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CAPÍTULO PRIMERO 

MARCO TEÓRICO 

SUMARIO: l.1. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales, l.1.1 

Las características de los derechos fundamentales: universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia y progresividad, l.2. Las Garantías, l.2.1 La 

Seguridad Jurídica como derecho fundamental, l.2.2 La Tutela Judicial 

efectiva como  garantía del derecho fundamental a la seguridad jurídica, l.2.3 

El carácter no absoluto de los derechos fundamentales en relación con la 

característica de interdependencia, l.2.4, Restricciones a los Derechos 

Fundamentales, l.2.5 Ponderación de derechos en el caso, l.2.6 Los Estados 

de excepción como restricciones extraordinarias de derechos. 

I.1 Derechos Humanos y Derechos Fundamentales 

En primer lugar, es importante mencionar que en la práctica forense es 

común confundir los conceptos de derechos humanos y derechos 

fundamentales; pareciera que ambos conceptos se implementan como si se 

tratasen de simples sinónimos. En ese sentido, resulta importante precisar, 

prima facie1, la distinción entre ambos conceptos, pues si bien es cierto que 

estos guardan cierta intimidad, la verdad es que no significan lo mismo. Por 

lo tanto, en aras de comenzar el presente tema de investigación de una 

forma correcta y objetiva, es necesario partir del estudio de ambos conceptos 

de manera breve y concisa. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación2, otorga la 

siguiente definición:  

                                                 
1 El Diccionario de la Real Academia Española, define prima facie como: loc. adv. a primera 

vista. U. m. en leng. jurídico y c. coloq. 
2 Véase sitio web https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/los-derechos-humanos-y-la-
SCJN (consultado el 14 de febrero de 2022). 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/los-derechos-humanos-y-la-SCJN
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/los-derechos-humanos-y-la-SCJN
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“Los derechos humanos son el conjunto de bienes indispensables que 

posibilitan la elección y materialización de los planes de vida que se 

proponen las personas; aquellos que, en esencia, nos permiten vivir con 

dignidad y desarrollarnos integralmente. Son reconocidos y protegidos 

por el derecho y todas las personas, por el hecho mismo de existir, 

contamos con ellos. Su garantía está a cargo del Estado, que es a 

quien se debe exigir su cumplimiento”. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos3 los define de la siguiente 

manera:  

“Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas 

en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable 

para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas 

se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 

Constitución Política, tratados internacionales y las leyes”. 

La UNICEF4 al respecto, menciona que los derechos humanos “son 

normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los seres humanos. 

Estos derechos rigen la manera en que los individuos viven en sociedad y se 

relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las 

obligaciones del Estado hacia ellos”. 

La Organización de las Naciones Unidas5 también refiere una definición 

de los derechos humanos: “Los derechos humanos son derechos inherentes 

a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 

                                                 
3 CNDH. Página web: https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-

humanos (consultado el 20 de febrero de 2022). 
4 UNICEF, página web: https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-
derechos-humanos (consultado el 20 de febrero de 2022) 
5 Naciones Unidas, Derechos Humanos, Oficina del Alto Comisionado, página web: 
https://hchr.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos/ (consultado el 20 de 
febrero de 2022).  

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
https://hchr.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos/
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otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin 

discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, 

interdependientes e indivisibles”. 

Ahora, bajo la óptica doctrinaria, en primer lugar, Herranz Gómez6 dice 

que los derechos humanos “son exigencias éticas basadas en un 

determinado modo de entender la humanidad: el concepto de persona, y el 

de dignidad que la define”.  

A su vez, Cilia López7 menciona lo siguiente:  

“constituyen mínimos de existencia, y al saberse que serán respetados 

y promovidos, la persona se moviliza con libertad para lograr vivir con 

dignidad, es decir, la concepción del derecho natural está íntimamente 

ligada a la de los derechos humanos, la cual en su evolución ha 

recorrido los más diversos matices, por lo que por arriba del derecho 

positivo debemos reconocer la existencia de una serie de principios, 

cuyo fundamento axiológico, es la noción de dignidad humana”. 

Como se puede observar en las definiciones anteriores, se desprende 

que a pesar de referir a los derechos humanos como bienes, prerrogativas, 

exigencias, y demás conceptos, lo cierto es que todas aquellas versan sobre 

la dignidad humana; misma que juega un papel muy importante sobre dichos 

derechos, toda vez que es la base de éstos, tal y como lo ha manifestado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: “la dignidad humana…es la 

condición y base de todos los derechos humanos”8 

                                                 
6 Herranz Gómez, Yolanda, Igualdad bajo sospecha. El poder transformador de la 
Educación, Ed. Narcea, España, 2006, p, 23. 
7 Cilia López, José Francisco, Los jueces nacionales frente a los derechos humanos, Ed. 
Porrúa, México, 2013, p. 4. 
8 Véase la tesis jurisprudencial, 1a.CCXXIV/2011 (9a.), registro 160694, emitida en la 

novena época, bajo la ponencia del ministro José Ramón Cossío Díaz, de rubro “DERECHO 
PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
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Al respecto, Sanz Hermida9 refiere acerca de la dignidad humana: 

“… el presupuesto ontológico para la existencia y defensa de sus 

derechos fundamentales. El principio genérico de respeto a la dignidad 

de la persona por el sólo hecho de serlo es la vocación irrestricta con la 

que debe identificarse todo Estado constitucional y democrático. La 

dignidad constituye un mínimo inalienable que todo ordenamiento debe 

respetar, defender y promover y que no puede ser desconocido en 

ningún caso”. 

Martínez Bullé-Goyri 10 refiere lo siguiente por cuanto a la dignidad 

humana:  

“The concept of human dignity has its origin in ancient greece, but is 

enriched in meaning and scope throughout the development of human 

history. from being a concept linked to social position, to express the 

autonomy and moral capacity of people, making it the undisputed 

foundation of human rights. human dignity has special relevance, as an 

element to confront and develop standards for social transformations 

caused by scientific and technological development. In this paper we 

focus on addressing those concerning the beginning of human life and 

its end”. 

En español, se traduce como: 

“El concepto de dignidad humana tiene su origen en la antigüedad 

griega; sin embargo, se ha enriquecido en su significado y alcance a lo 

largo del desarrollo de la historia humana, pasando de ser un concepto 

                                                                                                                                           
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)”.  
9 Sanz Hermida, Ágata Ma., La situación jurídica de la víctima en el Derecho Penal, Ed. 

Tirant lo Blanch, España, 2008, p. 27. 
10 MARTÍNEZ BULLÉ-GOYRI, Víctor M. Reflexiones sobre la dignidad humana en la 
actualidad. Boletín mexicano de derecho comparado, 2013, vol. 46, no 136, p. 39-67. 
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vinculado a la posición social a expresar la autonomía y capacidad 

moral de las personas, constituyéndose en el fundamento indiscutible 

de los derechos humanos. Especial relevancia tiene la dignidad 

humana, como elemento para enfrentar y desarrollar las normas 

relativas a las transformaciones sociales provocadas por el desarrollo 

científico y tecnológico. En este texto nos centramos en abordar las que 

se refieren al inicio de la vida humana y a su final”.11 

De lo anterior se desprende que la dignidad humana es un elemento 

indispensable para la existencia de los derechos humanos, pues es debido a 

la dignidad humana, que dichos derechos se pueden desarrollar y defender, 

siendo el Estado quien debe tutelarlos en todo momento. 

Desde la perspectiva constitucional y siguiendo la visión de dignidad 

humana, primeramente, la Constitución de Portugal de 1976, en su artículo 

1°12 refiere: "Portugal es una República soberana, basada en la dignidad de 

la persona humana y en la voluntad popular y empeñada en la construcción 

de una sociedad libre, justa y solidaria". 

La Constitución Española de 1978, en su artículo 10, 113, menciona: “La 

dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y de la paz social”. 

A su vez, la Constitución de Brasil en el artículo 1°14, establece: “La 

República Federal del Brasil, formada por la unión indisoluble de los Estados 

                                                 
11 Ídem. Texto traducido por el mismo autor.  
12 Portugal, Constitución de Portugal, con enmiendas hasta 2005, 1976.  
13 España, Constitución Española, Don Juan Carlos I, rey de España, a todos los que la 

presente vieren y entendieren, sabed: que las cortes han aprobado y el pueblo español 
ratificado la siguiente Constitución, 1978. 
14 Brasil, Constitución Política de la República Federativa de Brasil, Nosotros, representantes 

del pueblo brasileño, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente para instituir un Estado 
Democrático, destinado a asegurar el ejercicio de los derechos sociales e individuales, la 
libertad, la seguridad, el bienestar, el desarrollo, la igualdad y la justicia como valores 
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y Municipios y del Distrito Federal, se constituye en Estado Democrático de 

Derecho y tiene como fundamentos:  

“(…) 

III la dignidad de la persona humana; 

(…)” 

Por último, el artículo 1° de la Constitución colombiana15 menciona: 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 

territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 

la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general”. 

De acuerdo con el derecho comparado sobre las Constituciones 

anteriormente referidas, se observa que todas van encaminadas sobre la 

óptica de la dignidad humana.  

Sin embargo, una vez analizado lo anterior ¿cómo se distinguen 

entonces los derechos humanos de los derechos fundamentales? Tapia 

Vega16, explica lo siguiente: 

                                                                                                                                           
supremos de una sociedad fraterna, pluralista y sin prejuicios, fundada en la armonía social y 
comprometida, en el orden interno e internacional, en la solución pacífica de las 
controversias, promulgamos bajo la protección de Dios, la siguiente Constitución, 1988.  
15 Colombia, Constitución Política de Colombia, El pueblo de Colombia en ejercicio de su 
poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar 

a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un 
orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la 

comunidad latinoamericana decreta, sanciona y promulga la siguiente, 1991. 
16 Tapia Vega, Ricardo, y Oliva Gómez, Eduardo, Contextos jurídicos en clave de derechos 
humanos, México, Posgrados y Práctica Jurídica, 2017, p. 59 
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“Los derechos humanos son exigencias éticas y prerrogativas basadas 

en el concepto de dignidad de la persona, que al positivarse en textos 

normativos se denominan fundamentales. Estos derechos son 

universales, indisponibles para sus propios titulares e infranqueables 

para los poderes públicos y privados. Pero, no obstante, las distinciones 

teóricas entre “derechos humanos” y “derechos fundamentales”, en la 

práctica forense se aprecia el uso de una connotación similar para 

ambos conceptos”.  

A su vez, Luigi Ferrajoli17 expone lo siguiente por cuanto a los derechos 

fundamentales:  

“Son aquellos derechos subjetivos que corresponden universalmente a 

«todos» los seres humanos en cuanto dotados del status de personas, 

de ciudadanos o personas con capacidad”. 

Antonio Enrique Pérez Luño18 refiere:   

“Estas dos nociones de derecho no significan lo mismo, por más que 

exista una profunda interrelación entre ambas. Los derechos humanos 

poseen una insoslayable dimensión deontológica. Se trata de aquellas 

facultades inherentes a la persona que deben ser reconocidas por el 

derecho positivo. Cuando se produce ese reconocimiento aparecen los 

derechos fundamentales, cuyo nombre evoca su función 

fundamentadora del orden jurídico de los Estados de derecho. Por 

tanto, los derechos fundamentales constituyen un sector, sin duda el 

más importante, de los ordenamientos jurídicos positivos democráticos”.  

                                                 
17 Ferrajoli, Luigi. Derechos y Garantías, la ley del más débil. 4a ed. Roma-Bari: Torotta, 

2004. P37 
18 Antonio Enrique Pérez Luño, Los derechos fundamentales, Ed. Tecnos, Madrid, 2005, p. 
46. 
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De acuerdo con los anteriores conceptos, se puede entender que la 

distinción derechos humanos y derechos fundamentales, nace de la línea del 

derecho positivo (como un sistema de normas y principios19). En otras 

palabras, desde que un derecho humano es reconocido en la normatividad 

(es decir, al ser positivizado), ya sea en una Constitución, la legislación, un 

tratado internacional, etcétera, tiene entonces, y solo hasta ese momento, el 

carácter de derecho fundamental.  

Bajo esa óptica, dichas nociones se pueden distinguir siempre que se 

analice o se interprete de una forma correcta. Un claro ejemplo de lo ello, se 

puede observar en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que menciona: “todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección”.  

A través de la hermenéutica del arábigo constitucional anterior, se 

puede entender que el legislador se refiere concreta y objetivamente a los 

derechos fundamentales, al mencionar “los derechos humanos 

reconocidos…”, pues si bien refiere a los derechos humanos en general, el 

término “reconocidos” es aquel que hace total distinción, pues éste refiere 

rotundamente a su positivización, es decir, al encontrarse plasmados en la 

norma jurídica.  

Tapia Vega20 refiere acertadamente entre la distinción de ambos 

conceptos, al mencionar de forma objetiva que: “…todos los derechos 

fundamentales serían derechos humanos, pero no todos los derechos 

humanos serían fundamentales”.  

                                                 
19 Azuela, Héctor Santos. Nociones de derecho positivo mexicano. Pearson Educación, 2002 

p. 15.  
20 Tapia Vega, Ricardo, y Oliva Gómez, Eduardo, Contextos jurídicos en clave de derechos 
humanos, México, Posgrados y Práctica Jurídica, 2017, p. 43. 
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Dicha frase cobra un total sentido al profundizar que todo derecho 

fundamental es un derecho humano, empero reconocido en una 

normatividad determinada, y por otro lado, el simple hecho tener el carácter 

derecho humano, no garantiza que éste se encuentre reconocido por la 

normatividad jurídica, el cual carece de carácter de derecho fundamental.  

Derivado de lo anterior, podemos notar cuán importante es conocer de 

forma objetiva, los conceptos que servirán de apoyo para nuestro trabajo de 

investigación. En este caso, partimos del significado de derechos humanos y 

del significado de derechos fundamentales, para hacer una distinción entre 

ambos y desarrollar con mayor eficacia y de forma correcta la presente tesis 

profesional.  

l.1.1 Las características de los derechos fundamentales: universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia y progresividad. 

Una vez analizados los conceptos de derechos humanos y derechos 

fundamentales, así como su distinción, resulta adecuado precisar las 

características sobre las cuales versan dichas nociones a efecto de un 

manejo correcto del tema. Los derechos humanos y/o fundamentales, se han 

caracterizado de acuerdo a la siguiente clasificación: 

 Universales; 

 Interdependientes;  

 Indivisibles; y  

 Progresivos.  

A continuación, analizaremos el significado de dichas características.  

En primer lugar, en la Declaración y programa de acción de Viena 

aprobada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 25 de junio de 
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199321, encontramos claramente la referencia por cuanto a las tres primeras 

características, la cual a la letra menciona: “Todos los derechos humanos 

son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre 

sí”22, los cuales se precisarán más adelante.  

Por otro lado, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos23, 

encontramos la cuarta característica: la progresividad, la cual dice a la letra: 

“tanto los individuos como las instituciones inspirándose constantemente en 

ella, promuevan, mediante la enseñanza, la educación, el respeto a estos 

derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 

nacional e internacional su reconocimiento y aplicación universales y 

efectivos”. En otras palabras, la mencionada Declaración, menciona que a 

través de ciertas medidas que se encuentran en constante avance, se 

promueven los derechos humanos.  

Ahora, por cuanto a los conceptos de las características o principios de 

los derechos humanos y/o fundamentales de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), nos da las siguientes definiciones:  

“El principio de la universalidad: Todas las personas son titulares de 

todos los derechos humanos. Dicho principio se encuentra 

estrechamente relacionado a la igualdad y no discriminación. No 

obstante, para lograr la igualdad real se debe atender a las 

circunstancias o necesidades específicas de las personas. 

                                                 
21 Convocada mediante resolución 45/155 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
misma que hizo suya esta declaración y programa de acción mediante su resolución 48/121. 

Instrumento jurídico no vinculante.  
22 Apartado 5 de la “Declaración y programa de acción de Viena aprobada por la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos del 25 del 25 de junio de 1993”.  
23 Aprobada y proclamada en la CLXXXIII sesión plenaria de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948, mediante resolución 217 A (III). Instrumento 
jurídico no vinculante.  
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Principio de Interdependencia: Consiste en que cada uno de los 

derechos humanos se encuentran ligados unos a otros, de tal manera 

que el reconocimiento de uno de ellos, así como su ejercicio, implica 

necesariamente que se respeten y protejan múltiples derechos que se 

encuentran vinculados. 

Principio de Indivisibilidad: Implica que los derechos humanos no 

pueden ser fragmentados sea cual fuere su naturaleza. Cada uno de 

ellos conforma una totalidad, de tal forma que se deben reconocer, 

proteger y garantizar de forma integral por todas las autoridades. 

Principio de Progresividad: Constituye una obligación del Estado para 

asegurar el progreso en el desarrollo constructivo de los derechos 

humanos, al mismo tiempo, implica una prohibición para el Estado 

respecto a cualquier retroceso de los derechos. El Estado debe proveer 

las condiciones más óptimas de disfrute de los derechos y no disminuir 

ese nivel logrado”24. 

A su vez, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, refiere:  

“El principio de universalidad deviene del reconocimiento de la dignidad 

que tienen todos los miembros de la raza humana sin distinción de 

nacionalidad, credo, edad, sexo, preferencias o cualquier otra, por lo 

que los derechos humanos se consideran prerrogativas que le 

corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo. 

El principio de interdependencia consiste en que todos los derechos 

humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí, de tal forma, 

que el respeto y garantía o bien, la transgresión de alguno de ellos, 

necesariamente impacta en otros derechos. 

                                                 
24 Página web: https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos 
(consultado el 15 de marzo de 2022). 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
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En el entendido de que por esta interdependencia unos derechos tienen 

efectos sobre otros, se debe tener una visión integral de la persona 

humana a efecto de garantizar todos y cada uno de sus derechos 

universales. 

El principio de Indivisibilidad indica que todos los derechos humanos 

son infragmentables sea cual fuere su naturaleza. Cada uno de ellos 

conforma una totalidad, de tal forma que se deben garantizar en esa 

integralidad por el Estado, pues todos ellos derivan de la necesaria 

protección de la dignidad humana. 

El principio de progresividad establece la obligación del Estado de 

generar en cada momento histórico una mayor y mejor protección y 

garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en 

constante evolución y bajo ninguna justificación en retroceso”25. 

Ahora, el artículo 1º de la Constitución Mexicana, en su párrafo 

tercero26 menciona: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”.  

En sede tribunalicia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación27 en 

México, ha manifestado lo siguiente: 

                                                 
25 Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, página web: 

http://cedhj.org.mx/principios_constitucionales.asp (consultada el 16 de marzo de 2022). 
26 México, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , Constitución publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 

http://cedhj.org.mx/principios_constitucionales.asp
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“El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) 

universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad 

internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no 

quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no 

puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que 

se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad 

es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse 

a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo 

anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la 

"Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de 

derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene 

que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 

actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas 

generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las 

establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son 

inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la 

Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se 

"suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con 

los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia 

                                                                                                                                           
27 Véase tesis asilada I.4o.A.9 K (10a.), registro: 2003350, emitida en la 10ª época por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, bajo la ponencia del 

magistrado Jean Claude Tron Petit de rubro “PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 
INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN”. 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
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e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede 

hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes 

que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como 

elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual 

atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y 

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse 

recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los 

Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 

y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los 

gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la 

realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir 

avanzando gradual y constantemente hacia su más completa 

realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio 

exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, 

mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, 

sociales y culturales”. 

Como se puede observar, estas cuatro características o principios, 

tienen su fundamento constitucional, por lo que el Estado tiene la obligación 

en todo momento de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, en apego estricto a dichos principios.  

En ese sentido, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resulta evidente señalar cuan importantes son las características de 

los derechos humanos, de acuerdo a lo siguiente: 
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Por cuanto a la universalidad, se puede entender que los derechos 

humanos son esenciales y permanentes para todas y todos de manera 

global, sin embargo, al no ser absolutos, se deben proteger en virtud de la 

dignidad humana.  

La interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos, los 

colocan en un plano horizontal y no meramente jerárquico, al no existir 

derechos humanos más importantes que otros, lo cual denota la 

concomitancia en su funcionamiento, por lo que el Estado debe priorizar 

todos y cada uno de ellos.  

Finalmente, se entiende que la progresividad de los derechos humanos, 

refiere su constante avance en aras de un desarrollo íntegro, de acuerdo con 

los recursos que cierto Estado posea para garantizar dichos derechos.28 

Bajo esa óptica, se puede entender que los derechos humanos poseen 

un funcionamiento conjuntivo, ya que vulnerar uno de estos, la afectación 

recae también en los demás en virtud de encontrarse íntimamente 

relacionados; por lo que es deber Estado realizar las gestiones pertinentes a 

fin de garantizar la preservación de los derechos humanos.  

l.2. Las Garantías 

 
Hasta ahora, hemos aprendido que todas y todos gozamos con 

derechos humanos y fundamentales, los cuales se encuentran reconocidos 

en el derecho positivo y cuentan con principios a los que el Estado se debe 

apegar estrictamente. Sin embargo, cabe señalar que la pretensión principal 

de este capítulo, no se basa en el estudio a fondo todos y cada uno de los 

instrumentos y/o mecanismos de defensa constitucional, toda vez que ello 

implica rebasar los límites impuestos en el presente tema de investigación.  

                                                 
28 Ídem. 
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El Diccionario de la Real Academia Española define el término garantía 

como: “Seguridad o certeza que se tiene sobre algo”.  

Las garantías de los derechos humanos en un primer plano, las 

encontramos plasmadas en el artículo 1º de la Constitución, en su párrafo 

primero que menciona: “Todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección”, 

en otras palabras, este artículo constitucional menciona que además del 

reconocimiento explícito de los derechos fundamentales por parte del 

Estado, éste debe implementar instrumentos o herramientas a fin de 

garantizar la protección y debida tutela de dichos derechos.29  

Luigi Ferrajoli menciona que es necesaria la implementación de ciertas 

garantías, a fin de reducir los vicios de la incoherencia y la falta de plenitud 

de un Estado constitucional de derecho y en consecuencia, una adecuada 

realización de los derechos fundamentales, y menciona que estas garantías 

son “técnicas previstas por el ordenamiento para reducir la distancia 

estructural entre normatividad y efectividad, y, por tanto, para posibilitar la 

máxima eficacia de los derechos fundamentales en coherencia con su 

estipulación constitucional”30. 

En otras palabras, para que en un Estado exista una adecuada tutela 

de derechos humanos, es necesaria la implementación de herramientas las 

cuales tendrán como objetivo, hacer que la norma no solo se quede en 

escrita, sino hacerla efectiva. 

                                                 
29 Véase Tesis Aislada, 2a. LXXXVIII/2018 (10a.), registro 2017890, emitida por décima 
época, bajo la ponencia del ministro Alberto Pérez Dayán, de rubro “DERECHOS 

HUMANOS Y GARANTÍAS. SUS DIFERENCIAS”. 
30 Ferrajoli, Luigi. Derechos y Garantías, la ley del más débil. 4a ed. Roma-Bari: Torotta, 
2004. P25. 
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Ferrajoli expone una tesis de suma importancia, en relación a los 

derechos fundamentales y sus garantías, en donde menciona que los 

derechos humanos versan en expectativas negativas o positivas, las cuales 

llama obligaciones (de prestación) o prohibiciones (de lesión) clasificadas 

como garantías primarias, y las obligaciones de sanción, reparación o 

nulificación respecto de las violaciones a los derechos humanos, las cuales 

clasifica como garantías secundarias31. Asimismo, dicha tesis expresa que a 

pesar de estar implicadas en el estatuto normativo de los derechos, en la 

praxis no solo se dan violaciones a dichos derechos, sino además, no se 

encuentran establecidos en la norma.  

Bajo esa óptica, Tapia Vega32, refiere lo siguiente:  

“…existe una relación de subordinación entre derechos fundamentales 

y garantías, pues estas últimas solo existen en función de los derechos 

que protegen; de tal suerte que pueden existir derechos sin garantías, 

pero no garantías sin derechos. En ese sentido, las garantías son 

relacionales, pues no pueden entenderse sino en relación a una 

necesidad tuición de cierto derecho fundamental”. 

De lo anterior se desprende la dependencia que existe entre los 

derechos fundamentales y sus garantías. Ello es así, toda vez que las 

garantías surgen en aras de tutelar a dichos derechos; por lo que no pueden 

existir garantías sin un derecho qué tutelar, y es precisamente por ello, que 

Tapia Vega las denomina como relacionales.  

Sin embargo, en concordancia con Tapia Vega, está cualidad relacional 

no se debe confundir con la característica de interdependencia de los 

derechos humanos, pues la primera tiene un carácter meramente de 

                                                 
31 Ibídem. P43. 
32 Tapia Vega, Ricardo, y Oliva Gómez, Eduardo, Contextos jurídicos en clave de derechos 
humanos, México, Posgrados y Práctica Jurídica, 2017, p. 57. 
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subordinación de la garantía hacia el derecho fundamental que protege, 

mientras que la segunda, versa sobre la interconexión entre los derechos 

fundamentales en un plano horizontal sin dar cabida a una jerarquía.33  

Ahora bien, por cuanto a las garantías primarias del modelo de Ferrajoli, 

las prohibiciones de lesión, son aptas para tutelar los derechos civiles y 

políticos, mientras que, las garantías de obligación de prestación resultan 

adecuadas para una efectiva tutela de los derechos económicos, sociales y 

culturales. Hector Gros Espiell dice al respecto que “mientras los derechos 

civiles y políticos suponen en lo esencial un deber de abstención del Estado, 

los económicos, sociales y culturales implican un hacer estatal que brinde los 

servicios, las prestaciones y los medios necesarios para que puedan 

existir”34. 

Algunos ejemplos de lo las garantías primarias, pueden ser: por cuanto 

a las obligaciones de prestación: la obligación del Estado impartir educación 

en relación al derecho humano de acceso a la educación; las prohibiciones 

de lesión: la prohibición de discriminación en relación al derecho humano de 

igualdad. Y por cuanto a las garantías secundarias: las sanciones, la pena de 

impuesta por los delitos cuyo bien jurídico a tutelar sea un derecho humano; 

las reparaciones: las indemnizaciones por responsabilidad civil cuando se 

lesionó un derecho humano; y las nulificaciones: las nulificaciones del acto 

reclamado provenientes de los juicios de amparo, tuitivos de derechos 

humanos.35 

Cabe señalar que, es muy importante no confundir los conceptos de 

“garantías”, “derechos humanos” y “derechos fundamentales”, pues en la 

práctica forense, es muy común que dichos conceptos se tomen como 

                                                 
33 Ídem. 
34 Citado por Zapara Zurita, Gunnar, et al, ¡Sapere Aude!...: la información libre de censura y 

libre de mercado Derechos y Garantías. La ley del más débil, s/Ed. Bolivia, 2010, p. 238. 
35 Tapia Vega, Ricardo, y Oliva Gómez, Eduardo, Contextos jurídicos en clave de derechos 
humanos, México, Posgrados y Práctica Jurídica, 2017, p. 56 
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similares36 y es naturalmente uno de los principales objetivos del presente 

capítulo, el hacer distinción entre dichos conceptos, a fin de realizar un 

amplio y correcto trabajo de investigación.  

l.2.1 La Seguridad Jurídica como derecho fundamental. 

 

Por cuanto al tema que nos ocupa y una vez analizado de forma 

genérica los conceptos “garantías”, “derechos humanos” y “derechos 

fundamentales” así como su distinción, es momento de hablar de la 

seguridad jurídica como un derecho fundamental al cual todas y todos 

tenemos reconocido, el cual, según Gregorio Peces-Barba Martínez, desde 

un punto de vista puramente filosófico, la seguridad jurídica es un concepto 

complejo que se asemeja a tranquilidad, ausencia de miedo y de violencia.37 

Primeramente, se analizarán diversos conceptos de la seguridad 

jurídica: 

En primer lugar, la Real Academia Española, dice que el término 

seguridad deriva del latín securĭtas, -ātis, que significa “Cualidad de seguro”. 

Asimismo, ésta defina a la seguridad jurídica como la “Cualidad del 

ordenamiento jurídico que implica la certeza de sus normas y, 

consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación”.38  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, dispone que la seguridad 

jurídica: “… es la certeza que debe tener el gobernado de que su persona, 

sus papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos serán respetados por 

la autoridad; si ésta debe afectarlos, deberá ajustarse a los procedimientos 

                                                 
36 Ídem p.58 
37 Peces-Barba Martínez, Gregorio. La seguridad jurídica desde la filosofía del derecho. 
1990. p. 215. 
38 Véase sitio web. https://dle.rae.es/seguridad (consultado el 05 de abril de 2022). 

https://dle.rae.es/seguridad
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previamente establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes secundarias”.39 

A su vez, Enrique Pérez Luño40 defina a la seguridad jurídica como:  

“… es un valor estrechamente ligado a los Estado de Derecho que se 

concreta en exigencias objetivas de: corrección estructural (formulación 

adecuada de las norma s del ordenamiento jurídico) y corrección 

funcional (cumplimiento del Derecho por sus destinatarios y 

especialmente por los órganos encargados de su aplicación). Junto a 

esa dimensión objetiva la seguridad jurídica se presenta, en su 

acepción subjetiva encarnada por la certeza del Derecho, como la 

proyección en las situaciones personales de las garantías estructurales 

y funcionales de la seguridad objetiva”. 

Por cuanto al ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos41, el derecho a la seguridad jurídica, se consagra en su 

artículo 17, párrafo segundo, el cual a la letra dice: 

“(…) 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales”. 

Asimismo, el artículo 116, fracción IX de la Constitución42, establece: 

                                                 
39 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las Garantías de Seguridad Jurídica. 2a ed. 
México D.F.: Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2005. p. 11,12. 
40 Luno, Antonio-Enrique Perez. La seguridad jurídica: una garantía del derecho y la justicia. 

Boletín de la Facultad de Derecho 15, 2017 p 28. 
41 México, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
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“Artículo 116 

(…) 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 

procuración de justicia se realicen con base en los principios de 

autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos”. 

En sede internacional, la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre,43 consagra el derecho a la seguridad jurídica en su 

artículo XXV, párrafo tercero, que a la letra dice: 

“Artículo XXV. 

(…) 

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que 

el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado 

sin dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad.  

Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de 

su libertad”. 

A su vez, la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 

para las víctimas de delitos y del abuso de poder44, en su artículo 6º, inciso e, 

establece: 

                                                                                                                                           
42 Ídem. 
43 Sitio web. 
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hom
bres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos. (Consultado el 10 

de abril de 2022). 
44 Sitio web. https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-
basic-principles-justice-victims-crime-and-

abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%
ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%
B3n%20nacional. (Consultado el 10 de abril de 2022).  

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-justice-victims-crime-and-abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%B3n%20nacional
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-justice-victims-crime-and-abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%B3n%20nacional
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-justice-victims-crime-and-abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%B3n%20nacional
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-justice-victims-crime-and-abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%B3n%20nacional
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-justice-victims-crime-and-abuse#:~:text=Acceso%20a%20la%20justicia%20y%20trato%20justo&text=Las%20v%C3%ADctimas%20ser%C3%A1n%20tratadas%20con,dispuesto%20en%20la%20legislaci%C3%B3n%20nacional
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(…) 

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 

administrativos a las necesidades de las víctimas: 

(…) 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 

ejecución de los mandamientos o decretos que concedan 

indemnizaciones a las víctimas. 

(...)” 

A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos45, en su 

artículo 14.3, inciso c), estable: 

“Artículo 14 

(…) 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

(…) 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

(…)” 

De igual forma, los Principios básicos relativos a la independencia de la 

judicatura46, en los principios 2 y 5, establecen lo siguiente: 

                                                 
45 Sitio web. https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-

covenant-civil-and-political-rights consultado el 10 de abril de 2022. 
46 Sitio web. https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-
independence-

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-independence-judiciary#:~:text=El%20principio%20de%20la%20independencia,los%20derechos%20de%20las%20partes
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-independence-judiciary#:~:text=El%20principio%20de%20la%20independencia,los%20derechos%20de%20las%20partes
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“(…) 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, 

basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin 

restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera 

sectores o por cualquier motivo. 

(…) 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de 

justicia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente 

establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas 

procesales debidamente establecidas para sustituir la jurisdicción que 

corresponda normalmente a los tribunales ordinarios”.  

De acuerdo con las definiciones citadas supra, se puede entender que 

la seguridad jurídica es un derecho fundamental47 que otorga a todas y a 

todos, la certeza de que sus derechos en general, se encuentran 

debidamente respaldados por el Estado48 y que en un supuesto en que 

dichos derechos se vean afectados, los procedimientos establecidos en la 

legislación, brindarán soporte a la procuración y administración de justicia, 

siempre en apego a los derechos fundamentales.  

Por otro lado, Gregorio Peces-Barba, dice que las principales 

dimensiones de la seguridad jurídica, son tres relaciones: en relación al 

                                                                                                                                           
judiciary#:~:text=El%20principio%20de%20la%20independencia,los%20derechos%20de%2
0las%20partes. Consultado el 10 de abril de 2022 
47 Entiéndase como un derecho humano, se encuentra reconocido en la ley.  
48 Como una comunidad social con una organización política común y un territorio y órganos 
de gobierno propios que es soberana e independiente políticamente de otras comunidades.  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-independence-judiciary#:~:text=El%20principio%20de%20la%20independencia,los%20derechos%20de%20las%20partes
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-independence-judiciary#:~:text=El%20principio%20de%20la%20independencia,los%20derechos%20de%20las%20partes
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poder, en relación al mismo derecho, y en relación con la sociedad49, las 

cuales refieren a lo siguiente: 

 Por cuanto a la seguridad jurídica en relación al poder, es 

expresada a través de instituciones, principios de organización o 

valores del derecho público, y se ven reflejados en derechos 

fundamentales o en meras situaciones jurídicas de los ciudadanos y de 

los grupos. Esta relación refiere al origen, ejercicio y límites del poder50; 

 La seguridad jurídica en relación con el mismo derecho, refiere 

a la existencia de mecanismos de técnicas formuladas como principios 

de organización o como derechos subjetivos que funcionan dentro de 

un ordenamiento jurídico51; y: 

 La seguridad jurídica en relación con la sociedad, supone la 

extensión de la acción del Derecho a los sectores abandonados a la 

autonomía de la voluntad a la libre acción de las personas que se va 

incluyendo gradualmente a la problemática jurídica.52 

Cabe señalar que de conformidad al artículo 16 constitucional en su 

primer párrafo53, si existe un acto de molestia, éste debe cumplir con ciertos 

requisitos en aras de salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica: el 

primer requisito, es el de constar por escrito, en virtud de que el ciudadano 

pueda constatar que efectivamente, dicho acto de molestia proviene de una 

autoridad competente, y segundo, que dicho acto se encuentra debidamente 

                                                 
49 Peces-Barba Martínez, Gregorio. La seguridad jurídica desde la filosofía del derecho. 
1990. p. 222. 
50 Ídem.  
51 Ibídem. p. 224. 
52 Ibídem. p. 227 
53 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma 

de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia 
de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto 
en este párrafo. (…) 
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fundado y motivado, en donde el primero refiere a que la autoridad precise 

exactamente el precepto legal al que el acto de molestia es aplicable, y el 

segundo, de igual manera que la autoridad especifique con procesión el 

porqué de sus acciones.54 

Finalmente, una vez analizado el derecho fundamental de la seguridad 

jurídica, surge la necesidad de precisar que éste posee ciertas garantías, las 

cuales se consagran principalmente en los artículos 8, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos55. 

Sin embargo, para efectos de la presente investigación, nos enfocaremos en 

una garantía en particular: la tutela judicial efectiva, como una garantía 

fundamental del derecho en comento.  

l.2.2 La Tutela Judicial efectiva como garantía del derecho fundamental 

a la seguridad jurídica 

 

Una vez analizados los conceptos generales anteriores, surge la 

necesidad de analizar a la tutela judicial efectiva como garantía del derecho a 

la seguridad jurídica.  

En primer lugar, el término tutela, la Real Academia Española, lo define 

como: “Autoridad que, en defecto de la paterna o materna, se confiere para 

cuidar de la persona y los bienes de aquel que, por minoría de edad o por 

otra causa, no tiene completa capacidad civil”56. A su vez, define a la 

                                                 
54 Véase tesis asilada IV.2o.A.50 K (10a.), de número de registro 2005777, emitida en la 10ª 

época por segundo tribunal colegiado en materia administrativa del cuarto circuito, 
SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE 
MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 
HUMANO. 
55 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las Garantías de Seguridad Jurídica. 2a ed. 
México D.F.: Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2005. pp. 19, 20 y 21.  
56 Véase sitio web. https://dle.rae.es/tutela consultado el 23 de abril de 2022. 

https://dle.rae.es/tutela
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seguridad judicial como: “Protección de los derechos de las personas 

dispensada por jueces y tribunales”57. 

Ovalle Favela define a la tutela judicial como: “el derecho público 

subjetivo que toda persona tiene para acceder a tribunales independientes e 

imparciales, con el fin de plantear una pretensión o defenderse de ella, a 

través de un proceso equitativo y razonable, en el que se respeten los 

derechos que corresponden a las partes; así como para que dichos 

tribunales emitan una decisión jurisdiccional sobre la pretensión o la defensa 

y, en su oportunidad, ejecuten esa resolución”58. 

En primer lugar, por cuanto al ámbito constitucional, la de tutela judicial, 

se garantiza principalmente en los siguientes artículos constitucionales:  

“Artículo 14.  

(…) 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 

anterioridad al hecho”. 

Tal y como Couture lo llamó: “el derecho procesal de defenderse…59”, 

el citado artículo constitucional consagra el derecho de defensa en juicio.  

A su vez, el artículo 16 constitucional, consagra el principio de 

legalidad: 

                                                 
57 Ídem.  
58 Ovalle, José. Teoría General del Proceso. 7a ed. Ciudad de México: Oxford, 2011. p. 97. 
59 Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. 3a ed. Buenos Aires: Roque 
Depalma, 1958. p. 102. 
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“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de 

juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que 

quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo”. 

Y finalmente, el artículo 17 de la constitución, por una parte prohíbe la 

autotutela y por otra, establece la garantía a la tutela judicial: 

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho 

a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 

gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”. 

Ahora, en sede internacional, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos60, en sus artículos 8 al 11, establece lo siguiente: 

“Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

                                                 
60 Véase página web: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights 
consultado el 18 de abril de 2022. 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 

imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 

el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa. 2. Nadie será condenado por actos u 

omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según 

el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito”. 

A su vez, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos61, en 

los artículos 2.3 y 14, establecen lo siguiente: 

“3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 

presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso 

efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 

que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 

cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 

                                                 
61 Véase página web. https://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights consultado el 19 de 
abril de 2022. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
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Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se 

haya estimado procedente el recurso. 

(…) 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 

justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 

debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 

acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 

prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 

juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 

nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la 

vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 

opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 

publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda 

sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los 

casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 

acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 

menores”. 

Ahora, el Convenio para la protección de los derechos humanos y de 

las libertades fundamentales62, en sus artículos 6 y 13, manifiesta lo que a la 

letra dice:  

                                                 
62 Véase página web. 

http://www.teemmx.org.mx/docs/marco_normativo/tratados_internacionales/Antes/Convenio_
para_la_proteccion_de_los_Derechos_Humanos_y_de_las_Libertaes_Fundamentales.pdf 
(consultado el 19 de abril de 2022.  

http://www.teemmx.org.mx/docs/marco_normativo/tratados_internacionales/Antes/Convenio_para_la_proteccion_de_los_Derechos_Humanos_y_de_las_Libertaes_Fundamentales.pdf
http://www.teemmx.org.mx/docs/marco_normativo/tratados_internacionales/Antes/Convenio_para_la_proteccion_de_los_Derechos_Humanos_y_de_las_Libertaes_Fundamentales.pdf
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“Art. 6. Derecho a un proceso equitativo. 1. Toda persona tiene derecho 

a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo 

razonable por un tribunal independiente e imparcial, establecido por la 

ley, que decidirá los litigios sobre sus derechos y obligaciones de 

carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación en materia 

penal dirigida contra ella. La sentencia debe ser pronunciada 

públicamente, pero el acceso a la sala de audiencia puede ser prohibido 

a la prensa y al público durante la totalidad o parte del proceso en 

interés de la moralidad, del orden público o de la seguridad nacional en 

una sociedad democrática, cuando los intereses de los menores o la 

protección de la vida privada de las partes en el proceso así lo exijan o 

en la medida considerada necesaria por el tribunal, cuando en 

circunstancias especiales la publicidad pudiera ser perjudicial para los 

intereses de la justicia 

(…) 

Art. 13. Derecho a un recurso efectivo. Toda persona cuyos derechos y 

libertades reconocidos en el presente Convenio hayan sido violados 

tiene derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una instancia 

nacional, incluso cuando la violación haya sido cometida por personas 

que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales”. 

A su vez, el artículo XVIII de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre63, dispone:  

“Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer 

valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento 

sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la 

                                                 
63 Véase página web. 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hom
bres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos. Consultado el 19 
de abril de 2022.  

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
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autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente”. 

Y, finalmente la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 

sus artículos 8 y 25, manifiesta:  

“ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a 

las siguientes garantías mínimas:  

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada;  

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa; 

(…) 

ARTÍCULO 25. Protección Judicial  
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 

cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 

tal recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. 

De acuerdo a lo anterior se puede resumir a la tutela judicial efectiva, 

como la garantía por medio de la cual, todas y todos pueden provocar la 

actividad jurisdiccional64 con el fin de planear una pretensión o defenderse de 

una, y a su vez obtener a través de un proceso, una resolución de manera 

pronta y expedita. 

l.2.3 El carácter no absoluto de los derechos fundamentales en relación 

con la característica de interdependencia 

 

Una de las peculiaridades de los derechos humanos que Tapia Vega 

tiene a bien señalar, es que éstos no son absolutos; ello deriva de una de las 

características de los derechos fundamentales que anteriormente hemos 

                                                 
64 Código Procesal Civil para el Estado De Morelos en su artículo 217 dispone: Acción 
procesal. Mediante el ejercicio de la acción procesal, entendida como la posibilidad jurídica 

única de provocar la actividad jurisdiccional, se podrá interponer una demanda para pedir la 
administración de justicia de acuerdo con lo ordenado por el artículo 17 de la Constitución 
General de la República y el artículo 2o. de este ordenamiento. 
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analizado: la interdependencia, la cual se caracteriza por que estos derechos 

se encuentran interconectados entre sí, en un plano meramente horizontal, 

sin que haya cabida a una jerarquía entre ellos, es decir, no hay derechos 

fundamentales más importantes que otros.65 

Ahora, Díaz Revorio66 menciona que los derechos fundamentales son 

restringibles, toda vez que ningún derecho tiene el carácter de absoluto, 

debido a que todos los derechos son limitados, destacando que no se trata 

de una cuestión de rango, sino más bien, precisa: “si la constitución contiene 

un derecho, que es un principio, frente a este principio puede haber reglas 

restrictivas, y la terea de la justicia constitucional y del intérprete de la 

constitución, es determinar cuándo estas reglas restrictivas son licitas y 

cuándo no”. 

A su vez, José Luis Cea67 refiere al respecto: “atributos que jamás 

tienen alcance absoluto, pues si lo poseyeran se convertirían en 

prerrogativas típicas de un déspota que obra, con rasgos ilícitos o abusivos". 

Cabe repasar lo que en sede tribunalicia, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en México ha manifestado: 

“El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) 

universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad 

                                                 
65 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 151 
66 Ponderación, restricciones y suspensión de los derechos - Doctor Francisco Javier Díaz 
Revorio video disponible en página web: https://www.youtube.com/watch?v=HnaYimkN7H0 

min. 14:00 (consultado el 25 de abril de 2022). 
67 Tórtora Aravena, Hugo. Las limitaciones a los derechos fundamentales.  Estudios 
constitucionales, 2010, vol. 8, no 2, p. 167-200. 
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internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no 

quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no 

puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que 

se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad 

es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse 

a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo 

anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la 

"Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de 

derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene 

que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 

actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas 

generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las 

establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son 

inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la 

Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se 

"suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con 

los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia 

e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede 

hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes 

que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como 

elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual 

atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y 

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse 

recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los 

Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
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lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 

y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los 

gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la 

realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir 

avanzando gradual y constantemente hacia su más completa 

realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio 

exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, 

mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, 

sociales y culturales”68. 

Asimismo, también ha manifestado: “…en virtud de que los derechos 

humanos no son absolutos, atendiendo al principio de interdependencia entre 

las diversas prerrogativas fundamentales -la que además de suscitarse entre 

las que asisten a un individuo se actualiza entre distintas personas en razón 

de la interrelación existente entre sus derechos humanos- para determinar si 

una norma general que conlleva una disminución al grado de tutela de 

alguno de ellos respeta el principio de progresividad en su vertiente de no 

regresividad, resulta necesario tomar en cuenta si ello tiene como finalidad 

esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano del que son 

titulares personas diversas”69. 

                                                 
68 Véase tesis asilada I.4o.A.9 K (10a.), registro: 2003350, emitida en la 10ª época por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, bajo la ponencia del 
magistrado Jean Claude Tron Petit de rubro “PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 
INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN”. 
69 Véase Tesis jurisprudencial, P./J. 42/2014 (10a.), registro 2006591, emitida en la décima 
época por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la ponencia de la 

ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, de rubro “PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE 

PRISIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA 
AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA, 
ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
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Como se puede observar, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

manifiesta que el hecho de que los derechos fundamentales sean 

inherentes70 a todas y a todos, no significa que sean absolutos (es decir, 

independientes, ilimitados, que existen por sí mismos, etcétera) sino, más 

bien les otorga el carácter de protegidos, en virtud de no infringirse la 

dignidad humana, observando la característica de interdependencia que 

existe entre estos derechos fundamentales.  

Siguiendo las ideas que expone Tapia Vega, en relación a la dimensión 

objetiva de los derechos fundamentales, nos dice que estos derechos 

además tienen un carácter de principios, en donde refiere a la sentencia del 

caso de Lüth: “una colisión de principios sólo puede resolverse por 

ponderación” y por ponderación, según el Diccionario de la Real Academia 

Española, es “criterio de interpretación utilizado cuando está en juego la 

aplicación de diversas libertades o valores para dar preferencia a alguno”, y 

continúa explicando: “ésa preferencia debe efectuarse con relación a casos 

concretos de colisión entre derechos fundamentales, pudiendo variar el 

derecho prevalente aún en colisiones similares, en casos diversos con 

circunstancias diferentes”71.  

Bajo esa óptica, como bien lo refiere Tapia Vega, si existe una colisión 

entre derechos fundamentales y se resuelve con base a ponderación, dicha 

ponderación se debe basar exclusivamente en relación a esos derechos en 

colisión, toda vez que el derecho prevalente puede variar a pesar de que 

existan condiciones similares. Sin embargo, este tema será analizado más 

adelante. 

                                                                                                                                           
SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE” 
70 El diccionario de la Real Academia Española, refiere que el término inherente significa 
“que por su naturaleza está de tal manera unido a algo, que no se puede separar de ello”. 
71 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 152 
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No obstante, de lo anterior surge otra peculiaridad acerca de los 

derechos fundamentales. Si los estos derechos no son absolutos, entonces, 

se puede presumir que hay cabida para su restricción, pero ¿bajo qué 

supuestos? Lo analizaremos a continuación. 

l.2.4 Restricciones a los Derechos Fundamentales 

 
El Diccionario de la Real Academia Española, dice que el término 

restringir significa “Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites”, y si se 

relaciona con los derechos fundamentales, se entiende, bajo ese supuesto a 

la limitación de dichos derechos.  

La Ley Fundamental de la República Federal de Alemania en su artículo 

1 (I) 72 menciona: “La dignidad humana es intangible. Respetarla y protegerla 

es obligación de todo poder público”. Ahora bien, prima facie73, de acuerdo a 

una interpretación de dicho precepto normativo, se puede entender que si la 

dignidad humana, no se puede tocar, los derechos humanos surten los 

mismos efectos, es decir, se presume que dichos derechos no se pueden 

restringir.  

Por otro lado, en nuestro marco normativo Constitucional, en el artículo 

1º se estipula lo siguiente:  

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece”. 

                                                 
72 Alemania, Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, 1949. 
73 El Diccionario de la Real Academia Española, define prima facie como: loc. adv. a primera 
vista. U. m. en leng. jurídico y c. coloq. 
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Como se puede observar, este artículo menciona que los derechos 

fundamentales solo pueden ser restringidos, solo en los casos y bajo los 

términos que fija la Constitución.  

Ahora bien, la restricción de derechos fundamentales tiene mucho que 

ver en el ámbito procesal del derecho, debido a que las violaciones a dichos 

derechos se dan por una acción, o una omisión, por parte de los poderes 

públicos74. Por otro lado, no existe objeción respecto a dichas violaciones, 

pues estas, han sido calificadas por Tribunales Constitucionales en 

España75.  

A su vez, Tórtora Aravena76 refiere que los derechos fundamentales, se 

encuentran restringidos por ciertas exigencias en la sociedad, por lo que 

refiere: “Se trata de un conjunto de atributos, cuyo respeto y protección son 

una de las claves más importantes para evaluar la verdadera legitimidad de 

un modelo político y social. Y ello, finalmente, por cuanto son derechos que 

cuentan no sólo con una naturaleza subjetiva, sino que también con una 

dimensión objetiva que excede a la mera titularidad radicada en una persona 

determinada y, especialmente, por su íntima ligazón con la más noble 

esencia del ser humano, como es su dignidad”. 

En ese sentido, el autor refiere (y como se ha mencionado supra) que 

dichos derechos fundamentales, no tienen el carácter de absolutos, ni mucho 

menos son ilimitados, sino que “… se encuentran sometidos a una serie de 

restricciones o limitaciones que provocan que su titular no pueda ejercer 

válidamente una determinada prerrogativa en ciertas circunstancias”77.  

                                                 
74 Bajo, María José Cabezudo. La restricción de los derechos fundamentales: un concepto 
en evolución y su fundamento constitucional. Revista de derecho político, 2010, p. 144. 
75 Ibídem p. 145 
76 Tórtora Aravena, Hugo. Las limitaciones a los derechos fundamentales.  Estudios 
constitucionales, 2010, vol. 8, no 2, p. 167-200. 
77 Ídem. 
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Ahora, uno de los supuestos por los que se pueden suspender o 

restringir los derechos fundamentales, es a través de una declaración de 

estado de excepción, o en otros países, estado de alarma. Por ejemplo, el 

día 11 de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la Salud anunció 

la existencia del virus conocido como COVID-19, a causa de ello, en el 

Ecuador, se dictó un estado de excepción, en donde el Estado, el cual tiene 

la facultad de restringir el ejercicio de ciertos derechos, impuso medidas 

precautorias como quedarse en el hogar, restricción de personas en las 

calles, vuelos domésticos, entre otros. Con estas medidas, se restringieron 

derechos fundamentales como la libertad de tránsito, libertad de reunión, 

entre otros78.  

Por otro lado, nuestra Constitución Federal, en el artículo 29, estipula lo 

siguiente: 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 

suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 

derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 

y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 

suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 

receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

                                                 
78 De Vargas, Jacqueline Cabanilla. Restricción de los derechos fundamentales en tiempos 
del COVID-19. Contribuciones a las Ciencias Sociales, 2020, no 68, p. 10. 
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En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 

a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 

derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 

profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y 

la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección 

de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías 

debe estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta 

Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 

observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 

proclamación, publicidad y no discriminación. 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los 

derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo 

decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 

adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual 

el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o 

suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor 

prontitud sobre su constitucionalidad y validez”79. 

                                                 
79 Ídem. 
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Por otro lado, dentro del marco normativo mexicano, Tapia Vega refiere 

acertadamente al respecto, la existencia de diversas restricciones ordinarias 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde 

otorga dos ejemplos que se analizarán a continuación. 

En primer lugar el artículo 5º que consagra el derecho a la libertad de 

profesión; por cuanto a la restricción de este derecho, Tapia Vega, refiere lo 

siguiente:  

“… la restricción referente a que “esta libertad sólo podrá vedarse por 

determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o 

por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad”, “el trabajo impuesto 

como pena por la autoridad judicial” y que “los servicios públicos, sólo 

podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de 

los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. [Así 

como que] las funciones electorales y censales tendrán carácter 

obligatorio y gratuito”; asimismo en relación al derecho de gozar “del 

producto de su trabajo”, se establece la restricción de que éste puede 

privado “por resolución judicial”80. 

Como se puede observar, la restricción a este derecho de libertad de 

profesión, solo se puede restringir, bajo determinación judicial, siempre que 

se cumplan con las determinaciones que marque la ley y que se han referido 

anteriormente.  

A su vez, el artículo 11 de la Constitución mexicana, el cual consagra el 

derecho a la libertad de tránsito, consistente en la entrada o salida de la 

República Mexicana, así como viajar o habitar en ella, sin la necesidad de 

                                                 
80 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 156 
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pasaporte, carta seguridad, salvoconducto o cualquier otro requisito 

semejante, Tapia Vega refiere lo siguiente: 

“… configura la restricción relativa a que “el ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 

casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 

sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o 

sobre extranjeros perniciosos residentes en el país”81. 

Por otra parte, en similar tesitura artículo 5 apartado 2, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone previsiones análogas 

frente a estados de emergencia o excepción, al indicar que:  

“2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 

derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 

Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 

pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 

menor grado”. 

En el plano nacional mexicano, la Constitución en su numeral 29, 

contiene las limitaciones extraordinarias, relativas a los estados de 

excepción, en donde se prevé considerar la restricción o la suspensión de 

ciertos derechos fundamentales, así como de las garantías para su 

protección, con el objetivo de hacer frente a alguna situación de emergencia, 

el cual indica a la letra: 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

                                                 
81 Ídem  
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Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 

suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 

derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 

y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 

suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 

receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 

a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 

derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 

profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y 

la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección 

de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías 

debe estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta 

Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 

observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 

proclamación, publicidad y no discriminación. 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los 

derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo 

decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 
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adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual 

el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o 

suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor 

prontitud sobre su constitucionalidad y validez”82. 

Como se puede observar, dicho artículo menciona que únicamente el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del 

Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente, podrá decretar la 

restricción o la suspensión de aquellos derechos y/o garantías que se 

consideren como un obstáculo para hacer frente a dicha situación.  

Sin embargo, también establece cuáles son esos derechos que no se 

pueden restringir ni suspender:  

“...la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a 

la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa 

alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la 

pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 

prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos”. 

Por otra lado, de acuerdo la hermenéutica jurídica de dicho artículo 

constitucional, se puede deducir que a pesar de no encontrarse de manera 

explícita, la tutela judicial efectiva como una garantía judicial indispensable 

del derecho fundamental a la seguridad jurídica, no se puede restringir ni 

                                                 
82 Ibídem p. 159 
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suspender, pensar lo contrario conduciría a un retroceso social toda vez que 

la falta de impartición de justicia por parte el Estado, obligaría al gobernado a 

recurrir a la figura de la autotutela, la cual se encuentra parcialmente 

prohibida por el artículo 17 constitucional:  

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Cabe destacar, lo que Tapia Vega83 menciona al respecto:  

“… no obstante que las limitaciones ordinarias y extraordinarias a 

derechos fundamentales, son herramientas útiles, por una parte, frente 

a escenarios previsibles de ponderación de derechos y, por otra, frente 

a escenarios imprevistos de emergencia, habrá que tener cuidado en 

ser prudente en la configuración de esas limitaciones para no caer en la 

tentación de restringir los derechos simple y llanamente por “razones de 

estado” o siguiendo la fórmula maquiavélica de “el fin justifica los 

medios”, so pretexto del mantenimiento de la seguridad. 

Recientemente y a propósito de la pandemia del covid-19, se ha 

hablado de los peligros de utilizar dichas limitaciones, especialmente el 

estado de excepción, aplicado en varios países para afrontar la 

emergencia sanitaria, como paradigma normal de gobierno. Al respecto, 

Byung-Chul Han expuso: “ojalá que tras la conmoción que ha causado 

este virus no llegue a Europa un régimen policial digital como el chino. 

Si llegara a suceder eso, como teme Giorgio Agamben, el estado de 

excepción pasaría a ser la situación normal”. 

Como se puede observar, en México, si existe un estado de 

emergencia, el presidente de la república puede restringir ciertos derechos 

que se consideren como un impedimento para hacer frente a dicho estado de 

                                                 
83 Ibídem p. 164. 
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emergencia, y es a través de un decreto y con el consentimiento del 

Congreso de la Unión. Por lo que se concluye que la restricción de derechos 

es real y está justificada. Sin embargo, más adelante se analizará qué clase 

de derechos se pueden suspender, así como aquellos que, de acuerdo al 

artículo antes mencionado, no se pueden suspender ni restringir. 

l.2.5 Ponderación de derechos en el caso 

A partir de este momento, se dará comienzo al análisis de uno de los 

puntos clave más importantes en el presente trabajo de investigación, es 

decir, los derechos fundamentales en colisión y su ponderación. 

En primer lugar, el Diccionario de la Real Academia Española84 define 

el término ponderar como “contrapesar/equilibrar”. 

Ahora, Díaz Revorio85 dice que la ponderación de derechos “es una 

técnica para resolver los conflictos entre derechos, que se producen en su 

aplicación a casos concretos. Cualquier derecho [agrega] puede entrar en 

conflicto, bien, con otros derechos, principios o valores que están en la 

Constitución, que están en las declaraciones de derechos”.  

Asimismo, el mencionado jurista explica que existen diversos conflictos 

que pueden incumbir a diversas materias; por ejemplo, un conflicto entre 

libertad y seguridad, o entre la libertad de expresión y derecho al honor, o 

privacidad, así como conflictos entre la libertad y la igualdad86, y como lo 

veremos más adelante, un conflicto entre el derecho a la salud, consagrado 

en el artículo 4° constitucional, y el derecho a la seguridad jurídica, 

consagrada en el artículo 17 constitucional.  

                                                 
84 Sitio web https://dle.rae.es/ponderar consultado el 05 de mayo de 2022 
85 Ponderación, restricciones y suspensión de los derechos  - Doctor Francisco Javier Díaz 

Revorio video disponible en página web: https://www.youtube.com/watch?v=HnaYimkN7H0 
min. 3:30 (consultado el 25 de abril de 2022).  
86 Ídem min. 4:15.  

https://dle.rae.es/ponderar
https://www.youtube.com/watch?v=HnaYimkN7H0
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Tapia Vega, menciona respecto al derecho constitucional alemán, lo 

siguiente:  

“la ponderación es parte de un principio más amplio, que es el de 

proporcionalidad (Verhältnismäßigskeit), y éste se compone a su vez de 

tres subprincipios: adecuación (Geeignetheit), necesidad 

(Erforderlichkeit) y proporcionalidad en sentido estricto (ponderación); y 

todos estos subprincipios expresan la idea de optimización. Y los 

derechos fundamentales son mandatos de optimización que ordenan la 

realización de algo en la más alta medida relativa a las posibilidades 

materiales y jurídicas”87.  

A su vez, refiere al Pleno del Vigésimo Segundo Circuito88 el cual ha 

manifestado: “…todos esos derechos fundamentales son mandatos de 

optimización que, para ser observados correctamente, exigen ser 

ponderados, tomando en cuenta las circunstancias particulares del caso 

concreto, para fijar la medida en que cada uno debe ser aplicado frente al 

otro…”. 

Como se puede observar, y como se ha referido supra, si se 

implementa una ponderación de derechos, ésta debe tener un punto de vista 

particular sobre los derechos que se observan en particular.  

A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación89 dice lo siguiente: 

                                                 
87 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 152. 
88 Tesis jurisprudencial, PC.XXII. J/12 P (10a.), registro 2012680, emitida en la décima 

época, bajo la ponencia del magistrado Carlos Hernández García, de rubro “PRUEBAS 
RECABADAS EN LA ETAPA MINISTERIAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR AL DEFENSOR 
DEL INDICIADO DESDE EL MOMENTO EN QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO NO GENERA AUTOMÁTICA E INDISCRIMINADAMENTE LA 
ANULACIÓN POR ILICITUD DE AQUÉLLAS, SINO SÓLO DE LAS DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA FALTA DE DESIGNACIÓN”. 
89 Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Test de Proporcionalidad, Convergencias y 
divergencias. Ciudad de México: Centro de Estudios Constitucionales SCJN, 2021.pp. 26 y 
27. 
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“Emplear el principio de proporcionalidad para establecer los alcances 

de los derechos fundamentales y verificar la licitud de su restricción es 

actualmente una técnica ubicua, empleada en los más diversos 

sistemas jurídicos nacionales e internacionales (Klatt y Meister, 2017, 

pp. 3-6). En sentido amplio y sin mayores detalles teóricos, este 

principio puede formularse de manera prescriptiva: "la restricción de un 

derecho fundamental sólo es válida cuando sea indispensable para 

realizar un fin legítimo"90.  

(…) 

El principio de proporcionalidad en sentido amplio concretiza sus 

diversos aspectos en subprincipios específicos cuya satisfacción debe 

concurrir para estimar "indispensable" la afectación de un derecho 

fundamental y tenerla por lícita (Breyer, 2010, pp. 167). Dichos 

subprincipios son: idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 

estricto; precisaré el contenido de estos conceptos en el apartado 

inmediato siguiente. Mutatis mutandi, también ellos pueden expresarse 

en reglas con la fórmula que antes expresé para el principio de 

proporcionalidad lato sensu”91. 

De lo anterior, se puede observar el test de proporcionalidad en la 

actualidad se implementa a fin de delimitar los alcances de los derechos 

fundamentales y comprobar la licitud de su restricción y/o suspensión, 

cuando esto sea indispensable para realizar un fin legítimo 

Cabe aclara que en el ámbito normativo, si una norma es restringida por 

una presunta violación a los derechos fundamentales, se debe examinar de 

                                                 
90 Ídem. 
91 Ídem. 
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primera instancia si dicha norma efectivamente limita algún derecho 

fundamental. Al respecto, Tapia Vega señala lo siguiente92: 

“… antes de aplicar test de proporcionalidad, ha de examinarse primero 

si la norma impugnada efectivamente limita algún derecho fundamental, 

y una vez comprobado esto habrá que observar si la norma impugnada 

incide en el ámbito de protección del derecho limitado; para a partir de 

ahí, si la conclusión es negativa, terminar el examen declarando que la 

medida legislativa impugnada no es lesiva de derechos fundamentales 

(es constitucional), y si la conclusión es afirmativa, ha de pasarse al 

siguiente nivel de análisis, que es la aplicación del test de 

proporcionalidad”93. 

Asimismo, hace referencia94 a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la cual ha determinado lo siguiente: 

“El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe 

realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, 

debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 

contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe 

establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al 

derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase 

corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o 

inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si 

la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, 

si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si 

la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la 

declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. 

En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de 

                                                 
92 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 153. 
93 Ídem.  
94 Ídem  
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análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto 

existe una justificación constitucional para que la medida legislativa 

reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el 

derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y 

sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las 

relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que 

debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test 

de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las 

intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean 

constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención 

legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida 

resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito 

constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente 

idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 

fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea 

mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la 

medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera 

el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su 

contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho 

se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el 

contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el 

contenido inicial del mismo”95. 

                                                 
95 Tesis aislada, 1a. CCLXIII/2016 (10a.), registro 2013156, emitida en la décima época, bajo 

la ponencia del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, de rubro “TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE 
INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL”.  
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Continúa explicando el test de proporcionalidad, por cuanto a la sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación96, misma que consta de cuatro 

etapas97: 

1. Identificación de una finalidad constitucionalmente válida. 2. Examen 

de la idoneidad de la medida legislativa (debe analizarse si la medida 

                                                 
96 Véanse también las tesis aisladas, 1a. CCLXIII/2016 (10a.), registro 2013156, de rubro 

TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS 
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL; 1a. 
CCLXV/2016 (10a.), registro 2013143, de rubro “PRIMERA ETAPA DEL TEST DE 

PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE 
VÁLIDA”; 1a. CCLXVIII/2016 (10a.), registro 2013152, de rubro “SEGUNDA ETAPA DEL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 

LEGISLATIVA”; 1a. CCLXX/2016 (10a.), registro 2013154, de rubro “TERCERA ETAPA DEL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA”; y 1a. CCLXXII/2016 (10a.), registro 2013136, de rubro “CUARTA ETAPA 

DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA”; emitidas todas en la décima época, y 
bajo la ponencia del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. En sentido similar la Segunda 

Sala de dicha Corte ha determinado, en la tesis jurisprudencial, 2a./J. 10/2019 (10a.), 
registro 2019276, emitida en la décima época, bajo las ponencias de los ministros Javier 
Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas de rubro “TEST DE 

PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL 
ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA 
INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR 

PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRICCIONES O 
VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL”, que: “Para verificar si algún derecho 
humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte se ha transgredido, el 
juzgador puede emplear diversos métodos o herramientas argumentativas que lo ayuden a 
constatar si existe o no la violación alegada, estando facultado para decidir cuál es, en su 

opinión, el más adecuado para resolver el asunto sometido a su conocimiento a partir de la 
valoración de los siguientes factores, entre otros: a) el derecho o principio constitucional que 
se alegue violado; b) si la norma de que se trata constituye una limitación gradual en el 

ejercicio del derecho, o si es una verdadera restricción o impedimento en su disfrute; c) el 
tipo de intereses que se encuentran en juego; d) la intensidad de la violación alegada; y e) la 
naturaleza jurídica y regulatoria de la norma jurídica impugnada. Entre los métodos más 

comunes para solucionar esas problemáticas se encuentra el test de proporcionalidad que, 
junto con la interpretación conforme, el escrutinio judicial y otros métodos interpretativos, 
constituyen herramientas igualmente útiles para dirimir la violación a derechos. En este 

sentido, esos métodos no constituyen, por sí mismos, un derecho fundamental, sino la vía 
para que los Jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, que se constriñe a decidir, 
en cada caso particular, si ha existido o no la violación alegada. Sobre esas bases, los 

Jueces no están obligados a verificar la violación a un derecho humano a la luz de un 
método en particular, ni siquiera porque así se lo hubieran propuesto en la demanda o en el 
recurso, máxime que no existe exigencia constitucional, ni siquiera jurisprudencial, para 

emprender el test de proporcionalidad o alguno de los otros métodos cuando se alegue 
violación a un derecho humano” 
97 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 154. 
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impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por 

el legislador). 3. Examen de la necesidad de la medida legislativa (debe 

analizarse si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen 

medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en 

menor grado el derecho fundamental), y 4. Examen de la 

proporcionalidad en sentido estricto de la medida legislativa (consiste 

en realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de 

una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente 

a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de 

los derechos fundamentales afectados. De este modo, la medida 

impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin 

constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de 

intervención en el derecho fundamental). 

El resultado de la ponderación de derechos, no establece soluciones 

absolutas, debido a que en cada caso en concreto, existen determinaciones 

para dicho caso; por lo que el pensar que existen derechos que pesan más 

que otros, afecta una decisión con base a dicha ponderación, por cuanto al 

principio de interdependencia de dichos derechos fundamentales. A lo largo 

de la presente investigación, presentarán casos concretos de ponderación de 

derechos fundamentales en situaciones de colisión.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA PANDEMIA DEL COVID-19 EN EL QUEHACER INSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

SUMARIO: II.1 La pandemia del COVID-19 en México, ll.1 La pandemia 

del COVID-19 en México, ll.2 Los efectos de la pandemia del COVID-19 en la 

Tutela Judicial en México, II.2.1 Normas de carácter general emitidas por el 

Congreso Federal y el Congreso del Estado de Morelos, II.2.2 Normas de 

carácter general emitidas por el Ejecutivo Federal, II.2.3 Normas de carácter 

general emitidas por el ejecutivo del Estado de Morelos, II.2.4 Normas de 

carácter general emitidas por el Poder Judicial de la Federación, II.2.5 

Normas de carácter general emitidas por el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, II.2.6 Normas de carácter general emitidas por Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, II.2.7 Normas de 

carácter general emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos. 

II. 1 La pandemia del COVID-19 en México 

 
En primer lugar, es importante precisar que el COVID-1998, es una 

enfermedad que deriva de una infección a causa del virus denominado como 

                                                 
98 El Instituto Nacional del Cáncer, lo define como “Enfermedad respiratoria muy contagiosa 
causada por el virus SARS-CoV-2. Se piensa que este virus se transmite de una persona a 

otra en las gotitas que se dispersan cuando la persona infectada tose, estornuda o habla. Es 
posible que también se transmita al tocar una superficie con el virus y luego llevarse las 
manos a la boca, la nariz o los ojos, pero esto es menos frecuente. Los signos y síntomas 

más frecuentes de la COVID-19 son fiebre, tos y dificultad para respirar. A veces, también se 
presentan fatiga, dolores musculares, escalofríos, dolor de cabeza, dolor de garganta, goteo 
nasal, náusea o vómito, diarrea y pérdida del sentido del gusto o el olfato. Los signos y 

síntomas pueden ser leves o graves y suelen aparecer entre 2 y 14 días después de la 
exposición al SARS-CoV-2. Algunas personas no tienen síntomas pero pueden transmitir el 
virus. La mayoría de las personas con la COVID-19 se recuperan sin un tratamiento 

especial; sin embargo, algunas corren un riesgo más alto de sufrir una enfermedad grave. 
Quienes tienen el riesgo más alto son los adultos de edad avanzada y las personas con 
problemas de salud graves, como las afecciones del corazón, los pulmones o los riñones, la 
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SARS-CoV-299, y que se originó en el país de China. En ese sentido y a 

guisa de antecedentes, es importante mencionar que dicha enfermedad, dio 

inicio el 31 de diciembre del año 2019, con un total de 26 casos y una 

persona fallecida, debido a un cuadro de neumonía con etiología100 

totalmente desconocida. Ahora, no debe pasar desapercibido que los 

anteriores casos tuvieron origen en el mercado mayorista de mariscos 

Huanan de Wuhan, y posteriormente, el día 7 de enero de 2020, el Centro 

Chino para el Control y la Prevención de Enfermedades, se identificó cuál era 

la causa de la neumonía, la cual se identificó como: coronavirus agudo 

severo relacionado con el síndrome respiratorio agudo, y que se denominó 

SARS- CoV-2, por su similitud con el SARS-CoV, descubierto en el año de 

2003101. 

A su vez, la Organización Mundial de la Salud102, autoridad sanitaria en 

el sistema de las Naciones Unidas, informó que los síntomas que muchas de 

las personas que se han infectado, variaron; toda vez que algunas personas 

experimentaron una enfermedad respiratoria de leve a moderada, en donde 

                                                                                                                                           
diabetes, el cáncer y la debilidad del sistema inmunitario. La enfermedad grave incluye la 

neumonía y la insuficiencia orgánica que son potencialmente mortales. Están en marcha 
investigaciones sobre el tratamiento de la COVID-19 y la prevención de la infección por el 
SARS-CoV-2. También se llama enfermedad por coronavirus de 2019”.  
99 Instituto Nacional del Cáncer, lo define como “Virus que causa una enfermedad 
respiratoria llamada enfermedad por coronavirus de 2019 (COVID-19). El SARS-CoV-2 es un 
virus de la gran familia de los coronavirus. Los coronavirus infectan a seres humanos y 

algunos animales. La infección por el SARS-CoV-2 en las personas se identificó por primera 
vez en 2019. Se piensa que este virus se transmite de una persona a otra en las gotitas que 
se dispersan cuando la persona infectada tose, estornuda o habla. Es posible que también 

se transmita por tocar una superficie con el virus y luego llevarse las manos a la boca, la 
nariz o los ojos, aunque esto es menos frecuente. Hay estudios de investigación en curso 
sobre el tratamiento de la COVID-19 y la prevención de la infección por el SARS-CoV-2. 

También se llama coronavirus 2019-nCoV, coronavirus del síndrome respiratorio agudo 
grave de tipo 2 y CoV-SRAG-2”. 
100 El Diccionario de la Real Academia Española, define etiología como: f. Fil. “Estudio sobre 

las causas de las cosas”. 
101 Cfr. National Library of Medicine, página web: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%2

5)%20fallecidos (consultado el 20 de agosto de 2022). 
102 Cfr. Sitio web: https://www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/oms-organizacion-mundial-de-
la-salud/ (consultado el 10 de agosto de 2022).  

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/oms-organizacion-mundial-de-la-salud/
https://www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/oms-organizacion-mundial-de-la-salud/
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se lograron recuperar, luego del debido descanso y sin necesidad de 

intervención médica alguna; sin embargo, otras personas enfermaron de 

gravedad, por lo que sí requirieron intervención médica. Por otro lado, cabe 

resaltar que la mayoría de las personas que enfermaron de gravedad, fueron 

personas mayores y aquellas con padecimiento de enfermedades 

cardiovasculares, diabetes, cáncer, etcétera. Sin embargo, hasta el día de 

hoy, cualquier persona, sin importar su edad, puede contagiarse de COVID-

19, enfermar levemente o de gravedad, e incluso morir103.  

Bajo esa óptica, la Organización Mundial de la Salud, informó que la 

mejor manera de prevenir la transmisión de COVID-19, es estar bien 

informado, así como implementar la distancia mínima de un metro y medio 

con otras personas, portar una mascarilla o cubrebocas, lavar las manos 

constantemente y utilizar gel antibacterial y evitar el saludo de beso o de 

mano. Cabe mencionar que, al día de hoy y en complemento a las medidas 

antes señaladas, la aplicación de la vacuna correspondiente en contra del 

COVID-19104, es una forma efectiva de prevenir el contagio de dicha 

enfermedad.  

Por otro lado, el día 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la 

Salud, declaró la epidemia105 por COVID 19, como una situación de 

emergencia de salud pública; sin embargo, el día 11 de marzo de 2020, el 

Doctor Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General de la Organización 

Mundial de la Salud, anunció al mundo que la entonces nueva enfermedad 

por coronavirus 2019 o COVID-19, tendría el carácter de pandemia106; y 

                                                 
103 Cfr. Sitio web: https://www.who.int/es/health-topics/coronavirus#tab=tab_1 (consultado el 
10 de agosto de 2022).  
104 Ídem.  
105 El Diccionario de la Real Academia Española, define epidemia como: “f. Enfermedad que 
se propaga durante algún tiempo por un país, acometiendo simultáneamente a gran número 
de personas”. 
106 El Diccionario de la Real Academia Española define pandemia como: “Med. Enfermedad 
epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a casi todos los individuos de una 
localidad o región”. 

https://www.who.int/es/health-topics/coronavirus#tab=tab_1
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agregó, que la Organización Mundial de la Salud al llevar a cabo una 

evaluación exhaustiva de dicho brote, se determinó lo alarmante que 

resultaba dicha situación, debido a los altos niveles de propagación y riesgo. 

Asimismo, informó que el término pandemia, no se debe implementar a la 

ligera, debido al impacto negativo que puede causar en la sociedad si se 

utiliza de manera incorrecta107. 

De igual manera, el Director General de la Organización Mundial de la 

Salud, manifestó que, el hecho de describir tal situación como una pandemia, 

no cambiaría que dicho organismo intentaba hacer a efecto de proteger la 

salud de las personas, así como no cambiaría las acciones que los distintos 

países tendrían que implementar con el mismo fin, y añadió: “Nunca antes 

habíamos visto una pandemia provocada por un coronavirus. Y nunca antes 

hemos visto una pandemia que pueda ser controlada, al mismo tiempo"108.  

Con toda certeza se puede afirmar que, no ha sido la primera vez que 

existe una epidemia en el mundo, sin embargo, lo novedoso y sin duda 

preocupante del virus del COVID-19, es que su amenaza no solo abarcó un 

país o un continente, sino que tuvo un alcance de forma global, causando 

estragos en todo el mundo y en diferentes sociedades; y si bien, las palabras 

antes citadas del Director General de la Organización Mundial de la Salud, 

son objetivas, lo cierto es que, el hecho de que ésta, haya sido una amenaza 

global, no significa que la afectación recae de la misma manera en todas las 

personas que habitan el mundo, toda vez que dicha situación dependió 

mucho de las condiciones sociales, tanto individual como social y por cada 

Estado como ente gubernamental, así como de las capacidades para hacer 

frente a, no nada más dicha situación, sino cualquier otra que amenace la 

integridad del ser humano.  

                                                 
107 Cfr. Página web: https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-
como-pandemia (consultado el 18 de agosto de 2022).  
108 Ídem.  

https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
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Así las cosas, de acuerdo con National Library of Medicine, el primer 

caso de COVID-19 en México, fue detectado el 27 de febrero de 2020109, 

dando inicio la Fase 1 de contingencia y propagación del COVID-19 conocida 

como Importación de Casos, la cual consistió en aquella etapa en la que se 

contó con números relativamente reducidos de personas que se encontraban 

en México pero que fueron infectadas por el virus SARS-CoV2 fuera del país, 

sin que existieran medidas sanitarias estrictas, como es el cierre de fronteras 

o la suspensión de actividades, sin menoscabo de indicaciones para evitar el 

la propagación de dicho virus, como reducir el contacto físico, el lavado 

constante de manos, la circulación de información en escuelas, oficinas y 

mantenerse al tanto de los comunicados oficiales110.  

Sin embargo, para el para el 30 de abril de 2020, el número de 

personas que contrajeron dicha enfermedad, aumentó de una manera 

exponencial, donde se alcanzó un total de 19.224 casos confirmados a 

través de pruebas RT-PCR (reacción en cadena de la polimerasa o 

polymerase chain reaction por sus siglas en inglés111), y 1.859 casos de 

sospecha112. 

No obstante, el día 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad 

General, a través del Diario Oficial de la Federación113 emitió un acuerdo 

mediante el cual se catalogaba como una emergencia sanitaria por causa de 

                                                 
109 Cfr. National Library of Medicine, página web: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%2
5)%20fallecidos (consultado el 20 de agosto de 2022). 
110 Cfr. Sitio web: http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-
content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf (consultado el 27 de octubre de 2022).  
111 Aguilera, Penélope et al., PCR en tiempo real, obra inédita, p. 175. 
112 Cfr. National Library of Medicine, página web: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%2
5)%20fallecidos (consultado el 20 de agosto de 2022). 

113 “El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, que tiene la función de publicar en el territorio nacional: leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por los poderes de la 

Federación, a fin de que éstos sean observados y aplicados debidamente en sus respectivos 
ámbitos de competencia”. Sitio web: https://dof.gob.mx/historia.php#gsc.tab=0 (consultado el 
día 21 de agosto de 2022). 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://dof.gob.mx/historia.php#gsc.tab=0
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fuerza mayor, a la pandemia ocasionada por coronavirus114. Un día después, 

el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud Federal, emitió un acuerdo 

en el cual se establecían las acciones extraordinarias, con el fin de atender la 

situación de emergencia sanitaria causada por la pandemia por coronavirus, 

por cual se ordenó la suspensión inmediata de actividades no esenciales (las 

cuales se mencionan infra) hasta el 30 de abril del mismo año, a fin de 

mitigar la transmisión y dispersión del virus SARS-CoV2 en México115.  

A partir de ese momento, daba inicio la Fase 2 de contingencia y 

propagación del COVID-19 conocida también como Transmisión Comunitaria 

y que consiste en la detección de contagios dentro del país sin la necesidad 

de tener contacto directo con personas contagiadas en el extranjero; 

asimismo, el contagio suele aumentar de forma exponencial, por lo que se 

toman medidas como el trabajo a distancia, suspensión de clases, 

suspensión de eventos masivos, etcétera116.  

No debe pasar desapercibido que, la mayor parte de casos de COVID-

19, tuvo lugar en la Ciudad de México, donde la edad promedio de pacientes, 

fue alrededor de los 46 años. Por cuanto a los casos confirmados, el mayor 

número de eventos, se dio en un rango de 30 y 59 años de edad, en su 

mayoría hombres con el 58,18% y mujeres con el 41,82%. Las personas que 

fallecieron a causa del virus, poseían una o distintas comorbilidades117 

                                                 
114 Vid. LINEAMIENTOS PARA LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN EL MARCO DE LA CONTINGENCIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 
AGOSTO 2020, documento que se puede consultar en el apéndice de este trabajo de 
investigación. 
115 Ídem. 
116 Cfr. Sito web: http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-
content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf (consultado el 27 de octubre de 2020). 
117 El Diccionario de la Real Academia Española, define comorbilidad, como Med. 
“Coexistencia de dos o más enfermedades en un mismo individuo, generalmente 
relacionadas”. 

http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
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hipertensión, diabetes, obesidad, etcétera118. Tales resultados fueron 

alarmantes, debido a la transmisión del virus de COVID-19 y su rápido 

contagio, por lo que México, enfrenaba un nuevo reto que iba más allá del 

ámbito social, abarcando el ámbito económico, laboral y jurídico, en el cual 

se basa el presente trabajo de investigación y que se analizará a profundidad 

más adelante.  

Luego entonces, el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal 

informó a la nación sobre el inicio de la Fase 3 de la epidemia de del virus 

SARS-CoV2, conocido también como Etapa Epidemiológica, que consiste en 

la afectación de miles de personas contagiadas por dicho virus119, por lo que 

el Secretario de Salud Federal, expidió el “Acuerdo por el que se modifica el 

similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 

marzo de 2020”, ordenando la suspensión inmediata de las actividades no 

esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, ello con la finalidad de 

mitigar el contagio del virus SARS-CoV2, en la pandemia120. 

A su vez, el Presidente Constitucional Andrés Manuel López Obrador, 

en ejercicio de las facultades que la Constitución le confiere, emitió un 

decreto publicado el 24 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación, mediante el cual se sancionó121 el acuerdo en donde se 

                                                 
118 Cfr. National Library of Medicine, página web: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%2

5)%20fallecidos (consultado el 20 de agosto de 2022). 
119 Cfr. Sitio web: http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-
content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf (consultado el 27 de octubre de 2022). 
120 Vid. LINEAMIENTOS PARA LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN EL MARCO DE LA CONTINGENCIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

AGOSTO 2020, p. 2, documento que se puede consultar en apéndice b), del presente 
trabajo de investigación.  
121 La sanción, es el acto de aceptación de una iniciativa de ley o decreto por parte del Poder 

Ejecutivo y en tal sentido la Constitución Mexicana en su artículo 72 b) señala que: "Se 
reputará aprobado todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen, 
dentro de diez días útiles; a no ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7250750/#:~:text=Antecedentes,(9%2C67%25)%20fallecidos
http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
http://educacionensalud.imss.gob.mx/ces_wp/wp-content/uploads/2021/08/Fases-COVID19.pdf
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establecieron las medidas preventivas a implementar para la mitigación y 

control de riesgos a la salud, en relación con el COVID-19. En esencia, dicho 

decreto instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a coadyuvar con la finalidad de brindar el apoyo necesario para la 

creación e implementación de medidas preventivas, a fin de mitigar el riesgo 

causado por la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)122, mismas 

que serán analizadas más adelante. 

Finalmente, resulta importante señalar que los daños que la pandemia 

del COVID-19 ha causado alrededor del mundo, han sido exponencialmente 

graves. México en lo particular, se ha visto afectado por cuanto a la salud e 

incluso la vida de sus habitantes, además de ello, ha existido un severo 

impacto en la economía de las y los mexicanos, así como en su patrimonio, 

en el ámbito laboral y un largo etcétera. Sin embargo, para los efectos de del 

presente estudio, se analizará crítica y propositivamente el impacto que la 

pandemia a causa del COVID-19, ha generado en la tutela judicial efectiva, 

como garantía de todas las personas que habitan en México.  

ll.2 Los efectos de la pandemia del COVID-19 en la Tutela Judicial en 

México 

 

Una vez analizado el significado y contexto de la Tutela Judicial Efectiva 

como garantía del derecho fundamental a la Seguridad Jurídica123, el cual 

toda persona en México tiene reconocido por su Constitución, así como la 

pandemia a causa del virus COVID-19, es momento de analizar cuáles 

                                                                                                                                           
o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en 

que el Congreso esté reunido". Véase página web: 
https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/prosparl/ iproce.htm (consultado el 18 de agosto 
de 2022). 
122. Vid. DECRETO por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Documento que 

puede ser consultado en el apéndice c), del presente trabajo de investigación.  
123 Vid. Ítem I.2.2 “La Tutela Judicial Efectiva como garantía del derecho fundamental a la 
Seguridad Jurídica”, de esta tesis supra. 

https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/prosparl/iproce.htm
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fueron los impactos así como los efectos, que dicha pandemia ocasionó en la 

actividad jurisdiccional del país.  

A partir del momento en que da inicio la pandemia en México, muchos 

de sus habitantes tuvieron la necesidad resguardaron en sus hogares, 

debido a la cuarentena que el gobierno mexicano declaró, como 

anteriormente se ha precisado, es justo a partir de ese momento, cuando 

comenzó uno de los problemas sociales que impactó al país, por lo que para 

efectos de la presente investigación, se ha clasificado en tres grupos: 

1. Algunas personas en el país, contaron con los recursos 

económicos o incluso con un empleo que les permitió cumplir 

cabalmente con dicha cuarentena, con la oportunidad de 

resguardarse en sus hogares, cuidar de su salud y la de sus 

familias, solventar los gastos del hogar y cualquier derivado.  

2. En un segundo plano, algunas personas en México no tuvieron la 

oportunidad de cumplir en su totalidad con dicha cuarentena, 

toda vez que debido a sus empleos o incluso sus negocios, los 

cuales no les brindaban la oportunidad de ausentarse o incluso 

de poder cerrar sus puertas al público, obligándolos así a tener 

que salir de sus hogares con el fin de cumplir con las jornadas 

laborales y llevar el sustento para sí y/o para sus familias, 

además de solventar los gastos de sus hogares, como cualquier 

persona.  

3. Por último, las personas que no contaban con ninguna clase de 

trabajo o que a causa de la pandemia, lo perdieron; en ambos 

casos, la situación fue aún más difícil para este grupo de 

personas en nuestro país. Un ejemplo de ello y más allá de un 

problema de salud, se encuentra en personas que no contaban 

con casa propia (situación completamente normal, como muchas 
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otras personas en México) y que tenían que solventar el pago de 

un alquiler pero sin contar con el recurso económico, situación 

que dejó a muchas personas en la calle, obligándolos a pedir 

comida en las calles, al igual que las personas que ya se 

encontraban en dichas circunstancias; colocando a este grupo en 

un estado de vulneración especial.  

Situaciones como las que se acaban de precisar, fueron temas que en 

el año 2020 inundaron los noticieros del país, todos los días, a cualquier hora 

e incluso dicha situación se apreciaba literalmente en las calles de casi 

cualquier entidad federativa. Sin embargo, hubo una afectación que impactó 

en la sociedad en cualquiera de los tres grupos antes mencionados, de la 

cual no se habla con frecuencia e incluso, muchas personas desconocen: la 

afectación directa a la Tutela Judicial Efectiva como garantía del derecho 

fundamental a la Seguridad Jurídica, a causa de la pandemia por COVID-

19124. Sin duda alguna, los momentos que se vivieron en pandemia trajeron 

consigo nuevos retos para la sociedad, tanto para particulares, como para 

quienes ejercen su profesión en el sistema judicial mexicano125.  

Ahora, no debe perderse de vista que a partir de la aprobación de las 

medidas para la protección de la ciudadanía en el Diario Oficial de la 

Federación126, los órganos jurisdiccionales del Estado de Morelos, ejercieron 

acciones a efecto de mitigar y reducir el contagio por COVID-19, como el 

trabajo desde casa, la suspensión de plazos y términos procesales, la 

implementación de plataformas electrónicas a efecto de generar citas e 

ingresar de forma controlada a diversas instalaciones, entre otras, a fin de 

                                                 
124 Cfr. Sitio web: https://ciencia.unam.mx/leer/1080/coronavirus-personas-en-situacion-de-

calle-y-covid-19 (consultado el día 20 de agosto de 2022) 
125 Magistrados, jueces, secretarios de acuerdos, auxiliares y cualquier trabajador o 
trabajadora que ejerza su actividad profesional en cualquier órgano jurisdiccional.  
126 Cfr. Sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590619&fecha=27/03/2020#gsc.tab=0 
(consultado el día 20 de agosto de 2022). 

https://ciencia.unam.mx/leer/1080/coronavirus-personas-en-situacion-de-calle-y-covid-19
https://ciencia.unam.mx/leer/1080/coronavirus-personas-en-situacion-de-calle-y-covid-19
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590619&fecha=27/03/2020#gsc.tab=0
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salvaguardar el derecho a la protección a la salud consagrado en el artículo 

4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual es 

totalmente incontrovertible. 

Bajo esa óptica, se pone de relieve que dichas acciones implementadas 

por diversos órganos jurisdiccionales y en especial, el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, repercutieron severamente en uno de los 

aspectos de la seguridad jurídica como son las garantías jurisdiccionales del 

artículo 17 Constitucional, lo cual se ve reflejado en la suspensión de los 

plazos y los términos que fijan las leyes adjetivas del procedimiento judicial 

del Estado de Morelos.  

El resultado de lo anterior, fue el surgimiento de dos derechos 

fundamentales en colisión127, por una parte el derecho a la seguridad jurídica 

y por el otro, el derecho a la protección de la salud. Sin embargo, es 

importante resaltar lo que se ha mencionado supra-líneas, por cuanto a la 

interdependencia e indivisibilidad de los derechos fundamentales, los cuales 

forman un plano horizontal entre ellos sin orden jerárquico, en virtud de la 

inexistencia derechos fundamentales más importantes que otros; es decir, los 

derechos fundamentales funcionan de forma conjuntiva, y vulnerar uno de 

ellos, tiene un impacto en otros más, debido a esa íntima relación que 

poseer. Por lo tanto, el Estado debe garantizar la protección de todos y cada 

uno de los derechos fundamentales de los morelenses.  

Ahora, si bien es cierto que los órganos jurisdiccionales del estado de 

Morelos han implementado dichas medidas de seguridad, en aras de 

salvaguardar el derecho fundamental a la protección de la salud, lo 

importante sería analizar si verdaderamente cuentan con las facultades para 

                                                 
127 El Diccionario de la Real Academia Española define colisión como: 1. f. Choque de dos 

cuerpos. 2. f. Rozadura o herida hecha a consecuencia de ludir y rozarse una cosa con otra. 
3. f. Oposición y pugna de ideas, principios o intereses, o de las personas que los 
representan. 
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restringir un derecho tan importante como lo es el derecho a la seguridad 

jurídica y cuál es el efecto ello ocasiona en la ciudadanía. 

En primer lugar, se pone de relieve lo que el artículo 29 de la 

Constitución128, donde se menciona que, en cualquier caso donde se ponga 

en grave peligro a las personas (como es el caso de la pandemia por 

coronavirus), única y exclusivamente, mediante la aprobación del Congreso 

de la Unión o de la Comisión Permanente, el presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, tiene las facultades de restringir o incluso suspender ya 

sea en todo el territorio nacional o en algún lugar en específico, el ejercicio 

de algunos derechos fundamentales, así como de sus garantías, con el fin de 

enfrentar con eficacia rapidez, dicha situación. Este tema será abundado en 

el capítulo siguiente.  

En ese orden de ideas, se puede apreciar que el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, carece de facultades para suspender y 

restringir el la tutela judicial efectiva como una garantía del derecho a la 

seguridad jurídica; y por otro lado, surge un impacto social, por cuanto a la 

autotutela, que, como se ha mencionado anteriormente, se encuentra 

prohibido por el artículo 17 de la Constitución; el cual, a falta de la impartición 

de justicia por parte del Estado a través de sus organismos jurisdiccionales, 

el gobernado, comenzaría a valerse por sí mismo, a efecto de hacerse 

justicia, lo cual resulta muy grave, ya que denota la falta de efectividad por 

parte del Estado para tutelar los derechos fundamentales así como sus 

garantías. 

Así las cosas, y para efecto del presente trabajo de investigación, se 

analizarán de manera crítica y propositivamente, las normas de carácter 

general que diversos organismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales en el 

Estado de Morelos emitieron, a efecto de mitigar y recudir el contagio por 

                                                 
128 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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COVID-19, las cuales fueron recabadas mediante la investigación de campo 

correspondiente.  

II.2.1 Normas de carácter general emitidas por el Congreso Federal y el 

Congreso del Estado de Morelos 

 
En primer lugar, es importante mencionar que el Congreso Federal 

mexicano, denominado comúnmente como Congreso de la Unión, es un 

órgano bicamaral depositario del Poder Legislativo Federal, posee la facultad 

de crear normas jurídicas y modificar, de ser necesario, el sistema normativo 

mexicano a través de un proceso legislativo129.  

En ese sentido, la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Congreso 

Federal, mediante videoconferencia del día 24 de marzo de 2020, la 

Presidenta Laura Rojas Hernández expuso que, derivado de la contingencia 

sanitaria a causa del COVID-19 y la suspensión de las sesiones ordinarias y 

las actividades en la Cámara de Diputados desde el día 20 de marzo de 

2020, se implementarían reuniones semanales con el fin de apegarse a las 

determinaciones emitidas por las autoridades en materia de salud y al mismo 

tiempo dar continuidad a los remas relevantes al Congreso de la Unión130.  

De igual forma, la Secretaría de Servicios Parlamentarios sería la 

encargada de dar informe a las comisiones ordinarias respecto de los 

acuerdos adoptados por la Mesa Directiva a través de la implementación de 

la TICs131. Asimismo, se informó que la Conferencia para la Dirección y 

                                                 
129 Cfr. Página web: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Congreso/congreso2.php?accion=1#:~:text=El%20Congreso%

20General%20es%20el,en%20el%20sistema%20normativo%20vigente. (Consultado el día 
10 de octubre de 2022).  
130 Vid. La Minuta de la reunión de Mesa Directiva realizada vía videoconferencia. Martes 24 

de marzo de 2020 a las 16:00 horas p.1. El cual se adjunta a este trabajo de investigación en 
el apéndice a).  
131 Las TICs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) son soluciones innovadoras 

y disruptivas que han cambiado la forma de ejecutar tareas, llevar procesos y medir 
resultados en el ámbito empresarial. Sitio Web: https://www.docusign.mx/blog/TICs 
(consultado el 13 de octubre de 2022).  

http://sil.gobernacion.gob.mx/Congreso/congreso2.php?accion=1#:~:text=El%20Congreso%20General%20es%20el,en%20el%20sistema%20normativo%20vigente
http://sil.gobernacion.gob.mx/Congreso/congreso2.php?accion=1#:~:text=El%20Congreso%20General%20es%20el,en%20el%20sistema%20normativo%20vigente
https://www.docusign.mx/blog/TICs
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Programación de los Trabajos Legislativos coadyuvaría de manera virtual con 

el Presidente del Consejo Coordinador Empresarial, con la finalidad de 

intercambiar propuestas e información que permitieran sobrellevar la 

situación provocada por la pandemia del COVID-19. Finalmente, se 

determinó el 10% del personal total, para laborar en dicho organismo.  

Posteriormente, con la finalidad de dar celeridad a las proposiciones del 

parlamento en relación con la pandemia por coronavirus, se circuló un 

proyecto bajo el siguiente procedimiento132:  

1. “Turno de Proposiciones a Comisiones;133 

2. Discusión remota a comisiones; 

3. Discusión de resolutivos en la Conferencia para la Dirección y 

Programación de Trabajos Legislativos; 

4. Comunicación y publicación en Gaceta; y 

5. Cuando se normalicen las actividades se dará cuenta al pleno y 

enviará el Expediente legislativo a las comisiones”.  

Es importante destacar una medida que el Congreso Federal 

implementó, en relación al recurso ahorrado correspondiente a 125 millones 

de pesos, el cual fue entregado a la Universidad Nacional Autónoma de 

México, a efecto de poner dicho recurso a disposición del sector Salud, por 

cuanto a la adquisición de más de 400 kits de protección para el personal 

                                                 
132 Vid. Minuta de la reunión de Mesa Directiva realizada vía videoconferencia. Jueves 2 de 
Abril de 2020 a las 16:00 horas, p. 2, el cual se adjunta a este trabajo de apéndice a). 
133 El Congreso de la Unión cuenta con comisiones ordinarias que integran la legislatura, 
como son la Agricultura y Ganadería, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos Vulnerables, 
Ciencia y Tecnología, Comercio y Fomento Industrial, Comunicaciones, Cultura, Defensa 

Nacional, Desarrollo Rural, Desarrollo Social, entre otros. Vid. Sitio Web: 
https://www.diputados.gob.mx/comycom.htm (consultado el día 10 de octubre de 2022).  
 

https://www.diputados.gob.mx/comycom.htm
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médico que hacía frente a la pandemia y se encontraba en extremo, 

expuesta134. 

Asimismo, el Congreso Federal continúo implementado medidas por 

cuanto al trabajo vía virtual, la adquisición de material electrónico y demás 

consideraciones con la finalidad de hacer frente a la pandemia a causa del 

COVID-19. Dichas medidas pueden ser consultadas en su totalidad, por el 

lector en el apéndice a) del presente trabajo de investigación.  

Por otro lado, el Congreso del Estado de Morelos, que de conformidad 

con el artículo 2º de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, se 

encuentra facultado para expedir leyes y decretos de conformidad con los 

intereses de la sociedad, y en ejercicio de sus funciones, el día 06 de abril de 

2020, publicó a través del Diario Oficial de la Federación, el acuerdo 

parlamentario por el cual fue aprobado llevar a cabo de manera virtual, el 

trabajo en relación con las sesiones ordinarias del Congreso del Estado de 

Morelos135, en virtud de los contagios y hospitalizaciones a causa de la 

pandemia por coronavirus.  

De igual manera, el Congreso del Estado de Morelos, se limitó a 

apegarse a las medidas de seguridad que se dictaron en el país, como es la 

suspensión de actividades de manera presencial, para llevarlas a cabo de 

manera virtual y continuar en la medida de lo posible, con sus actividades. 

Para mayor información, dicha información se puede consultar en el 

apéndice b), de este trabajo de investigación.  

Sin embargo, cabe destacar que el 28 de noviembre de 2020, a través 

del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, se publicó la “Ley que regula el uso 

                                                 
134 Vid. Minuta de la reunión de Mesa Directiva realizada vía videoconferencia. Lunes 20 de 
abril de 2020, a las 17:30 horas, pp. 4 y 5, documento que se puede consultar en el 
apéndice a), de este trabajo de investigación.  
135 Vid. Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5805 de fecha 06 de abril de 2020, p. 2. 
Documento que puede ser consultado en el apéndice b) que acompaña al presente trabajo 
de investigación.  
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de cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la 

enfermedad del COVID-19 en el estado de Morelos136”, la cual tenía como 

principal finalidad el uso obligatorio de cubrebocas en los ciudadanos del 

estado de Morelos, a efecto de prevenir la propagación y transmisión del 

virus causante del COVID-19. Dicha ley contempla el uso de cubrebocas en 

espacios y vías públicas, ya sean cerrados o al aire libre, como 

establecimientos de industria, servicios o comercio, centros de trabajo, 

lugares de culto religioso y en cualquier lugar donde sea imposible medidas 

de contención como la distancia física; con excepción de menores de 4 años 

de edad, personas con problemas respiratorios o que requieran ayuda para 

colocar y retirar el cubrebocas, así como aquellas personas que se 

encuentren en el interior de un vehículo sin compañía137.  

Asimismo, dicha ley disponía el uso adecuado del cubrebocas, como el 

lavado de manos previo al contacto con el cubrebocas, el cual se debía 

sostener exclusivamente de las tiras de éste, verificar que se encuentre 

limpio y en buenas condiciones, evitar tocarlo mientras se lleve puesto, entre 

otras. De igual forma, disponía medidas complementarias adicionales a la 

portación de cubrebocas, como la sana distancia de al menos 1.5 metros 

entre las personas, el lavado frecuente de manos, evitar el saludo de beso, 

abrazo o de mano, el uso constante de gel antibacterial, etcétera138.  

Naturalmente, el incumplimiento de las disposiciones contempladas por 

dicha ley, ameritaba sanciones como la amonestación con apercibimiento, 

trabajo comunitario, multa equivalente de hasta 30 Unidades de Medida y 

Actualización y para casos en los que un establecimiento permitiera el 

acceso a personas sin el uso de cubrebocas ni la implementación de las 

                                                 
136 Cfr. Sitio web: https://salud.morelos.gob.mx/noticias/entra-en-vigor-el-uso-de-cubrebocas-
en-morelos (consultado el 28 de octubre de 2022).  
137 Cfr. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 

PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 EN EL ESTADO DE 
MORELOS, la cual se puede consultar en el apéndice M) de esta tesis.  
138 Ídem.  

https://salud.morelos.gob.mx/noticias/entra-en-vigor-el-uso-de-cubrebocas-en-morelos
https://salud.morelos.gob.mx/noticias/entra-en-vigor-el-uso-de-cubrebocas-en-morelos
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medidas de seguridad, la clausura temporal del espacio, ya sea parcial o 

total139.  

Sin embargo, el día 19 de octubre de 2022, a de más de dos años de 

pandemia a causa del virus SARS CoV-2, el Congreso Morelense aprobó a 

través de sesión ordinaria el dictamen de la Comisión de Salud a efecto de 

establecer lineamientos novedosos por cuanto a las medidas de prevención y 

mitigación del contagio por COVID-19, al eliminar el uso de cubrebocas con 

ciertas limitaciones, en el estado de Morelos. En ese sentido, a efecto de 

determinar las medidas de excepción del uso obligatorio de cubrebocas en 

espacios públicos y abiertos, en donde se cumpla con la sana distancia de al 

menos 1.5 metros entre personas, en donde se consideró lo siguiente:  

I. Que la ocupación hospitalaria de pacientes con la enfermedad 

COVID19 producida por el virus SARS-CoV-2 en todo el Sector Salud 

Estatal, se encuentre por debajo del veinticinco por ciento; 

II. Que la tasa de mortalidad por COVID-19 se encuentre por 

debajo de uno punto cinco por cada cien mil habitantes, y 

III.  Que la cobertura de vacunación colectiva contra el virus SARS-

CoV-2 sea superior al setenta por ciento de la población morelense, 

conforme a los indicadores de riesgo epidemiológico para la COVID-

19140. 

En ese sentido, se puede observar que ambos órganos en ejercicio de 

sus funciones, en la medida de lo posible hicieron frente a estos nuevos 

retos, al apegarse a las medidas oficiales a efecto de continuar con su labor, 

a pesar de la contingencia ocasionada por la pandemia por el COVID-19.  

                                                 
139 Ídem.  
140 Cfr. Sitio web: http://congresomorelos.gob.mx/archivos/16663 (consultado el día 21 de 
octubre de 2022). 

http://congresomorelos.gob.mx/archivos/16663
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II.2.2 Normas de carácter general emitidas por el Ejecutivo Federal 

 
En primer lugar, es importante mencionar que el Poder Ejecutivo, 

ejercido mediante el presidente de la República, se encarga de la 

promulgación y cumplimiento de las leyes expedidas por el Congreso de la 

Unión, además, dispone de la Fuerza Armada para la seguridad y defensa de 

la nación, entre otras facultades que la Constitución le confiere141.  

Dicho lo anterior, el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, un acuerdo cuyo objeto fue establecer las medidas 

preventivas a implementar con el fin de mitigar y controlar los riesgos para la 

salud. Dicho acuerdo es sería de cumplimiento obligatorio para los 

integrantes del Sistema Nacional de Salud, mientras que para las 

autoridades civiles, militares, los particulares, así como las dependencias y 

entidades de los tres poderes del Estado, sería obligatoria la instrumentación 

de medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2142.  

A su vez, y como se mencionó en los antecedentes del presente 

capítulo, el 24 de marzo de 2020, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, emitió un decreto en el cual “se sanciona el Acuerdo por 

el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 

para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, además, se decretó que 

la Secretaría de Salud, a través de su titular, implementaría las medidas 

necesarias a efecto de hacer frente a la pandemia por coronavirus; y, de 

igual forma, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración 

                                                 
141 Ávila, de Luna et al., ¿Qué es el Poder Judicial de la Federación? Ed. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, México 2005, p. 26. 
 
142 Vid. ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 

implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 24 de marzo de 2020. Se puede consultar 
en el apéndice c) del presente trabajo de investigación.  
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Pública Federal, a coordinar esfuerzos con la finalidad de brindar apoyo 

necesario con la misma finalidad143. 

En ese sentido, dicho acuerdo contemplaría a la Secretaría de Salud 

como la única instancia responsable para emitir y manejar información 

oficial144.  

A continuación, se cita las medidas preventivas dirigidas a los sectores 

privado, público y social que contempla dicho artículo: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- (…) 

a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y 

otros lugares concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y 

grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o 

morir a causa de ella, quienes en todo momento, en su caso, y a 

manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás 

prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en el 

inciso c) del presente artículo. Estos grupos incluyen mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia, menores de 5 años, personas 

con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no 

transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, 

insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, 

insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún 

padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del 

sistema inmunológico;  

                                                 
143 Vid. DECRETO por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la 

salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Documento que 
puede ser consultado en el apéndice c), del presente trabajo de investigación. 
144 Ídem. 



 

72 

 

 

b) Suspender temporalmente las actividades escolares en todos 

los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, conforme a lo establecido por 

la Secretaría de Educación Pública;  

c) Suspender temporalmente las actividades de los sectores 

público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito 

o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este 

Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020.  

d) Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y las organizaciones de los sectores social y privado, deberán 

instrumentar planes que garanticen la continuidad de operaciones para 

el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la 

mitigación y control de los riesgos para salud que implica la enfermedad 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos 

humanos de las personas trabajadoras, en particular los señalados en 

el inciso a) del presente artículo, y de los usuarios de sus servicios.  

e) En el sector público, los Titulares de la Áreas de Administración 

y Finanzas u homólogos o bien las autoridades competentes en la 

institución de que se trate, determinarán las funciones esenciales a 

cargo de cada institución, cuya continuidad deberá garantizarse 

conforme al párrafo anterior.  

f) En el sector privado continuarán laborando las empresas, 

negocios, establecimientos mercantiles y todos aquéllos que resulten 

necesarios para hacer frente a la contingencia, de manera enunciativa, 

hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, servicios médicos, 

financieros, telecomunicaciones, y medios de información, servicios 

hoteleros y de restaurantes, gasolineras, mercados, supermercados, 

misceláneas, servicios de transportes y distribución de gas, siempre y 

cuando no correspondan a espacios cerrados con aglomeraciones.  
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g) Las relaciones laborales se mantendrán y aplicarán conforme a 

los contratos individuales, colectivos, contratos ley o Condiciones 

Generales de Trabajo que correspondan, durante el plazo al que se 

refiere el presente Acuerdo y al amparo de la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria 

del Apartado B del Artículo 123 Constitucional.  

h) Todo lo anterior, con estricto respeto a los derechos laborales 

de las y los trabajadores, en los sectores público, social y privado; 

i) Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad 

sanitaria, los eventos masivos y las reuniones y congregaciones de más 

de 100 personas;  

j) Cumplir las medidas básicas de higiene consistentes en lavado 

frecuente de manos, estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un 

pañuelo desechable o con el antebrazo; saludar aplicando las 

recomendaciones de sana distancia (evitar saludar de beso, de mano o 

abrazo) y recuperación efectiva para las personas que presenten 

síntomas de SARS-CoV2 (COVID-19) (evitar contacto con otras 

personas, desplazamientos en espacios públicos y mantener la sana 

distancia, durante los 15 días posteriores al inicio de los síntomas), y  

k) Las demás que en su momento se determinen necesarias por la 

Secretaría de Salud, mismas que se harán del conocimiento de la 

población en general, a través del titular de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud”. 

Posteriormente, el 27 de marzo de 2020 el presidente de la república 

publicaría mediante el Diario Oficial de la Federación, un decreto mediante el 

cual se declararían acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 

toda la nación, en materia de salubridad general, para combatir la 
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enfermedad grave de atención prioritaria generada por la pandemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19)145.  

Dicho acuerdo contemplaría las siguientes acciones extraordinarias:  

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos del artículo anterior, la 

Secretaría de Salud podrá implementar de manera inmediata (…) las 

acciones extraordinarias siguientes:  

a) Utilizar como elementos auxiliares todos los recursos médicos y de 

asistencia social de los sectores público, social y privado existentes 

en las regiones afectadas y en las colindantes;  

b) Adquirir todo tipo de bienes y servicios, a nivel nacional o 

internacional, entre los que se encuentran, equipo médico, agentes 

de diagnóstico, material quirúrgico y de curación y productos 

higiénicos, así como todo tipo de mercancías y objetos que resulten 

necesarios para hacer frente a la contingencia, sin necesidad de 

llevar a cabo el procedimiento de licitación pública, por las cantidades 

o conceptos necesarios para afrontarla;  

c) Importar y autorizar la importación, así como la adquisición en el 

territorio nacional de los bienes y servicios citados en la fracción 

anterior, sin necesidad de agotar trámite administrativo alguno, por 

las cantidades o conceptos necesarios para afrontar la contingencia 

objeto de este Decreto;  

                                                 
145 Vid. DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas 
de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad 

grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 27 de marzo de 
2020. El documento se encuentra disponible para consulta en apéndice c) del presente 
trabajo de investigación.  
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d) Llevar a cabo las medidas necesarias para evitar la especulación de 

precios y el acopio de insumos esenciales necesarios de los bienes y 

servicios a que se refiere la fracción II del presente artículo, y  

e) Las demás que se estimen necesarias por la Secretaría de Salud”. 

No debe pasar desapercibido que fueron publicados diversos acuerdos 

con posterioridad, los cuales reiteraron las medidas preventivas, suspendían 

actividades, se levantaban dichas suspensiones y se volvían a suspender 

actividades de los organismos del Poder Ejecutivo Federal, a causa de la 

pandemia por coronavirus denominado COVID-19. Para mayor información, 

se puede consultar el apéndice c), del presente trabajo de investigación.  

II.2.3 Normas de carácter general emitidas por el ejecutivo del Estado de 

Morelos 

 
Ahora, en el estado de Morelos, se expidió el “ACUERDO POR EL QUE 

SE EMITEN LAS MEDIDAS GENERALES NECESARIAS PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL, A FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS EN EL ESTADO 

DE MORELOS ANTE LA PANDEMIA POR ENFERMEDAD POR 

CORONAVIRUS 2019 O COVID-19”, en el cual se suspendieron las labores 

de la Administración Pública Estatal a partir del 24 de marzo de 2020, al 19 

de abril del mismo año, por cuanto a las áreas que no fueren indispensables 

a efecto de enfrentar oportunamente la situación de emergencia que la 

pandemia por coronavirus 2019 o COVID-19 implicaba146.  

En ese sentido, dicho acuerdo delegaba a los titulares de la 

Administración Pública Estatal a identificar dentro de sus Secretarías, 

                                                 
146 Vid. ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS GENERALES NECESARIAS 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL, A FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS EN EL ESTADO DE MORELOS ANTE LA 
PANDEMIA POR ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019 O COVID-19. (Documento 
que puede ser consultado en el apéndice d) del presente trabajo de investigación.  
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Entidades y Dependencias, cuáles serían las áreas que continuarían 

prestando sus servicios, siempre en contexto con las medidas sanitarias que 

dictadas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal, a efecto de 

garantizar la eficacia de los servicios indispensables para los morelenses. Sin 

embargo, en dicho acuerdo se suspendieron los plazos y los términos en los 

procesos de investigación, sanción, auditorías, y demás procedimientos 

substanciados y ejecutados por la Secretaría de la Contraloría y demás 

organismos que lleven a cabo procedimientos administrativos derivados de la 

normatividad local, durante la vigencia del acuerdo147.  

No debe pasar desapercibido, que el gobierno de Morelos implementó 

un plan estatal de acciones emergentes a fin de garantizar la atención y 

seguridad a las mujeres, adolescentes y niñas durante la contingencia a 

causa del COVID-19, en donde además de promover la permanencia en el 

hogar, se adoptaron acciones que consistían en la difusión del código 

“emergencia violeta148”, en donde pusieron a disposición líneas telefónicas a 

efecto de que las mujeres pudieran comunicarse, en caso de sufrir violencia 

doméstica149.  

Asimismo, a lo largo de la pandemia, el gobierno del estado de Morelos, 

emitió diversos acuerdos en los que continúa fomentando las medidas de 

prevención de contagio y reducción de riesgos a causa de la pandemia, 

como son el uso de cubrebocas, la sana distancia, la vacunación contra el 

                                                 
147 Ídem. 
148 Originalmente el código violeta, fue implementado por la Comisión para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), el cual consiste en apoyar a las 

mujeres víctimas de violencia doméstica, sobre todo durante la contingencia por COVID-19. 
Sitio web: https://www.gob.mx/segob/prensa/implementa-conavim-codigo-violeta-en-nueve-
municipios-de-

guerrero#:~:text=Esta%20iniciativa%20consiste%20en%20apoyar,acceso%20a%20un%20lu
gar%20seguro. (consultado el 20 de septiembre de 2022) 
149 Cfr. PLAN ESTATAL DE ACCIONES EMERGENTES PARA GARANTIZAR ATENCIÓN Y 

SEGURIDAD A MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS DURANTE CONTINGENCIA POR 
COVID 19 (documento disponible para su consulta en el apéndice d) del presente trabajo de 
investigación.  

https://www.gob.mx/segob/prensa/implementa-conavim-codigo-violeta-en-nueve-municipios-de-guerrero#:~:text=Esta%20iniciativa%20consiste%20en%20apoyar,acceso%20a%20un%20lugar%20seguro
https://www.gob.mx/segob/prensa/implementa-conavim-codigo-violeta-en-nueve-municipios-de-guerrero#:~:text=Esta%20iniciativa%20consiste%20en%20apoyar,acceso%20a%20un%20lugar%20seguro
https://www.gob.mx/segob/prensa/implementa-conavim-codigo-violeta-en-nueve-municipios-de-guerrero#:~:text=Esta%20iniciativa%20consiste%20en%20apoyar,acceso%20a%20un%20lugar%20seguro
https://www.gob.mx/segob/prensa/implementa-conavim-codigo-violeta-en-nueve-municipios-de-guerrero#:~:text=Esta%20iniciativa%20consiste%20en%20apoyar,acceso%20a%20un%20lugar%20seguro
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COVID-19, y demás que pueden ser consultadas para mayor información, en 

el apéndice d), del presente trabajo de investigación.  

No pasa desapercibido que del análisis de las normas emitidas por los 

organismos, hasta ahora mencionados, se desprende que en la medida de lo 

posible, se trataron de apegar a las indicaciones mencionadas infra-líneas, 

del 31 de marzo de 2020 por la Secretaría de Salud Federal, en donde se 

destaca que en el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020” en 

donde se refiere a la suspensión de actividades no esenciales, a efecto de 

mitigar el riesgo y contagio del coronavirus.  

Bajo esa óptica, se retirara lo que en dicho acuerdo menciona 

literalmente: “actividades no esenciales”, a efecto de puntualizar que del 

análisis realizado hasta ahora, la suspensión que los órganos anteriormente 

mencionados, no ha vulnerado ningún derecho fundamental, al contrario, 

dichas acciones han sido en aras de salvaguardar el derecho a la protección 

de la salud. Contrario a ello, podría presumirse de una mala interpretación, 

en contraste con aquellos organismos jurisdiccionales que al momento de 

implementar las medidas anteriormente señaladas, ocasionaron menoscabo 

en la tutela judicial efectiva como garantía del derecho fundamental de la 

seguridad jurídica y que a continuación se analizarán.  

II.2.4 Normas de carácter general emitidas por el Consejo de la 

Judicatura Federal  

 

En contraste con los órganos anteriormente señalados, el Poder 

Judicial de la Federación, es aquel poder que tiene la facultad de impartir 

justicia de manera pronta y expedita, en las materias de orden federal y de 

mantener un equilibro entre los demás poderes. A su vez, el Consejo de la 

Judicatura Federal, mediante el Pleno del Consejo, tiene el objetivo de 
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procurar la autonomía, imparcialidad e independencia de los órganos 

jurisdiccionales, así como de las áreas administrativas de dicho órgano, al 

emitir y aplicar la normatividad correspondiente, además las directrices, 

lineamientos y políticas en materia de administración, vigilancia, disciplina y 

carrera judicial150. 

El Poder Judicial de la Federación, a través del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, emitió el acuerdo general 4/2020, en relación con las 

medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales a causa de la 

pandemia por el COVID-19, en el cual se destaca la suspensión en su 

totalidad de las labores de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de 

la Federación a partir del 18 de marzo de 2020, por lo que los plazos y los 

términos en el procedimiento judicial, dejarían de correr, sin celebrar las 

audiencias correspondientes, ni sesiones en los Plenos de Circuito151.  

Sin embargo, dicha medida quedaría exceptuada por aquellos órganos 

jurisdiccionales que se encontraran en guardias a efecto de atender los 

asuntos de carácter urgente, estipulando una serie de reglas a seguir, entre 

las que se destacan la excepción de permanecer en guardia, personas 

mayores de 60 años, la negativa al acceso de menores de edad a los 

órganos jurisdiccionales, a quienes tuvieran la temperatura corporal de 38º 

grados Celsius o más, o quienes presenten síntomas como tos, dolor de 

garganta, escurrimiento nasal o dificultades respiratorias, en aras de 

controlar los riesgos y el contagio que la pandemia por coronavirus, traía 

consigo152.  

Ahora, mediante el acuerdo 5/2020, el cual se encuentra disponible 

para consulta en el apéndice e) del presente trabajo de investigación, se 

                                                 
150 Cfr. Sitio web: https://www.cjf.gob.mx/funciones.htm (consultado el día 21 de septiembre 
de 2022). 
151 Cfr. Acuerdo General 4/2020 (documento adjunto en el apéndice e) del presente trabajo 
de investigación) 
152 Ibídem. 

https://www.cjf.gob.mx/funciones.htm
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ordenó la suspensión de las labores de igual forma, para el Consejo de la 

Judicatura, a partir del día 18 de marzo, al 19 de abril de 2020 apegándose a 

las normas de control de riesgo y contagio a causa de la pandemia por 

coronavirus. Posteriormente, mediante el acuerdo 06/2020, se amplió la 

suspensión de las labores en los órganos del Poder Judicial de la Federación 

del día 18 de marzo al 5 de mayo de 2020, reiterando el seguimiento a todas 

las medidas de mitigación y reducción de contagio a causa del coronavirus; a 

su vez, el acuerdo 09/2020, nuevamente amplió la suspensión de plazos y 

términos, del 18 de marzo de 2020 al 31 de mayo de 2020; luego entonces, 

el acuerdo general 11/2020, amplió este plazo del 18 de marzo al 15 de junio 

de 2020, de nueva cuenta haciendo hincapié en el cumplimiento de las 

medidas de prevención y reducción de contagio, emitidas por la Secretaría 

de Salud153.  

El acuerdo 13/2020 “DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE 

CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR EL 

FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19”, hizo 

referencia de los principios constitucionales que rigen el actuar de los jueces, 

tomando las consideraciones de los derechos humanos en juego, así como 

el impacto sobre el acceso a derechos económicos y sociales para colectivos 

y poblaciones que se encuentren en situación de vulnerabilidad154. 

Dicha situación, no debe pasar desapercibida, toda vez que del mismo 

acuerdo se desprende la obligación de los titulares de los órganos 

jurisdiccionales, de tutelar y velar por los derechos fundamentales, sin 

                                                 
153 Dichos acuerdos pueden ser consultados en el apéndice e) del presente trabajo de 

investigación.  
154 Cfr. Acuerdo general 13/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, documento que se puede consultar en el apéndice e) en 
el presente trabajo de investigación.  
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embargo, se puede apreciar que durante el periodo de suspensión de plazos 

y términos procesales, se vio una restricción a la impartición de justicia, en 

sin menoscabo de salvaguardar el derecho a la protección de la salud; sin 

embargo, es evidente la colisión entre ambos derechos, y sin los 

lineamientos que la Constitución marca, tal y como se ha mencionado 

anteriormente. 

Asimismo, dichas acciones surgen de los acuerdos emitidos por la 

Secretaría de la Salud, en donde se hace referencia a la suspensión de 

actividades no esenciales, y en ese sentido, se puede observar cómo las 

consideraciones del Poder Judicial Federal, encuadran la suspensión de los 

plazos y los términos procesales, como actividades no esenciales; lo cual 

resulta muy grave, debido a la falta de una tutela judicial efectiva en el año 

2020. Por lo que surge la inquietud de qué es lo que pasaría si llegara una 

nueva pandemia, siniestro o cualquier situación de emergencia en donde la 

impartición de justicia, no debe verse afectada.  

Por otro lado, en el mismo acuerdo 13/2020 se dispuso que durante el 

periodo del 16 al 30 de junio de 2020, la función jurisdiccional, se regiría 

conforme a lo siguiente:  

“(…) 

I. Trámite y resolución de casos urgentes. Sólo se dará trámite a 

los escritos iniciales que se presenten físicamente en aquéllos 

asuntos que se clasifiquen como “urgentes”, de conformidad con 

lo dispuesto en Capítulo I del presente Acuerdo. 

Adicionalmente, cada órgano jurisdiccional dará seguimiento 

oficioso a los asuntos que haya radicado al calificarlos como 

“urgentes”, para lo cual se fijarán los avisos respectivos sobre el 

personal de contacto, en términos de lo dispuesto en el Capítulo 
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Cuarto, Título Segundo del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones 

en materia de la actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

En estos casos, en su primera actuación, las y los juzgadores, 

incluyendo a secretarias y secretarios en funciones o encargados 

de despacho en adelante titulares, exhortarán a las partes a que, 

de ser posible y tomando en consideración las potenciales 

dificultades para acceder a las herramientas tecnológicas 

necesarias para ello, continúen la tramitación del caso mediante 

el esquema de “juicio en línea”, es decir, utilizando los medios 

electrónicos disponibles desde el Portal de Servicios en Línea del 

Poder Judicial de la Federación. 

II. Resolución de casos tramitados físicamente. Se habilita la 

posibilidad de resolver los casos ya radicados y que se hayan 

tramitado físicamente, en los que únicamente quede pendiente la 

emisión de sentencia o resolución final, de conformidad con lo 

previsto en el Capítulo II del presente Acuerdo.  

III.  Recepción, trámite y resolución de casos tramitados mediante 

“juicio en línea”. Se habilita la recepción de casos nuevos, la 

reanudación de los radicados con anterioridad al inicio del 

período de contingencia y, en ambos casos, su tramitación y 

eventual resolución, siempre que la totalidad o la mayoría de sus 

actuaciones se puedan realizar a través de medios electrónicos, 

mediante el esquema conocido como “juicio en línea”, con 

excepción de aquéllos en los cuales se requiera la celebración 

de audiencias o el desahogo de diligencias judiciales en las que 

sea necesaria la presencia física de las partes y que no puedan 
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desahogarse mediante videoconferencias, o cuando resulte 

necesaria la práctica de notificaciones personales, de 

conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del presente 

Acuerdo. 

IV. Suspensión de plazos y términos para casos restantes. 

Tratándose de solicitudes, demandas, recursos, juicios y 

procedimientos en general, distintos a los previstos en las 

fracciones anteriores, así como para la interposición de recursos 

en contra de las sentencias y resoluciones dictadas conforme a 

la fracción II, no correrán plazos y términos procesales, no se 

celebrarán audiencias ni se practicarán diligencias”155. 

No debe pasar por alto una medida sumamente importante que fue 

dictada mediante acuerdo 21/2020 “DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y 

AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19”, se implementó en 

atención al público en general, un micrositio de servicios jurisdiccionales y 

generación de citas para consulta de expedientes y/o comparecencias en los 

juzgados y tribunales, situación que se implementó a partir del 3 de agosto 

de 2020156.  

Sin embargo, el 14 de octubre de 2022 se publicó el acuerdo 23/2022, 

en donde se informó que el Poder Judicial de la Federación, normalizará sus 

actividades en todo el país, a partir del 7 de noviembre, mencionando los 

principales beneficios:  

                                                 
155 Ibídem. 
156 Cfr. Acuerdo 21/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19. 
(Documento que se puede consultar en el apéndice e) del presente trabajo de investigación.  
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 Eliminar el esquema de citas para la consulta de los expedientes 

y fortalece la provisión de equipos de cómputo a los órganos 

jurisdiccionales para facilitar su consulta electrónica por parte de 

las personas justiciables, incluyendo a quienes acuden 

físicamente a los órganos jurisdiccionales.  

 Promover el uso del expediente electrónico, como eje rector de la 

actuación judicial, con la finalidad de reducir el consumo de papel 

y demás insumos al eliminar, casi en su totalidad, la generación 

de documentos físicos.  

 Eliminar los libros físicos para el control de expedientes, 

reconociendo que la estadística y las visitas de inspección 

partirán exclusivamente de la información capturada en los 

sistemas electrónicos del CJF.  

 Otorgar competencia a todos los órganos jurisdiccionales de país 

para desahogar diligencias mediante videoconferencias, sin 

necesidad de solicitar auxilio o intervención de órganos en otras 

sedes157. 

En ese sentido, resulta evidente que, de las acciones que el Consejo de 

la Judicatura Federal ejerció, a pesar de tratar de apegarse a las medidas de 

prevención y mitigación del contagio a causa del virus SARS-CoV-2, como lo 

es la suspensión de actividades no esenciales, a efecto de tutelar el derecho 

a la protección de la salud, lo cierto es que la actividad jurisdiccional, 

indiscutiblemente, no es una actividad no esencial, en virtud de tratarse del 

derecho fundamental a la seguridad jurídica, el cual, no se puede coartar 

bajo ninguna circunstancia.  

                                                 
157 Cfr. Acuerdo 023/2022 PJF NORMALIZARÁ SUS ACTIVIDADES EN TODO EL PAÍS A 
PARTIR DEL 7 DE NOVIEMBRE. (Documento que se puede consultar en el apéndice e) del 
presente trabajo de investigación.  
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Por lo tanto, se puede concluir que durante los periodos de suspensión 

de actividades, jurisdiccionales en el Poder Judicial de la Federación, 

consultables en el apéndice f) de esta tesis, no existió una tutela judicial 

efectiva, debido a que el derecho fundamental a la seguridad jurídica, tuvo el 

carácter de una actividad no esencial en México. 

II.2.5 Normas de carácter general emitidas por el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos 

 
Primeramente, es importante precisar, que al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, como un órgano jurisdiccional que de 

conformidad a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, le compete la aplicación de la normatividad sustantiva y adjetiva, en 

asuntos civiles y penales del fuero común, así como de regular su 

administración, se puede analizar prima facie, que de igual manera 

implementó medidas de mitigación y reducción de contagio, en aras de 

tutelar el derecho a la protección de la salud, debido a la contingencia 

sanitaria a causa del COVID-19. Sin embargo, se analizará si esas medidas 

fueron idóneas a efecto de hacer frente a dicha contingencia. 

Ahora, mediante el acuerdo 001/2020, el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, en ejercicio de sus funciones acordó que se 

sumaría a las acciones preventivas para la mitigación y reducción del 

contagio del coronavirus COVID-19; por lo que, a efecto de evitar la 

propagación del virus y aglomeración de personas, se determinó la 

suspensión de las labores de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, 

al declarar inhábiles los días del 18 de marzo al 19 de abril de 2020, ello con 

la oportunidad de modificar o ampliar dicho periodo, de ser necesario158. 

                                                 
158 Cfr. Acuerdo 001/2020, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 
(documento disponible para consulta en apéndice g) del presente trabajo de investigación.  
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A su vez, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, de conformidad con el artículo 94 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 68 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, informó mediante la 

circular MCVCL/JUNTA ADMON/0011-20, que en sesión extraordinaria de 17 

de marzo de 2020 se aprobó por unanimidad de votos, la suspensión de 

actividades jurisdiccionales, a partir del 18 de marzo de 2020, al 19 de abril 

de 2020; durante dicho periodo, no se celebrarían audiencias, ni correrían los 

plazos procesales, sin embargo, se implementarían guardias en materia 

familiar en todos los distrito judiciales del Estado de Morelos, a efecto de 

recibir y entregar pensiones alimenticias en aquellos asuntos que se 

encontraran en trámite; por lo que solo se acordarían las promociones 

relacionadas a la exhibición de dichas pensiones alimenticias. Asimismo, por 

cuanto al juzgado único Penal de Primera Instancia del Estado de Morelos, 

se implementaría la guardia correspondiente, con el fin de recibir 

promociones de carácter urgente, por cuanto a órdenes de aprehensión, 

reaprehensión y dictar los acuerdos que correspondieran159.  

Posteriormente, mediante el acuerdo 002/2020 de fecha 16 de abril de 

2020, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, autorizó la ampliación de la suspensión de actividades 

jurisdiccionales en dicho Tribunal, por el periodo comprendido del 20 de abril 

al 05 de mayo de 2020, continuando con las guardias en todos los distritos 

judiciales en los mismos términos señalados en el párrafo anterior160. De 

igual manera, el acuerdo 003/2020 de fecha 05 de mayo de 2020, tuvo el 

mismo propósito, prorrogar dicha suspensión de plazos y términos 

procesales, por lo que se declaró inhábil el plazo comprendido del 06 al 31 

                                                 
159 Cfr. Circular MCVCL/JUNTA ADMON/0011-20, de 17 de marzo de 2020. Documento 

disponible para consulta, a través del apéndice g) en el presente trabajo de investigación.  
160 Cfr. Acuerdo 002/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis.   
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de mayo de 2020, en los mismos términos161. Asimismo, mediante el acuerdo 

004/2020 de fecha 29 de mayo de 2020, se prorrogó dicha suspensión de 

actividades jurisdiccionales en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, a partir del día 1º al treinta de junio de 2020, en los términos que 

disponen los acuerdos citados anteriormente162. A su vez, el acuerdo 

06/2020 de fecha 30 de junio de 2020, amplió la suspensión de actividades 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, por el periodo 

comprendido del 1º al 12 de julio de 2020163.  

Resulta importante mencionar, que por medio del acuerdo 007/2020, el 

Peno del Tribunal Superior de Justicia aprobó los lineamientos para la 

práctica de notificaciones electrónicas en los procedimientos judiciales de 

dicho Tribunal, a través de la utilización de teléfonos celularias para 

recepción de mensajes de texto, aplicaciones de mensajería como 

WhatsApp, Telegram, Messenger o algún derivado, correos electrónicos y 

cualquier medio que las partes autoricen con el fin de oír y recibir todo tipo de 

notificaciones164.  

Sin embargo, no debe pasar desapercibido que el Tribunal Superior de 

Justicia, a través de la circular  RJD/JUNTA ADMON/020/20, la Junta de 

Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, en sesión 

extraordinaria de fecha 29 de mayo de 2020, acordó el funcionamiento del 

portal de citas para la recepción de nuevas demandas en las oficialías de 

partes comunes de los juzgados de Paz, Menores y de Primera Instancia en 

el Poder Judicial del Estado de Morelos. Dicho portal, se diseñó 

principalmente para contribuir en la disminución de la paralización de la 

                                                 
161 Cfr. Acuerdo 003/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis.   
162 Cfr. Acuerdo 004/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis.   
163 Cfr. Acuerdo 006/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 

tesis.  
164 Cfr. Acuerdo 007/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis. 
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actividad de los abogados litigantes y la ciudadanía al promover la actividad 

jurisdiccional165.  

Así las cosas, mediante sesión ordinaria de fecha 10 de julio de 2020, el 

Pleno de dicho Tribunal, expidió el acuerdo 008/2020166, en el cual se creó el 

Comité de Seguridad, Protección y Prevención del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos para la Nueva Normalidad a causa de la 

pandemia del COVID-19, en donde, de conformidad con los “Lineamientos  

Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”, emitidos por la 

Secretaría de Salud en coordinación con las Secretarías de Economía y 

Previsión Social, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, se buscaría hacer 

una reapertura gradual, cauta, ordenada y segura para los trabajadores del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, así como establecer una 

secuencia de acciones a implementar con el fin de retomar las actividades, y 

que consistían en lo siguiente:  

1. Planeación, consiste en ejercer acciones necesarias para la 

designación de un comité o persona responsable para la 

implementación, supervisión y seguimiento de las medidas en el 

marco del COVID-19. 

2. Definición de las medidas de promoción de la salud, en aras de 

mitigar y controlar la propagación del virus del SARS-CoV-2, 

causante de la enfermedad COVID-19. 

3. Selección de las medidas de protección a la salud, como lo son 

la sana distancia, el uso del cubrebocas, el lavado frecuente de 

manos y uso de gel antibacterial, entre otras.  

                                                 
165 Cfr. Circular RJD/JUNTA ADMON/020/20, Documento disponible para consulta,  a través 

del apéndice g) en el presente trabajo de investigación. 
166 Cfr. Acuerdo 008/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis. 
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4. Información y capacitación, a través del curso virtual “Formación 

de Monitores para el Retorno Saludable167”, en CLIMSS a través 

de la siguiente liga: http://climss.imss.gob.mx. 

5. Asesoría y acompañamiento, para una adecuada y objetiva 

información en el marco del COVID-19.  

6. Cumplimentar el documento de Autoevaluación de Seguridad 

Sanitaria168, a través del siguiente link: 

http://nuevanormalidad.gob.mx/. 

En ese sentido, el Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la 

Salud del Tribunal Superior de justicia del Estado de Morelos, sería el órgano 

encargado de la implementación, supervisión y seguimiento de las medidas 

para la nueva normalidad en el marco del COVID-19, y estaría integrado por 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, los 

Presidentes de las Salas del Primer, Segundo y Tercer Circuitos, el Director 

de la Escuela Judicial, el Director General de Administración, el Encargado 

de Seguridad y la Secretaría de Acuerdos de dicho Tribunal169.  

Ahora, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos aprobó el 

“Protocolo de Seguridad Sanitaria en el entorno laboral del Poder Judicial del 

Estado de Morelos”, mediante el acuerdo 009/2020170 emitido por el Pleno de 

dicho Tribunal, en el cual se establecía la estrategia para el regreso a las 

actividades de dicho órgano jurisdiccional, la cual consistía en la promoción a 

la salud, seguridad e higiene y el ingreso, permanencia y retiro de las 

                                                 
167 Cfr. Sitio web: http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202009/643 (consultado el 29 de 

octubre de 2022)  
168 Ídem. 
169 Cfr. Acuerdo 008/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 

tesis. 
170 Cfr. Acuerdo 009/2020, documento disponible para consulta en el apéndice g) de esta 
tesis. 

http://climss.imss.gob.mx/
http://nuevanormalidad.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202009/643
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instalaciones del Tribunal, como medidas generales de control, el cual puede 

ser consultado para mayor información, en el apéndice h), de esta tesis. 

Derivado de lo anterior, el Tribunal Superior de Justicia de Morelos, 

mediante sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2020, declaró la 

habilitación de listas de acuerdos digitales, a través de un código QR (el cual 

supera al código de barras, toda vez que se trata de una imagen 

bidimensional que almacena la información en una base de datos, a 

diferencia del código de barras, que se limita a leer información171), en las 

secretarías y actuarías de los órganos jurisdiccionales, cuyo contenido sería:  

nombres de las partes, clase de juicio, número de expediente, determinación 

que se tratare y el lugar en donde se encuentre el expediente para 

consulta172. 

Posteriormente y mediante el acuerdo 012/2020, el Pleno del Tribunal 

Superior de justicia del Estado de Morelos, en sesión ordinaria de fecha 31 

de julio de 2020, declaró que a partir del 03 de agosto de 2020 se 

reanudarían las labores jurisdiccionales y administrativas, a puerta cerrada 

trabajando con el 30% de los servidores públicos que laboran en dicho 

Tribunal; sin embargo, la reanudación de plazos y términos procesales, 

comenzaría a partir del 17 de agosto de 2020173. 

Otra medida adicional que implementó el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, con el objetivo de reanudar paulatinamente la 

actividad jurisdiccional, fue la implementación de citas para el ingreso del 

público en general y abogados litigantes, para el ingreso a las sedes 

jurisdiccionales en todos los distritos del Estado. A través la circular 

                                                 
171 Carrillo-Larco, Rodrigo M., and Walter H. Curioso. "Oportunidades del código QR para 

diseminar información en salud." Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud 
Pública 30 (2013): p. 21.  
172 Cfr. Acuerdo 010/2020, documento que puede ser consultado en el apéndice g) de este 

trabajo de investigación. 
173 Cfr. Acuerdo 012/2020, documento que puede ser consultado en el apéndice g) de este 
trabajo de investigación.  
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RJD/JUNTA ADMON /037 /2020, la Junta de Administración, Vigilancia y 

Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en sesión ordinaria de 

10 de agosto de 2020, acordó la implementación del portal se citas que 

permitiría el acceso por parte de los usuarios a las sedes de los órganos 

jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos, a 

través de la siguiente liga: http://lsjmorelos2.gob.mx en donde se encontraría 

la opción de “acceso a inmuebles”, en donde se desplegarían los días y 

horas disponibles de cada edificio sede, a efecto de generar una cita174. 

Por otro lado, dicho sitio requería de registro previo con los datos 

personales del registrante, para poder agendar citas con posterioridad para 

la consulta de expedientes en los distritos judiciales del estado de Morelos, 

por lo que se permitiría la permanencia de 30 a 45 minutos, en el inmueble 

en donde el usuario se encontrara. Dicha generación de citas era 

automatizada, otorgando al solicitante un código QR el cual sería enviado al 

correo electrónico designado, el cual contendría el nombre del solicitante, el 

número de cita, el horario, la fecha y el edificio sede al que se desearía 

ingresar175.  

En ese orden de ideas, es importante señalar que, mediante el acuerdo 

015/2020 de sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 2020, se ordenó 

la reincorporación presencial del 60% de los trabajadores que integran el 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, a partir del 15 de 

septiembre de 2020, bajo las medidas y acciones que se han precisado 

anteriormente176. Luego entonces, la Junta de Administración, Vigilancia y 

Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en sesión ordinaria de 

fecha 12 de noviembre de 2020, acordó el periodo vacacional que gozarían 

                                                 
174 Cfr. Circular RJD/JUNTA ADMON /037 /2020, documento disponible para consulta en el 
apéndice g) del presente trabajo de investigación. 
175 Ídem. 
176 Cfr. Acuerdo 015/2020, documento que puede ser consultado en el apéndice g) de este 
trabajo de investigación. 

http://lsjmorelos2.gob.mx/
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los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, el cual comprendía del 11 al 29 de enero de 2021, incorporándose 

el 02 de febrero de 2021177. 

No obstante, el 23 de agosto de 2021 se acordó deducir al 50% la 

presencia de los trabajadores del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, mediante el acuerdo 012/2021178, debido al alto nivel de 

propagación y contagio de coronavirus. Posteriormente, el acuerdo 013/2021 

se informó de que debido a la ligera disminución de movilidad en los 

espacios públicos, se determinaba la reincorporación del 75% de los 

servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos179. A su vez, el acuerdo 015/2021, de fecha 29 de octubre de 2021, 

determinaba la reincorporación del 85% de los servidores públicos de dicho 

Tribunal180.  

Sin embargo, el acuerdo 003/2022, nuevamente determinó la 

suspensión de los plazos y términos procesales en el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, durante el periodo comprendido del 29 de 

enero al 04 de febrero de 2022, como medida de control y mitigación del 

virus que causa el COVID-19181.  

Así las cosas, el 18 de marzo de 2022 mediante el acuerdo 007/2022, el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos informó sobre la reincorporación presencial al 100% de los 

trabajadores de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia 

                                                 
177 Cfr. Circular RJD/ JUNTA ADMON/055/2020, documento disponible para consulta en el 

del apéndice g) del presente trabajo de investigación. 
178 Cfr. Acuerdo 012/2021, documento disponible para consulta en el apéndice g) del 
presente trabajo de investigación. 
179 Cfr. Acuerdo 013/2021, documento disponible para consulta en el apéndice g) del 
presente trabajo de investigación. 
180 Cfr. Acuerdo 015/2021, documento disponible para consulta en el apéndice g) del 

presente trabajo de investigación. 
181 Cfr. Acuerdo 003/2022, documento disponible para consulta en el apéndice g) del 
presente trabajo de investigación. 
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en todos sus distritos. Motivo que generó el aumento al 100% de capacidad 

en las citas de ingreso a las sedes jurisdiccionales para el ingreso al público 

en general y a los abogados litigantes; siempre y cuando, cumplieran con 

requisitos indispensables para mitigar el contagio y propagación del 

coronavirus182.  

En ese sentido, a más de dos años del inicio de la pandemia por 

COVID-19, en donde el derecho a la seguridad jurídica en el Estado de 

Morelos se vio sumamente afectado, se avizoraba un nuevo comienzo con la 

publicación de la circular LJGO/JUNTA ADMON/0042-22183, mediante la 

cual, la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, a 

través de la Sesión Extraordinaria del 9 de junio de 2022, acordaría dejar sin 

efectos las circulares RJD/JUNTA ADMON/020/2020, RJD/JUNTA 

ADMON/021/2020, RJD/JUNTA ADMON/026/2020, y RJD/JUNTA 

ADMON/037/2020, en relación al portal de citas para recepción de demandas 

en oficialía de partes de los órganos jurisdiccionales y el control de acceso a 

los inmuebles de dichos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 

Estado de Morelos; lo cual daría pie a la protección del derecho fundamental 

a la seguridad jurídica, a través de la tutela judicial efectiva.  

No obstante, una vez analizadas las acciones que el Tribunal Superior 

de Justicia implementó, se puede concluir que, si bien, dichas acciones se 

trataron de apegar de conformidad con las medidas de prevención y 

mitigación del contagio a causa del virus SARS-CoV-2, como la suspensión 

de actividades no esenciales, en aras de salvaguardar el derecho a la 

protección de la salud, lo cierto es, que la actividad jurisdiccional, en 

definitiva, no es una actividad no esencial, en virtud de tratarse del derecho 

                                                 
182 Cfr. Acuerdo 007/2022, documento disponible para consulta en el apéndice g) del 

presente trabajo de investigación.  
183 Cfr. Circular LJGO/JUNTA ADMON/0042-22, documento disponible para consulta en el 
apéndice g) del presente trabajo de investigación. 
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fundamental a la seguridad jurídica, el cual, no se puede coartar bajo 

ninguna circunstancia.  

Por tal motivo, se puede determinar, que durante los periodos de 

suspensión de actividades, jurisdiccionales en el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, citados anteriormente, no existió una tutela 

judicial efectiva, toda vez que de forma totalmente unilateral y sin las 

excepciones que marca la constitución, el derecho fundamental a la 

seguridad jurídica, se le dio el trato de una actividad no esencial en el Estado 

de Morelos. 

II.2.6 Normas de carácter general emitidas por Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

 
Ahora bien, por cuanto al Tribunal Federal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, es un órgano jurisdiccional con plena autonomía para 

conocer y resolver controversias entre cualquier persona, sea física o moral y 

cualquier autoridad administrativa; dicho tribunal, se integra por Salas 

Regionales quienes pueden tener el carácter de Salas Auxiliares y/o 

Especializadas184, en el Estado de Morelos, por lo que dicho organismo, 

actúa de conformidad con el artículo 17 constitucional, a efecto de garantizar 

la impartición de justicia de manera pronta y expedita.  

En ese sentido, es importante precisar que al igual que los demás 

órganos jurisdiccionales, dicho Tribunal también ejerció acciones en aras de 

reducir el riesgo de contagio y propagación del coronavirus en la pandemia 

por COVID-19. Por lo que, a través del acuerdo SS/10/2020, emitido por el 

Pleno General de la Sala Superior, informaron que en sesión de fecha 17 de 

marzo de 2020 y por unanimidad de votos, se acordó, en términos del 

                                                 
184 Cfr. Sitio web: 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2018/tomo/VI/Print.R32.01.INT
RO.pdf (consultado el 10 de octubre de 2020).  

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2018/tomo/VI/Print.R32.01.INTRO.pdf
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2018/tomo/VI/Print.R32.01.INTRO.pdf
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segundo párrafo del artículo 65185 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, la suspensión de los plazos y términos procesales del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a partir del día 18 de marzo de 

2020 al 19 de abril del mismo año186.  

Posteriormente, el Pleno General de la Sala Superior, mediante el 

acuerdo SS/11/2020 derivado de la sesión extraordinaria de fecha 13 de abril 

2020, de manera virtual, se prorrogó la suspensión de la actividad 

jurisdiccional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por el periodo 

comprendido del 20 de abril de 2020, al 5 de mayo del mismo año, por lo que 

durante dicho periodo, se consideraron inhábiles los días señalados. 

Asimismo, el Peno General determinó establecer guardias temporales, a 

efecto de atender y resolver solicitudes en aquellos casos que no admitieran 

demora, en relación a medidas cautelares y/o suspensión del acto 

impugnado. Por otro lado, el Pleno General de la Sala Superior de dicho 

Tribunal, también se determinó celebrar sesiones a larga distancia entre el 

Pleno General, Pleno Jurisdiccional y Secciones de Sala Superior, y, Junta 

de Gobierno y Administración mediante el uso de las herramientas 

tecnológicas, con el fin de analizar la carga de trabajo en los asuntos que 

                                                 
185 “(…) 
 
Se suspenderán las labores generales del Tribunal y no correrán los plazos, los días que 

acuerde el Pleno General del Tribunal. Durante las vacaciones del Tribunal, la Junta de 
Gobierno y Administración, determinará el personal que deberá realizar las guardias 
necesarias en las diferentes regiones y preverá que entre dicho personal se designe, cuando 

menos, a un Magistrado, un Secretario de Acuerdos, un Actuario y un Oficial Jurisdiccional 
en cada región, para atender y resolver, en los casos urgentes que no admitan demora, las 
medidas cautelares y suspensión en términos de lo establecido por la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
(…)” 
186 Cfr. Acuerdo SS/10/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación.  



 

95 

 

 

contaran con proyectos del Pleno General y la Junta de Gobierno y 

Administración187.  

Ahora, mediante el acuerdo SS/12/2020188, el Pleno General de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, modificó el acuerdo 

SS/11/2020, de acuerdo a la siguiente forma:  

“PRIMERO.- Se prorroga la suspensión de actividades jurisdiccionales 

en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el periodo 

comprendido del seis al veintinueve de mayo de dos mil veinte, por lo 

tanto los días comprendidos en dicho periodo se considerarán inhábiles, 

en la inteligencia de que no correrán plazos ni términos procesales”.  

SEGUNDO.- […]  

[…] Cuando el número de solicitudes en una región resulte excesiva 

para su atención por los servidores públicos designados, la Junta de 

Gobierno y Administración podrá determinar que otros Magistrados 

participen en la guardia, así como el personal que se requiera, con el fin 

de cumplir la función jurisdiccional en tiempo y forma durante el periodo 

que duren las guardias.  

TERCERO.- […]  

[…] El Pleno Jurisdiccional y las Secciones de la Sala Superior 

sesionarán a distancia de forma regular durante el mes de mayo del 

año en curso, a través del sistema de video conferencia, respecto de los 

                                                 
187 Cfr. Acuerdo SS/11/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
188 Cfr. Acuerdo SS/12/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
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asuntos que se encuentren proyectados, habilitando para tal efecto las 

horas, términos y plazos que sean necesarios”. 

Asimismo, en dicha sesión se adicionó un CUARTO acuerdo, el cual 

resulta importante analizar. El Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, precisó que en aras de salvaguardar a la 

impartición de justicia, la cual es una actividad esencial en todas las 

entidades federativas, y debido a la suspensión de la actividad jurisdiccional 

en dicho órgano jurisdiccional, acordó realizar trabajo en casa por 

determinados servidores públicos de la Sala Superior como en las Salas 

Regionales, con el fin de formular proyectos de sentencias, realizar versiones 

públicas de sentencias emitidas con anterioridad, etcétera; por lo que, en la 

medida de lo posible, se trató de dar continuidad con algunas de las 

actividades de dicho Tribunal189.  

Posteriormente, a través del acuerdo SS/13/2020, se prorrogó la 

suspensión de actividades jurisdiccionales del dicho Tribunal, por el periodo 

comprendido del 1º al 15 del mismo, del año de 2020190. Asimismo, mediante 

el acuerdo SS/14/2020, se prorrogó nuevamente la suspensión de la 

actividad jurisdiccional de dicho Tribunal, por el periodo comprendido de 16 

al 30 de junio de 2020191; en esa misma línea, el acuerdo SS/15/2020192, 

prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales del 1º al 15 de julio de 

2020, bajo los mismo lineamientos que se manejaron con anterioridad; de 

                                                 
189 Ídem. 
190 Cfr. Acuerdo SS/13/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
191 Cfr. Acuerdo SS/14/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
192 Cfr. Acuerdo SS/15/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
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igual forma, el acuerdo SS/17/2020 prorrogó la suspensión de actividades del 

16 al 24 de julio de 2020193.  

No debe pasar desapercibido que el Pleno General de la Sala Superior 

mediante el acuerdo SS/18/2020, acordó implementar el uso de medios 

electrónicos a efecto de habilitar la práctica de actividades procesales, como 

demanda inicial; contestación de demanda; ampliación de demanda si fuera 

el caso; contestación de ampliación, si fuere el caso; notificación de 

acuerdos, requerimientos o resoluciones; presentación de pruebas 

documentales en formato PDF o digitalizados y demás actuaciones 

procesales194. Dicha medida, tuvo un impacto positivo en la actividad 

jurisdiccional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; toda vez que, 

como se ha analizado, a pesar de haber acordado la suspendido los plazos y 

términos jurisdiccionales, también implementó medidas en aras de 

salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica, tal y como se ha venido 

analizando.  

No obstante, mediante acuerdo SS/19/2020, el Pleno General de la 

Sala Superior, nuevamente prorrogó la suspensión de actividades 

jurisdiccionales del Tribunal del día 27 al 31  de julio de 2020195, y a su vez, 

el acuerdo SS/20/2020 levantó la suspensión de actividades jurisdiccionales 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a partir del día 3 de agosto de 

2020, por lo que nuevamente comenzarían a correr los plazos y términos 

                                                 
193 Cfr. Acuerdo SS/17/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
194 Cfr. Acuerdo SS/18/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
195 Cfr. Acuerdo SS/19/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación. 
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procesales en dicho órgano jurisdiccional196. En ese sentido, se puede 

analizar que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a pesar de la 

contingencia provocada por el COVID-19, implementó, en la medida de lo 

posible, acciones para evitar que la impartición de justicia en su Sala 

Superior y sus Salas Regionales, se viera más afectada. Para mayor 

información, se puede consultar el apéndice h) del presente trabajo de 

investigación, que contiene los acuerdos emitidos por el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en relación con la suspensión de la actividad 

jurisdiccional y las medidas implementadas de dicho Tribunal para hacer 

frente a dicha contingencia sanitaria.  

II.2.7 Normas de carácter general emitidas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

 
Ahora bien, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

a su vez, mediante su Pleno y en ejercicio de las facultades que el artículo 

109-bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

los artículos 16 y 23, fracciones XIV y XV de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, artículos 2 y 18, apartado a), fracción XIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

emitió el acuerdo PTJA/003/2020, en donde al igual que los anteriores 

órganos jurisdiccionales analizados, determinó la suspensión de los plazos y 

términos procesales en dicho Tribunal, en el periodo comprendido del 19 de 

marzo del 2020, al 20 de abril del mismo año, con el fin de evitar la 

propagación y contagio del coronavirus197.  

                                                 
196 Cfr. Acuerdo SS/20/2020 emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, consultable en el apéndice h) de este trabajo de 
investigación 
197. Cfr. Acuerdo PTJA/003/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación.  
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En ese sentido, mediante acuerdo PTJA/004/2020, se acordó prorrogar 

la suspensión de los plazos y términos procesales de dicho Tribunal, por el 

periodo de 21 al 30 de abril de 2020198; asimismo, el acuerdo 

PTJA/005/2020, nuevamente prorrogó dicha suspensión, por el periodo 

comprendido del día 4 al 30 de mayo de 2020, sin embargo, se autorizó la 

celebración de la sesiones del Pleno de dicho Tribunal mediante el uso de 

herramientas informáticas199; de igual forma, el acuerdo PTJA/006/2020 

prorrogó dicha suspensión, hasta el 15 de junio de 2020200; a su vez, el 

acuerdo PTJA/007/2020, estableció las reglas administrativas, a través de las 

cuales todo el personal que gozara de salud óptima, regresaría a laborar en 

las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa201; por otro lado, el 

acuerdo PTJA/008/2020, de nueva cuenta, prorrogó la suspensión de las 

actividades jurisdiccionales de dicho Tribunal, hasta el día 10 de julio de 

2020, sin embargo, se acordó el funcionamiento de la oficialía de partes los 

días lunes, miércoles y viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 

asimismo se acordó continuar con el primer periodo vacacional a partir del 

día 13 al 31 de julio de 2020202; asimismo, el acuerdo PTJA/011/2020, 

                                                 
198 Cfr. Acuerdo PTJA/004/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
199 Cfr. Acuerdo PTJA/005/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
200 Cfr. Acuerdo PTJA/006/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
201 Cfr. Acuerdo PTJA/007/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
202 Cfr. Acuerdo PTJA/008/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
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declaró considerar como periodo inhábil del 14 al 16 de septiembre de 

2020203.  

Luego entonces, mediante acuerdo FTJA/01/2021, el Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa, declaró considerar inhábiles los días del periodo 

que comprendía del 08 al 15 de enero de 2021, debido a la alta de contagios 

a causa de la contingencia sanitaria por COVID-19204; sin embargo, dicho 

periodo fue prorrogado del 18 al 29 de enero de 2021, mediante acuerdo 

PTJA/04/2021205; a su vez, el acuerdo PTJA/05/2021, prorrogó dicha 

suspensión de actividades jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, del día 02 al 05 de febrero de 2021206; 

a su vez, el acuerdo PTJA/06/2021, nuevamente declaró como periodo 

inhábiles, el que comprendía del 08 al 12 de febrero de 2021207; a su vez, el 

acuerdo PTJA/07/2021, estableció las reglas cuyo efecto tendrían la 

recepción y trámite, para brindar atención a los casos de urgencia, como fijar 

por tratarse de derechos de menores, ratificaciones de convenios, exhibición 

de títulos de crédito y en los casos en los que el acto de autoridad viole 

derechos fundamentales del actor, de forma irreparable208. Dicha situación, 

tuvo un pequeño impacto positivo en la impartición de justicia por parte del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por lo que dicho 

                                                 
203 Cfr. Acuerdo PTJA/011/2020 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
204 Cfr. Acuerdo PTJA/01/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
205 Cfr. Acuerdo PTJA/04/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
206 Cfr. Acuerdo PTJA/05/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
207 Cfr. Acuerdo PTJA/06/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
208 Cfr. Acuerdo PTJA/07/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
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tribunal, comenzó a implementar este tipo de medidas que le permitieran 

continuar, en la medida de lo posible, con las actividades jurisdiccionales.  

Por otro lado, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, declaró 

nuevamente que el personal que se encontrara en óptimas condiciones de 

salud, regresaría a laborar en las instalaciones de dicho Tribunal, sin 

embargo, omitió mencionar algún porcentaje que determinara el aproximado 

de trabajadores estarían en funciones de manera presencial, y nuevamente, 

declaró los días del 15 al 19 de febrero de 2021, como inhábiles, a través del 

acuerdo PTJA/09/2021209.  

Cabe destacar que, el Tribunal de Justicia Administrativa, tuvo a bien 

continuar con las medidas de seguridad establecidas en los diferentes 

acuerdos, a lo largo del año 2021; sin embargo, los acuerdos PTJA/35/2021 

y PTJA/38/2021, nuevamente decretaron la suspensión de la actividad 

jurisdiccional competente a dicho Tribunal, los días 8, 14 y 17 de septiembre 

de 2021, y el día 11 de octubre de 2021 respectivamente, por lo que en 

dichos días, dejaron de correr los plazos y términos procesales. Asimismo, 

en el año 2022, mediante acuerdo PTJA/05/2022, el Pleno del Tribunal 

referido, decretó de nueva cuenta la suspensión de la actividad jurisdiccional 

los días 21 y 28 de enero del mismo año, como una medida preventiva 

derivado de los contagios del virus SARS-COV-2 (COVID-19).  

Como se puede observar, las medidas que el Tribunal de Justicia 

Administrativa implementó, repercutieron en la actividad indispensable de 

impartición de justicia; toda vez que la tutela judicial efectiva como 

herramienta de garantía a la seguridad jurídica, en el Estado de Morelos fue 

el daño colateral; por lo que se puede observar que al no existir ninguna 

clase de ponderación de derechos ante una colisión, como fue el caso el 

                                                 
209 Cfr. Acuerdo PTJA/09/2021 emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, documento que se puede consultar en el apéndice i) del presente 
trabajo de investigación. 
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derecho fundamental de la protección a la salud y el derecho a la seguridad 

jurídica, se obtiene como consecuencia, una total falta de impartición de 

justicia en materia administrativa, en el Estado de Morelos. 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA FRENTE A CONTEXTOS DE 

CONTINGENCIA EN EL DERECHO INTERNACIONAL Y EL DERECHO 

COMPARADO 

SUMARIO: lII.1. La previsión de contextos de contingencia o estados de 

excepción; III.2. Los estados de excepción como restricciones extraordinarias 

de derechos en instrumentos internacionales; III.3. El tratamiento de la Tutela 

Judicial Efectiva frente a la contingencia sanitaria del COVID-9 en el derecho 

comparado; III.3.1 Los estados de excepción en España; III.3.2. La Tutela 

Judicial Efectiva frente al Estado de Emergencia decretado en España 

apropósito de la pandemia del COVID-19; III.3.3 Los estados de excepción 

en Colombia; III.3.4 La Tutela Judicial Efectiva frente al Estado de 

Emergencia decretado en Colombia, apropósito de la pandemia del COVID-

19.  

III. 1. La previsión de contextos de contingencia o estados de excepción  

Los estados de excepción, han evolucionado históricamente, con el 

paso de los años a partir de la dictadura en la antigua república romana 

hasta nuestros días; por lo que en los Estados modernos, han sido 

plasmados en sus constituciones, disposiciones a efecto de  establecer los 

supuestos bajo los cuales, los Estados tengan la necesidad de aplicar y 

decretar ciertas medidas en caso de graves circunstancias ya sea dentro o 

fuera del territorio nacional, que pongan en riesgo a su población210.  

Para dar inicio a este tercer capítulo, es necesario realizar un estudio 

contextual acerca de los conceptos que serán tema toral en este ítem, por lo 

                                                 
210 FIX-ZAMUDIO, Héctor. Los estados de excepción y la defensa de la Constitución. Boletín 
mexicano de derecho comparado, 2004, vol. 37, no 111, p. 801-860. 
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que, en primer lugar, el término contingencia, refiere, según la RAE211 que es 

aquella posibilidad o alguna cosa, de que llegue a suceder, o no; es decir, es 

algo ambiguo y un tanto general, de lo cual no se tiene certeza o 

determinación comprobable alguna. 

Cuando se habla de una contingencia, en realidad puede ser un tema 

general, pues dicho término, suele ser implementado en el ámbito de 

prevención, e incluso en el ámbito de seguridad, como en las aseguradoras o 

empresas para la prevención de riesgos, por lo que se puede tomar como un 

sinónimo de estos212.  

En ese sentido, desde un punto genérico, cualquier situación puede ser 

un claro ejemplo de una contingencia, siempre que conlleve alguna 

realización meramente material, la cual se pueda dar o no. Para efectos del 

presente trabajo de investigación, un ejemplo claro podría ser cualquier otra 

pandemia que se pueda dar en nuestro planeta, no solamente otra mutación 

del COVID-19, sino de cualquier otro virus, incluso, en cualquiera de los 

estados de nuestro país, algún siniestro como el terremoto ocurrido en 

septiembre de 2017, alguna inundación o cualquier otro, que ponga en riesgo 

a la población, y desde luego, en lo que a este trabajo interesa, en la 

impartición de justicia, por parte del Estado; en donde es evidente, que 

ninguna persona, puede predecir con exactitud, que cualquiera de los 

ejemplos anteriores, pueda pasar o no, toda vez que este término de 

contingencia, se insiste, es totalmente general e impredecible.  

Por otro lado, si se habla de un estado de excepción, también conocido 

como estado de emergencia, se puede decir que deriva del término general 

contingencia, mencionado anteriormente; sin embargo, un estado de 

excepción, va enfocado a un área más específica. Para una mayor claridad, 

                                                 
211 Véase sitio web: https://dle.rae.es/contingencia (consultado el 06 de enero de 2023).  
212 Véase sito web: https://concepto.de/contingencia/ (consultado el 06 de enero de 2023).  
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la RAE213 menciona al respecto, que es la declaración de un Estado (como 

ente gubernamental) en el supuesto de la existencia de alguna situación que 

perturbe de manera grave, el orden público, lo que tiene como consecuencia 

la suspensión de algunas garantías de rango constitucional.  

De lo anterior, se puede colegir que, si bien, un estado de excepción, 

efectivamente deriva de una contingencia, lo cierto, es que dicho estado, se 

enfoca en un área específicamente, la restricción de derechos y de garantías 

constitucionales, bajo un supuesto, acontecimiento, cosa o algo aleatorio e 

impredecible, que pueda causar un grave daño a las personas en una 

sociedad.  

Ahora, desde este momento, y como se analizará más adelante, es 

indispensable mencionar ciertos parámetros que deben ser observados por 

cualquier Estado al momento de declarar un estado de excepción o estado 

de emergencia en su país, toda vez que dicho estado, se debe sujetar 

siempre a su ordenamiento Constitucional y lo que dispone, así como las 

declaraciones internacionales al momento de marcar limitaciones a estas 

restricciones de derechos fundamentales y sus garantías, durante dicha 

declaratoria de estado de emergencia o estado de excepción214.  

lII.2. Los estados de excepción como restricciones extraordinarias de 

derechos en instrumentos internacionales 

Una vez expuestos los conceptos de contingencia y estados de 

excepción, es necesario realizar un estudio sobre lo que implica esta 

restricción de los derechos fundamentales, así como de sus garantías, en los 

casos que contempla la norma, luego de una declaratoria de estado de 

excepción o estado de emergencia. 

                                                 
213 Véase sitio web: https://dle.rae.es/estado#7uW55sG (consultado el 06 de enero de 2023) 
214 Peralta, Walter Albán. “Estado de emergencia y estado de derecho”. Derecho & 
Sociedad, 2003, no 21, p. 18-22. 
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Antes que nada, por cuanto al ámbito internacional, se tiene lo que, el 

artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos215, prevé 

sobre los supuestos en los que se pueden adoptar frente a estados de 

emergencia o de excepción, bajo ciertas disposiciones que impliquen, la 

restricción de algunos derechos fundamentales y sus garantías: 

“1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 

amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá 

adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente 

limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 

contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que 

les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 

fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento 

de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la 

Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 

(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia 

y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 

(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos 

Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos.  

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de 

los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 

                                                 
215 Vid. Ítem 1.2.4, supra.  
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suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 

fecha en que haya dado por terminada tal suspensión”. 

Como se puede observar, este artículo contempla que, siempre que 

exista una situación de emergencia que amenace ya sea la seguridad de un 

Estado parte de dicha Convención, o su independencia, se pueden tomar 

ciertas medidas que, de manera temporal, permitan la suspensión de las 

obligaciones contraídas a través de dicha Convención, siempre y cuando, 

estas medidas no contravengan aquellas obligaciones que impone el 

derecho internacional, ni entraren estructuras de discriminación.  

Por otro lado, dicho artículo, no dispone la autorización de la 

suspensión de ciertos derechos, como lo son el derecho al reconocimiento 

de la personalidad jurídica, el derecho a la vida, a la integridad personal, el 

principio de legalidad y de retroactividad, entre otros, así como no deben 

restringirse las garantías judiciales que son indispensables para el efecto de 

proteger dichos derechos, como puede ser la tutela judicial efectiva.  

Ahora, el procedimiento para la aplicación de dichas restricciones, 

dispone que todo aquel Estado parte de dicha Convención, las haga valer, 

además de informar de manera inmediata, a los demás Estados partes a 

través del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

acerca de las medidas que haya tenido a bien determinar, los motivos que 

llevaron a tomar dichas determinaciones, así como el momento en el cual se 

levante dicha suspensión. 

Ahora, si bien es cierto que se puede interpretar que la suspensión de 

ciertos derechos fundamentales y de ciertas garantías, bajo los supuestos 

presentados, es una herramienta o medio para preservar la seguridad y la 

integridad de las personas en una sociedad, se pone de relieve que el propio 

texto constitucional trasunto, dispone que hay algunos derechos que no son 

susceptibles de ser suspendidos, aún en esos supuestos, y de entre estos 
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últimos  destacan para los efectos de esta investigación, las garantías 

judiciales consideradas como indispensables para la protección de los 

derechos indicados en el segundo arábigo 27 de la convención Americana 

sobre los Derechos Humanos, a efecto de que se hagan efectivos los 

derechos que, de igual forma, se consideran imposibles de coartar. 

Por otro lado, las Observaciones Generales aprobadas por el Comité de 

Derechos Humanos, en su observación general número 5, anteriormente, 

refería lo siguiente por cuanto a la suspensión de las obligaciones:  

“1. El artículo 4 del Pacto ha planteado varios problemas al Comité 

cuando examinaba los informes de algunos Estados Partes. Cuando 

surge una situación excepcional que amenaza la vida de una nación y 

su existencia se proclama oficialmente, un Estado Parte puede 

suspender varios derechos en la medida estrictamente requerida por la 

situación. Sin embargo, el Estado Parte no puede suspender ciertos 

derechos ni puede adoptar medidas discriminatorias por diversas 

causas. El Estado Parte tiene la obligación de informar inmediatamente, 

por conducto del Secretario General, a los demás Estados Partes de los 

derechos que haya suspendido, inclusive las razones de ello y la fecha 

en que terminará la suspensión. 

2. En general, los Estados Partes han indicado el dispositivo previsto en 

sus sistemas jurídicos para la declaración de un estado de excepción y 

las disposiciones aplicables de la legislación que rige la suspensión de 

los derechos. Sin embargo, en el caso de unos pocos Estados que 

aparentemente habían suspendido los derechos reconocidos en el 

Pacto no aparecía claramente si se había proclamado oficialmente el 

estado de excepción, ni si, de hecho, no se habían suspendido los 

derechos cuya suspensión no permite el Pacto; tampoco aparecía si los 
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demás Estados Partes habían sido informados de la suspensión o de 

las razones para hacerla. 

3. El Comité opina que las medidas adoptadas de conformidad con el 

artículo 4 son de carácter excepcional y temporal y sólo pueden durar 

mientras corra peligro la vida de la nación interesada, y que, en 

situaciones excepcionales, es sumamente importante la protección de 

los derechos humanos, particularmente aquellos que no pueden ser 

objeto de suspensión. El Comité estima también que es igualmente 

importante que, en situaciones excepcionales, los Estados Partes 

informen a los demás Estados Partes acerca de la índole y el alcance 

de la suspensión de derechos que hayan llevado a cabo y las razones 

para ello y que cumplan, además, sus obligaciones de presentar 

informes de conformidad con el artículo 40 del Pacto, indicando la 

índole y medida de cada derecho suspendido, y que faciliten al mismo 

tiempo la documentación pertinente”. 

Como se puede observar, dicha observación indica que cuando surja 

alguna situación excepcional que amenace a una nación, cualquier Estado 

Parte puede suspender ciertos derechos humanos en la medida de lo 

posible, sin adoptar medidas discriminatorias. Sin embargo, estas medidas 

adoptadas deben ser excepcionales y temporales, por lo que sólo pueden 

durar mientras corren peligro la vida de la nación interesada y es sumamente 

importante la protección de los derechos fundamentales que no puede ser 

objeto de suspensión.  

No obstante, esta observación, actualmente ha sido sustituida por la 

Observación General número 29, en virtud de la suspensión de obligaciones 

durante un estado de excepción, que indica lo siguiente:  

“1. El artículo 4 del Pacto reviste la mayor importancia para el sistema 

de protección de los derechos humanos reconocidos en el Pacto. Por 
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una parte, autoriza a los Estados Partes a suspender unilateralmente y 

temporalmente algunas de las obligaciones que les incumben en virtud 

del Pacto. Por otra, somete la adopción de esa medida de suspensión, 

así como sus consecuencias materiales, a un régimen específico de 

salvaguardias. El restablecimiento de un estado de normalidad en que 

se pueda asegurar de nuevo el pleno respeto del Pacto debe ser el 

objetivo primordial del Estado Parte que suspende disposiciones del 

Pacto. En la presente Observación general, que reemplaza su 

Observación general núm. 5 aprobada en el 13º período de sesiones, 

en 1981, el Comité se propone ayudar a los Estados Partes a cumplir 

los requisitos enunciados en el artículo 4. 

2. Las medidas que suspenden la aplicación de alguna disposición del 

Pacto deben ser de carácter excepcional y temporal. Antes de que un 

Estado adopte la decisión de invocar el artículo 4 es necesario que se 

reúnan dos condiciones fundamentales: que la situación sea de un 

carácter excepcional que ponga en peligro la vida de la nación y que el 

Estado Parte haya proclamado oficialmente el estado de excepción. 

Este último requisito es esencial para el mantenimiento de los principios 

de legalidad e imperio de la ley cuando son más necesarios. Al 

proclamar un estado de excepción cuyas consecuencias pueden 

entrañar la suspensión de cualquier disposición del Pacto, los Estados 

deben actuar dentro del marco constitucional y demás disposiciones de 

ley que rigen esa proclamación y el ejercicio de las facultades de 

excepción; incumbe al Comité vigilar que las leyes pertinentes faciliten y 

garanticen el cumplimiento del artículo 4. Para que el Comité pueda 

cumplir esta tarea, los Estados Partes en el Pacto deben proporcionar 

en sus informes presentados con arreglo al artículo 40 información 

suficiente y exacta sobre su legislación y práctica en materia de 

facultades de excepción. 
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3. No todo disturbio o catástrofe constituye una situación excepcional 

que ponga en peligro la vida de la nación, como se exige en el párrafo 1 

del artículo 4. Durante un conflicto armado, ya sea internacional o no 

internacional, son aplicables las normas del derecho internacional 

humanitario, que contribuyen, junto con las disposiciones del artículo 4 

y del párrafo 1 del artículo 5 del Pacto, a impedir el abuso de las 

facultades excepcionales del Estado. En virtud del Pacto, aun en un 

conflicto armado las disposiciones que suspendan la aplicación del 

Pacto se permitirán sólo en la medida en que la situación constituya un 

peligro para la vida de la nación. Cuando los Estados Partes consideren 

la posibilidad de invocar el artículo 4 en situaciones distintas de un 

conflicto armado, deberán ponderar cuidadosamente el motivo por el 

cual esa medida es necesaria y legítima en las circunstancias del caso. 

En varias ocasiones, el Comité ha expresado su preocupación en 

relación con algunos Estados Partes que parecen haber suspendido la 

vigencia de los derechos amparados por el Pacto, o cuyo derecho 

interno parece permitir esa suspensión en situaciones no contempladas 

en el artículo 4{§28}. 

4. Un requisito fundamental de cualesquiera medidas que suspendan la 

aplicación de disposiciones del Pacto, conforme a lo establecido en el 

párrafo 1 del artículo 4, es que esas medidas se adopten en la medida 

estrictamente limitada a las exigencias de la situación. Este requisito 

guarda relación con la duración, el ámbito geográfico y el alcance 

material del estado de excepción y de cualesquiera disposiciones 

excepcionales aplicadas en razón de la emergencia. La suspensión de 

algunas de las obligaciones contraídas en virtud del Pacto en 

situaciones de excepción es claramente distinta de las restricciones o 

limitaciones permitidas aun en circunstancias normales conforme a 

diversas disposiciones del Pacto{§29}. Sin embargo, la obligación de 
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limitar cualesquiera suspensiones a las estrictamente necesarias según 

las exigencias de la situación refleja un principio de proporcionalidad 

común a las facultades de suspensión y de limitación. Es más, el solo 

hecho de que una suspensión permisible de la aplicación de una 

determinada disposición pueda de por sí justificarse por las exigencias 

de la situación no elimina el requisito de que deba mostrarse que las 

medidas concretas adoptadas como consecuencia de esa suspensión 

son también necesarias en razón de las exigencias de la situación. En 

la práctica, esto asegurará que ningún artículo del Pacto, por válida que 

sea su suspensión, sea completamente inaplicable al comportamiento 

de un Estado Parte. Al examinar los informes de los Estados Partes, el 

Comité ha expresado su preocupación por el hecho de que no se presta 

suficiente atención al principio de proporcionalidad{§30}. 

5. La cuestión de cuándo pueden suspenderse los derechos, y en qué 

medida, no puede separarse del texto del párrafo 1 del artículo 4 del 

Pacto, según el cual las disposiciones que suspendan obligaciones 

contraídas por los Estados Partes en virtud del Pacto deben adoptarse 

únicamente "en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la 

situación". Esta condición significa que los Estados Partes deben 

justificar escrupulosamente no sólo su decisión de proclamar el estado 

de excepción sino también las medidas concretas que adopten sobre la 

base de esa declaración. Si los Estados se proponen invocar el derecho 

a suspender obligaciones contraídas en virtud del Pacto durante, por 

ejemplo, una catástrofe natural, una manifestación en gran escala con 

incidentes de violencia, o un accidente industrial de grandes 

proporciones, deben poder justificar no solamente que la situación 

constituye un peligro para la vida de la nación, sino también que todas 

las medidas que suspenden la aplicación de disposiciones del Pacto 

son estrictamente necesarias según las exigencias de la situación. En 
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opinión del Comité, la posibilidad de limitar algunos de los derechos 

enunciados en el Pacto, por ejemplo, en relación con la libertad de 

circulación (art. 12) o la libertad de reunión (art. 21) generalmente basta 

en esas situaciones, y las exigencias de la situación no justificarían 

ninguna suspensión de las disposiciones de que se trata. 

6. El hecho de que algunas de las disposiciones del Pacto se hayan 

enumerado en el párrafo 2 del artículo 4 como disposiciones que no 

pueden ser objeto de suspensión no significa que otros artículos del 

Pacto puedan ser suspendidos discrecionalmente, aun cuando exista 

una amenaza a la vida de la nación. La obligación en derecho de 

restringir todas las medidas de suspensión a las estrictamente limitadas 

a las exigencias de la situación impone tanto a los Estados Partes como 

al Comité el deber de proceder a un análisis minucioso en relación con 

cada artículo del Pacto, sobre la base de una evaluación objetiva de la 

situación de hecho. 

7. El párrafo 2 del artículo 4 del Pacto establece expresamente que no 

pueden ser suspendidos en ningún caso los artículos siguientes: 

artículo 6 (derecho a la vida), artículo 7 (prohibición de las torturas y las 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, o de los 

experimentos médicos o científicos de no mediar libre consentimiento), 

párrafos 1 y 2 del artículo 8 (prohibición de la esclavitud, la trata de 

esclavos y la servidumbre), artículo 11 (prohibición de ser encarcelado 

por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual), 

artículo 15 (principio de legalidad en materia penal, esto es, el requisito 

de que la responsabilidad penal y la pena vengan determinadas 

exclusivamente por disposiciones claras y concretas de la ley en vigor y 

aplicables en el momento de cometerse el acto o la omisión, salvo que 

por ley posterior se imponga una pena más leve), artículo 16 

(reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano) y 
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artículo 18 (libertad de pensamiento, de conciencia y de religión). Los 

derechos reconocidos en estos artículos no pueden ser suspendidos, 

por el hecho mismo de que están enumerados en el párrafo 2 del 

artículo 4. Lo mismo se aplica en relación con los Estados que son 

Partes en el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto, destinado a 

abolir la pena de muerte, según lo prescrito en el artículo 6 de ese 

Protocolo. Teóricamente, calificar cualquier disposición del Pacto de 

disposición que no puede ser suspendida no significa que en caso 

alguno se justifiquen limitaciones o restricciones. La referencia hecha 

en el párrafo 2 del artículo 4 al artículo 18, que contiene en su párrafo 3 

una cláusula específica sobre limitaciones, demuestra que la 

permisibilidad de las restricciones es independiente de la cuestión de la 

suspensión. Aun en las situaciones excepcionales más graves, los 

Estados que ponen trabas a la libertad de profesar la propia religión o 

expresar las propias creencias deben justificar sus medidas por 

remisión a los requisitos enumerados en el párrafo 3 del artículo 18. En 

varias ocasiones, el Comité ha expresado su preocupación porque 

algunos derechos que no pueden ser suspendidos conforme al párrafo 

2 del artículo 4 están siendo suspendidos o están expuestos a 

suspensión debido a las insuficiencias del ordenamiento jurídico de un 

determinado Estado Parte{§31}. 

8. Según el párrafo 1 del artículo 4, una de las condiciones para la 

justificación de cualquier suspensión de las disposiciones del Pacto es 

que las medidas adoptadas no entrañen discriminación alguna fundada 

únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen 

social. Aun cuando el artículo 26 y las demás disposiciones del Pacto 

relativas a la no discriminación (artículos 2 y 3, párrafo 1 del artículo 14, 

párrafo 4 del artículo 23, párrafo 1 del artículo 24 y artículo 25) no 

figuran entre las disposiciones que según el párrafo 2 del artículo 4 no 
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pueden ser suspendidas, existen elementos o dimensiones del derecho 

a la no discriminación que no admiten excepción en circunstancia 

alguna. En particular, se debe dar cumplimiento a esta disposición del 

párrafo 1 del artículo 4 cuando se hagan cualesquiera distinciones entre 

las personas al recurrir a medidas que suspenden la aplicación de 

determinados artículos del Pacto. 

9. Por otra parte, el párrafo 1 del artículo 4 establece que ninguna 

disposición que suspenda obligaciones contraídas en virtud del Pacto 

puede ser incompatible con las demás obligaciones que impone a los 

Estados Partes el derecho internacional, especialmente las normas del 

derecho internacional humanitario. El artículo 4 del Pacto no puede 

interpretarse como justificación para suspender la aplicación de 

disposiciones del Pacto si tal suspensión entraña el incumplimiento de 

otras obligaciones internacionales del Estado, contraídas ya sea en 

virtud de un tratado o del derecho internacional general. Esto también 

se recoge en el párrafo 2 del artículo 5 del Pacto, según el cual no 

podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos en otros instrumentos so pretexto 

de que el Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

10. Si bien no es función del Comité de Derechos Humanos examinar la 

actuación de un Estado Parte en el marco de otros tratados, en el 

ejercicio de sus funciones en virtud del Pacto el Comité tiene 

competencia para tener en cuenta otras obligaciones internacionales de 

un Estado Parte al examinar si el Pacto autoriza a ese Estado para 

suspender la aplicación de determinados artículos del Pacto. Por 

consiguiente, al invocar el párrafo 1 del artículo 4, o al informar sobre el 

marco jurídico que rige las situaciones de excepción en los informes 

previstos en el artículo 40, los Estados Partes deben presentar 

información acerca de otras obligaciones internacionales que les 
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incumban y que guarden relación con la protección de los derechos de 

que se trate, en particular las obligaciones vigentes en períodos de 

excepción{§32}. A este respecto, los Estados Partes deben tener 

debidamente en cuenta la evolución del derecho internacional en 

cuanto a las normas de derechos humanos aplicables en situaciones de 

excepción{§33} 

11. La enumeración contenida en el artículo 4 de las disposiciones cuya 

aplicación no puede suspenderse guarda relación, aunque no sea lo 

mismo, con la cuestión de si ciertas obligaciones en materia de 

derechos humanos tienen el carácter de normas imperativas de 

derecho internacional. El hecho de que en el párrafo 2 del artículo 4 se 

declare que la aplicación de ciertas disposiciones del Pacto no puede 

suspenderse debe considerarse en parte como el reconocimiento del 

carácter de norma imperativa de ciertos derechos fundamentales 

garantizados por el Pacto en la forma de un tratado (por ejemplo, los 

artículos 6 y 7). Sin embargo, es evidente que en la lista de 

disposiciones cuya aplicación no puede suspenderse se incluyeron 

algunas otras disposiciones del Pacto porque nunca será necesario 

suspender la vigencia de esos derechos durante un estado de 

excepción (por ejemplo, los artículos 11 y 18). Además, la categoría de 

normas imperativas va más allá de la lista de disposiciones cuya 

aplicación no puede suspenderse, que figura en el párrafo 2 del artículo 

4. Los Estados Partes no pueden en ningún caso invocar el artículo 4 

del Pacto como justificación de actos que violan el derecho humanitario 

o normas imperativas de derecho internacional, por ejemplo, la toma de 

rehenes, la imposición de castigos colectivos, la privación arbitraria de 

la libertad o la inobservancia de los principios fundamentales de juicio 

imparcial, en particular la presunción de inocencia. 
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12. A fin de evaluar el alcance de una suspensión legítima de algunas 

disposiciones del Pacto, uno de los criterios puede ser el de definir 

ciertas violaciones de los derechos humanos como crímenes de lesa 

humanidad. Si un acto cometido dentro de la jurisdicción de un Estado 

es la base para establecer la responsabilidad penal individual por 

crimen de lesa humanidad de quienes hayan participado en él, el 

artículo 4 del Pacto no puede invocarse como justificación para alegar 

que el estado de excepción eximía al Estado de que se trate de su 

responsabilidad en relación con el mismo comportamiento. Por 

consiguiente, la reciente codificación de los crímenes de lesa 

humanidad a efectos jurisdiccionales en el Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional es pertinente para la interpretación del 

artículo 4 del Pacto{§34}. 

13. En las disposiciones del Pacto que no figuran en el párrafo 2 del 

artículo 4, hay elementos que, a juicio del Comité, no pueden ser objeto 

de suspensión legítima con arreglo al artículo 4. A continuación figuran 

algunos casos ilustrativos: 

a) Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. Aunque este 

derecho, reconocido en el artículo 10 del Pacto, no se mencione 

separadamente en la lista de derechos que no pueden ser suspendidos 

en virtud del párrafo 2 del artículo 4, el Comité estima que el Pacto 

expresa una norma de derecho internacional general cuya aplicación no 

puede ser objeto de suspensión. Esto se sustenta en la referencia que 

se hace en el preámbulo del Pacto a la dignidad inherente a los seres 

humanos y en la estrecha relación existente entre los artículos 7 y 10. 

b) Las prohibiciones de la toma de rehenes, los secuestros o la 

detención no reconocida son disposiciones que no pueden ser objeto de 
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suspensión. El carácter absoluto de estas prohibiciones, aun en 

situaciones excepcionales, se justifica por su condición de normas de 

derecho internacional general. 

c) A juicio del Comité, la protección internacional de los derechos de las 

personas pertenecientes a minorías comprende elementos que deben 

respetarse en toda circunstancia. Esto se refleja en la prohibición del 

genocidio en el derecho internacional, en la inclusión de una cláusula 

de no discriminación en el propio artículo 4 (párr. 1), así como en el 

carácter de disposición cuya aplicación no puede suspenderse del 

artículo 18. 

d) Como confirma el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

la deportación o el traslado forzoso de población sin motivos 

autorizados por el derecho internacional, en forma de desplazamiento 

forzado de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 

coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, constituye 

un crimen de lesa humanidad{§35}. El derecho legítimo a suspender la 

aplicación del artículo 12 del Pacto durante un estado de excepción no 

puede aceptarse jamás como justificación de esas medidas. 

e) La proclamación de un estado de excepción de conformidad con el 

párrafo 1 del artículo 4 no podrá invocarse en caso alguno como 

justificación por un Estado Parte para incurrir, en violación del artículo 

20, en propaganda en favor de la guerra o apología del odio nacional, 

racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 

hostilidad o la violencia. 

14. El párrafo 3 del artículo 2 del Pacto exige a los Estados Partes en el 

Pacto que proporcionen recursos para cualquier violación de las 

disposiciones del Pacto. Aunque esta cláusula no se mencione entre las 

disposiciones que no pueden ser objeto de suspensión enumeradas en 
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el párrafo 2 del artículo 4, constituye una obligación inherente al Pacto 

en su conjunto. Incluso si los Estados Partes pueden, durante un estado 

de excepción y en la estricta medida que la situación exige, introducir 

ajustes en el funcionamiento práctico de los procedimientos relativos a 

los recursos judiciales o de otra índole, deben conformarse a la 

obligación fundamental de garantizar un recurso efectivo, en virtud del 

párrafo 3 del artículo 2 del Pacto. 

15. Es inherente a la protección de los derechos expresamente 

reconocidos como no susceptibles de suspensión en el párrafo 2 del 

artículo 4, que han de ser garantizados mediante garantías procesales, 

generalmente de carácter judicial. Las disposiciones del Pacto que se 

refieran a las garantías procesales nunca podrán ser el objeto de 

medidas que de alguna forma socaven la protección de los derechos 

que no son susceptibles de suspensión; la invocación o utilización del 

artículo 4 nunca podrá realizarse de forma que produzca la suspensión 

de alguno de los derechos cuya suspensión no esta autorizada. Así, por 

ejemplo, al ser imposible la suspensión de la totalidad de las 

disposiciones del artículo 6 del Pacto, cualquier juicio que conduzca a la 

imposición de la pena de muerte durante un estado de excepción debe 

ser conforme a las disposiciones del Pacto, incluidos todos los 

requisitos de los artículos 14 y 15. 

16. Las garantías relacionadas con la institución de la suspensión, 

según se definen en el artículo 4 del Pacto, se basan en los principios 

de legalidad y del Estado de derecho inherentes al Pacto en su 

conjunto. Como ciertos elementos del derecho a un juicio imparcial 

están explícitamente garantizados por el derecho internacional 

humanitario en tiempo de conflicto armado, el Comité no encuentra 

ninguna justificación para suspender dichas garantías durante cualquier 

otra situación de excepción. A juicio del Comité, los principios de 
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legalidad y del Estado de derecho exigen que los requisitos 

fundamentales del derecho a un juicio imparcial se respeten durante un 

estado de excepción. Sólo un tribunal de derecho puede enjuiciar y 

condenar a una persona por un delito, y se debe respetar la presunción 

de inocencia. Con el objeto de proteger los derechos que no pueden ser 

objeto de suspensión, se sigue de este mismo principio que el derecho 

de acceso a los tribunales, para que éstos decidan sin demora sobre la 

legalidad de cualquier clase de detención, no debe ser afectado por una 

decisión del Estado Parte de suspender ciertas garantías del 

Pacto{§36}. 

17. En virtud del párrafo 3 del artículo 4, los Estados Partes se han 

comprometido a observar un régimen de notificación internacional 

cuando hagan uso de su derecho de suspensión con arreglo al artículo 

4. Un Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la 

suspensión. Dicha notificación es esencial no solamente para que el 

Comité pueda desempeñar sus funciones, especialmente la de evaluar 

si las medidas tomadas por el Estado Parte eran las estrictamente 

requeridas por las exigencias de la situación, sino también para permitir 

a otros Estados Partes vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 

Pacto. Habida cuenta del carácter sumario de muchas de las 

notificaciones recibidas hasta ahora, el Comité desea subrayar que la 

notificación de los Estados Partes debe incluir información detallada 

sobre las medidas adoptadas, una clara explicación de los motivos por 

los que se hayan adoptado y documentación completa sobre las 

disposiciones jurídicas pertinentes. Se necesitarán notificaciones 

adicionales si un Estado Parte posteriormente adopta medidas 
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adicionales en virtud del artículo 4, por ejemplo prolongando la duración 

de un estado de excepción. El requisito de la notificación inmediata 

también se aplica a la terminación de la suspensión. No siempre se han 

respetado estas obligaciones: algunos Estados Partes no han cumplido 

con informar inmediatamente a los otros Estados Partes, por intermedio 

del Secretario General, acerca de la proclamación de un estado de 

excepción y de las consiguientes medidas de suspensión de una o más 

de las disposiciones del Pacto, o no han cumplido con informar al 

Secretario General acerca de modificaciones territoriales o de otra 

índole en el ejercicio de sus facultades excepcionales{§37}. En algunas 

ocasiones, la existencia de un estado de excepción y la cuestión de si 

un Estado Parte ha suspendido la aplicación de alguna de las 

disposiciones del Pacto sólo se han planteado al Comité 

incidentalmente, durante el examen del informe de ese Estado Parte. El 

Comité hace hincapié en la obligación de la notificación internacional 

inmediata toda vez que un Estado adopte medidas que suspenden las 

obligaciones que le impone el Pacto. El deber del Comité de vigilar la 

legislación y la práctica de los Estados Partes en lo que respecta a su 

observancia del artículo 4 no depende de que el Estado Parte haya 

presentado la notificación”. 

Ahora, del estudio de esta Observación General, que el Comité de 

Derechos Humanos emite, se desprende que cualquier Estado Parte que 

adopte la decisión de suspender las obligaciones contraídas en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, debe reunir dos requisitos 

fundamentales: el primero, que la situación sea de un carácter excepcional 

que ponga en peligro la vida de la nación; y el segundo, que el Estado Parte 

haya proclamado oficialmente el estado de excepción.  

Asimismo, dicho Comité menciona que no todo disturbio o catástrofe 

constituye una situación excepcional, por lo que expresa la preocupación en 
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relación a algunos Estados Partes que han suspendido los derechos 

humanos reconocidos en dicho pacto, bajo situaciones que no sean 

contempladas para tal efectos.  

En ese sentido, todos los Estados Partes deben justificar, no sólo su 

decisión de proclamar un estado de excepción, sino también especificar e 

informar las medidas en concreto que adopten, con base al Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en donde se destacan aquellos 

derechos que no se pueden restringir, incluyendo la tutela judicial efectiva, 

como una garantía de la seguridad jurídica.  

III.3. El tratamiento de la Tutela Judicial Efectiva Frente a la 

contingencia sanitaria del COVID-19 en el derecho comparado 

Una vez expuesto lo concerniente a los estados de excepción o estados 

de emergencia, así como los supuestos bajo los cuales pueden ser 

declarados, para efectos del presente capítulo, surge la necesidad de 

analizar de forma comparativa, la interpretación y aplicación de los supuestos 

sobre los cuales, países como España y Colombia, pueden restringir ciertos 

derechos fundamentales y sus garantías.  

En ese sentido, es importante realizar un estudio del Marco 

constitucional de España y de Colombia, los cuales han decretado sus 

propios estados de excepción, a efecto de mitigar la propagación del COVID-

19, por lo que se estudiarán las medidas que adoptaron dichos países, así 

como los mecanismos que fueron implementados, a efecto de hacer frente a 

pandemia que afectado de manera global, como un estudio de caso. 

III.3.1 Los estados de excepción en España 

En la legislación española, específicamente su Carta Magna, también 

contempla la suspensión de ciertos derechos fundamentales, bajo ciertos 

supuestos para la declaración de estado de excepción, por lo que para 
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efectos del presente trabajo de investigación, resulta de suma importancia 

estudiar de manera crítica y comparativa, cuáles son esos supuestos y bajo 

qué términos se pueden implementar.  

Ahora, el capítulo quinto de la Constitución española, en su artículo 55, 

indica lo siguiente por cuanto a la suspensión de ciertos derechos y 

libertades: 

“Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, 

artículos 19, 20, apartados 1 a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y 

artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la 

declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos 

en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 

apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de 

excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, 

de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el 

adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los 

artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos 

para personas determinadas, en relación con las investigaciones 

correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos 

terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en 

dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de 

los derechos y libertades reconocidos por las leyes”. 

A su vez, el apartado 2° del artículo 116 de dicha Constitución, refiere lo 

siguiente:  
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“(…) 

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto 

acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, 

dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al 

efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El 

decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos 

de la declaración. 

(…)” 

Así, se observa que de los dispositivo consignados se desprenden, por 

cuanto a las limitaciones extraordinarias de derechos fundamentales, siendo 

estos: un estado de alarma, un estado de excepción y un estado de sitio, por 

lo que, a efecto de obtener una mayor comprensión, se ha realizado la 

siguiente tabla216: 

                                                 
216 Tabla elaborada con base al contenido de los artículos 55 y 116 apartado 2° de la 

Constitución Española y de la información obtenida en la página web: 
https://www.diferenciador.com/estado-de-alarma-excepcion-y-sitio/ (Consultado el día 10 de 
enero de 2023). 

 ESTADO DE ALARMA  ESTADO DE 

EXCEPCIÓN  

ESTADO DE SITIO 

DEFINICIÓN 

Situación de alteración o 

posible alteración del 

orden público. 

Situación en la 

que están en 

riesgo la 

soberanía 

nacional o las 

garantías 

individuales. 

Situación pre bélica o 

bélica. 

SITUACIONES  Epidemias.  Alteración  Injerencia 

https://www.diferenciador.com/estado-de-alarma-excepcion-y-sitio/
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En ese sentido, al estado de alarma, de acuerdo a la tabla citada 

anteriormente, se puede definir como alguna alteración o probable alteración 

que se suscite en el orden público; la situación por la que puede ser 

declarado dicho estado de alarma, es debido a la presentación de alguna 

pandemia o alguna epidemia, crisis sanitaria o incluso el desabasto ya sea 

de servicios esenciales o productos de la misma característica; a su vez, las 

medidas que el Estado puede tomar, tal y como se muestra en la tabla, son 

coartar el derecho a la libertad de tránsito, al restringir la circulación en el 

EN LAS QUE 

SE PUEDE 

DECRETAR 

 Pandemias. 

 Crisis sanitarias. 

 Desabastecimiento 

de productos o servicios 

esenciales. 

en el 

funcionamiento 

de las 

instituciones 

gubernamentales. 

 Amenaza 

a las libertades y 

derechos de los 

ciudadanos. 

militar extranjera. 

 Insurrecciones 

internas (rebeliones, 

golpes de Estado, 

etc.) 

MEDIDAS QUE 

PUEDEN 

TOMAR LAS 

AUTORIDADES 

 Restricción de la 

circulación dentro del 

territorio nacional. 

 Ocupación 

temporal de empresas. 

 Racionamiento de 

productos básicos 

 Restricció

n o prohibición de 

la circulación 

dentro del 

territorio nacional. 

 Inspección 

de empresas y 

domicilios. 

 Intervenció

n de medios de 

comunicaciones y 

transporte. 

 Cesión de 

poderes a las Fuerzas 

Armadas. 

 Prohibición de 

la circulación dentro 

del territorio nacional. 

 Suspensión de 

las garantías 

constitucionales 
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territorio nacional, además de la ocupación temporal de empresas así como 

racionar los productos básicos de consumo en la sociedad.  

Por otro lado, un estado de excepción se puede definir de acuerdo a la 

tabla citada, como un supuesto en donde se encuentra en riesgo la 

soberanía de la nación o incluso las garantías de sus habitantes; la situación 

bajo la que se puede declarar este estado de excepción es debido a la 

alteración en la función de los órganos institucionales del Estado o debido a 

la amenaza de las libertades y los derechos de sus habitantes; a su vez las 

medidas que pueden ser tomadas por parte del Estado sería de nueva 

cuenta, la limitación a la circulación del territorio nacional además de llevar a 

cabo inspecciones tanto en empresas como en los domicilios de los 

habitantes y la intervención de medios de transportes y comunicación.  

Finalmente, un estado de sitio se puede definir como una situación 

bélica217 o pre bélica en donde dichos estados se puede declarar debido a 

una injerencia militar del extranjero, o insurrección dentro de la nación como 

puede ser una rebelión o un golpe de Estado, entre otros supuestos; a su 

vez, las medidas que se pueden tomar por parte del Estado, serían la sesión 

de los poderes a la fuerza armada de la nación, la prohibición del tránsito 

libre en territorio nacional, así como la suspensión de ciertas garantías 

constitucionales. 

Ahora, para efectos del análisis del estado de alarma y/o estado de 

excepción en el país de España, es importante referir al capítulo quinto de su 

Constitución, en su artículo 55, que contiene la suspensión de ciertos 

derechos y libertades, como lo son: el derecho a la libertad y a la seguridad, 

la inviolabilidad al domicilio, el secreto a las comunicaciones, el derecho a la 

libertad de residencia y de circular por el territorio nacional, expresar y 

                                                 
217 RAE: Bélico adj. guerrero (‖ perteneciente a la guerra). Página web: 
https://dle.rae.es/b%C3%A9lico (consultado el 11 de mayo de 2023) 
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difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, 

el escrito o cualquier otro medio de reproducción, a la libertad de cátedra, el 

derecho de reunión pacífica y sin armas, el derecho a sindicalizarse y el 

derecho a huelga, y el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar 

medidas de conflicto colectivo.  

Ahora, estos derechos contemplados por la Carta Magna española 

mencionados anteriormente, son aquellos que expresamente en dicho 

artículo 55 refiere que, se podrían suspender o restringir, siempre y cuando 

sea acordada la declaración de un estado de alarma, excepción o de sitio, 

según sea el caso, en los términos que marque dicha Carta Magna.  

A su vez, el artículo 116 de la Constitución Española, reenvía a una 

legislación que regula estos estados, siendo esa norma la Ley Orgánica 

4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el cual 

indica lo siguiente: 

“1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de 

sitio, y las competencias y limitaciones correspondientes.  

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto 

acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, 

dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al 

efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El 

decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos 

de la declaración. 

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante 

decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del 

Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del estado 

de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, 

el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá 
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exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con los 

mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del 

Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El 

Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones. 

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén 

declarados algunos de los estados comprendidos en el presente 

artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no 

estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de 

los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse 

durante la vigencia de estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de 

las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las 

competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación 

Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no 

modificarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de sus 

agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes”. 

Ahora, esta Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 

alarma, excepción y sitio, refiere en su artículo primero que:  

“Artículo primero: 

Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o 

sitio cuando circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el 

mantenimiento de la normalidad mediante los poderes ordinarios de las 

Autoridades competentes. 
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Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y 

sitio, así como la duración de los mismos, serán en cualquier caso las 

estrictamente indispensables para asegurar el restablecimiento de la 

normalidad. Su aplicación se realizará de forma proporcionada a las 

circunstancias. 

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio 

decaerán en su eficacia cuantas competencias en materia sancionadora 

y en orden a actuaciones preventivas correspondan a las Autoridades 

competentes, así como las concretas medidas adoptadas en base a 

éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes. 

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no 

interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del 

Estado”. 

Como se puede observar, procede la declaración de los estados de 

alarma excepción o estados de sitio, en circunstancias meramente 

extraordinarias y que pudieran hacer imposible un estado de normalidad en 

la vida de sus habitantes. 

Asimismo, este artículo expresa cuáles son las medidas que se pueden 

tomar en estos tres estados de alarma excepción y sitio, y de igual forma 

establece cuál sería la duración de estos estados; además, establece que 

estos supuestos se deben decretar bajo una forma estricta, indispensable y 

justificada a efecto de garantizar el restablecimiento la vida cotidiana a su 

población. De igual forma, establece por cuanto a la aplicación de cualquiera 

de estos tres estados, la debe ser de manera proporcional a las 

circunstancias que se den en cada momento.  

Una vez que finalizada la duración de cualquiera de estos tres estados 

ya sea de alarma excepción o de sitio, según lo marca dicha ley, se llevaría a 
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cabo una evaluación por cuanto a la eficacia dentro de las competencias en 

materia sancionadora y en el orden de sus actuaciones, que corresponden 

exclusivamente a las autoridades competentes; sin embargo, es importante 

mencionar, que dicho artículo refiere que bajo ninguna circunstancia, se 

decretaría la interrupción del funcionamiento regular de los poderes 

constitucionales de la nación, por lo que es evidente que, los tribunales y 

juzgados de España, y todos los integrantes del poder Judicial, deberían 

continuar en funcionamiento regular durante la declaración de cualquiera de 

dichos estados de alarma, emergencia y/o sitio. 

Bajo esa óptica, es importante mencionar para efectos del presente 

trabajo de investigación, lo que refiere el artículo 24 de la Carta Magna 

española218, por cuanto a la Tutela Judicial Efectiva, como una garantía al 

derecho fundamental a la seguridad jurídica, y como actividad estatal de 

funcionamiento regular del Poder Judicial Español: 

“Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los 

jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, 

sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por 

la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la 

acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones 

indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no 

confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 

                                                 
218 El artículo 117.1 de la Constitución de España, indica que “1. La justicia emana del 

pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magis trados integrantes del poder 
judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la 
ley”.  
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La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos 

presuntamente delictivos”. 

Ahora, derivado del análisis del al artículo 24 de la Constitución de 

España, el cual consagra el derecho a la seguridad jurídica a través de la 

tutela efectiva, conferida a los jueces y tribunales en aras de salvaguardar los 

derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, y que expresamente 

dispone este derecho a la seguridad jurídica así como su garantía de una 

tutela judicial efectiva, bajo ninguna circunstancia se puede producir su 

indefensión, por lo que se puede concluir que este derecho fundamental y su 

garantía para ser debidamente tutelado y efectivo, son irrestringibles en 

dicho país.  

III.3.2. La Tutela Judicial Efectiva frente al Estado de Emergencia 

decretado en España a propósito de la Pandemia del COVID-19 

En primer lugar es importante mencionar que derivado de la pandemia 

a causa del COVID-19, el gobierno español decretó estado de alarma en su 

nación a través del Real Decreto 463/2020219 de 14 de marzo de 2020, en 

donde se establecieron ciertas medidas temporales a fin de mitigar la 

propagación y el contagio de dicho virus. A través de dichas medidas, se 

limitaron y suspendieron ciertos derechos fundamentales que pudieron ser 

obstáculo para afrontar dicha contingencia sanitaria, se limitó la libertad de 

tránsito de los ciudadanos, se interrumpieron diversas actividades por cuanto 

a la cultura y el comercio, se limitaron las actividades en masa, como 

reuniones, religiones, y de manera lamentable se suspendieron los plazos y 

términos procesales en los órganos jurisdiccionales de dicho país220.  

                                                 
219 Vid. Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
220 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 
Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 
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El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 en España, tuvo como inicio la duración de 

estado de alarma por quince días naturales, sin embargo, a continuación se 

plasman las prórrogas que dicho real decreto dispuso:  

“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 21 de 

junio de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 de 

junio. Ref. BOE-A-2020-5767”221 

“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del 7 de junio 

de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo. 

Ref. BOE-A-2020-5243”222 

“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del 24 de mayo 

de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 514/2020 de 8 de mayo de 

2020. Ref. BOE-A-2020-4902”223 

“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 10 de 

mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 492/2020, de 24 de 

abril. Ref. BOE-A-2020-4652”224 

“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 26 de 

abril de 2020 por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 487/2020, de 10 de 

abril. Ref. BOE-A-2020-4413”225 

                                                                                                                                           
constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 
2) 
221 Vid. Página web: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3692 (consultado el 
20 abril de 2023).  
222 Ídem.  
223 Ídem. 
224 Ídem. 
225 Ídem. 
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“Se prorroga el estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 12 de 

abril de 2020 por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 476/2020, de 27 de 

marzo. Ref. BOE-A-2020-4155”226 

Como se puede observar, a prima facie, el Estado español, prorrogó en 

diversas ocasiones la duración del estado de emergencia declarado; sin 

embargo, en dicho Real Decreto, se estipuló la suspensión de los plazos 

procesales en la disposición adicional segunda, conforma lo siguiente:  

“Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales. 

1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos 

previstos en las leyes procesales para todos los órdenes 

jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento 

en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 

prórrogas del mismo. 

2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se 

aplicará a los procedimientos de habeas corpus, a las actuaciones 

encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con 

detenido, a las órdenes de protección, a las actuaciones urgentes en 

materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en 

materia de violencia sobre la mujer o menores. 

Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá 

acordar la práctica de aquellas actuaciones que, por su carácter 

urgente, sean inaplazables. 

3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a 

la que se refiere el apartado primero no será de aplicación a los 

siguientes supuestos: 

                                                 
226 Ídem. 
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a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales 

de la persona previsto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, ni a la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones 

judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley. 

b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los 

derechos fundamentales y libertades públicas regulados en la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón 

de trastorno psíquico prevista en el artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 

de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor 

previstas en el artículo 158 del Código Civil. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o 

tribunal podrá acordar la práctica de cualesquiera actuaciones judiciales 

que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos 

e intereses legítimos de las partes en el proceso”. 

Tal y como se puede apreciar, dicha disposición suspendió los términos 

y los plazos en los procedimientos judiciales en España, previstos en la 

legislación adjetiva para todo órgano jurisdiccional, donde se precisó que el 

cómputo de dichos plazos procesales, se reanudaría al momento de la 

pérdida de vigencia de dicho Real decreto. Sin embargo, es importante 

recalcar, que dicho decreto tuvo a bien atribuir a los juzgadores competentes, 

la facultad de acordar las prácticas que consideraran inaplazables y de 

carácter urgentes, dicha situación se considera muy importante, ya que no 

limita del todo la impartición de justicia, ya que aunque no se especifica, en 

dicho decreto se deja apertura a cada juzgador a efecto de ponderar los 
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casos que requieran atención especial, con la finalidad de salvaguardar la 

impartición de justicia para los habitantes.  

Por otro lado, a través de dicho real decreto, se determinó una serie de 

excepciones por cuanto al ámbito del derecho penal español, donde la 

suspensión de los plazos y los términos procesales, no se aplicaría en 

procedimientos de habeas corpus227, los servicios de guardia, actuaciones 

con detenido, en el ámbito de protección, en materia de vigilancia 

penitenciaria y en cualquier otra medida cautelar en materia de violencia 

contra la mujer o menores, otorgando al juez competente acordar el 

desahogo de aquellas actuaciones que considere urgentes228.  

Vale la pena mencionar que la implementación de manera indistinta por 

cuanto a los términos “suspensión” e “interrupción” en el Real Decreto 

463/2020 dio pie a confusiones por parte de los justiciables, toda vez que el 

primer término refiere a la “anulación del plazo transcurrido”, por lo que el 

plazo se contabiliza de nueva cuenta al momento de reanudar los plazos, 

mientras que el segundo término refiere a la “paralización del plazo 

transcurrido”, reanudando el conteo a partir del momento en que fue 

suspendido; sin embargo, dicha confusión fue aclarada mediante el Decreto 

Ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 

hacer frente a la covid-19 en el ámbito de la Administración de Justicia229, de 

acuerdo a lo siguiente:  

                                                 
227 Vid. “Garantía de poder comparecer de forma inmediata y pública ante un Juez para que 
este determine si el arresto fue o no conforme a la legalidad y si debe mantenerse o 

interrumpirse”, página web: https://www.conceptosjuridicos.com/mx/habeas -
corpus/#:~:text=El%20habeas%20corpus%20es%20un,de%20detenciones%20y%20arresto
s%20ilegales (consultado el 20 de abril de 2023)  
228 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 
Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 
constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 

4). 
229 Vid. Página web: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4705 (consultado el 
20 de abril de 2023).  
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“Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para 

recurrir. 

1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran 

quedado suspendidos por aplicación de lo establecido en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, volverán a computarse 

desde su inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente 

hábil a aquel en el que deje de tener efecto la suspensión del 

procedimiento correspondiente. 

(…)” 

Como se puede apreciar, dicho artículo dispone que el cómputo de los 

plazos procesales se realizarían desde el inicio, es decir, desde el primer día 

de hábil a aquel en que dicho real decreto fenezca.  

Ahora, Vidal Fueyo refiere que a raíz del decreto de estado de alarma 

en España, el cual tuvo como consecuencia la suspensión de los plazos y 

términos en los órganos jurisdiccionales, impactó en el ejercicio de la 

impartición de justicia por parte de los tribunales, por lo que surgió la 

necesidad de prever un “plan de choque”, a efecto de reducir el daño 

producido a la tutela judicial efectiva en la ciudadanía española, debido al 

alto número de juicios ordinarios que permanecían detenidos y al incremento 

de nuevos asuntos, que incluso no se podían promover en su momento230.  

                                                 
230 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 

Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 
constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 
5 y 6). 
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En ese sentido, el gobierno Español aprobó el Real Decreto Ley 

11/2020231, de 31 de marzo de 2020, en donde se encomendó a los órganos 

jurisdiccionales que, una vez finalizada la declaración de estado de alarma 

en España, aprobaran un “Plan de Actuación”, a efecto de agilizar la 

actividad judicial en los juzgados y tribunales232.  

Luego entonces, el día 16 de abril de 2020, la Comisión Permanente del 

Consejo General del Poder Judicial elaboró el “Primer documento de trabajo 

sobre medidas destinadas a colectivos especialmente vulnerables”, como 

segunda fase al plan de choque mencionado anteriormente, por cuanto a la 

impartición de justicia al finalizar el estado de alarma, en dicho documento se 

propuso lo siguiente233:  

1. La reanudación gradual de los procedimientos en los juzgados de del 

orden familiar y los juzgados de instrucción y penales con víctimas 

vulnerables, a través de la habilitación de los plazos y términos en dichos 

procedimientos con la implementación de los medios tecnológicos;  

2. El impulso del funcionamiento en las Oficinas de Atención a las 

Víctimas;  

3. El refuerzo a los equipos psicosociales y las Unidades de Valoración 

Forense Integral;  

4. La habilitación de horarios inhábiles a efecto de celebrar las vistas 

suspendidas y desahogar aquellas pendientes, lo cual se implementó en dos 

                                                 
231 Vid. Página web: 
https://www.hacienda.gob.es/BoletinesHacienda/Boletines/2020/71124.pdf (consultado el 20 

de abril de 2023).  
232 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 
Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 

constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 
8 y 9). 
233 Ídem.  
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facetas: para cuestiones previas y decisión respecto a la prueba, y para su 

desahogo en apego a las disposiciones sanitarias;  

5. La modificación a los artículos 156 y 158 del Código Civil y 85 de la 

Ley de Jurisdicción Voluntaria, a efecto de emitir las resoluciones 

correspondientes. 

Sin duda alguna, la pandemia a causa del COVID-19, produjo grandes 

retos para la tutela judicial efectiva en España y el mundo, sin embargo, una 

media que vale la pena analizar es la de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, 

de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 

ámbito de la Administración de Justicia234; la finalidad de esta ley fue que la 

tutela judicial efectiva se adaptara a la nueva normalidad, al establecer 

ciertas medidas procesales a efecto de tramitar procedimientos judiciales en 

el ámbito civil, contencioso administrativo y social235. 

De acuerdo con Vidal Fueyo, esta ley pretende la facilitación al acceso 

a la justicia española a través de los juzgados y tribunales a efecto de reducir 

la dilación en los procedimientos judiciales, en donde se destaca lo siguiente:  

(…) 

a) En el orden jurisdiccional civil tendrán preferencia en cuanto a su 

tramitación los procesos derivados de la falta de reconocimiento por la 

entidad acreedora de la moratoria legal en las hipotecas de vivienda 

habitual y de inmuebles afectos a la actividad económica; los procesos 

derivados de cualquier reclamación que pudieran plantear los 

                                                 
234 Vid. Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia Página web: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-10923 (consultada el 20 de abril de 
2023).  
235 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 

Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 
constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 
12). 
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arrendatarios por falta de aplicación de la moratoria prevista legalmente 

o de la prórroga obligatoria del contrato; los procedimientos concursales 

de deudores que sean personas naturales; y los procesos o 

expedientes de jurisdicción voluntaria en los que se adopten medidas 

contenidas en el artículo 158 del Código Civil.  

b) En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo se tramitarán 

con carácter preferente los recursos que se interpongan contra los 

actos y resoluciones de las Administraciones Públicas por los que se 

deniegue la aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para 

paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria producida por la 

covid-19.  

c) En el orden social, tendrán preferencia los procesos por despido o 

extinción contractual, así como los derivados del procedimiento para 

declarar el deber y la forma de recuperación de las horas de trabajo no 

prestadas durante el permiso retribuido previsto en el Real Decreto-ley 

10/2020; los derivados de la aplicación del Plan MECUIDA (derechos 

especiales a la reducción de jornada y adaptación de horario por la 

covid-19); los procedimientos para la impugnación individual, colectiva o 

de oficio de los ERTEs por fuerza mayor y/o por causas objetivas 

derivadas de la covid-19; las denegaciones de prestaciones 

extraordinarias por cese de actividad previstas en el artículo 17 de dicho 

Real Decreto-ley 8/2020; las resoluciones denegatorias de solicitud del 

reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria, sin perjuicio del 

desarrollo reglamentario de la competencia de la jurisdicción 

contencioso-administrativa prevista por la disposición transitoria 

segunda del Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio y los que se 

sustancien para hacer efectiva la modalidad de trabajo a distancia.  



 

140 

 

 

d) La Ley también incluye medidas en el ámbito concursal y societario 

(materia a la que dedica el capítulo II), toda vez que la crisis sanitaria 

provocada por la covid-19 ha constituido un obstáculo adicional a la 

viabilidad de las empresas concursadas. La Ley reproduce lo ya 

previsto en el Real Decreto Ley 16/2020, e introduce algunas 

novedades (Pla Laguna, 2020), fijando soluciones provisionales, pues 

no se ha derogado el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 mayo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal, que entró en 

vigor el pasado 1 de septiembre de 2020. En definitiva, se trata de 

evitar declaraciones de concurso o apertura de la fase de liquidación 

respecto de empresas que pueden ser viables en condiciones 

generales de mercado (valor en funcionamiento superior al valor de 

liquidación), con la finalidad de mantener el tejido productivo y los 

puestos de trabajo. 

(…)236. 

Finalmente, siguiendo a Vidal Fueyo, la modificación a la Ley 18/2011 

de 05 de julio, por cuanto a la disposición final cuarta, llevó a cabo la 

implementación del uso de las TICs237, por lo que resulta importante destacar 

que el de estas tecnologías con un enfoque en la impartición de justicia en 

España, ha sido con la finalidad de reducir y evitar la suspensión de los 

plazos y los términos en los proceso judiciales, en aras de salvaguardar el 

derecho a la seguridad jurídica y su garantía, la tutela judicial efectiva238.  

                                                 
236 Ibídem pp. 12 y 13.  
237 Tecnologías De La Información y Comunicación. 
238 Vidal Fueyo, M.C. (2020). El derecho a la tutela judicial efectiva en tiempos de pandemia. 

Biglino Campos, P.; Durán Alba, F. Los Efectos Horizontales de la COVID sobre el sistema 
constitucional, Colección Obras colectivas, Fundación Manuel Giménez Abad, Zaragoza (pp 
16). 
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III.3.3. Los estados de excepción en Colombia 

Para continuar con el presente trabajo de investigación, se analizará el 

marco normativo de Colombia, así como la legislación que contemple los 

estados que pueden declararse de dicho país, debido a alguna situación que 

ponga en grave riesgo a la población, ello, a efecto de obtener mayor 

objetividad por cuanto a la eficacia de la tutela judicial en esta comparativa.  

En primer lugar, es importante mencionar que en el país de Colombia, 

se contemplan tres estados de excepción: el estado de Guerra Exterior, el 

estado de conmoción interna y el estado de emergencia, contemplados en 

los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Colombiana, que a la letra 

mencionan: 

“Artículo 212. El Presidente de la República, con la firma de todos los 

ministros, podrá declarar el Estado de Guerra Exterior. Mediante tal 

declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias 

para repeler la agresión, defender la soberanía, atender los 

requerimientos de la guerra, y procurar el restablecimiento de la 

normalidad.  

La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el 

Senado haya autorizado la declaratoria de guerra, salvo que a juicio del 

Presidente fuere necesario repeler la agresión.  

Mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la 

plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales, y el Gobierno le 

informará motivada y periódicamente sobre los decretos que haya 

dictado y la evolución de los acontecimientos.  

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden las leyes 

incompatibles con el Estado de Guerra, rigen durante el tiempo que 

ellos mismos señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto se declare 
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restablecida la normalidad. El Congreso podrá, en cualquier época, 

reformarlos o derogarlos con el voto favorable de los dos tercios de los 

miembros de una y otra cámara.  

Artículo 213. En caso de grave perturbación del orden público que 

atente de manera inminente contra la estabilidad institucional, la 

seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser 

conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las 

autoridades de Policía, el Presidente de la República, con la firma de 

todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción Interior, en 

toda la República o parte de ella, por término no mayor de noventa días, 

prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales 

requiere concepto previo y favorable del Senado de la República.  

Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades 

estrictamente necesarias para conjurar las causas de la perturbación e 

impedir la extensión de sus efectos. Los decretos legislativos que dicte 

el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado de 

Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido 

el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia hasta por 

noventa días más. Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o 

prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se reunirá por derecho 

propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El 

Presidente le pasará inmediatamente un informe motivado sobre las 

razones que determinaron la declaración. En ningún caso los civiles 

podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar. 

Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en 

los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma 

grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o 

que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la 
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firma de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia por 

períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán 

exceder de noventa días en el año calendario.  

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, 

con la firma de todos los ministros, dictar decretos con fuerza de ley, 

destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión 

de sus efectos.  

Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa 

y específica con el Estado de Emergencia, y podrán, en forma 

transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En 

estos últimos casos, las medidas dejarán de regir al término de la 

siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, durante el año 

siguiente, les otorgue carácter permanente.  

El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, 

señalará el término dentro del cual va a hacer uso de las facultades 

extraordinarias a que se refiere este artículo, y convocará al Congreso, 

si éste no se hallare reunido, para los diez días siguientes al 

vencimiento de dicho término.  

El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable 

por acuerdo de las dos cámaras, el informe motivado que le presente el 

Gobierno sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia 

y las medidas adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la 

conveniencia y oportunidad de las mismas.  

El Congreso, durante el año siguiente a la declaratoria de la 

emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar los decretos a que se 

refiere este artículo, en aquellas materias que ordinariamente son de 

iniciativa del Gobierno. En relación con aquellas que son de iniciativa de 
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sus miembros, el Congreso podrá ejercer dichas atribuciones en todo 

tiempo.  

El Congreso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en 

las condiciones y para los efectos previstos en este artículo.  

El Presidente de la República y los ministros serán responsables 

cuando declaren el Estado de Emergencia sin haberse presentado 

alguna de las circunstancias previstas en el inciso primero, y lo serán 

también por cualquier abuso cometido en el ejercicio de las facultades 

que la Constitución otorga al Gobierno durante la emergencia.  

El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los 

trabajadores mediante los decretos contemplados en este artículo”. 

Ahora, a efecto de obtener mayor compresión se ha realizado la 

siguiente tabla239: 

                                                 
239 Tabla elaborada con base en el contenido de los artículos 212, 213 y 215 de la 

Constitución Colombiana, y en la información entendida en: CIFUENTES MUÑOZ, Eduardo. 
Los estados de excepción constitucional en Colombia.  Ius et Praxis, 2002, vol. 8, no 1, p. 
117-146. 

 

ESTADO DE 

GUERRA 

EXTERIOR 

ESTADO DE 

CONMOCIÓN 

INTERNA 

ESTADO DE 

EMERGENCIA 

DEFINICIÓN 

Se produce 

cuando existe 

una agresión o 

declaración de 

guerra, por parte 

Se produce en 

caso de que 

exista una grave 

perturbación del 

orden público 

que afecte 

Se produce ante 

la existencia de 

una situación 

excepcional 

distinta a los 

anteriores estados 
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de otro país  directamente a 

las instituciones 

del país, la 

seguridad del 

Estado y/o el 

bienestar de la 

ciudadanía.   

de excepción, que 

cause afectación a 

la ciudadanía 

SITUACIONES 

EN LAS QUE SE 

PUEDE 

DECRETAR 

 En 

situaciones de 

Guerra  

 Cuando 

exista  grave 

perturbación del 

orden público 

 Cuando 

corra peligro la 

seguridad del 

Estado 

 Cuando la 

convivencia 

ciudadana se 

encuentre en 

riesgo 

 Ante 

hechos distintos a 

los que 

contemplan los 

artículos 212 y 

213 de la 

Constitución  

 Situaciones 

que perturben 

gravemente el o 

orden económico, 

social y ecológico 

del país, o que 

constituyan grave 

calamidad pública 

MEDIDAS QUE 

PUEDEN 

TOMAR LAS 

AUTORIDADES 

 Repeler la 

agresión 

 Defender 

la soberanía 

constitucional de 

 Luego de 

tres días de su 

declaración, el 

Presidente 

Constitucional 

rendirá informe 

 Dictar 

decretos con 

carácter de fuerza 

de ley 
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Como se desprende de la tabla insertada anteriormente, se puede 

producir un estado de guerra exterior, ante la existencia de una declaración 

de guerra por parte de otro país y la única situación bajo la que puede ser 

declarado dicho estado de guerra exterior es ante una amenaza de guerra, 

en el país; y como se puede observar las medidas que puede tomar el 

estado ante dicha declaración es la de repeler la agresión a través de las 

medidas pertinentes así como en la defensa de la soberanía constitucional 

para atender cualquier requerimiento de esa índole y desde luego procurar el 

restablecimiento de la normalidad en dicha nación.  

Por otro lado, el estado de conmoción interna se produce bajo el 

supuesto de la existencia de una grave perturbación al orden público y que 

dicho país  

 Atender 

los 

requerimientos 

de guerra 

 Procurar 

el 

restablecimiento 

de la normalidad 

en Colombia 

al Congreso 

motivando las 

razones por las 

cuáles se 

declaró dicho 

estado.  

 Los 

decretos 

legislativos que 

se expidan no 

tendrán que ser 

aprobados por 

el Congreso, 

pero serán 

enviados a la 

Corte 
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éste tenga afectación directa a las instituciones públicas del país colombiano, 

de igual forma, bajo la afectación a la seguridad de su estado o por cuanto el 

bienestar de sus habitantes; las situaciones por las que puede ser declarado 

dicho estado, son por cuanto a la existencia de una grave perturbación al 

orden público, cuando corre peligro la seguridad del Estado o cuando se 

encuentre en riesgo la convivencia en su sociedad. Asimismo, es importante 

mencionar que luego de tres días de su declaración, el presidente 

constitucional de Colombia debe rendir un informe al Congreso, en donde 

exponga a detalle cuáles han sido las razones por las cuales se ha declarado 

este estado, además, los decretos legislativos que se expidan durante la 

vigencia de este estado de excepción, no será necesaria la aprobación por 

parte del congreso, sin embargo, será necesaria la remisión de dichos 

decretos a la Corte para su evaluación.  

Finalmente, por cuanto al estado de emergencia en Colombia, tal como 

se puede observar en la tabla anteriormente insertada, dicho estado de 

excepción se puede declarar debido a la existencia de cualquier supuesto 

distinto al de los estados de guerra exterior y el de conmoción interna, que 

evidentemente, cause afectación directa a la ciudadanía. En ese sentido, la 

situación o situaciones por las que este estado de excepción se puede 

decretar, son aquellas que perturban de manera grave el orden público, por 

cuanto al ámbito social, económico, ecológico del país o cualquier otra que 

constituya una grave calamidad pública, que podría ser, aunque no lo 

contempla literalmente la normatividad colombiana, una pandemia como la 

que se vivió a causa del COVID-19. A su vez la medida que contempla la 

Constitución colombiana a efecto hacer frente a dicha situación, es la de 

dictar decretos que tenía en el carácter de fuerza de ley, y que deben 

cumplirse estrictamente.  

Como se ha referido anteriormente, artículos 212 y 213 de la 

Constitución colombiana, contemplan que el Presidente de la República, bajo 
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la aprobación de todos los Ministros, puede declarar el estado de guerra 

exterior, en donde a partir de su declaración, adquiere las facultades que 

sean necesarias para repeler la agresión, defender su soberanía de la 

nación, dar atención a los requerimientos necesarios y procurar el 

restablecimiento de la normalidad en su país, además, dicho artículo 

contempla los demás supuestos concernientes a dicho estado de excepción; 

de igual forma, se contempla que el Presidente de la República con la firma 

de todos los Ministros, puede decretar el estado de conmoción interior ya sea 

en parte o en toda la República bajo un plazo de hasta 90 días naturales los 

cuales se pueden prorrogar hasta por dos periodos iguales, a efecto de hacer 

frente a la situación que dé pie a dicho estado de excepción.  

Es importante mencionar que, bajo la declaración de cualquiera de 

estos dos estados de excepción, en donde se dé la suspensión a los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, se deben respetar las 

reglas del derecho humanitario. En ese tenor, la Constitución Colombiana en 

su artículo 214, indica lo siguiente:  

“Artículo 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos 

anteriores se someterán a las siguientes disposiciones:  

1. Los decretos legislativos llevarán la firma del Presidente de la 

República y todos sus ministros y solamente podrán referirse a materias 

que tengan relación directa y específica con la situación que hubiere 

determinado la declaratoria del Estado de Excepción.  

2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades 

fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho 

internacional humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del 

Gobierno durante los estados de excepción y establecerá los controles 

judiciales y las garantías para proteger los derechos, de conformidad 
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con los tratados internacionales. Las medidas que se adopten deberán 

ser proporcionales a la gravedad de los hechos.  

3. No se interrumpirá el normal funcionamiento de las ramas del poder 

público ni de los órganos del Estado.  

4. Tan pronto como hayan cesado la guerra exterior o las causas que 

dieron lugar al Estado de Conmoción Interior, el Gobierno declarará 

restablecido el orden público y levantará el Estado de Excepción.  

5. El Presidente y los ministros serán responsables cuando declaren los 

estados de excepción sin haber ocurrido los casos de guerra exterior o 

de conmoción interior, y lo serán también, al igual que los demás 

funcionarios, por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio 

de las facultades a que se refieren los artículos anteriores.  

6. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su 

expedición, los decretos legislativos que dicte en uso de las facultades 

a que se refieren los artículos anteriores, para que aquella decida 

definitivamente sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere 

con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional aprehenderá de oficio 

y en forma inmediata su conocimiento”. 

Como se puede observar, se contempla que los decretos legislativos 

emitidos bajo la vigencia de cualquiera de los dos primeros estados de 

excepción en Colombia, deben ser aplicados exclusivamente sobre las 

materias que se relacionan de manera directa con la situación bajo la cual se 

ha declarado cualquiera de estos estados de excepción.  

Asimismo es importante mencionar que dicho artículo en su apartado 2, 

estipula específicamente la prohibición de la suspensión de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales reconocidas por parte del Estado, 
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hacia los habitantes de dicha República. Sin embargo, dicho artículo remite a 

una ley estatutaria encargada de regular las facultades del Estado, durante 

los estados de excepción, donde se establecen los controles judiciales y 

garantías a efecto de salvaguardar los derechos humanos de sus habitantes.  

Ahora, como se ha referido anteriormente, el artículo 215 de la 

Constitución política de Colombia, contempla la declaración del estado de 

emergencia bajo los supuestos que originen la perturbación grave del el 

orden público, social y ecológico de Colombia, o que ocasione una calamidad 

pública en dicho país. Asimismo, dicho estado de excepción, puede ser 

decretado por diversos periodos de hasta 30 días naturales, sin embargo, en 

suma no pueden exceder los 90 días naturales en un mismo año. De igual 

manera, la declaración de dicho estado de excepción, debe ser motivada por 

el Presidente Constitucional, tal y como se ha referido anteriormente, siempre 

bajo la firma de todos los ministros, los cuales en conjunto podrán emitir 

decretos con fuerza de ley encaminados a combatir la crisis que enfrentan e 

impedir la extensión de sus efectos.  

Sin embargo, cabe señalar que dicho artículo constitucional, en ningún 

momento contempla la restricción o suspensión de derechos humanos ni las 

libertades fundamentales que la sociedad de Colombia tiene reconocida, sino 

que de manera ambigua, dispone a criterio del Presidente y de los Ministros 

mediante de los decretos con fuerza de ley necesarios para hacer frente a 

dicha contingencia, para tomar las medidas pertinentes y hacer frene a dicha 

problema.  

Es importante destacar que, a diferencia de los primeros dos estados 

de excepción mencionados anteriormente, en donde la Constitución 

especifica de manera expresa la prohibición a la restricción de los derechos 

humanos y las libertades reconocidas a los habitantes, durante la vigencia de 
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la declaración de estado de emergencia, en dicho artículo existe una laguna 

al respecto, pues omite referir dicha prohibición.  

Por otro lado, la ley estatutaria encargada de regular dichos supuestos 

bajo la declaración de los estados de excepción, es la LEY 137 DE 1994240, 

la cual regula los Estados de Guerra Exterior, Conmoción Interior y 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, donde se expresa que dicha ley 

se rige por las disposiciones constitucionales, los tratados internacionales o 

convenios internacionales de derechos humanos recocidos en el marco 

jurídico colombiano.  

En ese sentido, vale la pena analizar lo dispuesto por el artículo 4 de 

dicha ley, en donde refiere a la Convención Americana de Derechos 

Humanos, y contiene los derechos intangibles, de acuerdo a lo siguiente:  

“Artículo 4° 

Derechos intangibles. De conformidad con el artículo 27 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, y los demás tratados 

sobre la materia ratificados por Colombia, durante los estados de 

excepción serán intangibles: el derecho a la vida y a la integridad 

personal; el derecho a no ser sometido a desaparición forzada, a 

torturas, ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; el 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; la prohibición de 

la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos; la prohibición 

de las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación; la libertad de 

conciencia; la libertad de religión; el principio de legalidad, de 

favorabilidad y de irretroactividad de la ley penal; el derecho a elegir y 

ser elegido; el derecho a contraer matrimonio y a la protección de la 

familia; los derechos del niño, a la protección por parte de su familia, de 

                                                 
240 Colombia, LEY 137 DE 1994, "Por la cual se regulan los Estados de Excepción en 
Colombia".  
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la sociedad y del Estado; el derecho a no ser condenado a prisión por 

deudas civiles; el derecho al habeas corpus y el derecho de los 

colombianos por nacimiento a no ser extraditados. 

Tampoco podrán ser suspendidas las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 

(…)” 

Ahora, tal y como se desprende del artículo anterior, la Constitución 

colombiana contempla ciertos derechos a los que refiere como intangibles, 

de conformidad con la Convención Americana de Derechos Humanos y 

demás tratados internacionales de los cuales Colombia sea parte; en ese 

sentido, despliega una serie de derechos fundamentales que son 

irrestringibles, además dispone en su segundo párrafo que ninguna garantía 

judicial indispensable a efecto de proteger a los derechos anteriormente 

mencionados, podría ser suspendida en caso de declarar alguno de los tres 

estados de excepción.  

En ese sentido, se entiende que la seguridad jurídica, como un derecho 

fundamental protegido por la tutela judicial efectiva son irrestringibles. Sin 

embargo, mediante estudio de caso, es imperativo analizar qué es lo que el 

Estado colombiano realizó a efecto de respetar su ordenamiento 

constitucional, al declarar un estado de emergencia en el año de 2020 a 

causa del COVID-19, situación que será analizada en el capítulo siguiente.  

III.3.4. La Tutela Judicial Efectiva frente al Estado de Emergencia 

decretado en Colombia apropósito de la Pandemia del COVID-19 

La temporalidad durante un proceso judicial, ha sido de suma 

importancia para determinar la eficacia de la tutela judicial efectiva, debido a 

que no se puede hablar de justicia pronta cuando en la práctica se prolongue 

de manera indefinida. En ese sentido, tal y como se ha precisado en 
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capítulos anteriores, la declaración de la pandemia a causa del COVID-19, 

no solo afectó a México, sino a todo el mundo; por lo que en este análisis, se 

abordará lo que el país de Colombia realizó a efecto de combatir el gran reto 

que trajo consigo dicha pandemia por cuanto al tratamiento de la Tutela 

Judicial Efectiva en dicho país.  

En ese sentido, con la llegada del COVID-19 a Colombia, el gobierno se 

vio la necesidad de implementar medidas a efecto de mitigar y reducir el 

daño ocasionado por dicho virus, y para efectos del presente trabajo de 

investigación, por cuanto a la tutela judicial efectiva en dicho país, es 

necesario mencionar que el Presidente de la República emitió el DECRETO 

420 DE 2020241, en donde se dispuso el objeto de dicho decreto, por cuanto 

al establecimiento de las instrucciones dirigidas hacia los alcaldes y 

gobernadores en materia de orden público, en el Marco de emergencia 

sanitaria a causa del COVID-19, al restringir el consumo de bebidas 

alcohólicas, reuniones y aglomeraciones. 

Posteriormente, surgió una nueva fase denominada “Aislamiento 

Selectivo y Distanciamiento Individual Responsable”, donde se hizo una 

llamado a la ciudadanía para que, en estricto cumplimiento a los protocolos 

de salubridad, se resguardaran en sus hogares y en la medida de lo posible 

continuaran sus labores desde casa242.  

Asimismo el gobierno designó en el ministerio de salud y protección 

social, la expedición de protocolos para cualquier actividad en el sector 

                                                 
241 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (2020). Decreto 420 de 2020 por el 
cual se imparten instrucciones para expedir normas en materia de orden público en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19. D.O. No. 51.260. 

18/03/2020. Bogotá, Colombia. 
242 Fonseca Ramírez, Y. A., Lamy, K. S. (2021). ¿CUÁL FUE LA REACCIÓN DE LA 
JUSTICIA ANTE EL COVID-19?, Universidad de Colombia (pp. 15). 
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público y por cuanto a la administración de justicia, dispuso la suspensión de 

los términos y plazos procesales en el país243. 

Cabe destacar que el gobierno colombiano, implementó la ley pro 

tempore244, en donde se contempló la implementación de las herramientas 

tecnológicas, a efecto de tramitar los procedimientos judiciales además de 

brindar atención a los usuarios de dichas plataformas245. Es decir, en el país 

de Colombia, desde el inicio de la pandemia, se llevó acabo la 

implementación de dichas herramientas tecnológicas a efecto de 

contrarrestar el daño ocasionado por el COVID-19 en la impartición de 

justicia y a la tutela judicial efectiva de dicho país. 

Por cuanto al procedimiento judicial en materia civil, colombiano, se 

priorizó el uso de las TICs246, donde se realizaron publicaciones en 

plataformas oficiales, a efecto de reducir la presencia de las partes y 

justiciables en la sedes de los órganos jurisdiccionales, a través de la 

implementación de firmas electrónicas que dieron acceso a documentos y 

expedientes en dichos juzgados247.  

Asimismo, se destaca la presentación de manera digital de nuevos 

asuntos con sus respectivos anexos, designando los medios especiales de 

notificación como correos electrónicos, además de establecer la posibilidad 

de celebrar audiencias a través de diferentes plataformas electrónicas 

                                                 
243 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (2020). Decreto Legislativo 564 de 
2020 por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
D.O. No. 51.286. 15/04/2020. Bogotá, Colombia. 
244 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (2020). Decreto Legislativo 806 de 

2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica. D.O No. 51.335. 04/06/2020. Bogotá, Colombia.  
245 Fonseca Ramírez, Y. A., Lamy, K. S. (2021). ¿CUÁL FUE LA REACCIÓN DE LA 
JUSTICIA ANTE EL COVID-19?, Universidad de Colombia (pp. 17). 
246 Tecnologías De La Información y Comunicación. 
247 Fonseca Ramírez, Y. A., Lamy, K. S. (2021). ¿CUÁL FUE LA REACCIÓN DE LA 
JUSTICIA ANTE EL COVID-19?, Universidad de Colombia (pp. 18). 
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habilitando las notificaciones personales a través de los correos 

electrónicos248.  

En ese sentido, es evidente que en Colombia se llevaron a cabo en las 

medidas necesarias a través de las instituciones públicas a efecto de qué, en 

la medida de lo posible, no se cortara el derecho a la salud y se diera 

continuidad a la actividad judicial a través de la implementación de las 

herramientas electrónicas. 

Cómo se puede apreciar, en el país de Colombia se implementó desde 

el inicio de la pandemia la utilización de las herramientas tecnológicas a 

efecto de reducir el daño y el impacto a la seguridad jurídica y la tutela 

judicial efectiva, en donde si bien, la pandemia del COVID-19, trajo consigo 

nuevos retos por cuanto a la impartición de justicia, lo cierto es que en dicho 

país, la afectación a la tutela judicial efectiva, no fue tan severa como lo fue 

en México, toda vez que en la medida de lo posible se intentó respetar 

ponderar los derechos de seguridad jurídica y el derecho a la salud, que 

entraron en colisión debido a la pandemia a causa del COVID-19. 

                                                 
248 Ídem.  



 

156 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

LOS RETOS EN RELACIÓN A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, 

FRENTE A CONTEXTOS DE CONTINGENCIA 

SUMARIO. IV.1 El marco normativo actual de la materia procesal civil, 

IV.1.1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, IV.1.2. El 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, IV.1.3 El Código 

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, IV1.4 los actos 

administrativos con efectos generales, IV.1.5 La jurisprudencia, IV.2. Los 

Derechos Fundamentales irrestringibles ante contingencias, IV.2.1 Crítica 

reflexiva en relación al manejo de la pandemia en la administración de 

justicia, IV.2.2 Las mejores experiencias comparadas en el actuar del estado 

Colombiano, IV.3 Las incoherencias de los criterios casuísticos frente 

contingencias, IV.3.1 La ductilidad del derecho en operación de la seguridad 

jurídica frente a contingencias. 

IV.1 El marco normativo actual de la materia procesal civil 

Una vez que ha quedado claro en qué consiste la tutela judicial efectiva 

como garantía del derecho fundamental a la seguridad jurídica, así como los 

demás conceptos abordados en los capítulos anteriores, para los efectos del 

presente trabajo de investigación, es oportuno abordar los retos de dicha 

tutela judicial efectiva, dentro del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, frente a cualquier caso de contingencia que se pueda presentar en 

un futuro.  

Para ello, es oportuno partir desde un análisis del marco normativo que 

en la actualidad rige a la materia adjetiva civil; inicialmente, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es de donde surge el sistema 

normativo mexicano, así como el Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares, el cual próximamente entrará en vigor; de igual manera, el 
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Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, pues es 

la legislación que actualmente se encuentra vigente, así como las demás 

normas que a continuación se abordarán. 

IV.1.1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el marco normativo mexicano, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es la norma suprema de la cual surgen las demás normas 

y a la cual, estas últimas deben inobjetablemente de acatar. 

A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha manifestado 

que, partiendo del derecho de petición, consagrado en el artículo 8° de 

nuestra Carta Magna, que garantiza un proveído por parte de cualquier 

autoridad a la que se dirige una solicitud, a efecto de pronunciarse al 

respecto de lo que se está solicitando, aunque ello, desde luego, no implica, 

que obligatoriamente se conceda dicho supuesto249.  

Ahora, se entiende que el proceso civil, se lleva a cabo con base a 

actos de parte, en otras palabras, “actos de postulación”, y de actos de una 

autoridad jurisdiccional, los cuales se conocen como “actos de resolución o 

actos de acuerdo”, que son determinaciones de los jueces en relación a los 

escritos presentados por los particulares250.  

Bajo esa óptica, en la materia procesal civil, dentro de la Constitución, 

se contemplan los derechos fundamentales contenidos en su parte 

dogmática, cuyo tema ha sido abordado en el capítulo primero del presente 

trabajo de investigación, en el cual se dijo que, en México se cuenta con un 

bloque de constitucionalidad, en otras palabras, la zona dogmática de 

nuestra Constitución se encuentra construida a manera de bloque, en donde 

se contempla un catálogo de derechos fundamentales explicitados tanto en 

                                                 
249 Serrato, José Franco. Principios y Garantías Constitucionales en Materia Procesal Civil. 
s.f. Obra Inédita 
250 Ibídem. 
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la Constitución, como en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte.  

Ahora, el artículo 14 de nuestra Constitución, consagra el derecho 

fundamental al debido proceso, pues a ninguna de las personas en territorio 

nacional, se podrá privar de la libertad, propiedades, posesiones o incluso 

derechos fundamentales, si no es a través de un procedimiento jurisdiccional 

en los tribunales que la Constitución establece, siempre en apego a las 

formalidades de las leyes, en este caso, que rijan la materia procesal civil, 

cuyas sentencias definitivas, deben aplicarse a la letra o a la interpretación 

de la misma, en apoyo con los principios generales del derecho251.  

A su vez, el primer párrafo del artículo 16 constitucional, consagra los 

requisitos que deben cumplir los actos de molestia por parte de una 

autoridad, los cuales deben ser por escrito, proveniente de una autoridad 

competente, en donde dicho documente se funde y motive el acto de 

molestia. Naturalmente, esto aplica en las sentencias en materia civil, pues el 

juzgador en todo momento debe precisar, el porqué de sus determinaciones, 

con base a la normatividad que regula dicha materia252.  

Por otra parte, es importante destacar que la Constitución, en el primer 

párrafo de su artículo 17, tal y como se ha dicho en el capítulo primero del 

presente trabajo, prohíbe la autotutela o cualquier supuesto que configure la 

autocomposición en la sociedad mexicana, en la que ésta, se haga justicia 

por sí misma.  

En otras palabras, en México, nadie puede ejercer sus derechos de 

manera coactiva, sin la intervención de los órganos jurisdiccionales o de 

operación de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos; y es 

                                                 
251 Cossío, José Ramón. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. 

Editado por Jimena Ruiz, Julio M. Martínez y Santiago Oñate. Ciudad de México: Tirant lo 
Blanch, 2017. 
252 Ibídem.  
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oportuno mencionarlo, ya que para los efectos de esta investigación, tal y 

como se ha planteado anteriormente, si esos órganos jurisdiccionales omiten 

ejercer sus funciones, se obtiene como resultado, un estado de indefensión 

en la sociedad253.  

A su vez, el párrafo segundo de dicho artículo 17 de la Constitución 

Mexicana, de igual forma que la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en su artículo 8° y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su arábigo 14, reconocen el derecho fundamental a la seguridad 

jurídica, de tener acceso a los órganos jurisdiccionales del Estado Mexicano 

para impartir justicia, por medio de un procedimiento judicial.  

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que, originalmente la 

Constitución consagra derechos fundamentales en la materia procesal, a 

efecto de que tener acceso a la impartición de justicia, a través de los 

tribunales competentes, dentro del territorio nacional, por medio de una tutela 

judicial efectiva.  

Ahora, como se puso de relieve en el ítem 1.2.4, supra, el artículo 29 de 

nuestra Constitución dispone que aún en los casos excepcionales de grave 

peligro o conflicto a que se refiere, en los que se posibilite la restricción o 

suspensión de derechos fundamentales y garantías que fueren obstáculo 

para hacer frente de manera efectiva a dicha situación; sin embargo, no son 

susceptibles a restricción o suspensión, las garantías judiciales 

indispensables para la protección de los derechos enumerados en el 

segundo párrafo del arábigo en comento, tal y como se muestra a 

continuación:  

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

                                                 
253 Ibídem. 
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conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 

suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 

derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 

y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 

suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 

receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 

a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 

derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 

profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y 

la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección 

de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías 

debe estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta 

Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 

observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 

proclamación, publicidad y no discriminación.  
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Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los 

derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo 

decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 

adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual 

el Congreso revoque la restricción o suspensión.  

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o 

suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor 

prontitud sobre su constitucionalidad y validez”. 

IV.1.2. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

A guisa de una referencia genérica acerca de este nuevo código 

adjetivo que regula la materia civil y familiar, en primer lugar, es importante 

mencionar que el día 07 de junio de 2023, en el Diario Oficial de la 

Federación, se emitió un decreto por el cual se expidió este nuevo Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y que a la letra dispone lo 

siguiente:  

“Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares previsto en el presente Decreto, 

entrará en vigor gradualmente, como sigue: en el Orden Federal, de 

conformidad con la Declaratoria que indistinta y sucesivamente realicen 

las Cámaras de Diputados y Senadores que integran el Congreso de la 

Unión, previa solicitud del Poder Judicial de la Federación, sin que la 

misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027.  
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En el caso de las Entidades Federativas, el presente Código Nacional, 

entrará en vigor en cada una de éstas de conformidad con la 

Declaratoria que al efecto emita el Congreso Local, previa solicitud del 

Poder Judicial del Estado correspondiente, sin que la misma pueda 

exceder del 1o. de abril de 2027.  

La Declaratoria que al efecto se expida, deberá señalar expresamente 

la fecha en la que entrará en vigor el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, y será publicada en el Diario Oficial 

de la Federación y en los Periódicos o Gacetas Oficiales del Estado, 

según corresponda.  

Entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos 

anteriores, y la entrada en vigor del presente Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, deberán mediar máximo 120 días 

naturales. En todos los casos, vencido el plazo, sin que se hubiera 

emitido la Declaratoria respectiva, la entrada en vigor será automática 

en todo el territorio nacional sin que la misma pueda exceder el día 1o. 

de abril de 2027.” 

Es importante resaltar que, de conformidad al artículo primero del 

decreto en cita, la finalidad de este nuevo código procesal, es unificar la 

materia adjetiva civil y familiar, sin menoscabo de que la materia sustantiva, 

siga siendo de configuración reservada para las entidades federativas, las 

cuales continúan habilitadas para mantener dichos códigos sustantivos. 

Ahora, este nuevo código procesal, cuenta con 1191 artículos, que 

conforman diez libros, además contempla la figura de la prueba electrónica, 

en la sección quinta del Capítulo II, del Título Segundo, del Libro Segundo, y 

unifica el trato que se debe dar a una prueba documental, en su forma física 

o electrónica. 
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Por otro lado, para los efectos del presente trabajo de investigación, el 

cual versa sobre el procedimiento civil, nos limitaremos al estudio exclusivo 

de dicha materia, por lo que se destaca que este nuevo Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, cuenta con un nuevo procedimiento oral 

civil, donde podrán intervenir aquellas personas que tengan interés en que la 

autoridad jurisdiccional declare, constituya, preserve y/o modifique algún 

derecho, y desde luego, quien tenga interés contrario.  

En ese sentido, el Capítulo III del Título Segundo, del Libro Segundo de 

dicho código nacional, contempla el juicio oral sumario, en donde la demanda 

correspondiente, será formulada mediante la comparecencia del actor, 

expresando de manera sucinta su objeto y los hechos en que funden su 

pretensión, ofreciendo sus pruebas e indicando el domicilio a efecto de 

emplazar a la parte demandada.  

A su vez, el Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo II, contempla los 

juicios orales en materia civil, que se enlistan a continuación:  

 El Juicio Ordinario Civil Oral,  

 El Juicio Ejecutivo Civil Oral;  

 El Juicio Especial Hipotecario Oral;  

 El Juicio Especial de Arrendamiento Inmobiliario Oral; y  

 El Procedimiento Especial de Inmatriculación Judicial Oral 

De lo anterior se desprende, que este nuevo código deja atrás el 

procedimiento escrito tradicional, que se conoce, al menos en el Estado de 

Morelos, pues lo reformula a efecto de implementar un procedimiento más 

ágil, y hasta cierto punto, más amigable con el medio ambiente, al reducir el 

uso de las hojas de papel.  
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Ahora, algo muy novedoso y que es importante destacar de este nuevo 

código adjetivo, es que en su artículo 2°, fracción XXVI, implementa el 

término metaverso, al cual hace alusión como el “espacio virtual que 

posibilita la convivencia social en mundos digitales a través de experiencias 

gráficas inmersivas en tercera dimensión, que suele utilizar tecnologías de 

realidad virtual, realidad aumentada, realidad mixta o híbrida, tokens y 

cadena de bloques”.  

A su vez, la fracción XXXI de dicho artículo, implementa el 

procedimiento en línea indicando que es: “Todo procedimiento, contencioso o 

no contencioso, regulado en el presente Código Nacional, que se tramite 

utilizando sistemas de justicia digital”.  

Bajo esa óptica, el Libro Octavo, de dicho código nacional, contiene a la 

justicia digital en un Título Único, en el cual dispone que todos los 

procedimientos que dicha legislación regula, si así lo desean las partes, se 

podrá tramitar en línea, de manera gratuita, equitativa y segura. Si las partes 

eligen esta modalidad, se permitirá la sola integración de expedientes 

electrónicos, todas las promociones y/o actuaciones del procedimiento en 

particular, así como las audiencias, las cuales se pueden desahogar de 

manera presencial, o a distancia, lo cual resulta ágil y amigable con el medio 

ambiente. 

Ahora, para los efectos de este procedimiento en línea, de conformidad 

con el artículo 950 de dicha legislación, las partes y las autoridades 

jurisdiccionales, podrán hacer uso de la Firma Electrónica Certificada del 

Poder Judicial de la Federación, mejor conocida como FIREL, además, la 

firma electrónica utilice o implemente el Poder Judicial en particular, así como 

aquellas firmas electrónicas implementadas y debidamente reconocidas por 

las autoridades jurisdiccionales que deriven de convenios celebrados para el 

reconocimiento de dichos certificados digitales. 
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Sin embargo, si bien, este nuevo Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares, implementa de manera oportuna una justicia digital, lo 

cierto es que, dicho código omite, como las codificaciones anteriores, el 

contemplar las medidas que en su momento, los tribunales y juzgados 

deberían implementar si una situación de contingencia se suscita.  

En otras palabras, el hecho de contar con un sistema de justicia digital, 

no garantiza por sí, que éste continúe de manera efectiva, frente a un 

contexto de contingencia, por ejemplo:  

Para el efecto de tramitar un juicio en línea, de conformidad con el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, las partes así lo 

deben solicitar; no obstante, frente a un contexto de contingencia, las partes 

que no soliciten hacer uso de estas tecnologías para efecto de llevar a cabo 

su procedimiento, el juicio en línea, dicho juicio, no podrá llevarse a cabo.  

Además, frente a un contexto de contingencia, el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, no dispone qué determinación deben 

tomar los órganos jurisdiccionales por cuanto a la suspensión de los plazos y 

términos en los procedimientos orales presenciales o procedimientos 

electrónicos, toda vez que dicho código adjetivo, se limita a delegar a la 

autoridad jurisdiccional, la implementación de medidas pertinentes a efecto 

de mitigar, prevenir, detectar y/o eliminar aquellas amenazas, incidentes o 

riesgos cibernéticos.  

Por ello, adelantando, la propuesta del presente trabajo de investigación 

de lege ferenda, podría ser el habilitar a Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, al Consejo de la Judicatura u órgano análogo, para el efecto de que, 

mediante acuerdos generales, pueda configurar, de manera temporal, 

mientras se está frente a un contexto de contingencia.  
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IV.1.3 El Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos  

Ahora, en consideración al decreto emitido el día 07 de junio de 2023, 

por el Diario Oficial de la Federación, en el cual se expidió el nuevo Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; como punto de partida, el 

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 

continuará en vigor, hasta (como plazo máximo) el día 1° de abril de 2027, 

por lo que el Estado deberá realizar en su momento, una declaratoria formal, 

de entrada en vigor del nuevo código nacional adjetivo.  

En ese sentido, y sin afán de realizar una reseña o resumen del código 

adjetivo que actualmente rige la materia civil en el estado de Morelos, es 

importante destacar, que dicho código, es más extenso que el nuevo código 

nacional adjetivo en su parte civil, ya que cuenta con 1053 artículos, que 

conforman diez libros.  

Sin embargo, a diferencia del nuevo Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, el código adjetivo actual no prevé con 

juicios orales, ni tampoco, con juicios en línea, de los que pueda disponer la 

ciudadanía; factores que contribuyen precisamente, lo novedoso de la 

implementación de este nuevo código adjetivo.  

Sin embargo, mientras el Código Procesal Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, regule el procedimiento judicial y continúe en vigor, es 

evidente que no hay efectividad, al presentarse un contexto de contingencia, 

de cualquier índole, toda vez que dicha legislación, más allá del fondo de la 

materia procesal civil, carece de disposición alguna para el efecto de evitar la 

suspensión de los plazos y los términos de dicho procedimiento judicial.  

En ese sentido, se puede concluir que, ya sea el Código Procesal Civil 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos o el nuevo Código Nacional de 
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Procedimientos Civiles y Familiares, el derecho fundamental a la seguridad 

jurídica y su garantía la tutela judicial efectiva, se encuentran vulnerables, por 

las razones expuestas anteriormente, hasta en tanto, se omita legislar bajo 

una dimensión objetiva de derechos fundamentales, respecto de explicitar 

facultades extraordinarias en caso de contingencias, al Tribunal Superior de 

Justicia en relación con los actos administrativos con efectos generales, para 

el efecto de evitar esta suspensión de plazos y términos dentro de los 

órganos jurisdiccionales.  

IV1.4 Los actos administrativos con efectos generales  

Ahora, los actos administrativos con efectos generales, se presentan, 

en un primer plano, dentro del derecho administrativo como normas 

producidas por ciertos entes de la administración pública expresamente 

habilitados, para expedirlos. Sin embargo, dichos actos administrativos de 

carácter general, si bien, no forman parte propiamente de la materia adjetiva 

civil, juegan un papel sumamente importante en torno a los procedimientos 

judiciales de los órganos jurisdiccionales.  

Al respecto, Miguel Acosta Romero define al acto administrativo como 

la “manifestación unilateral y externa de la voluntad, que expresa una 

decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la 

potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o 

extingue derechos y obligaciones; es generalmente ejecutivo y propone 

satisfacer el interés general”254.  

En el marco normativo del derecho administrativo, la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, en su artículo 4°, 

dispone que el acto administrativo es la “declaración de voluntad dictada por 

una dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado o del 

                                                 
254 Miguel Acosta Romero, Teoría General del Derecho Administrativo, ED. Porrúa, México, 
2003, pp. 623-624 
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Municipio en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias, que tiene 

por objeto la creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas 

concretas”.  

De lo anterior, se entiende que un acto administrativo deviene de una 

autoridad competente, al momento de ejercer las funciones que la ley le 

confiere; así, esta declaración o manifestación de la voluntad de la autoridad 

competente, tiene un impacto específico en los derechos y las obligaciones 

de las personas en territorio nacional.  

Por otra parte, los actos administrativos de carácter general, tienen su 

fundamento legal en el artículo 4° de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, que dispone lo siguiente:  

“Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, 

decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, 

así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, 

directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 

establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de 

competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos 

anteriores, que expidan las dependencias y organismos 

descentralizados de la administración pública federal, deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos”. 

A su vez, el artículo 7° de la Ley de Procedimiento Administrativo para 

el Estado de Morelos, dispone que “Los actos administrativos de carácter 

general, como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que produzcan 

efectos jurídicos”. 
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En otras palabras, los actos administrativos de carácter general son 

aquellos decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones expedidas 

por las autoridades de la administración pública, en su ámbito federal y/o 

local, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Por ejemplo, en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, tiene la 

facultad de ordenar, a través de acuerdos generales cuando así lo determine, 

que los Magistrados Supernumerarios se constituyan en Sala Auxiliar, según 

lo dispone la fracción IV del artículo 29 de la de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos:  

“ARTICULO 29.- Corresponde al Pleno del Tribunal: 

(…) 

VI.- Ordenar, cuando lo estime conveniente, que los Magistrados 

Supernumerarios se constituyan en Sala Auxiliar señalando, mediante 

acuerdos generales, los asuntos de los que deba conocer sin perjuicio 

de la competencia de las Salas integradas por los Magistrados 

Numerarios; 

(…)” 

Por otro lado, el presidente de dicho órgano jurisdiccional, cuenta con la 

facultad de ejecutar los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal, así como 

la suscripción de acuerdos, circulares y actas del Pleno, como lo indica el 

artículo 35 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Morelos: 

“ARTICULO 35.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia: 
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(…) 

IV.- Ejecutar los acuerdos del Pleno del Tribunal;  

V.- Suscribir con el Secretario General de Acuerdos, la 

correspondencia, circulares, acuerdos y actas del Pleno del Tribunal; 

(…)” 

A su vez, es una facultad conferida a la Junta de Administración, 

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, el expedir su reglamento interior y 

los acuerdos generales a efecto de ejercer sus funciones de manera 

adecuada, de conformidad con el artículo 117 fracción VIII de la ley en 

comento, tal y como se cita a continuación: 

“ARTICULO 117.- Corresponde de la Junta de Administración, 

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial: 

(…) 

VIII.- Expedir su reglamento interior y los acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, ordenando la publicación de los 

mismos en el Periódico Oficial del Estado para efectos de su 

obligatoriedad; 

(…)” 

Bajo esa perspectiva, tal y como se ha abordado en los capítulos 

anteriores del presente trabajo de investigación, las circulares que durante el 

año 2020 y 2021 fueron emitidas por las autoridades en ejercicio de sus 

facultades, que declararon la suspensión de los plazos y términos en los 

procedimientos jurisdiccionales a causa de la pandemia por COVID-19, 

naturalmente, también se consideran actos administrativos con efectos 

generales.  
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Sin embargo, estos actos administrativos de carácter general que 

suspendieron los procedimientos judiciales, en primer lugar, posicionaron el 

procedimiento judicial como una actividad no esencial, cuya consecuencia 

fue y podría seguir siendo una violación al derecho a la seguridad jurídica y a 

su garantía de una tutela judicial efectiva. 

En segundo lugar, luego de una interpretación extensiva de la norma y 

los sucesos durante los años 2020 y 2021 (cuyos hechos han sido narrados 

en capítulos anteriores), llega a la conclusión, las determinaciones de dichos 

actos administrativos de carácter general, estuvieron por encima de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, por encima del Código 

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, y en 

consecuencia, por encima de nuestra Carta Magna.  

Resulta incongruente que en el sistema jurídico mexicano actual, los 

actos administrativos de carácter general, como lo fueron las circulares 

emitidas por las autoridades competentes a efecto de declarar la suspensión 

de los plazos y los términos en los procedimientos judiciales, tuvieran mayor 

fuerza que cualquier otra disposición en el sistema normativo mexicano, 

pues, naturalmente, dichas manifestaciones unilaterales de dichas 

autoridades, evidentemente no pueden estar por encima de ningún 

reglamento, ley, ni mucho menos por encima de nuestra Constitución, ante la 

falta de zonas que posibiliten a dichas autoridades a efecto de poder normal 

mediante acuerdos.  

En otras palabras, de acuerdo con la investigación realizada a lo largo 

de la presente tesis, se llega a la conclusión de que estos actos 

administrativos de carácter general, más allá de repercutir de manera directa 

en el derecho fundamental a la seguridad jurídica y su garantía de una tutela 

judicial efectiva, van en contra de la supremacía constitucional, el cual es un 
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esencial en el sistema jurídico mexicano, ante la existencia de una jerarquía 

normativa indispensable.  

IV.1.5 La jurisprudencia  

La jurisprudencia como fuente formal del derecho, naturalmente juega 

un papel importante en este trabajo de investigación, en relación con los 

acontecimientos descritos a lo largo de los capítulos que componen el 

presente trabajo, pues dicha jurisprudencia forma del sistema jurídico 

Mexicano.  

Acosta Romero y Pérez Fonseca, dicen que existen dos acepciones de 

la palabra jurisprudencia, la primera alude de manera genérica a la “ciencia 

del derecho”, ya que etimológicamente, del latín juris que significa derecho, y 

prudentia que se traduce a sabiduría o conocimiento, y la definen como “la 

noticia o conocimiento de las cosas humanas y divinas así como la ciencia 

de lo justo y lo injusto”255. 

A su vez, la segunda acepción a la que refieren Acosta Romero y Pérez 

Fonseca, deriva de los criterios que emanan de los tribunales competentes, 

al momento de la aplicación de disposiciones normativas a través de la 

resolución de casos en concreto, cuya observancia es de carácter obligatorio 

para las autoridades jurisdiccionales, compartiendo así con la ley, la 

característica de obligatoriedad con cierta diferencia por cuanto a su alcance 

y sujetos, convirtiéndolas así, en una fuente formal del derecho mexicano256. 

De conformidad con lo anterior, es importante mencionar en qué 

momento, la jurisprudencia como fuente formal del derecho, entra en acción 

en el sistema jurídico mexicano. Acosta Romero y Pérez Fonseca refieren 

que en una situación en la que el juzgador se encuentra frente a la resolución 

                                                 
255 Miguel Acosta y Alfonso Pérez, Derecho Jurisprudencial Mexicano (México D.F.: Porrúa, 
1998), 
256 Ibídem. 
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de un procedimiento judicial, surgen cinco necesidades fundamentales: la de 

interpretar una norma; precisar el alcance de una norma; integrar el precepto 

normativo; interrelacionar preceptos legales; y fijar la inteligencia de las 

normas constitucionales o pronunciarse sobre la constitucionalidad de 

preceptos ordinarios257.  

Por cuanto a la primera necesidad de interpretación de una norma, 

Acosta Romero y Pérez Fonseca mencionan que dicha necesidad surge 

cuando la norma existe, empero, ésta no es clara, por lo que el juzgador 

tiene que configurar su sentido y su objeto, siempre en apego a la coherencia 

(el espíritu) y a la letra de la ley en particular258.  

La necesidad de precisar el alcance de una norma jurídica, los autores 

dicen que esta necesidad se da cuando existe una disposición expresa y es 

clara, sin embargo, su alcance jurídico por cuanto a la manera textual con la 

que fue plasmada, no define el límite de sus supuestos normativos, lo cual 

deja como consecuencia, la falta de un establecimiento de alcance de alguna 

de sus premisas259.  

A su vez, la necesidad de integrar el precepto normativo, se da cuando 

el legislador es omiso en proporcionar una hipótesis que aplique al caso en 

concreto que ocupe al órgano jurisdiccional, mientras que éste se encuentra 

obligado a emitir resolución a pesar de la falta de una disposición que sirva 

de fundamento o base; por lo tanto, al momento de que el juzgador emite su 

resolución, lo hace de conformidad con los principios generales del 

derecho260. 

La necesidad de interrelacionar los preceptos legales, refieren Acosta 

Romero y Pérez Fonseca, que es más una forma de interpretación de la ley, 

                                                 
257 Ibídem. 
258 Ibídem. 
259 Ibídem. 
260 Ibídem. 
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pero no de un determinado precepto o artículo en particular, sino, más bien 

de una interpretación de la ley en búsqueda de un establecimiento y de la 

unificación que tenga sentido, excepcionalmente armónico y derivado de un 

conjunto de disposiciones relacionadas al momento de emitir una resolución 

judicial; en otras palabras, esta necesidad surge cuando el juzgador acude a 

diversas disposiciones y códigos, a efecto de interpretarse a modo de que el 

orden jurídico conserve su esencia, sea coherente, y se eviten colisiones o 

supuestos contradictorios261. 

Finalmente, por cuanto a la necedad de fijar la inteligencia de las 

normas constitucionales o pronunciarse sobre la constitucionalidad de 

preceptos ordinarios, Acosta Romero y Pérez Fonseca disponen que la 

declaración de constitucionalidad de las leyes, es facultad exclusiva del 

Poder Judicial de la Federación; en otras palabras, la jurisprudencia 

constitucional, la cual también es conocida por fijar la interpretación por 

cuanto a su sentido y alcance de la norma constitucional, por lo que existen 

dos tipos de jurisprudencia constitucional: la primera, que versa sobre la 

Constitución, delimitando su inteligencia de conformidad con su 

interpretación; y la segunda, que yace sobre sobre las leyes ordinarias, en 

las que se puede declarar su constitucionalidad o inconstitucionalidad262. 

En ese sentido, Acosta Romero y Pérez Fonseca concluyen que la 

jurisprudencia, naturalmente posee un ámbito de existencia bien definido, ya 

que no se puede pretender elaborar una tesis, derivado de cualquier criterio 

que se encuentre plasmado en una resolución, pues son precisamente estos 

fenómenos en que la ley podría incurrir, lo cual, brinda sustento a la génesis 

jurisprudencial, ya que ésta, no tendría sentido, si el sistema normativo 

mexicano, fuese perfecto263.  

                                                 
261 Ibídem. 
262 Ibídem. 
263 Ibídem. 
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IV.2. Los Derechos Fundamentales irrestringibles ante contingencias 

En este punto, es importante reiterar que, tal y como se ha estudiado en 

el primer capítulo del presente trabajo de investigación, los derechos 

fundamentales no son de carácter absoluto; empero, no es óbice a lo 

anterior, hacer referencia lo que Tapia Vega manifiesta al respecto, por 

cuanto que ello deriva de la característica de interdependencia de los 

derechos fundamentales (dicha característica se ha estudiado especialmente 

en capítulos anteriores del presente trabajo de investigación), pues estos se 

encuentran interrelacionados entre sí, de tal manera, que no se puede 

disponer de una “jerarquía” en los derechos fundamentales, toda vez que 

existen en un plano horizontal, es decir, no existen derechos fundamentales 

“más importantes” que otros264.  

Bajo esa óptica, se infiere que los derechos fundamentales son posibles 

de restringir, al respecto Díaz Revorio refiere que ningún derecho 

fundamental posee el carácter de absoluto, toda vez que estos derechos son 

limitados, y refiere que no se trata de una cuestión de rango o jerarquía, sino 

más bien “la constitución contiene un derecho, que es un principio, frente a 

este principio puede haber reglas restrictivas, y la terea de la justicia 

constitucional y del intérprete de la constitución, es determinar cuándo estas 

reglas restrictivas son licitas y cuándo no”265. 

En sede tribunalicia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también 

se ha pronunciado al respecto:  

“El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

                                                 
264 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p.151 
265 Ponderación, restricciones y suspensión de los derechos - Doctor Francisco Javier Díaz 
Revorio video disponible en página web: https://www.youtube.com/watch?v=HnaYimkN7H0 
min. 14:00 (consultado el 28 de septiembre de 2023). 

https://www.youtube.com/watch?v=HnaYimkN7H0
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de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) 

universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad 

internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no 

quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no 

puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que 

se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad 

es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse 

a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo 

anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la 

"Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de 

derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene 

que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 

actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas 

generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las 

establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son 

inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la 

Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se 

"suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con 

los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia 

e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede 

hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes 

que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como 

elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual 

atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y 

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
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culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse 

recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los 

Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 

y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los 

gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la 

realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir 

avanzando gradual y constantemente hacia su más completa 

realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio 

exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, 

mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, 

sociales y culturales”266. 

De acuerdo a lo anterior, se desprende que toda autoridad competente, 

tiene, no la posibilidad, sino la obligación de tutelar y garantizar en todo 

momento, los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y de 

conformidad con las características o principios, de dichos derechos.  

En ese sentido, atendiendo a la peculiaridad de no absolutos, de los 

derechos fundamentales, es evidente que ciertos derechos se pueden 

restringir, pues, Tapia Vega, refiere que en relación con la dimensión objetiva 

de los derechos fundamentales, estos derechos además tienen un carácter 

de principios, en donde refiere a la sentencia del caso de Lüth: “una colisión 

de principios sólo puede resolverse por ponderación” y por ponderación, 

según el Diccionario de la Real Academia Española, es “criterio de 

                                                 
266 Véase tesis asilada I.4o.A.9 K (10a.), registro: 2003350, emitida en la 10ª época por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, bajo la ponencia del 

magistrado Jean Claude Tron Petit de rubro “PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 
INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN” 
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interpretación utilizado cuando está en juego la aplicación de diversas 

libertades o valores para dar preferencia a alguno”, y continúa explicando: 

“ésa preferencia debe efectuarse con relación a casos concretos de colisión 

entre derechos fundamentales, pudiendo variar el derecho prevalente aún en 

colisiones similares, en casos diversos con circunstancias diferentes267” 

A su vez, la Constitución en su artículo 1°, dispone que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos que se encuentren reconocidos 

por la misma, cuyo ejercicio no se puede restringir ni suspender, si no es bajo 

los supuestos que dicha carta magna expresa.  

Bajo esa óptica, es importante resaltar lo que el artículo 29 de nuestra 

Constitución menciona:  

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 

suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 

derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 

y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 

suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 

receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.  

                                                 
267 Tapia, Ricardo. Derechos Humanos en Operación. Obra inédita p. 152 
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En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 

a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 

derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 

profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y 

la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección 

de tales derechos.  

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías 

debe estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta 

Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 

observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 

proclamación, publicidad y no discriminación.  

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los 

derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo 

decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 

adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual 

el Congreso revoque la restricción o suspensión.  

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o 

suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor 

prontitud sobre su constitucionalidad y validez”.  

De conformidad con lo anterior, del primer párrafo del artículo 

anteriormente citado, se infiere que bajo un supuesto que ponga en riesgo a 

la sociedad (como bien puede ser una pandemia), será facultad exclusiva del 
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presidente constitucional, siempre y cuando el Congreso de la Unión (o la 

Comisión Permanente, si fuera el caso) lo apruebe, restringir o suspender por 

un breve tiempo, en territorio nacional o en alguno en particular, el ejercicio 

de ciertos derechos fundamentales y las garantías, que fueran un obstáculo 

para hacer frente de manera eficaz, a dicho supuesto de contingencia. Sin 

embargo, este primer párrafo del artículo 29 constitucional, podría resultar un 

tanto ambiguo, ante la omisión de enlistar, o especificar cuáles son los 

derechos que se pueden restringir.  

No obstante, el segundo párrafo de dicho artículo, de manera expresa 

determina cuáles son esos derechos y garantías que no pueden ser 

suspendidos ni restringidos, siendo estos, de manera expresa, los siguientes: 

 Derecho a la no discriminación;  

 Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica;  

 Derecho a la vida;  

 Derecho a la integridad personal;  

 Derecho a la protección a la familia;  

 Derecho al nombre; 

 Derecho a la nacionalidad; 

 Los derechos de la niñez; 

 Los derechos políticos;  

 El derecho a las libertades de pensamiento, conciencia y de 

profesar creencia religiosa alguna; 
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 El principio de legalidad y retroactividad; 

 La prohibición de la pena de muerte;  

 La prohibición de la esclavitud y la servidumbre;  

 La prohibición de la desaparición forzada y la tortura; y 

 Ni las garantías judiciales indispensables para la protección de 

tales derechos. 

Ahora, en el entendido de que los derechos y garantías que 

anteriormente se citan, no se pueden restringir, de acuerdo a una 

interpretación literal del texto constitucional, se puede inferir que aquellos 

derechos y garantías que no aparezcan en dicho listado, naturalmente, son 

restringibles.  

No obstante, si bien, en el listado anteriormente citado, la Constitución 

no expresa de manera de manera literal o textual, “el derecho a la seguridad 

jurídica” o “la garantía de tutela judicial efectiva”, como derechos y garantías 

irrestringibles, lo cierto es que en ningún artículo constitucional se 

encuentran dichos términos de manera literal; es decir, el artículo 17 

constitucional, en su segundo párrafo dispone que “toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia…”, a lo que la doctrina ha llamado, el 

derecho fundamental a la seguridad jurídica; y continúa: “por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 

judiciales”, lo cual, dispone la garantía de la tutela judicial efectiva. 

Bajo esa perspectiva, se infiere que, para poder ejercer y tutelar los 

derechos que se consideran como irrestringibles y que se citan supra, la 

tutela judicial efectiva, es una de las garantías indispensables, a la cual hace 
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referencia el último supuesto del listado, para el  efecto de proteger aquellos 

derechos que no se pueden restringir.  

IV.2.1 Crítica reflexiva en relación al manejo de la pandemia en la 

administración de justicia  

Tal y como se ha abordado en los capítulos anteriores del presente 

trabajo de investigación, existen deficiencias por cuanto al manejo del 

impacto que generó la pandemia en la administración de justicia mexicana.  

En primer lugar, es importante reiterar que, al momento en el que inició 

la pandemia en México, a causa del COVID-19, en el año de 2020, la 

ciudadanía mexicana se vio la necesidad de entrar en cuarentena, al 

resguardarse en sus hogares y evitar salir de ellos, a no ser que fuera 

estrictamente necesario, debido a que el Estado mexicano así lo declaró. 

En ese sentido, tal y como se ha estudiado en los capítulos anteriores 

en la presente tesis, la pandemia a causa del COVID-19, trajo consigo no 

solo un impacto en la salud de las y los mexicanos, sino también generó un 

impacto social por cuanto a muchos ámbitos, toda vez que golpeó 

severamente en el ámbito laboral, económico, industrial, entre otros; pero, 

para el caso que nos ocupa, desde luego, se hablará del impacto que trajo 

consigo la pandemia en el ámbito judicial del país.  

En esas circunstancias, dicha la afectación en el sistema judicial 

mexicano, impactó de manera directa a la tutela judicial efectiva, garantía del 

derecho fundamental a la seguridad jurídica debido a dicha pandemia a 

causa del COVID-19. Dicha situación, además, trajo consigo nuevos retos 

para el sistema judicial mexicano, pues en ningún momento de la historia de 

la sociedad, había existido una pandemia que afectara de manera global a 

toda la humanidad.  
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Por otra parte, a raíz de los actos administrativos de carácter general, 

emitidos por las autoridades competentes en ejercicio de sus funciones, es 

decir, de las medidas de protección a la ciudadanía que fueron publicadas a 

través del Diario Oficial de la Federación, en el año 2020, los órganos 

jurisdiccionales del Estado de Morelos, “pretendieron” ejercer acciones a 

efecto de reducir y mitigar el contagio por COVID-19, decretando la 

suspensión de los plazos y los términos judiciales; ello, en aras de 

salvaguardar el derecho fundamental a la salud, consagrado en el artículo 4° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En ese sentido, tal y como se ha estudiado anteriormente en el 

presente capítulo, estos actos administrativos de carácter general, emitidos 

por diversas autoridades competentes, naturalmente, repercutieron de una 

manera severa en el derecho a la seguridad jurídica y su garantía de la tutela 

judicial efectiva, consagrados en el artículo 17 constitucional, cuyo resultado, 

fueron dos derechos fundamentales, en colisión; por un lado, el derecho a la 

seguridad jurídica y por otro, el derecho a la salud.  

No obstante, como se ha hecho mención supra, toda vez que en los 

derechos fundamentales no existe una jerarquía, en virtud de encontrarse en 

un plano horizontal, de conformidad con las características de 

interdependencia e indivisibilidad de dichos derechos fundamentales, 

naturalmente, ambos derechos se vieron perjudicados.  

No obstante, para los efectos del presente ítem, se estudiará de manera 

crítica, las acciones que el sistema judicial mexicano determinó para hacer 

frente a la pandemia del COVID-19, toda vez que, no existe garantía de un 

nuevo contexto de contingencia en el país, o en el mundo, por lo que, dichos 

supuestos podrían repetirse y traer consigo las mismas afectaciones, si el 

sistema judicial mexicano, no se encuentra preparado para ello.  



 

184 

 

 

Por otro lado, en sede tribunalicia estatal, se reitera que el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, no tiene las facultades para 

suspender su deber de impartir justicia; en ese sentido, surge un reto más 

para el Estado de Morelos, ya que su ciudadanía, quien se viera privada del 

acceso a la justicia, nace la necesidad de regresar a la autotutela, la cual se 

encuentra prohibida por el artículo 17 de nuestra Constitución. En otras 

palabras, a falta de una tutela judicial efectiva, por parte del Estado de 

Morelos a través de sus organismos jurisdiccionales, la ciudadanía 

comenzaría a realizar los actos pertinentes, a efecto de obtener justicia por 

su propia cuenta.  

Dicha situación no debe tomarse a la ligera, toda vez toda vez que, 

dicho supuesto, deja en evidencia la falta de efectividad por parte del Estado 

mexicano, para tutelar en todo momento los derechos fundamentales del 

gobernado, a través de sus garantías. 

Por otra parte, es importante reiterar que el Congreso de la Unión, al 

ejercer su facultad de crear, modificar o extinguir normas; en el año 2020, por 

medio de diversas circulares (las cuales se pueden consultar en el apéndice 

de la presente tesis), decidió suspender sus actividades a causa de la 

contingencia del COVID-19, y posteriormente, se emitieron diversas 

circulares, para el efecto de fomentar las medidas de prevención de contagio 

y reducción de riesgos, debido a la contingencia que se vivía en esos 

momentos, es decir la implementación del uso del cubrebocas, la sana 

distancia, vacunarse en contra del COVID-19 y demás medidas que de igual 

manera se pueden consultar en el apéndice del presente tesis.  

Sin embargo, del estudio de estas normas emitidas por diversos 

organismos, se dejan evidencia que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de 

Salud Federal, emitió un acuerdo a efecto de atender la emergencia sanitaria 

generada por el COVID-19, en donde hace referencia de manera expresa a 
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la suspensión de actividades meramente no esenciales; ello con la finalidad 

de contener el contagio y el riesgo causado por el coronavirus.  

Bajo esa perspectiva, se puede inferir entender que las actividades no 

esenciales, serían actividades como las de reunirse en plazas públicas, 

eventos en masa como reuniones, concierto, fiestas, o actividades en 

establecimientos privados, como en los restaurantes, bares, antros, cines y 

un largo etcétera; en efecto, actividades no esenciales, es decir, actividades 

que no sean esenciales para la sociedad mexicana.  

No obstante, se puede inferir que el Tribunal Superior De Justicia del 

Estado de Morelos, colocó al derecho a la seguridad jurídica y a la tutela 

judicial efectiva, como una actividad no esencial, al declarar la suspensión de 

los plazos y los términos en los procedimientos judiciales, situación que, 

como se ha estudiado a lo largo de la presente tesis, ha traído consigo un 

combo de problemas y nuevos retos que el sistema judicial mexicano, no 

pudo superar, y eso solo es por cuanto al estudio de caso en particular de la 

pandemia a causa del COVID-19, de la cual, se ha ido superando de manera 

paulatina. Sin embargo, es evidente que el Tribunal Superior de Justicia, no 

se encuentra preparado para hacer frente a un próximo contexto de 

contingencia, por lo que la afectación que hubo en su momento al derecho a 

la seguridad jurídica por una decadente tutela judicial, podría volver a 

repetirse.  

IV.2.2 Las mejores experiencias comparadas en el actuar del estado 

Colombiano 

Derivado del estudio del derecho comparado con el Estado 

Colombiano, se puede inferir que, el actuar del sistema judicial de Colombia, 

fue por mucho, superior al de México, a efecto de hacer frente a la situación 

de emergencia, toda vez que, el gobierno colombiano se vio en la necesidad, 
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de igual manera, de implementar las medidas necesarias para la reducción 

del contagio con la llegada del COVID-19.  

Cabe recalcar, que Presidente de la República Colombiana, emitió el 

DECRETO 420 DE 2020241, cuyo objetivo fue el de emitir las instrucciones 

dirigidas hacia los alcaldes y gobernadores en el ámbito público, en virtud de 

la emergencia sanitaria a causa de la pandemia del COVID-19, declarando la 

restricción, primeramente del consumo de bebidas alcohólicas, abstención de 

reuniones y aglomeraciones en su sociedad.  

Por otro lado, se destaca que el gobierno colombiano, no tomó su deber 

de tutelar los derechos fundamentales como el de la seguridad jurídica, como 

una actividad no esencial, toda vez que designó en el ministerio de salud y 

protección social, la expedición de protocolos para cualquier actividad en el 

sector y público y por cuanto a la administración de justicia, dispuso la 

suspensión de los términos y plazos procesales en el país268. 

Cabe recalcar, que en Colombia, se implementó la ley pro tempore269; 

dicha ley hacía uso de las herramientas tecnológicas de información y 

comunicación, para dar trámite y seguimiento a sus procedimientos 

judiciales, incluso, se brindó atención personalizada a los usuarios de dichas 

plataformas270.  

Asimismo, se destaca que, en el país de Colombia, desde que se vio 

afectado por la pandemia del 2020, el Estado implementó dichas 

                                                 
268 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (2020). Decreto Legislativo 564 de 
2020 por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
D.O. No. 51.286. 15/04/2020. Bogotá, Colombia. 
269 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (2020). Decreto Legislativo 806 de 

2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica. D.O No. 51.335. 04/06/2020. Bogotá, Colombia.  
270 Fonseca Ramírez, Y. A., Lamy, K. S. (2021). ¿CUÁL FUE LA REACCIÓN DE LA 
JUSTICIA ANTE EL COVID-19?, Universidad de Colombia (pp. 17). 
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herramientas tecnológicas con la finalidad de contrarrestar el daño 

ocasionado por el COVID-19, en aras de salvaguardar su derecho a la 

seguridad jurídica, por medio de la tutela judicial efectiva.  

Ahora, en la materia procesal civil colombiana, se dio prioridad a la 

implementación de estas herramientas tecnológicas, al crear plataformas 

oficiales, con la finalidad de reducir la presencialidad en los órganos 

jurisdiccionales de dicho país, haciendo uso de firmas electrónicas 

certificadas por los órganos jurisdiccionales, habilitando a los usuarios el 

acceso a expedientes electrónicos, implementando medios especiales de 

notificaciones y la posibilidad de desahogar audiencias por medio de sus 

plataformas electrónicas.  

Es evidente que, el sistema judicial colombiano fue por mucho, superior 

al sistema judicial mexicano, toda vez que implementaron las medidas 

necesarias a efecto de salvaguardar el derecho fundamental a la seguridad 

jurídica, de sus habitantes, a través de una tutela judicial efectiva, en 

comparativa con México, en donde se limitó a la suspensión de los plazos y 

términos procesales, en tanto el índice de contagios a casusa del COVID-19, 

disminuyera. 

IV.3 Las inconveniencias de los criterios casuísticos frente 

contingencias 

Tamayo Jaramillo, dice que la casuística jurídica, no es más que una 

forma de conceptualizar la teoría, a partir de casos en concreto, no se trata 

de del aprendizaje del concepto propiamente, sino de encuadrarlo en un 

determinado contexto socio-jurídico271.  

                                                 
271 Véase: “La Casuística como recurso de aprendizaje jurídico” sitio web: https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-
mx/article/download/27705/25030 (consultado el 30 de septiembre de 2023). 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/article/download/27705/25030
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/article/download/27705/25030
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/article/download/27705/25030
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En este punto, es importante mencionar que derivado del estudio 

realizado a lo largo del presente trabajo de investigación, se puede inferir que 

las determinaciones que las autoridades jurisdiccionales llevaron a cabo, a 

efecto de hacer frente a la pandemia a causa del COVID-19, no fueron 

efectivas, sino todo lo contrario, hubo más afectaciones que un buen manejo 

de dicha contingencia.  

En ese sentido, si posicionamos la tutela judicial efectiva, frente a un 

contexto de contingencia, el cual ya se ha explicado en el primer capítulo de 

la presente tesis, resultaría evidente que la casuística jurídica, 

lamentablemente, no sería muy práctica, no sería de mucha utilidad, en 

virtud de la aleatoriedad de cualquier situación de contingencia, debido a la 

incertidumbre de lo que pueda suceder bajo ese contexto.  

No obstante, el derecho debe proporcionar una respuesta ante dichas 

contingencias, a efecto de evitar más violaciones a los derechos 

fundamentales, atendiendo a aquellos derechos que no pueden ser 

suspendidos, de conformidad con el efecto de la dimensión objetiva de los 

derechos fundamentales, en el sistema jurídico mexicano, del cual se hablará 

en el siguiente ítem.  

IV.3.1 La ductilidad del derecho en operación de la dimensión objetiva 

de los derechos fundamentales frente contingencias  

En primer lugar, es necesario mencionar que el término dúctil, según la 

Real Academia Española, es algo que “admite grandes deformaciones 

mecánicas en frío sin llegar a romperse”, que “puede batirse y extenderse”, o 

algo “acomodadizo de blanda condición condescendiente”272. 

En ese sentido, se puede inferir que, la ductilidad es manejable, y por 

analogía, se puede determinar que, gracias a la impregnación de la 

                                                 
272 Véase sitio web: https://dle.rae.es/d%C3%BActil (consultado el 28 de septiembre de 
2023). 

https://dle.rae.es/d%C3%BActil
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dimensión objetiva de los derechos fundamentales en la norma jurídica, ésta 

se puede adaptar, reciclar, mutar para efecto de hacerse compatible con los 

estándares enfocados dentro de un proceso judicial. 

Siguiendo las ideas de Tapia Vega, los derechos fundamentales, son 

atribuibles a un sujeto, de manera individual o colectiva, pues poseen una 

dimensión subjetiva, que les otorga la característica de inmunidades 

oponibles273, frente a particulares y/o el Estado. 

Ahora, por cuanto a la dimensión objetiva de los derechos 

fundamentales, Tapia Vega274 refiere a Salem Gesell, quien dice al respecto 

lo siguiente:  

“La dimensión objetiva de los derechos fundamentales significa 

concebir tales derechos como un orden objetivo de principios y valores 

que irradian todo el ordenamiento jurídico y que se encuentran 

consagrados en la parte dogmática de la Constitución. Al ser ésta 

norma suprema y directamente vinculante tanto para los órganos del 

Estado como para toda persona, institución o grupo, se ha erigido como 

el parámetro de legitimidad material en el Estado constitucional de 

derecho. 

…los derechos fundamentales no pueden seguir siendo concebidos 

como meros derechos subjetivos de garantía frente al poder del Estado. 

Los derechos fundamentales son, también, normas objetivas de 

principio o decisiones valorativas que expresan un contenido axiológico 

de validez universal y que, tomadas en su conjunto, dan origen a un 

sistema de valores que afecta no sólo el ordenamiento constitucional, 

sino que también el ordenamiento jurídico en su totalidad.  

                                                 
273 Tomado del libro de dicho autor, tomado “Los derechos fundamentales en operación”, 

actualmente en proceso de edición. 
274 Ídem.  
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…  

Concebir a la Constitución como un orden de valores ha significado, 

entre otras varias consecuencias, el inicio a un fenómeno gradual que 

ha ido operando en los distintos sistemas jurídicos a partir de la 

Segunda Guerra Mundial. Dicho proceso consiste en la llamada 

constitucionalización del ordenamiento jurídico, definido por Guastini 

como «un proceso de transformación de ese ordenamiento, al término 

del cual éste resulta totalmente impregnado por las normas 

constitucionales» (en Cea, 2004: 8). En palabras de Comanducci: «Se 

trata de un proceso al término del cual el derecho es ‘impregnado’, 

‘saturado’ o ‘embebido’ por la Constitución: un derecho 

constitucionalizado se caracteriza por una Constitución invasiva, que 

condiciona la legislación, la jurisprudencia, la doctrina y los 

comportamientos de los actores políticos» (Comanducci, 2009: 86)”. 

De lo anterior se desprende, la dimensión objetiva de los derechos 

fundamentales, irradian en todo el sistema jurídico, consagrados en la zona 

dogmática de la Constitución, bajo la idea de que dichos derechos 

fundamentales, no pueden seguirse considerando como derechos subjetivos 

de garantía frente al Estado.  

En palabras de Tapia Vega, “la dimensión objetiva de los derechos 

fundamentales es quizá el constructo que ha materializado de una manera 

más intensa el efecto de esa clase de derechos en los sistemas jurídicos”275, 

idea que se comparte, en virtud de que los derechos fundamentales son el 

eje rector del sistema jurídico mexicano.  

En ese orden de ideas, gracias a la irradiación de la dimensión objetiva 

de los derechos fundamentales, en todo el ordenamiento jurídico mexicano, 

                                                 
275 Ídem.  
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es posible que los órganos jurisdiccionales, tengan la facultad de 

implementar la ductilidad en dicho sistema jurídico, a efecto de brindar la 

mayor protección y la debida tutela, a todos los derechos humanos 

reconocidos en nuestra Constitución.  
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Conclusiones Generales 

PRIMERA.- Los derechos humanos y los derechos fundamentales, a 

pesar de que en la práctica forense, se suelen implementar como si fueran 

sinónimos, no lo son; toda vez que para que un derecho humano sea un 

derecho fundamental, debe estar positivizado en la norma y el Estado debe 

velar por ellos, en apego a los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

Por otro lado, siguiendo las ideas de Luigi Ferrajoli, las garantías de los 

derechos fundamentales son necesarias, a efecto de reducir aquellos vicios 

de incoherencia y la falta de plenitud de un Estado constitucional de derecho, 

para una realización integra de los derechos fundamentales; es decir, para 

que en un Estado de derecho exista una tutela íntegra en los derechos 

fundamentales, se necesitan herramientas cuyo objetivo, es hacer que la 

norma no se quede solo escrita, sino efectiva.  

SEGUNDA.- Por una parte, el artículo 17 de la Constitución mexicana, 

prohíbe la autotutela, sin embargo, también consagra el derecho a la 

seguridad jurídica, el cual consiste en aquella certeza que la sociedad debe 

tener sobre el respeto por parte del Estado hacia su persona, familia, 

derechos, bienes y demás, y si éste, debe afectarlos, siempre debe apegarse 

a los procedimientos establecidos en la misma Constitución.  

Por otro lado, la tutela judicial efectiva, como una garantía del derecho 

fundamental a la seguridad jurídica, se traduce a un derecho público 

subjetivo que el gobernado tiene para acceder a los órganos jurisdiccionales 

a efecto de plantear una pretensión o para defenderse de ella, a través de un 

procedimiento judicial, cuyo órgano jurisdiccional se encuentra facultado para 

emitir una decisión al respecto, e incluso ejecutar dicha resolución.  
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TERCERA.- En un caso de colisión de derechos fundamentales, como 

lo fue en 2020, en donde se intentó salvaguardar el derecho a la salud a 

costa del derecho a la seguridad jurídica, consecuencia de la pandemia por 

COVID-19, según los principios de interdependencia e indivisibilidad, cada 

uno de los derechos humanos se encuentran ligados unos a otros, tan 

íntimamente que el reconocimiento de uno de ellos y su ejercicio, implica el 

respeto y la protección de múltiples derechos que se encuentran vinculados, 

en un plano horizontal, es decir, no existe una jerarquía que posiciones a 

algunos derechos fundamentales, como más importantes que otros. 

En ese sentido, es deber del Estado la protección, el respeto y la tutela 

de los derechos fundamentales en estricta observancia de los principios de 

dichos derechos, tal y como lo dispone el artículo 1º de la Constitución:  

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”.  

Sin embargo, ante si existe una colisión entre derechos fundamentales 

es necesario implementar la ponderación, la cual se debe basar 

exclusivamente en relación a esos derechos en colisión, toda vez que el 

derecho prevalente puede variar a pesar de que existan condiciones 

similares.  

CUARTA.- El hecho de que los derechos fundamentales deban ser 

tutelados y respetados, no significa que tengan un carácter de absolutos, 

pues éstos son restringibles, pues nuestra Constitución dispone aquellas 

limitaciones extraordinarias a los derechos fundamentales, en relación a 

estados de contingencia, a efecto de considerar la restricción o la suspensión 
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de ciertos derechos fundamentales, así como de las garantías para su 

protección, con el objetivo de hacer frente a dicha situación de emergencia.  

Lo anterior, lo dispone el artículo 29 Constitucional, pues dicho artículo 

menciona que únicamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente, 

podrá decretar la restricción o la suspensión de aquellos derechos y/o 

garantías que se consideren como un obstáculo para hacer frente a dicha 

situación. 

Sin embargo, también establece cuáles son esos derechos que no se 

pueden restringir ni suspender:  

“...la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 

derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, 

conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la 

servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos”.  

Bajo esa óptica, se infiere que aún en los casos excepcionales de grave 

peligro o conflicto a los que refiere dicho artículo, donde sea posible la 

restricción o suspensión de ciertos derechos fundamentales y garantías que 

fueren obstáculo para hacer frente de manera efectiva a dicha situación, no 

son susceptibles a restricción o suspensión, las garantías judiciales 

indispensables para la protección de los derechos enumerados en el 

segundo párrafo del arábigo en comento.  

De acuerdo a lo anterior, se puede deducir que a pesar de no 

encontrarse de manera explícita la frase tutela judicial efectiva como una 

garantía judicial indispensable del derecho fundamental a la seguridad 

jurídica, ésta es una garantía que no se puede restringir ni suspender, pues 
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pensar lo contrario conduciría a un retroceso social toda vez que la falta de 

impartición de justicia por parte el Estado, obligaría al gobernado a recurrir a 

la figura de la autotutela, la cual se encuentra prohibida por el artículo 17 

constitucional.  

QUINTA.- Luego de la de la experiencia de lo ocurrido a propósito de la 

pandemia del Covid-19, en donde el Tribunal Superior de Justicia, en aras de 

salvaguarda el derecho fundamental a la salud, suspendió los plazos y los 

términos en los procedimientos jurisdiccionales, lo cual deja en evidencia el 

mal manejo de la pandemia por parte del Estado, pues es inaudito que los 

hospitales nunca suspendieran su actividad a pesar del alto riesgo de 

contagio, pero los tribunales sí suspendieran sus actividades bajo dicho 

argumento. 

Cabe mencionar que, en un principio, el Estado mexicano a través de 

normas de carácter general, decretó la suspensión de las actividades no 

esenciales, como lo serían actividades en plazas comerciales, bares, cines, 

restaurantes y demás, a efecto de reducir el riesgo de contagio a causa del 

COVID-19.  

Sin embargo, el Poder Judicial, colocó a la tutela judicial efectiva, en un 

plano de actividad no esencial al suspender las actividades jurisdiccionales, 

al emitir normas de carácter general, que disponían dichas suspensiones 

durante los años 2020, 2021 y principios de 2022.  

A su vez, el tratamiento de la tutela judicial efectiva, en comparación 

con Colombia, es un ejemplo de todo lo que los Estados deben hacer, en 

aras de salvaguardad el derecho fundamental a la seguridad jurídica, pues 

en Colombia, se tomaron todas las medidas necesarias en apoyo con las 

tecnologías de la información y comunicación, para evitar paralizar la 

actividad jurisdiccional en dicho país.  
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SEXTA.- La dimensión objetiva de los derechos fundamentales, para 

concebir tales derechos como un orden objetivo de principios y valores que 

irradian nuestro sistema jurídico, hace posible que los órganos 

jurisdiccionales, tengan la facultad de implementar la ductilidad en dicho 

sistema jurídico, a efecto de brindar la mayor protección y la debida tutela, a 

todos los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución.  

En ese sentido, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva, son un 

derecho y una garantía que no pueden ser restringidos bajo ninguna 

circunstancia, por lo que es inadmisible la restricción o suspensión de los 

plazos y los términos procesales en los asuntos que conozca el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, y que éste decrete a través 

acuerdos generales, toda vez que el servicio de impartición de justicia, no es 

una actividad que pueda considerarse como no esencial.  

Por lo que, ante la inminente posibilidad de un futuro suceso de 

contingencia, sea pandemia, siniestro, etcétera, a nivel estatal, nacional y/o 

global, es sumamente importante llevar a cabo las determinaciones 

correspondientes en el marco teórico que regula el proceso en el estado de 

Morelos, para evitar la paralización de la actividad jurisdiccional. 

Propuesta  

La propuesta que se realiza en el presente trabajo de investigación, es 

la adición de un artículo al Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, que habilite a los Consejos de la Judicatura u órganos análogos 

de los Poderes Judiciales, para emitir actos administrativos de carácter 

general que eviten la paralización de la actividad jurisdiccional y garanticen la 

aplicación de los procesos y procedimientos previstos en dicho 

ordenamiento, cuando se presenten contingencias que hagan necesaria la 

suspensión de la totalidad de las labores de los órganos jurisdiccionales. 
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Lo anterior, partiendo de la experiencia de lo ocurrido a propósito de la 

pandemia del Covid-19, en donde luego de suspensiones totales de labores 

se comenzó a brindar de nuevo el servicio de administración de justicia 

mediante reglas provenientes precisamente de actos administrativos de 

carácter general como los referidos en los ítems II.2.4 y subsiguientes, del 

capítulo segundo de esta tesis, infra; reglas que si bien de alguna manera 

sirvieron para reactivar dicho servicio, ni se activaron de inmediato, y dada la 

rigidez de nuestro sistema, acorde a lo expuesto en el ítem VI.2.1 del 

capítulo cuarto de esta tesis, infra, resultaron ser contrarias a derecho. Por 

ello, la propuesta es habilitar a las judicaturas, desde la ley, para la emisión 

de tales actos administrativos de carácter general en casos de contingencias.  

Ahora, para dar orden y seguridad jurídica en la aplicación de esta 

medida, se propone que la habilitación para emitir los referidos actos 

administrativos de carácter general, transite previa declaratoria formal que al 

efecto emita, por mayoría simple, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o el Pleno del Tribunal en que se deposite el Poder Judicial de 

las entidades federativas, según sea el caso, y que el acuerdo en sí de dicha 

habilitación pueda producir sus efectos a partir de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial local, según corresponda. 

En esa tesitura, se propone adicionar un artículo 7º bis al Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, al final de la “Sección 

Primera Formalidades del Procedimiento”, del Capítulo I “Del Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”, del Título Primero 

“Disposiciones Generales”, del Libro Primero “Del Sistema de Impartición de 

Justicia en Materia Civil y Familiar” 

El artículo adicionado quedaría redactado de la siguiente manera: 

Artículo 7 bis. En los casos en los que el país, o alguna de sus entidades federativas 

sufran alguna contingencia que haga necesaria la suspensión de la totalidad de las 
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labores de los órganos jurisdiccionales, se habilita al Consejo de la Judicatura Federal 

así como a sus correlativos en la entidades federativas, para que emitan actos 

administrativos de carácter general, como reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 

y formatos, lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 

manuales o disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas 

cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga 

a los actos anteriores, que eviten la paralización de la actividad jurisdiccional y 

garanticen la aplicación de los procesos y procedimientos previstos en el presente 

Código. 

La habilitación para la emisión de los referidos actos administrativos de carácter 

general, requerirá de declaratoria formal que al efecto emita, por mayoría simple, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Pleno del Tribunal en que se 

deposite el Poder Judicial de las entidades federativas, según sea el caso.  

Para que dichos actos administrativos de carácter general produzcan efectos jurídicos 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial local, 

según corresponda. 
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 
La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
En Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 12 

y concluida el día 01 de abril del 2020, la Junta Política 
y de Gobierno de la LIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos, presentó ante el Pleno, Acuerdo 
Parlamentario mediante el cual aprueba llevar a cabo 

de manera virtual los trabajos correspondientes a las 
Sesiones Ordinarias del Congreso del Estado que 

sean consideradas pertinentes, atendiendo a la 
situación que enfrenta el estado de Morelos y el país 

con motivo de la pandemia del coronavirus COVID-19 
y de la Declaratoria de Emergencia, bajo las 

siguientes: 
CONSIDERACIONES 

1.- Que el 31 de diciembre de 2019, la Comisión 
Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (provincia de 

Hubei, China) informó a la Organización Mundial de la 
Salud sobre un grupo de 27 casos de neumonía de 

etiología desconocida, con una exposición común a un 
mercado mayorista de marisco, pescado y animales 

vivos en la ciudad de Wuhan, incluyendo siete casos 
graves.  

2.- El agente causante de esta neumonía fue 
identificado como un nuevo virus de la familia 

coronaviridae que posteriormente fue denominado 
SARS-CoV-2, y que el cuadro clínico asociado a este 

virus se ha denominado COVID-19.  
3.- Que el día 11 de marzo, la OMS declaró la 

pandemia mundial, y que hasta la fecha del inicio de la 
epidemia se han detectado más de 638,044 casos en 

el mundo y que han provocado la muerte de más de 
42,114 personas, de los cuales casi 1,031 se han 

detectado en México.  
4.- Que dada la situación que guarda la 

epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en el país, se han dictado diversas 

medidas por el Gobierno Federal, y que la Secretaría 
de Salud en las últimas horas ha señalado que el 

número de casos ha ido en aumento, por lo que ha 
recomendado que los habitantes del país 

permanezcan en sus casas, para contener dicha 
enfermedad. 

5.- Que el día el veintisiete de marzo de 2020, 
en el Diario Oficial de la Federación, fue publicado el 

Decreto por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 

territorio nacional en materia de salubridad general 
para combatir la enfermedad grave de atención 

prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19). 

6.- Con fecha treinta de marzo del año en curso, 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se declara como emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) como se cita a continuación: 

[…] 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO 

EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 

MAYOR, A LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD 

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-

19). 

Primero. Se declara como emergencia sanitaria 

por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19).  

Segundo. La Secretaría de Salud determinará 

todas las acciones que resulten necesarias para 

atender la emergencia prevista en el numeral anterior.  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 

día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y estará vigente hasta el 30 de abril de 

2020. 

[…] 

7.- Que el pasado 20 de marzo de 2020, la 

Junta Política y de Gobierno del Congreso del Estado 

de Morelos aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LABORES EN EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, DEL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 23 DE MARZO AL 17 DE 

ABRIL DE 2020, como una medida preventiva y de 

mitigación para evitar la propagación del virus COVID-

19 entre los trabajadores de esta Institución, los 

visitantes y demás ciudadanos que se atienden en las 

Unidades Administrativas del Congreso.  

8.- En consecuencia, en dicho Acuerdo se 

señaló que se suspendían las Sesiones Ordinarias y 

Solemnes del Pleno del Congreso del Estado, 

reuniones de trabajo o Sesiones de las Comisiones 

Legislativas y Comités, eventos, la recepción de 

correspondencia, de plazos y términos procesales, 

legislativos y administrativos a que haya lugar y 

cualquier trámite legal que se encuentre ventilando en 

el Poder Legislativo. 

9.- Que ante los niveles alarmantes tanto de 

propagación y gravedad en países del continente 

europeo, asiático y continente americano, y con la 

finalidad de procurar la seguridad en la salud de los 

trabajadores, y  de los visitantes a este Congreso del 

Estado,  es necesario seguir con las diversas acciones 

adoptadas para contener la propagación y mitigación 

de la enfermedad COVID-19, entre las que se 

encuentran medidas de higiene, suspensión de 

sesiones, actos, reuniones, eventos, filtros sanitarios 

en el centro de trabajo y la suspensión de labores. 
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10.- Sin embargo, resulta necesario seguir con 

los trabajos legislativos que por su naturaleza sean 

necesarios para poder hacer frente a la situación que 

padece nuestro Estado; asimismo, es incuestionable 

que no podemos mantenernos en una parálisis 

legislativa total, ya que existen asuntos que por su 

naturaleza no pueden ser postergados. 

11.- En este orden de ideas, y atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 4, fracción I de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y el 

artículo 6, inciso c del Reglamento para el Congreso 

del Estado de Morelos, que establecen que la 

Asamblea es la reunión mayoritaria de los Diputados 

integrantes de la Legislatura y que el Congreso 

sesionará en el Salón de Plenos con excepción de 

cuando no existan condiciones de seguridad para 

sesionar en el mismo. 

12.- Este Órgano Político propone que la 

Asamblea realice las Sesiones Ordinarias del Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos, de forma virtual 

a través de la plataforma tecnológica que para tal 

efecto sea diseñada por el área correspondiente, en 

virtud a que atendiendo al coronavirus COVID-19 no 

existen las condiciones para garantizar la seguridad, 

es decir, la cualidad de que el Salón de Pleno del 

Congreso sea un lugar seguro para garantizar la salud 

de los trabajadores y  de los visitantes a este 

Congreso del Estado.  

13.- Asimismo, el hecho de que el estado de 

excepción, como lo es en el caso que nos ocupa 

(posibilidad de sesionar en lugar distinto al Salón de 

Plenos cuando no existan condiciones de seguridad), 

estén llamados a estructurarse dentro del marco legal 

se debe a que se puedan establecer los mecanismos 

que permitan el adecuado trabajo de las Instituciones, 

a efecto de que se mantenga la racionalidad del orden 

instituido y el respecto por los derechos y garantías 

fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna y 

en los Tratados Internacionales.  

Por lo anterior, consideramos que resulta 

pertinente establecer las reuniones y sesiones 

virtuales, considerando la obligación que como 

legisladores tenemos de garantizar el derecho humano 

a la salud y el derecho de reunión virtual, el cual de 

acuerdo con la doctrina permite que un grupo de 

personas pueda congregarse, previo acuerdo y de 

forma temporal o transitoria, para intercambiar ideas y 

opiniones, defender intereses, publicitar problemas o 

reivindicaciones en el espacio virtual. 

Finalmente, consideramos que ante la grave 

situación que afecta a nuestro Estado, y atendiendo a 

su carácter excepcional y transitorio, no resulta 

contrario a las Leyes tomar medidas como es la de 

aprobar las sesiones virtuales, admitiendo que sus 

miembros deliberen y decidan a través de las 

herramientas tecnológicas existentes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura aprueba el siguiente: 

ACUERDO PARLAMENTARIO 

MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LLEVAR A 

CABO DE MANERA VIRTUAL LOS TRABAJOS 

CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 

ORDINARIAS DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE 

SEAN CONSIDERADAS PERTINENTES, 

ATENDIENDO A LA SITUACIÓN QUE ENFRENTA EL 

ESTADO DE MORELOS Y EL PAÍS CON MOTIVO 

DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 Y 

DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA. 

PRIMERO.- Se aprueba llevar a cabo de 

manera virtual los trabajos legislativos y 

parlamentarios correspondientes a las Sesiones 

Ordinarias de Pleno del Congreso del Estado que 

sean consideradas pertinentes, tendiendo a la 

situación que enfrenta el Estado y el País con motivo 

del coronavirus COVID-19. 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, por conducto de su 

Presidente, realice a través del área que corresponda 

la Plataforma a través de la cual se deberán realizar 

las Sesiones Ordinarias de Pleno y comunicarla a los 

integrantes de la LIV Legislatura del Congreso del 

Estado. 

TERCERO.- Se aprueba por el Pleno que las 

resoluciones adoptadas en las Sesiones Ordinarias de 

Pleno virtuales serán válidas y legales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente 

Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado 

de Morelos, de conformidad con el artículo 145 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios 

le dé cumplimiento en todos sus términos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día 12 de febrero y concluida el 01 de abril del 2020. 

ATENTAMENTE 

LAS CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA 

MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

CRISTINA XOCHIQUETZAL SÁNCHEZ AYALA 

DIPUTADA SECRETARIA 

ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ  

DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICAS.
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Al margen superior un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 

logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 

Gobierno del Estado 2018-2024. 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, Y MARCO ANTONIO 

CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD, AMBOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4, PÁRRAFO 

CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 1, 2, FRACCIÓN VIII, 4, 

FRACCIÓN II, 14, FRACCIONES I, II, VI Y VII, 24, 

106, 117, FRACCION V, 126, FRACCIONES II Y III, 

127, FRACCION II Y 132, FRACCION II, DE LA LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS; 9, 

FRACCIONES II Y VIII, 13, FRACCION VI, 22, 

FRACCIONES II, X, XI Y XII, Y 28, FRACCIONES I, II, 

V, XIII, XIV, XVII Y XXII DE LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 9, FRACCIONES X, XI, 

XII Y XXVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, ASI COMO 7, 

FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y CON BASE EN 

LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que con fecha 27 de marzo de 2020 se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5800, el Acuerdo por el que se establecen las medidas 

preventivas necesarias que se deberán implementar 

en el estado de Morelos, a fin de mitigar y controlar los 

riesgos para la salud que implica la pandemia por 

Coronavirus o COVID-19. 

Dicho Acuerdo tiene por objeto establecer las 

medidas preventivas que se deberán implementar 

para la prevención, contención y mitigación de los 

riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) y su cumplimiento 

resulta obligatorio tanto para los integrantes del 

Sistema Estatal de Salud como para las autoridades 

civiles y los particulares, así como las Secretarías, 

Dependencias y Entidades Estatales y Municipales en 

Morelos, quienes estarán obligadas a la 

instrumentación de las medidas preventivas contra 

dicha enfermedad. 

Ante la evolución de la enfermedad en nuestro 

país, el Consejo de Salubridad General publicó el 30 

de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), en donde se señaló que la 

Secretaría de Salud determinaría todas las acciones 

que resulten necesarias para atender dicha 

emergencia.  

Por ello, mediante Acuerdo publicado el 31 de 

marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, 

en su edición vespertina, el Secretario de Salud, José 

Carlos Alcocer Varela, expidió el Acuerdo por el que 

se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2.  

Al efecto, el artículo primero del Acuerdo 

mencionado en el párrafo que antecede señala en su 

fracción I que:“Se ordena la suspensión inmediata, del 

30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades 

no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión 

y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 

para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional”.  

Así mismo, se menciona que únicamente 

podrán continuar en funcionamiento las actividades 

consideradas esenciales y detalla cuáles lo serán, 

siendo que en aquellos lugares en que se realicen 

se deberán observar, de manera obligatoria, 

determinadas prácticas definidas por el propio 

Acuerdo y relativas a evitar reuniones o 

congregaciones de más de 50 personas; el lavado 

frecuente de manos, el estornudo de etiqueta, el 

saludo y medidas de sana distancia. Además de que 

se hace un llamado a la población a cumplir 

resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo 

al 30 de abril de 2020, el cual se aplicará de manera 

estricta a toda persona mayor de 60 años de edad, 

estado de embarazo o puerperio inmediato, o con 

diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, 

enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, 

inmunosupresión (adquirida o provocada), 

insuficiencia renal o hepática, independientemente de 

si su actividad laboral se considera esencial. Y 

también se menciona que el personal esencial de 

interés público podrá, de manera voluntaria, 

presentarse a laborar.  
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En otra tesitura, el Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal, en fecha 31 de 

marzo de 2020, publicó en su portal oficial de internet, 

la Guía Informativa para Presidentes Municipales 

sobre COVID-19, con el propósito de fomentar las 

medidas de prevención en la población y entre el 

personal del Ayuntamiento, con motivo de lo cual se 

requiere que en Morelos los Ayuntamientos la tomen 

en consideración para que su actuar sea coordinado 

en la lucha contra esta enfermedad.
1
 

Por otra parte, con fecha 2 de abril de 2020, en 

su portal oficial de internet, la Secretaría de Salud 

Federal, dio a conocer el Protocolo de atención para 

personas de nacionalidad mexicana y extranjera que 

se encuentran en territorio nacional mexicano en 

centros de hospedaje durante la cuarentena 

obligatorio por COVID-19, emitido por dicha Secretaría 

en conjunto con la de Turismo, ambas del Gobierno de 

México, el cual establece los lineamientos a que se 

sujetarán los servicios hoteleros con la finalidad de 

evitar la propagación del virus SARS-COVID-19, de 

forma tal que en nuestro Estado dichos servicios 

deberán ajustarse al mismo o a otras disposiciones 

adicionales o posteriores que se emitieran.
2
 

En ese sentido, resulta necesario adecuar el 

Acuerdo que fuera emitido por parte de quienes 

suscriben, a fin de ajustarnos al plazo de resguardo 

domiciliario corresponsable y condiciones señaladas 

por la Federación conforme a lo antes referido. 

Debe destacarse también que la expedición del 

presente instrumento se rige por los principios de 

simplificación, agilidad, economía, información, 

precisión, legalidad, transparencia, austeridad e 

imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

                                                      
1
 Sitio oficial del Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal. Fecha de consulta: 03 de abril de 2020, 

disponible en: https://www.gob.mx/inafed/articulos/consulta-la-guia-

informativa-para-presidentes-municipales-sobre-covid 
2
 Sitio oficial de la Secretaría de Salud Federal. Fecha de consulta: 

03 de abril de 2020, disponible en: 

https://www.gob.mx/salud/documentos/protocolo-de-atn-para-

personas-de-nac-mex-y-extranjera-en-territorio-mexicano-en-

centros-de-hospedaje-durante-la-cuarentena-por-covid-19 

Además, el presente instrumento se vincula con 

el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, en su Eje 

Rector 3 “Justicia Social para los Morelenses”, el cual 

prevé como objetivo estratégico 3.7. Garantizar la 

salud pública en todas las políticas en Morelos, una 

promoviendo vida sana para el bienestar de todos en 

todas las edades, cuya Estrategia 3.7.3. consiste en 

proteger a la población contra riesgos sanitarios y 

enfermedades de vigilancia epidemiológica, 

estableciéndose como líneas de acción 3.7.3.1. 

Regular y fomentar las adecuadas prácticas de salud y 

3.7.3.3. Analizar y ejecutar acciones para la seguridad 

en salud.  

Por lo expuesto y fundado hemos tenido a bien 

expedir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DISPOSICIONES DEL DIVERSO POR 

EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS NECESARIAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR EN EL ESTADO DE MORELOS, A 

FIN DE MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA PANDEMIA POR 

CORONAVIRUS O COVID-19. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el inciso b) y 

los cuatro primeros párrafos y se adiciona un último 

párrafo al inciso c), del artículo segundo del Acuerdo 

por el que se establecen las medidas preventivas 

necesarias que se deberán implementar en el estado 

de Morelos, a fin de mitigar y controlar los riesgos para 

la salud que implica la pandemia por coronavirus o 

COVID-19, para quedar de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

a) … 

b) Suspender temporalmente las actividades 

escolares en todos los niveles, hasta nuevo aviso que 

al efecto otorguen las autoridades escolares, conforme 

a lo establecido por la Secretaría de Educación 

Pública.  

c) Suspender temporalmente las actividades de 

los sectores público, social y privado y aquellas 

establecidas como no esenciales en Morelos que 

involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas, y mantener resguardo 

domiciliario corresponsable, a partir de la entrada en 

vigor de este Acuerdo y hasta el 30 de abril de 2020. 

Para tal efecto se entenderán como actividades 

esenciales las que al efecto determine la Secretaría de 

Salud Federal y Estatal en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y solo serán éstas las que 

podrán continuar en funcionamiento.  

https://www.gob.mx/inafed/articulos/consulta-la-guia-informativa-para-presidentes-municipales-sobre-covid
https://www.gob.mx/inafed/articulos/consulta-la-guia-informativa-para-presidentes-municipales-sobre-covid
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Las Secretarías, Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública del Estado y de los 

Municipios y las organizaciones de los sectores social 

y privado en Morelos, deberán instrumentar planes, 

prácticas y acciones que garanticen la continuidad de 

operaciones para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales relacionadas con la mitigación y control de 

los riesgos para salud que implica la enfermedad por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los 

derechos humanos de las personas trabajadoras, en 

particular los señalados en el inciso a) del presente 

artículo, y de los usuarios de sus servicios.  

En el Sector Público, los Titulares de cada área 

o bien las autoridades competentes en la Institución de 

que se trate, determinarán las medidas que se 

tomarán para realizar las funciones esenciales que en 

su caso estuvieren a cargo de cada Institución, cuya 

continuidad deberá garantizarse conforme al párrafo 

anterior y lo dispuesto por la Secretaría de Salud. 

En el sector privado en Morelos solo 

continuarán laborando las empresas, negocios, 

establecimientos mercantiles y todos aquéllos que 

resulten necesarios para hacer frente a la 

contingencia, de manera enunciativa, hospitales, 

clínicas, farmacias, laboratorios, servicios médicos, 

financieros, telecomunicaciones, medios de 

información; por cuanto a los servicios de 

restaurantes, gasolineras, mercados, supermercados, 

misceláneas, servicios de transportes, distribución de 

gas, siempre y cuando no correspondan a espacios 

cerrados con aglomeraciones, debiendo limitar su 

capacidad de aforo y respetando la Jornada Nacional 

y Estatal de Sana Distancia (1.5 metros) entre una 

persona y otra a cada lado. Y por cuanto a los 

servicios hoteleros, se sujetarán estrictamente a lo 

señalado en el Protocolo de atención para personas 

de nacionalidad mexicana y extranjera que se 

encuentran en territorio nacional mexicano en centros 

de hospedaje durante la cuarentena obligatorio por 

COVID-19, emitido por las Secretarías de Salud y de 

Turismo Federales, y a aquellas otras disposiciones 

adicionales o posteriores que al efecto determinen las 

mismas y la Secretaría de Salud Estatal. 

… 

… 

En lo concerniente a los Ayuntamientos, 

deberán implementar entre su personal y la población 

general, todas y cada una de las recomendaciones 

establecidas en la Guía informativita para Presidentes 

Municipales sobre COVID-19, con la finalidad de 

contrarrestar los efectos de la pandemia por el virus 

SARS-COVID-19, así como las acciones, practicas o 

recomendaciones determinadas por las Secretarías de 

Salud Federal y Estatal.  

d) … 

e) … 

f) …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las 

disposiciones de igual o menos rango jerárquico 

normativo que se opongan al presente instrumento.  

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el 

día tres del mes de abril de dos mil veinte. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL  

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL  

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

RÚBRICAS.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: ESAF Morelos.- Entidad 
Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos.  

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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LINEAMIENTOS PARA LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN EL MARCO DE LA CONTINGENCIA DEL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19) AGOSTO 2020 

 
PRESENTACIÓN 

 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró y clasificó 

de pandemia al virus SARS-CoV2 (COVID-19), convocando a los países a la 
implementación de medidas urgentes que hicieran frente a dicho virus. 
 
El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

En ese contexto, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud Federal, emitió el 
“Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, mediante el cual se 
ordena como una medida de acción extraordinaria, la suspensión inmediata de las 

actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 
 
Asimismo, el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal declaró iniciada 

la Fase 3 de la epidemia de del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al estar nuestro 
país en la etapa de ascenso rápido que implica un gran número de contagios y 
hospitalizaciones, por lo que el Secretario de Salud Federal, expidió el “Acuerdo 
por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado 
el 31 de marzo de 2020”, mismo que ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la población residente 

en el territorio nacional. 
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En este orden de ideas, con el fin de coadyuvar a la prevención y el combate de la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV2(COVID-19), el Consejo de Dirección 
de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de 
Morelos (ESAF), materializó las medidas preventivas de distanciamiento social 

mediante la publicación de las CIRCULARES NÚMEROS 20, 21 y 23, en 
cumplimiento a lo establecido por los acuerdos ACD/ESAF/URG/001/2020-03, de 
fecha 19 de marzo de 2020; ACD/ESAF/URG/002/2020-05, de fecha 04 de mayo 
de 2020; ACD/ESAF/ORD/003/2020-06 de fecha 18 de junio de 2020; emitidos por 

el Consejo de Dirección de la ESAF, para conocimiento de las personas 
servidoras públicas de la ESAF, Poderes del Estado, Entidades y Organismos 
Públicos Autónomos del Estado de Morelos, igualmente a la ciudadanía en 
general. 

 
En torno a las nuevas acciones y medidas que se deben adoptar por parte de la 
ESAF, y aunado al cumplimiento de lo contenido en el “Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las 

actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y 
públicas en el estado de Morelos.”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5835, de fecha 12 de junio de 2020. 
 

Por su parte, el Consejo de Dirección de la ESAF emitió mediante acuerdo 
ACD/ESAF/ORD/003/2020-06 el “Protocolo de seguridad para la reincorporación 
gradual de los servidores públicos al centro de trabajo de la ESAF”, dentro del cual 
se establece: “…VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN, que durante el proceso de 

reincorporación gradual y hasta en tanto así lo disponga la autoridad sanitaria 
estatal…” 
 
Garantizando el derecho humano a la salud en el estado de Morelos, se busca 

implementar acciones que permitan el funcionamiento adecuado de la ESAF, y 
teniendo en cuenta que uno de los compromisos institucionales es el de generar 
mecanismos que nos permitan ser los promotores de la cultura de rendición de 
cuentas, del cumplimiento de la Ley, el control, la transparencia, eficacia y 

eficiencia en el manejo de los recursos públicos, se emiten los presentes 
Lineamientos para la Reanudación de Actividades de la Entidad Superior de 
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Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, para la actuación en 
el marco de la contingencia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

OBJETIVO 

 
Objetivo General 
 
Establecer los mecanismos, procedimientos y responsabilidades que se deberán 

llevar a cabo para la reanudación de actividades de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, para el correcto 
desarrollo de sus funciones establecidas y concatenadas en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos y su Reglamento y 

las demás disposiciones aplicables. 
 
Objetivo Especifico 
 

Establecer las directrices a seguir para el correcto desarrollo de las auditorías que 
forman parte del Programa Anual de Auditorías, por parte de la Entidad Superior 
de Auditoria y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, los Poderes del 
Estado de Morelos, los Organismos Públicos, los Municipios y todo Ente sujeto a 

Fiscalización. 
 
Robustece lo anterior, lo establecido por el Maestro Víctor Manuel Rodríguez 
Rescia, en su obra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordada con tratados de Derechos Humanos y Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, que respecto al proceso de fiscalización, 
establece que: “No hay tratados de derechos humanos que desarrollen 
obligaciones específicas sobre modalidades de control y auditoría pública, sin 

embargo, todo Estado de Derecho supone la existencia de pesos y contrapesos y 
la creación de instrumentos de rendición de cuentas en el ejercicio del poder 
público y la institucionalidad democrática, la cual es base fundamental de respeto 
de los derechos humanos. Para esos efectos, en este apartado se hacen 

concordancias genéricas sobre la obligación del Estado de permitir como un 
derecho humano y político, la rendición de cuentas. Esos controles, pesos y 
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contrapesos y rendición de cuenta pueden colegirse de los principales estándares 
internacionales definidos por la Carta Democrática Interamericana.”  
 
Ámbito de aplicación concatenado con objetivo General. 

Los presentes lineamientos son de aplicación general para todas las personas 
servidoras públicas de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado 
de Morelos, Organismos públicos, y entes sujetos a fiscalización, como lo son 
fideicomisos, programas sociales y diversos, para establecer las medidas 

específicas e idóneas que se deberán implementar para lograr la reanudación de 
las actividades de este Órgano fiscalizador del estado, con el fin de cumplir con las 
medidas de salubridad esenciales para combatir y mitigar la propagación del virus 
SARS CoV-19. 

 
Finalmente, en el entendido de que las actividades de la Entidad son diversas 
también se contempla cada área, dirección y jefatura establezca grupos de alto 
rendimiento, guardias y estrategias propias para el desarrollo de sus deberes. 

 
MARCO JURÍDICO 
 

los Estados Unidos Mexicanos; 

 
LEYES 

 
 

 
ón de Cuentas del estado de Morelos; 

 
 

 
s relacionados con la misma del Estado de 

Morelos; 
 

REGLAMENTOS  
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Morelos;  
LINEAMIENTOS Y NORMAS  

Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos;  
 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES  
 

 
 

 
-INTOSAI GOV). 

ACUERDOS Y DECRETOS FEDERALES 

que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), (SANA 

DISTANCIA); 

las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19); 

s extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2; 

no identificados e identificados no reclamados fallecidos a consecuencia de la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas para el 
registro de las defunciones en el marco de la emergencia sanitaria; 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020; 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
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sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias; 

l que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020; 

Técnicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 
ACUERDOS ESTATALES 

DICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5798, DE FECHA 
24/03/2020, Acuerdo por el que se emiten las medidas generales necesarias 
para la prestación de servicios dentro de la Administración Pública Estatal, a fin 
de mitigar los efectos en el estado de Morelos ante la pandemia por 

enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19;  

27/03/2020, Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas 
necesarias que se deberán implementar en el estado de Morelos, a fin de 

mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la pandemia por 
coronavirus o COVID-19; 

06/04/2020, Acuerdo por el que se reforman y adicionan disposiciones del 

diverso por el que se establecen las medidas preventivas necesarias que se 
deberán implementar en el estado de Morelos, a fin de mitigar y controlar los 
riesgos para la salud que implica la pandemia por coronavirus o Covid-19; 

814, DE FECHA 

24/04/2020, Acuerdo por el que se reforman y adicionan disposiciones del 
similar por el que se establecen las medidas preventivas necesarias que se 
deberán implementar en el estado de Morelos, a fin de mitigar y controlar los 
riesgos para la salud que implica la pandemia por coronavirus o COVID-19; 

28/04/2020, Acuerdo por el que se emiten medidas extraordinarias para la 
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continuidad de la prestación de servicios esenciales dentro de la Administración 
Pública Estatal, a fin de mitigar la dispersión y transmisión del virus COVID 19; 

27/05/2020, Acuerdo por el que se establece la implementación de una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas en el estado de Morelos; 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos específicos para la 

reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, 
culturales, de transporte y públicas en el estado de Morelos. 
LINEAMIENTOS 

-19 en 

Espacios Públicos Cerrados;  
evención de COVID-19 en 

Espacios Públicos Abiertos; 
 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la actuación de la 

ESAF, en el proceso de fiscalización, así como la entrega de información en 
medios electrónicos por parte de las entidades fiscalizadas, que no afecte la 
operatividad y cumplimiento de las acciones específicas de la ESAF y dar 

cumplimiento al marco jurídico normativo constitucional, y demás disposiciones 
aplicables, que permitan a la ciudadanía tener certeza en la correcta aplicación de 
los recursos públicos que ejercen las entidades gubernamentales.  
 
SEGUNDO. Estos lineamentos son de observancia general y obligatoria para 

todas las personas servidoras públicas de la ESAF, incluidos profesionistas 
independientes o auxiliares externos, así como de los entes públicos. 
 

TERCERO. Se determina reanudar las actividades de manera ordenada, gradual y 

progresiva, bajo las mejores prácticas y medidas para evitar el contagio y la 
propagación del virus. 
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CUARTO. Para efectos de la aplicación e interpretación de los presentes 

lineamientos, se entenderá por: 
 

I. Actividades no presenciales: son todas aquellas actividades no prioritarias 
para la práctica de las auditorías de la ESAF, que, ante la contingencia sanitaria 
de fuerza mayor, causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), es más 
conveniente que sean realizadas de manera no presencial y, en consecuencia, 

podrán ser desarrolladas a través de sesiones virtuales y medios electrónicos; 
II. Actividades presenciales: son todas aquellas actividades prioritarias que 
deberán ser llevadas a cabo de manera presencial, necesarias para el 
cumplimiento de las funciones de ESAF, entre las que se encuentran las 

relativas a la práctica de las auditorías, las cuales se describen en el numeral 
DÉCIMO CUARTO de los presentes lineamientos; 
III. Auditor General: persona designada como Titular de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; 

IV. Auditoría: al proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y 
se evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los 
entes sujetos a revisión o fiscalización se realizaron de conformidad con la 
normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestión 

pública adecuada;  
V. Cuenta pública: al documento que presentan los entes públicos al Poder 
Legislativo que contiene la información anual sobre su gestión financiera, en los 
términos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los 
manuales, oficios y circulares emitidos por la ESAF, en los términos que ésta 
establezca, para efectos de la fiscalización; 

VI. Documento electrónico: todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, 
archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente 
disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, 
intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia 

de un hecho, que tendrá para todos los efectos legales y pleno valor probatorio; 
VII. Entes públicos: a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Órganos 
constitucionales autónomos, las entidades de la Administración Pública Estatal 
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y Municipal, los municipios, los órganos jurisdiccionales que no forman parte del 
Poder Judicial, así como cualquier otro ente sobre el que se tenga control sobre 
sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados;  

VIII. Entidades fiscalizadas: a los Poderes del Estado, los municipios, 
incluyendo a sus respectivas dependencias y entidades paraestatales o 
paramunicipales, los órganos constitucionales autónomos y los órganos 
públicos de cualquier naturaleza que administren o ejerzan recursos públicos; 

las entidades de interés público distintas a los partidos políticos; los fondos o 
fideicomisos públicos o privados, cuando hayan recibido por cualquier título 
recursos públicos, aun cuando pertenezcan al sector privado o social; y en 
general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya 

captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en 
pago directo o indirectamente recursos públicos, incluidas aquellas personas 
morales de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos 
deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de 

sus fines;  
IX. ESAF: a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 
Estado de Morelos, a que hacen referencia los artículos 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 
X. Fiscalización: al proceso de control, evaluación, revisión y auditoría de la 
gestión financiera que realiza la ESAF, a las Entidades fiscalizadas desde su 
inicio hasta su conclusión, en los términos constitucionales y de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos; 
XI. Gestión financiera: a las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de 
los Programas, realizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u 
obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, 
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y 
recursos, en términos del Presupuesto de Egresos y demás disposiciones 
aplicables; 

XII. Informe de Avance de Gestión Financiera: al informe que rinden los Entes 
públicos a la ESAF, para el análisis correspondiente, sobre los avances físicos y 
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financieros de los programas aprobados, que comprenderá el periodo del 
primero de enero al treinta de junio del ejercicio presupuestal correspondiente;  
XIII. Legislatura: al Congreso del Estado de Morelos; 
XIV. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos; 

XV. Medios Electrónicos: los dispositivos tecnológicos para almacenar o 
transmitir datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, 
microondas o de cualquier otra tecnología; 
XVI. Personas servidoras públicas: a las señaladas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos; en la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos; y en las demás disposiciones 
aplicables; 
XVII. Plataforma Digital: plataforma desarrollada por la ESAF, para almacenar 
información presentada o requerida a los entes públicos; 

XVIII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Morelos; 
XIX. Sesiones virtuales: aquellas que se celebran a través de medios 
electrónicos de comunicación a distancia que permiten la transmisión 

simultánea de voz e imagen, la cual puede efectuarse bajo el esquema de 
Videoconferencias, y en las que participe el personal de la ESAF, así como las 
personas servidoras públicas adscritas a las entidades fiscalizadas, a fin de 
atender los asuntos relacionados con las auditorías. Dichas Sesiones podrán 

ser videograbadas para fines legales específicos; 
XX. Unidades Administrativas: Las previstas en el artículo 3° del Reglamento de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
DE CONTROL SANITARIO 

 
QUINTO. Con el fin de evitar la concentración del personal, el % porcentaje de 

trabajadores en la ESAF, podrán modificarse, atendiendo a las circunstancias, 



 
 
 

 

 

Aprobación        2020/08/05 
Publicación 2020/09/02 

Vigencia       2020/09/03 
Expidió Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso 

del Estado de Morelos. 
Periódico Oficial                                     5859 “Tierra y Libertad” 

  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 

Subdirección de Jurismática. 

Última Ref orma: Texto original 

12 de 24 

Lineamientos para la reanudación de actividades de la entidad Superior de Auditoría y  Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el 

Marco de la Contingencia del Virus SARS-CoV2 (COVID-19) Agosto 2020 

normas y recomendaciones del Sector Salud Federal y Estatal, previa notificación 
al mismo, por tanto, se deberán atender las medidas generales de control 
establecidas en el Protocolo de seguridad para la reincorporación gradual de los 
servidores públicos al centro de trabajo de la ESAF. 
 
SEXTO. Las Unidades Administrativas que conforman la ESAF, deberán 

establecer mecanismos de salud, en los que se contemple la presencia física del 
personal a su cargo, el horario laboral presencial del personal que realice 

actividades prioritarias y/o los procedimientos de auditoría relativos al análisis de 
la documentación recibida, en las instalaciones de la ESAF, será de las 9:00 a las 
16:00 horas. 
 
SÉPTIMO. Se deberá remitir a la Dirección General de Administración de la ESAF 

el rol de guardias, para la ejecución de actividades prioritarias a realizarse de 
manera presencial, así como del trabajo a distancia a través del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación para realizar sus actividades en 

su hogar, a efecto de justificar la falta de registro de asistencia de las personas 
servidoras públicas.  
 
En la asignación de guardias, no se considerarán a las personas servidoras 

públicas que se encuentren en los grupos identificados como vulnerables frente al 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), es decir, personas mayores de 65 años de edad; 
con discapacidad, en estado de embarazo, personas con diagnóstico de 
hipertensión arterial, diabetes, enfermedad cardiaca o pulmonar crónica, 

inmunosupresión, insuficiencia renal o hepática, lupus, cáncer, etcétera. 
 
OCTAVO. En referencia al numeral que antecede, las personas servidoras 

públicas, deberán acreditar dicha condición, ante su superior jerárquico; quién a su 

vez, lo hará del conocimiento de la Dirección General de Administración a efecto 
de que se justifiquen la omisión de registros de asistencia; por lo que, deberá 
remitir la lista de personas que laborarán a distancia porque se ubican en alguno 
de los grupos vulnerables al virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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SECCIÓN TERCERA 
TRABAJO A DISTANCIA 

 
NOVENO. Los trabajos a distancia se realizarán en el domicilio particular de las 

personas servidoras públicas adscritas a la ESAF, utilizando tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
DÉCIMO. Para la implementación de la modalidad de trabajo a distancia, los 

titulares de las unidades administrativas tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Proporcionar al personal a su cargo los insumos de trabajo que resulten 
necesarios para el desempeño de sus labores;  

II. Definir un calendario de fechas y horarios para la entrega y recepción de los 
trabajos realizados, debiendo coordinarse con su personal y/o con quién resulte 
pertinente para evitar la concentración de personas en las oficinas del ente de 
la ESAF y/o de las entidades fiscalizadas; 

III. Llevar un control de registro por cada persona servidora pública, así como la 
fecha de entrega y recepción de los trabajos solicitados. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Las personas servidoras públicas adscritas a la ESAF que 

lleven a cabo la modalidad de trabajo a distancia, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 

I. Recibir y entregar los trabajos encomendados en los días y horarios 

establecidos por su superior jerárquico; 
II. Laborar en su domicilio durante la jornada laboral; 
III. Realizar sus labores con el debido cuidado profesional; 
IV. Poner el mayor cuidado en la guarda y conservación de los bienes y 

documentos propiedad de la ESAF, así como de los materiales y útiles que 
reciban de parte de los titulares de las unidades administrativas. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En el supuesto de incumplimiento de alguna de las 

anteriores disposiciones, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos; la Ley de Fiscalización y Rendición de 
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Cuentas del Estado de Morelos; la Ley Estatal de Documentación y Archivos de 
Morelos; Reglamento de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Morelos; y demás normas aplicables para el efecto. 

 

SECCIÓN CUARTA 
ACTIVIDADES PRIORITARIAS QUE SE LLEVAN A CABO DE FORMA 

PRESENCIAL EN LA ESAF 

 
DÉCIMO TERCERO. Las actividades prioritarias que se llevan a cabo de forma 

presencial en las instalaciones de la ESAF, son aquellas que por disposición legal 
o debido a su naturaleza se deben realizar en las oficinas de la ESAF por las 
unidades administrativas que resultan indispensables para el funcionamiento de la 

misma. 
 
DÉCIMO CUARTO. Se consideran como actividades prioritarias las que debido su 

naturaleza se deben llevar a cabo de forma presencial en las instalaciones de la 

ESAF, las siguientes: 
 

I. Despacho de la persona titular de la Auditoría General: 
a) Realizar las labores relacionadas con la fiscalización y las encomendadas 

por la Ley; 
b) Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

II. Despacho de la persona titular de la Secretaría Técnica: 
a) Coordinar el trabajo operativo de la ESAF; 

b) Actuar como enlace operativo entre los auditores especiales y directores 
generales; así como, entre éstos y el Auditor General; 
c) Fungir como secretario técnico del Consejo de Dirección; 
d) Supervisar el cumplimiento al Programa Anual de Auditorías; y, 

e) Atención y seguimiento a las obligaciones de Transparencia. 
III. Despacho de la persona titular de la Auditoría Especial: 

a) Programación de auditorías; 
b) Presentar a la persona titular de la Auditoría General y a la Secretaria 

Técnica, el avance y trabajos a realizar mediante la plataforma digital y video 
conferencias estableciendo compromisos; 
c) Supervisar los avances y el cumplimiento del Programa Anual de Auditorías; 
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d) Coordinar el seguimiento a las acciones y recomendaciones promovidas a 
las entidades fiscalizadas; 
e) Coordinar e integrar con la Secretaría Técnica los diversos informes que 
cita la Ley y el Reglamento de la ESAF;  

f) Atención y seguimiento con avances e Informes, así como recepción de 
documentación física;  
g) Atención, seguimiento y ejecución de Comités de Solventación; y, 
h) Atención y seguimiento a las obligaciones de Transparencia de su 

competencia. 
IV. Despacho de la persona titular de la Dirección General Jurídica: 

a) Atención a los requerimientos y formulación de información de 
procedimientos en curso;  

b) Atención y seguimiento a las obligaciones de Transparencia de su 
competencia; y, 
c) Presentar a la persona titular de la Auditoría General y a la Secretaria 
Técnica, el avance y trabajos a realizar mediante la plataforma digital y video 

conferencias estableciendo compromisos. 
V. Despacho de la persona titular de la Dirección General de Administración: 
a) Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la ESAF de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con 

las políticas y normas emitidas por la persona titular de la Auditoría General; 
b) Elaborar los informes correspondientes al ejercicio del presupuesto anual 
de egresos de la ESAF;  
c) Mantener actualizados los registros contables de la ESAF; 

d) Recepción y entrega de papelería y materiales;  
e) Atención y seguimiento a las obligaciones de Transparencia de su 
competencia; y, 
f) Presentar a la persona titular de la Auditoría General y a la Secretaria 

Técnica el avance y trabajos a realizar mediante la plataforma digital y video 
conferencias estableciendo compromisos. 
 

De lo anterior mencionado no se exime las responsabilidades conferidas dentro de 

la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos. 
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DÉCIMO QUINTO. Cuando las condiciones lo permitan, las actividades descritas 

con anterioridad podrán ser desarrolladas a distancia, incluyendo reuniones de 
trabajo con las distintas áreas de la ESAF y con externos cuando así se requiera. 
 
DÉCIMO SEXTO. En el caso de las audiencias, reuniones y demás diligencias 

presenciales programadas para llevarse a cabo en las oficinas que ocupa la 
ESAF, se deberán extremar las medidas sanitarias, necesarias para evitar el 
riesgo de contagio entre el personal y las personas ajenas a la ESAF. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso de las labores que se llevan a cabo por grupos de 

trabajo, las reuniones preferentemente deberán ser de manera virtual a través de 
un esquema de videoconferencia. 

 
SECCIÓN QUINTA 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS QUE SE LLEVAN A CABO DE FORMA 
PRESENCIAL FUERA DE LA ESAF 

 
DÉCIMO OCTAVO. Son actividades prioritarias que se llevan a cabo de forma 

presencial fuera de las instalaciones de la ESAF, aquellas que por disposición 
legal deben ser practicadas de forma directa en un domicilio, lugar o ubicación 

distinta al domicilio en que se ubican las oficinas de la ESAF. 
 
DÉCIMO NOVENO. Se consideran como actividades prioritarias que se llevan a 

cabo de forma presencial fuera de las instalaciones de la EASF, las siguientes: 

 
I. Despacho de la persona titular de la Auditoría General: 

a) Todas las que por disposición constitucional y legal correspondan. 
II. Despacho de la persona titular de la Auditoría Especial: 

a) Supervisar el desarrollo de las auditorías, cuando así se requiera o por 
acuerdo con la persona titular de la Auditoría General;  
b) Asistencia a eventos oficiales en representación de la persona titular de la 
Auditoría General; 

c) Firmas de actas circunstanciadas elaboradas durante la ejecución de 
auditoría; 
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d) Inspecciones físicas de obra pública, y las demás inspecciones oculares 
que se requieran; 
e) Recepción de documentación certificada de manera física o por medios 
electrónicos o digitales; y, 

f) Notificación de diversos cuestionarios y anexos solicitados a las entidades 
fiscalizadas durante la ejecución de la auditoría.  

III. Despacho de la persona titular de la Dirección General Jurídica: 
a) Asistencia a audiencias relativas a los procedimientos, procesos, juicios de 

los cuales, la ESAF es parte; 
b) Notificación de acuerdos y resoluciones que conforme a la normatividad 
aplicable deben realizarse de manera personal; 
c) Notificación de requerimientos a los diversos entes públicos de información 

y documentación necesarias para la continuidad de las actividades 
encomendadas a la ESAF; 
d) Consulta de acuerdos y expedientes de procedimientos, procesos, juicios 
de los cuales, la ESAF es parte; en los casos cuya consulta sea indispensable 

para la atención y seguimiento de los mismos; y, 
e) Presentación de contestaciones, recursos, oficios y demás promociones 
ante las autoridades correspondientes respecto de diversos procedimientos, 
procesos, juicios de los cuales, la ESAF es parte. 

IV. Despacho de la persona titular de la Dirección General de Administración: 
a) Entrega de documentación a las diferentes instancias; 
b) Depósitos bancarios; 
c) Compra de materiales; y, 

d) Traslado de vehículos para servicio de mantenimiento. 
 
VIGÉSIMO. A las personas servidoras públicas que lleven a cabo diligencias en 

las instalaciones de la ESAF o fuera de ellas, se les deberá proporcionar y 

deberán portar de forma obligatoria el equipo para protección personal que 
prevenga cualquier riesgo de contagio. 
 

SECCIÓN SEXTA 

REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Las siguientes resultan aplicables para las auditorías que 

llevan a cabo en cumplimiento al Programa Anual de Auditorías 2020 y 
posteriores. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. La ESAF realizará el proceso de fiscalización a través de 

Actividades presenciales y Actividades no presenciales de forma virtual, durante el 
desarrollo de las auditorías. 
 

Respecto a las Actividades no presenciales, debido a la contingencia sanitaria se 
encuentra habilitada la plataforma digital institucional, para tener acceso a la 
misma, lo cual, los entes auditados deberán enviarnos al correo electrónico 
institucional auditora.general@esaf-morelos.gob.mx, un correo electrónico en el 

que describa el personal designado como enlace (adjuntar los archivos 
escaneados de la documentación comprobatoria del nombre de la persona 
servidora pública, cargo, empleo o comisión que desempeña, anverso y reverso 
de la credencial para votar vigente, o en su caso, la Constancia Digital de 

Identificación, número telefónico y correo electrónico institucional mediante el cual 
pueda ser contactada), mediante oficio.  
 
La persona servidora pública que desarrolle sus Actividades no presenciales 

durante el desarrollo de las auditorías, únicamente utilizará la información 
facilitada por la ESAF, para el fin mencionado en el párrafo anterior, para lo cual 
deberá mantener la más estricta confidencialidad, entiéndase ésta como guardar 
el debido secreto respecto a la información obtenida y a no utilizarla en beneficio 

propio o de intereses ajenos al ente público auditado. 
 
Asimismo, la persona servidora pública adscrita a la ESAF no deberá reproducir, 
modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información objeto del proceso de 

fiscalización.  
 
Y al término del proceso de fiscalización, la persona servidora pública adscrita a la 
ESAF debe devolver cualquier información y/o documentación, de manera física o 

por medios electrónicos o digitales, en su caso, las copias obtenidas de los 
mismos, que constituyan información amparada por el deber de confidencialidad 
objeto de la auditoría de que se trate, una vez cumplida la finalidad encomendada 
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por la cual fue otorgada inicialmente; así como en el supuesto de que cese la 
relación laboral con la ESAF, por cualquier motivo.  
 
VIGÉSIMO TERCERO. La ESAF podrá emitir, requerimientos de información, 

apertura de auditoría y toda la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, las cuales podrán ser notificadas mediante correo electrónico 
institucional: auditora.general@esaf-morelos.gob.mx, a la persona titular de la 
Auditoría General de la ESAF, debiendo este confirmar la recepción y acuse de 

dichos documentos por el mismo medio electrónico, atendiendo a las 
disposiciones legales que para efecto consideren dicha información como de 
carácter reservado. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. La información solicitada deberá de presentarse 

preferentemente en formato digital, el cual deberá enviarse a la dirección de 
correo electrónico institucional; auditora.general@esaf-morelos.gob.mx, que les 
sea informado a la entidad fiscalizada, incluyendo copia al enlace de la auditoría 

designado por la entidad fiscalizada, así como auditor designado por la ESAF 
como responsable de la ejecución de la auditoría que corresponda. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Las entidades fiscalizadas deberán designar un enlace para 

cada auditoría con el cual se realizarán las diligencias y requerimientos propios del 
proceso de fiscalización de la auditoría de que se trate. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. El oficio de designación del personal que funja como enlace 

para el desarrollo de las auditorías deberá contener, así como adjuntar los 
archivos escaneados de la documentación comprobatoria del nombre de la 
persona servidora pública, cargo, empleo o comisión que desempeña, anverso y 
reverso de la credencial para votar vigente, o en su caso, la Constancia Digital de 

Identificación, número telefónico y correo electrónico institucional mediante el cual 
pueda ser contactada; el cual deberá ser notificado en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta efecto la notificación 
mediante la cual se convoca a la firma del acta de inicio de auditoría. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se podrán llevar a cabo sesiones virtuales, a través de un 

esquema de videoconferencia u otros medios tecnológicos similares (que serán 
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grabadas en video, para con posterioridad solicitar la firma de sus integrantes), 
que permitan analizar, plantear, solicitar, aclarar y discutir en tiempo real, los 
asuntos relacionados con las auditorías y diversas situaciones que se presente 
durante su ejecución. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. La ESAF solicitará a las entidades fiscalizadas la 

certificación de la información y documentación que den sustento a los resultados 
derivados de la auditoría, la cual deberá ser remitida a la Secretaría Técnica de la 

ESAF, con domicilio en calle Cecilio A. Róbelo S/N, colonia Del Lago, Código 
Postal 62460, Cuernavaca Morelos; para formalizar el debido proceso de la 
auditoría. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Los procedimientos de auditoría que impliquen visitas de 

inspección física de obra pública, bienes muebles e inmuebles, inventarios, 
apoyos otorgados y de personal de confianza, de la Entidad Fiscalizada, y las 
demás que se requieran, se realizaran sólo en casos extremos conforme se vaya 

abatiendo la emergencia sanitaria y con base al cambio de semaforización, 
privilegiando el trabajo a distancia, permaneciendo sin dar atención presencial a 
las personas servidoras públicas de los Poderes del Estado, Entidades y 
Organismos Públicos Autónomos del Estado de Morelos, igualmente al público en 

general. 
 
TRIGÉSIMO. Los procedimientos de auditoría relativos al análisis de la 

documentación entregada en el inicio y durante la ejecución de la auditoría de 

forma digital, podrán desarrollarse a través de medios electrónicos y sesiones 
virtuales. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Los oficios y las solicitudes de Información que fueron 

notificados a través del correo electrónico institucional auditora.general@esaf-
morelos.gob.mx, del personal facultado para solicitar información, deberán ser 
firmados y sellados de recibido por los entes fiscalizados antes de la conclusión de 
la auditoría. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. La ESAF deberá recibir con sello y firma los oficios, 

relacionados con las auditorías, recibidos de forma digital a través de los correos 
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instituciones señalados para recibir información, así mismo se enviará al ente, por 
la misma vía el acuse de actuación al correo proporcionado. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. La entrega del Informe Final de Observaciones, así como 

la celebración del Comité de Solventación se llevará a cabo por videoconferencia 
u otros medios tecnológicos similares, las cuales serán grabadas en video, para 
con posterioridad solicitar la firma del acta, de los que hayan formado parte del 
Comité de Solventación, en el plazo que se acuerde; y con ello se permita 

analizar, plantear, solicitar, aclarar y discutir en tiempo real, los asuntos 
relacionados con las observaciones. 
 
Esta disposición que puede ser sujeta a que el ente este de acuerdo, de lo 

contrario deberá establecer mediante escrito, la solicitud para programar la 
revisión de forma presencial, mediante cita, con las debidas medidas sanitarias, en 
un lenguaje claro y objetivo, firmado y sellado por el titular del área, en este orden 
de ideas la ESAF, se coordinará y agendará con el ente, para poder llevar a cabo 

la celebración del Comité de Solventación. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. La recepción de la información y documentación 

certificada que solvente o aclare las observaciones, deberá remitirse de forma 

física a la ESAF con domicilio en calle Cecilio A. Róbelo S/N, colonia Del Lago, 
Código Postal 62460, Cuernavaca Morelos. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 

PRESENTACIÓN DE INFORMES 
DE LOS ENTES PÚBLICOS A LA ESAF 

 
TRIGÉSIMO QUINTO. Referente a los diversos Informes que deberán entregar los 

entes fiscalizados, se encuentra habilitada la plataforma digital institucional, para 
tener acceso a la misma, los entes auditados deberán enviarnos al correo 
electrónico institucional auditora.general@esaf-morelos.gob.mx, un correo 
electrónico en el que describa el personal designado como enlace (adjuntar los 

archivos escaneados de la documentación comprobatoria del nombre de la 
persona servidora pública, cargo, empleo o comisión que desempeña, anverso y 
reverso de la credencial para votar vigente, o en su caso, la Constancia Digital de 
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Identificación, número telefónico y correo electrónico institucional mediante el cual 
pueda ser contactada), mediante oficio.  
 
De este modo, la ESAF realizará él envió de la contraseña, para tener acceso a la 

plataforma digital institucional y realizar la entrega de documentación y se genere 
posteriormente el acuse de recibido de la entrega. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. El Informe de Avance de Gestión Financiera deberá 

contener lo siguiente: 
 

I. Estado de Actividades- (Información Contable); 
II. Estado Analítico de Ingresos (Información Presupuestaria); 

III. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con base en la 
Clasificación Administrativa- (Información Presupuestaria); 
IV. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con base en la 
Clasificación Económica (por Tipo de Gasto- (Información Presupuestaria); 

V. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto- (Información Presupuestaria); 
VI. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con base en la 
Clasificación Funcional- (Información Presupuestaria); y, 

VII. Indicadores - (Información Programática) 
 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Todas las disipaciones no previstas en estos 

lineamientos serán revisadas y aclaradas por el Consejo de Dirección de la 

Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, 
mediante previo acuerdo. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del 

día siguiente de su publicación, dichos lineamientos podrán modificarse, 
atendiendo a las circunstancias, normas y recomendaciones del Sector Salud 
Federal y Estatal, previa notificación al mismo.  
 

Cuernavaca, Morelos, a los 05 días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
 

LCDA. AMÉRICA LÓPEZ RODRÍGUEZ 
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ENCARGADA DE DESPACHO COMO AUDITOR GENERAL DE LA ENTIDAD 
SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS 
FIRMAS 

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 
SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS. 
Licda. América López Rodríguez 

Encargada de Despacho como Auditor General de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos 

Rúbrica. 
Lic. Samuel Álvarez Miranda 

Encargado de Despacho de la Auditoría Especial de la Hacienda Pública 
Estatal 

Rúbrica. 
Ing. Oscar Cano Mondragón 

Encargado de Despacho de la Auditoría Especial de la Hacienda Pública 
Municipal 
Rúbrica. 

Lic. Anahí Coral Castillo Martínez 

Encargado de Despacho de la Auditoría Especial de Organismos Públicos 
“A” 

Rúbrica. 
Lic. Uriel Estrada Jaime 

Encargado de Despacho de la Auditoría Especial de Organismos Públicos 
“B” 

Sin Rúbrica. 
Lic. Jesús Gama García 

Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración 
Rúbrica. 

Lic. Alberto Salgado Pérez 
Encargado Despacho como Director General Jurídico 

Rúbrica. 
Lic. Felipe Pérez Ramírez 
Director de Capacitación 
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Sin Rúbrica. 
Lic. Rafael Martínez Delgado 
Encargado Despacho como 

Secretario Técnico 

Rúbrica. 
 

 



DOF: 24/03/2020 

DECRETO por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto y 73, 
fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la propia Constitución; 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 3o., fracción XV, 139, 140, 147 y 181 de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Gobierno de México tiene la 
obligación de garantizar y realizar todas las acciones necesarias para ello; 

Que el artículo 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, las cuales se sancionarán por el titular del Ejecutivo Federal 
y deberán ser obedecidas por las autoridades administrativas del país; 

Que el artículo 3o. de la Ley General de Salud establece que es materia de salubridad general, 
la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios, la atención médica y la prevención 
de enfermedades transmisibles, entre otros; 

Que el artículo 135 de dicho ordenamiento establece que la Secretaría de Salud elaborará y llevará 
a cabo, en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades 
federativas, programas o campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de 
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial para la salubridad 
general de la República, dentro del que se encuentra el brote por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
territorio nacional; 

Que en ese contexto, el 24 de marzo de 2020 se publicó el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas que se deberán implementar para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de los riesgos para la salud derivados de la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 

Que la autoridad sanitaria, en la determinación de las medidas aludidas en el considerando 
anterior, será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por todas las autoridades administrativas 
del país, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto sancionar el Acuerdo por el que 

se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Salud, a través de su Titular, realizará todas las 
acciones que resulten necesarias, a efecto de dar seguimiento a las medidas previstas en el presente 
Decreto e informará cada veinticuatro horas al Presidente de la República sobre la situación existente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la instrumentación de las medidas 
preventivas a que se refiere el artículo primero. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y tendrá la misma vigencia del Acuerdo que se sanciona en el presente instrumento. 
  
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de marzo de 

2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 
Varela.- Rúbrica. 



 



DOF: 24/03/2020 

ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- 
Secretaría de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 4o, 
párrafo cuarto y 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o, fracciones I, II, III y XV, 
6o, fracción I, 7o, fracción I, 13, apartado A, fracciones V, IX y X, 33, fracción I, 133, fracciones II y IV, 
134, fracción XIV, 135, 139 al 143, 147 al 154, 181, 183, 184, 354, 355, 356, 360, 361, 362, 402, 403 
y 404 de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Estado tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de 
completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo; 

Que el artículo 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la Carta Magna establece que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; 

Que el derecho a la protección de la salud se recoge en diversos tratados internacionales de los 
que México es parte, dentro de los que destacan la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una emergencia de salud pública de interés internacional y emitió 
una serie de recomendaciones para su control; 

Que en términos de la Ley General de Salud, a la Secretaría de Salud le corresponde elaborar y 
llevar a cabo, en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las 
entidades federativas, programas o campañas temporales o permanentes, para el control o 
erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial 
para la salubridad general de la República, dentro del que se encuentra el brote por virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en el territorio nacional; 

Que asimismo, el citado ordenamiento legal establece que en caso de epidemia de carácter grave, 
peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe que 
afecten al país, la dependencia que se refiere el considerando anterior dictará inmediatamente las 
medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de que tales medidas 
sean después sancionadas por el Presidente de la República; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral II, "Salud para toda la población", 
señala que el derecho a la protección de la salud no puede ser denegado parcial o totalmente, en 
especial, a los sectores más desprotegidos de la población mexicana; 

Que el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, 
acordó que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México 
como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que en la citada sesión, el Consejo de Salubridad General también mencionó que la Secretaría de 
Salud establecerá las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia de virus SARS-
CoV2 (COVID-19), mismas que definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su 
término, así como su extensión territorial, y 

  
Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

134, fracción XIV de la Ley General de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 
ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas preventivas 
que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 



Para los integrantes del Sistema Nacional de Salud será obligatorio el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Las autoridades civiles, militares y los particulares, así como las dependencias y entidades de los 
tres órdenes de gobierno, estarán obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Para efectos de este Acuerdo se entenderá por medidas preventivas, aquellas intervenciones 
comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-
19), disminuyendo así el número de contagios de persona a persona y por ende el de propagación de 
la enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio 
de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas preventivas que los sectores público, privado y social 
deberán poner en práctica son las siguientes: 

a)    Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares concurridos, a los 
adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad 
grave y/o morir a causa de ella, quienes en todo momento, en su caso, y a manera de permiso con 
goce de sueldo, gozarán de su salario y demás prestaciones establecidas en la normatividad vigente 
indicada en el inciso c) del presente artículo. Estos grupos incluyen mujeres embarazadas o en periodo 
de lactancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, personas con enfermedades crónicas 
no transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con 
algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico; 

b)    Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, 
conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública; 

c)    Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren 
la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020. 

       Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las organizaciones de 
los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control 
de los riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar 
los derechos humanos de las personas trabajadoras, en particular los señalados en el inciso a) del 
presente artículo, y de los usuarios de sus servicios. 

       En el sector público, los Titulares de la Áreas de Administración y Finanzas u homólogos o bien 
las autoridades competentes en la institución de que se trate, determinarán las funciones esenciales 
a cargo de cada institución, cuya continuidad deberá garantizarse conforme al párrafo anterior. 

       En el sector privado continuarán laborando las empresas, negocios, establecimientos mercantiles 
y todos aquéllos que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, de manera 
enunciativa, hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, servicios médicos, financieros, 
telecomunicaciones, y medios de información, servicios hoteleros y de restaurantes, gasolineras, 
mercados, supermercados, misceláneas, servicios de transportes y distribución de gas, siempre y 
cuando no correspondan a espacios cerrados con aglomeraciones. 

       Las relaciones laborales se mantendrán y aplicarán conforme a los contratos individuales, 
colectivos, contratos ley o Condiciones Generales de Trabajo que correspondan, durante el plazo al 
que se refiere el presente Acuerdo y al amparo de la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

       Todo lo anterior, con estricto respeto a los derechos laborales de las y los trabajadores, en los sectores 
público, social y privado; 

d)    Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos masivos y 
las reuniones y congregaciones de más de 100 personas; 

e)    Cumplir las medidas básicas de higiene consistentes en lavado frecuente de manos, estornudar o toser 
cubriendo boca y nariz con un pañuelo desechable o con el antebrazo; saludar aplicando 
las recomendaciones de sana distancia (evitar saludar de beso, de mano o abrazo) y 
recuperación efectiva para las personas que presenten síntomas de SARS-CoV2 (COVID-19) (evitar 
contacto con otras personas, desplazamientos en espacios públicos y mantener la sana distancia, 
durante los 15 días posteriores al inicio de los síntomas), y 

f)     Las demás que en su momento se determinen necesarias por la Secretaría de Salud, mismas que 
se harán del conocimiento de la población en general, a través del titular de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 



ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán mantener coordinación con la Secretaría de Salud para la instrumentación de las medidas 
objeto del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Salud será la única instancia responsable de la emisión 
y manejo de la información oficial que se desprenda del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de Salud la interpretación para 
efectos administrativos del presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en el 
mismo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
  
Dado en la Ciudad de México, a veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veinte.- El Secretario 

de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
  

 



DOF: 23/03/2020 

ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CSG.- 
Consejo de Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 73, fracción 
XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XV, 4, 
fracción II, 17, fracción IX, 134, fracción II y XIV, 140 y 141 de la Ley General de Salud, y 1, 9, fracción 
XVII del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

reconoce el derecho humano a la protección de la salud, así como dispone que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o, fracción II, de la Ley General de Salud, el Consejo de 
Salubridad General tiene el carácter de autoridad sanitaria y sus disposiciones generales son 
obligatorias para las autoridades administrativas del país; 

Que en términos del artículo 9, fracción XVII del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General, a dicho Consejo le corresponde aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación la 
declaratoria en los casos de enfermedades graves que sean causa de emergencia o atenten contra la 
seguridad nacional, en la que se justifique la necesidad de atención prioritaria; 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos 
existentes en los países que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como 
una emergencia de salud pública de relevancia internacional; 

Que los expertos mundiales consideran que en virtud del potencial de riesgo pandémico y 
el comportamiento del COVID-19 y de acuerdo con estimaciones basadas en la información de los 
eventos pandémicos de la Organización Mundial de la Salud, la población mundial será afectada 
severamente; 

Que ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la COVID-19 como 
una emergencia de salud pública, el día 30 de enero de 2020 se llevó a cabo una reunión extraordinaria 
del Comité Nacional para la Seguridad en Salud, en la que destacan acciones de preparación y 
respuesta para la protección de la salud en México; 

Que en su Primera Sesión Extraordinaria del 19 de marzo de 2020, el pleno del Consejo de 
Salubridad General, con el propósito de proteger a la población, acordó expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERA. El Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 

virus SARS-CoV2, COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria. 
SEGUNDA. El Consejo de Salubridad General sanciona las medidas de preparación, prevención 

y control de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, diseñadas, coordinadas, 
y supervisadas por la Secretaría de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, los gobiernos de las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los 
sectores social y privado. 

TERCERA. La Secretaría de Salud establecerá las medidas necesarias para la prevención y 
control de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, en consenso con las 
dependencias y entidades involucradas en su aplicación, se definirán las modalidades específicas, las 
fechas de inicio y término de las mismas, así como su extensión territorial. 

CUARTA. El Consejo de Salubridad General exhorta a los gobiernos de las entidades federativas, 
en su calidad de autoridades sanitarias y, en general, a los integrantes del Sistema Nacional de Salud 
a definir, a la brevedad, planes de reconversión hospitalaria y expansión inmediata de capacidad que 
garanticen la atención oportuna de los casos de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, 
COVID-19, que necesiten hospitalización. 



Quinta. El Consejo de Salubridad General se constituye en sesión permanente hasta que se 
disponga lo contrario. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo 

de Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
  
  

 



DOF: 16/03/2020 

ACUERDO número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema 
Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría 
de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Educación Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 78, 87, 88, 113, 
fracción III y 115, fracción I de la Ley General de Educación; 1, 4, primer párrafo y 5, fracciones I, XIX 
y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote 

de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido 
y consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra 
México; 

Que la COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la 
integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en razón de su fácil 
propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que 
rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca; 

Que ante los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción, el 11 de 
marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una 
epidemia a una pandemia; 

Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 
visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener la 
COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, 
filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o restricción 
en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

Que el Consejo Nacional de Autoridades Educativas, en su sesión plenaria celebrada el 14 de 
marzo de 2020, recibió asesoría e información por parte de la Secretaría de Salud, a través del Titular 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, respecto el grado de propagación de la 
COVID-19, y las consecuencias que esta puede generar en la población mexicana, por lo que se 
acordó que las Autoridades Educativas Locales, generarán filtros de corresponsabilidad y limpieza en 
las escuelas, a través de la instalación de una Comisión de Salud por parte de cada comunidad 
escolar, el cual estará sujeto a lo que determinen las autoridades en materia de salud; 

Que la Ley General de Educación (LGE) establece que corresponde de manera exclusiva a la 
Secretaría de Educación Pública establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para 
cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica; 

Que en correlación con lo anterior, la LGE prevé que la suspensión de clases sólo podrá ser 
autorizada por la autoridad que haya establecido o, en su caso, ajustado el correspondiente calendario 
escolar, y que dicha autorización únicamente podrá concederse en casos extraordinarios y si no 
implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, del calendario señalado por la 
Secretaría de Educación Pública; 

Que por otra parte, la LGE dispone que corresponde a las autoridades educativas Federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, promover y prestar servicios educativos, 
distintos de los previstos en las fracciones I y V de su artículo 114, de acuerdo con las necesidades 
nacionales, regionales y estatales; 

Que asimismo, la LGE señala la corresponsabilidad de las madres y padres de familia o tutores en 
el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo cual, además de 
cumplir con su obligación de hacerlos asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, y 
revisarán su progreso, desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo, y 

Que en razón de lo anterior he tenido a bien a emitir el siguiente: 
  

ACUERDO NÚMERO 02/03/20 POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS CLASES EN LAS ESCUELAS 
DE 



EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PARA LA 
FORMACIÓN DE 

MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ASÍ COMO 
AQUELLAS 

DE LOS TIPOS MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PÚBLICA 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspenden las clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 17 

de abril de 2020 en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de 
los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, a excepción 
del Instituto Politécnico Nacional, como una medida preventiva para disminuir el impacto de 
propagación de la COVID-19 en el territorio nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante el periodo comprendido del 17 al 23 de marzo, para las escuelas 
de preescolar, primaria y secundaria, las madres y padres de familia o tutores deberán evitar llevar a 
sus hijas, hijos o pupilos, cuando estos presenten algún cuadro de gripa, fiebre, tos seca, dolor de 
cabeza y/o cuerpo cortado. 

Para esos efectos, la Comisión de Salud instalada en cada escuela, misma que funcionará 
conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan, deberá determinar lo que en su caso 
corresponda para evitar riesgos en los demás miembros de la comunidad escolar. Atendiendo, en todo 
momento, lo que indiquen las autoridades en materia de salud. 

Tratándose de los tipos medio superior y superior, las alumnas y alumnos mayores de dieciocho 
años, deberán evitar acudir a sus escuelas y/o planteles donde reciban el servicio público educativo, 
en aquellos casos donde presenten los síntomas señalados en el primer párrafo del presente artículo. 

ARTÍCULO TERCERO.- En caso de que exista algún miembro de la comunidad escolar respectiva 
que haya sido diagnosticado con la COVID-19, el director del plantel informará de manera inmediata 
a la Autoridad Educativa Local o Federal competente, para que estas suspendan, en ejercicio de sus 
atribuciones, las actividades en el plantel o escuela correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- En las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria del 
Sistema Educativo Nacional, se suspenden todas las actividades físicas, cívicas y masivas que se 
encuentren determinadas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas locales, con la 

debida oportunidad, informarán las medidas que se tomarán para recuperar los días escolares que por 
virtud del presente Acuerdo se suspenden, ello a fin de cumplir a cabalidad con los respectivos planes 
y programas de estudio. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación Pública, en uso de la atribución que le confiere el artículo 
131 de la Ley General de Educación, emitirá los lineamientos para que las comunidades escolares de 
los niveles de preescolar, primaria y secundaria, participen en las comisiones de salud que apoyarán 
en las acciones a que refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo, así como para que coadyuven 
en los procesos de desinfección de las instalaciones escolares, y comuniquen permanentemente a la 
comunidad escolar las medidas sanitarias que correspondan. 

CUARTO.- Las autoridades del Instituto Politécnico Nacional deberán comunicar oportunamente a 
su comunidad escolar las medidas a tomar ante la COVID-19. 

Ciudad de México, 15 de marzo de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban 
Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

 



DOF: 18/03/2020 

ACUERDO General número 3/2020, de diecisiete de marzo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se suspenden actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran 
inhábiles los días que comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y se 
habilitan los días que resulten necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 
constitucionales urgentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2020, DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y, POR ENDE, SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL 
DIECIOCHO DE MARZO AL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, Y SE HABILITAN LOS DÍAS QUE 
RESULTEN NECESARIOS PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN Y SUSPENSIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES URGENTES. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo noveno, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para 
emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. En términos de lo previsto en el Punto Primero, inciso m), del "ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 18/2013, DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE 
LOS DÍAS HÁBILES E INHÁBILES RESPECTO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ASÍ 
COMO DE LOS DE DESCANSO PARA SU PERSONAL", se considerarán como días inhábiles los 
días en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación o cuando ésta no 
pueda funcionar por causas de fuerza mayor; 

TERCERO. En diciembre de dos mil diecinueve en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inició un brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que 
se ha expandido y consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que 
se encuentra México. La enfermedad infecciosa pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y de la población en general, en razón de su fácil 
propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que 
rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. Ante los niveles alarmantes 
tanto de propagación y gravedad, como de inacción, el once de marzo de dos mil veinte, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una epidemia a una 
pandemia. A fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 
visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener la 
COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, 
filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o restricción 
en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

CUARTO. Tomando en cuenta el mandato que en términos de los artículos 1o., párrafo tercero, 
y 4o.,párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Mexicanos vincula a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a adoptar las medidas que resulten necesarias para proteger la salud 
de todas las personas, ante el grave riesgo que implica la enfermedad coronavirus COVID-19, es 
necesario adoptar las medidas conducentes, sin menoscabo de atender al principio de acceso a la 
justicia completa establecido en el artículo 17, párrafo segundo, de esa Norma Fundamental, y 

QUINTO. En virtud de las causas de fuerza mayor referidas en el Considerando Tercero de este 
Acuerdo General es necesario, como medida urgente, suspender las actividades jurisdiccionales de 
este Alto Tribunal y, por ende, declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciocho de 
marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte; sin menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habiliten los días y horas que 
resulten necesarios dentro del referido lapso, con el objeto de proveer y desarrollar las actuaciones 
que resulten necesarias respecto de las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite 
la suspensión. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales mencionados, así como en la 
fracción XXI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 



ACUERDO: 
PRIMERO. Se suspende toda actividad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

durante 
el periodo comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte por lo que, con 
la salvedad indicada en el Punto Segundo de este Acuerdo General, esos días se declaran como 
inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 

SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el 
Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que el Ministro Presidente y los Ministros 
Instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre las controversias constitucionales 
urgentes en las que se solicite la suspensión y se ejecuten las actuaciones judiciales que resulten 
necesarias para la eficacia de lo determinado en los proveídos respectivos. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta 
pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de 
los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2020, DE DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y, POR ENDE, SE DECLARAN 
INHÁBILES LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL DIECIOCHO DE MARZO AL DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTE, Y SE HABILITAN LOS DÍAS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN Y SUSPENSIÓN DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
URGENTES, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte.- Rúbrica. 

  

 



DOF: 20/03/2020 

ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la 
Función Pública, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN 
PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento 
en los artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 
de la Ley General de Salud, 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; 1, 6 y 7 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia 

global al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 
Que el Gobierno de la República ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad para procurar 

la seguridad en la salud de sus habitantes, ha considerado necesario la adopción de diversas acciones 
para prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas 
de higiene; 

Que paralelamente el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 
de marzo de 2020, determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, 
reconoce al COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de 
medidas, incluidas aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que la Secretaría de Educación Pública, previo a la formal instalación del Consejo de Salubridad 
General instrumentó como medidas preventivas por COVID-19, el otorgar dos semanas previas al 
periodo vacacional oficial para la suspensión de actividades escolares, en suma del 23 de marzo al 17 
de abril de 2020; aún y cuando la contingencia se encuentra en fase 1, por ello, a fin de cooperar en 
el ejercicio de las acciones para prevenir y combatir el contagio del COVID-19 es oportuno implementar 
medidas. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en correlación con el 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de manera 
fundada y motivada. 

Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito de su competencia el control 
interno, la evaluación de la gestión gubernamental, investigar las conductas de los servidores públicos, 
la fiscalización de los recursos públicos, así como organizar y coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y emitir las normas para 
que los recursos humanos sean aplicados con los criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y 
simplificación, por lo que a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia del COVID-
19 y observar los plazos y términos establecidos en la legislación aplicable he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES 

EN LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE 

LA 
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

PRIMERO. En los días 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 
15, 16 y 17 de abril de 2020, se suspenden los plazos y términos legales en la Secretaría de la Función 
Pública en los asuntos de su competencia, los cuales se entenderán prorrogados por un periodo igual 
al de la duración de la suspensión. 

  
SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión decretada, no se celebrarán audiencias, ni 

se practicarán notificaciones y requerimientos. 
En el caso de notificaciones y requerimientos, se exceptúan de la medida de suspensión, a 

consideración del titular de la unidad administrativa competente de esta Secretaría, los asuntos que 
por su urgencia y relevancia así lo ameriten. 



Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública, en su caso, se entenderán realizadas hasta el 
primer día hábil siguiente. 

TERCERO. Quedan exceptuados de la medida de suspensión los casos de los procedimientos 
de investigación por faltas administrativas que se inicien de oficio, derivado de denuncias o auditorías, 
para lo cual se deberá privilegiar su presentación por los medios electrónicos disponibles. Así como 
los casos de los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y obra pública cuya realización sean 
de extrema urgencia, previa justificación ante el Órgano Interno de Control de esta Secretaría. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a los 20 días del mes de marzo de 2020.- La Secretaria de la Función 

Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

 
 



DOF: 18/01/2021 

ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora 
de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora de Energía. 

ACUERDO Núm. A/001/2021 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA 
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19. 

LEOPOLDO VICENTE MELCHI GARCÍA, Comisionado Presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 1, 2, 
fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII y XXVII, 23, fracciones I, III, XI y XIII, 41 y 42 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 3, 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1, 4, 6, 7, fracción II, 22 y 23, fracciones I, X, XIII y XXIV del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es 
una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa 
y de gestión. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 4, 41 y 42 de la LORCME, corresponde 
a la Comisión, entre otras, regular y promover el desarrollo eficiente del transporte, almacenamiento, 
distribución, compresión, licuefacción, regasificación y expendio al público de petróleo, gas natural, 
gas licuado de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, así como de la generación de electricidad, los 
servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO. Que de acuerdo con el artículo 22, fracciones II y III de la LORCME, es facultad de 
la Comisión emitir acuerdos y demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, entre ellas vigilar y supervisar el cumplimiento de la regulación aplicable a quienes realicen 
actividades reguladas en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Que el artículo 23, fracción XI de la LORCME establece como facultad del 
Comisionado Presidente el adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de 
emergencia que estime necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, solicitar la 
intervención de las autoridades competentes, informando detalladamente al Órgano de Gobierno en 
la siguiente sesión. 

  
QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y 
horas hábiles. Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente fundada y motivada por la autoridad competente. 

SEXTO. Que el 11 de marzo de 2020, ante los niveles de propagación de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 que se inició en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, misma que 
se ha expandido y consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que 
se encuentra México, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que la COVID-19 pasó de 
ser una epidemia a una pandemia. 

SÉPTIMO. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de 
Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia 
sanitaria. 

OCTAVO. Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por 
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, en el que se establecen diversas medidas de seguridad sanitarias, entre ellas, 



ordenar la suspensión inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de actividades 
no esenciales en los sectores público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del COVID-19, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte en la 
población residente en el territorio nacional, así como el resguardo domiciliario corresponsable hasta 
la misma fecha. 

NOVENO. Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que 
se amplía el periodo hasta el 30 de mayo de 2020. 

DÉCIMO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, el cual establece en su artículo Segundo que la reapertura de 
actividades se hará de manera gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas. 

UNDÉCIMO. Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, los cuales 
tienen por objeto establecer las medidas específicas que las actividades económicas deberán 
implementar en el marco de la estrategia general para la Nueva Normalidad, para lograr un retorno o 
la continuidad de las actividades laborales seguro, escalonado y responsable. 

  
DUODÉCIMO. Que el 31 de julio de 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó en el DOF 

el Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, el cual tiene por objeto establecer un nuevo esquema de 
operación en la Administración Pública Federal, manteniendo como eje rector la adopción de las 
medidas necesarias para preservar la salud e integridad de los servidores públicos y de los miembros 
de la sociedad, pero transitando al restablecimiento de las actividades inherentes al servicio público 
en beneficio de la ciudadanía. 

DECIMOTERCERO. Que el 18 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, lugar donde se encuentra la sede de la Comisión, el Trigésimo Sexto Aviso por el que se 
da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 
Medidas Apremiantes de Protección a la Salud para disminuir la curva de contagios, derivado que de 
la Ciudad está en Alerta de Emergencia por COVID-19, en el cual se señala que el Comité de 
Monitoreo de la Ciudad de México determinó, con base en los indicadores epidemiológicos de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación 
hospitalaria y los casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en dicha entidad federativa, así 
como los altos niveles de contagios, que el color del Semáforo Epidemiológico se encuentra en ROJO, 
por lo que se establecen medidas de protección a la salud extraordinarias que son de implementación 
apremiante y observancia obligatoria. 

DECIMOCUARTO. Que el 21 de diciembre de 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó 
en el DOF el Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19. 

DECIMOQUINTO. Que el 8 de enero de 2021, la Secretaría de la Función Pública publicó en el 
DOF el Acuerdo que modifica el Artículo Primero por el que se reforma el diverso que establece los 
criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto 
de ampliar el plazo establecido en el mismo del 11 de enero al 30 de abril del presente año. 

DECIMOSEXTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley General de Salud 
el derecho a la protección de la salud tiene como finalidad, entre otras, el bienestar físico y mental del 
hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, la prolongación y mejoramiento de la 
calidad de la vida humana, así como la extensión de actitudes solidarias y responsables de la 
población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

DECIMOSÉPTIMO. Que derivado de las consideraciones anteriores, así como de las 
recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias de México y del Gobierno de la Ciudad de 
México, con el objeto de mitigar la propagación y efectos del COVID-19, se estima conveniente emitir 
el siguiente: 

  
ACUERDO 



PRIMERO. En virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor declarada por el 
Consejo de Salubridad General generada por el virus SARS-CoV2, así como por las acciones 
extraordinarias establecidas por las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, se declara la 
suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos substanciados en la Comisión 
Reguladora de Energía a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Acuerdo hasta que la autoridad sanitaria del gobierno federal o autoridades de la Ciudad de México 
determinen que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura de las actividades 
relacionadas con la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante la 
Comisión Reguladora de Energía durante el periodo antes señalado, se entenderán realizadas hasta 
que la autoridad sanitaria del gobierno federal o autoridades de la Ciudad de México determinen que 
no existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura de las actividades relacionadas con la 
Administración Pública Federal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que habilite días y horas hábiles que 
resulten necesarios durante el periodo referido en el presente Acuerdo, con el objeto de que el Órgano 
de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, así como sus Unidades Administrativas, en el 
ámbito de su competencia, provean sobre los asuntos que consideren necesarios. 

CUARTO. Quedan exceptuados de la medida de suspensión prevista en el presente Acuerdo 
los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios cuya realización sean de extrema 
urgencia o resulten necesarios para la continuidad de operaciones para el cumplimiento de las 
funciones esenciales de la Comisión Reguladora de Energía. 

QUINTO. Los horarios y días de atención, las medidas sanitarias y de seguridad que se 
implementarán para el funcionamiento de la Oficialía de Partes, así como el ingreso de particulares a 
las instalaciones de la Comisión Reguladora de Energía se darán a conocer en su página oficial de 
internet: www.cre.gob.mx y se adecuarán de conformidad con las indicaciones que emitan las 
autoridades sanitarias correspondientes. 

SEXTO. La Comisión Reguladora de Energía estará atenta a las indicaciones que emitan las 
autoridades sanitarias correspondientes para su implementación. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23, 

fracción XI de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para que 
incluya como un punto del Orden del Día de la próxima sesión del Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, el informe de las acciones realizadas con motivo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/001/2021, en el Registro al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2021.- El Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente 
Melchi García.- Rúbrica. 

  
  

 



DOF: 24/12/2020 

ACUERDO que modifica el diverso por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de 
Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el Coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- 
Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; 26 y 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 28 y 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales y conforme 

al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de 
seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de 
los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindar certeza jurídica 
sobre la continuidad de los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por 
el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se suspenden términos 
en la Secretaría de Economía y se establecen medidas administrativas para contener la propagación 
del Coronavirus COVID-19, mismo que fue modificado mediante diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión oficial el 1 y 30 de abril, 29 de mayo y 15 de junio, todos del 2020, respectivamente. 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 15 
de mayo de 2020, por medio del cual se estableció la reapertura de algunas actividades a partir del 1 
de junio de 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas. 

Que derivado de lo anterior, y en aras de seguir mitigando la propagación de la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) y con ello salvaguardar la integridad, seguridad física, proteger al 
público usuario y dar cumplimiento a las disposiciones antes señaladas, el 29 de junio de 2020 se 
publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen las medidas administrativas en la Secretaría 
de Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, mismo 
que fue modificado mediante diversos publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 20 de julio y 
el 6 de noviembre del 2020. 

Que el Acuerdo citado, establecía una vigencia del mismo hasta que la autoridad sanitaria 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, 
cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, conforme al 
sistema de semáforo por regiones, de las zonas geográficas donde los inmuebles en los que opera la 
Secretaría de Economía tienen su domicilio, o se cumplan seis meses de su vigencia. 

Que el Acuerdo referido en el Considerando anterior, dispone que corresponde a las 
unidades administrativas establecer mecanismos de trabajo que les permitan continuar cumpliendo 
con sus funciones, tomando en cuenta las medidas preventivas que haya emitido o emita la Secretaría 
de Salud y demás autoridades competentes. 

Que tomando en consideración que las causas que dieron origen a la emisión del multicitado 
Acuerdo aún permanecen vigentes, es necesario que esta Secretaría continúe implementando las 
medidas que en el mismo se contemplan, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS 

EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 



GENERADA 
POR EL CORONAVIRUS COVID-19 

Primero. - Se reforma el numeral Tercero; se adiciona un inciso h) al numeral Noveno, y 
se derogan las fracciones XI y XII del inciso a) del numeral Noveno, del Acuerdo por el que se 
establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de junio de 2020, y sus modificaciones de 20 de julio y 6 de noviembre de 2020, para quedar como 
sigue: 

"Tercero.- Para efecto de los procedimientos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, de los procedimientos especiales que deriven de éstos y de los 
recursos de revocación tramitados ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI), 
el desarrollo de dichos procedimientos se sujetará a lo siguiente: 

a)    El trámite y desahogo de todas las diligencias se realizará vía electrónica, a través de la dirección 
de correo electrónico upci@economia.gob.mx, atendiendo lo siguiente: 

i.     todas las promociones deberán contener la firma autógrafa del promovente; 
ii.     en todas las promociones deberá incluirse un índice, listando los documentos anexados en cada 

promoción; 
iii.    en todas las promociones se observarán las reglas de confidencialidad previstas en la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento, y 
iv.    las partes, en sus promociones, deberán señalar, por lo menos, un correo electrónico para recibir las 

notificaciones por parte de la UPCI, así como un número telefónico de contacto. 
b)    Las actuaciones y trámites gestionados por medio de las cuentas de correo 

electrónico upci@economia.gob.mx, UPCIConsultas@economia.gob.mx y 
UPCINopartes@economia.gob.mx se sujetarán a los plazos, requisitos y formalidades establecidas 
en la normativa aplicable; 

c)    En caso que se requiera exhibir muestras físicas, documentos originales o cualquier otra 
información que por su naturaleza o circunstancias particulares no sea posible presentar vía 
electrónica, la UPCI dará a conocer, a las partes involucradas, los lineamientos para su presentación. 
Para ello, se tomarán en cuenta las medidas preventivas de salud, higiene y sana distancia emitidas 
por la Secretaría de Salud y demás autoridades competentes; 

d)    De conformidad con la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, todas las notificaciones electrónicas 
que realice la UPCI a los correos electrónicos señalados para tal efecto, deberán ser acusadas de 
recibido; 

e)    Las reuniones y audiencias públicas se llevarán a cabo vía remota, mediante el uso de medios 
de comunicación electrónicos a distancia y de acuerdo con los lineamientos que establezca la 
UPCI para tal efecto. La UPCI dará a conocer, a través de su sección en la página de Internet de 
la Secretaría de Economía (https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-
unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci?state=published), los medios electrónicos a 
través de los cuales podrán llevarse a cabo y, en su caso, presenciarse; 

f)     Las consultas técnicas, solicitudes de copias certificadas y de acceso al expediente administrativo, así 
como cualquier duda o aclaración respecto a los trámites ante la UPCI, se realizarán vía electrónica, 
a través de la dirección de correo electrónico UPCIConsultas@economia.gob.mx. Los solicitantes 
deberán señalar, por lo menos, un correo electrónico para recibir las comunicaciones de la UPCI, así 
como un número telefónico de contacto, a través de las cuales se indicarán los lineamientos para que, 
en su caso, su solicitud sea atendida. Para ello, se tomarán en cuenta las recomendaciones y medidas 
preventivas de salud, higiene y sana distancia emitidas por la Secretaría de Salud y demás autoridades 
competentes; 

g)    La presentación de la información en respuesta a los requerimientos formulados por la UPCI, 
en términos del artículo 55 de la Ley de Comercio Exterior, incluida aquélla que deban presentar 
los agentes aduanales, se realizará vía electrónica, a través de la dirección de correo 
electrónico UPCINopartes@economia.gob.mx; 

h)    Toda la información enviada por vía electrónica, se recibirá en un horario de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. Para el caso de las promociones o información que se reciba después de 
las 18:00 horas o en días inhábiles, se considerará presentada al día hábil inmediato siguiente; 

i)     Únicamente para el caso que la información enviada exceda de 20 Megabytes (MB), se deberá 
hacer uso de alguna herramienta de información compartida en nube, por ejemplo, Dropbox, Google 
Drive, One Drive, etc. Para tal efecto, se deberá adjuntar la liga con los permisos correspondientes a 
efecto de que la UPCI esté en posibilidad de obtenerla. La información que se transmita mediante 



este medio deberá estar a disposición y sin alteración o modificación alguna, durante la vigencia 
del presente Acuerdo, y 

  
j)     Durante el periodo de vigencia del presente Acuerdo no se admitirán promociones ni se llevarán a cabo 

reuniones, audiencias, visitas de verificación o cualquier otra actividad similar de manera presencial, 
salvo las excepciones previstas en el mismo. 

Noveno.- Para efectos de los trámites seguidos ante la Dirección General de Minas, se estará a 
lo siguiente: 

a)    ... 
I a X ... 
XI.   Se deroga 
XII.   Se deroga 

XIII a XXVII ... 
b) a g) .... 

h)    El Informe técnico sobre las obras y trabajos de exploración, y el Informe estadístico sobre 
la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles, deberán presentarse a 
través de la página de internet de la Secretaría de Economía, 
https://www.peam.economia.gob.mx, mediante la cual, previo registro, se capturará la información. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
amplía el plazo para rendir los informes señalados en el presente inciso, pudiendo ser entregados 
dentro de los primeros 45 días hábiles del año 2021, sin perjuicio para los concesionarios." 

Segundo. - Se prorroga la vigencia del Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas 
en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus 
COVID-19 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2020 y sus modificaciones 
posteriores, para lo que se modifica el Transitorio ÚNICO del mismo, para quedar como sigue: 

"ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y estará vigente hasta el 29 de junio de 2021, o hasta que la autoridad sanitaria 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, 
cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, conforme al 
sistema de semáforo por regiones, de las zonas geográficas donde los inmuebles en los que opera la 
Secretaría de Economía tienen su domicilio." 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez 

Colín.- Rúbrica. 

 



DOF: 26/03/2020 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza 
mayor, determina los casos en los que se suspenden los plazos y términos de ley, así como sus excepciones, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
con motivo de las medidas de contingencia del denominado coronavirus COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, POR 

CAUSA DE FUERZA MAYOR, DETERMINA LOS CASOS EN LOS QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS DE LEY, ASÍ COMO SUS EXCEPCIONES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 28, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 115, SEGUNDO PÁRRAFO Y 121 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL DENOMINADO CORONAVIRUS COVID-19. 

CONSIDERANDO 
I. Que el pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud calificó al brote del nuevo 

coronavirus como una "pandemia", debido a que la cantidad de casos de personas infectadas con el 
coronavirus se ha incrementado significativamente, así como el número de países que lo padecen, por 
lo que se pronostica que los casos de personas infectadas, muertes y países afectados aumente aún 
más; 

II. Que mediante el "Comunicado Técnico Diario Nuevo Coronavirus en el Mundo (COVID-19)" que 
emite el Gobierno Federal a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
dependiente de la Secretaria de Salud, ha informado que en México al día 18 de marzo de 2020 se 
han confirmado más de 118 casos de COVID-19(1); 

Asimismo, el día 19 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General en sesión 
extraordinaria(2) acordó que el COVID-19 es una enfermedad grave y de atención prioritaria en 
México; 

III. Que dicha enfermedad infecciosa pone en riesgo la salud de la población en general a raíz de 
su fácil propagación y ante los altos niveles de transmisión y gravedad, diversos países, instituciones 
educativas y judiciales de México, han tomado distintas acciones y medidas de contingencia para 
enfrentar la pandemia, tales como medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos en 
centros de trabajo, entre otros; 

IV. Que toda persona tiene derecho a la protección de la salud en términos del marco constitucional 
y legal aplicable; 

V. Que es deber del Instituto Federal de Telecomunicaciones colaborar, fomentar e implementar 
las medidas preventivas, en consistencia con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia 
de sana distancia y prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como lo son el 
edificio sede de este Instituto y sus sedes alternas, a efecto de proteger el derecho humano a la salud 
de todas las personas servidoras públicas del Instituto o aquellas que acudan a sus instalaciones; 

VI. Que en términos de los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos todas las autoridades están vinculadas a adoptar las medidas que 
resulten necesarias para proteger los derechos humanos, entre ellos, el derecho a la salud de todas 
las personas; ante el grave riesgo que implica la enfermedad coronavirus COVID-19, es necesario 
adoptar las medidas conducentes; 

VII. Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los términos que fijan la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y demás disposiciones aplicables; 

Que tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones, incluyendo las redes públicas de telecomunicaciones, y la prestación de los 
servicios públicos de interés general de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a 
la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es la autoridad en 
materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos que se conectan a las 



redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la conformidad 
de dicha infraestructura y equipos, y 

  
Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Competencia Económica y demás disposiciones legales aplicables 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1o. y 4o., párrafo cuarto y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6, fracción IV, 7, 16, 45 y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, segundo y 
tercer párrafos, 29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, 114, 115, segundo 
párrafo, 116 y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica; 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y 1, 4 fracción I, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Órgano Público Autónomo expide los siguientes: 

ACUERDOS 
Primero.- Con excepción de lo previsto en los Acuerdos Tercero y Quinto del presente Acuerdo, a 

partir del día 23 de marzo de 2020 y hasta el día 19 de abril de 2020, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6 fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, por causa de fuerza mayor, se suspenden y en consecuencia no correrán los plazos y 
términos de ley para trámites, actuaciones y procedimientos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión con el fin de evitar riesgos a la salud a todas las personas servidoras públicas del Instituto 
o aquellas que acudan a sus instalaciones, de conformidad con lo establecido en el Considerando 
Quinto del presente Acuerdo. Lo anterior, en la inteligencia de que del 6 al 10 de abril de 2020 son 
días inhábiles de conformidad con el Acuerdo Tercero del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Segundo.- A partir del día 23 de marzo de 2020 y hasta el día 19 de abril de 2020, con fundamento 
en los artículos 115, párrafo segundo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación 
con el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por causa 
de fuerza mayor, se suspenden los procesos y en consecuencia no correrán los plazos y términos 
legales para los trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos en materia de competencia 
económica en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Lo anterior, en la inteligencia de 
que del 6 al 10 de abril de 2020 son días inhábiles de conformidad con el Acuerdo Tercero 
del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios 
de 2021", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Tercero.- Los trámites, actuaciones y procedimientos previstos en el Anexo del presente 
Acuerdo continuarán su curso legal en días y horas hábiles en términos del "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 
ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
2019, por lo que continuarán corriendo los términos y plazos legales, para lo cual, se instrumentarán 
y atenderán de forma remota conforme al "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 
servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 
Electrónica", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2019, por medios de 
comunicación electrónica o con servidores públicos cuya presencia sea indispensable en las 
instalaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un horario laboral presencial de entre 
las 9:00 y las 18:30 horas, de lunes a jueves, y el viernes de entre las 9:00 y las 15:00 horas, siempre 
que se trate de días hábiles. 

Bajo los mismos términos, la Unidad de Cumplimiento podrá llevar a cabo las acciones de vigilancia 
y verificación para resolver las interferencias perjudiciales y demás irregularidades y perturbaciones 
que se presenten a los sistemas empleados para la prestación de servicios de telecomunicaciones y 
de radiodifusión, 
para su corrección en términos del artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como de aquellos asuntos que se requieran atender para asegurar y garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, incluyendo la 



supervisión del pago de contraprestaciones, derechos, productos y aprovechamientos a cargo de los 
sujetos regulados y la atención a las solicitudes de cálculo de cuota de derechos por el uso de 
frecuencias de concesionarios y demás sujetos regulados de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de contraprestaciones, productos y aprovechamientos. 

Cuarto.- Conforme a los Acuerdos Primero y Segundo del presente Acuerdo, a partir del día 23 de 
marzo de 2020 y hasta el día 19 de abril de 2020, la recepción de documentos en la Oficialía de Partes 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones continuará funcionando en días y horas hábiles conforme 
al "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios 
de 2021", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2019, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, 
colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. La 
atención y trámite de los asuntos se realizará de conformidad con lo previsto en términos del presente 
Acuerdo. 

El día de vencimiento de los plazos serán admitidas las promociones por transmisión electrónica 
después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, conforme al mecanismo publicado en el 
portal de Internet del Instituto. 

Quinto.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones continuará sesionando en términos 
del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios 
de 2021", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2019. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 23 de marzo de 2020. 
Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de internet del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario Germán 

Fromow Rangel.- El Comisionado, Arturo Robles Rovalo.- Rúbrica.- El Comisionado, Javier Juárez 
Mojica.- Rúbrica.- El Comisionado, Sóstenes Díaz González.- Rúbrica.- El Comisionado, Ramiro 
Camacho Castillo.- Rúbrica. 

Acuerdo P/IFT/EXT/200320/5, aprobado por unanimidad en la IV Sesión Extraordinaria del Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 20 de marzo de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I 
y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, previendo su ausencia justificada, asistió, participó 
y emitió su voto razonado en la sesión utilizando medios de comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45, párrafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
y 8, párrafo tercero del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ANEXO DEL ACUERDO P/IFT/EXT/200320/5 
El presente anexo tiene por objeto establecer, en términos del Acuerdo Tercero del "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, 
determina los casos en los que se suspenden los plazos y términos de ley, así como sus excepciones, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 
115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas 
de contingencia del denominado coronavirus COVID-19.", el listado de trámites, servicios, actuaciones 
y procedimientos que seguirán su curso legal y cuyos términos y plazos no serán suspendidos, así 
como las unidades administrativas del Instituto responsables de los mismos. 

1.- UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS: 
Trámites a sustanciar a través de medios electrónicos: 

•  UCS-01-005 Solicitud de inscripción de tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones en 
el Registro Público de Concesiones, mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

•  UPR-04-006 Solicitud electrónica de autorización de tarifas de los servicios de telecomunicaciones para 
usuarios finales, aplicable al agente económico preponderante y a los agentes económicos con poder 
sustancial de mercado en el sector de telecomunicaciones. 



•  UCS-01-022 Solicitud de inscripción al Registro Público de Concesiones. El cual incluye el registro de: 
o    Contrato de adhesión. 
o    Acreditación o revocación de Representante legal. 
o    Tarifas de servicios y espacios de publicidad. 
o    Aviso de domicilio para oír y recibir notificaciones, así como de los domicilios de los centros de atención 

a usuarios o audiencias. 
o    Nombre comercial de los concesionarios y autorizados. 
o    Código de ética. 
o    Defensor de las audiencias. 
o    Puntos de interconexión. 

Trámites a sustanciar ante Oficialía de Partes: 
•  UCS-04-043 Solicitud de autorización de cesión de derechos de numeración geográfica y no geográfica. 
•  UCS-04-047 Solicitud de asignación de numeración no geográfica específica. 
•  UCS-04-048 Solicitud de asignación de numeración geográfica. 
•  UCS-04-049 Solicitud de asignación centralizada de numeración no geográfica. 
•  UCS-04-036 Solicitud de Certificado de Homologación Definitivo con Antecedentes. 
•  UCS-04-037 Solicitud de Ampliación de certificado de homologación. 
•  UCS-04-038 Solicitud de Certificado de Homologación Definitivo de un equipo previamente 

certificado por un Organismo de Certificación. 
•  UCS-04-039 Solicitud de Certificado de Homologación Provisional. 
•  UCS-04-040 Solicitud de renovación de un certificado de homologación provisional. 
•  UCS-02-033 Solicitud de concesión de espectro radioeléctrico para uso privado con el propósito 

de satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 

2.- UNIDAD DE CUMPLIMIENTO: 
•  Atención de interferencias perjudiciales y demás irregularidades y perturbaciones que se presenten entre 

los sistemas empleados para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, para 
su corrección en términos del artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
así como de cualquier trámite que se requiera atender para asegurar y garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

•  Los trámites necesarios para que los concesionarios y demás sujetos regulados cumplan con las 
obligaciones de la Ley Federal de Derechos vigente, derivadas del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, así como para el cumplimiento de las condiciones y/u obligaciones de 
contraprestaciones derivadas de resoluciones emitidas en su oportunidad por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, así como de aquellas emitidas por el Instituto. 

3.- UNIDAD DE POLITICA REGULATORIA: 
•  Entrega de la información de separación contable. 

4.- UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN: 
•  Los procedimientos de contratación relativos a las licitaciones públicas e invitaciones a cuando 

menos tres personas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, hasta en tanto no se 
suspenda formalmente la operación del sistema electrónico de información pública gubernamental 
sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Administración Pública Federal a que se refiere 
el artículo 2, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, denominado CompraNet, o bien, el Pleno del Instituto, en su caso, acuerde la suspensión 
general de labores. 

•  Aun en el caso, de que Compranet suspenda su operación, se continuará con los procedimientos 
de contratación por adjudicación directa, así como el cumplimiento de los contratos, pedidos o 
convenios formalizados en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y sus excepciones. 

5.- COORDINACIÓN GENERAL DE POLÍTICA DEL USUARIO: 
•  CGPU-01-001 Presentación de inconformidades relacionadas con la prestación de servicios 

de telecomunicaciones. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: impepac.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/060/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO 
COVID-19. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado COVID-19 (CORONAVIRUS) que 
se ha expandido y consecuentemente está afectando diversos países , siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de Coronavirus COVID-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como  los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
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3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del COVID-19, así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el 
acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del COVID-19, entre los servidores públicos de este Organismo Público Local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV2 (COVID-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
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7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el cual se reforma y adicionan los criterios en materia de 
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración pública”, que fue 
publicado el veintitrés de marzo del año antes citado. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante Acuerdo general del Consejo de Salubridad General, declaró el 
día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
comisión interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
COVID-19 y sus consecuencias; 
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III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad. 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal; y, 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 
10. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, “POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2, 
PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2020”, en el cual se establece que de 
conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos asesores 
para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, es necesario mantener y extender la 
Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 2020; así como 
asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de 
seguridad sanitaria. 
 
Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
Mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como las vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
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educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
 
11. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el 
acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias” 
 
12. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DIA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS.  El diez  de junio 
del año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo 
mes en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5835,  por el cual se 
establecen las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de 
semáforo determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados 
en el estado y conforme al cual se pondrá en marcha la nueva normalidad, de 
manera paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, 
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laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos. 
 
14. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS.  El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5884, la LEY QUE 
REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA 
TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL ESTADO DE 
MORELOS, misma que entró en vigor el 28 de noviembre del 2020, la cual es de 
orden público y de observancia general en la entidad, como medida de prevención 
y cuidado a la salud pública, y establece el uso obligatorio de cubrebocas en las 
personas, así como otras medidas para prevenir la transmisión y propagación del 
virus que causa la enfermedad de COVID-19. 
 
La Ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del 
virus COVID-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de 
casos y en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este Organismo Público Local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
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16. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el decreto número 5897 relativo al acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/030/2022. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el cuatro de 
enero del dos mil veintidós, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público 
local, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/030/2022, modificó el plazo de vigencia 
de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 
conocido como Covid-19 o coronavirus del siete al veinte de febrero de dos mil 
veintidós, con la salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la 
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estrategia planteada para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, IMPEPAC/CEE/418/2021, 
IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021, 
IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, IMPEPAC/CEE/547/2021, 
IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, IMPEPAC/CEE/568/2021, 
IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, IMPEPAC/CEE/605/2021,  
IMPEPAC/CEE/007/2022, IMPEPAC/CEE/024/2022, IMPEPAC/CEE/026/2022, 
IMPEPAC/CEE/030/2022 e IMPEPAC/CEE/045/2022. 
 
18. COMUNICADO DE LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL. En fecha cuatro 
de marzo del año en curso, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal, 
actualizó el semáforo de riesgo Covid-19 , en el cual, el estado de Morelos pasara 
a color VERDE, y estará vigente del 07 al 20 de marzo de 2022; en tanto, es 
necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del Escudo de la Salud, así 
como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos 
en  la cuarta ola de contagios por el SARS-CoV-2, acatar los protocolos de las 
unidades económicas y respetar los aforos permitidos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
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función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la república, las elecciones locales correrán a cargo de 
los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo  41, 
Base V, apartado C y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 y 99, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
Artículo 23 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63 y 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionara el 
Consejo Estatal, estableciendo que las sesiones  serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que El Consejo Estatal es el 
órgano de Dirección superior y deliberación del Instituto Morelense y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
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materia electoral y se integra por: un consejero presidente; seis consejeros 
electorales; un secretario ejecutivo, y un representante por cada partido político 
con registro o coalición. 
 
Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del Consejo Estatal Electoral, establecer las políticas del 
Instituto Morelense; dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de 
los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que 
sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de 
su competencia, y las demás que el propio código y demás leyes le imponga. 
 
IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD.  Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos tratados internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y  4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deprende que; toda persona gozara 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará 
de las garantías para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni 
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restringirse, con excepción de aquellos casos y condiciones que la propia 
constitución establezca, mientras que el párrafo tercero del artículo 4 dispone de 
manera expresa que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.  
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 3 
de Nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, como norma 
positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaría de Salud, advierte que su 
observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus disposiciones 
son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a la protección 
de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como medida de 
contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
 
Al respecto, el Máximo Tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el Estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
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De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
afectación directa, esto es que si el derecho a  la salud es violentado, esa 
violación trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se 
ha dicho el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por 
mencionar algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se 
deben adoptar medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación.  
 
Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y “EL 
GOCE DEL GRADO MÁXIMO DE SALUD QUE SE PUEDA LOGRAR ES UNO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE TODO SER HUMANO SIN 
DISTINCIÓN DE RAZA, RELIGIÓN, IDEOLOGÍA POLÍTICA O CONDICIÓN 
ECONÓMICA O SOCIAL”.  
 
Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el Estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
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no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los Estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e) del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos,  los Estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
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especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
 
Por otra parte, es óbice mencionar que el comité de derechos económicos, 
sociales y culturales, en su observación general 14, sostuvo que la salud 
comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
A) Disponibilidad: Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas. 
 
B) Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado 
Parte. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  
 
I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser 
accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos.  
 
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los 
grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones 
indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las 
personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La accesibilidad 
también implica que los servicios médicos y los factores determinantes básicos de 
la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las 
zonas rurales. Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los 
edificios para las personas con discapacidades.  
 
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de 
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atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes 
básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, 
incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que sobre los 
hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere 
a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos.  
 
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir 
y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. 
Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los 
datos personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 
 
C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir 
respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, 
y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado 
de salud de las personas de que se trate. 
 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, 
entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo 
hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas. 
 
V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
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Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población; 
 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII 
establece que las medidas de seguridad entre otras son: 
 
● El aislamiento;  
● La cuarentena;  
● La observación personal;  
● La suspensión de trabajos o servicios;  
● La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, 
de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso; y, 
● Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o 
daños a la salud.  
 
Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 
VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN.  Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con las actividades en cada entidad federativa, se puede advertir que 
en el caso de Morelos, asara a color VERDE en el semáforo de riesgo por covid-
19, del 07 al 20 de marzo de 2022; en tanto, es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos en la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2. 
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Ante esta situación, la Secretaría de Salud México, se ha pronunciado y reportado 
diariamente sobre la situación actual del país, ello, con la intención de concientizar 
a la población de que nos encontramos en la cuarta ola de contagios, pues se 
espera que dicha afectación pueda evitarse de la manera que menos afecte al 
país. 
 
Al 03 de marzo de 2022, a nivel mundial se han reportado 438,968,263 casos 
confirmados (1,559,956 casos nuevos) y 5, 969,439 defunciones (8,075 nuevas 
defunciones). En las últimas 24 horas se reportaron 1,559,956 casos y 8,075 
defunciones a nivel global. La letalidad global es de 1.4%. No obstante, el 
semáforo de riesgo epidémico a nivel nacional, que contempla los días del 07 al 
20 de marzo de 2022, contiene un total de cero Estados en semáforo rojo, cero 
Estados en semáforo naranja, un Estado en semáforo amarillo y treinta y un 
Estados en semáforo verde. 
 
Lo anterior, con la intención de no bajar la guardia, toda vez que los contagios del 
coronavirus han ido en aumento en las últimas semanas, la Secretaría de Salud 
México, recomienda mantener las medidas básicas de prevención, como lo son el 
lavado de manos durante al menos 20 segundos con agua y jabón, en caso de no 
contar con agua y jabón se puede usar soluciones alcoholadas al 60%, limpiar 
(con agua y jabón) y desinfectar (con una solución clorada) las superficies y 
objetos de uso común, mantener una sana distancia entre personas (de 1.5 
metros a 2 metros), en caso de no poder mantener esta distancia usar 
cubrebocas, por ejemplo en el transporte público, etiqueta respiratoria (cubrir nariz 
y boca con el ángulo interno del codo o con un pañuelo desechable) y en caso de 
presentar síntomas compatibles y no formar parte de un grupo vulnerable ni tener 
indicios de dificultad respiratoria, recuperarse en casa. 
 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha hecho hincapié ante 
la llegada de la nueva variante “Ómicron” del Covid-19, la cual tuvo su origen en 
Europa, pero que se encuentra dispersando por lo menos en ochenta y cinco 
países. Dada la velocidad con la que se propaga, esta variante Ómicron, se ha 
identificado como la más contagiosa. Las autoridades hacen un llamado a los 
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gobiernos respectivos para continuar con la vacunación contra Covid-19, pues si 
bien es cierto, las vacunas protegen contra las variantes, unas más que otras, 
pero cumplen con su función. Asimismo, exhortan a la ciudadanía a seguir 
implementando el uso de mascarillas, la sana distancia, realizarse pruebas, 
mantener vigilancia, con la intención de mantener una baja transmisión . Por otro 
lado, la Secretaría de Salud Morelos, informó en la página oficial de Facebook, 
mediante un comunicado de prensa, que el día trece de julio, se confirmó el primer 
caso de la variante Delta del SARS-CoV-2 en la entidad; así como continuar con 
las recomendaciones que se han implementado desde casi año y medio para 
prevenir la enfermedad, y participar en las jornadas de vacunación de acuerdo a 
su rango de edad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario invocar la jurisprudencia con el 
registro digital 174899, a fin de sustentar la información anteriormente señalada.  
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, 
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.  
 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.  
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El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo 
de dos mil seis.  
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de 
marzo de 2014. 
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV-2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC ,  sin embargo, es de advertirse 
que dichos acuerdos guardan una situación de congruencia y relación en común, 
atento a que por un lado se complementaron medidas aprobadas inicialmente y 
por otro lado esas medidas fueron ampliándose por cuanto se refiere a la vigencia, 
todo ello en función de las recomendaciones que a la par se han ido emitido por 
parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último acuerdo emitido 
por este órgano comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/045/2022, se determinó que la 
vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del 
distanciamiento social establecido por las autoridades de salud, tendría su 
vigencia del 21 de febrero al 06 de marzo de 2022, con la salvedad de que el 
mismo podría sufrir modificaciones, como ya se dijo en función de la actualización 
del semáforo epidemiológico en la entidad. 
 
Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos, dados a conocer en el 
comunicado del día 03 de marzo del 2022 , relativo al panorama estatal Covid-19, 
en la cual se informó lo siguiente: 
 
[…] 
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SITUACIÓN ACTUAL DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN MORELOS 
 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 302 
mil 171 personas, de las cuales se han confirmado 65 mil 854 con coronavirus 
COVID-19; 300 están activas y se han registrado 5 mil 226 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 147 mujeres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Miacatlán, Puente de Ixtla, Temoac, 
Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec, Zacatepec, Zacualpan de 
Amilpas y de Tepetlixpa, en el Estado de México; de las cuales 135 están en 
resguardo domiciliario, 11 hospitalizadas como casos no graves y 1 como no 
grave. 
 
También 116 hombres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 
Jojutla, Miacatlán, Puente de Ixtla, Temixco, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec, Zacatepec, Zacualpan 
de Amilpas y de la alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México; de los cuales 
111 están aislados en sus hogares y 5 hospitalizados como graves. 
 
En tanto, las nuevas defunciones corresponden a 2 masculinos de Xoxocotla y 
Yautepec; también 4 féminas de Cuautla, Jantetelco, Yautepec y de Tepetlixpa, en 
el Estado de México, que presentaban diabetes, hipertensión e insuficiencia renal 
crónica. 
 
La institución mencionó que, de los 65 mil 854 casos confirmados, 88 por ciento 
están recuperados, 3 por ciento está en aislamiento domiciliario, 1 por ciento en 
hospitalización, mientras que el 8 por ciento lamentablemente ha fallecido. 
 
Del total de pacientes confirmados, 4 mil 276 son personal de salud: médicos, mil 
219, de los cuales mil 166 se han recuperado y 40 han perdido la vida; enfermería, 
mil 973, con mil 853 que han superado la enfermedad y 13 fallecimientos; otros 
trabajadores de la salud, mil 084, de ellos mil 43 ya sanos, con 18 decesos. 
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La Secretaría de Salud recordó que las mujeres embarazadas, a partir de los 18 
años y que se encuentren en su novena semana de gestación o más, pueden 
acudir a los módulos de vacunación contra COVID-19. 
 
Después de inmunizarse, es necesario continuar con el control prenatal y avisar a 
su médico que recibió la dosis contra esta enfermedad; también, solicitó portar el 
Escudo de la Salud y no bajar la guardia. 
 
Por último, la dependencia destacó que la leche materna debe darse al bebé 
desde el nacimiento, exclusiva los primeros seis meses de vida y complementaria 
hasta los dos años de edad. En caso de tener alguna duda, puede ir a la unidad 
de salud o ingresar a la plataforma saludparatodos.ssm.gob.mx 
 
[…] 
 
En ese sentido, se tiene que las medidas de confinamiento y distanciamiento 
social permanecerán vigentes y por lo tanto es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos ante la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2; a su vez, la Secretaría de Salud Federal confirmó la 
estimación local e informó que Morelos del 07 al 20 de marzo de 2022, el 
semáforo de riesgo por covid-19 pasara a color VERDE. 
 
Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
 
Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del Consejo Estatal Electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
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Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
 
VII. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto Estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las Instituciones y recomendaciones en materia de Salud 
Pública al expedir al efecto los acuerdos respectivos para ampliar la vigencia de 
las medidas establecidas en los distintos acuerdos  aprobados por este organismo 
público local, con el objeto de evitar la aglomeración de personas al interior y 
garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los servidores públicos de 
este Organismo Público Local; POR ELLO SE AUTORIZA Y APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN 
LOS ACUERDOS CITADOS DEL 21 DE FEBRERO AL 06 DE MARZO DEL AÑO 
2022. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, 
IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, 
IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, 
IMPEPAC/CEE/476/2021, IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, 
IMPEPAC/CEE/547/2021, IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, 
IMPEPAC/CEE/568/2021,IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, 
IMPEPAC/CEE/605/2021, IMPEPAC/CEE/007/2022, IMPEPAC/CEE/024/2022, 
IMPEPAC/CEE/026/2022, IMPEPAC/CEE/030/2022 e IMPEPAC/CEE/045/2022 
CONTINÚEN VIGENTES DEL 07 AL 20 DE MARZO DEL AÑO 2022, esto es que 
deberán refrendarse por la situación actual de nuestra entidad, salvo que este 
Instituto considere que, con motivo de alguna disposición emitida por las 
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autoridades sanitarias, las medidas adoptadas sean susceptibles de modificación 
o en su caso supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de vigencia 
de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no modificar las 
medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en los acuerdos de 
manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo cual implica que el 
funcionamiento operativo de este organismo público local, se mantenga en los 
términos que ya fueron aprobados.  
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso acuerdo identificado con el número 
IMPEPAC/CEE/045/2022, aprobado por este Organismo Público Local, se dispuso 
que la capacidad del personal que pudiera laborar físicamente en el instituto lo 
fuera al 70%, sin embargo, resulta indispensable considerar, que nuestra Entidad 
pasara a color VERDE, por lo que resulta necesario determinar, que las 
actividades por parte de las y los servidores públicos de este Órgano Electoral 
Local deberán pasar al 100% en las Instalaciones del Instituto con previo aviso y 
conocimiento a la Secretaría de Salud del Estado y de las autoridades de 
Protección Civil, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el Estado de Morelos, de fecha 19 de febrero del año en curso. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del Instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 
autorización por parte del secretario ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
alcohol gel al 70 por ciento; estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano 
o abrazo.  
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Por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este organismo público 
local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio adoptado, en el sentido de 
que los Servidores Públicos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, continuarán percibiendo todas y cada una de las 
prestaciones laborales y aquellas inherentes a su función, en los términos 
aprobados por el Consejo Estatal Electoral, de manera habitual. 
  
Finalmente, este Consejo Estatal Electoral, considera oportuno continuar 
garantizando el derecho a la salud de los servidores públicos de este organismo 
público local, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio 
dentro de la Institución por movilidad o aglomeración y además esas medidas 
permitan dar continuidad a la operación de las actividades del Instituto con el 
objeto de cumplir con las obligaciones legales conferidas, bajo esa premisa la 
recepción de documentos dirigida a este Instituto con motivo de sus funciones a 
partir de la aprobación del presente acuerdo hasta el 20 de marzo de 2022, será 
recibida únicamente vía correo electrónico en la dirección siguiente: 
correspondencia@impepac.mx. 
 
Ahora bien, tomando en consideración el comportamiento que ha presentado el 
patógeno COVID-19, y la estadística actual de los contagios del virus en la 
entidad, de conformidad con el artículo 98, fracción I, V, XXXVII y XLIV de Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y el 
similar 27 del Reglamento Interno del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, este Consejo Estatal Electoral considera oportuno que 
en caso extraordinario derivado de la actual crisis sanitaria, y que pueda significar 
un riesgo a la salud del personal que labora en este Instituto, así como a los 
representantes de partidos políticos y a la ciudadanía en general que tenga 
contacto al interior de este Órgano Electoral, el secretario ejecutivo, en pleno 
ejercicio de sus atribuciones, deberá emitir los actos administrativos necesarios a 
la mayor prontitud posible, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la salud al 
interior de la Institución. 
 

mailto:correspondencia@impepac.mx
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El presente acuerdo deberá ser notificado, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
a los partidos políticos a través de sus representantes debidamente acreditados 
ante este organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Morelos; a la Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del 
Estado; al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la 
Secretaría de Salud Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y a los Consejos Municipales vigentes del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1,4, 41, Base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 fracción II, numeral 3, 23 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos;  98, numeral 1, 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, XLIV, LV y 
XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, 411 y 
415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54 fracción VI de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este Órgano Electoral Local, por el plazo comprendido del 07 al 20 de marzo de 
2022, en términos de la parte considerativa de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Los servidores públicos de este Instituto desempeñarán sus labores al 
100% en las Instalaciones del mismo, de conformidad a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La recepción de documentos dirigida a este Instituto con motivo de 
sus funciones, será recibida únicamente vía correo electrónico a la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo y hasta el 20 de marzo de 2022. 
 
CUARTO. Se exhorta a todo el personal de este instituto, así como al público en 
general, a mantener y respetar los protocolos de sanidad recomendados por las 
autoridades de salud, tanto federales como locales, como lo son mantener metro y 
medio de sana distancia, el uso continuo de cubrebocas y gel antibacterial, así 
como el lavado constante de manos. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado; así como en la página de 
internet de este Organismo Electoral, de conformidad con el principio de máxima 
publicidad. 
 
SEXTO. Notifíquese, conforme a derecho proceda en términos precisados en el 
presente acuerdo. 
 
El presente acuerdo es aprobado por unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada 
el día siete de marzo del año dos mil veintidós, siendo las doce horas con 
cincuenta y nueve minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
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SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO PEREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. ERNESTO GUERRA MOTA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. ALBERTO JAÍR BRITO ESCANDÓN 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELO 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS 
GENERALES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, A FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS ANTE LA PANDEMIA POR 
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019 O COVID-19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.- El presente acuerdo dejó de tener vigencia el 19 de abril de 2020, en términos de la 
disposición primera transitoria.  
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Al margen superior un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 
 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII 
Y XXVI, 74 Y 76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 1, 2, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II, VIII Y IX, 11, 13, 
FRACCIONES III Y VI, 22, 28, 29, Y 43, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 3, FRACCIONES II, III Y XV, 33, FRACCIÓN I, 133, 134, 
FRACCIONES II Y XIV, 135, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 150, 152, 181, 182, 
402, 403 Y 404, DE LA LEY GENERAL DE SALUD; 1, 3, FRACCIÓN XIII, 14, 
FRACCIONES I, II Y VII, 117, 126, 127, 132, 149, 369 Y 376, DE LA LEY DE 
SALUD DEL ESTADO DE MORELOS, 25 Y 35, DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO 5, DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS Y SUS MUNICIPIOS, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El 31 de diciembre de 2019, por primera vez, existió notificación del brote de 27 
casos de síndrome respiratorio agudo de etiología desconocida, en Wuhan, 
provincia de Hubei, China, lo cual se trataba de una enfermedad generada por lo 
que era una nueva cepa de betacoronavirus, misma que no se había identificado 
que infectara antes al ser humano, y que actualmente se ha denominado como 
“COVID-19”.  
 
Al ser un nuevo betacoronavirus, la historia natural de la infección aún no se 
determinaba, incluyendo el reservorio, los factores de riesgo del huésped, los 
aspectos ambientales, el período de incubación y de infección, las rutas de 
transmisión, las manifestaciones clínicas, la gravedad de la enfermedad y las 
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medidas de control específicas; por lo que las medidas recomendadas por la 
Organización Mundial de la Salud, en adelante la OMS, han ido variando conforme 
la evolución de la enfermedad y a las evidencias e información disponible.   
  
En efecto, ante el brote, la OMS desplegó una serie de acciones para la 
evaluación permanente del mismo, dada su preocupación tanto por los alarmantes 
niveles de propagación y gravedad, como por los alarmantes niveles de inacción. 
Como resultado de sus acciones la OMS desplegó la respectiva alerta 
epidemiológica y sus actualizaciones, de las cuales destaca la siguiente evolución: 
 

Fecha Casos confirmados 

16 de enero de 2020  

Alerta Epidemiológica Nuevo 

Coronavirus (nCoV)
1
  

“Al 12 de enero de 2020, 41 casos con infección por el 

nCoV han sido diagnosticados preliminarmente en la ciudad 

de Wuhan. De los 41 casos reportados, siete están 

gravemente enfermos. En dicha fecha se informó una 

muerte en un paciente con otras afecciones de salud 

subyacentes. Seis pacientes han sido dados de alta del 

hospital. La aparición de síntomas de los 41 casos 

confirmados de nCoV varía del 8 de diciembre de 2019 al 2 

de enero de 2020. No se han detectado casos adicionales 

en esta área desde el 3 de enero de 2020” 

20 de enero de 2020  

Actualización Epidemiológica: 

Nuevo Coronavirus (nCoV)
 2

  

“Desde la Alerta Epidemiológica sobre el nuevo coronavirus 

(2019-nCoV) publicada el 16 de enero de 2020 y hasta al 20 

de enero de 2020 cuatro países en total han reportado a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) casos 

confirmados: China (198 casos en Wuhan, incluidas tres 

defunciones, 2 casos en Beijing y un caso en Guandong, los 

tres importados de Wuhan), Japón (1 caso, importado 

desde Wuhan, China), Tailandia (dos casos importados 

desde Wuhan, China) y la República de Corea (1 caso 

importado de Wuhan, China).” 

27 de enero de 2020 

Actualización Epidemiológica Nuevo 

“Un total de 2,801 casos de nuevas infecciones por 

coronavirus (2019-nCoV), incluidas 80 muertes (TL:2.9%), 

                                                           
1 Organización Panamericana de la Salud, Alerta Epidemiológica: Nuevo Coronavirus (nCoV) de 16 de enero de 2020, fecha de consulta: 20 de marzo de 
2020. Disponible en: file:///C:/Users/CJ-CJ/Downloads/2020-ene-16-phe-actualizacion-alerta-nuevo-coronavirus-actualizado.pdf 
2
 Organización Panamericana de la Salud, Actualización Epidemiológica: Nuevo Coronavirus (nCoV) de 20 de enero de 2020, fecha de consulta: 20 de marzo 

de 2020. Disponible en: file:///C:/Users/CJ-CJ/Downloads/2020-ene-20-phe-actualizacion-epi-nuevocoronavirus_1.pdf 
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Coronavirus (2019-nCoV)
 3
 fueron reportadas en todo el mundo al 27 de enero de 2020” 

“Hasta la fecha, ha habido siete (7) casos confirmados de 

nuevo coronavirus en la Región de las Américas: cinco (5) 

en los Estados Unidos de América y dos (2) en Canadá” 

05 de febrero de 2020  

Actualización Epidemiológica: 

Nuevo Coronavirus (2019-nCoV)
 4
  

 “Entre el 31 de diciembre de 2019 y el 4 de febrero de 

2020, se notificaron un total de 20,630 casos confirmados 

por laboratorio de infección por el 2019-nCoV en 24 países, 

aunque la mayoría de los casos (99%) se siguen 

informando desde China”. 

“Desde el 21 de enero y hasta el 4 de febrero, se han 

notificado 15 casos confirmados de 2019-nCoV en la 

Región de las Américas: once (11) en los Estados Unidos 

de América y cuatro (4) en Canadá.” 

14 de febrero de 2020  

Actualización Epidemiológica: 

Nuevo Coronavirus (2019-nCoV) 
5
 

 “Entre el 31 de diciembre de 2019 y el 14 de febrero de 

2020, se han notificado un total de 49.070 casos 

confirmados por laboratorio de COVID-19 en todo el mundo, 

aunque la mayoría de los casos se siguen notificando desde 

China (99%).” 

En tanto que en la Región de las Américas “ha habido 

veintidós (22) casos confirmados de nuevo coronavirus en 

la Región de las Américas: quince (15) en los Estados 

Unidos de América y siete (7) en Canadá” 

28 de febrero de 2020  

Actualización Epidemiológica: 

Nuevo Coronavirus (2019-nCoV)
6
  

“Desde la actualización de la OPS/OMS sobre el nuevo 

coronavirus publicada el 14 de febrero de 2020, y hasta el 

28 de febrero de 2020, se han notificado 34.562 casos 

adicionales de COVID-19 en todo el mundo, 

incluyendo1.475 muertes adicionales. Veinticinco nuevos 

países informaron casos de COVID-19 por primera vez”. 

En la región de las Américas “dos nuevos países de la 

                                                           
3
 Organización Panamericana de la Salud. Actualización Epidemiológica Nuevo Coronavirus (2019-nCoV), de 27 de enero de 2020, fecha de consulta: 20 de 

marzo de 2020, disponible en:  file:///C:/Users/CJ-CJ/Downloads/2020-ene-27-phe-actualizacion-epi-nuevocoronavirus.pdf  
4 Organización Panamericana de la Salud, Actualización Epidemiológica: Nuevo Coronavirus (nCoV) de 05 de febrero de 2020, fecha de consulta: 20 de 
marzo de 2020. Disponible en: file:///C:/Users/CJ-CJ/Downloads/2020-feb-5-phe-actualizacion-epi-nuevocoronavirus-final%20(1).pdf 
5 Organización Panamericana de la Salud. Actualización Epidemiológica Nuevo Coronavirus (2019-nCoV), de 14 de febrero de 2020, fecha de consulta: 20 
de marzo de 2020, disponible en: https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=coronavirus-alertas-
epidemiologicas&alias=51759-14-de-febrero-de-2020-nuevo-coronavirus-covid-19-actualizacion-epidemiologica-2&Itemid=270&lang=es 
6
 Organización Panamericana de la Salud. Actualización Epidemiológica Nuevo Coronavirus (2019-nCoV), de 28 de febrero de 2020, fecha de consulta: 20 

de marzo de 2020, disponible en:  file:///C:/Users/CJ-CJ/Downloads/2020-feb-28-phe-actualizacion-epi-covid19.pdf 
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región notificaron por primera vez casos confirmados de 

COVID-19: Brasil (1) y México (2); los 3 casos tenían 

antecedente de viaje a Lombardía, Italia, antes de la 

aparición de los síntomas. Entre el 21 de enero y el 28 de 

febrero, fueron notificados 33 casos confirmados de COVID-

19 en cuatro (4) países: los Estados Unidos de América (15 

casos), Canadá (15 casos, incluido uno caso 

presumiblemente confirmado), Brasil (1 caso) y México (2 

casos).” 

 
Las medidas recomendadas por la OMS han ido variando conforme esa evolución, 
por lo que en un principio se alentó “a los Estados Miembros a fortalecer las 
actividades de vigilancia para detectar cualquier evento inusual de salud 
respiratoria. Los profesionales de la salud deben estar informados acerca de la 
posibilidad de la aparición de una infección causada por este virus y las acciones a 
implementar en caso de un caso sospechoso.” Y sobre los viajeros 
internacionales, se destacó que el 10 de enero del 2020, la OMS definió a la 
ciudad de Wuhan, Provincia de Hubei, China, como “zona afectada” por el nCoV y 
por ende “actualmente, sólo se justifica un mayor estado de alerta en la 
comunidad de los profesionales de salud acerca de pacientes que presenten un 
síndrome respiratorio agudo y que tengan: (i) un historial de viajes 
específicamente a la ciudad de Wuhan, y (ii) con un posible vínculo con el 
mercado de productos marinos en esa ciudad, o contacto con pacientes con dicho 
vínculo. Mientras para dichos pacientes se justificarían pruebas de laboratorios 
para identificar la infección por el nCoV, en todos los demás pacientes, incluso en 
aquellas personas con antecedentes de viaje a cualquier lugar de China fuera de 
la ciudad de Wuhan, deben descartarse primero influenza u otros patógenos 
respiratorios conocidos”.  Posteriormente, sobre los viajeros internacionales se 
dijo: “La OPS/OMS no recomienda ninguna evaluación en los puntos de entrada 
con respecto a este evento, ni ninguna restricción sobre viajes o comercio. La 
OPS/OMS monitorea de cerca la evolución epidemiológica de la situación y 
proporcionará orientación más detallada cuando esté disponible.”  Más adelante 
respecto de viajeros internacionales se apuntó que “Las autoridades de salud 
pública deben proporcionar información a los viajeros para reducir el riesgo 
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general de infecciones respiratorias agudas, a través de profesionales de la salud, 
clínicas de viajes, agencias de viajes, operadores de transporte y en los puntos de 
entrada.”  Y en fecha más reciente se solicitó a los países información de medidas 
sanitarias adicionales que interfieran significativamente con el tráfico internacional 
y que los Estados Parte aplican en relación con este evento.  
 
Ante el comportamiento de la enfermedad, el 30 de enero de 2020, con más de 
9.700 casos confirmados en China y 106 casos confirmados en otros 19 países, el 
Director General de la OMS declaró que el brote era una emergencia de salud 
pública de importancia internacional (ESPII), aceptando los consejos del Comité 
de Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) ya que dicho Comité 
cree posible interrumpir la propagación del virus, siempre que los países apliquen 
medidas firmes para detectar la enfermedad de manera temprana, aislar y tratar 
casos, rastrear contactos y promover medidas de distanciamiento social acordes 
con el riesgo. Y el 11 de febrero, siguiendo las mejores prácticas de la OMS para 
nombrar nuevas enfermedades infecciosas humanas, se denominó a la 
enfermedad, COVID-19, abreviatura de "enfermedad por coronavirus 2019".  
 
En tanto que el 11 de marzo de 2020, ante los más de 118.000 casos en 114 
países y 4291 personas que han perdido la vida, la OMS evaluó que ahora 
COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, lo que significa que la 
epidemia se extendió por varios países, continentes o todo el mundo, y afecta a un 
gran número de personas.  
 
En nuestro país, al 22 de marzo, en México ya existen 251 casos confirmados, y 
tres muertes, en tanto que en Morelos existen dos casos de COVID-19 
confirmados, uno en Cuernavaca y el otro en Cuautla, según informa la Secretaría 
de Salud del Estado, los cuales son importados, dado que se contagiaron en los 
Estados Unidos, y además se mantiene vigilancia epidemiológica al respecto. 
 
Entre las recomendaciones que brindó la OMS ante el brote de esta enfermedad 
destaca, en relación con el presente instrumento, el mantener el distanciamiento 
social, debido a que cuando alguien con una enfermedad respiratoria como la 
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infección por el 2019-nCoV, tose o estornuda, proyecta pequeñas gotículas que 
contienen el virus y si se está demasiado cerca se puede inhalar el mismo.  
 
En el contexto anterior, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal emitió 
recomendaciones para la Jornada Nacional de Sana distancia, como protección y 
cuidado de la población, en la que se recomienda suspender las actividades no 
esenciales que involucren la congregación o movilidad de personas, en particular 
de diversas regiones geográficas y sustituirlas por actividades que favorezcan la 
sana distancia, especificando una trecho de al menos 1.5 metros.  
 
En ese sentido, en Morelos se ha de priorizar que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud, en términos del texto constitucional y los ordenamientos 
legales aplicables, por lo que es facultad y deber del Gobierno del Estado de 
Morelos, en coordinación y concurrencia con instancias federales y municipales, 
implementar y aplicar las medidas preventivas de control y procurar el combate a 
cualquier enfermedad transmisible que pueda constituir una amenaza a la salud 
de la población, colaborando de esta manera con los organismos locales, 
nacionales e internacionales para proteger la salud y prevenir la propagación del 
brote. 
 
Conforme a la Ley de Salud del Estado de Morelos, según dispone el artículo 126, 
fracción III, se deben realizar acciones para promover la participación de los 
sectores público y privado del Estado en la aplicación de programas y actividades 
que establezca la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para la prevención y 
control de enfermedades, accidentes y desastres. 
 
Por tal motivo, el Ejecutivo estatal mediante el presente instrumento busca 
implementar acciones de mitigación que permitan salvaguardar la integridad y 
protección de su personal y de la sociedad en general, promoviendo la atención y 
acción prioritaria y responsable, así como el uso de tecnologías y medios 
electrónicos para la continuidad de trámites y asistencia gubernamental, sin que 
se deje de prestar servicio en aquellas áreas cuyo funcionamiento resulte 
indispensable para atender la pandemia que nos ocupa. 
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La coordinación intersectorial e interinstitucional del Gobierno del Estado ha 
permitido la activación de distintos protocolos de seguridad en salud, así como 
activación de Consejos, Comités y Comisiones, para implementar una serie de 
acciones dirigidas a controlar y combatir la existencia y transmisión del virus, entre 
otras la Jornada de Sana Distancia. 
 
Por su parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el 
Comité Estatal de Seguridad en Salud, en su Primera Sesión Ordinaria ha 
decidido por unanimidad, tomar medidas preventivas para salvaguardar la Salud 
Pública de las y los Morelenses, alineados a la federación, ello ante el potencial 
riesgo a la salud de la población morelense, y previo a la confirmación de casos de 
COVID-19 en Morelos. 
 
El actuar ha obedecido a las recomendaciones emitidas por la Secretaría de Salud 
Federal y la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal, enfocadas a generar 
las mejores condiciones sanitarias posibles y mantener la continuidad de la vida 
social y económica, a la vez de contener la posible propagación de esta epidemia 
de carácter mundial. 
 
Debe destacarse que la expedición del presente instrumento se rige por los 
principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 
dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
No se omite mencionar que el presente instrumento también guarda estrecha 
relación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, en su Eje Rector número 3 
denominado: “Justicia Social para los Morelenses”, el cual señala como objetivo 
estratégico el número 3.7., consistente en garantizar la salud pública en todas las 
políticas en Morelos, promoviendo una vida sana para el bienestar de todos en 
todas las edades, ello en relación con la estrategia número 3.7.3, enfocada a 
proteger a la población contra riesgos sanitarios y enfermedades de vigilancia 
epidemiológica, a través de la línea de acción número 3.9.4.2. que prevé mejorar 
la vigilancia epidemiológica. 
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Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS GENERALES 
NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, A FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS EN 
EL ESTADO DE MORELOS ANTE LA PANDEMIA POR ENFERMEDAD POR 
CORONAVIRUS 2019 O COVID-19 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se suspenden durante el periodo comprendido del 
veinticuatro de marzo al diecinueve de abril de 2020 las labores en la 
Administración Pública Estatal, centralizada y descentralizada, respecto aquellas 
áreas que no resulten indispensables para hacer frente de manera oportuna y 
eficaz a la situación de emergencia que enfrenta el país por la enfermedad por 
coronavirus 2019 o COVID-19. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos del numeral anterior, las personas Titulares 
de la Administración Pública Estatal, identificarán al interior de sus Secretarías, 
Dependencias y Entidades correspondientes las áreas que continuarán prestando 
servicios, considerando las medidas sanitarias dictadas por la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de garantizar la suficiencia, oportunidad y 
continuidad en la prestación de servicios y provisión de bienes indispensables 
para la población. 
 
Como consecuencia de lo anterior, una vez identificadas las áreas a que se refiere 
el párrafo anterior, cada una de las Secretarías, Dependencias y Entidades deben 
fijar avisos al público en general en las oficinas donde se presta el servicio de que 
se trate, así como se difundirán por los medios electrónicos y de comunicación a 
su alcance; a fin de que la ciudadanía se encuentre enterada de los servicios que 
continuarán prestándose ya sea regularmente o bien sujetos a determinados 
horarios, guardias o condiciones y medidas sanitarias específicas.  
 
ARTÍCULO TERCERO. No correrán los plazos y términos procesales en los 
procedimientos de investigación, sanción, auditorías, revisiones, verificaciones, 
acciones de vigilancia y, en general, en todos aquellos procedimientos 
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substanciados y ejecutados por la Secretaría de la Contraloría y por el resto de las 
Secretarías, Dependencias o Entidades que tramiten procedimientos 
administrativos conforme a la normativa local, ello durante la vigencia del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.  De manera específica y derivado de las funciones 
prioritarias en materia de salud, seguridad, administración, transporte público y 
hacienda, las personas titulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades que 
ejercen dichas atribuciones, mantendrán la prestación de servicios tendientes a la 
atención médica, protección y seguridad pública, pago de nóminas, servicios 
generales esenciales, movilidad y transporte y recaudación, tomando las medidas 
necesarias para salvaguardar la integridad y seguridad tanto de los servidores 
públicos como del público en general, promoviendo el uso de medios electrónicos 
y digitales, así como la atención por vía remota, en los casos a que haya lugar. 
 
Para efectos de comunicación interna entre las diversas áreas o unidades que 
conforman la Administración Pública Estatal, en la medida de lo posible y siempre 
que la normativa lo permita, se privilegiará el uso de comunicaciones electrónicas, 
siempre y cuando se realice por los correos institucionales, a fin de agilizar y 
disminuir la necesidad de entrega y recepción de documentación oficial, 
únicamente durante la vigencia del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para la prestación de servicios a que se refiere el numeral 
anterior, no deberá considerarse a las personas que cumplan con las siguientes 
condiciones:  
 

I. Enfermedades crónicas como: diabetes, hipertensión, enfermedades 
pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, 
lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones; 
II. Mayores de 60 años de edad, y 
III. Mujeres en periodo de lactancia y mujeres embarazadas. 

 



 
 
 

 

 

  
  
Aprobación  2020/03/24 
Publicación 2020/03/24 
Vigencia 2020/03/24 
Término de Vigencia 2020/04/19 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     5798 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo por el que se emiten las medidas generales necesarias para la prestación de servicios dentro de la Administración Pública Estatal, a fin de 
mitigar los efectos en el estado de Morelos ante la pandemia por enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original  

 
 

 
 

 

11 de 15 

ARTÍCULO SEXTO. Las Secretarías, Dependencias y Entidades que administren 
espacios públicos determinarán las medidas necesarias para la restricción de 
acceso a los mismos, considerando de manera enunciativa más no limitativa los 
siguientes: 
 
Unidades deportivas. 
 
NUM UBICACIÓN MUNICIPIO USO 

1 Avenida Escuadrón No. 201 Zacatepec Estadio de futbol “Coruco Díaz” 

2 Calle Ing. La Gloria. Zacatepec Unidad deportiva "La Gloria" 

3 
Calle Nayarit s/n, 2a fracc., Col. 
Flores  Magón. 

Cuernavaca Unidad Deportiva "Huexotla" 

4 Avenida Km 88, Barrio San Mateo. Atlatlahucan 
Unidad Deportiva "Luis Donaldo 

Colosio". 

5 Calle Reforma Oriente s/n. Tlalnepantla Campo de futbol 

6 
Salto Chico esq. Calzada de los 
actores s/n, Col. Lomas de San 
Antón. 

Cuernavaca 
Unidad Deportiva "Miguel 

Alemán", Parque de beisbol 

7 
Avenida Constituyentes s/n, 
Xoxocotla. 

Xoxocotla Unidad deportiva "Xococotla". 

8 
Calle Oriente, No. 233, Col. 
Margarita Maza de Juárez. 

Cuernavaca 
Unidad Deportiva "Margarita 

Maza de Juárez" 

9 Calle Benito Juárez sin número. Jojutla 
Unidad Deportiva "La 

Perseverancia" 

10 
Avenida Universidad y Campo 
Florido s/n, Colonia Lienzo del 
Charro 

Cuernavaca 
Unidad Deportiva Estadio 

Centenario 

11 
Calle Morelos s/n, calle Los 

Placeres y Calle sin nombre, 
Jantetelco Campo de Futbol 

12 
Calle Miguel Hidalgo s/n, Colonia 

Popotla. 
Temoac Campo de Futbol 

13 
Calle Concepción s/n, Barrio San 

Nicolás. 
Zacualpan Campo Deportivo 

14 
Calle Uruguay esq. Calle Panamá 

s/n, Col. Justo Sierra. 
Mazatepec Campo de Futbol 
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15 
Calle Nueva Inglaterra s/n, Col. 

Lomas de Cortés. 
Cuernavaca Campo deportivo 

16 

Calle 5 de Mayo del Predio G, 

Unidad Habitacional "Las Zamoras" 

Barrio de Santiago (cancha 

múltiple). 

Yautepec 
Canchas Deportivas de usos 

múltiples 

17 Calle Matamoros s/n. Tlalnepantla Cancha de usos múltiples 

18 Privada s/n, Campo "Las Juntas". Tlaltizapán Cancha de usos múltiples 

19 
Calle sin nombre y sin número, 

localidad de Huazulco. 
Temoac Campo Deportivo 

 
Parques. 
 
NUM. UBICACIÓN MUNICIPIO USO 

1 
Av. Atlacomulco N° 201, Col. 
Cantarranas. 

Cuernavaca 
Parque Ecológico San Miguel 

Acapatzingo 

2 
Boulevard Cuauhnáhuac, Colonia 
Vicente Estrada Cajigal. 

Cuernavaca Parque Alameda Solidaridad 

3 
Calle Morelos s/n, parque Los 
Liberales. 

Zacatepec Parque “Los Liberales” 

4 
Av. Cuauhtémoc No. 33, Poblado 
de Tres Marías. 

Huitzilac Parque Huitzilac 

5 
Calle Tauro y Acuario Virgo, Col. 
Zodiaco. 

Cuernavaca Parque Infantil Zodiaco 

6 
Calle Mariano Matamoros esq. 
José María Morelos y Pavón s/n. 

Cuernavaca 
Plaza de la unificación, 
Monumento a la Madre 

7 
Paseo Cozumel s/n, Col. Quintana 
Roo. 

Cuernavaca Parque y área verde. 

 
Museos. 
 
NUM. UBICACIÓN MUNICIPIO USO 

1 
Calle Miguel Hidalgo No. 239 antes 
204, Col. Centro. 

Cuernavaca 
Museo Morelense de Arte 

Popular 

2 Ignacio Rayón esq. Av. Morelos, s/n. Cuernavaca Cine Teatro Morelos 
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3 
Calle Padre Samano y Callejón de 
Oviedo s/n, Col. Centro. 

Cuautla 
Antigua Estación del 

Ferrocarril 

4 
Av. Lázaro Cárdenas s/n, Col. 
Chinameca. 

Ayala 
Museo del Agrarista, Hacienda 

Chinameca 

5 

Calle Doctor Guillermo Gándara, 
número 600, esquina calle doctor 
Alfonso Nápoles Gándara, colonia 
Amatitlán. 

Cuernavaca 
"Casa de Cultura Juan 

Soriano" o "Museo Morelense 
de Arte Contemporáneo" 

 
Oficinas, explanadas, centros de formación artística, culturales, recreativos y 
aeropuertos. 
 
NUM. UBICACIÓN MUNICIPIO USO 

1 

Predio ubicado en las Calles del 

General Salazar y Costado Oriente 

del Jardín Juárez. 

Cuernavaca Plaza de Armas 

2 

Calle Ignacio Rayón esq. 

Hermenegildo Galeana s/n, Col. 

Centro. 

Cuernavaca Palacio de Gobierno 

3 Calle Salazar N° 8, Col. Centro. Cuernavaca Centro Cultural “La Vecindad” 

4 
Calle Salazar y Humboldt N° 10, 

Col. Centro. 
Cuernavaca Centro Cultural “La Vecindad” 

5 
Jardín Juárez N° 2, esquina con 

Calle Galeana, Col. Centro. 
Cuernavaca Teatro Ocampo 

6 
Calle Lauro Ortega s/n, Col. 

Morelos. 
Cuautla Casa de la Cultura 

7 
Fracc. "A" de la parcela No. 166 Z-

1 P-1, Col. Alpuyeca 
Xochitepec 

Centro de Convenciones         

World Trade Center 

8 

Libramiento al aeropuerto esq. 

Calle Lauro Ortega, Col. San 

Agustín Tetlama. 

Temixco 
Aeropuerto Internacional 

Mariano Matamoros. 

9 
Carretera Aeropuerto s/n, Col. San 

Agustín Tetlama. 
Temixco 

Aeropuerto Internacional 

Mariano Matamoros. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Compete a todas y cada y una de las Secretarías, 
Dependencias y Entidades que integran la Administración Pública Estatal, 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo y 
en términos de las disposiciones aplicables. 
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En caso de duda, será facultad de la persona titular de la Secretaría de Salud, en 
coordinación con las personas Titulares de la Secretaría de Gobierno y de 
Administración, interpretar para efectos administrativos el presente instrumento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Las relaciones laborales se mantendrán y aplicarán 
conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables para cada caso en 
concreto, durante el plazo a que se refiere el presente Acuerdo, y al amparo de los 
derechos de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se invita a todos los municipios del Estado de Morelos a 
que se sumen a las medidas a que se refiere el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Las medidas contenidas en el presente Acuerdo son de 
carácter provisional, mismas que estarán sujetas a los posibles cambios 
determinados por las autoridades sanitarias y otras autoridades competentes y en 
función de la enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veinticuatro de marzo 
de dos mil veinte y tendrá vigencia hasta el diecinueve de abril del mismo año. 
 
SEGUNDA. Las Secretarías, Dependencias y Entidades que conforman la 
Administración Pública Estatal, determinarán de manera específica las acciones a 
implementar para dar cumplimiento al presente Acuerdo en el ámbito de su 
competencia, procediendo a la brevedad en términos de lo previsto por el artículo 
segundo de este instrumento.  
 
TERCERA. Publíquese inmediatamente en la página oficial de Gobierno del 
Estado de Morelos y difúndase; así también en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
Morelos; a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
EL SECRETARIO DE SALUD 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO PTJA/004/2020 POR EL QUE SE AMPLÍA EL 
PERIODO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y, POR 
ENDE, SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS QUE 
COMPRENDEN DEL VEINTIUNO AL TREINTA DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, COMO MEDIDA PREVENTIVA 
DERIVADO DEL BROTE DE NEUMONÍA DENOMINADO 
COMO LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.  
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Acuerdo PTJA/004/2020 por el que se amplía el periodo de suspensión de actividades Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de abril del año dos mil veinte, como medida 
preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.-Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 
 
ACUERDO PTJA/004/2020 POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y, POR ENDE, SE 
DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL VEINTIUNO AL 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, COMO MEDIDA PREVENTIVA 
DERIVADO DEL BROTE DE NEUMONÍA DENOMINADO COMO LA 
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO.- El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 109-bis, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 35, de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 16 y 18, apartado a), 
fracciones VI, IX, XI XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, se encuentra plenamente facultado para emitir acuerdos 
generales en las materias de su competencia. 
 
SEGUNDO.- En términos de lo previsto en las fracciones III, V y VI del 
“ACUERDO PTJA/09/2019 POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTE”, 
se consideran como días inhábiles los días en que se suspendan las labores en el 
Tribunal de Justicia Administrativa o cuando no pueda funcionar por causa de 
fuerza mayor, lo cual se encuentra vinculado a la actividad de este Tribunal de 
Justicia, siendo necesario considerar para la planeación de las actividades 
jurisdiccionales del mismo. 
 
TERCERO.- Tomando en cuenta el mandato que en términos de los artículos 1, 
párrafo tercero y 4, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vincula a este Tribunal de Justicia Administrativa, a adoptar las 
medidas que resulten necesarias para proteger la salud de todas las personas, 
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Acuerdo PTJA/004/2020 por el que se amplía el periodo de suspensión de actividades Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de abril del año dos mil veinte, como medida 
preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

ante el grave riesgo que implica la enfermedad coronavirus COVID-19, resulta 
necesario adoptar las medidas y acciones conducentes con el fin de evitar la 
propagación del COVID-19, sin menoscabo de atender al principio de acceso a la 
justicia completa contemplado en el artículo 17, párrafo segundo de esta Norma 
Fundamental. 
 
CUARTO.- Que de conformidad al Acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), expedido por el Consejo de 
Salubridad General, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día treinta 
de marzo del año dos mil veinte y vigente al treinta de abril del año en curso. 
 
QUINTO.- Además, en observancia al artículo 1, fracción I del Acuerdo por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, expedido por el Secretario de Salud del Poder 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día treinta y 
uno de marzo del año dos mil veinte, con vigencia al día treinta de abril del 
presente año. 
 
En mérito de lo anterior, este Tribunal con fundamento en el artículo 16 y 18, 
fracciones VI, IX, XI XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, aprueba el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. - En virtud del Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), referido en el considerando cuarto de este Acuerdo 
y, con la finalidad de evitar la concentración de personas, y con ello la propagación 
del virus, es necesario, como medida urgente, ampliar la suspensión de las 
actividades jurisdiccionales de este Tribunal de Justicia Administrativa y, por ende,  
CONSIDERAR INHÁBILES LOS DÍAS DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
VEINTIUNO AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 
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Acuerdo PTJA/004/2020 por el que se amplía el periodo de suspensión de actividades Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de abril del año dos mil veinte, como medida 
preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

SEGUNDO.- Se delega a través del Pleno de este Tribunal de Justicia 
Administrativa, la facultad al Magistrado Presidente, a fin de que en términos de su 
respectiva competencia, amplié dicha suspensión de labores en caso de persistir 
el brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-
19; asimismo, para realizar todas las acciones operativas, presupuestales y 
administrativas, mismas que deberán ser informadas al Pleno para la validación 
correspondiente. 
 
TERCERO.- Durante este periodo, los servidores públicos y el personal que 
integra el Tribunal de Justicia Administrativa, deberán atender las instrucciones 
que el Magistrado Presidente y los demás Magistrados que integran este Tribunal, 
determinen en razón de la necesidad que el servicio amerite, lo anterior en 
términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
 
CUARTO.- El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa, faculta al 
Magistrado Presidente, para que pueda realizar las acciones necesarias y 
pertinentes suscitadas derivado del brote de neumonía denominado como la 
enfermedad por coronavirus COVID-19, y solventar los imprevistos a fin de 
salvaguardar los intereses de este Tribunal, debiendo informar al Pleno con 
posteridad, las decisiones y acciones que, en su caso, hayan sido tomadas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 17 fracción II del Reglamento Interior Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como en todas las redes 
sociales del mismo. 
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Acuerdo PTJA/004/2020 por el que se amplía el periodo de suspensión de actividades Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de abril del año dos mil veinte, como medida 
preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de que haga de 
su conocimiento el presente acuerdo a los Servidores Públicos y personal que 
integra el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos, Congreso del Estado de Morelos, Poder 
Judicial del Estado de Morelos, Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización y a 
los Juzgados Federales de Distrito y a los Tribunales Colegiados En la Sesión 
Extraordinaria número seis de fecha treinta y uno de Marzo del año dos mil veinte, 
por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado  Presidente 
y Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, 
MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR; MAGISTRADO MARTÍN JASSO 
DÍAZ, Titular de la Primera Sala; MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO CRUZ, 
Titular de la Segunda Sala; MAGISTRADO JORGE ALBERTO ESTRADA 
CUEVAS, Titular de la Tercera Sala; MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE 
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas; ante la Secretaria General de Acuerdos 
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe. 
 

El Pleno del Tribunal 
Presidente 

Magistrado Manuel García Quintanar 
Titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 
Magistrado Martín Jasso Díaz 

Titular de la Primera Sala 
Magistrado Guillermo Arroyo Cruz 

Titular de la Segunda Sala 
Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas 

Titular de la Tercera Sala 
Magistrado Joaquín Roque González Cerezo 

Titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistrán 
Secretaria General de Acuerdos 
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Acuerdo PTJA/004/2020 por el que se amplía el periodo de suspensión de actividades Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de abril del año dos mil veinte, como medida 
preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

Rúbricas. 
 

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo PTJA/04/2020 por el que se amplía 
el periodo de suspensión de actividades jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, por ende, se declaran inhábiles los días 
que comprenden del veintiuno al treinta de Abril del año dos mil veinte, como 
medida preventiva derivado del brote de neumonía denominado como la 
enfermedad por Coronavirus COVID-19. 
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ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO 
FISCAL EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS, 
ASÍ COMO EN EL PAGO DE DERECHOS POR SERVICIOS 
DE CONTROL VEHICULAR Y SUS ACCESORIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Al margen superior un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 2018-2024.  
 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII 
Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 1, 2, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II, III Y XIV, 11, 13, 
FRACCIONES I, III Y VI, 22, 23, FRACCIONES I, II Y VI, Y 34, FRACCIONES I Y 
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 96, FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO 3, 
FRACCIÓN XIII, 117, 126, 127 Y 149 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El impulso al desarrollo económico del Estado es una de las tareas prioritarias en 
la gestión pública, y esta Administración se distingue por acciones y políticas 
públicas orientadas a proveer las condiciones que garanticen el desarrollo integral 
y sustentable en la Entidad.  
 
Bajo este contexto, atendiendo a las políticas públicas en materia hacendaria y de 
desarrollo económico, así como para dar continuidad a las acciones encaminadas 
a impulsar el desarrollo de la actividad económica en la Entidad, se estima 
conveniente incentivar a las personas físicas neutralizando los efectos de las 
cargas fiscales que recaen en quienes requieren determinados servicios de control 
vehicular.  
 
Al efecto, no pasa desapercibido que el 27 de marzo del año en curso, se publicó 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5800, el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas necesarias que se deberán implementar en el 
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estado de Morelos, a fin de mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica 
la pandemia por Coronavirus o Covid-19.  
 
Dicho Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la prevención, contención y mitigación de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y su 
cumplimiento resulta obligatorio tanto para los integrantes del Sistema Estatal de 
Salud como para las autoridades civiles y los particulares, así como las 
Secretarías, Dependencias y Entidades Estatales y Municipales en Morelos, 
quienes estarán obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra 
dicha enfermedad. 
 
A nivel federal y ante la evolución de la enfermedad en nuestro país, el Consejo de 
Salubridad General publicó el 30 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), en donde se señaló que la Secretaría de Salud determinaría 
todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia.  
 
Por ello, mediante Acuerdo publicado el 31 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación, en su edición vespertina, el Secretario de Salud, José Carlos 
Alcocer Varela, expidió el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARSCoV2.  
 
Al efecto, el artículo primero del Acuerdo mencionado en el párrafo que antecede 
establece en su fracción I la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión 
y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional.  
 
Asimismo, se menciona que únicamente podrán continuar en funcionamiento las 
actividades consideradas esenciales y detalla cuáles lo serán, siendo que en 
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aquellos lugares en que se realicen se deberán observar, de manera obligatoria, 
determinadas prácticas definidas por el propio Acuerdo y relativas a evitar 
reuniones o congregaciones de más de 50 personas; el lavado frecuente de 
manos, el estornudo de etiqueta, el saludo y medidas de sana distancia. Además 
de que se hace un llamado a la población a cumplir resguardo domiciliario 
corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, el cual se aplicará de 
manera estricta a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o 
puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, 
enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o 
provocada), insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad 
laboral se considera esencial.  
 
Por ende y en ese mismo sentido, con fecha 6 de abril del año en curso, se 
publica en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5805, el Acuerdo por el 
que se reforman y adicionan disposiciones del diverso por el que se establecen las 
medidas preventivas necesarias que se deberán implementar en el Estado de 
Morelos, a fin de mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
pandemia por CORONAVIRUS O COVID-19.”1 El objeto de dicho instrumento es 
ampliar el plazo de suspensión hasta el 30 de abril de 2020 de las actividades no 
esenciales con la finalidad de mitigar la dispersión y trasmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de la enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el Estado.  
 
En ese sentido, además de otro tipo de medidas sanitarias de prevención y 
atención tomadas o desarrolladas por la Secretaría de Salud del Estado, así como 
otras áreas; es importante generar otro tipo de acciones que si bien pueden 
resultar de naturaleza diversa, inciden en la prevención y tienden a asegurar el 
derecho de toda persona a la protección de la salud; por lo que se ha considerado 
pertinente la emisión del presente instrumento de carácter fiscal que tiende a dar 
beneficios para el cumplimiento de diversas obligaciones fiscales.  
 
Por ello, con fecha 27 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5800, el Acuerdo por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a fin de mitigar en el estado de Morelos los efectos de la enfermedad por 
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coronavirus o COVID-19, el cual se ocupa, entre otras cosas, de conceder el 
beneficio fiscal de diferimiento de la fecha de pago de diversas contribuciones 
estatales como lo es el Refrendo de los Derechos de Control Vehicular 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2020, previstos en el artículo 84, fracción II 
de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos.  
 
No obstante, respecto de otras contribuciones en materia de control vehicular 
correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2020, previstos en otras fracciones del 
mismo artículo 84 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, esta 
Administración ha considerado necesario que para mitigar el impacto económico 
que se vive en la Entidad derivado del hecho que la población en general ha 
recibido la indicación de resguardo domiciliario, y que propicia que existan 
sectores como el de transportes que ha venido disminuyendo sus actividades e 
ingresos, se considera necesario otorgar una serie de estímulos y beneficios 
fiscales a fin de conservar esa actividad económica y buscar su reactivación una 
vez que se decrete la finalización del citado resguardo domiciliario en el estado de 
Morelos por el COVID-19. 
 
Debe destacarse que la expedición del presente Acuerdo se rige por los principios 
de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 
dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  
 
Además, el presente instrumento se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, en su Eje Rector 3 “Justicia Social para los Morelenses”, el cual prevé 
como objetivo estratégico 3.7. Garantizar la salud pública en todas las políticas en 
Morelos, una promoviendo vida sana para el bienestar de todos en todas las 
edades, cuya Estrategia 3.7.3. consiste en proteger a la población contra riesgos 
sanitarios y enfermedades de vigilancia epidemiológica, estableciéndose como 
líneas de acción 3.7.3.1. Regular y fomentar las adecuadas prácticas de salud y 
3.7.3.3. Analizar y ejecutar acciones para la seguridad en salud.  
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente:  
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ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO FISCAL EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
USADOS, ASÍ COMO EN EL PAGO DE DERECHOS POR SERVICIOS DE 
CONTROL VEHICULAR Y SUS ACCESORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto otorgar un subsidio 
fiscal a los contribuyentes que, conforme a la Ley General de Hacienda del Estado 
de Morelos, se encuentren obligados al pago del Impuesto sobre Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados y de los Derechos por Servicios de Control 
Vehicular, contemplados en los artículos 19 y 84 de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Morelos, respectivamente, además de los accesorios de las citadas 
contribuciones, en los términos que se señalan en el presente instrumento.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los contribuyentes referidos en el artículo que antecede, 
previo cumplimiento de los requisitos respectivos, gozarán del subsidio fiscal que 
se otorga por virtud del presente Acuerdo, en los siguientes conceptos, 
porcentajes y plazos: 
 
 
Precepto de la Ley 
General de 
Hacienda del 
Estado de Morelos 

Conceptos en que 
se aplican los 
subsidios fiscales 

Porcentaje del 
subsidio fiscal 

Vigencia del 
subsidio fiscal 

Artículo 19 Impuesto sobre 
Adquisición de 
Vehículos 
Automotores 
Usados, causado en 
ejercicios fiscales de 
2020 y anteriores. 

100% Meses de Mayo a 
Agosto 

Artículo 84, fracción 
III, inciso G) 

Expedición o 
refrendo de gafete 
de operador del 
servicio público. 

100% Meses de Mayo a 
Diciembre 
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Artículo 84, fracción 
IV, inciso A) y B), 
numerales 1 y 2 

Concesiones del 
servicio público, con 
itinerario fijo y sin 
itinerario fijo, así 
como su 
renovación; 
únicamente para los 
contribuyentes que 
se incorporen al 
Programa de 
Renovación de 
Unidades de 
Transporte Público 
que operen a base 
de Gas Natural o 
energía Eléctrica. 

100% Meses de Mayo a 
Diciembre 
 

 

 

Artículo 84, fracción 
V, inciso B), 
numerales 1, 2 y 3. 

Tarjetones para el 
servicio público de 
transporte: Canje 
Anual de Tarjetón 
del servicio público 
con itinerario fijo, sin 
itinerario fijo y de 
carga. 

50% Meses de Mayo a 
Agosto 

Artículo 84, fracción 
VI, incisos A) y B) 

Cesiones de 
derechos tratándose 
de servicio público 
de transporte de 
pasajeros con y sin 
itinerario fijo. 

50% Meses de Mayo a 
Agosto 

 
ARTÍCULO TERCERO. Los recargos y actualizaciones causados por el Impuesto 
sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados, se condonarán a favor de 
los contribuyentes a que se refiere el Artículo Primero de este instrumento, en un 
100%.  
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Los recargos y actualizaciones generados por adeudos en el pago de los derechos 
de control vehicular a que alude este Acuerdo, de los ejercicios fiscales de 2019 y 
anteriores, se condonarán a favor de los contribuyentes a que se refiere el artículo 
primero de este instrumento en un 100%.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Corresponde a las Secretarías de Hacienda y de Movilidad 
y Transporte, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, la aplicación del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. La interpretación del presente Acuerdo para efectos 
administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Los subsidios fiscales concedidos por virtud del presente 
Acuerdo, no otorgan a los contribuyentes el derecho a devolución, reducción, 
disminución, condonación, deducción o compensación alguna, con respecto a las 
cantidades efectivamente pagadas, ni les exime de las infracciones que 
correspondan.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Los subsidios fiscales que se otorgan por virtud de este 
Acuerdo solo serán aplicables para los contribuyentes respectivos, que efectúen el 
pago de las contribuciones en una sola exhibición.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos.  
 
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente Acuerdo.  
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TERCERA. Los beneficios que se establecen a través del presente Acuerdo 
estarán vigentes durante los plazos señalados en la tabla contenida en el Artículo 
Segundo del presente Acuerdo.  
 
CUARTA. Las Unidades Administrativas que tienen a su cargo la aplicación del 
presente Acuerdo o la prestación de los servicios que se subsidian, deberán 
difundir los beneficios del mismo y colocar a la vista del público el anuncio 
correspondiente, en sus páginas de Internet oficiales, en los lugares en que se 
realizará el trámite o servicio o por cualquier medio de comunicación a su alcance.  
 
Dado en Palacio de Gobierno, en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de 
Morelos; a los 16 días del mes de abril de 2020.  
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 
EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

VÍCTOR AURELIANO MERCADO SALGADO 
RÚBICAS. 
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ACUERDO NÚMERO PTJA/005/2020, POR EL QUE SE 
PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS Y SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE 
SUS SESIONES DE PLENO A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS, ANTE LA 
DECLARATORIA DE LA FASE 3, DE LA PANDEMIA DEL 
SARS COVID 19 EN MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 
 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4°, CUARTO PÁRRAFO, 
73 FRACCIÓN XVI, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 109 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1, 16 Y 18 
APARTADO A FRACCIÓN VI, IX, XI Y XVI, 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO DEL ARTÍCULO 35 y 85 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON 
MOTIVO DE LA PANDEMIA DEL SARS COVID 19 Y COMO PARTE DE LAS 
MEDIDAS QUE DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA LE 
CORRESPONDE IMPLEMENTAR, Y CONFORME A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES: 
 
Es un hecho notorio que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declaró que el brote del virus SARS-COV2 (Covid-19) 
es una pandemia, derivado en el incremento de número de casos existentes en los 
países que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia 
como una emergencia de salud pública de relevancia internacional. 
 
En términos de lo anterior, por Acuerdo General número 4/2020 del diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determinó suspender actividades jurisdiccionales, por lo que se declaraban 
inhábiles los días que comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril 
de dos mil veinte.  
 
Por su parte, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, el dieciocho de marzo de dos mil veinte, expidió el Acuerdo número 
PTJA/003/2020, mediante al cual determinó la suspensión de las actividades, 
plazos y términos, por el periodo comprendido del diecinueve de marzo al veinte 



 
 
 

 

 

  
  
  
Aprobación 2020/04/30 
Publicación 2020/05/06 
Vigencia       2020/04/30 
Expidió Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     5820 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo número PTJA/005/2020, por el que se prorroga la suspensión de actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 
se autoriza la celebración de sus Sesiones de Pleno a través de herramientas informáticas, ante la declaratoria de la fase 3, de la pandemia del 
SARS COVID-19 en México 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

3 de 12 

de abril de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5804, de fecha tres de abril de dos mil veinte, con la finalidad de evitar la 
concentración de personas y con ello la propagación del virus SARS-CoV2 
(COVID-19) para no exponer a los justiciables, personal y público en general que a 
diario acude a las instalaciones del Tribunal. 
 
Mediante Decreto publicado el veintisiete de marzo de dos mil veinte, en el Diario 
Oficial de la Federación, el Titular del Poder Ejecutivo Federal declaró diversas 
acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 
materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Que dentro de las acciones extraordinarias se estableció que las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal deberán coordinarse para brindar 
los apoyos que sean requeridos por la Secretaría de Salud para la instrumentación 
de las medidas de mitigación y control de la citada enfermedad en nuestro país. 
 
Con esa misma fecha, veintisiete de marzo de dos mil veinte se publicó en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5800, el Acuerdo mediante el cual el 
Poder Ejecutivo establece las medidas preventivas necesarias que se deberán 
implementar en el Estado de Morelos, a fin de mitigar y controlar los riesgos para 
la salud que implica la pandemia por Coronavirus o COVID-19, el cual en su 
fracción I estableció que: “Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 
30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales”. 
 
El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecieron acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata de 
actividades no esenciales, del treinta de marzo al treinta de abril de 2020, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad. 
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De igual forma, el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, el Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, expidió el Acuerdo número 
PTJA/004/2020, mediante el cual amplió la suspensión de las actividades 
jurisdiccionales considerando inhábiles los días del veintiuno al treinta de abril de 
dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5804, 
de fecha tres de abril de dos mil veinte. 
 
Por otra parte, derivado del análisis técnico realizado por el Grupo Científico 
Asesor para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, cuyos resultados fueron 
presentados por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
sometidos para su aprobación al Consejo de Salubridad General en sesión 
plenaria del 20 de abril del 2020, determinó como necesario mantener y extender 
la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 31 de mayo de 2020, 
declarándose oficialmente que México ha entrado en la Fase 3 de la pandemia 
originada por el SARS COVID 19, lo que implica que los contagios ya no serán 
importados necesariamente desde otros países, sino a través de los habitantes de 
nuestro país, extendiéndose las fuentes de contagio de manera acelerada dentro 
del territorio nacional. 
 
Por Acuerdo General 7/2020 de fecha veintisiete de abril de dos mil veinte, así 
como diversos 3/2020 y 6/2020 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación prorroga las actividades jurisdiccionales declarándose inhábiles los días 
comprendidos del seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, mediante el cual 
determinó los lineamientos para sesionar de manera remota. 
 
Así mismo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, emitió el Acuerdo 
8/2020, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 
jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus Covid-19. 
Dónde estableció reanudar la resolución de aquellos casos ya radicados, en los 
que únicamente se encuentre pendiente la emisión de sentencia o resolución final. 
Ahora bien, de acuerdo con las cifras oficiales de la Secretaría de Salud al 
veintiocho de abril del año dos mil veinte, suman 16, 752 casos de COVID-19 
confirmados en México, con un total de 1,569 defuncione. 



 
 
 

 

 

  
  
  
Aprobación 2020/04/30 
Publicación 2020/05/06 
Vigencia       2020/04/30 
Expidió Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     5820 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo número PTJA/005/2020, por el que se prorroga la suspensión de actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 
se autoriza la celebración de sus Sesiones de Pleno a través de herramientas informáticas, ante la declaratoria de la fase 3, de la pandemia del 
SARS COVID-19 en México 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

5 de 12 

En el Estado de Morelos existe un total de 249 casos confirmados, 504 negativos, 
203 casos sospechosos y 30 defunciones; previéndose un mayor número de 
contagios a nivel nacional durante las dos primeras semanas del mes de mayo del 
año en curso . Siendo el municipio de Cuernavaca el más afectado por casos de 
coronavirus, con 86 casos registrados, Municipio en el que se encuentra ubicado 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
De lo anterior, se advierte que la emergencia sanitaria obliga a todas las 
instituciones oficiales dentro del marco de las políticas públicas implementadas 
tanto por las autoridades federales y estatales en materia de salud pública, a 
coadyuvar desde su ámbito de competencia en la implementación de medidas 
para evitar contagios masivos, en esa tesitura; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Dada la situación de emergencia que se vive en el país, se ha continuado con 
las políticas de aislamiento y sana distancia de la población, recomendando en la 
medida de lo posible, la permanencia de las personas en su casa, al tiempo en 
que permanecen las actividades esenciales y se privilegie el “TRABAJO EN 
CASA” de empleados públicos y privados, como parte de las estrategias para 
sortear el contagio masivo por la pandemia del SARS COVID-19. 
 
II. Sin embargo, las nuevas herramientas tecnológicas están siendo 
imprescindibles y constituyen pieza clave para evitar la parálisis total de los 
diversos sectores de la sociedad, lo que permite crear nuevas dinámicas para 
continuar, con la prestación de los servicios de la manera más eficaz posible, por 
lo que corresponde al sector encargado de impartir justicia, implementar los 
mecanismos y estrategias para seguir cumpliendo en lo posible, su importante 
labor, en aras del respeto a los derechos fundamentales y a las premisas de 
nuestra Carta Magna.  
 
III. Es por ello, que con motivo de las acciones para prevenir la propagación del 
COVID-19, y a fin de garantizar en la medida de lo posible la continuidad de las 
funciones del Tribunal que así lo permitan, el Pleno del Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de Morelos, expide el presente Acuerdo, por el que, si 
bien, establece que se prorroga la suspensión de labores, también determina los 
lineamientos para la celebración de las sesiones del Pleno de manera remota para 
emitir los acuerdos y resoluciones que así procedan. 
 
IV. Esta nueva experiencia, ha obligado a los Tribunales de nuestro país a cambiar 
su forma de trabajo, verbigracia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
expidió el Acuerdo número 8/2020, a través del cual determinó los lineamientos, 
para continuar brindando la atención que la población demanda para la protección 
efectiva de sus derechos fundamentales, entre ellos el relativo a la salud y a la 
vida. 
 
En tal virtud, corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dar continuidad en la medida de lo posible, a la encomienda que le 
compete en materia de impartición de justicia administrativa, siempre dentro del 
marco del respeto de las instituciones y adoptando de forma estricta las políticas 
públicas que rigen en este momento en materia de salud; por tal motivo, 
continuará respetando las medidas de aislamiento de su personal y de la 
población en general, para evitar su exposición frente al aumento de contagios por 
el COVID-19, prorrogándose debido a la Fase 3 de la pandemia, la suspensión de 
actividades, plazos y términos, respecto de los juicios y procedimientos que se 
tramitan en este Tribunal, por el lapso de tiempo que comprende del cuatro al 
treinta y uno de mayo del año dos mil veinte, sin perjuicio de considerar una 
temporalidad mayor en caso de que la emergencia lo requiera. 
 
IV. Independientemente de la suspensión de los plazos y términos, el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, sesionará vía remota a 
través de las aplicaciones que resulten más eficaces al efecto, para tratar los 
temas de mayor relevancia dentro del ámbito de su competencia, pudiendo 
realizar incluso, la discusión y aprobación de resoluciones que siendo 
competencia del Pleno, se encuentren pendientes de resolver, para que una vez 
reanudadas las actividades del Tribunal, se proceda de inmediato a su trámite 
respectivo. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 
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Apartado A, fracciones VI, IX, XI y XVI, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
La pandemia representa un reto sin precedentes para la población mexicana, que 
nos invita a replantear los procesos y dinámicas para no frenar el desarrollo de 
nuestro país, sino a fortalecerlo con nuestras acciones, compromiso y trabajo, 
para afrontar la problemática que se avecina y salir fortalecidos de ella; por tal 
motivo, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tiene a bien 
expedir el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO PTJA/005/2020, POR EL QUE SE PRORROGA LA 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES DE PLENO A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS, ANTE LA DECLARATORIA DE LA FASE 3, 
DE LA PANDEMIA DEL SARS COVID 19 EN MÉXICO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se prorroga la suspensión de actividades en el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos por el plazo comprendido del 
cuatro al treinta y uno de mayo del año dos mil veinte, a consecuencia de la 
pandemia por el COVID 19, por lo que, con las salvedades indicadas en el Artículo 
Segundo del presente Acuerdo, esos días se declaran como inhábiles y no 
correrán los plazos y términos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se habilitan los días y horas que resulten necesarios 
durante el período que se precisa en el Artículo Primero de este Acuerdo, con el 
objeto de que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos: 
 

I. Sesione válidamente para atender los asuntos de índole jurisdiccional y 
administrativo inherentes al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, haciendo uso de herramientas informáticas en los términos del 
presente Acuerdo, para estar en condiciones de llevar a cabo las sesiones 
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listadas vía remota, las que se publicitarán a través de la página oficial del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
II. Dicte e implemente las medidas o estrategias que resulten necesarias para 
atender la emergencia por el COVID 19 dentro del ámbito de su exclusiva 
competencia. 
III. Establezca mecanismos o relaciones de colaboración con otras instituciones 
públicas para la atención de los asuntos que lo requieran, relacionados con la 
emergencia por el COVID 19 y con el funcionamiento, personal y actividades 
propias del Tribunal. 
 
IV. Adopte las políticas públicas y medidas recomendadas por las autoridades 
encargadas del ramo de la Secretaría de Salud, haciéndolas extensivas a los 
justiciables, a su personal y al público en general usuarios de los servicios que 
presta el Tribunal. 
V. Dicte los acuerdos y resoluciones que se requieran para minimizar en lo 
posible, el retraso en las actividades propias del Tribunal, procurando la 
integridad y salud de su personal, estableciendo en su momento las medidas 
adecuadas para el restablecimiento del funcionamiento del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos conforme vaya evolucionando la 
emergencia. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Sesiones efectuadas vía remota por los integrantes 
del Pleno del Tribunal a través de herramientas informáticas, se harán constar en 
las actas respectivas, cumpliendo al efecto las formalidades de ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las Sesiones vía remota con el uso de herramientas 
informáticas del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, se desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Se convocará a través de la Secretaría General a los integrantes del Pleno a 
través de los correos institucionales. 
II. Con anticipación a la celebración de la sesión correspondiente, deberá 
contarse con la confirmación de los integrantes o invitados de haber recibido la 
convocatoria, orden del día y en su caso, la documentación relativa de los 
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puntos a tratar, la cual se proporcionará en formato electrónico de ser posible, 
así como la manifestación de que cuentan con acceso al medio tecnológico 
para su correcta participación. 
III. Al inicio de cada sesión la Secretaría General deberá cerciorarse de la 
presencia remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su 
asistencia, su presencia durante la sesión, los comentarios vertidos y el sentido 
de su voto en cada asunto del orden del día que se someta a votación. 
IV. La Secretaria General hará constar en el acta respectiva el sentido y 
observaciones que cada integrante del Pleno manifieste, así como las 
características en que se haya desahogado la sesión, en el entendido de que 
ésta, invariablemente, se celebrará en vía remota y sin la presencia del público, 
el cual podrá consultar el registro de la sesión una vez que se haya notificado la 
sentencia o resolución respectiva y se regularicen las actividades 
jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
V. El Pleno publicará el sentido de las sentencias aprobadas en sesión remota, 
a través de lista que publique en su portal oficial electrónico, la que contendrá el 
número de expediente y el sentido general de la resolución, respetando la 
normativa aplicable tratándose de la información confidencial. Lo anterior sin 
perjuicio de que al reanudarse las actividades del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, se notifique personalmente a las partes el 
contenido íntegro de la resolución aprobada para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- El turno de los proyectos de resolución de los expedientes 
que serán resueltos por el Pleno en sesión remota a través del uso de 
herramientas tecnológicas, se realizará conforme a lo siguiente: 
 

I. Los Secretarios de Estudio y Cuenta turnarán por correo electrónico al 
Magistrado de la Sala Instructora a la que corresponda el asunto, los proyectos 
de resolución para que sean listados. 
II. Los Secretarios de Estudio y Cuenta por disposición del Magistrado Ponente 
hará llegar los proyectos por la misma vía a la Secretaría General, quien se 
encargará de distribuirlos a las demás Salas del Tribunal en formato PDF y los 
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listará para conocimiento de las partes en la página electrónica oficial del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
III. Aprobados los proyectos en la Sesión correspondiente, los Secretarios de 
Estudio y Cuenta presentarán a la Secretaría General la sentencia en formato 
PDF con las correcciones, modificaciones y votos emitidos en el Pleno si los 
hubiere. 
IV. De manera informativa se publicará un listado de los asuntos resueltos en la 
página oficial del Tribunal, en la que se señalará el sentido de la resolución de 
manera genérica, utilizando de estimarlo necesario, otros medios de 
comunicación electrónica para su mayor difusión. La publicación contendrá 
únicamente el número de expediente y el resultado general de la resolución. 
V. Cuando se reanude la operación y funcionamiento normal del Tribunal, se 
recabarán las firmas autógrafas correspondientes de las resoluciones y se 
notificará a las partes en términos de Ley, surtiendo hasta ese momento sus 
efectos legales. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Las comunicaciones vía correo electrónico que se deriven 
del presente Acuerdo, se realizarán preferentemente a través de las cuentas 
oficiales asignadas al personal del Tribunal, sin perjuicio de que puedan 
emplearse para efectos del cumplimiento del presente Acuerdo, cuentas de 
correos personales cuando no se tenga asignada una cuenta oficial, debiendo 
notificar en éste último caso al Magistrado de la Sala correspondiente, el nombre 
del usuario y la cuenta respectiva para su validación por la Secretaría General. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del estado de Morelos, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 17 fracción II del Reglamento Interior del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos. 
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TERCERA.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como en todas las redes 
sociales del mismo. De igual forma, fíjese atento aviso para el público en general 
en los accesos del Tribunal. 
 
CUARTA.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos a fin de que haga de 
conocimiento, el presente acuerdo a los servidores públicos y personal que integra 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
QUINTA.- Se habilitarán guardias del personal de la Secretaria General de 
Acuerdos, para la recepción y entrega de los expedientes en cumplimiento al 
artículo 85 de la Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos 
 
SEXTA.- Se instruye a la Jefatura de Administración, para que, a través del área 
de informática del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
realice las acciones necesarias para implementar y optimizar el uso de la 
infraestructura que apoye los servicios requeridos para el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMA.- El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa autoriza al 
Magistrado Presidente para que pueda realizar las acciones administrativas y 
financieras necesarias para dar debido cumplimiento al presente acuerdo, 
debiendo informar al pleno con posteridad las mismas. 
 
En la Sesión Extraordinaria número siete de fecha treinta de abril del año dos mil 
veinte, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron los integrantes del Pleno 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado 
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR; MAGISTRADO 
MARTÍN JASSO DÍAZ Titular de la Primera Sala de Instrucción; MAGISTRADO 
GUILLERMO ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción; 
MAGISTRADO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS Titular de la Tercera Sala 
de Instrucción; MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular 
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la 
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Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe. 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

 
Presidente 

Magistrado Manuel García Quintanar 
Titular de la Cuarta Sala Especializada 
en Responsabilidades Administrativas 

Magistrado Martín Jasso Díaz 
Titular de la Primera Sala 

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz 
Titular de la Segunda Sala 

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas 
Titular de la Tercera Sala 

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo 
Titular de la Quinta Sala Especializada 
en Responsabilidades Administrativas 
Licenciada Anabel Salgado Capistrán 

Secretaria General 
Rúbricas. 
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Av iso mediante el cual se amplía el Plazo para la Suspensión las Actividades de la Función Notarial en el Estado en aquellas Notarías que así lo 

determinen, del día lunes seis de abril hasta el treinta de junio del año dos mil v einte.  

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
LA SUSPENSIÓN LAS ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
NOTARIAL EN EL ESTADO EN AQUELLAS NOTARÍAS 
QUE ASÍ LO DETERMINEN, DEL DÍA LUNES SEIS DE 
ABRIL HASTA EL TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE  
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Av iso mediante el cual se amplía el Plazo para la Suspensión las Actividades de la Función Notarial en el Estado en aquellas Notarías que así lo 

determinen, del día lunes seis de abril hasta el treinta de junio del año dos mil v einte. 

Al margen superior izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024.- 
Cuernavaca, Morelos; 2 de junio de 2020. 

 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES NOTARIALES 
 

Conforme a la Ley de Salud del Estado de Morelos, en términos del artículo 126 
fracción III, se deben realizar acciones para promover la participación de los 

sectores público y privado del Estado en la aplicación de programas y actividades 
que establezca la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para la prevención y 
control de enfermedades y en atención a la emergencia nacional de sanidad del 
COVID-19 que se vive en el país y que exige tomar medidas preventivas de 

distanciamiento social y tomando en consideración que la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, publicó en el periódico oficial “Tierra y 
Libertad” número 5827, el “Acuerdo por el que se establece la implementación de 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas en el estado de Morelos”, mediante el cual se establece la forma en 
que se llevará a cabo la reapertura de las actividades públicas, sociales, 
educativas y económicas en el estado de Morelos, de conformidad con lo 
establecido por la Secretaría de Salud Federal, la cual se apoya en el sistema de 

semaforización por regiones y municipios para la reapertura de actividades 
públicas, sociales, educativas y económicas, según lo determine la Secretaría de 
Salud Federal y la Secretaría de Salud Estatal, atendiendo a la baja o nula 
trasmisión del virus COVID-19 en nuestra entidad; se amplía el plazo para la 

suspensión las actividades de la función notarial en el estado en aquellas notarías 
que así lo determinen, del día lunes seis de abril hasta el treinta de junio del año 
dos mil veinte, salvo asuntos de carácter extraordinario y urgente que tenga que 
suscribir y dar fe el notario público bajo su estricta responsabilidad y tomando en 

cuenta las medidas de prevención sanitarias y de sana distancia que son de 
dominio público; no omitiendo mencionar que dicha ampliación queda sujeta a que 
no se disponga lo contrario conforme a la etapa 3 que determine para el caso 
particular de los municipios y regiones en Morelos la Secretaria de Salud Federal y 

la Secretaria de Salud Estatal. 
 
Cada notaría que decida suspender sus funciones deberá establecer un teléfono o 
correo electrónico para atender cualquier trámite de carácter urgente o prioritario 
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Av iso mediante el cual se amplía el Plazo para la Suspensión las Actividades de la Función Notarial en el Estado en aquellas Notarías que así lo 

determinen, del día lunes seis de abril hasta el treinta de junio del año dos mil v einte. 

que en carácter notarial se requiera, debiendo el Colegio de Notarios de Morelos 
A. C., valorar la urgencia y coordinar la atención a fin de que en todas las 
demarcaciones se puedan atender los casos de urgencia. 
 

Lo anterior con fundamento en los artículos 3, 4 y 7 de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos, 9 fracciones VI y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICA. 
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Acuerdo por el que se autoriza la condonación parcial de aprovechamientos por multas impuestas por la Secretaría de Mov ilidad y  Transporte del 
Poder Ejecutiv o Estatal, respecto de v ehículos que se encuentren en resguardo de algún depósito v ehicular.  

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CONDONACIÓN PARCIAL DE APROVECHAMIENTOS 
POR MULTAS IMPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, RESPECTO DE VEHÍCULOS QUE SE 
ENCUENTREN EN RESGUARDO DE ALGÚN DEPÓSITO 
VEHICULAR 
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Al margen superior un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 
 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII 
Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 1, 2, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II, III Y XIV, 11, 13, 
FRACCIONES I, III Y VI, 23, FRACCIONES I, II Y VI, Y 34, FRACCIONES I, XV, 
XVII Y XXIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 96, 
FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 97 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La fracción XXVI del artículo 70 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos establece como una atribución del Ejecutivo a mi cargo, 

adoptar todas las medidas necesarias para la buena marcha de la administración 
estatal y conducir la planeación estatal del desarrollo económico y social del 
Estado, realizando las acciones conducentes para la formulación, instrumentación, 
ejecución, control y evaluación de los planes y programas de desarrollo. 

 
Por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos, la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo podrá 
condonar total o parcialmente las multas y los recargos por infracciones a las 

disposiciones fiscales, para lo cual apreciará discrecionalmente las circunstancias 
del caso y los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción, pudiendo 
celebrar los convenios de regularización respectivos; en cuyo orden de ideas, 
dicha Secretaría, a solicitud de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado, 

ha estimado conveniente que se realice, por mi parte, la emisión del presente 
instrumento por las razones y bajo las condiciones que más adelante se expresan. 
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Además, en términos de la fracción I del artículo 96 del mismo Código, entre las 
facultades del Ejecutivo a mi cargo se encuentra la consistente en que mediante 
resoluciones de carácter general, se puede condonar o eximir, total o 
parcialmente, el pago de contribuciones o productos y sus accesorios, autorizar su 

pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 
impedir que se afecte la situación de algún lugar o región de la Entidad, una rama 
de actividad, grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como en casos 
fortuitos o de fuerza mayor; siendo que conforme al cuarto párrafo del artículo 19, 

del mismo Código los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios 
de notificación y la indemnización a que se refiere el artículo 45 de este Código, 
son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. 
 

Es el caso que entre las múltiples sanciones administrativas que pueden 
generarse en nuestra Entidad, se encuentran aquellas que conforme a la Ley de 
Transporte del Estado de Morelos se pueden imponer, las que según el artículo 
130 pueden ser, entre otras, multa, de cinco a doscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; multa, de doscientas a quinientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y multa, de seiscientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. E independientemente de 
tales sanciones, en los supuestos previstos por el artículo 139 de esa misma Ley, 

los vehículos con los que se presten los servicios de transporte, no podrán circular 
y serán remitidas a los depósitos de vehículos, por cualquiera de las siguientes 
causas:  
 

I. Carecer de la concesión o el permiso para realizar el servicio de transporte, 
según corresponda;  
II. Utilizar placas metálicas de identificación en vehículo distinto al autorizado; 
III. Cuando las condiciones físico mecánicas del vehículo pongan visiblemente en 

riesgo la seguridad del usuario;  
IV. Carecer de las pólizas de seguro o fondo de garantía que establece la Ley; 
V. Prestar el Servicio de Transporte Público en condiciones distintas a las 
autorizadas;  

VI. Alterar las tarifas vigentes;  
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VII. Cuando el operador del transporte público carezca de licencia de conducir o 
del gafete de operador para el Servicio de Transporte Público; 
VIII. Alterar en cualquier forma el diseño, estructura, capacidad y construcción 
original de los vehículos destinados al Servicio de Transporte Público, sin 

autorización expresa y por escrito de la Secretaría; 
IX. Cuando se interrumpa total o parcialmente una vía pública o bien se invadan 
oficinas públicas como medio de presión a las autoridades con los vehículos del 
Servicio de Transporte Público, Privado y Carga; 

X. En caso de que el operador del transporte público se encuentre bajo los efectos 
de bebidas alcohólicas, sustancias enervantes o tóxicas, aún cuando éstas sean 
prescritas médicamente;  
XI. Cuando el operador del transporte público ponga en riesgo evidente la 

seguridad de terceros, o impida la adecuada prestación del Servicio de Transporte 
Público; y, 
XII. Cuando se impida la operación del servicio de transporte en perjuicio de 
terceros.  

 
Por otro lado y a fin de sustentar las acciones y beneficios fiscales materia del 
presente instrumento, debe dejarse sentado que la presencia del coronavirus en 
México ha generado múltiples acciones y medidas en nuestro país y en nuestro 

Estado, de manera que en Morelos a raíz del primer caso de contagio por 
coronavirus, registrado el 19 de marzo de 2020, el Gobierno, la sociedad y los 
distintos sectores productivos y sociales de la entidad, hemos venido realizando y 
sumando esfuerzos sin precedentes para reducir al mínimo las actividades 

cotidianas, en acatamiento a los programas y medidas de las autoridades de salud 
federales y estatales como son los de Sana Distancia, Quédate en Tu Casa, la 
suspensión de funciones no esenciales y el resguardo domiciliario corresponsable. 
Este esfuerzo integral por reducir la actividad social, permite condiciones 

favorables para contener la ola de contagios por esta enfermedad; sin embargo, 
los daños colaterales que trae aparejada esta pandemia, son también de orden 
económico; pues distintos sectores productivos están viendo reducidos sus 
ingresos al mínimo, situación que genera la necesidad de que el Gobierno del 

Estado de Morelos implemente una serie de acciones de carácter público y de 
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naturaleza económica, como la que nos ocupa, la cual sirva de apoyo a la 
sociedad en estos tiempo de crisis económica. 
 
Sin duda el sector del transporte es uno de los afectados por esta contingencia 

sanitaria; por un lado, por el alto riesgo de contagio que se corre al operar 
unidades del transporte público de pasajeros y, por el otro, por los pocos ingresos 
que está generando actualmente esta actividad, al reducirse las actividades 
escolares y laborales en la mayor parte de la Entidad. 

 
Es por lo anterior que la Administración Pública Estatal a mi cargo, consciente de 
los retos que implica la reducción de la actividad económica en el Estado, ha 
considerado prudente otorgar la mayor cantidad de apoyos posibles a las 

actividades productivas, en este caso en el sector del transporte; motivo por el 
cual el presente Acuerdo plantea que, en términos de lo dispuesto por los artículos 
96 y 97 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, se autorice una condonación 
del 60% y hasta el 95%, tomando en consideración la gravedad de la falta 

cometida y las condiciones socioeconómicas del sujeto infractor, en el pago de 
multas impuestas por la Secretaría de Movilidad y Transporte, en aquellos casos 
expuestos con antelación y en los que conforme a la citada Ley de Transporte las 
unidades materia de la sanción se encuentren bajo el resguardo de depósitos 

vehiculares en la Entidad, sin que desde luego pueda otorgarse un beneficio sobre 
los gastos generados por el arrastre, maniobras, inventario y pensión diaria en 
dichos depósitos vehiculares. 
 

Debe destacarse que la expedición del presente Acuerdo se rige por los principios 
de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 
dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Además, el presente instrumento se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, en su Eje Rector número 3 “Justicia Social para los Morelenses”, el 

cual prevé como objetivo estratégico 3.7. garantizar la salud pública en todas las 
políticas en Morelos, promoviendo una vida sana para el bienestar de todos en 
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todas las edades, cuya estrategia 3.7.3. consiste en proteger a la población contra 
riesgos sanitarios y enfermedades de vigilancia epidemiológica, vinculándose 
además con el Eje Rector número 5, “Modernidad para los Morelenses” el cual 
prevé como estrategia número 5.10.1 gestionar actos administrativos que permitan 

un control adecuado del servicio de transporte público. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN PARCIAL DE 
APROVECHAMIENTOS POR MULTAS IMPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, RESPECTO 
DE VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN RESGUARDO DE ALGÚN 

DEPÓSITO VEHICULAR 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la condonación parcial de los 

aprovechamientos por multas, a quienes se ubiquen en las hipótesis siguientes: 

 
I. Que hayan sido infraccionados por la Secretaría de Movilidad y Transporte; 
II. Que la sanción impuesta en términos de la fracción anterior sea igual o 
mayor al equivalente de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA), y  
III. Que el vehículo se encuentre en resguardo de algún depósito vehicular, por 
cualquiera de las causales a que se refiere el artículo 139 de la Ley de 
Transporte del Estado de Morelos. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La condonación que se autoriza en términos del presente 

Acuerdo, es exclusivamente por los aprovechamientos generados por multas 
impuestas por la Secretaría de Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal; 

por lo que no se incluyen dentro de los beneficios a que se refiere el presente 
Acuerdo el costo derivado del arrastre de vehículos, maniobras, inventario, ni 
pensión diaria en el depósito vehicular de que se trate. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Movilidad y Transporte del Poder 

Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 130, 131 y 132 
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de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, fijará el importe de la multa, 
aplicando los porcentajes de condonación que se autorizan en los términos del 
presente Acuerdo, que van desde el 60% y hasta un máximo del 95%, tomando en 
consideración la gravedad de la falta cometida y las condiciones socioeconómicas 

del sujeto infractor. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Los infractores que sean reincidentes quedarán excluidos 

de los beneficios a que se refiere el presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Las personas que se encuentren en la hipótesis prevista en 

el artículo Primero de este Acuerdo, deberán solicitar a la Secretaría de Movilidad 
y Transporte del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos la fijación del nuevo 

importe de la multa, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Los beneficiarios de este Acuerdo, a partir de la notificación 

del nuevo importe de la multa por parte de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
del Poder Ejecutivo Estatal, contarán con un plazo de 15 días hábiles para realizar 
el pago de la multa respectiva ante las cajas recaudadoras de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, o en los módulos autorizados para tales efectos. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Realizado el pago de la multa, el interesado procederá a 

liquidar los gastos pendientes generados por arrastre, maniobras, inventario y 
pensión diaria en depósitos vehiculares, para proceder posteriormente a la 

liberación de su vehículo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Corresponde a las Secretarías de Hacienda y de Movilidad 

y Transporte, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, la aplicación del presente Acuerdo, debiendo la 
segunda de ellas realizar el registro de los beneficios concedidos en términos del 
presente Acuerdo, y procediendo a rendirle un informe al efecto a la primera de 
ellas.  
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ARTÍCULO NOVENO. La interpretación del presente Acuerdo para efectos 

administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Los beneficios concedidos por virtud del presente Acuerdo, 

no otorgan a los solicitantes el derecho a devolución, reducción, disminución, 
condonación, deducción o compensación alguna, con respecto a las cantidades 
efectivamente pagadas, ni les exime de otras infracciones que correspondan. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Los beneficios que se otorgan por virtud de este 

Acuerdo solo serán aplicables para quienes efectúen el pago de los 
aprovechamientos por multas en una sola exhibición. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos y estará vigente hasta el día 30 de junio de 2020. 
 
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango normativo, 

que se opongan al presente Acuerdo. 
 
TERCERA. Los infractores que mantengan medios de impugnación o acciones 

jurídicas vigentes en contra de la Secretaría de Hacienda o de la Secretaría de 

Movilidad y Transporte ambas del Poder Ejecutivo Estatal ante autoridades 
jurisdiccionales o administrativas federales o estatales; y cuya pretensión sea 
combatir la infracción impuesta por esta última; para que puedan acceder a los 
beneficios a que se refiere el presente Acuerdo, deberán desistirse previamente 

de los citados medios de impugnación o acciones jurídicas. 
 
CUARTA. Las unidades administrativas que tienen a su cargo la aplicación del 

presente Acuerdo deberán difundir los beneficios del mismo y colocar a la vista del 

público el anuncio correspondiente, en los lugares en que se realizará el trámite o 
servicio. 
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Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, 
capital del estado de Morelos, a los 30 días del mes de abril de 2020. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
VÍCTOR AURELIANO MERCADO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO 
FISCAL A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EL PAGO DEL IMPUESTO 
SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2020 Y ANTERIORES  
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Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

Al margen superior un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 
 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII, 
XXVI Y XLIII, 74 Y 76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 2, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II Y III, 11, 13, FRACCIONES I, III Y 
VI, 22, FRACCIÓN XXVI, 23, FRACCIONES I, VI Y XXXVII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 96, FRACCIÓN III Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, Y CON 
BASE EN LA SIGUIENTE: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Es bien conocido que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró oficialmente como pandemia a la enfermedad denominada 
coronavirus 2019 o COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la 
población en general; por lo que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad 
General publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19), señalando que la 
Secretaría de Salud Federal determinaría todas las acciones que resultaran 
necesarias para atender dicha emergencia. 
 
Y una de esas acciones consistió en el resguardo domiciliario corresponsable, 
decretado por las autoridades sanitarias federal y estatal, para contener la ola de 
contagios generada por el COVID19, medida que si bien es verdad fue 
modificándose atendiendo a la semaforización por el nivel de riesgo de cada 
entidad federativa, también es cierto que ha provocado diversas consecuencias no 
sólo sanitarias, sino sociales y económicas, ante la paralización de las actividades 
escolares y recreativas, así como por la disminución drástica de actividades 
laborales, comerciales, industriales y de servicios en el estado de Morelos. 
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Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

Así, esta paralización o disminución de la movilidad ha traído como consecuencia 
efectos adversos en el ámbito económico, situación que motiva al Poder Ejecutivo 
a mi cargo a implementar acciones que impulsen el desarrollo económico y 
motiven a su vez al cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
En ese orden de ideas, el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 
Hacienda, busca en todo momento brindar credibilidad y confianza a fin de 
generar las condiciones propicias para que se cumpla debidamente con las 
obligaciones fiscales, en un marco de respeto y colaboración en este caso con las 
autoridades municipales del Estado, atendiendo desde luego a la situación de las 
finanzas públicas de los ayuntamientos. 
 
Como se ha mencionado, la situación del erario municipal se ha visto afectada por 
la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, reflejándose ello en una baja 
recaudación de ingresos, lo cual ha propiciado que los municipios del estado de 
Morelos no puedan dar cumplimiento y ponerse al corriente en sus obligaciones 
vencidas en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal, en términos de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 
 
Cabe desatacar que en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 58 
BIS-2, de la citada Ley General, los municipios del estado de Morelos se 
encuentran obligados a cubrir el impuesto a su cargo, derivado del pago que, en 
efectivo o en especie, realicen por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal prestado dentro del territorio del estado; esto es, por concepto de las 
contraprestaciones ordinarias o extraordinarias, que realicen a favor de sus 
empleados, que se señalan en el tercer párrafo del artículo 58 BIS-1 del propia 
Ley en cita. 
 
En este sentido y atendiendo a la necesidad de garantizar el equilibrio en las 
finanzas de las haciendas públicas de cada uno de los municipios del estado y, 
considerando los procedimientos y mecanismos que se requieren para el 
cumplimiento de las citadas obligaciones; resulta una tarea fundamental de esta 
Administración pública a mi cargo, implementar acciones de colaboración y apoyo 
al fortalecimiento de los municipios de la entidad. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación        2021/01/25 
Publicación 2021/01/29 
Vigencia       2021/01/30 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     5909 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

4 de 6 

Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

Con el objetivo de solidarizarse con los municipios, los cuales se encuentran 
obligados al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal, es que este Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 
Hacienda, estima necesario otorgarles el presente beneficio fiscal consistente en 
un subsidio del 100% en el pago del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal correspondiente a los ejercicios fiscales 
2020 y anteriores, incluyendo a sus accesorios y multas, con la finalidad de 
preservar el equilibrio de sus finanzas públicas y generar con ello incentivos para 
el futuro cumplimiento oportuno tratándose del referido impuesto. 
 
Es importante mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 58 BIS-11 de 
la referida Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, este beneficio no 
representa un riesgo en los ingresos correspondientes, dado que la participación 
de los ingresos que se generen por dicho impuesto, en términos del artículo 58 
BIS-1 de la propia Ley, son participados a los municipios por el 100% de la 
recaudación que se obtenga y que efectivamente enteren y paguen al estado, 
correspondiente al personal que les preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado, siempre que se haya dado pleno cumplimiento a la obligación en 
ciernes. 
 
En ese sentido, mediante la expedición del presente instrumento, se busca 
garantizar la actividad generada por la gobernanza municipal a efecto de promover 
instrumentos legales que respeten su autonomía y coadyuven en la eficiencia y 
eficacia de los recursos públicos que se apliquen en beneficio de sus habitantes. 
 
Debe destacarse que la expedición del presente acuerdo se rige por los principios 
de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 
dispuesto por el artículo 8, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Además, el presente instrumento se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, que en su Eje Rector 2 “Unidad y Armonía para los Morelenses”, prevé 
el objetivo estratégico 2.5 consistente en fortalecer las relaciones institucionales 
con los municipios del Estado que permita la estabilidad social, paz y armonía. 
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Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el presente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO FISCAL A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 
2020 Y ANTERIORES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo tiene como finalidad apoyar a los 
municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos que, conforme al artículo 58 
BIS-2 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, se encuentran 
obligados al pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; quienes gozarán de un subsidio fiscal del 100% respecto del pago de 
dicho impuesto, así como de sus accesorios y multas, correspondientes a los 
últimos cinco ejercicios fiscales, incluyendo el 2020. 
 
Para hacerse acreedor a los beneficios que se establecen en el presente acuerdo, 
los municipios deberán inscribirse en el Padrón del Impuesto Sobre Erogaciones 
por Remuneraciones al Trabajo Personal que administra la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación de Política 
de Ingresos, y dar cumplimiento en lo sucesivo a sus obligaciones 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde a la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal la aplicación del presente acuerdo, quien a través de la 
Coordinación de Política de Ingresos, realizará los actos y trámites administrativos 
sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El beneficio que se confiere en el presente acuerdo no 
otorga a los contribuyentes señalados en el artículo primero del mismo el derecho 
a devolución, reducción, disminución, condonación, deducción o compensación 
alguna, con respecto a las cantidades que hayan sido efectivamente pagadas con 
anterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores 

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y estará vigente hasta el día 31 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente instrumento. 
 
TERCERA. Las unidades administrativas que tiene a su cargo la aplicación del 
presente acuerdo deberán difundir los beneficios del mismo. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital 
del estado de Morelos, a los 25 días del mes de enero del año 2021. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
LA SECRETARIA DE HACIENDA 

MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO 
RÚBRICAS. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/090/2021, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL SE RESUELVE MODIFICAR 
EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS 
SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-19 O 
CORONAVIRUS 

 
 
 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: IMPEPAC.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- Consejo Estatal Electoral. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/090/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL SE RESUELVE MODIFICAR EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR 
ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO 
COVID-19 O CORONAVIRUS. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado COVID-19 (coronavirus) que se 
ha expandido y consecuentemente está afectando diversos países1, siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de coronavirus COVID-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
 
3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
2020, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

                                                           
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del COVID-19 así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de 
marzo del 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual reconoce la 
“epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como 
una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el establecimiento de 
actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, determinando 
medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo vulnerable y el 
establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de contrarrestar la 
propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del 2020, el 
Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el Acuerdo 
relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación del 
COVID-19, entre los servidores públicos de este organismo público local, así como 
de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, 
emitió un Acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV2 (COVID-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
 

                                                           
2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590157&fecha=23/03/2020 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590157&fecha=23/03/2020
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7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de 
marzo del 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el cual se reforma por adición los criterios en materia de administración de 
recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública,” publicado el veintitrés de 
marzo de 2020. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante Acuerdo General del Consejo de Salubridad General, declaró 
el día treinta de marzo del 2020, como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/050/2020. El treinta y uno de marzo del 2020, el 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, aprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/050/2020, en el que 
entre otras cosas determinó medidas preventivas y sanitarias complementarias al 
acuerdo IMPEPAC/CEE/046/2020, señalando que dichas mediadas tendrían 
vigencia al 30 de abril del presente año, estableciendo además que dichos 
Acuerdos podrán sufrir modificaciones atendiendo a la situación de la contingencia 
sanitaria o medidas que establezca la Secretaría de Salud y las autoridades 
sanitarias.  
 
10. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del 2020, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, relativo a la 
pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, cuyo objeto 
es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas que 
adopten los estados parte. 

                                                           
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los Estados deben: 
 

I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos 
humanos en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la 
pandemia del COVID-19 y sus consecuencias; 
III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro 
persona, proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
transversalidad; 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar 
la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal, y 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como 
el recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las 
actuaciones de las autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 

11. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD4. Que el veintiuno de abril del 2020, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de la Secretaría de 
Salud, por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el cual se establece que de 
conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos asesores 
para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, es necesario mantener y extender la 
Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 2020; así como 
asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de 
seguridad sanitaria. 

                                                           
4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020
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Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
Mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como las vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
 
12. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del 2020, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el acuerdo por 
el que se “establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada Entidad Federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias” 
 
13. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DIA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del 
2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada Entidad Federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
14. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS5. El diez de junio 
del 2020 fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo mes en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, por el cual se establecen las 

                                                           
5 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUREAPERTURACOVID19EDOMO.pdf 
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acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas que integran el 
Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de semáforo 
determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados en el 
Estado y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad, de manera 
paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, laborales, 
sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de Morelos. 
 
15. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS.6. El veintisiete de noviembre del 2020, fue publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5884, la Ley que regula el uso de 
cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la enfermedad por 
COVID-19 en el estado de Morelos, misma que entró en vigor el 28 de noviembre 
del 2020, la cual es de orden público y de observancia general en la Entidad, 
como medida de prevención y cuidado a la salud pública, y establece el uso 
obligatorio de cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir 
la transmisión y propagación del virus que causa la enfermedad de COVID-19. 
 
La Ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del 
virus COVID-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de 
casos y en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del 2020, el 
Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó mediante 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria para el 

                                                           
6 http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf 
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Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV2. 
 
17. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del 2020, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el Decreto Número 5897, relativo al Acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente Acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2021. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el 18 de 
enero del 2021, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, 
determinó mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/046/2021, ampliar la vigencia de 
las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, 
en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, 
conocido como COVID-19 o coronavirus del 18 al 31 de enero del 2021, con la 



 
 
 

 

 

Aprobación        2021/02/14 
Publicación 2021/03/24 
Vigencia       2021/02/15 
Termino de Vigencia 2021/02/28 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5928 Tercera Sección  “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

9 de 27 
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salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la estrategia planteada 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/202O, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020 IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020 e IMPEPAC/CEE/012/2021. 
 
19. COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que en 
comunicado 0702 del día veintiséis de enero del 2021, la Secretaría de Salud en 
Morelos a través del Dr. Marco Cantú Cuevas, enfatizó la importante necesidad de 
que las y los morelenses se mantengan solidarios y corresponsables; pidió a la 
ciudadanía hacer conciencia, ser prudente y respetar las medidas sanitarias a fin 
de reducir los casos en el Estado, no obstante, tras el análisis de los indicadores 
que integran el semáforo de riesgo COVID-19, Morelos permanece en color rojo 
hasta el 14 de febrero del 2021 
 
20. CONFERENCIA DE PRENSA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
GOBIERNO FEDERAL. Que en la conferencia de prensa realizada el día 29 de 
enero del 2021, sobre el seguimiento de la evolución de la pandemia de 
coronavirus en México, la Secretaría de Salud de Gobierno Federal, presentó la 
actualización del semáforo de alerta COVID-19 a nivel nacional que estará vigente 
a partir del 01 al 14 de febrero del 2021. 
 
En la actualización del mecanismo, se mostró que debido al alza de casos y 
hospitalizaciones por el coronavirus, son 10 estados los que se colocaran en el 
nivel máximo de riesgo, es decir en el color rojo, nuestro estado de Morelos es uno 
de ellos. 
 
21. COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
GOBIERNO FEDERAL. Que en comunicado de prensa de la Secretaría de Salud 
en Morelos realizado el 29 de enero del 2021, hacen del conocimiento que tras el 
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anuncio del Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López 
Gatell en la conferencia vespertina del 29 de enero del 2021, Morelos 
permanecerá en semáforo rojo del 01 al 14 de febrero del 2021, es decir alerta 
máxima de contagio de coronavirus COVID-19. Haciendo un llamado a todos los 
sectores de la población para que se mantenga corresponsable, conserve el 
resguardo en casa y refuerce las medidas del Escudo de la Salud. 
 
22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/2021. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el 30 de 
enero del 2021, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, 
determinó mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/061/2021, ampliar la vigencia de 
las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, 
en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, 
conocido como COVID-19 o coronavirus del 1 al 14 de febrero del 2021, con la 
salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la estrategia planteada 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
 
En el anterior acuerdo, se dispuso refrendar por el plazo señalado las medidas 
adoptadas por este organismo público local, en los distintos Acuerdos aprobados 
por el Consejo Estatal Electoral. 
 
23. COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARIA DE SALUD MORELOS. 
Mediante comunicado de prensa de fecha 10 de febrero del 2021, la Secretaría de 
Salud del Estado, hizo un llamado a todos los sectores de la población para que 
se mantenga corresponsable, conserve el resguardo en casa y refuerce las 
medidas del Escudo de la Salud. 
 
24. COMUNICADO DE PRENSA DEL SECRETARIO DE SALUD. El pasado 12 de 
febrero en conferencia encabezada por Hugo López-Gatell Ramírez, 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, desde Palacio Nacional 
anuncio el informe técnico sobre el estado que guarda la epidemia en el País, 
informando al respecto que varios estados del país, entre ellos el estado de 
Morelos el semáforo epidemiológico que mide el riesgo sanitario derivado de la 
pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, transitaría a semáforo naranja. 
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CONSIDERANDOS 
 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la República, las elecciones locales correrán a cargo 
de los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
Base V, apartado C, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, y 99, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículo 23, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63, 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un Órgano de Dirección Superior y 
Deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionará el 
Consejo Estatal, estableciendo que las sesiones serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el Consejo Estatal es el 
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Órgano de Dirección Superior y Deliberación del Instituto Morelense y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y se integra por: un Consejero Presidente; seis Consejeros 
Electorales; un Secretario Ejecutivo, y un representante por cada partido político 
con registro o coalición. 
 
Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del Consejo Estatal Electoral, establecer las políticas del 
Instituto Morelense; dictar los Acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de 
los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que 
sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de 
su competencia, y las demás que el propio Código y demás Leyes le imponga. 
 
IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos Tratados Internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se deprende que; toda persona gozara de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y Tratados Internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará de las garantías 
para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni restringirse, con 
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excepción de aquellos casos y condiciones que la propia Constitución establezca, 
mientras que el párrafo tercero del artículo 4 dispone de manera expresa que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. 
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 
3, de nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la Ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
Entidades Federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, 
como norma positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaría de Salud, 
advierte que su observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus 
disposiciones son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a 
la protección de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como 
medida de contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
 
Al respecto, el Máximo Tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el Estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
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afectación directa, esto es que si el derecho a la salud es violentado, esa violación 
trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se ha dicho 
el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por mencionar 
algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se deben adoptar 
medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación.  
 
Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL, y “EL 
GOCE DEL GRADO MÁXIMO DE SALUD QUE SE PUEDA LOGRAR ES UNO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE TODO SER HUMANO SIN 
DISTINCIÓN DE RAZA, RELIGIÓN, IDEOLOGÍA POLÍTICA O CONDICIÓN 
ECONÓMICA O SOCIAL”.  
 
Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los Estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
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formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos, los Estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente Acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
 
Por otra parte, es óbice mencionar que el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en su observación general 147, sostuvo que la salud 

                                                           
7 
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%20Observaciones%20g
enerales/39.pdf 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
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comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
 

A) Disponibilidad: Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente 
de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención 
de la salud, así como de programas; 
B) Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del 
Estado Parte. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  

I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben 
ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los 
motivos prohibidos; 
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en 
especial los grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y 
poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas 
mayores, las personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La 
accesibilidad también implica que los servicios médicos y los factores 
determinantes básicos de la salud, como el agua limpia potable y los 
servicios sanitarios adecuados, se encuentran a una distancia geográfica 
razonable, incluso en lo que se refiere a las zonas rurales. Además, la 
accesibilidad comprende el acceso adecuado a los edificios para las 
personas con discapacidades; 
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios 
de atención de la salud y servicios relacionados con los factores 
determinantes básicos de la salud deberán basarse en el principio de la 
equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, 
estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. 
La equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga 
desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, en 
comparación con los hogares más ricos; 
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, 
recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas 
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con la salud. Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el 
derecho de que los datos personales relativos a la salud sean tratados con 
confidencialidad. 

C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es 
decir respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de 
vida, y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el 
estado de salud de las personas de que se trate; 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, 
entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo 
hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas. 

V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población; 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha Ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII, 
establece que las medidas de seguridad entre otras son  
 

 El aislamiento;  

 La cuarentena;  

 La observación personal;  

 La suspensión de trabajos o servicios;  
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 La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso, y  

 Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud.  
 

Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 

VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN. Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con las actividades en cada Entidad Federativa, se puede advertir 
que en el caso de nuestra Entidad Federativa, el semáforo epidemiológico 
transitara a color naranja a partir dl 15 de febrero del 2021, de conformidad con 
información oficial de la Secretaría de Salud en Morelos, sin embargo ello no 
significa el levantamiento de las medidas de prevención. 
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC8, sin embargo, es de 
advertirse que dichos Acuerdos guardan una situación de congruencia y 
relación en común, atento a que por un lado se complementaron medidas 
aprobadas inicialmente y por otro lado esas medidas fueron ampliándose por 
cuanto se refiere a la vigencia, todo ello en función de las recomendaciones que 
a la par se han ido emitido por parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último Acuerdo 
emitido por este Órgano Comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/061/2021, se 

                                                           
8 Por medio de los Acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, 

IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/202O, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020 IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021 e 
IMPEPAC/CEE061/2021. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

determinó que la vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las 
recomendaciones del distanciamiento social establecido por las autoridades de 
salud, tendría su vigencia del día 1 de febrero al 14 del mismo mes, ambos del 
2021, con la salvedad de que el mismo podría sufrir modificaciones, como ya se 
dijo en función de la actualización del semáforo epidemiológico en la Entidad. 
 
Luego entonces, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de 
la Secretaría de Salud,9  basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, la situación que vive en nuestra Entidad 
con relación al virus SARS-CoV2, es la siguiente: 
[…] 
 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 72 
mil 064 personas, de las cuales se han confirmado 24 mil 477 con coronavirus 
COVID-19; 2 mil 438 están activas, descartado 45 mil 957 y están como 
sospechosas mil 630; se han registrado 2 mil 147 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 39 mujeres de Cuernavaca, Cuautla, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Temixco, Temoac, Tetela del Volcán, Tlaltizapán, 
Xochitepec, Yautepec y Zacatepec; de las cuales 30 se encuentran confinadas 
en sus hogares, 8 hospitalizadas reportadas como graves y una como no grave. 
También, 54 hombres de los municipios de Atlatlahucan, Ayala, Cuautla, 
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Miacatlán, Puente 
de Ixtla, Temixco, Tepoztlán, Tlaltizapán, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, 
Yautepec y Zacatepec; de los cuales 42 permanecen en aislamiento domiciliario 
y 12 hospitalizados graves. 
 
En tanto, las nuevas defunciones se registraron en 8 masculinos de Cuautla, 
Cuernavaca, Jiutepec, Miacatlán, Puente de Ixtla y Temixco, que presentaban 
diabetes, hipertensión arterial, obesidad y tabaquismo; también, 3 féminas de 
Jiutepec y Cuernavaca, que presentaban hipertensión arterial e insuficiencia 
renal crónica. 
 

                                                           
9 https://salud.morelos.gob.mx/noticias/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-276 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

La institución detalló que, de los 24 mil 477 casos confirmados, 72 por ciento 
están recuperados, 16 por ciento está en aislamiento domiciliario, otro 3 por 
ciento en hospitalización, mientras que un 9 por ciento lamentablemente ha 
perdido la vida. 
 
En cuanto al total de pacientes confirmados, 2 mil 076 son personal de salud: 
médicos, 639, de los cuales 576 se han recuperado y 35 han perdido la vida; 
enfermería, 954, con 908 que han superado la enfermedad y nueve 
fallecimientos; otros trabajadores de la salud, 483, 449 ya sanos, con 14 
decesos. 
 
La Secretaría de Salud informó que, a partir del próximo lunes 15 de febrero, el 
color del semáforo de riesgo COVID-19 en Morelos estará en naranja, sin 
embargo, es fundamental que por ningún motivo se relajen las medidas del 
Escudo de la Salud y, además, se conserve el resguardo en casa. 
 
Hizo un llamado para que este día del amor y la amistad, la ciudadanía 
mantenga el distanciamiento social y acate las medidas sanitarias, con el fin de 
evitar contagios por COVID-19. 
[…] 
 
Por lo que, de acuerdo al informe de datos señalados por dicha autoridad de 
salud, el panorama en Morelos debido a la pandemia ocasionada por el virus 
SARS-CoV2 al 13 de febrero del 2021:  
 

 Los casos confirmados ascienden a 24,477; 

 Los casos activos ascienden a 2, 438; 

 Los casos negativos ascienden a 45, 957; 

 Los casos sospechosos 1,630; 

 Defunciones 2, 147. 
 
Lo anterior de un total de personas estudiadas 72, 064. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el Estado dados a conocer en el comunicado 
de prensa del día 13 de febrero del 2021, tiene que las medidas de 
confinamiento y distanciamientos social permanecerán vigentes, lo que significa 
estar pendientes de la comunicación que emita la Secretaría de Salud, no 
obstante el cambio de color en el semáforo que mide el riesgo epidemiológico, 
en el entendido de que a partir del lunes 15 de febrero del 2021, el mismo 
transitara a naranja en nuestra Entidad. 
 
Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
 
Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del Consejo Estatal Electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 

 
VII. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las Instituciones y recomendaciones en materia de 
Salud Pública al expedir al efecto los acuerdos respectivos para ampliar la 
vigencia de las medidas establecidas en los distintos acuerdos10  aprobados por 
este organismo público local, con el objeto de evitar la aglomeración de 
personas al interior y garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los 
servidores públicos de este organismo público local; por ello se autoriza y 

                                                           
10 IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 

IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/202O, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, 

IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020 e IMPEPAC/CEE/252/2020.IMPEPAC/CEE/148/202O, IMPEPAC/CEE/203/202O 
IMPEPAC/CEE/209/202O e IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/202O, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020 IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021 e 
IMPEPAC/CEE/061/2021. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

aprueba la ampliación del plazo de vigencia y medidas implementadas en los 
Acuerdos citados del 15 al 28 de febrero del año 2021. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/067/2020, IMPEPAC/CEE/068/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/202O IMPEPAC/CEE/111/202O, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/209/2020 
e IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
e IMPEPAC/CEE/315/2020. IMPEPAC/CEE/329/2020 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021 e IMPEPAC/CEE/061/2021 
continúen vigentes del 15 al 28 de febrero del año 2021, esto es que deberán 
refrendarse por la situación actual de nuestra Entidad, salvo que este Instituto 
considere que, con motivo de alguna disposición emitida por las autoridades 
sanitarias, las medidas adoptadas sean susceptibles de modificación o en su 
caso supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de 
vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no 
modificar las medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en 
los acuerdos de manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo 
cual implica que el funcionamiento operativo de este organismo público local, se 
mantenga en los términos que ya fueron aprobados.  
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso acuerdo aprobado por este 
organismo público local, se dispuso que la capacidad del personal que pudiera 
laborar físicamente en el instituto lo fuera al 30%, sin embargo, resulta 
indispensable considerar, que a partir del 15 de febrero del presente año, 
nuestra Entidad se encuentra en color naranja, por lo que resulta necesario 
determinar, que las actividades por parte de las y los servidores públicos de 
este Órgano Electoral Local sean al 10% en las Instalaciones del Instituto con 
previo aviso y conocimiento a la Secretaría de Salud del Estado y de las 
autoridades de Protección Civil. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del Instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento 
y autorización por parte del Secretario Ejecutivo, aplicando en todo momento 
las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso 
correcto del cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y 
jabón o utilizar alcohol gel al 70 por ciento y estornudo de etiqueta.  
 
Los Consejos Distritales y Municipales, continuarán privilegiando llevar a cabo 
sus actividades de manera virtual y en caso de requerir realizar algunas en las 
instalaciones de los domicilios establecidos para dichos Consejos, deberán 
desarrollarlas de igual forma, aplicando en todo momento las medidas 
preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o 
utilizar alcohol gel al 70 por ciento y estornudo de etiqueta. 
 
Finalmente, por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este 
organismo público local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio 
adoptado, en el sentido de que los Servidores Públicos del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, continuaran percibiendo 
todas y cada una de las prestaciones laborales y aquellas inherentes a su 
función, en los términos aprobados por el Consejo Estatal Electoral, de manera 
habitual. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1, 4, 41, Base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19, fracción II, numeral 3, 23, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 98, numeral 1, 99 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, 
XLIV, LV y XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, 
XI y XIII, 411 y 415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54, fracción VI 
de la Ley del Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se 
emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este Órgano Electoral Local, mediante los Acuerdos señalados en el cuerpo del 
presente, por el plazo comprendido del 15 al 28 de febrero del año 2021, de 
conformidad con las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes, 
con la salvedad de que podrán modificarse de acuerdo con la estrategia planteada 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
 
SEGUNDO. Se aprueba que del 15 al 28 febrero del año 2021, las actividades de 
las y los servidores públicos de este Instituto, serán realizadas desde sus hogares, 
con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones, con la finalidad 
de no exponerlos a la movilidad y contagio del virus motivo de la pandemia vivida 
a nivel mundial. 
 
TERCERO. De conformidad con la estrategia planteada por las autoridades, una 
vez que este Instituto Local pueda laborar de manera presencial, se tomaran 
mediante diverso Acuerdo las medidas concernientes al personal considerado 
como de alto riesgo. 
 
CUARTO. Dado que las autoridades de salud han decretado semáforo naranja en 
nuestra Entidad11, deben atenderse y respetarse las medidas sanitarias, por tal 
motivo las y los servidores públicos de este Órgano Electoral Local serán al 10% 
en las Instalaciones del Instituto con previo aviso y conocimiento a la Secretaría de 
Salud del Estado y de las autoridades de Protección Civil. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del Instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 

                                                           
11 A partir del 15 de febrero del 2021 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

autorización por parte del Secretario Ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
alcohol gel al 70 por ciento y estornudo de etiqueta. 
 
QUINTO. Los Consejos Distritales y Municipales, continuarán privilegiando llevar a 
cabo sus actividades de manera virtual y en caso de requerir realizar algunas en 
las instalaciones de los domicilios establecidos para dichos Consejos, deberán 
desarrollarlas de igual forma, aplicando en todo momento las medidas preventivas 
establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del cubrebocas, sana 
distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar alcohol gel al 70 
por ciento y estornudo de etiqueta. 
 
SEXTO. El presente Acuerdo, únicamente amplía la vigencia de las medidas 
adoptadas por este organismo público local en los términos de la parte 
considerativa del mismo, por esta razón todos y cada uno de los criterios 
aprobados por este Consejo Estatal Electoral, seguirán surtiendo efectos en los 
términos en que fueron aprobados en sus respectivos Acuerdos. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese, por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los Partidos 
Políticos a través de sus representantes debidamente acreditados ante este 
organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de Morelos; a la 
Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 
sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del Estado; al Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad Superior de Auditoría 
y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la Secretaría de Salud 
Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos y a los Consejos 
Municipales y Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 
 
OCTAVO. Notifíquese por estrados el presente Acuerdo a la ciudadanía en 
general y publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

 
NOVENO. Publíquese este Acuerdo, en la página de internet de este Organismo 
Electoral, de conformidad con el principio de máxima publicidad. 
 
El presente Acuerdo es aprobado por unanimidad de las Consejeras y Consejeros 
Electorales presentes, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el catorce de febrero del año dos 
mil veintiuno, siendo las trece horas con veintitrés minutos. 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 
CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. JOSÉ RUBÉN PELARTA GÓMEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
LIC. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIC. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/090/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual se resuelve modificar el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV2, conocido como COVID-19 o coronavirus 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 

LIC. JOSÉ ISAIAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
LIC. ELÍAS ROMÁN SALGADO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA 

LIC. JOSÉ ANTONIO MONROY MAÑÓN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

BIENESTAR CIUDADANO 
LIC. LAURA PERALTA PADILLA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA MORELOS 

 
C. ENRIQUE ANTÚNEZ ÁNGULO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE 
M. EN D. GLORIA RONDÍN CRUZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO 
C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILLAS VALLADARES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 
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Acuerdo por el que se determinan las reglas para la aplicación del artículo sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS 
PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA 
REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, 
DE TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE 
MORELOS 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Acuerdo por el que se determinan las reglas para la aplicación del artículo sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos 

 

Al margen superior un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y 
LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN 
DEL MUNDO.-GOBIERNO DEL ESTADO.- 2018-2024. 
 
MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 9, FRACCIÓN 
VIII, 13, FRACCIÓN III, Y 28, FRACCIONES I A VI Y XII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 3, APARTADO A, FRACCIÓN XIII, 14, FRACCIONES I, XV Y XVI, 24, 
APARTADO A, FRACCIONES III A V, 117, 127, FRACCIONES II Y XV, Y 132, 
ASÍ COMO 6 Y 7, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró 
como una pandemia a la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19); 
asimismo, el 23 de marzo del 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia”, el cual a la fecha 
continua vigente.  
 
En ese sentido, tanto la federación, como el Poder Ejecutivo Estatal, han emitido 
diversos acuerdos tendientes a prevenir, contener y mitigar la propagación del 
virus SARS-CoV-2 en el territorio nacional y el Estado. 
 
Por su parte, la Secretaría de Salud del Estado de Morelos, alineada a las 
directrices emitidas por el Gobierno Federal ha realizado acciones de prevención, 
contención y mitigación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), con la finalidad de 
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Acuerdo por el que se determinan las reglas para la aplicación del artículo sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos 

 

controlar en el estado los efectos provocados por dicha enfermedad, todo ello 
enfocado a evitar el contagio de la ciudadanía.  
 
Derivado de dichas acciones, el 12 de junio del año 2020, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, el “Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las 
actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y 
públicas en el estado de Morelos”, el cual fuera modificado con fechas 14 de 
agosto y 8 de diciembre, ambas del año 2020, publicándose las reformas en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, números 5855 y 5890. 
 
Ahora bien, el artículo sexto de dicho acuerdo establece, entre otras cosas, que 
además de los lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las 
actividades publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, y otras medidas y lineamientos sanitarios establecidos por las autoridades 
federales en el estado de Morelos, los centros de trabajo sin importar su actividad 
o el nivel de alerta del municipio en el que se encuentren, deberán implementar los 
lineamientos estatales generales de seguridad sanitaria en el entorno laboral, así 
como acciones de supervisión de cumplimiento de los mismos como son las 
estrategias de control que en el propio precepto se detallan, tales como: la 
promoción de la salud, la sana distancia, el control de ingreso-egreso, medidas de 
prevención de contagios, y uso de equipo de protección personal.  
 
Al efecto, aun cuando el estado de Morelos a esta fecha ya se encuentra en 
semáforo verde (riesgo epidémico bajo), de conformidad con el citado acuerdo en 
el que claramente se instituye que tales medidas sanitarias y estrategias de control 
son independientes del nivel de alerta en que nos encontremos, se estima 
sumamente necesario emitir el presente instrumento a fin de dotar a la ciudadanía 
en general de mayores elementos de regulación y sobre todo que le indiquen con 
claridad sobre las acciones preventivas que requiere continuar implementando, 
razón por la que se insiste en la importancia de dar continuidad a las estrategias 
de control señaladas en el citado artículo sexto, siendo de esa forma menester 
expedir este acuerdo como un instrumento preventivo y de control para contener la 
diseminación de la enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19, el cual deberá 
ser acatado de manera estricta aún y cuando el semáforo epidémico sea bajo, 
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Acuerdo por el que se determinan las reglas para la aplicación del artículo sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
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priorizando y sin dejar de atender las medidas que han sido consideradas 
necesarias por la autoridad sanitaria federal. 
 
En esa tesitura y como la Secretaría de Salud a mi cargo, conforme al artículo 28, 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, tiene como facultad conducir la política y programas 
estatales en materia de salud, en términos de las leyes aplicables y atendiendo los  
planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa federal y estatal aplicable, y 
tomando en consideración la aparición de nuevas variantes de la enfermedad que 
nos ocupa, así como la posibilidad de rebrotes del virus SARS-CoV-2 en la 
entidad, resulta importante puntualizar y profundizar el contenido del artículo sexto 
del multicitado acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades, por lo que se estima sumamente 
necesaria la expedición del presente ordenamiento a fin de determinar reglas para 
su aplicación. 
 
Debe destacarse también que la expedición del presente instrumento se rige por 
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, 
legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, con 
lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Además, el presente instrumento se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019- 2024, en su Eje Rector 3 “Justicia Social para los Morelenses”, el cual prevé 
como objetivo estratégico 3.7. Garantizar la salud pública en todas las políticas en 
Morelos, promoviendo una vida sana para el bienestar de todos en todas las 
edades, cuya Estrategia 3.7.3. consiste en proteger a la población contra riesgos 
sanitarios y enfermedades de vigilancia epidemiológica, estableciéndose como 
líneas de acción la 3.7.3.1. la cual refiere que se ha de regular y fomentar las 
adecuadas prácticas de salud y la 3.7.3.3. que plantea analizar y ejecutar acciones 
para la seguridad en salud. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 
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Acuerdo por el que se determinan las reglas para la aplicación del artículo sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS PARA LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA 
REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, LABORALES, 
SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN 
EL ESTADO DE MORELOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo tiene por objeto, conforme a las 
atribuciones y competencia de la Secretaría de Salud, determinar las reglas para 
la aplicación del artículo sexto del “Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las actividades 
económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y publicas 
en el estado de Morelos”, a fin de que sean plenamente eficaces y se otorgue el 
debido cumplimiento a las estrategias de control para contener la diseminación de 
COVID-19, aplicables en la entidad, independientemente del nivel de alerta en el 
que se encuentren sus municipios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se deberá dar continuidad por parte de los centros de 
trabajo y la ciudadanía en general a las estrategias de control señaladas en el 
artículo sexto del “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, 
educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de Morelos”. 
 
Las estrategias de control son indispensables y fundamentales para contener la 
diseminación de la enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19, por lo que su 
acatamiento debe ser de manera estricta, aun y cuando el semáforo 
epidemiológico se encuentre en verde, priorizando, sin dejar de atender ninguna 
de las siguientes:  
 

a) Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente, o bien, usar soluciones 
a base de alcohol gel al 70%; 
b) La práctica de la etiqueta respiratoria consistente en: cubrirse la nariz y boca 
al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o con el ángulo interno del 
brazo; 
c) Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios 
cerrados, transporte, centros de reunión, entre otros; 
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d) Mantener una sana distancia de al menos, 1.5 metros durante los contactos, 
en cualquier espacio abierto o cerrado; 
e) Medidas de Protección en Salud (Seguridad e  
Higiene en el Trabajo); 
f) Establecer horarios alternados de comidas, baños y actividades cotidianas 
para reducir el contacto entre personas; y, 
g) Cualquier otra que coadyuve a evitar la propagación del virus, respetando en 
todo momento los derechos humanos, así como los principios de legalidad, 
igualdad, necesidad, proporcionalidad, no discriminación y teniendo como bien 
superior la preservación de la salud. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Respecto al hacinamiento en espacios públicos abiertos y 
cerrados, se deberá garantizar la aplicación de las medidas sanitarias emitidas 
tanto por la autoridad sanitaria federal como estatal, así como las establecidas en 
el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos específicos para la 
reapertura de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, 
culturales, de transporte y publicas en el estado de Morelos” y el presente 
instrumento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En todos los espacios públicos, abiertos y cerrados, así 
como en los establecimientos y centros de trabajo, se deberá respetar el 1.5 
metros de sana distancia entre las personas que tengan algún contacto, y con 
base en ello calcular el aforo correspondiente permitido. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Por cuanto a los eventos de concentración masiva a 
celebrarse en el estado de Morelos, los organizadores deberán observar lo 
señalado en el artículo que antecede, además de que previamente deberán de 
contar con los protocolos sanitarios específicos, conforme a los lineamientos 
establecidos por las autoridades de salud federal y estatal correspondientes y 
cumplir con todas las medidas sanitarias que coadyuven a la mitigación de la 
enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Tanto los prestadores de servicios, como los empleadores y 
servidores públicos, así como toda aquella persona que transite por el estado de 
Morelos, deben portar de manera correcta y obligatoria el cubrebocas, tomando en 
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consideración la Ley que regula el Uso de Cubrebocas y demás medidas para 
prevenir la transmisión de la enfermedad por COVID-19 en el estado de Morelos, y  
toda vez que aún no cesa el estado de emergencia sanitaria ocasionado por la 
enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19, lo cual acontecerá mediante 
declaratoria de la autoridad sanitaria competente. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango 
jerárquico que se opongan al presente acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 05 días del 
mes de julio del 2021. 
 

EL SECRETARIO DE SALUD 
MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

RÚBRICA. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/455/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 

 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/455/2021, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, 
CONOCIDO COMO COVID-19 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/455/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 

 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: IMPEPAC.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- Consejo Estatal Electoral. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/455/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, CONOCIDO COMO 
COVID-19. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado COVID-19 (coronavirus) que se 
ha expandido y consecuentemente está afectando diversos países1, siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de coronavirus COVID-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
 
3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 

                                                           
1
 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
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y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
servicios de salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del COVID-19 así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el 
acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del COVID-19, entre los servidores públicos de este organismo público local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV-2 (COVID-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
 

                                                           
2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590157&fecha=23/03/2020 



 
 
 

  

 

Aprobación        2021/07/15 
Publicación 2021/09/01 
Vigencia 2021/07/16 
Termino de Vigencia 2021/07/31 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5982 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

4 de 26 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/455/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 

 

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el cual se reforma por adición los criterios en materia de 
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración pública,” 
publicado el veintitrés de marzo de 2020. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante acuerdo general del Consejo de Salubridad General, declaró el 
día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/050/2020. El treinta y uno de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/050/2020, en el que entre otras cosas determinó medidas 
preventivas y sanitarias complementarias al IMPEPAC/CEE/046/2020, señalando 
que dichas mediadas tendrían vigencia al 30 de abril del presente año, 
estableciendo además que dichos acuerdos podrán sufrir modificaciones 
atendiendo a la situación de la contingencia sanitaria o medidas que establezca la 
Secretaría de Salud y las autoridades sanitarias. 
 
10. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 

                                                           
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
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En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
COVID-19 y sus consecuencias; 
III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad; 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal; y, 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 
11. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD4. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de la 
Secretaría de Salud, “Por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el cual se establece 
que de conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos 
asesores para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, es necesario mantener 
y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 
2020; así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria. 
 

                                                           
4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020
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Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como las vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
 
12. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias”. 
 
13. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DÍA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de 
las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
14. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS5. El diez de junio 
del año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo 
mes en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, por el cual se 

                                                           
5 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUREAPERTURACOVID19EDOMO.pdf 
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establecen las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno estatal, mediante un sistema de 
semáforo determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del 
Gobierno federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados 
en el estado y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad, de 
manera paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, 
laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos. 
 
15. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS6. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5884, la Ley que 
Regula el Uso de Cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la 
enfermedad por Covid-19 en el estado de Morelos, misma que entró en vigor el 28 
de noviembre del 2020, la cual es de orden público y de observancia general en la 
entidad, como medida de prevención y cuidado a la salud pública, y establece el 
uso obligatorio de cubrebocas en las personas, así como otras medidas para 
prevenir la transmisión y propagación del virus que causa la enfermedad de 
COVID-19. 
 
La ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del virus 
COVID-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de casos 
y en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 unidades de medidas de actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 

                                                           
6 http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf 
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16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
 
17. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el Decreto número 5897 relativo al Acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/418/2021. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el 
veintinueve de junio del dos mil veintiuno, el Consejo Estatal Electoral de este 
organismo público local, determinó mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/418/2021, 
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ampliar la vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este 
organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el 
virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 o coronavirus del primero al 15 de 
julio de 2021, con la salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la 
estrategia planteada para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021 e IMPEPAC/CEE/418/2021. 
 
26. COMUNICADO DE PRENSA LA SECRETARÍA DE SALUD. La Secretaría de 
Salud puntualizó que de acuerdo a la actualización del semáforo de riesgo COVID-
19, que dieron a conocer las autoridades federales, Morelos continuará en color 
verde, estará vigente del 05 al 18 de julio7; en tanto, es necesario no bajar la 
guardia y mantener las medidas del escudo de la salud, así como el resguardo en 
casa y evitar las aglomeraciones, ya que continúa el riesgo de la tercera ola de 
contagios por el SARS-CoV-2, acatar los protocolos de las unidades económicas y 
respetar los aforos permitidos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la república, las elecciones locales correrán a cargo de 

                                                           
7 https://coronavirus.gob.mx/semaforo/ 
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los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
base V, apartado C, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, y 99, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículo 23, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63, 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionara el 
Consejo Estatal, estableciendo que las sesiones serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el consejo estatal es el 
órgano de dirección superior y deliberación del instituto morelense y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y se integra por: un consejero presidente; seis consejeros 
electorales; un secretario ejecutivo, y un representante por cada partido político 
con registro o coalición. 
 



 
 
 

  

 

Aprobación        2021/07/15 
Publicación 2021/09/01 
Vigencia 2021/07/16 
Termino de Vigencia 2021/07/31 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5982 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

11 de 26 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/455/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 

 

Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del consejo estatal electoral, establecer las políticas del instituto 
morelense; dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de los 
reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el consejo general del instituto 
nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que sean 
necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de su 
competencia, y las demás que el propio código y demás leyes le imponga. 
 
IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos tratados internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se deprende que; toda persona gozará de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará de las garantías 
para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni restringirse, con 
excepción de aquellos casos y condiciones que la propia Constitución establezca, 
mientras que el párrafo tercero del artículo 4, dispone de manera expresa que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. 
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 
3, de nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
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grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73, Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, como norma 
positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaría de Salud, advierte que su 
observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus disposiciones 
son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a la protección 
de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como medida de 
contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
 
Al respecto, el máximo tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
afectación directa, esto es que si el derecho a la salud es violentado, esa violación 
trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se ha dicho 
el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por mencionar 
algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se deben adoptar 
medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación.  
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Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia derecho a la protección de la 
salud. Dimensiones individual y social, y “el goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social”. 
 
Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
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establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos, los estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades”, de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
Por otra parte, es óbice mencionar que el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en su observación general 148, sostuvo que la salud 
comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
 
A) Disponibilidad: Cada estado parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas. 
B) Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del estado 
parte. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  

                                                           
8 
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%20Observaciones%20g
enerales/39.pdf 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
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I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser 
accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos.  
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los 
grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones 
indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las 
personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La accesibilidad 
también implica que los servicios médicos y los factores determinantes básicos de 
la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las 
zonas rurales. Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los 
edificios para las personas con discapacidades. 
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de 
atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes 
básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, 
incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que sobre los 
hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere 
a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos.  
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir 
y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. 
Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los 
datos personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 
C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir 
respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, 
y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado 
de salud de las personas de que se trate. 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, 
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entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo 
hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas. 
V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
 
Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población. 
 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII, 
establece que las medidas de seguridad entre otras son; 

 El aislamiento; 

 La cuarentena; 

 La observación personal; 

 La suspensión de trabajos o servicios; 

 La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso, y  

 Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud.  
 

Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 
VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN. Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 



 
 
 

  

 

Aprobación        2021/07/15 
Publicación 2021/09/01 
Vigencia 2021/07/16 
Termino de Vigencia 2021/07/31 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5982 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

17 de 26 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/455/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 

 

relacionado con las actividades en cada entidad federativa, se puede advertir que 
en el caso de Morelos continuará en color verde en el semáforo de riesgo por 
COVID-19, del 21 de junio de dos mil veintiuno, al 4 de julio del presente año; en 
tanto, es necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del Escudo de la 
Salud, así como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, ya que continúa 
el riesgo de la tercera ola de contagios por el SARS-CoV-2. 
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV-2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC9, sin embargo, es de advertirse 
que dichos acuerdos guardan una situación de congruencia y relación en común, 
atento a que por un lado se complementaron medidas aprobadas inicialmente y 
por otro lado esas medidas fueron ampliándose por cuanto se refiere a la vigencia, 
todo ello en función de las recomendaciones que a la par se han ido emitido por 
parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último Acuerdo emitido 
por este órgano comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/418/2021, se determinó que la 
vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del 
distanciamiento social establecido por las autoridades de salud, tendría su 
vigencia del día primero al quince de julio del 2021, con la salvedad de que el 
mismo podría sufrir modificaciones, como ya se dijo en función de la actualización 
del semáforo epidemiológico en la entidad. 
 
Luego entonces, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, la situación que vive en nuestra entidad con 
relación al virus SARS-COV-2, es la siguiente: 
 
[…] 
                                                           
9 Por medio de los acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, 

IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020 IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021 e 
IMPEPAC/CEE/061/2021. 
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Situación actual del coronavirus COVID-19 en Morelos. 
 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 167 
mil 028 personas, de las cuales se han confirmado 34 mil 728 con coronavirus 
COVID-19; 119 están activas y se han registrado 3 mil 754 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 7 mujeres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca y Jiutepec; de 
las cuales 6 se encuentran aisladas en sus hogares y 1 hospitalizada como grave. 
 
También 10 hombres de los municipios de Cuernavaca, Jiutepec, Ocuituco y 
Yautepec; de los cuales 7 están en aislamiento domiciliario, 1 hospitalizado grave 
y 2 como no graves. 
 
En tanto, las nuevas defunciones se registraron en 2 masculinos de Ayala y 
Tepalcingo, que presentaba diabetes, hipertensión, obesidad y tabaquismo; 
también 2 féminas de Axochiapan y Ayala, que padecían obesidad y otras 
comorbilidades. 
 
La institución mencionó que, de los 34 mil 728 casos confirmados, 88 por ciento 
están recuperados, 1 por ciento está en aislamiento domiciliario, menos del uno 
por ciento en hospitalización, mientras que el 11 por ciento lamentablemente ha 
fallecido. 
 
Del total de pacientes confirmados, 2 mil 306 son personal de salud: médicos, 680, 
de los cuales 639 se han recuperado y 40 han perdido la vida; enfermería, mil 063, 
con mil 047 que han superado la enfermedad y 13 fallecimientos; otros 
trabajadores de la salud, 563; 544 ya sanos, con 18 decesos. 
 
Atendiendo el Plan de “Fortalecimiento Estratégico de Salud para la Mitigación de 
Contagios de COVID-19, ante la variante Delta y Delta Plus, en seguimiento a la 
reactivación económica responsable”, la Secretaría de Salud recordó a la 
población que se reactivaron los módulos de atención integral en Cuernavaca, 
Cuautla y Jojutla. 
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La dependencia estatal especificó que esta estrategia de salud pública se basa en 
la búsqueda intencionada de casos COVID-19, enfocados en la población juvenil y 
personas que no han sido vacunadas. 
 
En relación al tema, la aplicación de la prueba de antígeno permitirá detectar y 
aislar a los pacientes de manera oportuna, evitando así un aumento en los 
contagios. 
 
A partir del jueves 08 de julio estará disponible el módulo de Jojutla, en el Hospital 
General “Dr. Ernesto Meana San Román”; en Cuernavaca operará a partir del 
viernes 09 de julio, en el parque de béisbol, colonia Carolina; en tanto, en la 
localidad de Cuautla ya se encuentra funcionando en el balneario ejidal “Las 
Tazas”. 
 
Ante la presencia de fiebre; tos; dolor de cabeza, muscular, de articulaciones, 
garganta y torácico; escalofríos; escurrimiento nasal; pérdida del gusto y/u olfato, 
pueden solicitar la prueba de antígeno. 
 
Los módulos estarán hasta el 16 de julio, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes; es fundamental acudir con el escudo de la salud. 
 
[…] 
 
Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el estado dados a conocer en el comunicado 
del día 07 de julio del 2021, tiene que las medidas de confinamiento y 
distanciamientos social permanecerán vigentes y por lo tanto es necesario no 
bajar la guardia y mantener las medidas del escudo de la salud, así como el 
resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, ya que continúa el riesgo de la 
tercera ola de contagios por el SARS-CoV-2, a su vez, la Secretaría de Salud,10  
Federal confirmó la estimación local e informó que Morelos del cinco de julio del 
dos mil veintiuno, al dieciocho de julio del mismo año, el semáforo de riesgo por 
COVID-19 permanecerá en color verde. 

                                                           
10 https://salud.morelos.gob.mx/noticias/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-406 
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Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
 
Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del consejo estatal electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
 
VII. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto Estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las Instituciones y recomendaciones en materia de salud 
pública al expedir al efecto los acuerdos respectivos para ampliar la vigencia de 
las medidas establecidas en los distintos acuerdos11  aprobados por este 
organismo público local, con el objeto de evitar la aglomeración de personas al 
interior y garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los servidores 
públicos de este organismo público local; por ello se autoriza y aprueba la 
ampliación del plazo de vigencia y medidas implementadas en los acuerdos 
citados del dieciséis al treinta y uno de julio del año 2021. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
Acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/067/2020, IMPEPAC/CEE/068/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/209/2020, 
IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, 

                                                           
11 IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 

IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, 
IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, 
IMPEPAC/CEE/209/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, 
IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/292/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021 E IMPEPAC/CEE/418/2021 
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IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/046/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, 
IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, 
IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021 E 
IMPEPAC/CEE/292/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021 E IMPEPAC/CEE/418/2021 
CONTINÚEN VIGENTES DEL DIECISÉIS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 
AÑO 2021, esto es que deberán refrendarse por la situación actual de nuestra 
entidad, salvo que este Instituto considere que, con motivo de alguna disposición 
emitida por las autoridades sanitarias, las medidas adoptadas sean susceptibles 
de modificación o en su caso supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de vigencia 
de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no modificar las 
medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en los acuerdos de 
manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo cual implica que el 
funcionamiento operativo de este organismo público local, se mantenga en los 
términos que ya fueron aprobados.  
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso acuerdo aprobado por este 
organismo público local, se dispuso que la capacidad del personal que pudiera 
laborar físicamente en el instituto lo fuera al 75%, sin embargo, resulta 
indispensable considerar, que nuestra entidad cambia a color verde, por lo que 
resulta necesario determinar, que las actividades por parte de las y los servidores 
públicos de este órgano electoral local serán al 75% en las instalaciones del 
instituto con previo aviso y conocimiento a la Secretaría de Salud del estado y de 
las autoridades de protección civil. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del Instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 
autorización por parte del secretario ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
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alcohol gel al 70 por ciento; estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano 
o abrazo.  
 
Los consejos distritales y municipales, continuarán privilegiando llevar a cabo sus 
actividades de manera virtual y en caso de requerir realizar algunas en las 
instalaciones de los domicilios establecidos para dichos consejos, deberán 
desarrollarlas de igual forma, aplicando en todo momento las medidas preventivas 
establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del cubrebocas, sana 
distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar alcohol gel al 70 
por ciento, estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano o abrazo. 
 
Por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este organismo público 
local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio adoptado, en el sentido de 
que los servidores públicos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, continuaran percibiendo todas y cada una de las 
prestaciones laborales y aquellas inherentes a su función, en los términos 
aprobados por el consejo estatal electoral, de manera habitual.  
 
Finalmente, este consejo estatal electoral, considera oportuno continuar 
garantizando el derecho a la salud de los servidores públicos de este organismo 
público local, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio 
dentro de la Institución por movilidad o aglomeración y además esas medidas 
permitan dar continuidad a la operación de las actividades del Instituto con el 
objeto de cumplir con las obligaciones legales conferidas, bajo esa premisa la 
recepción de documentos dirigida a este Instituto con motivo de sus funciones a 
partir de la aprobación del presente acuerdo hasta el treinta y uno de julio del 
presente año, será recibida únicamente vía correo electrónico en la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx 
 
Ahora bien, tomando en consideración el comportamiento que ha presentado el 
patógeno y ante la posibilidad de generarse una tercera ola de contagios en la 
entidad, este consejo estatal electoral considera que en caso extraordinario, que 
pueda significar un riesgo a la salud del personal que labora en este Instituto, así 
como a los representantes de partidos políticos y a la ciudadanía en general, de 
conformidad con el artículo 98, fracción I, V, XXXVII y XLIV de Código de 

mailto:correspondencia@impepac.mx
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y el similar 
17 del Reglamento Interno del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, el secretario ejecutivo deberá emitir las determinaciones 
necesarias con la mayor prontitud posible, con el fin de salvaguardar la salud e 
integridad institucional. 
 
El presente acuerdo deberá ser notificado, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
a los Partidos Políticos a través de sus representantes debidamente acreditados 
ante este organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Morelos; a la Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del 
Estado; al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la 
Secretaría de Salud Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y a los consejos municipales y distritales del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1, 4, 41, base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19, fracción II, numeral 3, 23, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 98, numeral 1, 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, XLIV, LV y 
XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, 411 y 
415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54, fracción VI de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
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PRIMERO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este órgano electoral local, por el plazo comprendido del dieciséis al treinta y uno 
de julio del año 2021, en términos de la parte considerativa de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Los servidores públicos de este instituto serán al 75% en las 
instalaciones del mismo, asimismo, el 25% restantes del personal realizará sus 
actividades de manera no presencial en la modalidad “TRABAJO EN CASA”, de 
acuerdo a la parte considerativa del presente acuerdo. 
 
TERCERO. La recepción de documentos dirigida a este instituto con motivo de 
sus funciones, será recibida únicamente vía correo electrónico a la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx a partir de la aprobación del presente 
acuerdo y hasta el treinta y uno de julio del presente año. 
 
CUARTO. Los consejos distritales y municipales, continuarán sus actividades de 
manera virtual y en caso de actividades presenciales se aplicarán en todo 
momento las medidas preventivas correspondientes establecidas por las 
autoridades sanitarias, en términos de la parte considerativa de este acuerdo. 
 
QUINTO. Atendiendo al estado del semáforo epidemiológico COVID-19, este 
organismo electoral local, tomará todas y cada una de las medidas sanitarias 
necesarias para un control apropiado dentro de este instituto electoral, con la 
intención de salvaguardar el derecho a la Salud tanto del personal adscrito a este 
organismo, así como de la ciudadanía en general que ingrese a las instalaciones. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del estado; así como en la página de internet de 
este organismo electoral, de conformidad con el principio de máxima publicidad. 
 
Notifíquese, conforme a derecho proceda en términos precisados en el presente 
acuerdo. 
 
El presente acuerdo es aprobado por Unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en sesión ordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
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de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el día quince de 
julio del año dos mil veintiuno, siendo las nueve horas con treinta y siete minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. MARTHA PATRICIA LÓPEZ JUÁREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

HUMANISTA DE MORELOS 
C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: IMPEPAC.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- Consejo Estatal Electoral. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/512/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, CONOCIDO COMO 
COVID-19. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado COVID-19 (coronavirus) que se 
ha expandido y consecuentemente está afectando diversos países1, siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de coronavirus COVID-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
 
3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 

                                                           
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del COVID-19 así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el 
acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del COVID-19, entre los servidores públicos de este organismo público local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV-2 (COVID-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
 

                                                           
2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590157&fecha=23/03/2020 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el cual se reforma por adición los criterios en materia de 
Administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública,” 
publicado el veintitrés de marzo de 2020. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante acuerdo general del Consejo de Salubridad General, declaró el 
día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
comisión interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
COVID-19 y sus consecuencias; 

                                                           
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad; 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal, y 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 
10. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD4. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Salud, “por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el cual se establece 
que de conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos 
asesores para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, es necesario mantener 
y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 
2020; así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria. 
 
Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como la vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 

                                                           
4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

11. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el 
acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias.” 
 
12. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DÍA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS5. El diez de junio 
del año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo 
mes en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, por el cual se 
establecen las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de 
semáforo determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados 
en el estado y conforme al cual se pondrá en marcha la nueva normalidad, de 
manera paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, 
laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos. 
 

                                                           
5 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUREAPERTURACOVID19EDOMO.pdf 



 
 
 

 

 

Aprobación 2021/09/06 
Publicación 2021/09/29 
Vigencia 2021/09/06 
Termino de Vigencia 2021/09/19 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5991 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

7 de 30 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

14. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS6. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5884, la Ley que 
regula el uso de cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la 
enfermedad por COVID-19 en el estado de Morelos, misma que entró en vigor el 
28 de noviembre del 2020, la cual es de orden público y de observancia general 
en la entidad, como medida de prevención y cuidado a la salud pública, y 
establece el uso obligatorio de cubrebocas en las personas, así como otras 
medidas para prevenir la transmisión y propagación del virus que causa la 
enfermedad de COVID-19. 
 
La ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del virus 
COVID-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de casos 
y en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
 
16. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el Decreto número 5897 relativo al acuerdo 

                                                           
6 http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/500/2021. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el veintitrés 
de agosto del dos mil veintiuno, el Consejo Estatal Electoral de este organismo 
público local, mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/500/2021, modificó el plazo de 
vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo 
público local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus 
SARS-CoV-2, conocido como COVID-19 o coronavirus del veintitrés de agosto de 
2021 al cinco de septiembre del mismo año, con la salvedad de que podrán 
modificarse de conformidad con la estrategia planteada para la reapertura de 
actividades sociales, educativas y económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
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IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, IMPEPAC/CEE/418/2021, 
IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021 e 
IMPEPAC/CEE/500/2021. 
 
18. COMUNICADO DE PRENSA LA SECRETARIA DE SALUD. En fecha tres de 
septiembre del año en curso, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal, 
actualizo el semáforo de riesgo COVID-197, en el cual, el estado de Morelos, 
continuara en color naranja, y estará vigente del 06 al 19 de septiembre de dos mil 
veintiuno; en tanto, es necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del 
Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, 
ya que continúa el riesgo de la tercera ola de contagios por el SARS-CoV-2, acatar 
los protocolos de las unidades económicas y respetar los aforos permitidos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la República, las elecciones locales correrán a cargo 
de los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
Base V, apartado C, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

                                                           
7 https://coronavirus.gob.mx/semaforo/ 
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numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, y 99, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículo 23, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63, 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionara el 
consejo estatal, estableciendo que las sesiones serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el consejo estatal es el 
órgano de dirección superior y deliberación del instituto morelense y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y se integra por: un consejero presidente; seis consejeros 
electorales; un secretario ejecutivo, y un representante por cada partido político 
con registro o coalición. 
 
Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del Consejo Estatal Electoral, establecer las políticas del 
Instituto Morelense; dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de 
los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que 
sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de 
su competencia, y las demás que el propio código y demás leyes le imponga. 
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IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos tratados internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se deprende que; toda persona gozará de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará de las garantías 
para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni restringirse, con 
excepción de aquellos casos y condiciones que la propia constitución establezca, 
mientras que el párrafo tercero del artículo 4 dispone de manera expresa que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud.  
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 
3, de nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, como norma 
positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaria de Salud, advierte que su 
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observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus disposiciones 
son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a la protección 
de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como medida de 
contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
 
Al respecto, el máximo tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
afectación directa, esto es que si el derecho a la salud es violentado, esa violación 
trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se ha dicho 
el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por mencionar 
algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se deben adoptar 
medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación. 
 
Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
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como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia derecho a la protección de la 
salud. Dimensiones individual y social, y “el goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social”.  
 
Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos, los estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
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Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
 
Por otra parte, es óbice mencionar que el comité de derechos económicos, 
sociales y culturales, en su observación general 148, sostuvo que la salud 
comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
 
A) Disponibilidad: cada estado parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas. 
B) Accesibilidad: los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del estado 
parte. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  
I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser 
accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos.  
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los 
grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones 
indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las 
personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La accesibilidad 
también implica que los servicios médicos y los factores determinantes básicos de 

                                                           
8 
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%20Observaciones%20g
enerales/39.pdf 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
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la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las 
zonas rurales. Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los 
edificios para las personas con discapacidades.  
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de 
atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes 
básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, 
incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que sobre los 
hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere 
a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos.  
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir 
y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. 
Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los 
datos personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 
C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir 
respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, 
y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado 
de salud de las personas de que se trate. 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, 
entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo 
hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas. 
 
V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
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Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población; 
 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII, 
establece que las medidas de seguridad entre otras son: 
 

 El aislamiento; 

 La cuarentena; 

 La observación personal; 

 La suspensión de trabajos o servicios; 

 La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso, y  

 Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud. 
 

Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 
VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN. Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con las actividades en cada entidad federativa, se puede advertir que 
en el caso de Morelos, continuara en color naranja en el semáforo de riesgo por 
COVID-19, del 06 al 19 de septiembre del presente año; en tanto, es necesario no 
bajar la guardia y mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el 
resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, ya que continúa el riesgo de la 
tercera ola de contagios por el SARS-CoV-2. 
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Ante esta situación, la Secretaría de Salud México, se ha pronunciado y reportado 
diariamente sobre la situación actual del país, ello, con la intención de concientizar 
a la población de la llegada de la tercera ola de contagios, pues se espera que 
dicha afectación pueda evitarse de la manera que menos afecte al país. A la fecha 
de 03 de septiembre de dos mil veintiuno, existe un total de casos activos 
estimados de 100,258 (Diez mil doscientos cincuenta y ocho); así como un total de 
casos sospechosos de 495,517 (cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos 
diecisiete); así también, un total de defunciones de 262,221 (doscientos sesenta y 
dos mil doscientos veintiuno)9. No obstante, el semáforo de riesgo epidémico a 
nivel nacional, que contempla los días del 06 al 19 de septiembre de 2021, 
contiene un total de cero estados en semáforo rojo, diecisiete estados en 
semáforo naranja, trece estados en semáforo amarillo y solamente dos estados en 
semáforo verde. 
 
Lo anterior, con la intención de no bajar la guardia, toda vez que los contagios del 
coronavirus han ido en aumento en las últimas semanas, la Secretaría de Salud 
México, recomienda mantener las medidas básicas de prevención, como lo son el 
lavado de manos durante al menos 20 segundos con agua y jabón, en caso de no 
contar con agua y jabón se puede usar soluciones alcoholadas al 60%, limpiar 
(con agua y jabón) y desinfectar (con una solución clorada) las superficies y 
objetos de uso común, mantener una sana distancia entre personas (de 1.5 
metros a 2 metros), en caso de no poder mantener esta distancia usar 
cubrebocas, por ejemplo en el transporte público, etiqueta respiratoria (cubrir nariz 
y boca con el ángulo interno del codo o con un pañuelo desechable) y en caso de 
presentar síntomas compatibles y no formar parte de un grupo vulnerable ni tener 
indicios de dificultad respiratoria, recuperarse en casa. 
 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha hecho hincapié ante 
la llegada de la nueva variante “Delta” del COVID-19, la cual tuvo su origen en 
India, pero que se encuentra dispersando por lo menos en ochenta y cinco países. 
Dada la velocidad con la que se propaga, esta variante Delta, se ha identificado 
como la más contagiosa. Las autoridades hacen un llamado a los gobiernos 
respectivos para continuar con la vacunación contra Covid-19, pues si bien es 

                                                           
9 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/666044/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.09.03.pdf 



 
 
 

 

 

Aprobación 2021/09/06 
Publicación 2021/09/29 
Vigencia 2021/09/06 
Termino de Vigencia 2021/09/19 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5991 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

18 de 30 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

cierto, las vacunas protegen contra las variantes, unas más que otras, pero 
cumplen con su función. Asimismo, exhortan a la ciudadanía a seguir 
implementando el uso de mascarillas, la sana distancia, realizarse pruebas, 
mantener vigilancia, con la intención de mantener una baja transmisión10. Por otro 
lado, la Secretaria de Salud Morelos, informó en la página oficial de Facebook11, 
mediante un comunicado de prensa, que el día trece de julio, se confirmó el primer 
caso de la variante Delta del SARS-CoV-2 en la entidad; así como continuar con 
las recomendaciones que se han implementado desde casi año y medio para 
prevenir la enfermedad, y participar en las jornadas de vacunación de acuerdo a 
su rango de edad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario invocar la jurisprudencia con el 
registro digital 174899, a fin de sustentar la información anteriormente señalada.  
“HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes.  
 
Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, 
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.  
 

                                                           
10 https://coronavirus.onu.org.mx/esto-es-lo-que-sabemos-de-la-variante-delta-y-su-nueva-mutacion 
11 https://www.facebook.com/190728057629473/posts/4061239800578260/?d=n 
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Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.  
 
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo 
de dos mil seis.  
 
Nota: Esta Tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de 
marzo de 2014.” 
 
Asimismo, de conformidad  
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV-2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC12, sin embargo, es de advertirse 
que dichos acuerdos guardan una situación de congruencia y relación en común, 
atento a que por un lado se complementaron medidas aprobadas inicialmente y 
por otro lado esas medidas fueron ampliándose por cuanto se refiere a la vigencia, 
todo ello en función de las recomendaciones que a la par se han ido emitido por 
parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último acuerdo emitido 
por este órgano comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/500/2021, se determinó que la 
vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del 
distanciamiento social establecido por las autoridades de salud, tendría su 
vigencia del veintitrés de agosto del año 2021 al cinco de septiembre del mismo 

                                                           
12 Por medio de los acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, 

IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, 
IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021 e IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021 e IMPEPAC/CEE/460/2021. 
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año, con la salvedad de que el mismo podría sufrir modificaciones, como ya se dijo 
en función de la actualización del semáforo epidemiológico en la entidad. 
 
Luego entonces, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, la situación que vive en nuestra entidad con 
relación al virus SARS-CoV-2, es la siguiente: 
 
[…] 
 
EN SEMÁFORO NARANJA DEBE PREVALECER LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL: SECRETARÍA DE SALUD. 
 
El Escudo de la Salud es parte esencial de la nueva normalidad. 
 
El Gobierno de Morelos, a través de la Secretaría de Salud, anunció que a partir 
del lunes 23 de agosto, la entidad regresará a semáforo de riesgo epidémico color 
naranja, por lo que ante este escenario destacó que el trabajo en equipo para la 
implementación de acciones preventivas es la clave para romper la cadena de 
transmisión del virus SARS-CoV-2. 
 
Luego de que la Secretaría de Salud federal dio a conocer que la entidad 
morelense se encuentra en riesgo alto de contagios por COVID-19, el titular de la 
dependencia sanitaria, Marco Antonio Cantú Cuevas, llamó a las y los ciudadanos 
a priorizar la salud en todo momento, poniendo en práctica cada uno de los 
elementos del Escudo de la Salud. 
 
“Es momento de fortalecer las acciones de manera conjunta, los tiempos nos 
exigen mantenernos unidos; todos los sectores sociales, económicos, políticos, 
autoridades y la población en general debemos trabajar en un solo equipo por el 
bienestar y progreso de Morelos”, aseveró. 
 
En este sentido, el Plan Nacional de Vacunación contra COVID-19 se lleva a cabo 
en Morelos, bajo la coordinación federal y estatal, sin embargo, la dosis se suma a 
las medidas de protección como el lavado de manos o uso de alcohol gel al 70 por 
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ciento; sana distancia, uso correcto de cubrebocas y estornudo de etiqueta, estos 
elementos son la clave para frenar la tercera ola de contagios en el país y en la 
entidad. 
 
Cantú Cuevas refirió que ante la presencia de la variante Delta en Morelos, se 
deben añadir el Escudo de la Salud a la nueva normalidad, “la prevención es clave 
para evitar contagios y proteger a nuestra familia, es por ello que para recuperar 
poco a poco nuestras actividades cotidianas es fundamental cuidarnos unos a 
otros”, enfatizó. 
 
De esta manera, convocó a las autoridades municipales a llevar a cabo medidas 
de mitigación para disminuir la movilidad; también, tanto usuarios, trabajadores e 
integrantes de la iniciativa privada, es importante que respeten y cumplan los 
protocolos sanitarios. 
 
“Nuestro objetivo en común es Morelos, el tema económico y sanitario van de la 
mano, acatando las medidas sanitarias en todo momento”, expresó el funcionario 
estatal. 
 
Como autoridades estatales, se mantendrá la atención para toda la población a 
través de la red IRAG (Infecciones respiratorias agudas graves), así como en el 
resto de las unidades de Servicios de Salud de Morelos (SSM), tanto para 
pacientes positivos a COVID-19, como de otras patologías. 
 
A través del plan de “Fortalecimiento Estratégico de Salud para la Mitigación de 
Contagios de COVID-19, ante la variante Delta y Delta Plus, en seguimiento a la 
reactivación económica responsable”, se reforzará la política sanitaria desde 
primer nivel para garantizar el acceso a los servicios para las y los morelenses; 
asimismo, la búsqueda intencionada de casos por medio de los módulos de 
atención integral. 
 
Por último, el secretario de salud agregó que por ningún momento se deben relajar 
las medidas de higiene ni confiarse, toda vez que el semáforo naranja representa 
un riesgo alto de contagio, por ello debe prevalecer la responsabilidad de todas y 
todos.  
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[…] 
 
Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos, dados a conocer en el 
comunicado del día 2 de septiembre del 202113, relativo al panorama estatal 
COVID-19, en la cual se informó lo siguiente: 
 
[…] 
 
SITUACIÓN ACTUAL DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN MORELOS 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 195 
mil 067 personas, de las cuales se han confirmado 42 mil 561 con coronavirus 
COVID-19; 874 están activas y se han registrado 4 mil 173 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 92 mujeres de los municipios de Amacuzac, Ayala, 
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, 
Temixco, Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec y 
Yecapixtla; quienes se encuentran aisladas en sus hogares. 
 
También 78 hombres de los municipios de Amacuzac, Atlatlahucan, Ayala, 
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Jojutla, Temixco, 
Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Tlayacapan, Xochitepec, 
Yautepec, Yecapixtla y de Ocuilán, en el Estado de México; quienes se 
encuentran en aislamiento domiciliario. 
 
En tanto, las nuevas defunciones se registraron en 8 masculinos de Ayala, 
Cuernavaca, Jiutepec, Xochitepec y Zacatepec; los cuales padecían diabetes, 
hipertensión, obesidad y tabaquismo; también 5 féminas de Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Tlaltizapán y Xochitepec, que presentaba diabetes, hipertensión, obesidad 
y otras comorbilidades. 
 

                                                           
13 https://salud.morelos.gob.mx/noticias/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-483 
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La institución mencionó que, de los 42 mil 561 casos confirmados, 86 por ciento 
están recuperados, 2 por ciento está en aislamiento domiciliario, 2 por ciento en 
hospitalización, mientras que el 10 por ciento lamentablemente ha fallecido. 
 
Del total de pacientes confirmados, 2 mil 544 son personal de salud: médicos, 745, 
de los cuales 687 se han recuperado y 40 han perdido la vida; enfermería, mil 170, 
con mil 141 que han superado la enfermedad y 13 fallecimientos; otros 
trabajadores de la salud, 629, 599 ya sanos, con 18 decesos. 
 
La dependencia estatal reiteró el llamado a las y los ciudadanos a portar el Escudo 
de la Salud, asimismo, al contar con una dosis o esquema completo de 
vacunación contra COVID-19, es fundamental seguir con las medidas de higiene 
en todo momento. 
 
Es importante no confiarse, toda vez que la inmunización protege de un cuadro 
grave del contagio del virus SARS-COV-2, o fallecimiento, por lo que la invitación 
es a poner en práctica cada una de las acciones de prevención en cada actividad 
que se realice. 
 
[…] 
 
En ese sentido, se tiene que las medidas de confinamiento y distanciamientos 
social permanecerán vigentes y por lo tanto es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que continúa el riesgo de la tercera ola de contagios 
por el SARS-CoV-2; a su vez, la Secretaria de Salud Federal confirmó la 
estimación local e informó que Morelos del seis al diecinueve de septiembre del 
mismo año, el semáforo de riesgo por covid-19 continuara en color naranja. 
 
Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
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y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del Consejo Estatal Electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
 
VII. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto Estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las instituciones y recomendaciones en materia de Salud 
Pública al expedir al efecto los acuerdos respectivos para ampliar la vigencia de 
las medidas establecidas en los distintos acuerdos14  aprobados por este 
organismo público local, con el objeto de evitar la aglomeración de personas al 
interior y garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los servidores 
públicos de este organismo público local; por ello se autoriza y aprueba la 
ampliación del plazo de vigencia y medidas implementadas en los acuerdos 
citados del veintitrés de agosto al cinco de septiembre del año 2021. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
Acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, 
IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, 
IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, 

                                                           
14 IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 

IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, 
IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021 e IMPEPAC/CEE/500/2021. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2021/09/06 
Publicación 2021/09/29 
Vigencia 2021/09/06 
Termino de Vigencia 2021/09/19 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5991 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

25 de 30 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

IMPEPAC/CEE/476/2021 e IMPEPAC/CEE/500/2021 continúen vigentes del seis 
al diecinueve de septiembre del año 2021, esto es que deberán refrendarse por la 
situación actual de nuestra entidad, salvo que este instituto considere que, con 
motivo de alguna disposición emitida por las autoridades sanitarias, las medidas 
adoptadas sean susceptibles de modificación o en su caso supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de vigencia 
de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no modificar las 
medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en los acuerdos de 
manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo cual implica que el 
funcionamiento operativo de este organismo público local, se mantenga en los 
términos que ya fueron aprobados. 
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso acuerdo identificado con el número 
IMPEPAC/CEE/500/2021, aprobado por este organismo público local, se dispuso 
que la capacidad del personal que pudiera laborar físicamente en el instituto lo 
fuera al 50%, sin embargo, resulta indispensable considerar, que nuestra entidad 
continuara en color naranja, por lo que resulta necesario determinar, que las 
actividades por parte de las y los servidores públicos de este órgano electoral local 
seguirán siendo al 50 % en las instalaciones del instituto con previo aviso y 
conocimiento a la Secretaría de Salud del Estado y de las autoridades de 
Protección Civil, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, de fecha dos de septiembre del año en 
curso. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “Trabajo en casa” y solo de manera excepcional podrán asistir a las 
instalaciones del instituto, cuando derivado de sus actividades requieran obtener 
información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 
autorización por parte del secretario ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
alcohol gel al 70 por ciento; estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano 
o abrazo.  
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

Los consejos distritales y municipales, continuarán privilegiando llevar a cabo sus 
actividades de manera virtual y en caso de requerir realizar algunas en las 
instalaciones de los domicilios establecidos para dichos consejos, deberán 
desarrollarlas de igual forma, aplicando en todo momento las medidas preventivas 
establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del cubrebocas, sana 
distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar alcohol gel al 70 
por ciento, estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano o abrazo. 
 
Por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este organismo público 
local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio adoptado, en el sentido de 
que los Servidores Públicos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, continuaran percibiendo todas y cada una de las 
prestaciones laborales y aquellas inherentes a su función, en los términos 
aprobados por el Consejo Estatal Electoral, de manera habitual.  
 
Finalmente, este Consejo Estatal Electoral, considera oportuno continuar 
garantizando el derecho a la salud de los servidores públicos de este organismo 
público local, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio 
dentro de la Institución por movilidad o aglomeración y además esas medidas 
permitan dar continuidad a la operación de las actividades del instituto con el 
objeto de cumplir con las obligaciones legales conferidas, bajo esa premisa la 
recepción de documentos dirigida a este instituto con motivo de sus funciones a 
partir de la aprobación del presente acuerdo hasta el diecinueve de septiembre del 
presente año, será recibida únicamente vía correo electrónico en la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx 
 
Ahora bien, tomando en consideración el comportamiento que ha presentado el 
patógeno y ante la posibilidad de generarse una tercera ola de contagios en la 
entidad, este Consejo Estatal Electoral considera que en caso extraordinario, que 
pueda significar un riesgo a la salud del personal que labora en este instituto, así 
como a los representantes de partidos políticos y a la ciudadanía en general, de 
conformidad con el artículo 98, fracción I, V, XXXVII y XLIV de Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y el similar 
17 del Reglamento Interno del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, el secretario ejecutivo deberá emitir las determinaciones 

mailto:correspondencia@impepac.mx
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

necesarias con la mayor prontitud posible, con el fin de salvaguardar la salud e 
integridad institucional. 
 
El presente acuerdo deberá ser notificado, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
a los Partidos Políticos a través de sus representantes debidamente acreditados 
ante este organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Morelos; a la Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del 
Estado; al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la 
Secretaría de Salud Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y a los Consejos Municipales y Distritales del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1, 4, 41, Base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19, fracción II, numeral 3, 23, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 98, numeral 1, 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, XLIV, LV y 
XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, 411 y 
415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54, fracción VI de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este órgano electoral local, por el plazo comprendido del seis al diecinueve de 
septiembre del año 2021, en términos de la parte considerativa de este acuerdo. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2021/09/06 
Publicación 2021/09/29 
Vigencia 2021/09/06 
Termino de Vigencia 2021/09/19 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     5991 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

28 de 30 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

SEGUNDO. Los servidores públicos de este instituto desempeñaran sus labores al 
50% en las instalaciones del mismo, y el 50% restantes del personal realizará sus 
actividades de manera no presencial en la modalidad “Trabajo en casa”, de 
acuerdo a la parte considerativa del presente acuerdo. 
 
TERCERO. La recepción de documentos dirigida a este instituto con motivo de 
sus funciones, será recibida únicamente vía correo electrónico a la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx a partir de la aprobación del presente 
acuerdo y hasta el diecinueve de septiembre del presente año. 
 
CUARTO. Los consejos municipales, continuarán sus actividades de manera 
virtual y en caso de actividades presenciales se aplicarán en todo momento las 
medidas preventivas correspondientes establecidas por las autoridades sanitarias, 
en términos de la parte considerativa de este acuerdo. 
 
QUINTO. Atendiendo a la situación del semáforo COVID-19, este organismo 
electoral local, tomará todas y cada una de las medidas pertinentes para que las y 
los ciudadanos externos puedan ingresar a las instalaciones de este instituto, con 
la intención de salvaguardar el derecho a la salud tanto del personal adscrito a 
este organismo, así como de la ciudadanía en general. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del Estado; así como en la página de internet de 
este organismo electoral, de conformidad con el principio de máxima publicidad. 
Notifíquese, conforme a derecho proceda en términos precisados en el presente 
acuerdo. 
 
El presente acuerdo es aprobado por unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el día 
seis de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo las nueve horas con 
cincuenta y seis minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
MTRA. KENIA LUGO DELGADO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS 

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
LIC. ARTURO ESTRADA LUNA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD 

POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS 
C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILLAS VALLADARES 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/512/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-COV-2, conocido como COVID-19 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/024/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, en atención a la emergencia 
sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como Covid-19 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/024/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, 
CONOCIDO COMO COVID-19 
 
 
 
 

 

 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/024/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, en atención a la emergencia 
sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como Covid-19 

 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: impepac.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/024/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, CONOCIDO COMO 
COVID-19. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado Covid-19 (coronavirus) que se ha 
expandido y consecuentemente está afectando diversos países1, siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de coronavirus Covid-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
 
3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
                                                           
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
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y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del Covid-19, así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en 
México como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el 
acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del Covid-19, entre los servidores públicos de este organismo público local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV-2 (Covid-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
 
7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

                                                           
2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590157&fecha=23/03/2020 
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590670&fecha=27/03/2020
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“Acuerdo por el cual se reforma y adicionan los criterios en materia de 
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
Covid-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública,” que fue 
publicado el veintitrés de marzo del año antes citado. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante acuerdo general del Consejo de Salubridad General, declaró el 
día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
Covid-19 y sus consecuencias; 
III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad; 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
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incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal, y 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 
10. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD4. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Salud, “por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el cual se establece 
que de conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos 
asesores para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en México, es necesario mantener 
y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 
2020; así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria. 
 
Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como las vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
11. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 

                                                           
4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020
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la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias”. 
 
12. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DIA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de 
las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS5. El diez de junio 
del año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo 
mes en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, por el cual se 
establecen las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de 
semáforo determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados 
en el estado y conforme al cual se pondrá en marcha la nueva normalidad, de 
manera paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, 
laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos. 
 
14. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS6. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5884, la Ley que 
Regula el Uso de Cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la 
enfermedad por Covid-19 en el estado de Morelos, misma que entró en vigor el 28 

                                                           
5
 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUREAPERTURACOVID19EDOMO.pdf 

6 http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf 
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de noviembre del 2020, la cual es de orden público y de observancia general en la 
entidad, como medida de prevención y cuidado a la salud pública, y establece el 
uso obligatorio de cubrebocas en las personas, así como otras medidas para 
prevenir la transmisión y propagación del virus que causa la enfermedad de Covid-
19. 
 
La ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del virus 
Covid-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de casos y 
en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
 
16. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el Decreto Número 5897, relativo al acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
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protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007/2022. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el diez de 
enero del dos mil veintidós, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público 
local, mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/007/2022, modificó el plazo de vigencia 
de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 
conocido como Covid-19 o coronavirus del trece al veintitrés de enero de dos mil 
veintidós, con la salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la 
estrategia planteada para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, IMPEPAC/CEE/418/2021, 
IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021, 
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IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, IMPEPAC/CEE/547/2021, 
IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, IMPEPAC/CEE/568/2021, 
IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, IMPEPAC/CEE/605/2021, e 
IMPEPAC/CEE/007/2022. 
 
18. COMUNICADO DE PRENSA LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL. En 
fecha catorce de enero del año en curso, la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo Estatal, actualizó el semáforo de riesgo Covid-197, en el cual, el estado 
de Morelos se adelantará a color amarillo, y estará vigente del 17 al 23 de enero 
de 2022; en tanto, es necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del 
Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, 
ya que continúa el riesgo de la cuarta ola de contagios por el SARS-CoV-2, acatar 
los protocolos de las unidades económicas y respetar los aforos permitidos. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la república, las elecciones locales correrán a cargo de 
los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
Base V, apartado C, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, y 99, 
                                                           
7 https://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/convoca-gobierno-de-morelos-mantener-la-responsabilidad-social-para-romper-cadena-de 
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numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículo 23, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63, 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionara el 
consejo estatal, estableciendo que las sesiones serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el Consejo Estatal es el 
Órgano de Dirección Superior y Deliberación del Instituto Morelense, y 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral y se integra por: un consejero presidente; seis 
consejeros electorales; un secretario ejecutivo, y un representante por cada 
partido político con registro o coalición. 
 
Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del Consejo Estatal Electoral, establecer las políticas del 
Instituto Morelense; dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de 
los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que 
sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de 
su competencia, y las demás que el propio código y demás leyes le imponga. 
 
IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 



 
 
 

 

 

Aprobación        2022/01/17 
Publicación 2022/02/09 
Vigencia 2022/01/17 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     6040 “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

11 de 29 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/024/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, en atención a la emergencia 
sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como Covid-19 

 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos tratados internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que; toda persona gozara de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará de las garantías 
para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni restringirse, con 
excepción de aquellos casos y condiciones que la propia constitución establezca, 
mientras que el párrafo tercero del artículo 4 dispone de manera expresa que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud.  
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 
3, de nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, como norma 
positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaría de Salud, advierte que su 
observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus disposiciones 
son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a la protección 
de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como medida de 
contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
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Al respecto, el máximo tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rubro es: Derecho a la salud. Su protección en el artículo 271, 
segundo párrafo, de la Ley General de Salud. 
 
De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
afectación directa, esto es que si el derecho a la salud es violentado, esa violación 
trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se ha dicho 
el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por mencionar 
algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se deben adoptar 
medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación.  
 
Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia Derecho a la protección de la 
salud. Dimensiones individual y social, y “el goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social”.  
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Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los Estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos, los estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
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Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
 
Por otra parte, es óbice mencionar que el comité de derechos económicos, 
sociales y culturales, en su observación general 148, sostuvo que la salud 
comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
 

A) Disponibilidad: Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente 
de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención 
de la salud, así como de programas. 
B) Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del 
Estado Parte.  
La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  

I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben 
ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los 
motivos prohibidos. 
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en 
especial los grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y 
poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas 
mayores, las personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La 
accesibilidad también implica que los servicios médicos y los factores 
determinantes básicos de la salud, como el agua limpia potable y los 
servicios sanitarios adecuados, se encuentran a una distancia geográfica 
razonable, incluso en lo que se refiere a las zonas rurales. Además, la 

                                                           
8 
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%20Observaciones%20g
enerales/39.pdf 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/5%25252520Observaciones%25252520generales/39.pdf
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accesibilidad comprende el acceso adecuado a los edificios para las 
personas con discapacidades.  
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios 
de atención de la salud y servicios relacionados con los factores 
determinantes básicos de la salud deberán basarse en el principio de la 
equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, 
estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. 
La equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga 
desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, en 
comparación con los hogares más ricos.  
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, 
recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas 
con la salud. Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el 
derecho de que los datos personales relativos a la salud sean tratados con 
confidencialidad. 

C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es 
decir respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de 
vida, y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el 
estado de salud de las personas de que se trate. 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad.  

 
Ello requiere, entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y 
equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia 
potable y condiciones sanitarias adecuadas. 
 
V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
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Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población; 
 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII, 
establece que las medidas de seguridad entre otras son: 
 

 El aislamiento;  

 La cuarentena;  

 La observación personal;  

 La suspensión de trabajos o servicios;  

 La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso; y, 

 Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud.  

 
Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 
VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN. Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con las actividades en cada entidad federativa, se puede advertir que 
en el caso de Morelos, se adelantará a color amarillo en el semáforo de riesgo por 
Covid-19, del 17 al 23 de enero de 2022; en tanto, es necesario no bajar la guardia 
y mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos en la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2. 
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Ante esta situación, la Secretaría de Salud México, se ha pronunciado y reportado 
diariamente sobre la situación actual del país, ello, con la intención de concientizar 
a la población de que nos encontramos en la cuarta ola de contagios, pues se 
espera que dicha afectación pueda evitarse de la manera que menos afecte al 
país. 
 
Al 14 de enero de 2022, a nivel mundial se han reportado 318,648,834 casos 
confirmados (3,120,435 casos nuevos) y 5,518,343 defunciones (7,942 nuevas 
defunciones). En las últimas 24 horas se reportaron 3,120,435 casos y 7,942 
defunciones a nivel global. La letalidad global es de 1.7%9. No obstante, el 
semáforo de riesgo epidémico a nivel nacional, que contempla los días del 10 al 
23 de enero de 2022, contiene un total de cero estados en semáforo rojo, tres 
estados en semáforo naranja, diez estados en semáforo amarillo y diecinueve 
estados en semáforo verde. 
 
Lo anterior, con la intención de no bajar la guardia, toda vez que los contagios del 
coronavirus han ido en aumento en las últimas semanas, la Secretaría de Salud 
México, recomienda mantener las medidas básicas de prevención, como lo son el 
lavado de manos durante al menos 20 segundos con agua y jabón, en caso de no 
contar con agua y jabón se puede usar soluciones alcoholadas al 60%, limpiar 
(con agua y jabón) y desinfectar (con una solución clorada) las superficies y 
objetos de uso común, mantener una sana distancia entre personas (de 1.5 
metros a 2 metros), en caso de no poder mantener esta distancia usar 
cubrebocas, por ejemplo en el transporte público, etiqueta respiratoria (cubrir nariz 
y boca con el ángulo interno del codo o con un pañuelo desechable) y en caso de 
presentar síntomas compatibles y no formar parte de un grupo vulnerable ni tener 
indicios de dificultad respiratoria, recuperarse en casa. 
 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha hecho hincapié ante 
la llegada de la nueva variante “Delta” del Covid-19, la cual tuvo su origen en 
India, pero que se encuentra dispersando por lo menos en ochenta y cinco países. 
Dada la velocidad con la que se propaga, esta variante Delta, se ha identificado 
como la más contagiosa. Las autoridades hacen un llamado a los gobiernos 
respectivos para continuar con la vacunación contra Covid-19, pues si bien es 
                                                           
9 https://www.gob.mx/salud/documentos/coronavirus-covid-19-comunicado-tecnico-diario-238449 
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cierto, las vacunas protegen contra las variantes, unas más que otras, pero 
cumplen con su función. Asimismo, exhortan a la ciudadanía a seguir 
implementando el uso de mascarillas, la sana distancia, realizarse pruebas, 
mantener vigilancia, con la intención de mantener una baja transmisión10. Por otro 
lado, la Secretaría de Salud Morelos, informó en la página oficial de Facebook11, 
mediante un comunicado de prensa, que el día trece de julio, se confirmó el primer 
caso de la variante Delta del SARS-CoV-2 en la entidad; así como continuar con 
las recomendaciones que se han implementado desde casi año y medio para 
prevenir la enfermedad, y participar en las jornadas de vacunación de acuerdo a 
su rango de edad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario invocar la jurisprudencia con el 
registro digital 174899, a fin de sustentar la información anteriormente señalada.  
 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, 
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.  
 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.  
 

                                                           
10 https://coronavirus.onu.org.mx/esto-es-lo-que-sabemos-de-la-variante-delta-y-su-nueva-mutacion 
11 https://www.facebook.com/190728057629473/posts/4061239800578260/?d=n 
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El tribunal pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo 
de dos mil seis.  
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de 
marzo de 2014. 
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV-2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC12, sin embargo, es de advertirse 
que dichos acuerdos guardan una situación de congruencia y relación en común, 
atento a que por un lado se complementaron medidas aprobadas inicialmente y 
por otro lado esas medidas fueron ampliándose por cuanto se refiere a la vigencia, 
todo ello en función de las recomendaciones que a la par se han ido emitiendo por 
parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último acuerdo emitido 
por este órgano comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/007/2022, se determinó que la 
vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del 
distanciamiento social establecido por las autoridades de salud, tendría su 
vigencia del 10 al 23 de enero de 2022, con la salvedad de que el mismo podría 
sufrir modificaciones, como ya se dijo en función de la actualización del semáforo 
epidemiológico en la entidad. 
 
Luego entonces, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, la situación que vive en nuestra entidad con 
relación al virus SARS-CoV-2, es la siguiente: 
 

                                                           
12 Por medio de los Acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, 

IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, 
IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021,  IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, e IMPEPAC/CEE/460/2021. 
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[…] 
 
Boletín 10604. 
 
Cuernavaca, Morelos. 
 

 Ante el aumento de casos, la Secretaría de Salud anunció el cambio a 
semáforo de riesgo color amarillo; 

 En caso de tener síntomas, es fundamental conservar resguardo 
domiciliario. 
 

En Morelos la salud es una prioridad, es por ello que el gobernador Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, instruyó fortalecer acciones en materia sanitaria para frenar el 
aumento en los contagios de Covid-19, derivado de ello, la Secretaría de Salud 
anunció que la entidad adelantará a color amarillo el semáforo de riesgo 
epidémico, a partir de este lunes 17 de enero del 2022. 
 
Marco Antonio Cantú Cuevas, titular de la dependencia estatal, mencionó que los 
aforos permitidos para las actividades económicas, sociales y públicas se 
encuentran establecidas en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
 
Explicó que ante el aumento en los casos durante los últimos días, “es necesario 
tomar decisiones basadas en estrategias de salud pública, con el objetivo de 
salvaguardar el bienestar de las y los ciudadanos”, expresó. 
 
El funcionario estatal agregó que “ha iniciado la cuarta ola, por ello hoy pedimos a 
toda la ciudadanía, a quienes integran la iniciativa privada, organizaciones 
sociales y autoridades de los tres órdenes de gobierno a no bajar la guardia, hoy 
tenemos que estar unidos y trabajar en equipo enfocados por el bien colectivo”, 
mencionó. 
 
Cantú Cuevas indicó que la atención en la red IRAG (Infecciones Respiratorias 
Agudas Graves) de Servicios de Salud de Morelos (SSM), así como de los 
servicios de otras áreas, está garantizada para la población no derechohabiente. 
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“La salud no tiene colores partidistas, el único objetivo que debemos plantearnos 
todos se llama Morelos; por ello, los invito a que prevalezca la corresponsabilidad 
social, utilizar el Escudo de la Salud, el cual consta del uso obligatorio de 
cubrebocas, sana distancia, estornudo de etiqueta, lavado de manos con agua y 
jabón, o bien utilizar alcohol gel al 70 por ciento”, refirió. 
 
En este sentido, Marco Antonio Cantú resaltó que la entidad cuenta con un avance 
superior al 80 por ciento en la aplicación de al menos una dosis contra Covid-19, 
sin embargo, pidió a las y los ciudadanos acudir al módulo que corresponda a 
completar su esquema, toda vez que la inoculación evita cuadros graves de la 
enfermedad, hospitalización y defunciones. 
 
Finalmente, expresó que se fortalecerán las estrategias en materia sanitaria, 
económica y social, “necesitamos del apoyo de todos, para cuidarnos y proteger a 
nuestras familias, esto permitirá que pronto retomemos las actividades cotidianas 
dentro de la nueva normalidad”, concluyó. 
 
[…] 
 
Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el estado de Morelos, dados a conocer en el 
comunicado del día 14 de enero de 202213, relativo al panorama estatal Covid-19, 
en la cual se informó lo siguiente: 
 
[…] 
 
SITUACIÓN ACTUAL DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN MORELOS. 
 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 268 
mil 513 personas, de las cuales se han confirmado 52 mil 839 con coronavirus 
Covid-19; mil 773 están activas y se han registrado 5 mil 063 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 191 mujeres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Puente de Ixtla, Temixco, 
                                                           
13 https://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-647 
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Tepalcingo Tepoztlán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec, 
Zacatepec; Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz y Amecameca en el Estado de 
México; Eduardo Neri y Acapulco en Guerrero; quienes se encuentran aisladas en 
sus hogares. 
 
También 160 hombres de Amacuzac, Axochiapan, Ayala, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, Miacatlán, Puente de 
Ixtla, Temixco, Tepalcingo Tepoztlán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xochitepec, 
Xoxocotla, Yautepec, Zacatepec; Amecameca y Acambay en el Estado de México; 
Iguala y Acapulco en Guerrero; quienes se encuentran en resguardo domiciliario. 
 
En tanto, las nuevas defunciones corresponden a 1 masculino de Temixco, que 
padecían diabetes. 
 
La institución mencionó que, de los 52 mil 839 casos confirmados, 88 por ciento 
están recuperados, 1 por ciento está en aislamiento domiciliario, 1 por ciento en 
hospitalización, mientras que el 10 por ciento lamentablemente ha fallecido. 
 
Del total de pacientes confirmados, 3 mil 045 son personal de salud: médicos 922, 
de los cuales 833 se han recuperado, y 40 han perdido la vida; enfermería mil 360, 
con mil 304 que han superado la enfermedad, y 13 fallecimientos; otros 
trabajadores de la salud 763,715 ya sanos, con 18 decesos. 
 
Ante el anuncio de la Secretaría de Salud estatal para adelantar el semáforo de 
riesgo epidémico color amarillo por el aumento de los casos de Covid-19, reiteró el 
llamado a mantener la corresponsabilidad social e implementar cada uno de los 
elementos del Escudo de la Salud. 
 
Indicó que en todo momento se deben poner en práctica las medidas de higiene y 
prevención para evitar enfermedades respiratorias; también, la dependencia 
solicitó proteger a los grupos vulnerables. 
 
Finalmente, a los sectores de la población que ya cuenten con el esquema 
completo de inmunización no deben confiarse porque la pandemia sigue activa. 
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 […] 
 
En ese sentido, se tiene que las medidas de confinamiento y distanciamiento 
social permanecerán vigentes y por lo tanto es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos en la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2; a su vez, la Secretaría de Salud Federal confirmó la 
estimación local e informó que Morelos del 17 al 23 de enero de 2022, el semáforo 
de riesgo por Covid-19 se adelantará a color amarillo. 
 
Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
 
Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del Consejo Estatal Electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
 
VII. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/007/2022. Con fecha diez de 
enero del año en curso, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, fue aprobado por unanimidad, el Acuerdo IMPEPAC/CEE/007/2022, 
por el cual se modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias 
adoptadas por este organismo público local, en atención a la emergencia sanitaria, 
ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como coronavirus, mismo que 
tendría una vigencia del trece al veintitrés de enero de la presente anualidad, sin 
embargo, ante el incremento en el número de contagios del virus SARS-CoV-2, en 
la entidad, la Secretaría de Salud Morelos, con fecha catorce de enero de dos mil 
veintidós, mediante boletín 10604, anunció que la entidad se adelantaría a color 
amarillo en el semáforo de riesgo epidemiológico, a partir del lunes diecisiete de 
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enero del año en curso, motivo por el cual, el presente Acuerdo, es decir 
IMPEPAC/CEE/024/2021, aprobaría el cambio de semáforo a color amarillo en el 
estado, manteniendo, al igual que su similar IMPEPAC/CEE/007/2022, vigencia 
hasta el veintitrés de enero del año en curso, y ajustándose a la temporalidad y 
medidas sanitarias adoptadas en dicho acuerdo, es decir, a partir de su 
aprobación y hasta el día veintitrés de enero de dos mil veintidós. 
 
IX. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto Estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las instituciones y recomendaciones en materia de Salud 
Pública al expedir al efecto los acuerdos14 respectivos para ampliar la vigencia de 
las medidas establecidas en los distintos acuerdos  aprobados por este organismo 
público local, con el objeto de evitar la aglomeración de personas al interior y 
garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los servidores públicos de 
este organismo público local; por ello se autoriza y aprueba la ampliación del plazo 
de vigencia y medidas implementadas en los acuerdos citados del 17 al 23 de 
enero de 2022. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
Acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, 
IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, 
IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, 
IMPEPAC/CEE/476/2021, IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, 
IMPEPAC/CEE/547/2021, IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, 
IMPEPAC/CEE/568/2021, IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/578/2021, 

                                                           
14 IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 

IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, 
IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021, e IMPEPAC/CEE/500/2021. 
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IMPEPAC/CEE/589/2021, IMPEPAC/CEE/605/2021 e IMPEPAC/CEE/007/2022, 
continúen vigentes del 17 al 23 de enero de 2022, esto es que deberán 
refrendarse por la situación actual de nuestra entidad, salvo que este Instituto 
considere que, con motivo de alguna disposición emitida por las autoridades 
sanitarias, las medidas adoptadas sean susceptibles de modificación o en su caso 
supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de vigencia 
de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no modificar las 
medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en los acuerdos de 
manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo cual implica que el 
funcionamiento operativo de este organismo público local, se mantenga en los 
términos que ya fueron aprobados. 
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso Acuerdo identificado con el número 
IMPEPAC/CEE/007/2022, aprobado por este organismo público local, se dispuso 
que la capacidad del personal que pudiera laborar físicamente en el instituto lo 
fuera al 75%, sin embargo, resulta indispensable considerar, que nuestra entidad 
se adelantará a color amarillo, por lo que resulta necesario determinar, que las 
actividades por parte de las y los servidores públicos de este órgano electoral local 
deberán cambiar al 70% en las Instalaciones del Instituto con previo aviso y 
conocimiento a la Secretaría de Salud del Estado y de las autoridades de 
Protección Civil, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el estado de Morelos, de fecha 14 de enero del año en curso. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 
autorización por parte del secretario ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
alcohol gel al 70 por ciento; estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano 
o abrazo.  
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Por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este organismo público 
local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio adoptado, en el sentido de 
que los servidores públicos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, continuarán percibiendo todas y cada una de las 
prestaciones laborales y aquellas inherentes a su función, en los términos 
aprobados por el Consejo Estatal Electoral, de manera habitual.  
 
Finalmente, este Consejo Estatal Electoral, considera oportuno continuar 
garantizando el derecho a la salud de los servidores públicos de este organismo 
público local, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio 
dentro de la institución por movilidad o aglomeración y además esas medidas 
permitan dar continuidad a la operación de las actividades del instituto con el 
objeto de cumplir con las obligaciones legales conferidas, bajo esa premisa la 
recepción de documentos dirigida a este instituto con motivo de sus funciones a 
partir de la aprobación del presente acuerdo hasta el 23 de enero de 2022, será 
recibida únicamente vía correo electrónico en la dirección siguiente: 
correspondencia@impepac.mx. 
Ahora bien, tomando en consideración el comportamiento que ha presentado el 
patógeno Covid-19, y la estadística actual de los contagios del virus en la entidad, 
de conformidad con el artículo 98, fracción I, V, XXXVII y XLIV de Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y el similar 
27 del Reglamento Interno del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, este Consejo Estatal Electoral considera oportuno que 
en caso extraordinario derivado de la actual crisis sanitaria, y que pueda significar 
un riesgo a la salud del personal que labora en este instituto, así como a los 
representantes de partidos políticos y a la ciudadanía en general que tenga 
contacto al interior de este órgano electoral, el secretario ejecutivo, en pleno 
ejercicio de sus atribuciones, deberá emitir los actos administrativos necesarios a 
la mayor prontitud posible, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la salud al 
interior de la institución. 
 
El presente acuerdo deberá ser notificado, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
a los Partidos Políticos a través de sus representantes debidamente acreditados 
ante este organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 

mailto:correspondencia@impepac.mx
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/024/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
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Morelos; a la Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del 
Estado; al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la 
Secretaría de Salud Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1, 4, 41, Base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19, fracción II, numeral 3, 23, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 98, numeral 1, 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, XLIV, LV y 
XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, 411 y 
415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54, fracción VI de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Atendiendo al cambio de semáforo en la entidad, y toda vez que el 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/007/2022, mantiene su vigencia hasta el 23 de enero del 
año en curso, el presente acuerdo se ajusta a la temporalidad y medidas sanitarias 
adoptadas en el acuerdo en mención, es decir, a partir de su aprobación y hasta el 
día 23 de enero de 2022.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este Órgano Electoral Local, por el plazo comprendido del 17 al 23 de enero de 
2022, en términos de la parte considerativa de este acuerdo. 
 
TERCERO. Los servidores públicos de este instituto desempeñaran sus labores al 
70% en las Instalaciones del mismo, y el 30% restantes del personal realizará sus 
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actividades de manera no presencial en la modalidad “TRABAJO EN CASA”, de 
acuerdo a la parte considerativa del presente acuerdo. 
 
CUARTO. La recepción de documentos dirigida a este instituto con motivo de sus 
funciones, será recibida únicamente vía correo electrónico a la dirección siguiente: 
correspondencia@impepac.mx a partir de la aprobación del presente acuerdo y 
hasta el 23 de enero de 2022. 
 
QUINTO. Atendiendo a la situación del semáforo Covid-19, este organismo 
electoral local, tomará todas y cada una de las medidas pertinentes para que las y 
los ciudadanos externos puedan ingresar a las instalaciones de este instituto, con 
la intención de salvaguardar el derecho a la Salud tanto del personal adscrito a 
este organismo, así como de la ciudadanía en general, haciendo mención, que el 
aforo máximo de personas que podrán ingresar a realizar trámites diversos, 
deberá ser de un máximo de 4 personas, de la cuales al menos una deberá 
retirarse de las instalaciones al concluir dichos tramites, y de esta manera permitir 
el acceso a quienes pretendan ingresar con la misma finalidad. 
 
SEXTO. Se exhorta a todo el personal de este instituto, así como al público en 
general, a mantener y respetar los protocolos de sanidad recomendados por las 
autoridades de salud, tanto federales como locales, como lo son mantener metro y 
medio de sana distancia, el uso continuo de cubrebocas y gel antibacterial, así 
como el lavado constante de manos.  
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado; así como en la página de 
internet de este organismo electoral, de conformidad con el principio de máxima 
publicidad. 
 
Notifíquese, conforme a derecho proceda en términos precisados en el presente 
acuerdo. 
 
El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de las consejeras y los 
consejeros electorales presentes; en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en sesión 
extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
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Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el diecisiete de enero 
del año dos mil veintidós, siendo las dieciséis horas con veintiún minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. JOSE MIGUEL RIVERA VELAZQUEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

C. ERNESTO GUERRA MOTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/060/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/060/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV-2, 
CONOCIDO COMO COVID-19. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: impepac.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/060/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO 
COVID-19. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inicio un brote de neumonía denominado COVID-19 (CORONAVIRUS) que 
se ha expandido y consecuentemente está afectando diversos países , siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de Coronavirus COVID-19, paso de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como  los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
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3. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del COVID-19, así como las medidas de prevención. 
 
4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
 
5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó el 
acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del COVID-19, entre los servidores públicos de este Organismo Público Local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
6. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV2 (COVID-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
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7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el cual se reforma y adicionan los criterios en materia de 
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración pública”, que fue 
publicado el veintitrés de marzo del año antes citado. 
 
8. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante Acuerdo general del Consejo de Salubridad General, declaró el 
día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
9. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
comisión interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
COVID-19 y sus consecuencias; 
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III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad. 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal; y, 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción. 
 
10. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, “POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2, 
PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2020”, en el cual se establece que de 
conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos asesores 
para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, es necesario mantener y extender la 
Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 2020; así como 
asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de 
seguridad sanitaria. 
 
Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
Mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como las vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
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educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
 
11. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación el 
acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias” 
 
12. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PÚBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DIA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS.  El diez  de junio 
del año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo 
mes en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5835,  por el cual se 
establecen las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de 
semáforo determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados 
en el estado y conforme al cual se pondrá en marcha la nueva normalidad, de 
manera paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, 
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laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de 
Morelos. 
 
14. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS.  El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5884, la LEY QUE 
REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA 
TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL ESTADO DE 
MORELOS, misma que entró en vigor el 28 de noviembre del 2020, la cual es de 
orden público y de observancia general en la entidad, como medida de prevención 
y cuidado a la salud pública, y establece el uso obligatorio de cubrebocas en las 
personas, así como otras medidas para prevenir la transmisión y propagación del 
virus que causa la enfermedad de COVID-19. 
 
La Ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del 
virus COVID-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de 
casos y en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este Organismo Público Local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
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16. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el decreto número 5897 relativo al acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/030/2022. De conformidad con las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud competentes, el cuatro de 
enero del dos mil veintidós, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público 
local, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/030/2022, modificó el plazo de vigencia 
de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 
conocido como Covid-19 o coronavirus del siete al veinte de febrero de dos mil 
veintidós, con la salvedad de que podrán modificarse de conformidad con la 
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estrategia planteada para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, IMPEPAC/CEE/418/2021, 
IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021, 
IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, IMPEPAC/CEE/547/2021, 
IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, IMPEPAC/CEE/568/2021, 
IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, IMPEPAC/CEE/605/2021,  
IMPEPAC/CEE/007/2022, IMPEPAC/CEE/024/2022, IMPEPAC/CEE/026/2022, 
IMPEPAC/CEE/030/2022 e IMPEPAC/CEE/045/2022. 
 
18. COMUNICADO DE LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL. En fecha cuatro 
de marzo del año en curso, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal, 
actualizó el semáforo de riesgo Covid-19 , en el cual, el estado de Morelos pasara 
a color VERDE, y estará vigente del 07 al 20 de marzo de 2022; en tanto, es 
necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del Escudo de la Salud, así 
como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos 
en  la cuarta ola de contagios por el SARS-CoV-2, acatar los protocolos de las 
unidades económicas y respetar los aforos permitidos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. COMPETENCIA. El Instituto Nacional Electoral, así como los distintos 
organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, tiene y desarrollan la 
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función federal y en su caso local o estatal de organizar las elecciones en el país. 
En los distintos estados de la república, las elecciones locales correrán a cargo de 
los organismos públicos locales, los cuales se encuentran dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de igual forma gozan de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en el 
desempeño de su función y deberán regirse y sujetarse a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, lo 
anterior con fundamento y de conformidad con lo establecido en el artículo  41, 
Base V, apartado C y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
numeral 63, tercer párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 
II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. 
Por su parte, los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 y 99, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
Artículo 23 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 69, 63 y 75 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos; y artículos 4 y 19 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación siendo responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la forma que sesionara el 
Consejo Estatal, estableciendo que las sesiones  serán públicas. 
 
III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DELIBERACIÓN DEL 
OPLE, SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que El Consejo Estatal es el 
órgano de Dirección superior y deliberación del Instituto Morelense y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
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materia electoral y se integra por: un consejero presidente; seis consejeros 
electorales; un secretario ejecutivo, y un representante por cada partido político 
con registro o coalición. 
 
Ahora bien, el ordinal 78, fracciones II, XLIV, XLVII y LV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, señala 
como atribuciones del Consejo Estatal Electoral, establecer las políticas del 
Instituto Morelense; dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de 
los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; así como dictar todas las resoluciones o determinaciones que 
sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de 
su competencia, y las demás que el propio código y demás leyes le imponga. 
 
IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD.  Que dentro del orden 
jurídico mexicano, nuestra Constitución Política como Ley Suprema, dispone que 
sin excepción alguna, todas las autoridades en el ámbito de competencia tenga la 
obligación de promover, garantizar, proteger, respetar y velar por los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, imponiéndoles además la carga de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
En esas circunstancias, se establece que las normas relativas a los derechos 
humanos, deberán ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con 
aquellos tratados internacionales en donde el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las personas. 
 
En ese entendido, de la lectura de los artículos 1o. y  4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deprende que; toda persona gozara 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, que en ese tenor gozará 
de las garantías para su protección, y cuyo ejercicio no podrá suspenderse ni 
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restringirse, con excepción de aquellos casos y condiciones que la propia 
constitución establezca, mientras que el párrafo tercero del artículo 4 dispone de 
manera expresa que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.  
 
Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, el 73, fracción XVI, bases 2 y 3 
de Nuestra Carta Magna, señala que en el supuesto de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, así mismo, advierte que dicha autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país, 
concluyendo que la ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 Constitucional, al respecto la Ley General de Salud, como norma 
positiva y reguladora de las actuaciones de la Secretaría de Salud, advierte que su 
observancia es obligatoria en toda la República Mexicana, que sus disposiciones 
son de orden público e interés general, cuya finalidad se constriñe a la protección 
de la salud, el bienestar físico y mental del hombre y la mujer, como medida de 
contribución al pleno ejercicio de sus capacidades. 
 
Al respecto, el Máximo Tribunal en el país, sostiene que el derecho a la salud, 
entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de calidad, 
que no es más que la exigencia de los métodos apropiados, es decir la existencia 
de personal calificado en el área y equipo médico hospitalario aprobados y en 
buen estado, en ese tenor, sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
la garantía del derecho a la salud, comprende la calidad de la entrega de esto, por 
el cual el Estado como garante de este derecho, debe efectuar acciones 
encaminadas al cumplimiento objetivo de la calidad de este derecho, lo anterior 
como se observa en el criterio, visible y consultable en el Semanario Oficial de la 
Federación, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
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De lo anterior, podemos colegir, que el derecho humano a la salud, es un derecho 
independiente a otros derechos, pero algunos vinculados entre sí, verbigracia el 
derecho a la vida y a la seguridad social, ante ello, esta relación implica una 
afectación directa, esto es que si el derecho a  la salud es violentado, esa 
violación trastocaría otros derechos fundamentales íntimamente ligados, como se 
ha dicho el derecho a la vida, a la seguridad social, inclusive al trabajo por 
mencionar algunos, por tanto para la protección conjunta e independiente se 
deben adoptar medidas necesarias para su ejercicio, desarrollo y preservación.  
 
Luego entonces, el derecho a la salud, como parte del conjunto de derechos que 
parte del reconocimiento expreso que señala el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política, se vuelve un objetivo que el estado puede perseguir de manera legítima, 
sin perder de vista que este derecho tiene cuenta con una naturaleza individual, 
personal, pública o social, en el entendido de que en su naturaleza personal 
individual, se traduce como determinado bienestar general integrado por los 
estados físicos, mental y emocional, que conlleva a emprender las acciones 
necesarias para la obtención de tal fin, como lo es el desarrollo de políticas 
públicas que tiendan al cumplimiento de la naturaleza pública o social, lo anterior 
como puede observarse en los criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio de Jurisprudencia DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y “EL 
GOCE DEL GRADO MÁXIMO DE SALUD QUE SE PUEDA LOGRAR ES UNO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE TODO SER HUMANO SIN 
DISTINCIÓN DE RAZA, RELIGIÓN, IDEOLOGÍA POLÍTICA O CONDICIÓN 
ECONÓMICA O SOCIAL”.  
 
Por su parte la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, 
señala que toda persona tiene derecho a que se le respete la vida, en el entendido 
de que a partir de esta premisa, el Estado tiene la atribución fundamental de 
garantizar la creación de las condiciones necesarias para el respeto de este 
derecho, es decir, la obligación de garantizar que no se produzcan violaciones de 
ese derecho inalienable, puesto que este derecho no solo constituye el derecho de 
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no ser privado de la vida, si no que comprende aquellas acciones que generen el 
acceso a una existencia digna. 
 
Mientras que el artículo 5, inciso e), fracción IV de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, impone que 
los Estados parte deberán prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales. 
 
De igual forma, el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e) del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador'', 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público y al acceso de aquellas condiciones que así lo garanticen de igual manera 
para el efectivo derecho a la salud de los individuos,  los Estados se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y a adoptar, medidas para garantizar 
este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Desde el punto de vista de la Organización Mundial de la Salud, el derecho a que 
nos referimos en el presente acuerdo, es concebido como “un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” de tal manera que en base a la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud el alcance y desarrollo de este derecho ha ido en desarrollo, 
como ejemplo de ello podemos citar a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el cual estableció que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, y el bienestar, y en 
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especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”. 
 
Por otra parte, es óbice mencionar que el comité de derechos económicos, 
sociales y culturales, en su observación general 14, sostuvo que la salud 
comprende cuatro elementos básicos, como disponibilidad, accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad, entendiéndose por tales lo que a continuación se observa: 
A) Disponibilidad: Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas. 
 
B) Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud, deben ser 
accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado 
Parte. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:  
 
I) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser 
accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos.  
 
II) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los 
grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones 
indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las 
personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La accesibilidad 
también implica que los servicios médicos y los factores determinantes básicos de 
la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las 
zonas rurales. Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los 
edificios para las personas con discapacidades.  
 
III) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de 
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atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes 
básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, 
incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que sobre los 
hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere 
a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos.  
 
IV) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir 
y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. 
Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los 
datos personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 
 
C) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán 
ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir 
respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las 
comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, 
y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado 
de salud de las personas de que se trate. 
 
D) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados 
desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, 
entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo 
hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas. 
 
V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su parte, la Ley General de Salud en su 
numeral 147, establece que en el territorio nacional en que alguna enfermedad 
transmisible adquiera características epidémicas graves, las autoridades civiles, 
militares y los particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades 
sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
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Mientras que, el artículo 187, prevé una acción de carácter extraordinaria en la 
materia, dictando las medidas indispensables a efecto de combatir los daños a la 
salud de la población; 
 
En ese entendido, dicho cuerpo normativo reglamenta el derecho a la salud que 
tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha ley 
resulta trascendente resaltar que el numeral 404, fracciones I, II, III, VII, XI y XIII 
establece que las medidas de seguridad entre otras son: 
 
● El aislamiento;  
● La cuarentena;  
● La observación personal;  
● La suspensión de trabajos o servicios;  
● La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, 
de cualquier predio; XII. La prohibición de actos de uso; y, 
● Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o 
daños a la salud.  
 
Además, dispone dicho precepto legal que las medidas de seguridad señaladas 
son de inmediata ejecución. 
 
VI. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN.  Que de conformidad con la estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, y la 
implementación de semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con las actividades en cada entidad federativa, se puede advertir que 
en el caso de Morelos, asara a color VERDE en el semáforo de riesgo por covid-
19, del 07 al 20 de marzo de 2022; en tanto, es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos en la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2. 
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Ante esta situación, la Secretaría de Salud México, se ha pronunciado y reportado 
diariamente sobre la situación actual del país, ello, con la intención de concientizar 
a la población de que nos encontramos en la cuarta ola de contagios, pues se 
espera que dicha afectación pueda evitarse de la manera que menos afecte al 
país. 
 
Al 03 de marzo de 2022, a nivel mundial se han reportado 438,968,263 casos 
confirmados (1,559,956 casos nuevos) y 5, 969,439 defunciones (8,075 nuevas 
defunciones). En las últimas 24 horas se reportaron 1,559,956 casos y 8,075 
defunciones a nivel global. La letalidad global es de 1.4%. No obstante, el 
semáforo de riesgo epidémico a nivel nacional, que contempla los días del 07 al 
20 de marzo de 2022, contiene un total de cero Estados en semáforo rojo, cero 
Estados en semáforo naranja, un Estado en semáforo amarillo y treinta y un 
Estados en semáforo verde. 
 
Lo anterior, con la intención de no bajar la guardia, toda vez que los contagios del 
coronavirus han ido en aumento en las últimas semanas, la Secretaría de Salud 
México, recomienda mantener las medidas básicas de prevención, como lo son el 
lavado de manos durante al menos 20 segundos con agua y jabón, en caso de no 
contar con agua y jabón se puede usar soluciones alcoholadas al 60%, limpiar 
(con agua y jabón) y desinfectar (con una solución clorada) las superficies y 
objetos de uso común, mantener una sana distancia entre personas (de 1.5 
metros a 2 metros), en caso de no poder mantener esta distancia usar 
cubrebocas, por ejemplo en el transporte público, etiqueta respiratoria (cubrir nariz 
y boca con el ángulo interno del codo o con un pañuelo desechable) y en caso de 
presentar síntomas compatibles y no formar parte de un grupo vulnerable ni tener 
indicios de dificultad respiratoria, recuperarse en casa. 
 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha hecho hincapié ante 
la llegada de la nueva variante “Ómicron” del Covid-19, la cual tuvo su origen en 
Europa, pero que se encuentra dispersando por lo menos en ochenta y cinco 
países. Dada la velocidad con la que se propaga, esta variante Ómicron, se ha 
identificado como la más contagiosa. Las autoridades hacen un llamado a los 
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gobiernos respectivos para continuar con la vacunación contra Covid-19, pues si 
bien es cierto, las vacunas protegen contra las variantes, unas más que otras, 
pero cumplen con su función. Asimismo, exhortan a la ciudadanía a seguir 
implementando el uso de mascarillas, la sana distancia, realizarse pruebas, 
mantener vigilancia, con la intención de mantener una baja transmisión . Por otro 
lado, la Secretaría de Salud Morelos, informó en la página oficial de Facebook, 
mediante un comunicado de prensa, que el día trece de julio, se confirmó el primer 
caso de la variante Delta del SARS-CoV-2 en la entidad; así como continuar con 
las recomendaciones que se han implementado desde casi año y medio para 
prevenir la enfermedad, y participar en las jornadas de vacunación de acuerdo a 
su rango de edad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario invocar la jurisprudencia con el 
registro digital 174899, a fin de sustentar la información anteriormente señalada.  
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, 
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.  
 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.  
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El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo 
de dos mil seis.  
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de 
marzo de 2014. 
 
En esa tesitura, es un hecho público y notorio que en el ámbito de su 
competencia, este organismo público local, resolvió implementar medidas 
sanitarias a fin de evitar la propagación de virus SARS-CoV-2, para con los 
servidores públicos que le asisten en el IMPEPAC ,  sin embargo, es de advertirse 
que dichos acuerdos guardan una situación de congruencia y relación en común, 
atento a que por un lado se complementaron medidas aprobadas inicialmente y 
por otro lado esas medidas fueron ampliándose por cuanto se refiere a la vigencia, 
todo ello en función de las recomendaciones que a la par se han ido emitido por 
parte de las autoridades sanitarias. 
 
En ese tenor, vale la pena recordar que por cuanto hace al último acuerdo emitido 
por este órgano comicial, esto es el IMPEPAC/CEE/045/2022, se determinó que la 
vigencia de las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del 
distanciamiento social establecido por las autoridades de salud, tendría su 
vigencia del 21 de febrero al 06 de marzo de 2022, con la salvedad de que el 
mismo podría sufrir modificaciones, como ya se dijo en función de la actualización 
del semáforo epidemiológico en la entidad. 
 
Con base en los datos estadísticos, y del análisis de la evaluación de riesgos el 
titular de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos, dados a conocer en el 
comunicado del día 03 de marzo del 2022 , relativo al panorama estatal Covid-19, 
en la cual se informó lo siguiente: 
 
[…] 
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SITUACIÓN ACTUAL DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN MORELOS 
 
La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han estudiado 302 
mil 171 personas, de las cuales se han confirmado 65 mil 854 con coronavirus 
COVID-19; 300 están activas y se han registrado 5 mil 226 defunciones. 
 
Los nuevos pacientes son 147 mujeres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Miacatlán, Puente de Ixtla, Temoac, 
Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec, Zacatepec, Zacualpan de 
Amilpas y de Tepetlixpa, en el Estado de México; de las cuales 135 están en 
resguardo domiciliario, 11 hospitalizadas como casos no graves y 1 como no 
grave. 
 
También 116 hombres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 
Jojutla, Miacatlán, Puente de Ixtla, Temixco, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec, Zacatepec, Zacualpan 
de Amilpas y de la alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México; de los cuales 
111 están aislados en sus hogares y 5 hospitalizados como graves. 
 
En tanto, las nuevas defunciones corresponden a 2 masculinos de Xoxocotla y 
Yautepec; también 4 féminas de Cuautla, Jantetelco, Yautepec y de Tepetlixpa, en 
el Estado de México, que presentaban diabetes, hipertensión e insuficiencia renal 
crónica. 
 
La institución mencionó que, de los 65 mil 854 casos confirmados, 88 por ciento 
están recuperados, 3 por ciento está en aislamiento domiciliario, 1 por ciento en 
hospitalización, mientras que el 8 por ciento lamentablemente ha fallecido. 
 
Del total de pacientes confirmados, 4 mil 276 son personal de salud: médicos, mil 
219, de los cuales mil 166 se han recuperado y 40 han perdido la vida; enfermería, 
mil 973, con mil 853 que han superado la enfermedad y 13 fallecimientos; otros 
trabajadores de la salud, mil 084, de ellos mil 43 ya sanos, con 18 decesos. 
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La Secretaría de Salud recordó que las mujeres embarazadas, a partir de los 18 
años y que se encuentren en su novena semana de gestación o más, pueden 
acudir a los módulos de vacunación contra COVID-19. 
 
Después de inmunizarse, es necesario continuar con el control prenatal y avisar a 
su médico que recibió la dosis contra esta enfermedad; también, solicitó portar el 
Escudo de la Salud y no bajar la guardia. 
 
Por último, la dependencia destacó que la leche materna debe darse al bebé 
desde el nacimiento, exclusiva los primeros seis meses de vida y complementaria 
hasta los dos años de edad. En caso de tener alguna duda, puede ir a la unidad 
de salud o ingresar a la plataforma saludparatodos.ssm.gob.mx 
 
[…] 
 
En ese sentido, se tiene que las medidas de confinamiento y distanciamiento 
social permanecerán vigentes y por lo tanto es necesario no bajar la guardia y 
mantener las medidas del Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y 
evitar las aglomeraciones, ya que nos encontramos ante la cuarta ola de contagios 
por el SARS-CoV-2; a su vez, la Secretaría de Salud Federal confirmó la 
estimación local e informó que Morelos del 07 al 20 de marzo de 2022, el 
semáforo de riesgo por covid-19 pasara a color VERDE. 
 
Por tanto, en el estado de Morelos, las medidas de distanciamiento social, uso 
obligatorio de cubre bocas y sana distancia para mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad continúan vigentes. 
 
Por consiguiente, resulta necesaria la ampliación de las medidas adoptadas por 
este organismo público local, que han sido objeto de aprobación en distintas 
sesiones del Consejo Estatal Electoral. 
 
Atento a lo anterior, este organismo público local, garante y respetuoso de los 
derechos de los trabajadores del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 



 
 
 

 

 

  
  
Aprobación  2022/03/07 
Publicación 2022/03/25 
Vigencia 2022/03/07 
Término de vigencia 2022/03/20 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     6055 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo IMPEPAC/CEE/060/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como Covid-19. 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original  

 
 

 
 

 

23 de 28 

Participación Ciudadana, considera oportuno asegurar la adecuada 
implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
 
VII. MEDIDAS ADOPTADAS. De esta manera este Instituto Estatal Electoral, se 
muestra respetuoso de las Instituciones y recomendaciones en materia de Salud 
Pública al expedir al efecto los acuerdos respectivos para ampliar la vigencia de 
las medidas establecidas en los distintos acuerdos  aprobados por este organismo 
público local, con el objeto de evitar la aglomeración de personas al interior y 
garantizar la seguridad y el bienestar físico y mental de los servidores públicos de 
este Organismo Público Local; POR ELLO SE AUTORIZA Y APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN 
LOS ACUERDOS CITADOS DEL 21 DE FEBRERO AL 06 DE MARZO DEL AÑO 
2022. 
 
Lo anterior implica que las medidas adoptadas y que fueron aprobadas en los 
acuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, 
IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, 
IMPEPAC/CEE/105/2020, IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, 
IMPEPAC/CEE/148/2020, IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, 
IMPEPAC/CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, 
IMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, 
IMPEPAC/CEE/012/2021, IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, 
IMPEPAC/CEE/111/2021, IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, 
IMPEPAC/CEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, 
IMPEPAC/CEE/418/2021, IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, 
IMPEPAC/CEE/476/2021, IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, 
IMPEPAC/CEE/547/2021, IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, 
IMPEPAC/CEE/568/2021,IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, 
IMPEPAC/CEE/605/2021, IMPEPAC/CEE/007/2022, IMPEPAC/CEE/024/2022, 
IMPEPAC/CEE/026/2022, IMPEPAC/CEE/030/2022 e IMPEPAC/CEE/045/2022 
CONTINÚEN VIGENTES DEL 07 AL 20 DE MARZO DEL AÑO 2022, esto es que 
deberán refrendarse por la situación actual de nuestra entidad, salvo que este 
Instituto considere que, con motivo de alguna disposición emitida por las 



 
 
 

 

 

  
  
Aprobación  2022/03/07 
Publicación 2022/03/25 
Vigencia 2022/03/07 
Término de vigencia 2022/03/20 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     6055 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo IMPEPAC/CEE/060/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, por el cual modifica el plazo de vigencia de las medidas preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público 
local, en atención a la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como Covid-19. 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original  

 
 

 
 

 

24 de 28 

autoridades sanitarias, las medidas adoptadas sean susceptibles de modificación 
o en su caso supresión. 
 
Cabe destacar que el objeto del presente acuerdo es ampliar el plazo de vigencia 
de las medidas establecidas en los acuerdos de referencia, más no modificar las 
medidas ya establecidas, por lo cual cada medida establecidas en los acuerdos de 
manera individual seguirán vigentes por el plazo señalado, lo cual implica que el 
funcionamiento operativo de este organismo público local, se mantenga en los 
términos que ya fueron aprobados.  
 
Resulta oportuno establecer que, en diverso acuerdo identificado con el número 
IMPEPAC/CEE/045/2022, aprobado por este Organismo Público Local, se dispuso 
que la capacidad del personal que pudiera laborar físicamente en el instituto lo 
fuera al 70%, sin embargo, resulta indispensable considerar, que nuestra Entidad 
pasara a color VERDE, por lo que resulta necesario determinar, que las 
actividades por parte de las y los servidores públicos de este Órgano Electoral 
Local deberán pasar al 100% en las Instalaciones del Instituto con previo aviso y 
conocimiento a la Secretaría de Salud del Estado y de las autoridades de 
Protección Civil, de acuerdo con la información oficial y de las disposiciones de la 
Secretaría de Salud, basadas en la situación epidemiológica y de casos 
confirmados en el Estado de Morelos, de fecha 19 de febrero del año en curso. 
 
El resto del personal realizará sus actividades de manera no presencial en la 
modalidad “TRABAJO EN CASA” y solo de manera excepcional podrán asistir a 
las instalaciones del Instituto, cuando derivado de sus actividades requieran 
obtener información, documentación o equipo de cómputo, previo conocimiento y 
autorización por parte del secretario ejecutivo, aplicando en todo momento las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, uso correcto del 
cubrebocas, sana distancia; lavado frecuente de manos con agua y jabón o utilizar 
alcohol gel al 70 por ciento; estornudo de etiqueta y evitar saludar de beso, mano 
o abrazo.  
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Por lo que respecta a las cuestiones de índole laboral de este organismo público 
local con sus servidores públicos, se ratifica el criterio adoptado, en el sentido de 
que los Servidores Públicos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, continuarán percibiendo todas y cada una de las 
prestaciones laborales y aquellas inherentes a su función, en los términos 
aprobados por el Consejo Estatal Electoral, de manera habitual. 
  
Finalmente, este Consejo Estatal Electoral, considera oportuno continuar 
garantizando el derecho a la salud de los servidores públicos de este organismo 
público local, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio 
dentro de la Institución por movilidad o aglomeración y además esas medidas 
permitan dar continuidad a la operación de las actividades del Instituto con el 
objeto de cumplir con las obligaciones legales conferidas, bajo esa premisa la 
recepción de documentos dirigida a este Instituto con motivo de sus funciones a 
partir de la aprobación del presente acuerdo hasta el 20 de marzo de 2022, será 
recibida únicamente vía correo electrónico en la dirección siguiente: 
correspondencia@impepac.mx. 
 
Ahora bien, tomando en consideración el comportamiento que ha presentado el 
patógeno COVID-19, y la estadística actual de los contagios del virus en la 
entidad, de conformidad con el artículo 98, fracción I, V, XXXVII y XLIV de Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y el 
similar 27 del Reglamento Interno del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, este Consejo Estatal Electoral considera oportuno que 
en caso extraordinario derivado de la actual crisis sanitaria, y que pueda significar 
un riesgo a la salud del personal que labora en este Instituto, así como a los 
representantes de partidos políticos y a la ciudadanía en general que tenga 
contacto al interior de este Órgano Electoral, el secretario ejecutivo, en pleno 
ejercicio de sus atribuciones, deberá emitir los actos administrativos necesarios a 
la mayor prontitud posible, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la salud al 
interior de la Institución. 
 

mailto:correspondencia@impepac.mx
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El presente acuerdo deberá ser notificado, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
a los partidos políticos a través de sus representantes debidamente acreditados 
ante este organismo público local; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Morelos; a la Sala Superior y a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; al Congreso del Estado de Morelos; a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos; al Poder Ejecutivo del 
Estado; al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística; a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; a la 
Secretaría de Salud Estatal, a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y a los Consejos Municipales vigentes del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los 
artículos 1,4, 41, Base V, apartado C, 73, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos a), b) y c), 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 fracción II, numeral 3, 23 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos;  98, numeral 1, 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, 71, 78, fracciones II, XLIV, LV y 
XLVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, artículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, 411 y 
415 de la Ley General de Salud, 45, fracción XV y 54 fracción VI de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la ampliación y vigencia de las medidas adoptadas por 
este Órgano Electoral Local, por el plazo comprendido del 07 al 20 de marzo de 
2022, en términos de la parte considerativa de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Los servidores públicos de este Instituto desempeñarán sus labores al 
100% en las Instalaciones del mismo, de conformidad a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La recepción de documentos dirigida a este Instituto con motivo de 
sus funciones, será recibida únicamente vía correo electrónico a la dirección 
siguiente: correspondencia@impepac.mx a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo y hasta el 20 de marzo de 2022. 
 
CUARTO. Se exhorta a todo el personal de este instituto, así como al público en 
general, a mantener y respetar los protocolos de sanidad recomendados por las 
autoridades de salud, tanto federales como locales, como lo son mantener metro y 
medio de sana distancia, el uso continuo de cubrebocas y gel antibacterial, así 
como el lavado constante de manos. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado; así como en la página de 
internet de este Organismo Electoral, de conformidad con el principio de máxima 
publicidad. 
 
SEXTO. Notifíquese, conforme a derecho proceda en términos precisados en el 
presente acuerdo. 
 
El presente acuerdo es aprobado por unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada 
el día siete de marzo del año dos mil veintidós, siendo las doce horas con 
cincuenta y nueve minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
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SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO PEREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. ERNESTO GUERRA MOTA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. ALBERTO JAÍR BRITO ESCANDÓN 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELO 



 

 

No. 023/2022 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2022. 

 

PJF NORMALIZARÁ SUS ACTIVIDADES EN TODO EL PAÍS A PARTIR 
DEL 7 DE NOVIEMBRE 

 

En el marco de la “nueva normalidad” sanitaria en la que nos encontramos, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) culminó un largo proceso interno 

de revisión y adecuación de los avances tecnológicos y de gestión desarrollados 
durante la contingencia por Covid-19. Como resultado de lo anterior, se informa 
que a partir del próximo 7 de noviembre se regularizan las actividades en todos 

los órganos jurisdiccionales del país, incorporando para ello los ajustes necesarios 
para recuperar el cien por ciento la operatividad, en condiciones óptimas y 

seguras para todas las personas servidoras públicas y justiciables. 

En sesión extraordinaria celebrada ayer, el Pleno del CJF acordó abrogar los 

acuerdos de contingencia por COVID-19 y regularizó las actividades en el PJF, a 
través de un nuevo esquema que incorpora los medios electrónicos y soluciones 
digitales desarrollados por el Consejo para garantizar la eficacia y eficiencia del 

jurisdiccional. 

Entre los principales beneficios de este Acuerdo General están los siguientes:  

 Eliminar el esquema de citas para la consulta de los expedientes y fortalece 
la provisión de equipos de cómputo a los órganos jurisdiccionales para 

facilitar su consulta electrónica por parte de las personas justiciables, 
incluyendo a quienes acuden físicamente a los órganos jurisdiccionales. 

 
 Promover el uso del expediente electrónico, como eje rector de la 

actuación judicial, con la finalidad de reducir el consumo de papel y demás 
insumos al eliminar, casi en su totalidad, la generación de documentos 

físicos. 
 

 Eliminar los libros físicos para el control de expedientes, reconociendo que 

la estadística y las visitas de inspección partirán exclusivamente de la 

información capturada en los sistemas electrónicos del CJF. 
 

 Otorgar competencia a todos los órganos jurisdiccionales de país para 

desahogar diligencias mediante videoconferencias, sin necesidad de 

solicitar auxilio o intervención de órganos en otras sedes. 
 



 

 

 Reconocer a la Comisión Especial, de manera permanente, como un 

mecanismo eficiente y expedito, para la atención y seguimiento a 
situaciones de emergencia pública que pudieran afectar la integridad de 

las personas servidoras públicas y justiciables.  

Con esta decisión, el CJF reafirma su compromiso con una justicia más ágil y 

cercana a la gente, y aprovecha la regularización de actividades para dar un paso 
firme hacia el uso de las tecnologías para mejorar el quehacer jurisdiccional y 
reducir drásticamente la generación de papel. 

 
 











MECANISMO DE REFORZAMIENTO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 

IMPLEMENTADAS EN LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, POR 

EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. En el contexto de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

SARS-CoV-2 y la enfermedad denominada COVID-19 que éste provoca y 

atendiendo a las medidas emitidas por la Organización Mundial de la Salud1, en 

nuestro país se han adoptado diversas medidas de contención sanitaria, dentro de 

las que destaca esencialmente la promoción del teletrabajo como herramienta para 

mantener una organización en funcionamiento. 

 

De entrada, el Poder Judicial de la Federación emitió el “ACUERDO General 4/2020 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-19”, mediante el cual se decretó una suspensión 

generalizada de labores en órganos jurisdiccionales, salvo los designados para 

estar de turno durante la contingencia para la atención de casos urgentes. 

 

En la órbita del Poder Ejecutivo Federal, destaca el “Lineamiento general para 

mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados” emitido por la 

Secretaría de Salud del Gobierno de México, relativo a las medidas sociales 

establecidas para reducir la frecuencia de contacto entre las personas para 

disminuir el riesgo de propagación. 

 

En la misma línea se emitió el “ACUERDO por el que se establecen las medidas 

preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 

para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, en 

el cual se reconoce a la pandemia del virus y el COVID-19 en México como 

una enfermedad grave de atención prioritaria, y se determina que las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno y los particulares estarán obligados a la 

instrumentación de las medidas preventivas definidas en la "Jornada Nacional de 

Sana Distancia", y que tienen como objetivo el distanciamiento social para la 

mitigación de la transmisión poblacional de la enfermedad, con especial protección 

para los grupos vulnerables. Dicho acuerdo también suspende temporalmente las 

 
1En https://www.paho.org/es/documentos-tecnicos-ops-enfermedad-por-coronavirus-covid-19 se 

encuentran todos los documentos técnicos de la OPS - Enfermedad por el Coronavirus (COVID-19) 
que han emitido. 

https://www.paho.org/es/documentos-tecnicos-ops-enfermedad-por-coronavirus-covid-19


actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración 

física, tránsito o desplazamiento de personas. 

 

Por otra parte, el Consejo de Salubridad General decretó la suspensión inmediata 

del 30 de marzo al 30 de abril de actividades no esenciales en los sectores público, 

privado y social, con excepción, entre otras, de las autoridades de procuración y 

administración de justicia.  

 

Finalmente, el mismo lunes 30 de marzo se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19)”, emitido por el propio Consejo de Salubridad General, cuyo 

artículo 1° “declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, y cuyo 

transitorio establece como vigencia de la declaratoria el período comprendido del 

30 de marzo al 30 de abril. 

 

En las relatadas condiciones, resulta impostergable la adopción de medidas 

preventivas adicionales de reforzamiento a las que con toda oportunidad tomó el 

Consejo de la Judicatura Federal previo a la Fase 2, a fin de asegurar la protección 

del personal que labora en los Centros de Justicia Penal Federal, de las y los jueces 

y de las partes que intervienen en las audiencias que se desarrollan en dichos 

Centros y que son de carácter urgente. 

 

SEGUNDO. Los artículos 44 y 47 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

establecen que en la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios 

técnicos disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a 

estas, además, que la regla general es que las audiencias se desarrollen en la sala 

correspondiente, excepto si ello puede provocar una grave alteración del orden 

público u obstaculizar seriamente su realización, hipótesis que es acorde con la 

emergencia sanitaria actual que nos ocupa. 

 

Asimismo, el artículo 51 del citado Código Procesal, relativo a la utilización de 

medios electrónicos establece que: “Durante todo el proceso penal, se podrán 

utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones para facilitar su operación, 

incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, para la 

presentación de denuncias o querellas en línea que permitan su seguimiento.  

 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se 

produzcan con nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y 

transmisión de medios de prueba y la realización de actos procesales, siempre y 



cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 

dicho acto.” 

 

TERCERO. El Consejo de la Judicatura Federal cuenta con herramientas 

tecnológicas y normatividad atinente –Acuerdo General 74/2008 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que pone a disposición de los órganos 

jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como un método alternativo para el 

desahogo de diligencias judiciales– respecto del uso de videoconferencias para 

efectuar diligencias jurisdiccionales.  

 

En ese orden, debe precisarse que la infraestructura de comunicaciones disponible 

para llevar a cabo videoconferencias actualmente se utiliza para interconectar a los 

inmuebles dentro de las instalaciones en donde se ubican juzgados de Distrito, 

Centros de Justicia Penal Federal o Tribunales Federales y cuyos equipos, en esa 

lógica, han sido instalados en ubicaciones fijas dentro de éstos, permitiendo la 

videoconferencia punto a punto entre ellos.  

 

Ahora bien, las circunstancias de emergencia y el riesgo sanitario en que nos 

encontramos exigen la implementación de una solución acorde con las medidas de 

mitigación y prevención que fueron referidas, la cual permita mayor flexibilidad de 

comunicación para todas las partes intervinientes en las audiencias en los Centros 

de Justicia, a través de cualquier dispositivo fijo o móvil, como pueden ser2: 

computadora, laptop, tableta, teléfono, etc.; el uso de una herramienta de software; 

y, en general, la comunicación desde lugares donde sea idóneo y factible la 

intercomunicación virtual, logrando la presencia continua de todos los intervinientes, 

de manera que todos los usuarios puedan verse simultáneamente entre sí, durante 

todo el tiempo de la audiencia correspondiente. Lo anterior no impide que, de 

resultar viable aprovechar el equipo disponible de videoconferencias mencionado 

en el párrafo anterior, éste sea utilizado como una herramienta adicional para 

extender las capacidades de comunicación en las sedes referidas. 

 

En esa lógica, el Consejo de la Judicatura Federal estima que el acceso remoto –a 

través de videoconferencia o reunión virtual en tiempo real y con presencia 

continua– es una estrategia excepcional acorde con las medidas establecidas por 

los organismos internacionales y las autoridades nacionales de salud, para inhibir 

que las partes y el personal jurisdiccional se ubiquen en un riesgo mayor de contagio 

durante el desarrollo de las diligencias que por su propia naturaleza o carácter 

 
2 Con las especificaciones técnicas y características que posibiliten la implementación de la 
videoconferencia como medio para el desahogo de audiencias de forma virtual. 



urgente no son susceptibles de diferimiento en los términos del citado Acuerdo 

General 4/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.  

 

Así, esta medida entraña un esquema que resulta proporcional a los ajustes 

necesarios para hacer frente a la contingencia sanitaria, porque posibilita el 

equilibrio de los derechos a la salud y el bienestar del personal que labora en los 

Centros de Justicia, de las y los jueces y del resto de quienes intervienen en las 

audiencias, en conjunto con los derechos de defensa de las personas imputadas, y 

al debido proceso en general. En efecto, la medida garantiza la observancia de los 

principios adversariales relacionados con el aseguramiento de la presencia de las y 

los jueces y todos los intervinientes en las salas de audiencia, a saber: 

 

➢ Inmediación: la audiencia se realiza en tiempo real y quien juzga la preside bajo 

idénticas directrices que si se encontrara físicamente con las partes en la sala de 

audiencia del CJPF, sin intermediarios, lo que garantiza la fidelidad y la 

oportunidad del imputado de estar cara a cara con su contraparte y el juez, 

además que posibilita a éste a tomar la decisión a partir de la información que 

aprecia directamente;  

 

➢ Contradicción: las partes se encuentran en igualdad de armas, esto es, todas 

participan vía remota y tienen la misma posibilidad de argumentar y rebatir; y  

 

➢ Publicidad: la audiencia queda videograbada para posterior consulta. 

 

A C U E R D O 

 

Artículo 1. En los Centros de Justicia Penal Federal se adoptarán las siguientes 

medidas: 

 

I. Se implementará el uso de la videoconferencia en tiempo real para el desahogo 

de las audiencias de carácter urgente como son, de manera enunciativa: 

 

a) Las relativas al control de la detención; 

b) Las de cumplimiento de una orden de aprehensión; 

c) Las de vinculación a proceso derivadas de un control de detención;  

d) Las que versen sobre la imposición o modificación de medida cautelar 

relacionadas con prisión preventiva; 

e) Los procedimientos abreviados, en los que el imputado esté bajo medida 

cautelar de prisión preventiva, y que a discreción del juzgador exista la 

posibilidad de conceder libertad por otorgarse sustitutivos o beneficios;  

f) Las soluciones alternas que conlleven la libertad de una persona interna; 



g) Las solicitudes de sobreseimiento que tengan como consecuencia la obtención 

de la libertad del imputado;  

h) Las de ejecución que impliquen libertad, las relativas a condiciones de 

internamiento que versen sobre atención médica por parte del tercer escalón 

sanitario (hospitalización), segregación y tortura; aquellas que impliquen 

peligro a la vida o a la integridad de las personas;  

i) Las determinaciones sobre extradición; y 

j) Aquellas otras audiencias que a discreción del juzgador se consideren 

urgentes. 

 

Artículo 2. En aquellas audiencias en las que la persona imputada, acusada o 

sentenciada se encuentre privada de la libertad, ya sea en sede ministerial o en un 

centro penitenciario, se observará lo siguiente:  

 

I. La juzgadora o juzgador, una vez judicializada la causa o presentada la 

controversia en materia de ejecución, verificará que la comparecencia física de la 

persona imputada, acusada o sentenciada para el desahogo de la audiencia 

respectiva, se efectúe en un espacio dentro de las instalaciones de esas autoridades 

que permita atender las disposiciones de seguridad y que posibilite a quien juzga 

apreciar, a través de video, que las circunstancias en las que se da dicha 

comparecencia garantizan el respeto irrestricto de sus derechos fundamentales, con 

especial énfasis en la defensa adecuada, al debido proceso y a las formalidades 

propias de la audiencia; 

 

II. La toma de video permanecerá durante el desarrollo integral de la audiencia y en 

ella deberá apreciarse, en todo momento, a sus intervinientes, quienes se 

identificarán debidamente a su inicio; 

 

III. Tratándose de personas privadas de libertad, el juzgador o juzgadora se 

cerciorará que el o la defensora esté en ubicación contigua a ellas –observando las 

disposiciones sanitarias de proximidad social– dentro del mismo espacio físico. Sólo 

en casos excepcionales, de no ser posible por cuestiones relacionadas con las 

condiciones de salud de la persona detenida o alguna otra circunstancia que, a 

criterio del juzgador, razonablemente dificulte la comparecencia en el lugar en el 

que se encuentre el imputado, el defensor se interconectará desde un espacio 

diverso, supuesto en el que la o el titular otorgará los recesos necesarios para que 

el detenido o el sentenciado y el defensor se comuniquen de manera privada para 

aclarar dudas o intercambiar comentarios relevantes para su defensa; 

 

IV. Previo al inicio de la audiencia, el auxiliar de sala y demás personal de apoyo 

que deba estar presente en el CJPF realizará las pruebas que permitan confirmar 



la adecuada calidad del audio y video para su desarrollo. Todo lo cual, será 

igualmente verificado por la o el juzgador al iniciar la audiencia. 

 

V. Si tales condiciones no concurren para la realización de la videoconferencia, la 

audiencia tendrá que efectuarse en las instalaciones del CJPF, observando las 

disposiciones sanitarias correspondientes. 

 

Artículo 3. Durante el desarrollo de las audiencias por videoconferencia, el Órgano 

jurisdiccional y las partes intervinientes deberán estar en posibilidad de observar a 

todas las personas que participan en la audiencia, de manera clara y simultánea, a 

fin de garantizar el cumplimiento del principio de inmediación.  

 

Al iniciar la audiencia el juzgador se cerciorará que las partes puedan, a su vez, 

verlo y oírlo nítidamente a él y oírse entre sí; y a lo largo de la misma, preguntará a 

las partes si tal claridad persiste. En caso de advertir alguna falla técnica u otra 

situación que impida el desarrollo de la audiencia, la o el juzgador señalará las 

medidas que estime necesarias para continuar o, de ser el caso, posponer su 

continuación. 

 

En todo caso, deberá garantizarse la identidad de los sujetos que intervengan en 

dichas audiencias. 

 

La participación de las partes por este medio generará los mismos efectos de 

notificación que cuando la audiencia se realiza con su presencia física en los CJPF. 

 

Artículo 4. Los Centros de Justicia Penal Federal podrán facilitar, dentro de sus 

propias instalaciones y a las partes que previamente lo soliciten, las herramientas 

tecnológicas necesarias para el óptimo desarrollo de las audiencias por 

videoconferencia en tiempo real. 

 

Artículo 5. La Dirección General de Tecnologías de la Información, de manera 

coordinada con la Administración de los Centros de Justicia Penal, implementará 

las acciones necesarias a fin de garantizar la óptima comunicación entre las partes 

intervinientes en los procesos que se desahoguen por videoconferencia en tiempo 

real en dichos recintos judiciales.  

 

Para efectos de lo anterior, podrá aprovecharse el equipo de videoconferencias 

institucional que se tiene disponible en los casos donde sea factible. 

 

Artículo 6. A fin de desarrollar, implementar y homologar el uso de la 

videoconferencia en tiempo real para el desahogo de las audiencias antes referidas, 



la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en 

coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información elaborarán 

y difundirán los procedimientos específicos y requerimientos técnicos necesarios 

para dicho fin en los Centros de Justicia Penal Federal. 

 

Artículo 7. En los casos en que, a criterio de la o el juzgador no sea posible 

desahogar la audiencia mediante el uso de la videoconferencia en tiempo real, por 

la naturaleza del caso o por razones técnicas, ésta se deberá desahogar de manera 

presencial en el Centro de Justicia Penal Federal correspondiente, atendiendo a las 

recomendaciones de las medidas de higiene, filtro de supervisión y distanciamiento 

social. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y 

conservará su vigencia durante todo el período declarado como parte de la actual 

contingencia sanitaria. 

 

SEGUNDO. El esquema de audiencias por videoconferencia se extenderá a casos 

distintos a los de naturaleza “urgente” enunciados en el artículo 1 del presente 

acuerdo, si a juicio de las y los jueces de los Centros de Justicia Penal Federal 

resulta necesario, en la eventualidad que durante el período de contingencia se 

llegue a ampliar el catálogo de asuntos que deban seguir conociendo. 

 

 

 



ACUERDO GENERAL 6/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR 4/2020, 
RELATIVO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 

Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la 

Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo 

constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder 

Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos 

generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 

CUARTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las 

mejores prácticas en la materia, especialmente las derivadas de 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 

Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones 

para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de 

protección al público en general. Así, en sesión extraordinaria celebrada el 17 

de marzo de 2020 emitió el Acuerdo General 4/2020, relativo a las medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-19. En esencia, el Acuerdo asumió la prestación del 

servicio público de impartición de justicia como una función esencial y, en 

consecuencia, mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la 

atención de casos urgentes, adoptando para ello un esquema de 

distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos centrales para 

mantener la continuidad de las labores; 



2 

QUINTO. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

emitió el Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las 

regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 

general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 

artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas; 

SEXTO. El Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se 

declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 

de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, 

fundamentando su emisión en los artículos 140 y 141 de la Ley General de 

Salud, entre otras normas; 

SÉPTIMO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de marzo de 2020. 

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no 

esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir 

la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional. 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo se determinó qué actividades 

podrían continuar en funcionamiento, por ser consideradas esenciales, y en el 

inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 

en la fracción III del referido artículo se establecieron prácticas que deben 

observarse en todos los lugares y recintos en los que se realizan las 

actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar 

reuniones o congregaciones de más de 50 personas, así como todas las 

medidas de sana distancia vigentes emitidas por la Secretaría de Salud 

Federal. 

Por otro lado, en la fracción V se indica el resguardo domiciliario 

corresponsable de aplicación estricta a toda persona mayor de 60 años de 

edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de 

hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardiaca o pulmonar 

crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o 

hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial; 
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OCTAVO. En términos de los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, son inhábiles el 1o. y el 5 de 

mayo, así como los sábados y domingos. Adicionalmente, por acuerdo 

adoptado en sesión de 6 de febrero de 2020, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal declaró inhábil el lunes 4 de mayo; 

NOVENO. A partir de la entrada en vigor del Acuerdo 4/2020, se recibieron 

en el Consejo de la Judicatura Federal diversas consultas en relación con el 

alcance de algunas de sus disposiciones. En sesiones de 19 y 25 de marzo, la 

Comisión les dio solución y emitió dos problemarios que se reflejaron en las 

circulares SECNO/4/2020 y SECNO/5/2020; 

DÉCIMO. Se estima necesario reformar y adicionar disposiciones del 

Acuerdo General 4/2020 con una doble finalidad. Primero, para armonizar las 

acciones del Consejo de la Judicatura Federal con la regulación y los plazos 

adoptados por el Consejo de Salubridad General de conformidad con la Ley 

General de Salud. Segundo, para incorporar las cuestiones más relevantes 

derivadas de la interpretación que ha formulado la Comisión al emitir los 

mencionados problemarios; 

DÉCIMO PRIMERO. El Consejo de la Judicatura Federal ha establecido los 

VXpXeVWoV en qXe Xna demanda de ampaUo Ve conVideUa como ³XUgenWe´ paUa 

efectos de su turno, en el artículo 48 del Acuerdo General del Pleno del propio 

Consejo, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales. Tradicionalmente, dicho listado ha sido 

adopWado como paUimeWUo paUa definiU loV eVqXemaV de ³gXaUdiaV´ dXUanWe 

períodos de receso. 

Al UeVpecWo, el caWilogo de ³caVoV XUgenWeV´ Vexalado en eVe aUWtcXlo no eV 

limitativo, pues la fracción XII del mencionado artículo 48 deja lugar al prudente 

arbitrio de la y el juzgador la determinación de los casos que revistan tal 

carácter, conforme a las leyes que los rijan. 

Toda vez que la norma prevé ese margen interpretativo, es necesario 

enfatizar que las circunstancias que dieron lugar a la emisión del Acuerdo 

4/2020 y a la declaración de las acciones para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus COVID-19 son inéditas y extraordinarias. Además, es 

relevante también considerar la prolongación del periodo durante el cual sólo se 

da trámite a asuntos urgentes, lo cual lleva a este cuerpo colegiado a insistir 

que hay otra serie de demandas de amparo que deben considerarse con ese 

carácter dado el contexto de la pandemia. 
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En efecto, el carácter extraordinario de la emergencia sanitaria coloca a las y 

los operadores jurídicos en un terreno completamente novedoso, por lo que, en 

cada caso, será de la mayor importancia tener presentes los principios 

constitucionales que rigen la actuación de las juezas y los jueces 

constitucionales, por lo que para la calificación de los casos a los que considere 

como urgentes deberán tomar en consideración los derechos humanos en 

juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y las consecuencias que 

pudiera traer la espera a la conclusión del periodo de contingencia, cuya 

extensión y ramificaciones se apartan de las de un simple receso. 

En este sentido, la Comisión dio como ejemplo algunas demandas donde se 

reclame la ejecución de órdenes de aprehensión o de congelamiento de 

cuentas bancarias, y podrían considerarse en este rubro algunos temas donde 

esté en juego la salud o la integridad física de alguna persona. Por regla 

general, estos asuntos no se consideran como urgentes, pero dado el contexto 

y las particularidades de cada caso, podría llegarse a la conclusión de que, 

efectivamente, esa es la calificación que debe dársele. Lo anterior, en el 

entendido de que, independientemente del sentido de la decisión adoptada 

sobre si se da trámite o no a la demanda con el carácter de urgente, y sobre la 

suspensión de plano o su negativa; también se contempla la operación de 

guardias en Tribunales de Circuito, que están en aptitud de revisar dicha 

decisión; 

DÉCIMO SEGUNDO. En consecuencia, con apoyo en los párrafos primero y 

séptimo del artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforman los artículos 1, 3, 4, fracciones I, III, V y VI, y 9; 

segundo y quinto transitorios; y se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 4 

del Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, para quedar como 

sigue: 

³AUWtcXlo 1. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con 

ello, la propagación del virus, se suspenden en su totalidad las labores en los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación del 18 de marzo al 
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5 de mayo de 2020, con excepción de los casos previstos en el presente 

Acuerdo. 

Artículo 3. Quedan exceptuados de la medida anterior los órganos 

jurisdiccionales que se encuentren de guardia, exclusivamente para la atención 

de asuntos urgentes, conforme al calendario establecido para esos efectos y 

que se encuentra en el anexo contenido en las ligas descritas en el QUINTO 

transitorio; y los órganos jurisdiccionales que deban dar seguimiento a 

determinaciones urgentes, con la finalidad de proporcionar una justicia 

completa. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, quedan habilitados 

todos los Tribunales Unitarios que se encuentren de guardia en los plazos 

señalados en el anexo del Acuerdo General 4/2020, para que conozcan de los 

asuntos derivados de los Centros de Justicia Penal Federal que les 

corresponda por residencia. 

AUWtcXlo 4. « 

I. Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de

presentarse físicamente a la realización de las guardias quienes se

encuentren en una situación especial de vulnerabilidad, es decir, las

personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o en

estado de puerperio inmediato o lactancia, y personas con diabetes,

hipertensión, enfermedades cardiovasculares, enfermedades

pulmonares crónicas, cáncer, inmunosupresión (adquirida o provocada),

o con insuficiencia renal o hepática.

II. «
III. Con el objeto de evitar concentración de personas en estos órganos

jurisdiccionales, no podrá laborar presencialmente más de la mitad del

personal. Para la configuración de los equipos de trabajo se

considerarán los factores enunciados en las fracciones I y II, sin

perjuicio de que las y los titulares puedan determinar una configuración

más reducida, con base en las particularidades y cargas de trabajo del

órgano jurisdiccional, sin descuidar la atención a las personas

justiciables.

IV. «
V. De ser necesario, el horario laboral presencial en estos órganos será de

9:00 a.m. a 3:00 p.m. y, en la medida de lo posible, deberá privilegiarse

el trabajo a distancia, haciendo uso de las herramientas electrónicas que

resulten necesarias. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan

presentarse asuntos de tramitación urgente fuera del horario

establecido.
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VI. Al tratarse de órganos jurisdiccionales de guardia, únicamente

atenderán los asuntos urgentes comprendidos en los artículos 15 de la

Ley de Amparo y 481 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de

actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Los casos que

deberán considerarse como parte de la fracción XII partirán de un

análisis de los derechos humanos en juego, la trascendencia de su

eventual trasgresión y las consecuencias que pudiera traer la espera en

la conclusión del periodo de contingencia, cuya extensión y

ramificaciones se apartan de las de un simple receso.

VII. ...
VIII. Las y los titulares de órganos jurisdiccionales que estén de guardia:

a) No están excluidos de cubrir las guardias que correspondan al órgano

jurisdiccional de su adscripción en caso de ser consideradas o

Artículo 48. Se consideran como asuntos urgentes para su turno, entre otros, los que a 
continuación se enuncian: 

I. Ejercicio de la acción penal con detenido;
II. Ejercicio de la acción penal sin detenido por delitos calificados como graves;
III. Diligenciación de exhortos en que deba resolverse sobre la situación jurídica;
IV. Solicitudes de orden de cateo;
V. Solicitudes de intervención de comunicaciones privadas;

VI. Solicitudes de extradición;
VII. Orden de expulsión del país;
VIII. Orden de arraigo;
IX. Demandas de amparo contra actos que importen peligro de privación de la vida,

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, incomunicación,
deportación o expulsión, destierro, extradición, desaparición forzada de
personas, malos tratos, tortura psicológica, segregación y demás prohibidos por
el artículo 22 de la Constitución; así como, las presentadas por falta de atención
médica especializada de las personas privadas de su libertad en un centro de
reclusión;

X. Declaración de inexistencia de huelga;
XI. Incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales; y
XII. Aquellos que revistan tal carácter, conforme a las leyes que los rijan.
Los asuntos considerados urgentes se turnarán y entregarán de inmediato al órgano
jurisdiccional que correspondan; en la inteligencia de que esa calificación sólo tiene
carácter administrativo para su atención oportuna, distinta de la legal del trámite que es
facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales.
Para los efectos de la regulación de ingresos y una distribución equitativa de los
asuntos urgentes entre los órganos jurisdiccionales, la recepción y distribución se hará
de la siguiente manera:
a) Si los asuntos son presentados ante la Oficina de Correspondencia Común de

lunes a jueves, de las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con
treinta minutos se turnarán entre todos los juzgados a los que presta servicio,
conforme a las disposiciones previstas en este Capítulo;

b) De las catorce horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas y el día
viernes, los oficios y promociones urgentes se enviarán al juzgado de Distrito que
se encuentre de guardia, para la recepción de dichos asuntos, entregándose de
inmediato al secretario autorizado.
Tratándose de los juzgados de Distrito de procesos penales federales en el Distrito
Federal, para el turno de asuntos urgentes debe atenderse a lo dispuesto en el
artículo 32 de este Acuerdo; y

c) Fuera del horario de servicio de las oficinas de correspondencia común, así como
los días sábados y domingos e inhábiles las promociones y oficios urgentes serán
recibidos por el secretario autorizado del órgano jurisdiccional de guardia para la
recepción de esta clase de asuntos, quien deberá presentarlas a la Oficina de
Correspondencia Común en cuanto ésta reanude sus labores, a fin de que se
realice el registro y la compensación respectiva para equilibrar las cargas de
trabajo.
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considerados dentro de la población a que se refiere la fracción I de este 

artículo, atendiendo a lo dispuesto en los siguientes incisos. 

b) No están obligados a permanecer físicamente en el órgano jurisdiccional

y pueden adoptar los esquemas de trabajo a distancia y hacer uso de

las herramientas tecnológicas que estimen pertinentes. Se exceptúa de

lo anterior a las y los titulares que, conforme al artículo 20, párrafo

primero, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y la Ley Nacional de Ejecución Penal, deban

conducir audiencias bajo el principio de inmediación, salvo que estén en

condiciones de hacerlo mediante videoconferencias en tiempo real.

c) No pueden salir de su jurisdicción, sin perjuicio de que puedan resolver

los asuntos de su competencia a distancia. En caso de ser necesaria la

tramitación de alguna licencia médica durante el periodo señalado en el

artículo 1, cuya atención requiera un traslado fuera de su jurisdicción, la

Comisión acordará lo conducente atendiendo al caso particular.

IX. Si a juicio de la o las personas titulares de un órgano jurisdiccional, el

personal con que éste cuenta para atender la carga de trabajo no es

suficiente para su desahogo en condiciones adecuadas de salud para

las y los trabajadores o para la debida atención de las personas

justiciables, aquélla deberá hacer esta situación del conocimiento de la

Dirección General de Recursos Humanos, con el objeto de que se

analice de inmediato si es posible que se comisione a alguna persona

cuya plaza esté a disposición del Consejo o a personal de las Unidades

de Notificadores, si existiesen en ese lugar, para auxiliar temporalmente

al órgano solicitante. De persistir esta situación, o en caso de un

incremento extraordinario en las cargas de trabajo, el órgano que

corresponda deberá hacer esta situación del conocimiento de la

Comisión, misma que podrá habilitar a otro órgano jurisdiccional para

atender los asuntos durante el periodo de guardia.

Artículo 9. Para efectos de los recursos derivados de juicios de amparo que 

se consideren como urgentes, especialmente el de queja a que se refiere el 

artículo 97, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo y aquéllos que por la 

contingencia requieran de la misma atención apremiante a criterio del propio 

juez y de la presidencia del órgano revisor, se habilitarán los Tribunales 

Colegiados de Circuito que determine el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal y que se especifican en el anexo contenido en las ligas descritas en el 

QUINTO transitorio. En estos órganos serán igualmente aplicables las medidas 

preventivas sobre asistencia laboral y trabajo a distancia, previstas en el 

artículo 4 del presente Acuerdo. 

... 

... 
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TRANSITORIO SEGUNDO. La relación de los órganos jurisdiccionales de 

guardia durante el periodo de contingencia se encuentra en el anexo contenido 

en las ligas descritas en el QUINTO transitorio. 

TRANSITORIO QUINTO. El listado de los órganos jurisdiccionales que se 

encontrarán de guardia pueden consultarse en los siguientes enlaces: 

https://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf y 

https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontingencia0420.pdf, precisando que en 

éste último las guardias se contemplan hasta las 8:29 a.m. del 6 de mayo, dada 

la cantidad de órganos jurisdiccionales que concluyen su guardia a esa hora.´ 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes, así como en los portales del Consejo de la 

Judicatura Federal en internet e intranet. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO
EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Que este Acuerdo General 6/2020, del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 4/2020, relativo a las

medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de

salud pública derivado del virus COVID-19, fue aprobado por el Pleno del

propio Consejo, en sesión extraordinaria de 13 de abril de 2020, por

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos,

Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio

Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 13 de abril de

2020.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUERDO GENERAL 11/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 5/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS DEL PROPIO CONSEJO POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

CUARTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para 

promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en 

general, por lo cual, en sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo 

General 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo 

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19; 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal se adoptaron las siguientes acciones: 

x El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se 

declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 

materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 27 de marzo de 2020. 

x El Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020. 

x El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020. Dicho instrumento ordenó la suspensión de 

actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020, y calificó a la procuración e impartición 

de jXVWicia cRPR "acWiYidadeV eVeQcialeV´. 

x El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se modifica el similar antes descrito, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de abril de 2020, ampliando la suspensión 

de actividades no esenciales hasta el 30 de mayo de 2020; 

SEXTO. El Consejo de la Judicatura Federal ha adoptado medidas que permiten prevenir riesgos 

laborales y acciones que promueven la protección de la salud de sus trabajadores y del público en 

general, en el marco de las medidas de contingencia emitidas tanto por el Consejo de Salubridad 

General como por la Secretaría de Salud, derivado del virus COVID-19, así como los plazos de 

vigencia de éstas, a través de los Acuerdos Generales 5/2020, 7/2020 y 9/2020; 
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SÉPTIMO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 14 de mayo de 2020. En la misma línea, el Gobierno de la Ciudad 

de Mp[icR ePiWiy el ³PlaQ GUadXal hacia la QXeYa QRUPalidad eQ la CiXdad de Mp[icR´, deQWUR del cXal 

se mantiene el máximo estado de alerta epidemiológica en la Ciudad de México hasta el próximo 15 de 

junio; y 

OCTAVO. En este contexto, resulta conveniente ampliar el plazo de vigencia de las medidas 

adoptadas en el Consejo de la Judicatura Federal para hacer frente a la contingencia sanitaria hasta el 

15 de junio de 2020, dando seguimiento a la evaluación que las autoridades sanitarias realicen en cada 

entidad federativa y, de manera destacada, en la Ciudad de México que concentra a la mayoría de las 

oficinas y del personal del Consejo de la Judicatura Federal, garantizando con ello el menor riesgo 

epidemiológico en sus trabajadores y público en general. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 5/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio 

Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 

su vigencia, para quedar como sigue: 

³ArWtcXlo 1. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación del 

virus, las labores de las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las 

siguientes modalidades durante el período comprendido del 18 de marzo al 15 de junio de 2020.´ 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal 

del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Que este Acuerdo General 11/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que

reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio 

Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 

vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 25 de mayo de 

2020, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 

Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 25 

de mayo de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 13/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 

COVID-19. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón 

SRU Oa cXaO Ve hL]R ³XQ OOaPaPLeQWR a ORV SatVeV SaUa TXe adRSWeQ PedLdaV XUgeQWeV \ agUeVLYaV´. 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de 

las cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se 

incluyó a la procuración e impartición de justicia. 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, 

el Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas para la protección de sus 

servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en general, así como acciones para 

promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo. 

x El 17 de marzo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 4/2020, relativo 

a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19. El Acuerdo asumió la prestación del servicio 

público de impartición de justicia como una actividad esencial y, consecuentemente, 

mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención de casos 

urgentes, bajo un esquema estricto de distanciamiento social y trabajo a distancia como 

elementos centrales. La Comisión Especial instruyó la emisión de dos circulares, 
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SECNO/4/2020 y SECNO/5/2020 del 19 y 25 de marzo, precisando algunos alcances 

del Acuerdo. 

x El 13 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2020, mediante 

el cual se reformó y adicionó el diverso 4/2020, para ajustarlo en tres sentidos: (i) 

ampliar la descripción del concepto de casos urgentes; (ii) establecer medidas de 

apoyo a los órganos de guardia; y (iii) aumentar el número de órganos de guardia y 

reemplazar a la mayoría. 

x El 27 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado 

del virus COVID-19, con la finalidad de establecer un nuevo esquema de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales que mantuviera la atención a casos urgentes a partir de 

un catálogo nuevo, y agregando la posibilidad de resolver asuntos listos para sentencia 

que se hubieran sustanciado físicamente, así como la de tramitar y resolver asuntos 

PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´. 

x El 25 de mayo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2020, 

mediante el cual se prorrogó la vigencia del diverso 8/2020; 

SÉPTIMO. El Consejo de la Judicatura Federal estima que la continuada prolongación del 

período de contingencia sanitaria le constriñe a fortalecer el nuevo esquema de operación en el 

ámbito jurisdiccional, manteniendo como eje rector la adopción de las medidas necesarias para 

preservar la salud e integridad de las personas justiciables y del personal de los órganos 

jurisdiccionales, pero dando el paso a una segunda etapa del restablecimiento de la actividad 

jurisdiccional a mayor escala. Como se dijo en los considerandos del Acuerdo General 8/2020, en 

este equilibrio debe considerarse que el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación tiene efecto expansivo, pues inevitablemente impacta en la actuación de 

los poderes judiciales locales, de otros órganos jurisdiccionales, de autoridades de todos los 

ámbitos de Gobierno, y de las personas justiciables y sus representantes y autorizados. Por lo 

anterior, las medidas que se adoptan en esta nueva etapa se mantienen en consonancia con la 

política de sana distancia y de reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, 

y se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a 

distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 

jurisdiccionales. 

OCTAVO. El esquema de trabajo que ahora se plantea encuentra respaldo en 

recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, dentro de las que 

destacan la reVROXcLyQ 1/2020, ³PaQdePLa \ DeUechRV HXPaQRV eQ OaV APpULcaV´, de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, y Oa DecOaUacLyQ ³EPeUgeQcLa deO cRURQaYLUXV: deVaftRV 

SaUa Oa MXVWLcLa´, del Relator Especial de Naciones Unidas sobre independencia judicial. 

NOVENO. La primera parte del esquema y uno de los elementos fundamentales para garantizar 

el acceso a la justicia, consiste en la atención ininterrumpida e incondicional a los denominados 

³caVRV XUgeQWeV´. AO UeVSecWR, se mantiene la estimación de que el país enfrenta una situación 

excepcional y sin precedentes, lo cual requiere de precisión y amplitud en torno a lo que debe 
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cRQVLdeUaUVe ³XUgeQWe´, de PRdR TXe eO WXUQR de aVXQWRV baMR eO eVTXePa de gXaUdLaV SeUPLWa Oa 

atención oportuna de esos casos.  

Así, en la línea de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, se reitera que el 

catálogo de ³caVRV XUgeQWeV´ retomado de este último no es limitativo, sino que deja lugar al 

prudente arbitrio de las y los juzgadores para determinar los asuntos que revistan tal carácter, 

conforme a las leyes que los rijan. Para estos efectos, es necesario enfatizar que las circunstancias 

que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, y a la 

adopción de las acciones para atender la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19 

son inéditas y extraordinarias, lo que coloca a las y los operadores jurídicos en un terreno 

completamente novedoso. 

Así, en cada caso, será de la mayor importancia tener presentes los principios constitucionales 

que rigen la actuación de las juezas y los jueces constitucionales, quienes deberán tomar en 

consideración: (i) los derechos humanos en juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y 

las consecuencias que pudiera traer la espera en la conclusión del periodo de contingencia, cuya 

extensión y ramificaciones se apartan de las de un simple receso; y (ii) los posibles impactos 

diferenciados e interseccionales sobre el acceso a derechos económicos y sociales para colectivos 

y poblaciones en especial situación de vulnerabilidad. 

Adicionalmente, se mantiene la consideración de que, en el contexto actual, los asuntos que 

conlleven solicitudes de beneficios preliberacionales tendrán necesariamente el carácter de 

urgentes, pues el abatimiento de la sobrepoblación de los centros penitenciarios y la permanencia 

en ellos de personas con alguna situación especial de vulnerabilidad, constituyen un elemento 

importante para la estrategia de disminución de contagio del Covid-19. 

Finalmente, existen asuntos urgentes que no derivan de casos nuevos y que son competencia 

de órganos jurisdiccionales que pueden no encontrarse de turno para cubrir guardia de turno, como 

ocurre con la posible modificación de una suspensión o la determinación de la prescripción de 

acciones penales o de órdenes de aprehensión o reaprehensión. Para la recepción de este tipo de 

asuntos, siempre debe haber personal del órgano jurisdiccional pendiente, en lo que se ha 

deQRPLQadR eQ Oa SUicWLca cRPR ³gXaUdLa baMa´. AVt, eQ eO SUeVeQWe LQVWUXPeQWR Ve abXQda VRbUe 

esta situación. 

DÉCIMO. Como complemento de la atención a casos urgentes, el esquema de trabajo diseñado 

por el Consejo de la Judicatura Federal prevé la resolución de asuntos tramitados y listos para 

VeQWeQcLa, aVt cRPR Oa cRQWLQXLdad de caVRV WUaPLWadRV baMR eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, 

referido a los expedientes en los que las partes actúen desde el Portal de Servicios en Línea y en 

los que la tramitación electrónica sea el eje principal. 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar 

a la emisión de los Acuerdos Generales Plenarios 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, antes 

referidos, se adopta el presente esquema de trabajo con la suspensión general de plazos prevista 

en el artículo 1 y la habilitación para la atención de casos urgentes, la resolución de expedientes 

listos para sentencia y la recepción, tramitación y resolución de asuntos tramitados por medios 

electrónicos, en términos de lo previsto en el artículo 2. 
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Es importante aclarar que todas las legislaciones que regulan los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal permiten la habilitación de días y horas: en amparo lo establece el artículo 21 de la Ley de 

Amparo; en materia penal lo prevén el artículo 48 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

que además es supletorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal según su artículo 8, para el 

sistema acusatorio-adversarial, y el 15 del Código Federal de Procedimientos Penales para el 

sistema mixto, lo que a su vez se hace extensivo a los asuntos de extradición, pues la Ley de 

Extradición Internacional respectiva remite a ambos códigos; en las materias civil y administrativa 

federal, lo regula el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que a su vez es 

supletorio en asuntos de extinción de dominio (conforme al artículo 4, fracción I de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, que sólo se refiere a esa habilitación para notificaciones a personas 

privadas de su libertad en su artículo 84); y finalmente, en la materia mercantil se regula en el 

artículo 1065 del Código de Comercio, que resulta de aplicación supletoria en concursos 

mercantiles según el artículo 8 fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y 

en el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

expide el siguiente 

A C U E R D O 

Artículo 1. Esquema de contingencia. Con el objetivo de dar continuidad a las medidas 

tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus, así como reanudar las 

actividades jurisdiccionales en mayor escala dentro del Poder Judicial de la Federación, se 

establece que durante el período del 16 al 30 de junio de 2020, la función jurisdiccional se regirá 

por los siguientes postulados: 

I. Trámite y resolución de casos urgentes. Sólo se dará trámite a los escritos iniciales que

se presenten físicamente en aquéllos asuntos TXe Ve caOLfLTXeQ cRPR ³XUgeQWeV´, de

conformidad con lo dispuesto en Capítulo I del presente Acuerdo.

Adicionalmente, cada órgano jurisdiccional dará seguimiento oficioso a los asuntos que 

ha\a UadLcadR aO caOLfLcaUORV cRPR ³urgentes´, para lo cual se fijarán los avisos respectivos 

sobre el personal de contacto, en términos de lo dispuesto en el Capítulo Cuarto, Título 

Segundo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en materia de la actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

En estos casos, en su primera actuación, las y los juzgadores, incluyendo a secretarias y 

secretarios en funciones o encargados de despacho (eQ adeOaQWe ³WLWXOaUeV´), exhortarán a 

las partes a que, de ser posible y tomando en consideración las potenciales dificultades 

para acceder a las herramientas tecnológicas necesarias para ello, continúen la tramitación 
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deO caVR PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, es decir, utilizando los medios 

electrónicos disponibles desde el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación. 

II. Resolución de casos tramitados físicamente. Se habilita la posibilidad de resolver los

casos ya radicados y que se hayan tramitado físicamente, en los que únicamente quede

pendiente la emisión de sentencia o resolución final, de conformidad con lo previsto en el

Capítulo II del presente Acuerdo.

III. Recepción, trimite y resoluciyn de casos tramitados mediante ³juicio en ltnea´. Se

habilita la recepción de casos nuevos, la reanudación de los radicados con anterioridad al

inicio del período de contingencia y, en ambos casos, su tramitación y eventual resolución,

siempre que la totalidad o la mayoría de sus actuaciones se puedan realizar a través de

medios electrónicos, mediante el esquema conocido como ³MXLcLR eQ OtQea´, con excepción

de aquéllos en los cuales se requiera la celebración de audiencias o el desahogo de

diligencias judiciales en las que sea necesaria la presencia física de las partes y que no

puedan desahogarse mediante videoconferencias, o cuando resulte necesaria la práctica

de notificaciones personales, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del

presente Acuerdo.

IV. Suspensión de plazos y términos para casos restantes. Tratándose de solicitudes,

demandas, recursos, juicios y procedimientos en general, distintos a los previstos en las

fracciones anteriores, así como para la interposición de recursos en contra de las

sentencias y resoluciones dictadas conforme a la fracción II, no correrán plazos y términos

procesales, no se celebrarán audiencias ni se practicarán diligencias.

Con independencia de lo anterior, en el Capítulo IV se establecen las reglas específicas para la 

actuación de los órganos jurisdiccionales que conozcan de asuntos de naturaleza penal. 

PaUa efecWRV deO SUeVeQWe acXeUdR, Oa ³fLUPa eOecWUyQLca´ cRPSUeQde a Oa FLUPa EOecWUyQLca 

CeUWLfLcada deO PRdeU JXdLcLaO de Oa FedeUacLyQ, cRQRcLda cRPR ³FIREL´, \ a Oa fLUPa eOecWUyQLca R 

³e.fLUPa´ (aQWeV fLUPa eOecWUyQLca aYaQ]ada R ³FIEL´). 

Artículo 2. Habilitaciones y casos en que se reanudan los plazos. Durante la vigencia del 

presente Acuerdo, se habilitan los días y horas que resulten necesarios para que: 

I. Las partes promuevan física, electrónica o presencialmente mediante comparecencia,

según la legislación aplicable, respecto de los asuntos que a su juicio tengan el carácter de

urgentes, de conformidad con el catálogo establecido en el artículo 4 del presente Acuerdo

General. Para ello, en la parte exterior de los inmuebles donde tenga su sede cada órgano

jurisdiccional y que de momento se encuentran cerrados al público, existirá al menos una

dirección de correo electrónico y un número telefónico en el que las personas justiciables

podrán contactar al personal jurisdiccional.
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II. Las y los titulares provean y tramiten ORV aVXQWRV TXe caOLfLTXeQ cRPR ³XUgeQWeV´, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del presente Acuerdo, de acuerdo con los

eVTXePaV SUeYLVWRV SaUa ORV yUgaQRV de gXaUdLa \ eO VegXLPLeQWR dXUaQWe Oa ³gXaUdLa baMa´.

III. Las y los titulares resuelvan los asuntos tramitados físicamente y que se encuentren listos

para sentencia, para lo cual podrán integrar y publicar las listas respectivas.

IV. Las personas justiciables que hayan tramitado sus asuntos físicamente, puedan solicitar,

vía electrónica, autorización para acceder al expediente electrónico y recibir notificaciones

electrónicas, lo que podría permitir que, a juicio del órgano jurisdiccional, se reanude la

WUaPLWacLyQ de dLchR e[SedLeQWe PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´.

V. Las y los titulares autoricen el acceso al expediente electrónico y la realización de

notificaciones electrónicas en asuntos que se hubieren tramitado físicamente y, de

cRQVLdeUaU TXe pVWRV SXdLeUaQ caOLfLcaUVe deQWUR deO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, UeaQXdeQ

su tramitación a través de medios electrónicos.

VI. Las personas justiciables promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales

de todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la

Federación a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos previstos por el

Acuerdo General 12/2020 y mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL). Lo

anterior dará lugar a la integración de los expedientes electrónicos regulados por dicho

instrumento normativo, sin perjuicio de que la inclusión de las constancias respectivas en

los expedientes físicos se realice una vez que se normalicen las actividades en el Consejo

de la Judicatura Federal.

VII. Las Oficinas de Correspondencia Común realicen el turno de los asuntos nuevos recibidos

a través del Portal de Servicios en Línea.

VIII. Las Administraciones de los Centros de Justicia Penal Federal registren los asuntos

nuevos y programen las audiencias para que el sistema aleatoriamente designe a la jueza

o juez.

IX. Las y los titulares radiquen los asuntos nuevos recibidos por medios electrónicos y los

órganos jurisdiccionales prosigan su trámite únicamente por vía electrónica, utilizando, en

todo caso, videoconferencias para el desahogo de las diligencias que requieran presencia

de las partes, cuando se puedan salvaguardar los derechos de las partes y los principios

que rijan el procedimiento respectivo, a reserva de lo previsto en este Acuerdo para la

materia penal. Lo anterior implica que el personal de los órganos jurisdiccionales privilegie

el uso de herramientas tecnológicas, como SharePoint y el correo electrónico institucional

para el envío de documentos, incluyendo la circulación de proyectos de resolución o

sentencia en tribunales colegiados de Circuito.

X. Conforme lo permitan las cargas de trabajo y los esquemas laborales implementados, se

digitalicen las constancias de los asuntos que se hayan recibido físicamente y se integren a

los expedientes electrónicos respectivos.
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XI. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en las fracciones II (que

se hayan recibido por medios electrónicos), IV y VI del presente artículo.

XII. Se practiquen las notificaciones en los asuntos mencionados en la fracción anterior

mediante notificación electrónica a través del Portal de Servicios en Línea, por oficio

electrónico o digitalizado con Firma Electrónica, por lista electrónica, según corresponda y

conforme a la legislación aplicable. Adicionalmente, podrán utilizarse los servicios

interconectados y, en juicios de amparo y los demás donde la legislación adjetiva lo

permita, oficios generados electrónicamente o digitalizados con FIREL y remitidos por

correo electrónico institucional.

XIII. Tratándose de sentencias, se practiquen las notificaciones de todas las relativas a asuntos

urgentes, conforme a la vía que corresponda, y las de los asuntos tramitados por medios

electrónicos que puedan hacerse por lista electrónica, por servicios interconectados o a

través del Portal de Servicios en Línea. En el caso específico de las emitidas por tribunales

colegiados de Circuito, se practiquen las notificaciones que puedan realizar a través de

medios electrónicos o por publicación en lista electrónica.

XIV. Se realicen las notificaciones personales que resulten estrictamente necesarias, acatando

para ello el Lineamiento de Higiene derivado de la Atención a Emergencia Sanitaria por

Coronavirus (COVID-19) para Notificadores y Defensores Públicos del CJF que realizan

notificaciones. Durante el período de contingencia, las notificaciones personales a quienes

se encuentren en privación de libertad podrán llevarse por videoconferencia si el Centro de

reclusión cuenta con el equipo necesario.

XV. Se celebren las diligencias, audiencias y sesiones necesarias mediante el uso de

videoconferencias, cuando las características de su objeto lo permitan, respetándose los

derechos de las partes y acatando los principios que rijan el procedimiento respectivo. Sólo

en asuntos penales se autoriza la práctica de audiencias presenciales, conforme a lo

previsto en el Capítulo IV del presente Acuerdo.

XVI. Se concluyan y firmen electrónicamente los engroses y votos respectivos, incluidos los de

asuntos resueltos antes del inicio del período de contingencia, siempre que ello se pueda

realizar mediante Firma Electrónica y cuando la notificación se pueda practicar conforme a

lo previsto en la fracción XII del presente artículo.

XVII. Se preparen, envíen y reciban las remesas de asuntos para los órganos auxiliares,

de acuerdo con los lineamientos establecidos que al efecto emitan la Comisión Especial

prevista en el artículo 27 del presente Acuerdo o la Secretaría Ejecutiva de Creación de

Nuevos Órganos.

XVIII. Los órganos jurisdiccionales remitan al Consejo la información estadística de los

asuntos atendidos durante la contingencia.
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XIX. En las primeras promociones que recaigan a los asuntos que radiquen, las y los titulares

requieran a las partes para que proporcionen un número de teléfono móvil y una cuenta de

correo electrónico para que se establezca el contacto respectivo en los casos en que lo

estimen necesario.

Durante el periodo indicado en el artículo 1 de este Acuerdo General, los plazos procesales, 

los establecidos para desahogar requerimientos ordenados en los proveídos dictados en ese lapso, 

y los aplicables a la interposición de recursos por vía electrónica en su contra, reiniciarán o 

comenzarán: (i) en todos los asuntos calificados como urgentes; (ii) para las partes que promuevan 

por vía electrónica; y (iii) para las autoridades que sean notificadas en términos de lo previsto en el 

presente artículo. 

En caso de que las y los titulares adviertan alguna circunstancia que impida la prosecución de 

algún asunto, asentarán cuál es el motivo y harán constar que, como consecuencia, se suspenden 

los plazos y términos procesales. Enunciativamente, estas circunstancias pueden incluir que, a 

juicio de la o el titular no pueda practicarse electrónicamente alguna diligencia o notificación, que 

alguna de las partes no pueda actuar de manera electrónica, que las autoridades no se encuentren 

laborando, o que en el órgano correspondiente no existan las condiciones para proseguir con el 

asunto sin poner en riesgo la salud o integridad de las partes y del personal, entre otras. 

Capítulo I 

Atención a casos urgentes 

Artículo 3. Durante el período definido en el artículo 1, se dará trámite a las solicitudes, 

demandas, incidentes, promociones y recursos presentados físicamente cuando se trate de casos 

urgentes.  

Artículo 4. Deberán considerarse como urgentes, de forma enunciativa y no limitativa, los 

siguientes asuntos: 

I. Los asuntos competencia del Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de

Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones.

II. En materia penal:

a) Ejercicio de la acción penal con detenido;

b) Ejercicio de la acción penal sin detenido por delitos que ameriten prisión preventiva

oficiosa;

c) Diligenciación de comunicaciones oficiales y exhortos necesarios para que se

resuelva sobre la situación jurídica;

d) Solicitudes de orden de cateo e intervención de comunicaciones privadas;

e) La calificación de detenciones;

f) Las vinculaciones a proceso;

g) Implementación y modificación de medidas cautelares relacionadas con prisión

preventiva;

h) Determinaciones sobre extradición;
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i) Impugnación de determinaciones de Ministerios Públicos que promueva la víctima y

que la jueza o el juez estime trascendentes para el ejercicio de sus derechos en el

contexto de la contingencia;

j) Procedimiento abreviado;

k) Suspensión condicional del proceso;

l) En el sistema penal tradicional, diligencias para recibir declaraciones preparatorias

y actuaciones en el periodo de pre-instrucción;

m) En el sistema penal tradicional, resolución de incidentes innominados de traslación

del tipo y desvanecimiento de datos; y

n) Apelaciones contra autos de plazo constitucional que afecten la libertad de las

personas, contra las determinaciones que impongan medida cautelar de prisión

preventiva, y contra las resoluciones que se emitan en los incidentes y

controversias previstas en la Ley Nacional de Ejecución Penal, relacionadas con la

libertad, salud e integridad física de las personas.

III. En ejecución penal:

a) Gestiones previas a la inminente compurgación de la pena;

b) Actuaciones de trámite que puedan decidirse y acordarse por escrito y que permitan

la resolución del expediente de ejecución;

c) Resoluciones por escrito sobre peticiones de personas privadas de la libertad, si no

existiere controversia entre las partes ni desahogo de prueba;

d) Trámite para la determinación y ejecución de beneficios preliberacionales (libertad

preparatoria, anticipada, condicionada y la sustitución o suspensión temporal de la

pena) y los derivados de la Ley de Amnistía publicada en el Diario Oficial de la

Federación el pasado 22 de abril de 2020;

e) Asuntos relativos a condiciones de internamiento que versen sobre atención médica

relacionada con el tercer escalón sanitario (hospitalización);

f) Asuntos relacionados con segregación y tortura; y

g) Planteamientos en torno a las afectaciones derivadas del Covid-19 con motivo del

internamiento.

IV. En general, todas las demandas de amparo o acciones contra actos que importen peligro

de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial,

incomunicación, deportación o expulsión, destierro, extradición, desaparición forzada de

personas, malos tratos, tortura psicológica, segregación y demás prohibidos por el artículo

22 de la Constitución; así como, las presentadas por falta de atención médica

especializada de las personas privadas de su libertad en un centro de reclusión.

V. En amparo civil:

a) Amparos contra determinaciones sobre medidas cautelares, precautorias o de

protección en casos de violencia intrafamiliar y contra las mujeres en general;

b) Amparos contra determinaciones sobre pensiones alimenticias corrientes; y

c) Amparos relacionados con actos que afecten el interés superior de menores de

edad y que la jueza o el juez estime trascendentes para el ejercicio de sus derechos

en el contexto de la contingencia.

VI. Medidas cautelares en concursos mercantiles, ya sea que se trate de solicitudes o

demandas nuevas, o los que ya estuvieran en trámite.

VII. Declaración de inexistencia de huelga.

VIII. Incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales.
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IX. En general, aquéllos que revistan tal carácter de urgencia conforme a las leyes que los

rijan. Al respecto, es importante considerar:

a) Los derechos humanos en juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y las

consecuencias que pudiera traer la espera en la conclusión del periodo de

contingencia, cuya extensión y ramificaciones se apartan de las de un simple

receso; y

b) Los posibles impactos diferenciados e interseccionales sobre el acceso a derechos

económicos y sociales para colectivos y poblaciones en especial situación de

vulnerabilidad, destacando enunciativamente los relacionados con su salud.

La caOLfLcaWLYa de ³XUgeQcLa´ cRQVWULxe a ORV yUgaQRV MXULVdLccLRQaOeV a cRntinuar con la 

tramitación y eventual decisión de un expediente mientras ésta se mantenga. Para ello, serán las y 

los titulares quienes califiquen la urgencia de un asunto para continuar su conocimiento bajo ese 

supuesto, con independencia de que eventualmente pudiera cesar el sentido de inmediatez que 

haya justificado la admisión de la solicitud, demanda, recurso o promoción bajo el supuesto que se 

desarrolla, y sin que esto impida que, de ser el caso, ese expediente pueda eventualmente 

encontrarse en el supuesto de resolución de los asuntos tramitados físicamente y listos para 

sentencia, o en el de tramitación y resolución de los juicios en línea. 

Artículo 5. Los órganos jurisdiccionales de guardia para la atención y seguimiento de asuntos 

urgentes, son los señalados en el calendario establecido en el anexo contenido en las ligas 

descritas en el transitorio TERCERO.  

Atendiendo al aumento de casos que se están presentando en algunas sedes, el anexo 

contempla algunos circuitos con dos juzgados de guardia. En este supuesto y dado que las 

Oficinas de Correspondencia Común carecen de facXOWadeV SaUa YaORUaU Oa ³XUgeQcLa´ de XQ 

asunto, se habilita a ambos órganos para recibir de manera directa las promociones que se les 

presenten y para que establezcan un mecanismo de comunicación tendiente a que, tras el cierre 

del día, adopten medidas para evitar la desproporción en la recepción de asunto. Para ello, se 

faculta a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos para adoptar las medidas que 

sean necesarias para equilibrar las cargas de trabajo. 

La Comisión Especial podrá modificar el número de juzgados y tribunales de guardia 

atendiendo a las cargas de trabajo que se presenten, el esquema de recepción y distribución de 

asuntos y, de ser necesario, designar a la Oficina de Correspondencia Común que les dé servicio 

para cuestiones de turno. Cualquier determinación al respecto se publicará en el Portal del Consejo 

de la Judicatura Federal. La Dirección General de Gestión Judicial propondrá los lineamientos para 

el registro de los casos urgentes que se reciban en este periodo. 

Artículo 6. Concluida su guardia, los órganos jurisdiccionales que hayan iniciado la tramitación 

de asuntos urgentes deberán dar seguimiento a las determinaciones derivadas de los mismos y, si 

se mantiene el carácter de urgencia, continuar con la tramitación de los casos hasta la emisión y 

notificación de la sentencia o resolución final, en aras de proporcionar una justicia completa. 

Cuando resulte necesaria la práctica de una diligencia personal, ésta se realizará en estricto 

cumplimiento a los protocolos y lineamientos emitidos por la Dirección General de Servicios al 
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Personal y por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, para resguardar la 

integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las personas justiciables. 

Artículo 7. Quedan habilitados todos los Tribunales Unitarios que se encuentren de guardia en 

los plazos señalados en el anexo del presente Acuerdo, para que conozcan de los asuntos y 

recursos derivados de los Centros de Justicia Penal Federal que les corresponda por residencia. 

Si la o el titular de alguno de esos órganos jurisdiccionales llegare a ausentarse y deja a una 

secretaria o secretario en funciones o se designa un encargado del despacho, el Consejo 

designará a otro Tribunal Unitario que conozca de los recursos del nuevo sistema de justicia penal 

durante el período de guardia, mientras que dicho Tribunal se mantendrá de turno para los asuntos 

urgentes restantes. 

Artículo 8. En los órganos jurisdiccionales de guardia, y en los que atiendan asuntos propios de 

guardia baja que sean promovidos por las partes, se observarán las siguientes reglas: 

I. Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente

a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de

vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o

en estado de puerperio inmediato o en lactancia, y personas con diabetes, hipertensión,

enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer;

inmunosupresión (adquirida o provocada), o con insuficiencia renal o hepática.

II. No podrán acudir a los órganos jurisdiccionales menores de edad, por lo que tampoco

deberá exigirse la presencia física de las y los servidores públicos que no tengan

posibilidad de dejar a sus hijas e hijos menores de catorce años al cuidado de otra persona

durante el periodo comprendido en la presente contingencia.

III. El personal que se encuentre en las hipótesis previstas en las fracciones I y II del presente

artículo únicamente podrá tener encomendadas tareas cuya realización pueda practicarse

a distancia. Dicho personal deberá permanecer dentro de la jurisdicción del órgano de su

adscripción, salvo autorización expresa de sus titulares. En caso de que se le requiera, el

personal que se encuentre en los supuestos antes mencionados deberá remitir una

declaración firmada bajo protesta de decir verdad sobre dicha circunstancia o exhibir

alguna constancia médica o comprobante que la sustente, siempre que pueda obtenerse

sin arriesgar la salud.

IV. Con el objeto de evitar concentración de personas en estos órganos jurisdiccionales,

deberá procurarse que labore presencialmente la menor cantidad de personas, sin que en

ningún momento pueda estar presente de manera simultánea más de la tercera parte del

personal. Para la configuración de los equipos de trabajo se considerarán los factores

enunciados en las fracciones I y II, sin perjuicio de que las y los titulares puedan determinar

una configuración más reducida, con base en las particularidades y cargas de trabajo del

órgano jurisdiccional, privilegiando en todo momento la atención a las personas

justiciables.
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V. Se suspende provisionalmente el registro de control de asistencia en el sistema

correspondiente (SIRCA) y se habilitarán los filtros sanitarios que determinen las áreas

administrativas del Consejo para controlar el acceso del personal y, en su caso, de las

personas justiciables antes de ingresar a los inmuebles de los órganos jurisdiccionales. No

se permitirá el acceso a quienes presenten temperatura corporal igual o mayor a 38°C, o

tos, dolor de garganta, dificultad para respirar o escurrimiento nasal.

A falta de una disposición expresa de carácter general por parte del Consejo, las y los 

titulares determinarán el modelo que estimen pertinente para controlar la asistencia de 

quienes deban acudir físicamente al órgano jurisdiccional, mientras que el rendimiento de 

quienes laboren a distancia se revisará por resultados. 

VI. Durante este período deberá privilegiarse el trabajo a distancia, haciendo uso de las

herramientas electrónicas que resulten necesarias. De ser necesario, el horario laboral

presencial en estos órganos será de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., sin perjuicio de que puedan

presentarse asuntos de tramitación urgente fuera del horario establecido o de que se

establezcan turnos diferenciados para reducir la coincidencia física del personal y, con ello,

reforzar las medidas de distanciamiento social. Adicionalmente, resulta aplicable lo previsto

en el Capítulo Cuarto, Título Segundo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de la actividad

administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con los avisos que deben

colocarse en el órgano, que debe contener los datos de localización de la secretaria o

secretario designado para la recepción de promociones fuera del horario de labores.

VII. Durante este período no se otorgarán a las y los titulares licencias oficiales y académicas,

mientras que las personales se valorarán caso a caso atendiendo a las situaciones

expuestas en las solicitudes. Las y los titulares determinarán lo conducente para el resto

de su personal, de conformidad con los lineamientos previamente expuestos.

VIII. Las y los titulares de órganos jurisdiccionales que estén de guardia:

a) No están excluidos de cubrir las guardias que correspondan al órgano jurisdiccional de

su adscripción en caso de encontrarse dentro de la población a que se refiere la

fracción I de este artículo, atendiendo a lo dispuesto en los siguientes incisos;

b) No están obligados a permanecer físicamente en el órgano jurisdiccional y pueden

adoptar los esquemas de trabajo a distancia y hacer uso de las herramientas

tecnológicas que estimen pertinentes. Se exceptúa de lo anterior a las y los titulares

que, conforme al artículo 20, párrafo primero, apartado A, fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Nacional de Ejecución Penal, deban

conducir audiencias bajo el principio de inmediación, salvo que estén en condiciones

de hacerlo mediante videoconferencias en tiempo real; y

c) No pueden salir de su jurisdicción, sin perjuicio de que puedan resolver los asuntos de

su competencia a distancia. En caso de ser necesaria la tramitación de alguna licencia

médica durante el periodo señalado en el artículo 1, cuya atención requiera un traslado
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fuera de su jurisdicción, el Ministro Presidente o la Comisión Especial acordarán lo 

conducente atendiendo al caso particular. 

IX. Si a juicio de la o el titular de un órgano jurisdiccional, el personal con que éste cuenta para

atender la carga de trabajo no es suficiente para su desahogo en condiciones adecuadas

de salud para las y los trabajadores o para la debida atención de las personas justiciables,

deberá hacer esta situación del conocimiento de la Dirección General de Recursos

Humanos, con el objeto de que se analice de inmediato si es posible que se comisione a

alguna persona cuya plaza esté a disposición del Consejo o a personal de las Unidades de

Notificadores, si existiesen en ese lugar, para auxiliar temporalmente al órgano solicitante.

De persistir esta situación, o en caso de un incremento extraordinario en las cargas de

trabajo, el órgano que corresponda deberá hacer esta situación del conocimiento de la

Comisión Especial, para que, en su caso, determine las acciones previstas en el artículo 5,

párrafo tercero de este Acuerdo.

Artículo 9. Para efectos de los recursos derivados de juicios de amparo que se consideren 

como urgentes, especialmente el de queja a que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de la 

Ley de Amparo y aquéllos que por la contingencia requieran de la misma atención apremiante a 

criterio del propio juez y de la presidencia del órgano revisor, se habilitan los Tribunales Colegiados 

de Circuito que se especifican en el anexo contenido en las ligas descritas en el TERCERO 

transitorio. 

En aquellos circuitos donde sólo exista un tribunal colegiado, ya sea mixto o de una 

especialidad o semiespecialidad, será éste el que quedará de guardia. Todos los tribunales 

colegiados deberán implementar las mismas medidas establecidas en el artículo 3. 

Las sesiones necesarias para la resolución de asuntos urgentes se celebrarán conforme a lo 

previsto en el presente Acuerdo. 

Capítulo II 

Resolución de casos tramitados físicamente 

Artículo 10. Para todos los órganos jurisdiccionales, incluidos los que no están de guardia, se 

mantiene la suspensión de plazos y términos procesales, pero se reanuda la actividad jurisdiccional 

exclusivamente para la resolución de aquellos casos que se hayan tramitado físicamente y que 

estén en estado de emitir sentencia o resolución final, lo que excluye aquéllos expedientes en los 

que queden pendientes de desahogar diligencias judiciales distintas. 

Artículo 11. Para la emisión y notificación de sentencias y resoluciones se observará lo 

siguiente: 

I. En términos del artículo 1, fracción IV, del presente Acuerdo, no corren plazos ni términos

procesales, por lo que las notificaciones de las resoluciones en cuestión serán hechas a las

partes conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente, de manera

escalonada y una vez que se normalicen las actividades, salvo las que resuelvan asuntos
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que se califiquen como urgentes, y especialmente las que involucren la libertad personal, 

que se notificarán de inmediato. 

Cuando la notificación deba practicarse de manera personal, la diligencia deberá 

desahogarse en estricto apego a los protocolos y lineamientos emitidos por la Dirección 

General de Servicios al Personal y por la Dirección General de Protección Civil y Salud en 

el Trabajo, para resguardar la integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las 

personas justiciables. 

II. Se habilita un máximo de seis personas por órgano jurisdiccional o, en tribunales

colegiados, seis por ponencia y seis más de la Secretaría de Acuerdos, para acudir al

órgano jurisdiccional cuando resulte necesario consultar constancias físicas, digitalizar

aquéllas que resulten necesarias para estudio y análisis remoto, actualizar expedientes

físicos y electrónicos, y realizar cualesquier trámites indispensables para cumplir el objeto

de este acuerdo. Para tal efecto, se estará a los días habilitados de acuerdo con la relación

en el Anexo Dos, cuyo enlace se encuentra prevista en el transitorio CUARTO.

La asistencia se realizará en el siguiente esquema: de las seis personas mencionadas, 

sólo tres personas podrán acudir en un horario de 8:30 am a 2:30 pm, y las otras tres en un 

horario de 3:00 pm a 9:00 pm., quienes deberán atender escrupulosamente los horarios y 

lineamientos para resguardar la salud del personal, destacadamente el Lineamiento de 

Higiene para el manejo documental y de expedientes durante la Atención a Emergencia 

Sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 

La habilitación antes descrita prevé un número máximo de personas que pueden estar en 

cada órgano jurisdiccional, de modo que se excluye la posibilidad de que un órgano o 

SRQeQcLa ³ceda VXV OXgaUeV´ a RWUR, R Oa de dLYLdLU eO hRUaULR UeVSecWLYR de PRdR TXe 

asistan más servidoras o servidores públicos. Finalmente, la presente habilitación se 

realiza tanto para la atención de expedientes tramitados físicamente, como para la de 

aquéllos en los que se promueva a través del Portal de Servicios en Línea. 

III. Las sesiones ordinarias de los Tribunales Colegiados de Circuito se celebrarán conforme a

lo siguiente:

a) Se habilitará un espacio de manera destacada en el Portal del Consejo de la Judicatura

Federal para que se publiquen en forma oportuna las respectivas listas de sesión, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 184 de la Ley de Amparo y 34 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En caso de haber cambiado la

integración del órgano jurisdiccional, el aviso a las partes se dará mediante un acuerdo

publicado junto con la lista en la que aparezca el asunto para sesionarse, indicando

que los impedimentos que potencialmente pudieran actualizarse podrán formularse

hasta antes de la sesión, mediante una promoción enviada desde el Portal de Servicios

en Línea o mediante el correo electrónico institucional que se proporcione para tal

efecto;
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b) Las y los magistrados, así como el resto del personal jurisdiccional que participe en las

sesiones por videoconferencia, harán uso de la plataforma tecnológica que el Consejo

de la Judicatura Federal determine a través de la Dirección General de Tecnologías de

la Información, la cual deberá permitir la óptima comunicación de audio y video entre

quienes intervengan de forma simultánea, así como el debido resguardo y

almacenamiento de las sesiones, especificando el número de expediente y NEUN de

los asuntos sesionados, conforme a los esquemas tecnológicos usuales y atendiendo a

los lineamientos que emita la Dirección General de Estadística Judicial. El resguardo

operará como constancia para la posterior consulta de la sesión.

Las videoconferencias se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 del presente 

Acuerdo. Si por alguna razón se pierde el registro de la audiencia, deberá certificarse 

dicha situación y celebrarse una nueva en la que se indique claramente que lo actuado 

es una reposición estricta de lo ocurrido en la fecha respectiva; 

c) La o el secretario designado por el órgano jurisdiccional hará constar en un acta el

sentido y observaciones que cada integrante del Tribunal manifieste, así como las

características en que se haya desahogado la sesión, en el entendido de que ésta,

invariablemente, se celebrará en vía remota y sin la presencia del público, el cual podrá

consultar el registro de la sesión una vez que se haya notificado la sentencia o

resolución respectiva, y se haya regularizado el funcionamiento de las actividades

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; y

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar las

acciones necesarias a fin de garantizar la óptima comunicación en las sesiones.

Aunado a esto, elaborará y difundirá los procedimientos y requerimientos técnicos

necesarios para este fin y habilitará una línea de contacto directo para coadyuvar con

los Tribunales Colegiados de Circuito en la implementación de estas medidas.

IV. Si durante la discusión del asunto se advierte de oficio la posible actualización de una

causal de sobreseimiento, el tribunal publicará en lista electrónica la vista prevista en el

artículo 64 de la Ley de Amparo, señalando el plazo respectivo para su desahogo e

instruyendo que el mismo se realice mediante el Portal de Servicios en Línea o, cuando

bajo protesta de decir verdad se manifieste carecer de acceso al mismo, mediante correo

electrónico con el documento que contenga la firma digitalizada.

Capítulo III 

Tramitación y resolución mediante ³juicio en línea´ 

Artículo 12. Para todos los órganos jurisdiccionales, incluidos los que no están de guardia, se 

levanta la suspensión de plazos y términos procesales, para la recepción, trámite, estudio y 

resolución de los asuntos con expedientes electrónicos integrados y en los que las partes estén 

autorizadas para actuar a través del Portal de Servicios en Línea, accediendo al expediente y 

notificándose por medios electrónicos.  
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Lo anterior excluye a los expedientes en los que conforme a leyes adjetivas aplicables, aún 

queden pendientes por desahogarse notificaciones personales y cualesquiera otras audiencias o 

diligencias que involucren la presencia física de las partes u otros intervinientes en el proceso, y 

cuyo objeto o regulación impida su desahogo mediante videoconferencia, para lo cual se estará a 

lo dispuesto en los artículos aplicables del Acuerdo General 12/2020 en el Capítulo Cuarto, 

Sección Segunda. 

Artículo 13. Para la actuación desde el Portal de Servicios en Línea, las partes o sus 

representantes deberán haber solicitado la consulta de expedientes electrónicos y la práctica de 

notificaciones electrónicas de las resoluciones, mismas que el órgano jurisdiccional deberá haber 

autorizado. La actuación por este medio requiere de la utilización de una firma electrónica vigente, 

ya sea FIREL, e.firma u otra cuyo certificado digital homologado sea validado por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

QXLeQeV QR WeQgaQ aXWRUL]ada Oa acWXacLyQ ³eQ OtQea´ SRdUiQ VROLcLWaU, SRU Vt R SRU cRQdXcWR de 

sus representantes legales, a través de una promoción electrónica desde el propio Portal de 

Servicios en Línea, el acceso a un expediente electrónico determinado y la práctica de 

notificaciones electrónicas, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 12/2020. 

Resulta aplicable a estas promociones lo dispuesto en el siguiente párrafo. 

Las partes que tengan intervención en diversos juicios, podrán presentar la misma promoción 

en uno o a varios expedientes electrónicos de manera simultánea, desde el Módulo de 

³PURPRcLRQeV \ RecXUVRV´. PaUa eOOR, VeOeccLRQaUiQ eO yUgaQR MXULVdLccLRQaO TXe cRQRce deO aVXQto, 

ingresarán el tipo de asunto y expediente electrónico asignado, adjuntarán el archivo que contenga 

su promoción o ingresarán el texto de su promoción utilizando el texto en blanco a su disposición, 

agregarán su firma electrónica vigente y enviarán el archivo. 

Artículo 14. La WUaPLWacLyQ de ORV MXLcLRV ³eQ OtQea´ cRQWLQXaUi VLePSUe \ cXaQdR QR Ve UeTXLeUa 

la práctica de notificaciones personales, conforme a la legislación aplicable. La actualización de la 

hipótesis antes prevista o la exigencia de que las partes u otros intervinientes deban acudir 

físicamente al órgano jurisdiccional, suspenderá la tramitación del asunto. Para el resto de 

diligencias y actuaciones se utilizarán medios electrónicos, incluyendo, cuando resulte viable, el 

uso de videoconferencias, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General 12/2020. 

Artículo 15. Los órganos jurisdiccionales deberán dar puntual seguimiento y trámite a los 

asuntos electrónicos recibidos por medio del Portal de Servicios en Línea, lo que implica la captura 

completa y oportuna de la información en los Sistemas Electrónicos del Consejo, específicamente 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 

Artículo 16. Para la emisión de sentencias y resoluciones desde el expediente electrónico se 

observará lo siguiente: 

I. El levantamiento de plazos y términos procesales señalado en el presente capítulo

comprende únicamente a los ³juicios en línea´, lo que implica que las notificaciones

respectivas, incluidas las sentencias y resoluciones finales, se practicarán de manera
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electrónica. Consecuentemente, los recursos que, en su caso, procedieren, deberán 

interponerse por la misma vía. 

II. Si la resolución o sentencia emitida en alguno de los procedimientos previstos en el

presente capítulo tuviese que notificarse personalmente, sólo se practicará tratándose de

asuntos urgentes. En caso contrario, las notificaciones correspondientes se practicarán de

manera escalonada y conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, una vez que

se regularicen las actividades.

Tratándose de asuntos urgentes y, en particular, los que involucren la libertad personal, las 

diligencias de notificación personal que deban practicarse se desahogarán en estricto 

apego a los protocolos y lineamientos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal 

para resguardar la integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las personas 

justiciables.  

Finalmente, las publicaciones en lista se realizarán únicamente mediante la publicación en 

internet prevista en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

III. Se habilita un máximo de seis personas por órgano o, en tribunales colegiados, seis por

ponencia y seis más de la Secretaría de Acuerdos, para acudir al órgano jurisdiccional

cuando resulte necesario consultar constancias físicas, digitalizar aquéllas que resulten

necesarias para estudio y análisis remoto, actualizar expedientes físicos y electrónicos, y

realizar cualesquier trámites indispensables para cumplir el objeto de este acuerdo. Para

tal efecto, se estará a los días habilitados de acuerdo con la relación en el Anexo Dos, cuyo

enlace se encuentra prevista en el transitorio CUARTO.

La asistencia se realizará en el siguiente esquema: de las seis personas mencionadas, 

sólo tres podrán acudir en un horario de 8:30 am a 2:30 pm, y las otras tres en un horario 

de 3:00 pm a 9:00 pm., quienes deberán atender escrupulosamente los lineamientos para 

resguardar la salud del personal, destacadamente el Lineamiento de Higiene para el 

manejo documental y de expedientes durante la Atención a Emergencia Sanitaria por 

Coronavirus (COVID-19). 

La habilitación antes descrita prevé un número máximo de personas que pueden estar en 

cada órgano jurisdiccional, de modo que se excluye la posibilidad de que un órgano o 

SRQeQcLa ³ceda VXV OXgaUeV´ a RWUR, R Oa de dLYLdLU eO hRUaULR UeVSecWLYR de PRdR TXe 

asistan más servidoras o servidores públicos. Finalmente, la presente habilitación se 

realiza tanto para la atención de expedientes tramitados físicamente, como para la de 

aquéllos en los que se promueva a través del Portal de Servicios en Línea. 

IV. Tratándose de tribunales colegiados de circuito, las sesiones para deliberar asuntos

seguirán las siguientes reglas:

a) Se habilitará un espacio de manera destacada en el Portal del Consejo de la Judicatura

Federal para que se publiquen en forma oportuna las respectivas listas de sesión, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 184 de la Ley de Amparo y 34 de la
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En el caso de haber cambiado la 

integración del órgano jurisdiccional, el aviso a las partes se dará mediante un acuerdo 

publicado junto con la lista en la que aparezca el asunto para sesionarse, indicando 

que los impedimentos que potencialmente pudieran actualizarse podrán formularse 

hasta antes de la sesión, mediante una promoción enviada desde el Portal de Servicios 

en Línea o mediante el correo electrónico institucional que se proporcione para tal 

efecto; 

b) Las y los magistrados, así como el resto del personal jurisdiccional que participe en las

sesiones por videoconferencia, harán uso de la plataforma tecnológica que el Consejo

de la Judicatura Federal determine a través de la Dirección General de Tecnologías de

la Información, la cual deberá permitir la óptima comunicación de audio y video entre

quienes intervengan de forma simultánea, así como el debido resguardo y

almacenamiento de las sesiones, especificando el número de expediente y NEUN de

los asuntos sesionados, conforme a los esquemas tecnológicos usuales y atendiendo a

los lineamientos que emita la Dirección General de Estadística Judicial. El resguardo

operará como constancia para la posterior consulta de la sesión.

Las videoconferencias se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 del presente 

Acuerdo. Si por alguna razón se pierde el registro de la audiencia, deberá certificarse 

dicha situación y celebrarse una nueva en la que se indique claramente que lo actuado 

es una reposición estricta de lo ocurrido en la fecha respectiva; 

c) La o el secretario designado por el órgano jurisdiccional hará constar en un acta el

sentido y observaciones que cada integrante del Tribunal manifieste, así como las

características en que se haya desahogado la sesión, en el entendido de que ésta,

invariablemente, se celebrará en vía remota y sin la presencia del público, el cual podrá

consultar el registro de la sesión una vez que se haya notificado la sentencia o

resolución respectiva y se regularicen las actividades jurisdiccionales del Poder Judicial

de la Federación; y

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar las

acciones necesarias a fin de garantizar la óptima comunicación en las sesiones.

Aunado a esto, elaborará y difundirá los procedimientos y requerimientos técnicos

necesarios para este fin y habilitará una línea de contacto directo para coadyuvar con

los Tribunales Colegiados de Circuito en la implementación de estas medidas.

V. Si durante la discusión del asunto se advierte de oficio la posible actualización de una

causal de sobreseimiento, el tribunal publicará en lista electrónica la vista prevista en el

artículo 64 de la Ley de Amparo, señalando el plazo respectivo para su desahogo e

instruyendo que el mismo se realice mediante el Portal de Servicios en Línea o, cuando

bajo protesta de decir verdad se manifieste carecer de acceso al mismo, mediante correo

electrónico con el documento que contenga la firma digitalizada.

Artículo 17. Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo General 12/2020, en 

lo referente a la coincidencia entre los expedientes electrónico e impreso y a la forma de integrar 

1



19 

éste último, los órganos jurisdiccionales tendrán un período de 60 días naturales contados a partir 

de que se regularicen las actividades jurisdiccionales en el Poder Judicial de la Federación, para 

garantizar que los expedientes físicos contengan todas las actuaciones electrónicas y estén 

debidamente integradas al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. Para ello, deberán 

imprimir las promociones y constancias con la correspondiente evidencia criptográfica de las firmas 

electrónicas. 

Capítulo IV 
Reglas específicas para los órganos jurisdiccionales que conozcan de asuntos penales 

Artículo 18. Las reglas previstas en los tres capítulos precedentes, especialmente por lo que 

hace al catálogo de casos urgentes, resultan aplicables a los asuntos en materia penal, salvo que 

se disponga otra cosa en el presente capítulo. En adición a lo anterior, en esta materia se prevé un 

esquema híbrido en el que resulta posible la actuación física y por medios electrónicos, destacando 

que las audiencias que, para ciertos casos, deban desahogarse, preferentemente se realicen 

mediante el uso de videoconferencias. 

Artículo 19. Se podrán celebrar las audiencias y sesiones a través del sistema de 

videoconferencia en tiempo real, tanto en asuntos urgentes como para los ya radicados en los 

órganos jurisdiccionales. Lo anterior se realizará a criterio razonable de cada órgano jurisdiccional, 

atendiendo a sus circunstancias y a si la naturaleza del asunto y las condiciones técnicas y 

logísticas permiten su realización. Al respecto, deberá considerarse lo dispuesto en el Acuerdo 

General 12/2020 y en el ³MecaQLVPR de UefRU]aPLento a las medidas de contingencia 

implementadas en los Centros de Justicia Penal Federal, por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus Covid-19´. 

Artículo 20. Para evitar la concentración de personas, tanto para el desahogo de audiencias 

como para la organización en general del trabajo, las y los titulares dispondrán lo conducente y 

organizarán a su personal en el horario presencial de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y privilegiarán el trabajo 

a distancia. Lo anterior permitirá que, en la medida de las circunstancias específicas de cada 

órgano jurisdiccional, se decida en los asuntos ya integrados pendientes de resolución; se continúe 

con la integración de expedientes y se realice el desahogo de promociones pendientes de acuerdo. 

Artículo 21. Toda vez que, conforme al artículo 1, fracción IV, del presente acuerdo no corren 

plazos ni términos procesales para los asuntos tramitados físicamente o en los que no todas las 

partes tengan acceso electrónico al expediente, las notificaciones de las resoluciones en cuestión 

serán hechas a las partes conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente, una vez 

que se normalicen las actividades, salvo las que involucren la libertad del imputado, que se 

notificarán de inmediato. 

Artículo 22. En los Centros de Justicia Penal Federal se adoptarán las siguientes medidas: 

I. Se suspenden los términos procesales distintos a los constitucionales. Consecuentemente,

deberán reprogramarse las audiencias de trámite que a criterio de cada juzgadora o

juzgador no puedan celebrarse por videoconferencia en tiempo real, a partir de los
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siguientes diez días naturales contados a partir de la regularización de actividades y según 

lo determine la administración de cada Centro en el contexto de su operatividad. 

II. Son impostergables las determinaciones de carácter urgente, como lo son,

enunciativamente, las referentes a la calificación de detenciones, las vinculaciones a

proceso, la implementación y modificación de medidas cautelares relacionadas con prisión

preventiva y las determinaciones sobre extradición.

III. Cuando tengan que celebrarse y no sea posible su desahogo mediante videoconferencia

en tiempo real, las audiencias de asuntos urgentes se desarrollarán a puerta cerrada, sin la

presencia de público y garantizando el acceso a las partes que intervienen en ellas. Para

ello, deberá velarse por la salud de las personas imputadas y demás participantes en la

audiencia, adoptando las medidas como el distanciamiento social y las demás que

recomienden las autoridades de salud, así como la Unidad para la Consolidación del

Nuevo Sistema de Justicia Penal y las áreas competentes de la Secretaría Ejecutiva de

Administración.

IV. Para el desahogo de audiencias por videoconferencia en asuntos ya radicados, se

observará lo siguiente:

a) Se priorizará el desahogo de las audiencias previamente reprogramadas en las que la

o el imputado o sentenciado se encuentra privado de la libertad;

b) Con independencia de la guardia para asuntos urgentes, se establecerá un rol entre las

y los jueces de control y, cuando se cuente con ellos, de ejecución en cada Centro,

para que, en caso de requerirlo y de acuerdo a las necesidades de cada sede judicial,

cada uno de ellos disponga al menos por un día hábil en un horario de 9:00 a.m. a 7:00

p.m., de las salas y recursos tecnológicos y humanos para la realización de audiencias

no urgentes mediante videoconferencia. Lo anterior busca posibilitar su mejor

coordinación logística y evitar la concentración de personas, de modo que cada Jueza

o Juez administrador realizará los ajustes de agenda correspondientes en el Sistema

Integral de Seguimiento de Expedientes; y

c) Entre la realización de una audiencia por videoconferencia y otra, se considerará un

intervalo de tiempo idóneo para coordinar los preparativos logísticos y para

implementar las medidas sanitarias que determinen las áreas competentes del

Consejo.

VI. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal habilitará una línea de

contacto directo para coadyuvar a los Centros de Justicia Penal Federal en la

implementación de estas medidas1. 

Artículo 23. En adición al trámite de casos urgentes, todos los órganos atenderán: 

1 Licenciado José Pascual Fajardo. 54 90 83 00 o red #307 ext. 1304. Cel. 999 370 3900 
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I. Las decisiones que no requieran audiencias;

II. Las decisiones que requieran audiencia, siempre que impliquen peligro a la vida o a la

integridad de las personas, procurando su desahogo mediante videoconferencia; y

III. Los asuntos cuya tramitación se encuentre integrada y lista para resolución conforme a

lo establecido en el presente Acuerdo.

Adicionalmente, se practicarán las actuaciones de trámite que puedan decidirse y acordarse por 

escrito y que permitan la integración y resolución de expedientes de ejecución. 

El Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e 

Intervención de Comunicaciones operará regularmente y cada titular adoptará las medidas para el 

distanciamiento social que estime convenientes de las previstas en el artículo 8. 

En todos los casos se procurará privilegiar la actuación desde el expediente electrónico. 

Artículo 24. Dentro de los asuntos ya radicados y que conforme al artículo anterior deberán 

cRQWLQXaUVe aWeQdLeQdR SeVe a QR caOLfLcaUVe cRPR ³XUgeQWeV´ en términos del artículo 4, se 

destacan enunciativamente algunos que se deben priorizar: 

I. En los Juzgados con competencia en Procesos Penales Federales:

a) Acuerdo donde se declara la prescripción de la acción penal de causas suspensas

o de la ejecución de una sentencia penal, particularmente cuando se haya girado

orden de reaprehensión en contra del sentenciado que incumplió con su obligación

para gozar de los beneficios de condena condicional;

b) La solicitud de libertad provisional bajo caución y el acuerdo donde se tiene por

exhibida la misma y, por tanto, se decreta la libertad;

c) Celebración de audiencias incidentales y resolución de incidentes innominados de

traslación del tipo y de desvanecimientos de datos, incluidos los recursos contra la

resolución que niegue su procedencia;

d) Escrito de procesados y sentenciados privados de su libertad donde soliciten que

se les brinde material de aseo y alimentación indispensables;

e) Todas aquellas controversias que impliquen la libertad de la persona en materia de

ejecución penal; y

f) Diligenciación de exhortos y comunicaciones oficiales sobre los temas antes

mencionados.

II. En los juzgados de Distrito que conozcan de amparo penal, los asuntos donde se

reclamen:

a) Órdenes de aprehensión;

b) Aseguramiento de cuentas;

c) Actos que impliquen una afectación directa o indirecta a la libertad personal dentro

del procedimiento (tales como los derivados de solicitudes de revisión de medida

cautelar de prisión, de libertad provisional, o para hacer efectivo un beneficio de

ejecución de pena que suspenda la privación de libertad);
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d) Actos que impliquen una afectación a los derechos de menores de edad o de

personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria; y

e) Aseguramiento de bienes y actos que priven de la posesión de un inmueble, que

constituyan el hogar del quejoso.

Artículo 25. Los Juzgados Especializados en Materia de Ejecución con competencia en todo el 

país y domicilio en la Ciudad de México, los de Procesos Penales Federales, así como las y los 

jueces de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio en funciones Ejecución, deberán 

tramitar y resolver: 

I. Las solicitudes de beneficios preliberacionales de las personas sentenciadas,

presentadas por el Comisionado de Prevención y Readaptación Social, en atención a

su política penitenciaria y, destacadamente, el contexto de la pandemia por Covid-19.

II. Las solicitudes de amnistía que presente la Comisión prevista en la Ley de Amnistía.

Las y los jueces que se pronuncien sobre la procedencia de los beneficios de preliberación y las 

solicitudes de amnistía, así como y los tribunales unitarios con competencia en materia penal que 

se encuentren de guardia y conozcan de los recursos que se interpongan contra de dichas 

determinaciones, resolverán lo conducente de manera prioritaria. 

También conocerán de solicitudes derivadas de la Ley de Amnistía los Juzgados de Distrito de 

Procesos Penales Federales o las y los jueces de control o enjuiciamiento de los Centros de 

Justicia Penal Federal, según sus competencias, cuando se relacionen con personas sujetas a 

proceso o indiciadas pero prófugas, en términos del artículo 3, fracción I de dicho ordenamiento. 

Los órganos contemplados en este precepto deberán adoptar las medidas previstas en el 

artículo 8 del presente Acuerdo. 

Capítulo V 

Disposiciones generales 

Artículo 26. Como resultado de las solicitudes descritas en el artículo 25 sobre beneficios 

preliberacionales y de amnistía, si las cargas de trabajo lo ameritan, podrán distribuirse asuntos 

para su trámite y resolución oportuna entre las juezas y jueces de Distrito Especializados en el 

Sistema Penal Acusatorio adscritos a los 41 Centros de Justicia Penal Federal, prefiriendo en 

primer término a quienes realicen funciones de Ejecución y en segundo lugar, a quienes 

desempeñen funciones de Administración. De ser necesario, las juezas y jueces en funciones de 

Ejecución podrán solicitar a quienes desempeñan funciones de Administración el auxilio del 

personal adscrito a estos últimos, antes de requerir formalmente la intervención de dichos titulares. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos organizará el 

turno de los asuntos de manera proporcional y equitativa. 

La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal coadyuvará, conforme al 

ámbito de sus competencias, en el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 
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Artículo 27. La Comisión Especial del Consejo de la Judicatura Federal interpretará las 

cuestiones que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.  

Tratándose de medidas de control sanitario, la Secretaría Ejecutiva de Administración y las 

áreas administrativas competentes ejecutarán lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos estará facultada para monitorear las 

cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales de guardia para, en su caso, adoptar las 

medidas pertinentes o plantearlas a la Comisión Especial, según corresponda. 

La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, implementará las acciones necesarias para garantizar que todos los 

órganos jurisdiccionales cuenten con las herramientas tecnológicas para el trabajo remoto y el 

trámite del juicio en línea. Asimismo, atenderá de manera prioritaria las solicitudes que el personal 

jurisdiccional formule para los efectos previstos en el presente párrafo, de conformidad con las 

prioridades y la estrategia de cobertura que la propia Dirección General defina. De ser necesario, 

también podrá habilitar el funcionamiento de Oficinas de Correspondencia Común para la 

recepción de los asuntos urgentes recibidos físicamente, en la modalidad que sea necesaria para 

preservar las medidas de distanciamiento. 

Artículo 28. Los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito auxiliares podrán ser considerados 

para cubrir guardias para la atención de asuntos urgentes, además de que deberán concluir con la 

resolución de los asuntos que tengan listos para sentencia o resolución final. Considerando lo 

anterior y las nuevas cargas de trabajo, la Comisión Especial del Consejo de la Judicatura Federal 

fijará los términos en que los órganos auxiliares enviarán las remesas de asuntos, la cantidad y 

temporalidad de expedientes que comprenderán, así como la modalidad de resolución y reenvío a 

los órganos auxiliados. 

Artículo 29. Para el desarrollo de sesiones por videoconferencia, los tribunales colegiados de 

Circuito seguirán las siguientes reglas: 

I. En lo general, se seguirán las reglas previstas para el desahogo de sesiones

presenciales, salvo en lo que contravengan a las previstas específicamente para la

utilización de videoconferencias conforme a su regulación en el Acuerdo General

12/2020.

II. Las listas para sesión se publicarán en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura

Federal.

III. Al señalarse la fecha y hora en que tendrán verificativo las sesiones, deberá

considerarse un lapso de veinte minutos que permita a las y los magistrados integrantes

del tribunal colegiado de Circuito prepararse para el desahogo de la sesión.

IV. Previamente al inicio de la sesión mediante videoconferencia, el Presidente del tribunal

ordenará a la o el Secretario de Acuerdos o la persona designada que realice las
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pruebas que permitan confirmar la adecuada calidad del audio y video para su 

desarrollo. 

V. Al iniciar la sesión, la magistrada o magistrado presidente se cerciorará que las y los

magistrados puedan, a su vez, verle y oírle nítidamente, y verse y oírse entre sí. A lo

largo de la videoconferencia y les preguntará si tal claridad persiste.

En caso de advertir alguna falla técnica u otra situación que impida el desarrollo de la 

sesión, la presidencia señalará las medidas que estime necesarias para continuar o, de 

ser el caso, posponer su continuación. Asimismo, podrá levantarla o decretar un receso 

con el objeto de reanudarla a la brevedad. 

VI. La sesión por este medio, generará los mismos efectos y alcances jurídicos que las que

se realizan con la presencia física.

VII. El contenido de las sesiones virtuales se guardará en un dispositivo de almacenamiento

de datos, especificando el número y NEUN de los asuntos, con un respaldo realizado

por la o el servidor correspondiente. Adicionalmente, el registro se vinculará al

expediente electrónico en los términos en que lo indique la Dirección General de

Tecnologías de la Información.

VIII. La Dirección General de Tecnologías de la Información, con el auxilio de las demás

áreas competentes, implementará las acciones necesarias a fin de garantizar la óptima

comunicación entre los magistrados integrantes del tribunal colegiado de Circuito en las

sesiones que se desahoguen por videoconferencia.

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 16 de junio de 2020. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el 

portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. La relación de los órganos jurisdiccionales de guardia durante el periodo de 

contingencia se encuentra en el anexo contenido en la siguiente liga: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/GuardiasJunio_a.pdf. Adicionalmente, las ligas con órganos que han 

estado de guardia durante los períodos contenidos en los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 

8/2020 y 10/2020 pueden consultarse, respectivamente, en los siguientes enlaces: 

http://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf;https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontinge

ncia0420.pdf, https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasmayo.pdf y 

https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasjunio.pdf.    

CUARTO. La relación de días en que el personal de cada órgano jurisdiccional puede asistir 

físicamente a éste, con la limitante establecida en los artículos 11, fracción II, y 16, fracción III, de 
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este Acuerdo, se encuentra en el anexo 2 contemplado en el siguiente enlace: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/PersonalOJJunio_a.pdf.  

QUINTO. Para efectos de que las personas justiciables tengan mayor claridad sobre las 

cRQdLcLRQeV \ WpUPLQRV TXe LPSOLca Oa acWXacLyQ PedLaQWe ³MXLcLR eQ OtQea´, eO PaQXaO de XVR 

actualizado se encontrará disponible en la siguiente liga del propio Portal de Servicios en Línea: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/Home/Ayuda. 

SEXTO. Se mantiene la postergación hasta nuevo aviso de la decisión referente al cambio de 

régimen para la administración de los Centros de Justicia Penal Federal. 

SÉPTIMO. La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá realizar las acciones 

necesarias para implementar, optimizar y, en su caso, modificar la estrategia tecnológica y de 

infraestructura que apoye los servicios requeridos para el cumplimiento de las disposiciones del 

presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se faculta a la Comisión Especial para que, considerando la información disponible 

sobre la evolución de la contingencia sanitaria y atendiendo las mejores prácticas en la materia, 

modifique o suspenda los esquemas de trabajo o medidas comprendidas en cada uno, según se 

estime necesario para hacer frente a la pandemia por Covid-19. 

NOVENO. Mientras se mantenga la suspensión de plazos en términos del Acuerdo General 

Plenario 13/2020 y sus prórrogas, las partes en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, que se integren a partir del 16 de 

junio de 2020, VaOYR ORV caOLfLcadRV cRPR ³XUgeQWeV´, podrán promover únicamente mediante el uso 

de la FIREL o de la e.firma (antes firma electrónica avanzada o FIEL). 

En caso de que no sea posible emplazar a una de las partes o notificar por oficio a las 

autoridades responsables, o cuando éstas no cuenten con firma electrónica (FIREL o e.firma), la 

tramitación se suspenderá y podrá reanudarse una vez que se regularicen las actividades en el 

Poder Judicial de la Federación. 

DÉCIMO. Las Direcciones Generales de Gestión Judicial y de Estadística Judicial contarán con 

hasta cinco días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo para emitir los 

lineamientos pertinentes para su debido cumplimiento. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Que este Acuerdo General 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo

al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 

de salud pública derivado del virus COVID-19, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 

sesión extraordinaria de 8 de junio de 2020, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz 

Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina 

Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 8 de junio de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - -  



ACUERDO GENERAL 18/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

QUE REFORMA EL SIMILAR 13/2020 RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE 

CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD 

PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón 

por la cual se hizo ³un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas´; 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de 

las cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó 

a la procuración e impartición de justicia; 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, 

el Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas para la protección de sus servidoras 

y servidores públicos y de las personas justiciables en general, así como acciones para promover y 

vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo. 

x El 17 de marzo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 4/2020, relativo a 

las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19. El Acuerdo asumió la prestación del servicio público 

de impartición de justicia como una actividad esencial y, consecuentemente, mantuvo la 

operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención de casos urgentes, bajo un 

esquema estricto de distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos centrales. 
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La Comisión Especial instruyó la emisión de dos circulares, SECNO/4/2020 

y SECNO/5/2020 del 19 y 25 de marzo, precisando algunos alcances del Acuerdo. 

x El 13 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2020, mediante el 

cual se reformó y adicionó el diverso 4/2020, para ajustarlo en tres sentidos: (i) ampliar la 

descripción del concepto de casos urgentes; (ii) establecer medidas de apoyo a los órganos 

de guardia; y (iii) aumentar el número de órganos de guardia y reemplazar a la mayoría. 

x El 27 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-

19, con la finalidad de establecer un nuevo esquema de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales que mantuviera la atención a casos urgentes a partir de un catálogo nuevo, 

y agregando la posibilidad de resolver asuntos listos para sentencia que se hubieran 

sustanciado físicamente, así como la de tramitar y resolver asuntos mediante el esquema de 

³juicio en línea´. 

x El 25 de mayo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2020, mediante 

el cual se prorrogó la vigencia del diverso 8/2020. 

x El 8 de junio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 13/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-

19, con una vigencia del 16 al 30 de junio de 2020, mediante el cual se inició una segunda 

etapa en la regularización de actividades jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 

retomando los elementos introducidos en el Acuerdo General 8/2020 y agregando una 

apertura total a la tramitación de nuevos asuntos a través de la modalidad de ³juicio en línea´. 

x El 25 de junio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 15/2020, que reforma 

el similar 13/2020 relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los Órganos 

Jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación 

con el periodo de vigencia, mediante el cual se amplió la vigencia del 16 de junio al 15 de 

julio de 2020. 

SÉPTIMO. El Consejo de la Judicatura Federal estima que la continuada prolongación del período 

de contingencia sanitaria le constriñe a conservar el nuevo esquema de operación en el ámbito 

jurisdiccional, manteniendo como eje rector la adopción de las medidas necesarias para preservar 

la salud e integridad de las personas justiciables y del personal de los órganos jurisdiccionales, pero 

dando el paso a una segunda etapa del restablecimiento de la actividad jurisdiccional a mayor escala. 

Como se dijo en los considerandos del Acuerdo General 8/2020, en este equilibrio debe considerarse 

que el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación tiene efecto 

expansivo, pues inevitablemente impacta en la actuación de los poderes judiciales locales, de otros 

órganos jurisdiccionales, de autoridades de todos los ámbitos de Gobierno, y de las personas 

justiciables y sus representantes y autorizados. Por lo anterior, las medidas que se han adoptado en 

esta nueva etapa se mantienen en consonancia con la política de sana distancia y de reducción de 

la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, y se insiste en la utilización de tecnologías 

de la información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de 

las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales;  
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OCTAVO. Se reitera que, como se explicó en el Acuerdo General 13/2020, el esquema de trabajo 

que se ha implementado encuentra respaldo en recomendaciones de organismos internacionales de 

derechos humanos, y combina medidas que permiten atender casos urgentes bajo un catálogo 

ampliado y comprensivo de las problemáticas que pueden surgir en el contexto de la pandemia que 

atravesamos, a la vez que permite continuar el estudio y resolución de casos en expedientes 

tramitados físicamente, lo que permite abatir el rezago, y abre en su totalidad la impartición de justicia 

federal a través de medios electrónicos, lo cual implica una reactivación total de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, mediante un esquema de e-

Justicia que permite poner las nuevas tecnologías al servicio de las personas justiciables. 

Respecto a los casos urgentes, se mantienen como ejes rectores la consideración de: (i) los 

derechos humanos en juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y las consecuencias que 

pudiera traer la espera en la conclusión del periodo de contingencia, cuya extensión y ramificaciones 

se apartan de las de un simple receso; y (ii) los posibles impactos diferenciados 

e interseccionales sobre el acceso a derechos económicos y sociales para colectivos y poblaciones 

en especial situación de vulnerabilidad. 

Adicionalmente, se reitera la consideración de que, en el contexto actual, los asuntos que 

conlleven solicitudes de beneficios preliberacionales tendrán necesariamente el carácter de 

urgentes, pues el abatimiento de la sobrepoblación de los centros penitenciarios y la permanencia 

en ellos de personas con alguna situación especial de vulnerabilidad, constituyen un elemento 

importante para la estrategia de disminución de contagio del COVID-19. 

Finalmente, existen asuntos urgentes que no derivan de casos nuevos y que son competencia de 

órganos jurisdiccionales que pueden no encontrarse de turno para cubrir guardia de turno, como 

ocurre con la posible modificación de una suspensión o la determinación de la prescripción de 

acciones penales o de órdenes de aprehensión o reaprehensión. Para la recepción de este tipo de 

asuntos, siempre debe haber personal del órgano jurisdiccional pendiente, en lo que se ha 

denominado en la práctica como ³guardia baja´. Así, en el presente instrumento se abunda sobre 

esta situación; y 

NOVENO. En ese contexto y ante la prolongación del riesgo epidemiológico en diversos circuitos, 

resulta conveniente reformar el Acuerdo General 13/2020 relativo al esquema de trabajo y medidas 

de contingencia en los Órganos Jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del 

virus COVID-19, para ampliar su vigencia al 31 de julio de 2020. Lo anterior permitirá, 

adicionalmente, dar continuidad a un esquema de trabajo que lleva apenas un mes en práctica y que 

ha permitido retomar a mayor escala la actividad jurisdiccional. 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en 

el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 

siguiente 

l



4 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1, párrafo primero del Acuerdo General 13/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 

órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1. Esquema de contingencia. Con el objetivo de dar continuidad a las medidas tendientes 

a evitar la concentración de personas y la propagación del virus, así como reanudar las actividades 

jurisdiccionales en mayor escala dentro del Poder Judicial de la Federación, se establece que 

durante el período del 16 de junio al 31 de julio de 2020, la función jurisdiccional se regirá por los 

siguientes postulados: 

I. a IV. …

…

…

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal 

del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. La relación de los órganos jurisdiccionales de guardia durante el periodo de 

contingencia se encuentra en el anexo contenido en la siguiente liga: 

http://www.cjf.gob.mx/2020/GuardiasJulio2.pdf. Adicionalmente, las ligas con órganos que han 

estado de guardia durante los períodos contenidos en los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 

8/2020, 10/2020, 13/2020 y 15/2020 pueden consultarse, respectivamente, en los siguientes 

enlaces: http://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf; 

https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontingencia0420.pdf; 

https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasmayo.pdf; 

https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasjunio.pdf; 

https://www.cjf.gob.mx/2020/GuardiasJunio_a.pdf; y 

http://www.cjf.gob.mx/2020/GuardiasJunio3.pdf. 

CUARTO. La relación de días en que el personal de cada órgano jurisdiccional puede asistir 

físicamente a éste, con la limitante establecida en los artículos 11, fracción II, y 16, fracción III, de 

este Acuerdo, se encuentra en el anexo 2 contemplado en el siguiente enlace: 

http://www.cjf.gob.mx/2020/PersonalOJJulio2.pdf. 

l
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QUINTO. Se faculta a la Comisión Especial para que, considerando la información disponible 

sobre la evolución de la contingencia sanitaria y atendiendo las mejores prácticas en la materia, 

modifique o suspenda los esquemas de trabajo o medidas comprendidas en cada uno, según se 

estime necesario para hacer frente a la pandemia por COVID-19. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 18/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que

reforma el similar 13/2020 relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el

periodo de vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 10

de julio de 2020, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de

Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz

Ahlf.- Ciudad de México, a 10 de julio de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



ACUERDO GENERAL 19/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 17/2020 RELATIVO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL PROPIO CONSEJO POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO 

DEL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, 

corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las 

cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar 

la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la 

procuración e impartición de justicia; 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, 

eventualmente, de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo 

de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y 

vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, 

en sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas 

del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue 

prorrogada en distintos momentos por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 14 de mayo de 2020. 

SÉPTIMO. Como consecuencia de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, 

especialmente en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal 

del Consejo de la Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y 
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en la concentración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los 

casos urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de 

organización de los órganos jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. Pese a que la situación no 

se ha normalizado, es un hecho que el funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa 

de las áreas administrativas permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades 

que constitucional y legalmente le fueron conferidas. 

No obstante, se estima que la experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las 

herramientas tecnológicas que han posibilitado el trabajo remoto, hacen posible que continúe el 

funcionamiento del Pleno y de las Comisiones permanentes del Consejo de la Judicatura Federal, a partir 

de un esquema organizativo que siga garantizando el menor riesgo epidemiológico en sus trabajadoras y 

trabajadores, y al público en general. 

OCTAVO.  El 29 de junio de 2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo 

General 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo 

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, su articulado parte de lo siguiente: 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, fracción I, y 77 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades

para crear comisiones permanentes y transitorias. Al respecto, considerando la importancia

de dar continuidad a un mecanismo que ha probado su eficiencia en el manejo de la pandemia,

se mantiene el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado de atender

las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos

Generales que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia;

II. La subsistencia del riesgo epidemiológico hace necesaria la adopción del trabajo remoto y el

uso de tecnologías como herramientas fundamentales para la implementación del esquema

que se desarrolla en el presente Acuerdo; y

III. Para el adecuado funcionamiento de las Comisiones y del Pleno, resulta fundamental la

adopción de medidas que modifican las reglas establecidas en acuerdos generales cuya

vigencia no se interrumpirá por lo dispuesto en ese Acuerdo; sin embargo, mientras se

encuentre vigente, sus disposiciones prevalecerán frente a cualesquiera otras, cuya

aplicabilidad se mantendrá en lo que no se opongan a las primeras.

Este Acuerdo General prevé como una medida fundamental la institucionalización de la firma

electrónica como mecanismo para agilizar las comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar

consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el traslado de papeles representa durante

la presente pandemia. Al respecto, el Consejo de la Judicatura Federal ha desarrollado un

componente que permite firmar uno o varios documentos en formato PDF de forma

simultánea, utilizando el archivo de firma electrónica y la contraseña asociada al mismo. Al

respecto, en cada uno de los procesos de firma de documentos se hace uso de los

procedimientos definidos por la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo

(UNCOCEFI) respecto a la validación del estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la

e.firma, emitidos por el propio Consejo o el Servicio de Administración Tributaria,

respectivamente.

NOVENO. En ese contexto y ante la prolongación del riesgo epidemiológico, resulta conveniente 

reformar el Acuerdo General 17/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
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medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-19, para ampliar su vigencia al 31 de julio de 2020. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que 

se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 17/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la 

propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del 

Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período 

comprendido del 1 al 31 de julio de 2020. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de 

la Judicatura Federal en intranet e internet. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 19/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma

el similar 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, fue

aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión extraordinaria de 10 de julio de 2020, por unanimidad de

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz

Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé,

Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 10 de julio de 2020.- Conste. - - -



 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO GENERAL 27/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

QUE REFORMA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REACTIVAR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE 

LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE 

LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 

del mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, 

de gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para 

el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 

totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 

con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que 

ocasiona la enfermedad Covid-19, durante el período comprendido del 1 de agosto al 31 de 

octubre de 2020, sujetándose a las modalidades establecidas en éste, señalando en su artículo 

44 que se mantenía la suspensión del plazo para la presentación de las declaraciones de 

situación patrimonial (inicio, modificación y conclusión) y de intereses; 

 

QUINTO. El 21 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 

Acuerdo General 26/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 

22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del 

Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con relación al período de 

vigencia, ampliándolo del 1 de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021, a efecto de dar 

continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas en el contexto de la contingencia 

sanitaria; y 

 

SEXTO. En el contexto anterior, es necesario restablecer el plazo para la presentación de las 

declaraciones de situación patrimonial de (inicio, modificación y conclusión) y de intereses. 

 

Por lo anterior se expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 44 del Acuerdo General 22/2020, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar 
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“Artículo 44. Declaraciones de situación patrimonial y de intereses. A partir del tres de 

noviembre de dos mil veinte, se reanudan los plazos para la presentación de las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses en sus modalidades de inicio y conclusión. 

 

Para la declaración en su modalidad de modificación, el período para su presentación, 

correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, será del tres de noviembre al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinte.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el 

portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. El acceso al sistema de declaraciones del Consejo de la Judicatura Federal, se 

encuentra disponible en la liga electrónica: https://nuevosistemadeclaracionescjf.cjf.gob.mx 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 27/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con relación a la 

presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, fue aprobado por el 

Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 28 de octubre de 2020, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz 

Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 28 de octubre 

de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C I R C U L A R   SECNO/5/2021 

 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL, AL PERSONAL JURISDICCIONAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A LAS Y LOS TITULARES 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 

 

 

En sesión del día de hoy, la Comisión Especial del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el punto de acuerdo relativo a la “Propuesta de medidas en 
relación con contagios de la enfermedad Covid-19 en el Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl”. En cumplimiento a lo instruido en dicho punto, se informa 
que se modificaron las guardias de turno previstas en la circular 
SECNO/1/2021, en los siguientes términos: 
 

 
MIXTOS – NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO 

 

DÍAS 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL 

HABILITADO DE LUNES A VIERNES DE 
9:00A.M. A 3:00P.M. 

16 – 19 ENERO QUINTO SEXTO 

 
 

 
Ciudad de México, a 16 de enero de 2021. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Jueza Ileana Moreno Ramírez 

Secretaria Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos  
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C I R C U L A R   SECNO/12/2021 

 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL, AL PERSONAL JURISDICCIONAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A LAS Y LOS TITULARES 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 

 

 

En sesión del día de hoy, la Comisión Especial del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el punto de acuerdo relativo a la “Propuesta de medidas 
que deben adoptarse del 23 de febrero al 1 de marzo de 2021 en los 
órganos jurisdiccionales de la República mexicana, en virtud de los 
contagios por la emergencia Covid-19”. En cumplimiento a lo instruido en 
dicho punto, a continuación, se dan a conocer las medidas adoptadas:  
 
 
Así, con base en todo lo expuesto, dada la situación de contagios por Covid-19 en 

el país, las medidas especiales que deben adoptarse del 23 de febrero al 1 de 

marzo de 2021 son las siguientes: 

 

I. En relación con Guanajuato (Decimosexto Circuito) y Guerrero 

(Vigesimoprimer Circuito) se determina lo siguiente:  

 

1. Es aplicable el esquema de contingencia previsto en el artículo 1, fracciones 

I, II, III y IV, del Acuerdo General 13/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del 

virus Covid-19.  

 

Esto implica que se dará trámite a los escritos iniciales que se califiquen 

como “urgentes”, ya sea que se presenten de manera física o electrónica, y 

se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma 
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calidad. Asimismo, se recibirán y tramitarán los casos nuevos y los que 

puedan tramitarse en su totalidad a través del juicio en línea, “con excepción 

de aquellos en los cuales se requiera la celebración de audiencias o el 

desahogo de diligencias judiciales en las que sea necesaria la presencia 

física de las partes y que no puedan desahogarse mediante 

videoconferencias, o cuando resulte necesaria la práctica de notificaciones”. 

Para los casos restantes, se suspenden los plazos y términos procesales, 

con la salvedad de que podrán resolverse aquellos expedientes que estén 

listos para sentencia. 

 

2. Esta medida tendrá vigencia del 23 de febrero al 1 de marzo de 2021; periodo 

durante el cual se suspenden los plazos y términos, con las salvedades del 

punto anterior. 

 

3. Para efectos de la atención de los casos urgentes, se estará a lo dispuesto 

en el Capítulo I del AG 13/2020. Se recuerda que el tipo de casos que se 

consideran urgentes está contemplado en el artículo 4 del citado Acuerdo 

General.  

 

4. La resolución de casos tramitados físicamente podrá efectuarse conforme al 

capítulo II del AG 13/2020, recordando que debe llevarse a cabo sólo de 

manera remota. 

 

5. Para efectos de la atención de los juicios en línea, se estará a lo dispuesto 

en el Capítulo III del AG 13/2020. 

 

6. Para el caso de los órganos jurisdiccionales que conozcan de asuntos 

penales, son aplicables las reglas del Capítulo IV del AG 13/2020. 

 

7. Es también aplicable la interpretación que ha efectuado la Comisión Especial 

del AG 13/2020, de modo que recobran su vigencia las circulares, respuestas 

a consultas y demás interpretaciones que resulten aplicables. 

 

8. Se establecen guardias de turno para la atención de asuntos urgentes 
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nuevos, conforme al Anexo específico que se adjunta a este punto de 

acuerdo. 

 

9. En relación con el número de servidoras y servidores públicos que pueden 

ingresar a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 

durante el periodo al que se refiere el punto 2, el esquema aplicable es el 

contenido en el artículo 11, fracciones II y anexo 2 del Acuerdo General 

13/2020, sin que en ningún momento pueda estar de manera simultánea más 

de la tercera parte del personal. 

 

10. Durante el periodo señalado dejarán de operar las Oficialías de Partes 

Común (OPC). 

 

11. Las Oficinas de Correspondencia Común (OCC): 

 

i. Turnarán las demandas presentadas a través del Portal de 

Servicios en Línea conforme a lo determinado por la Comisión 

Especial en los Lineamientos para el registro y turno de los 

asuntos con motivo de la reanudación de actividades, a distancia, 

de las Oficinas de Correspondencia Común a partir del 16 de junio 

para que realicen el turno de los asuntos nuevos recibidos a 

través del Portal de Servicios en Línea, considerando la 

compensación de cargas de trabajo; con especial atención a sus 

puntos 3 y 4, relativos a la regla general de turno y el turno de 

asuntos urgentes recibidos en el Portal. 

 

ii. Cuando por error o desconocimiento se deposite un asunto 

urgente en el buzón judicial, a pesar de que debiera haberse 

presentado directamente en un órgano jurisdiccional, se 

procurará concluir el turno al día siguiente, de ser posible, sujeto 

a las posibles eventualidades que puedan suscitarse. 

 

iii. Los asuntos no urgentes que se reciban físicamente a través de 
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los buzones judiciales únicamente se digitalizarán para preparar 

su turno y entrega, que se realizará una vez que se reanuden los 

plazos y términos. Esta circunstancia debe darse a conocer por 

aviso en el área de buzones judiciales. 

 

II. Los Circuitos Judiciales no incluidos en el apartado anterior continuarán 

laborando conforme al esquema del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 

escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-

19, cuya vigencia fue ampliada por los diversos Acuerdos Generales 25/2020 y 

37/2020. 

 

En caso de que sea necesario, la Dirección General de Estadística Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal emitirá los lineamientos para modificar los plazos 

en los cuales los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación 

deban rendir el informe estadístico que corresponda; lo mismo deberá realizar la 

Visitaduría Judicial, para el caso de las visitas ordinarias ya programadas. 

 
Se comunica lo anterior para su debido cumplimiento. 

 
 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2021. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

Jueza Ileana Moreno Ramírez 

Secretaria Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos  
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Turno de Guardias de los Juzgados de Distrito 
del 23 de febrero a las 8:30 am al 2 de marzo de 2021 a las 8:29 am  

 
 

MIXTOS – GUANAJUATO, GUANAJUATO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO PRIMERO 

24 FEBRERO – 2 MARZO SEGUNDO 

 
MIXTOS – LEÓN, GUANAJUATO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO – 1 MARZO CUARTO 

1 – 2 MARZO SÉPTIMO 

 
MIXTOS – CELAYA, GUANAJUATO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO – 1 MARZO QUINTO 

1 – 2 MARZO SEXTO 

 
MIXTOS – IRAPUATO, GUANAJUATO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO – 2 MARZO DÉCIMO 

 
MIXTOS – CHILPANCINGO, GUERRERO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 – 28 FEBRERO PRIMERO 

1 – 2 MARZO SÉPTIMO 

 
MIXTOS – ACAPULCO, GUERRERO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 – 28 FEBRERO SEGUNDO 

1 – 2 MARZO TERCERO 

 
MERCANTIL FEDERAL – ACAPULCO, GUERRERO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO – 2 MARZO ÚNICO 

 
MIXTOS – IGUALA, GUERRERO 

DÍAS ÓRGANO JURISDICCIONAL DE GUARDIA 

23 FEBRERO – 2 MARZO QUINTO 

 

 
Turno de guardias de los Tribunales Unitarios de Circuito  

del 23 de febrero a las 8:30 am al 2 de marzo de 2021 a las 8:29 am 

 

CIRCUITO ÓRGANO JURISDICCIONAL RESIDENCIA DÍAS 

16 CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO GUANAJUATO 23 FEBRERO AL 1 DE MARZO 

16 PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO GUANAJUATO 1 AL 2 DE MARZO 

21 PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO CHILPANCINGO 23 FEBRERO AL 2 DE MARZO 
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CIRCUITO ÓRGANO JURISDICCIONAL RESIDENCIA DÍAS 

21 SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO ACAPULCO 23 FEBRERO AL 2 DE MARZO 

 
 
 

Turno de Guardias de los Tribunales Colegiados de Circuito 
del 23 de febrero a las 8:30 am al 2 de marzo de 2021 a las 8:29 am 

 
 

CIRCUITO ÓRGANO JURISDICCIONAL RESIDENCIA DÍAS 

16 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO 
GUANAJUATO 23 FEBRERO - 2 MARZO 

16 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DECIMOSEXTO CIRCUITO 
GUANAJUATO 23 FEBRERO - 2 MARZO 

16 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

DECIMOSEXTO CIRCUITO 
GUANAJUATO 23 FEBRERO - 2 MARZO 

16 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO 
GUANAJUATO 23 FEBRERO - 2 MARZO 

21 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO 
CHILPANCINGO 23 FEBRERO - 2 MARZO 

21 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO 
ACAPULCO 23 FEBRERO - 2 MARZO 
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ACUERDO GENERAL 6/2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA 

TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA POR EL 

VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN AL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 

 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 

hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 

adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 

actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e 

impartición de justicia; 

 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, 

eventualmente, de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover 

y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, 

en sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del 

propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada 

en distintos momentos por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades 

en cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 2020; 

 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, 

especialmente en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del 

Consejo de la Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la 

concentración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos 

urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos relacionados con el 

esquema de organización de los órganos jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 

medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio 

Pleno como de sus Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 
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I.      El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas administrativas 

permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades que constitucional y 

legalmente le fueron conferidas. 

II.       La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 

posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la vez 

que fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas 

administrativas, a partir de un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo 

epidemiológico en sus trabajadoras y trabajadores, y al público en general. 

 

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para agilizar 

las comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el 

traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal efecto 

garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso de los procedimientos definidos 

por la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la 

validación del estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 82 y 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano 

encargado de atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos 

Generales que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de evitar la 

concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, 

durante el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las modalidades 

establecidas en éste; 

 

NOVENO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 26/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 

15 de enero de 2021; 

 

DÉCIMO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la 

regularización de sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y 

términos de todos los procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico y a la 

implementación de prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del Consejo de la 

Judicatura Federal, pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; 

 

DECIMOPRIMERO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

38/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las 

medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 

1 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021;  

 

DECIMOSEGUNDO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 30 de 

junio de 2021; y 
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DECIMOTERCERO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y 

todos, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”. Adicionalmente, el 

esquema implementado conforme a lo descrito en los Considerandos anteriores ha permitido el 

restablecimiento total en las actividades del Consejo, incluido el de todos sus órganos colegiados y el de las 

áreas administrativas. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la operatividad del esquema 

implementado hace imperante que subsistan las medidas de sana distancia y de reducción de la movilidad 

necesarias para enfrentar la contingencia, y se insiste en la utilización de tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades 

productivas de las unidades administrativas del Consejo de la Judicatura Federal. Consecuentemente, 

resulta necesario ampliar la vigencia del citado Acuerdo General 22/2020 a efecto de dar continuidad a las 

acciones y medidas preventivas adoptadas en el contexto de la contingencia sanitaria. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del 

Consejo en el contexto de la contingencia por el virus Covid-19, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la 

propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del 

Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período 

comprendido del 1 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la 

Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de julio, que comprende del 16 

de julio al 1 de agosto de 2021. 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 6/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo 

en el contexto de la contingencia por el virus covid-19, con relación al periodo de vigencia, fue aprobado por 

el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 16 de junio de 2021, por unanimidad de votos de los 

señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge 

Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier 

Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 17 de junio de 2021.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 20/2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE 

PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA 

CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 

del mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, 

de gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para 

el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, 

razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y 

agresivas"; 

 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han 

emitido diversos acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), dentro de las cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento 

social y de esquemas para asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como 

esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de justicia; 

 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la 

Salud, el Consejo de la Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los 

cuales ha adoptado medidas preventivas para la protección de sus servidoras y servidores 

públicos y de las personas justiciables en general, así como acciones para promover y vigilar su 

cumplimiento en los centros de trabajo, todo ello atendiendo a las distintas etapas de la pandemia 

y procurando que los órganos a su cargo continúen prestando el servicio público de impartición 

de justicia sin interrupciones; 

 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 

escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de 

reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la 

Federación, en tanto se garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la 

concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto al 31 de octubre 

de 2020; 
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OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo 

del 3 de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021; 

 

NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y 

todos, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de "normalidad". Adicionalmente, 

el esquema implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición 

de justicia e incluso ha permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del 

riesgo sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que 

subsistan las medidas de sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la 

contingencia, mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades 

productivas de los órganos jurisdiccionales; 

 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo 

del 3 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021; 

 

DECIMO PRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

1/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a 

la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo 

del 3 de agosto de 2020 al 30 de junio de 2021; 

 

DECIMO SEGUNDO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

5/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a 

la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus Covid-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo 

del 1 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.; 

 

DECIMO TERCERO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

9/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, 

relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en 

situación de vulnerabilidad, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 

2021; 

 

DECIMO CUARTO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en 

el artículo 17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que 

constitucional y legalmente corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta 

indispensable aumentar gradualmente las actividades presenciales de los órganos 

jurisdiccionales, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones necesarias en materia de 

promoción de la salud y prevención de contagios; y 

 

DECIMO QUINTO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 

epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna 
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contra tal enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el 

Gobierno Federal, y los criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera 

necesario reformar el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General 

de Salud, y en el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se reforman los artículos 1 y 33; y se adiciona un último párrafo al artículo 32 del 

Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades 

jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se 

garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la 

propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 2020 al 16 de enero de 2022, la actividad 

jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 

 

Artículo 32. … 

 

I. a VII. … 

 

La Comisión Especial podrá emitir lineamientos a fin de regular el acceso de personas a las 

audiencias que se lleven a cabo en los CJPF, con el propósito de controlar el aforo permitido. 

 

Artículo 33. Audiencias sin público. Al igual que ocurre en otras materias, las audiencias 

penales se celebrarán sin público, hasta en tanto la Comisión Especial determine otra cosa, 

momento en el que se podrán permitir con la asistencia de hasta el 50% del aforo permitido. No 

obstante, las personas interesadas podrán acceder al registro de la audiencia inmediatamente 

después de su celebración, mediante su solicitud de transparencia.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el 

portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de diciembre de 

2021, que comprende del 16 de diciembre de 2021 al 2 de enero de 2022. 
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CUARTO. A partir del 1 de noviembre de 2021 el turno de guardia para la recepción de 

asuntos en días y horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados 

de Distrito publicado en el enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

 

QUINTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los ocho grupos 

generados según la división en turnos matutino y vespertino, y de cada uno en cuatro bloques de 

horarios, conforme al Anexo 1 del Acuerdo General 21/2020, cuyo contenido está disponible en el 

siguiente enlace: https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 20/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado 

en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus covid-19, en relación con el 

periodo de vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 22 

de octubre de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, 

Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad 

de México, a 22 de octubre de 2021.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

RGZ 

T
U

9I
L0

E
rt

qO
2W

yW
K

A
hq

uJ
R

3c
jN

Y
H

2T
R

pR
w

M
rV

yv
sH

8s
=

Rubricado por: RAFAEL GARCIA ZAMORA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507392759
Fecha: 27/10/2021 09:52:36.5263140 p. m.

Firmado por: Arturo Guerrero Zazueta
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507380076
Fecha: 28/10/2021 01:39:36.5576884 a. m.

http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm
https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf


Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 1 

 

ANEXO 1 

Asignación de turno y horario escalonado para el trabajo presencial en los órganos 

jurisdiccionales 

 

La operación de los órganos jurisdiccionales se rige conforme a lo dispuesto en el capítulo 

IV del AG 21/2020. En cumplimiento a los oficios SEPLE./GEN./001/125/2022 y 

SEPLE./158/20221, este anexo contempla únicamente un turno –matutino– con horarios de 

ingreso escalonados: 

 

Horario de Entrada Horario de Salida 

7:45 13:45 

8:30 14:30 

9:15 15:15 

10:00 16:00 

 

 

Como medida para disminuir el riesgo de contagio del virus Sars-CoV-2, la asignación de 

horarios se realizó procurando evitar en mayor medida la aglomeración de personas 

servidoras públicas durante el ingresen simultáneo a los edificios del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

PRIMER CIRCUITO. CIUDAD DE MÉXICO 
EDIFICIO: SAN LÁZARO 

Eduardo Molina No. 2, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 

15960 

 

15 Tribunales Colegiados en Materia Civil 
17 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
14 Juzgados de Distrito en Materia Civil 
9 Juzgados de Distrito en Materia de Trabajo 
6 Juzgados de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializados en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito  
2 Juzgados de Distrito Auxiliares del Centro Auxiliar de la Primera Región 
 

TOTAL: 63 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

 
1 En los oficios mencionados consta que el Pleno autorizó que, a partir del 16 de febrero de 2022, 
“todos los órganos jurisdiccionales laboren en horario matutino, salvo que la Comisión Especial 
determine otra cosa”. 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 57 114 07:45 

1° al 5° 
Juzgado de 

Distrito 
Civil 5 19 95 07:45 

6° al 14° 
Juzgado de 

Distrito 
Civil 9 19 171 08:30 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Extinción de Dominio 

con Competencia en la 

República Mexicana y 

Especializados en 

Juicios Orales 

Mercantiles en el 

Primer Circuito 

1 13 13 08:30 

11° al 15° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 5 28 140 8:30 

1° al 5° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 5 31 155 8:30 

1° al 10° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 10 28 280 9:15 

1°, 2°, 3°, 4° y 6° 
Juzgado de 

Distrito 

Extinción de Dominio 

con Competencia en la 

República Mexicana y 

Especializados en 

Juicios Orales 

Mercantiles en el 

Primer Circuito 

5 13 65 09:15 

1° al 5° 
Juzgado de 

Distrito 
Trabajo 5 22 110 9:15 

6° al 10° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 5 31 155 9:15 

6° al 9° 
Juzgado de 

Distrito 
Trabajo 4 22 88 10:00 

11° al 17° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 7 31 217 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 1,603 

 
EDIFICIO: REVOLUCIÓN 1508 

Revolución No. 1508, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 

01020 

10 Tribunales Colegiados en Materia Penal 

TOTAL: 10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 2 27 54 7:45 

2° y 4° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 2 27 54 7:45 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

6° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

7° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 9:15 

8° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 9:15 

9° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 10:00 

10° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 270 

 

 

EDIFICIO: LAS FLORES 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 2321, Colonia Tlacopac San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, 

Ciudad de México C.P. 01760 

20 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 

1 Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones 

TOTAL: 21 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1°, 3° y 5° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 3 31 93 7:45 

18° y 20° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 31 62 7:45 

7°, 9° y 11° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 3 31 93 8:30 

2°, 4° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 31 62 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Radiodifusión y 

Telecomunicaciones 

1 14 14 8:30 

13° y 14° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 31 62 9:15 

6°, 8°, 10° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 3 31 93 9:15 

17° y 19° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 31 62 10:00 

12°, 15° y 16° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 3 31 93 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 634 

 

EDIFICIO: PRISMA 

Avenida Insurgentes Sur No. 2065, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

C.P. 01000 

 

3 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
2 Tribunales Unitarios en Materias Civil y Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 
16 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 

 

 

TOTAL: 21 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1°, 3°, 7° y 11° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en Materia 

Penal 
4 14 56 7:45 

10°, 12°, 13°  y 

15°  

Juzgado de 

Distrito 

Amparo en Materia 

Penal 
5 14 70 7:45 

9°, 14° y 16 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en Materia 

Penal 
3 14 42 8:30 

2°, 4°, 5°,  6° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en Materia 

Penal 
4 14 56 8:30 

2° y 4° Tribunal Unitario 
Civil y 

Administrativa 

Especializado en 

2 20 40 9:15 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 5 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Competencia 

Económica, 

Telecomunicaciones 

y Radiodifusión 

22° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 31 31 9:15 

21° y 23° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 31 62 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 357 

 
 

EDIFICIO: FLORIDA 

Avenida Insurgentes Sur 1888, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 

01030 

 
1 Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 
1 Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ÓRGANOS 

QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Unitario 

Civil y Administrativa 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

1 20 20 8:30 

17° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 1 21 21 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 41 
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EDIFICIO: AJUSCO 200 

Carretera Picacho Ajusco No. 200, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 

México, C.P. 14210 

 

2 Tribunales Colegiados Auxiliares del Centro Auxiliar de la Primera Región 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones 
1 Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 
2 Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones 
 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 18 18 7:45 

1°  
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Radiodifusión y 

Telecomunicaciones 

1 14 14 8:30 

1°  
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa, 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Radiodifusión y 

Telecomunicaciones 

1 19 19 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Radiodifusión y 

Telecomunicaciones 

1 14 14 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa, 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Radiodifusión y 

Telecomunicaciones 

1 19 19 9:15 

16° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 25 25 10:00 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 18 18 10:00 

1° 
Tribunal 

Unitario 

Civil y Administrativa 

Especializado en 

Competencia 

Económica, 

Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

1 20 20 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 147 
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EDIFICIO: RECLUSORIO NORTE 

Jaime Nunó No. 175, Cuautepec Barrio Bajo, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 

07210 

 
2 Tribunales Unitarios en Materia Penal 
2 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 8:30 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 9:15 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 62 

 
 

EDIFICIO: RECLUSORIO SUR 

Avenida Antonio Martínez de Castro y Javier Piña Palacios, Colonia San Mateo Xalpa, Alcaldía 

Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16800 

 
2 Tribunales Unitarios en Materia Penal 
2 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 7:45 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 7:45 

4°  
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

14° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 62 

 
 

EDIFICIO: RECLUSORIO ORIENTE 

Reforma No. 80, Colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, 

C.P. 09780 

2 Tribunales Unitarios en Materia Penal 

2 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

 
TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 14 14 8:30 

5° 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 9:15 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 17 17 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 62 

 

EDIFICIO: DIAMANTE 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 1950 Colonia Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, C.P. 01049 

16 Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 

 
TOTAL: 16 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 3° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 7:45 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

14° y 16° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 7:45 

5° y 7° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 8:30 

2° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 8:30 

9° y 11°  
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 9:15 

6° y 8°  
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 9:15 

13° y 15° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 10:00 

10° y 12° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 21 42 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 336 

 
 

SEGUNDO CIRCUITO. ESTADO DE MÉXICO 
 

EDIFICIO: NEZAHUALCÓYOTL 

Avenida Bordo de Xochiaca No. 2, Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl Estado de México, C.P. 57000 

 
2 Tribunal Colegiado Mixto 

 

1 Tribunal Unitario Mixto  

5 Juzgados de Distrito Mixtos 
 
  

 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

1°  
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 7:45 

9° 
Juzgado de 

Distrito  
Mixto 1 20 20 8:30 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

12° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 9:15 

17° 
Juzgado de 

Distrito  
Mixto 1 20 20 10:00 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 171 

 
 

EDIFICIO: NAUCALPAN 

Boulevard Toluca No. 4, Colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 

C.P. 53370 

 
2 Tribunales Colegiado Administrativos 
12 Juzgados de Distrito Mixtos 

 
TOTAL: 14 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 7:45 

15° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

3° y 7°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

4° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

10° y 13°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

11° y 14°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

16° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 10:00 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 27 54 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 294 
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EDIFICIO: 16 DE SEPTIEMBRE 

Avenida 16 de Septiembre No. 784, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, C.P. 53370 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 

1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 8:30 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 68 

 

 

EDIFICIO: SEDE 

Avenida Dr. Nicolás San Juan No. 104, Colonia La Magdalena, Toluca, Estado de México, C.P. 

50010 

 

4 Tribunales Colegiados en Materia Civil 

4 Tribunales Colegiados en Materia Penal 

3 Tribunales Unitarios Mixtos 

4 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

4 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
 

TOTAL: 19 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

9° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 18 18 7:45 

2°, 3° y 5° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

3 18 54 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

 2°  
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 2 26 52 9:15 

 4° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 9:15 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 19 19 9:15 

 3° y 4° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 2 26 52 10:00 

3°  
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 10:00 

4° y 5° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 2 19 38 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 417 

 
 

EDIFICIO: SEDE (ANEXO) 

Avenida Dr. Nicolás San Juan No. 104, Colonia La Magdalena, Toluca, Estado de México, C.P. 

50010 

2 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo  

1 Tribunal Unitario Mixto  

5 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
 

 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 14 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 8:30 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 9:15 

1°  
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 10:00 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 19 19 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 168 

 
 
 

EDIFICIO: CABALLO BAYO 

Calle Caballo Bayo No. 146, Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57000 

 

1 Tribunal Unitario Mixto 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 17 
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EDIFICIO: SOR JUANA 

Avenida Sor Juana Inés de la Cruz No. 302, Sur Colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 

50000 

1 Tribunal Unitario Mixto 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 19 19 8:30 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 15 15 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 34 

 
 

EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EL ALTIPLANO 

Carretera a Santa Juana Centro No. 11, localidad Santa Juana, Municipio de Almoloya de Juárez, 

Estado de México, C.P. 50903 

 
1 Tribunal Unitario en Materia Penal 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 19 
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TERCER CIRCUITO. JALISCO 

 

EDIFICIO: TERÁN 

Calle Andrés Terán número 1185, fraccionamiento Chapultepec Country, C.P. 44620, 

Guadalajara, Jalisco 

1 Juzgado de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

19° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 23 

 

EDIFICIO: PATRIA 

Av. Patria No. 1725, Esq. Asunción, Colonia Agraria, Guadalajara, Jalisco C.P. 44667. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
1 Tribunal Colegiado en Materia Penal 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 22 22 8:30 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 9:15 

6° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 65 

 
 
 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO XD) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 
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5 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
3 Tribunales Colegiados en Materia Penal 
1 Juzgado de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
 

TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

18° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 7:45 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 8:30 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 2 22 44 8:30 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 22 22 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 10:00 

4° y 5° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 2 27 54 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 224 

 
 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO XC) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
6 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

 

TOTAL: 7 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 24 24 7:45 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 9:15 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 10:00 

6° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 186 

 
 
 
 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO XB) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
5 Tribunales Colegiados en Materia Civil 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 8:30 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 9:15 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 157 
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EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO XA) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
5 Tribunales Unitarios Mixtos 
2 Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
 

TOTAL: 7 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 7:45 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 7:45 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 8:30 

16° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 9:15 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 10:00 

5° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 131 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ANTIGUO 

Km. 17.5 Carretera libre a Zapotlanejo, Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco, Puente Grande, Jalisco, C.P. 45427 

 
3 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

 
TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 21 21 8:30 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 20 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 21 21 9:15 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 21 21 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 63 

 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO NUEVO 

Km. 17.5 Carretera libre a Zapotlanejo, Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco, Puente Grande, Jalisco, C.P. 45427 

6 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

8° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 9:15 

9° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 114 

 
 
 
 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO X4) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 
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3 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor 
1 Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, Civil y de Trabajo 
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 
TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 
ÓRGANOS 

PERSONAS POR 
ÓRGANO 

TOTAL DE 
PERSONAL 

HORA DE 
ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

9° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de 

Trabajo 

1 23 23 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil, 

Especializado 

en Juicios de 

Cuantía Menor 

1 14 14 9:15 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 94 

 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO X3) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
4 Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor 
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

15° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 7:45 

13° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

17° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

14° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil, 

Especializado en 

Juicios de 

Cuantía Menor 

1 14 14 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 106 

 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO X1) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
5 Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

 
TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 115 

 
 

EDIFICIO: CIUDAD JUDICIAL FEDERAL EN JALISCO (EDIFICIO X2) 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial 

Federal, C.P.45010, Zapopan, Jalisco 

 
5 Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 23 

 
TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 7:45 

11° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 8:30 

10° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

12° 
Juzgado de 

Distrito 

Administrativa, 

Civil y de Trabajo 
1 23 23 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 115 

 
 

CUARTO CIRCUITO. NUEVO LEÓN 
 

EDIFICIO: SANTA ENGRACIA 

Diagonal Santa Engracia No. 221, Fraccionamiento San Francisco, Monterrey, Nuevo León, C.P. 

64710 

3 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa    

3 Tribunales Colegiados en Materia Civil    

3 Tribunales Colegiados en Materia Trabajo    

2 Tribunales Colegiados en Materia Penal    

1 Juzgado de Distrito en Materias Civil y de Trabajo    

2 Juzgados de Distrito en Materia Administrativa   

 

TOTAL: 14 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 2 22 44 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Civil y de 

Trabajo 
1 24 24 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 27 27 8:30 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 2 25 50 8:30 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 2 27 54 9:15 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 27 54 9:15 

1° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 2 27 54 10:00 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 10:00 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 361 

 

EDIFICIO: CÉNTRIKA 

Av. La Chimenea No. 201, Fraccionamiento Céntrika, Segundo Sector, Monterrey, Nuevo León, 

C.P. 64550 

 

1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

1 Tribunal Unitario Mixto 

1 Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 

 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Administrativa 1 22 22 7:45 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 8:30 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 65 
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EDIFICIO: PADRE MIER 

Calle Padre Mier, No. 410 Poniente, esquina calle Rayón, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León,  
C.P. 64000 

1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 27 

 
 

EDIFICIO: MARIANO ESCOBEDO 

Mariano Escobedo No. 201, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000 

 

2 Tribunales Unitarios Mixtos 

 
TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 8:30 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 32 

 
 
 
 
 

EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, CADEREYTA 

Carretera Cadereyta-Dr. González s/n, Km. 1.5 , Colonia San Bartolo, C.P. 67456, Cadereyta 

Jiménez, Nuevo León 
 

1 Tribunal Unitario en Materia Penal 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Penal 1 16 16 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 16 
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EDIFICIO: CONSTITUCIÓN 

Av. Constitución No. 241, Poniente, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000 

4 Juzgados de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
5 Juzgados de Distrito en Materia Penal 

 
TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 3° 
Juzgado de 

Distrito 

Civil y de 

Trabajo 
2 24 48 7:45 

2° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 

Civil y de 

Trabajo 
2 24 48 8:30 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Penal 1 21 21 8:30 

2° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Penal 2 21 42 9:15 

5° y 6° 
Juzgado de 

Distrito 
Penal 2 21 42 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 201 

 
 
 

QUINTO CIRCUITO. SONORA 
 

EDIFICIO: SONORA 

Calle Juan Antonio Ruibal Corella # 175, Col. La Manga, Hermosillo, Sonora 

 
3 Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo 
3 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 23 23 7:45 

1° 
Tribunal Penal y 

1 23 23 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Colegiado Administrativa 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 23 23 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 23 23 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 9:15 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 23 23 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 142 

 
 
 

EDIFICIO: LUIS ENCINAS 

Blvd. Luis Encinas J. No. 253, Col. San Benito, Hermosillo, Sonora, C.P. 83190 

 

6 Tribunales Unitarios Mixtos 
3 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

12° y 13° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 7:45 

11° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 8:30 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 8:30 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 9:15 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 9:15 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 10:00 

5° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 10:00 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

    TOTAL DE PERSONAL 156 

 

EDIFICIO: NÁINARI 

Avenida Náinari esquina con Sahuaripa, S/N, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad Obregón, Sonora, C.P. 
85110 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 22 

 

EDIFICIO: JUAN ÁLVAREZ 

Calle Juan Álvarez, No. 940, Colonia Campestre, Ciudad Obregón, Sonora, C.P. 85160 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 22 

 
EDIFICIO: DR. PALIZA Y LONDRES 

Col. Centenario, Hermosillo, Sonora, C.P. 83260 

 

4 Juzgados de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 80 

 
 

EDIFICIO: PRONAF 

Calle Ochoa s/n, av. Plutarco Elías Calles y López Mateos, Colonia Centro, Nogales, Sonora, C.P. 

84000 

3 Juzgados de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 54 

 

EDIFICIO: CALLE 9 

Calle 9, Esquina con Avenida 38, Numero 3801, Colonia Luis Donaldo Colosio, Agua Prieta, Sonora 

C.P. 84270 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 
HORA DE ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 14 14 7:45 

    TOTAL DE PERSONAL 14 
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SEXTO CIRCUITO. PUEBLA 
 

EDIFICIO: BLVD. HERMANOS SERDÁN 

Blvd. Hermanos Serdán No. 2, Col. Real del Monte, C.P. 72060, Puebla, Puebla 

2 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 
HORA DE ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 24 24 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 24 24 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 48 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Osa Menor Núm. 82, Ciudad Judicial Siglo XXl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810 

 
3 Tribunales Colegiados en Materia Penal 
3 Tribunales Colegiados en Materia Civil 
3 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
3 Tribunales Colegiados Auxiliares del Centro Auxiliar de la Segunda Región 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
9 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales 
3 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
1 Juzgado de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor 
 
 
 
 

TOTAL: 28 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1°, 2°, 3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

4 21 84 7:45 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

2 21 42 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 23 23 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 23 23 8:30 

1°, 2° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 3 14 42 8:30 

5° y 6° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

2 21 42 8:30 

9° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

1 21 21 8:30 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil, 

Especializado en 

Juicios de 

Cuantía Menor 

1 14 14 8:30 

1°, 2° y 3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
3 21 63 9:15 

1°, 2° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 3 23 69 9:15 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 16 16 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 23 23 10:00 

1°, 2° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 3 22 66 10:00 

1° y 2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 2 15 30 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 558 

 

EDIFICIO: 23 PONIENTE 2509 
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23 Poniente 2509, Col. Volcanes, Puebla, Puebla, C.P. 72410 

 
2 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 

 
TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 21 21 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 21 21 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 42 

 

 

SÉPTIMO CIRCUITO. VERACRUZ 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida S.S. Juan Pablo ll Núm. 646 Esq. Tiburón, Fraccionamiento Costa de Oro, Boca del Río, 

Ver., C.P. 94299 

 

2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa   

2 Tribunales Colegiados en Materia Penal   

1 Tribunal Unitario Mixto   

4 Juzgados de Distrito Mixtos   

1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal  

 

TOTAL: 10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 26 26 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 23 23 8:30 

4° 
Juzgado de 

Mixto 1 20 20 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Distrito 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 23 23 9:15 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 10:00 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 26 26 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 207 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard Culturas Veracruzanas Núm. 120, Col. Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz, C.P. 91096. 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
2 Tribunales Colegiados en Materia Civil 
1 Tribunal Unitario Mixto 
4 Juzgados de Distrito Mixtos 
1 Juzgado de Distrito Auxiliar del Centro Auxiliar de la Cuarta Región 
 

TOTAL: 10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 23 23 7:45 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

15° y 18° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 23 23 10:00 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 

Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 26 26 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 200 

 
 

EDIFICIO: ADOLFO RUIZ CORTINES 

Av. Adolfo Ruiz Cortines Núm. 1628, Col. Francisco Ferrer Guardia, Xalapa, Veracruz, C.P. 91020 
 

2 Tribunales Colegiados Auxiliares del Centro Auxiliar de la Cuarta Región 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 42 

 
 
 

EDIFICIO: HABANERAS 315 

Habaneras No. 315, Fraccionamiento Jardines de Virginia, Boca del Río, Ver., C.P. 94294 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 15 
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EDIFICIO: 16 DE SEPTIEMBRE 

Av. Rayón No. 287, Colonia Faros, Veracruz, Ver., C.P. 91700 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 15 

 
 
 

EDIFICIO: AV. INDEPENDENCIA 

Av. Independencia Núm. 178, Col. Rodríguez Cano, Tuxpan, Veracruz. C.P. 92880 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 13 13 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 13 

 

EDIFICIO: MANUEL MAPLES ARCE 

Manuel Maples Arce Núm. 188, Col. Rodríguez Cano, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92880  

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 13 13 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 13 

 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 36 

EDIFICIO: AVILA CAMACHO 

Av. Manuel Ávila Camacho Núm. 190, Col. Centro, Xalapa, Veracruz, C.P. 91000 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

17° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 20 

 

EDIFICIO: EDIFICIO PALMAS 

Av. Palmas, esq. Calle Tajín, Fraccionamiento las Palmas, Poza Rica, Veracruz 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

11°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 14 14 7:45 

13° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 14 14 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 28 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO CANTABRIA 

Av. 3 esq. Calle 13, No. 1309, col. Centro, Córdoba, Veracruz C.P. 94500 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

12° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

16° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

 TOTAL DE PERSONAL 36 

 
 

EDIFICIO: CEFERESO No. 5 

Lerdo de Tejada sin número, Congregación Cerro de León, Municipio de Villa Aldama, Veracruz 

C.P. 91345 

 
2 Juzgados de Distrito en Materias de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo en 

Materia Penal 

1 25 25 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo en 

Materia Penal 

1 25 25 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 50 

 

 

OCTAVO CIRCUITO. COAHUILA 

 
EDIFICIO: NAZARIO ORTIZ GARZA 

Blvd. Nazario Ortiz Garza N°910, Colonia Saltillo 400, C.P.25290, Saltillo, Coahuila. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

1 Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

4 Tribunales Colegiados Auxiliares del Centro Auxiliar de la Décima Región 

1 Tribunal Unitario Mixto 

3 Juzgados de Distrito Mixtos 

3 Juzgado de Distrito Auxiliares del Centro Auxiliar de la Décima Región 
 

TOTAL: 13 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 7 14 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

1° y 2°  
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 2 14 28 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 8:30 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 13 13 8:30 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 18 36 9:15 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 24 24 10:00 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y de 

Trabajo 
1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 195 

 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Blvd. Independencia 2111 Oriente Colonia San Isidro, C.P.27100, Torreón, Coahuila de Zaragoza 

 

2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa 

1 Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

1 Tribunal Unitario Mixto 

4 Juzgados de Distrito Mixtos 

1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 7:45 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 21 42 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 27 27 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 27 27 10:00 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 12 12 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 191 

 

 

 

EDIFICIO: PALACIO FEDERAL 

Av. Juárez s/n, Colonia Centro Torreón, C.P. 2700, Torreón, Coahuila de Zaragoza 

 

1 Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 27 27 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 48 

 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ESPAÑA 

Blvd. Independencia 3438 Oriente Colonia El Fresno, C.P.27018, Torreón, Coahuila de Zaragoza 

 

1 Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
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TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 27 

 

EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Boulevard de los Grandes Pintores 1705-A, Desarrollo “Ciudad Nazas San Antonio”, Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, C.P. 27058 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 12 12 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 12 

 
 

EDIFICIO: BENITO JUÁREZ 

Boulevard Benito Juárez No. 601, Col. Palma, Monclova, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25730. 

 
1 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 1 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 17 

 
EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle Río Lerma, No. 2610, Col. Nueva Americana, Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, C.P. 

26070 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
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TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 18 

 

EDIFICIO: EDIFICIO COLÓN 

Calzada Colón Nos. 380 y 392 esquina con Av. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila de Zaragoza 

 

2 Juzgados de Distrito Mixtos 

 
TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 42 

 
 
 

NOVENO CIRCUITO. SAN LUIS POTOSÍ 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle Palmira No. 905 Fracc. Desarrollos del Pedregal, San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78295 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Penal 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
2 Tribunales Colegiados en Materias Civil y Administrativa 
1 Tribunal Unitario Mixto 
6 Juzgados de Distrito Mixtos 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 

 

TOTAL: 12 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y 

Administrativa 
2 27 54 7:45 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 31 31 9:15 

6° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 10:00 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 263 

 
 

EDIFICIO: ABASOLO 

Calle Abasolo No. 414 Altos Col. Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, C.P. 79000 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 8:30 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 30 
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DÉCIMO CIRCUITO. TABASCO 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Malecón Ing. Leandro Rovirosa Wade s/núm., esquina Juan Jovito Pérez, Colonia Las Gaviotas, 

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86090 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Penal 
1 Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
3 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 7:45 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 27 27 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 22 22 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 139 

 

EDIFICIO: EDIFICIO USUMACINTA 1122 

Avenida Paseo Usumacinta No. 1122, Complejo Urbanístico Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, 

C.P. 86035 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 54 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Universidad Km. 12 (antes carretera antigua a Minatitlán), Colonia Reserva Territorial, 

Coatzacoalcos, Veracruz, C.P. 96535 

 
2 Tribunales Colegiados Mixtos 
1 Tribunal Colegiado Auxiliar del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región 
3 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 7:45 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 8:30 

14° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 119 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MÉNDEZ 2637 

Avenida Gregorio Méndez Magaña No. 2637, Colonia Atasta, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000 

2 Tribunales Unitarios Mixtos 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 

 
TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 65 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle Reforma No. 100, esquina con la Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia Atasta, 

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100 

 

2 Juzgados de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 42 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MACROPLAZA 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 917, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000 

 

2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 42 
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EDIFICIO: EDIFICIO AV. HEROICO COLEGIO MILITAR 

Avenida Heroico Colegio Militar No. 401-403, esquina Ignacio Zaragoza, Colonia Centro, 

Coatzacoalcos, Veracruz, C.P. 96400 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

19° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 17 

 

DECIMOPRIMERO CIRCUITO. MICHOACÁN 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Periférico Paseo de la República (Sector Nueva España) No. 3550, Col. Cinco de Diciembre, C.P. 

58280, Morelia, Michoacán 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa y de Trabajo 

1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 

1 Tribunal Colegiado en Materia Penal 

5 Juzgados de Distrito Mixtos 

 
TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

4°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

de Trabajo 
1 27 27 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

9°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

de Trabajo 
1 27 27 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 24 24 10:00 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 24 24 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 197 

 

EDIFICIO: EDIFICIO CAMELINAS 2150 

Periférico Paseo de la República (Sector Nueva España) No. 2150, Col. Bosques de Camelinas, C.P. 

58290, Morelia, Michoacán. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 7:45 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 24 24 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 54 

      
 
 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO BACH 

Periférico Paseo de la República (Sector Nueva España), No. 524, Fraccionamiento Residencial 

Bosques, C.P. 58099, Morelia, Michoacán. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

de Trabajo 
1 27 27 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 27 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MARINA NACIONAL 

Calle Marina Nacional No. 36, Col. Cinco de Diciembre, C.P. 58280, Morelia, 

Michoacán 

 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 

EDIFICIO: EDIFICIO LACAS DE URUAPAN 

Calle Lacas de Uruapan No. 31, Col. Vasco de Quiroga, C.P. 58230, Morelia, Michoacán 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 19 

 

EDIFICIO: EDIFICIO CARRETERA URUAPAN-PÁTZCUARO 1380 

Fraccionamiento Lomas del Valle Norte C.P. 60110, Uruapan, Michoacán. 
 

 
3 Juzgados de Distrito Mixtos       
1 Juzgado de Distrito Auxiliar del Centro Auxiliar de la Tercera Región  
 

TOTAL: 4 ÓRGANO JURISDICCIONAL 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 49 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 67 

 
 

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. SINALOA 

 

EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Calle Circuito Interior número 347 Sur, Colonia Centro, Sindicatura de Aguaruto, C.P. 80308, 

Culiacán, Sinaloa 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 17 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Carretera a Navolato No. 10321 Pte. Sindicatura de Aguaruto Culiacán, Sinaloa, C.P. 80308, 

Culiacán, Sinaloa. 

 
3 Tribunales Colegiados Auxiliares del Centro Auxiliar de la Quinta Región 
2 Tribunales Unitarios Auxiliares del Centro Auxiliar de la Quinta Región    
4 Juzgados de Distrito Mixtos       
5 Juzgados de Distrito Auxiliares del Centro Auxiliar de la Quinta Región    
  

TOTAL: 14 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 7 14 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 7:45 

4° y 5° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 7 14 7:45 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 2 14 28 10:00 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 10:00 

1° y 2° 
Tribunal 

Unitario 
Auxiliares 2 7 14 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 171 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO HIDALGO Y GUERRERO 

Miguel Hidalgo y Vicente Guerrero Col. Centro, C.P. 81200, Los Mochis, Sinaloa 

 
1 Tribunal Colegiado Auxiliar del Centro Auxiliar de la Quinta Región 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 15 15 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO BALUARTE 1000 

Calle Baluarte No. 1000, Mazatlán, Sinaloa. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Penal       
1 Juzgado de Distrito Mixto       
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TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 24 24 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 26 26 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 50 

 

EDIFICIO: EDIFICIO TERRANOVA 

Boulevard Adolfo López Mateos 2213 Norte, Fraccionamiento Las Fuentes, C.P. 81223, Los 

Mochis, Sinaloa. 

 

3 Juzgados de Distrito Mixtos 

  
TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 54 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Av. Olas Altas No. 1300 Col. Centro C.P 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1°  
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 7:45 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 27 27 8:30 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 27 27 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 142 

 

EDIFICIO: EDIFICIO QUELITE 31 

Calle Río Quelite No. 31 y 32 Fracc. Tellería, C.P. 82017, Mazatlán, Sinaloa. 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 24 24 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 24 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO BALUARTE 1013 

Calle Río Baluarte No. 1220 o 1013 Fracc. Tellería C.P. 82017, Mazatlán, Sinaloa. 
 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 24 24 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 24 
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EDIFICIO: EDIFICIO BALUARTE 1114 

Calle Río Baluarte No. 1114, fraccionamiento Tellería, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82017. 

1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 14 

 
DECIMOTERCER CIRCUITO. OAXACA 

 
EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Av. Juárez No. 709 Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oaxaca. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
 

TOTAL: 2 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 27 27 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 27 27 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 54 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Privada de Aldama No. 106 San Bartolo Coyotepec, Oax. 
 

2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y de Trabajo 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
9 Juzgados de Distrito Mixtos 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 14 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 7:45 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

4° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 8:30 

10° y 11° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 9:15 

1° y 5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal y Trabajo 1 27 27 10:00 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal y Trabajo 1 27 27 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 271 

 
EDIFICIO: EDIFICIO TAMPICO 106 

Avenida Tampico, Núm. 106 Col. Centro, Salina Cruz, C.P. 70600, Salina Cruz, Oaxaca. 

2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 36 
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DECIMOCUARTO CIRCUITO. YUCATÁN 
 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ITZÁES 

Calle 86B No. 597-A por 79 y 79A Col. Sambulá, C.P. 97250, Mérida, Yucatán. 

 

1 Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 
1 Tribunal Colegiado Auxiliar del Centro Auxiliar de la Octava Región 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 

 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Trabajo y 

Administrativa 
1 24 24 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliar 1 15 15 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 53 

 
EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle 47 No. 575H por 84 y 84A, Col. Santa Petronila, C.P. 97070, Mérida, Yucatán. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa      

1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil      

1 Tribunal Unitario Mixto       

5 Juzgados de Distrito Mixtos  
 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 23 23 7:45 

1°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 10:00 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 23 23 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 161 

 
DECIMOQUINTO CIRCUITO. BAJA CALIFORNIA 

 
EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle del Hospital Núm. 594 Col. Zona Industrial Mexicali, B.C. C.P. 21000, Mexicali, Baja 

California. 

 
5 Tribunales Colegiados Mixtos       
3 Tribunales Unitarios Mixtos       
6 Juzgados de Distrito Mixtos       
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal     

 
TOTAL: 15 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 2 27 54 7:45 

7° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 7:45 

3°  y 4° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 2 27 54 8:30 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 9:15 

5° y 6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 10:00 

1° y 2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 2 15 30 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 314 

 
EDIFICIO: EDIFICIO LAS TORRES 

Av. Fco. L. Montejano No. 1342 Fraccionamiento Fovissste, C.P. 21038, Mexicali, Baja California. 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 27 

 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO TORRE PENÍNSULA 

Dr. Atl, Núm. 2280, Zona Río C.P. 22320, Tijuana, Baja California. 

 
2 Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo     
2 Tribunales Unitarios Mixtos  
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 7:45 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 84 

 

EDIFICIO: EDIFICIO LIBERTAD 980 Y 990 

Calle de la Libertad No. 980 y 990 Col. Centro Cívico C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

10° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 15 

 

EDIFICIO: EDIFICIO PASEO DE LOS HÉROES 9539 

Paseo de los Héroes Núm. 9539 Zona Río, C.P. 22320, Tijuana, Baja California. 

 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

5° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 30 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO TORRE ZENTRUM 

Dr. Atl, Núm. 2084, Zona Río C. P. 22320, Tijuana, Baja California.  

1 Tribunal Unitario Mixto       
2 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
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TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 7:45 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 8:30 

8° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 51 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO FLORES 

Av. Obregón No. 389 Col. Centro, C.P. 22800, Ensenada, Baja California. 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 19 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO VILLALOBOS 

Calle Cuarta No. 450 Col. Centro, C.P. 22800, Ensenada, Baja California. 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 19 
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EDIFICIO: EDIFICIO ÉPOCAS 

Calle Delante No. 314 Col. Carlos Pacheco C.P. 22880, Ensenada, Baja California. 

 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 19 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO PASEO DE LOS HÉROES 10540 

Paseo de los Héroes Núm. 10540 Zona Río, C.P. 22320, Tijuana, Baja California. 

 
5 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
3 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales  
 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 7:45 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 15 15 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 8:30 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 9:15 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 15 15 9:15 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 18 18 10:00 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 15 15 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 135 

 
 

DECIMOSEXTO CIRCUITO. GUANAJUATO 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe No. 5, Col. Yerbabuena, C.P. 36251, 

Guanajuato, Guanajuato. 

 
2 Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
3 Tribunales Colegiados en Materia Civil 
2 Tribunales Colegiados en Materia Penal 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
4 Tribunales Unitarios Mixtos 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
1 Juzgado de Distrito Auxiliar del Centro Auxiliar de la Tercera Región 
 
 

TOTAL: 15 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 7:45 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 16 32 7:45 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 2 27 54 8:30 

 1° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 27 27 8:30 

 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 22 22 8:30 

1° y 2°  
Tribunal 

Unitario 
Mixto 2 13 26 9:15 

 2° y 3° 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 2 27 54 9:15 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 62 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1°  
Tribunal 

Colegiado 
Penal 1 27 27 10:00 

3° y 4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 2 13 26 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 302 

 
EDIFICIO: EDIFICIO ZAPATA 

Carretera de Cuota Guanajuato-Silao, esquina Emiliano Zapata No. 1 Col. Servidor Agrario C.P. 

36255, Guanajuato, Guanajuato. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 22 22 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 22 

 
EDIFICIO: EDIFICIO LÓPEZ MATEOS 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 915 Ote., Col. Coecillo C.P. 37260, León, Guanajuato. 

 
3 Juzgados de Distrito Mixtos 

 
TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 7:45 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 63 
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EDIFICIO: EDIFICIO TIERRA COLORADA 

Tierra Colorada No. 117 Col. Jardines del Moral, C.P. 37160, León, Guanajuato. 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

11° y 12° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 21 42 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 42 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Av. Quetzalli Núm. 901 entre Garza y Flamenco Col. Los Álamos, C.P. 38024, Celaya, Guanajuato. 

 
3 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 51 

 

EDIFICIO: EDIFICIO LAS PLAZAS 

Avenida Prolongación Vicente Guerrero No. 3149, Fracc. Las Plazas, C.P. 36620, Irapuato, 

Guanajuato. 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 34 

 
 
 

DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. CHIHUAHUA 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE (LOTE A) 

Av. Tecnológico No. 1670 Colonia Fuentes del Valle, C.P. 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 
2 Tribunales Colegiados Mixtos       
2 Tribunales Unitarios Mixtos       
5 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° y 7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 7:45 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

1°  
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 26 26 9:15 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 26 26 10:00 

3°  
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 182 
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EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Edificio Sede Av. Mirador No. 6500, Residencial Campestre Washington, C.P. 31215, Chihuahua, 

Chihuahua. 

3 Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo      
2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa 
2 Tribunales Unitarios Mixtos       
6 Juzgados de Distrito Mixtos  
 

TOTAL: 13 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 22 44 7:45 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

3° y 8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 22 44 8:30 

10° y 11° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 22 44 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 23 23 9:15 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 23 23 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 289 

      

EDIFICIO: ZARCO 

Avenida Zarco 2446, Colonia Zarco, C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua.  

1 Juzgado de Distrito Mixto 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

12° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 22 

 
DECIMOCTAVO CIRCUITO. MORELOS 

 

EDIFICIO: EDIFICIO LEYVA 

Calle Francisco Leyva No. 3, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Civil 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Civil 1 31 31 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 31 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard Del Lago No. 103, Colonia Villas Deportivas, C.P. 62370, Cuernavaca, Morelos 

 
3 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa    
2 Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo       
10 Juzgados de Distrito Mixtos  
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 16 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 7:45 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
2 31 62 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 31 31 8:30 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 14 14 8:30 

5°, 6° y 7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 3 19 57 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 31 31 9:15 

8° y 9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 31 31 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 359 

 

EDIFICIO: EDIFICIO CUAUHTÉMOC 

Av. Cuauhtémoc No. 158, Colonia Chapultepec, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 

1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 14 14 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 14 

 
 
 

DECIMONOVENO CIRCUITO. TAMAULIPAS 
 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MADERO 

Calle Francisco I. Madero No. 500, Esq. con Terán Col. Centro. C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 22 

 

EDIFICIO: EDIFICIO OCCIDENTAL 

Calle Occidental No. 2340 Esq. con Boulevard Morelos Col. Ampliación Rodríguez C.P. 88630, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 22 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Edificio Sede Blvd. Praxedis Balboa entre calles Mártires de Río Blanco y F. de la Garza No. 1813 

Col. Miguel Hidalgo, C.P. 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas 

 
2 Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil 
2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y de Trabajo 
1 Tribunal Unitario Mixto     
3 Juzgados de Distrito Mixtos  
 

TOTAL: 8 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y de 

Trabajo 
1 24 24 7:45 

11° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y de 

Trabajo 
1 24 24 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 23 23 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 23 23 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 166 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Edificio Sede Calle Dr. José Luís González No. 391, Fraccionamiento Electricistas. C.P. 88690, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 
1 Tribunal Unitario Mixto       
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
       
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

3° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 53 

 

 

 

EDIFICIO: EDIFICIO LOS ENCINOS 

Av. de los Encinos No. 800 casi Esq. Con Boulevard Hidalgo, Col. Lomas Real de Jarachina Norte, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación Av. Pedro Cárdenas No. 2015, Esq. Av., Longoria, 

Fracc. Victoria, C.P. 87390, Matamoros, Tamaulipas. 

 
1 Tribunal Unitario Mixto       
3 Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
1 Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 21 21 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 22 22 7:45 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 22 22 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 22 22 9:15 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 103 

 

EDIFICIO: SEXTA Y BRAVO 

Av. Sexta No. 1409, esquina Bravo, Zona Centro; C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 16 16 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 16 

 

EDIFICIO: PASEO COLÓN 

Paseo Colón 3360, Col. Jardín, C.P. 88260, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Hidalgo 2303, Colonia Smith, Tampico, Tamaulipas, C.P. 89140 

 
1 Tribunal Unitario Mixto       
2 Juzgados de Distrito Mixtos       
 

TOTAL: 3 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

7° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 12 12 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 50 
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EDIFICIO: PLAZA MARIANA 

Blvd. Tamaulipas No. 1626 Col. Periodistas C.P. 87040 Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

12° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 19 

 
 

EDIFICIO: OCAMPO 

Av. Ocampo 1701, Fraccionamiento Ojo Caliente, C.P. 88040, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 
2 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 34 

 
 

EDIFICIO: PREMIER 

Boulevard Adolfo López Mateos N° 117 entre Av. Madero y calle Oaxaca, Colonia Unidad Nacional 

en Cd. Madero Tamaulipas CP 89410 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

13° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

    TOTAL DE PERSONAL 19 

 
VIGÉSIMO CIRCUITO. CHIAPAS 

 

EDIFICIO: SEDE 

Boulevard Ángel Albino Corzo No. 2641, Colonia Las Palmas, C.P. 29040 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia Administrativa       
2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Civil       
7 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales     
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 11 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2°  
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
2 21 42 7:45 

6° y 7° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
2 21 42 7:45 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
2 21 42 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Administrativa 1 31 31 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal y Civil 1 31 31 9:15 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
1 21 21 9:15 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Penal y Civil 1 31 31 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 254 

 

EDIFICIO: FERNANDO 

Segunda Avenida Sur Oriente No. 990, Barrio San Roque, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla 
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Gutiérrez, Chiapas 

 
1 Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo  
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Trabajo 1 31 31 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 31 

 

EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Carretera Tapanatepec-Tuxtla Km. 61+856.5, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 30410, Cintalapa, Chiapas 

 
2 Tribunales Unitarios Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 8:30 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 30 

 
 
 

EDIFICIO: SEDE 

“Huerto Santa Isabel” Carretera al Cantón “Murillo” a 450 metros del Libramiento Sur Oriente 

C.P. 30785, Tapachula, Chiapas 

4 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 9:15 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 22 22 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 88 

 
 

EDIFICIO: EL AMATE 

Carretera Tapanatepec-Tuxtla Km. 61+856.5 Col. Lázaro Cárdenas C.P. 30410, Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas 

 

2 Juzgados de Distrito en Materias de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia 
Penal 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo en 

Materia Penal 

1 11 11 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo en 

Materia Penal 

1 11 11 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 22 

 
 
 
 

VIGESIMOPRIMERO CIRCUITO. GUERRERO 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard de las Naciones No. 640, Granja 39, Fracción A, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 

Acapulco, Guerrero, C.P. 39890 

 
2 Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa    
1 Tribunal Colegiado Auxiliares  
1 Tribunal Unitario Mixto     
1 Tribunal Unitario Auxiliar del Centro Auxiliar de la Séptima Región    



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 

 

  

 76 

5 Juzgados de Distrito Mixtos       
3 Juzgados de Distrito Auxiliares del Centro Auxiliar de la Séptima Región 
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 

TOTAL: 14 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 7 14 7:45 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 7:45 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

2° y 3°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 8:30 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 14 14 8:30 

1° y 2° 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
2 23 46 9:15 

4° y 6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 20 40 9:15 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Auxiliares 1 7 7 10:00 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 14 14 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 216 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO 5 DE MAYO 

Calle 5 de Mayo No. 9, Colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39000 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
  
 

 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 27 
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EDIFICIO: EDIFICIO ÁLVAREZ 78 

Avenida Álvarez No. 78, Colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39000 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 27 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO LA CORTINA 

Boulevard Vicente Guerrero Km. 274, Fraccionamiento La Cortina, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 

39090 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo       
1 Tribunal Unitario Mixto       
2 Juzgados de Distrito Mixtos       
 

TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 7:45 

 7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Civil y de 

Trabajo 
1 27 27 9:15 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 13 13 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 74 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado No. 268, Colonia Hermenegildo Galeana, Chilpancingo, 
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Guerrero, C.P. 39010 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

10° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 17 17 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 17 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO JOAQUÍN BARANDA 

Calle Joaquín Baranda No. 47, esq. Juan García de la Cadena, Colonia Centro, Iguala, Guerrero, 

C.P. 40000 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 15 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MARIANO MATAMOROS 

Calle Mariano Matamoros No. 27, Colonia Centro, Iguala, Guerrero, C.P. 40000 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 15 
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VIGESIMOSEGUNDO CIRCUITO. QUERÉTARO 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Fray Luis de León No. 2880, Colonia Sur, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76090 

 
1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
1 Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
2 Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil 
1 Tribunal Unitario Mixto 
5 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

 
TOTAL: 10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
2 19 38 7:45 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

de Trabajo 
1 27 27 7:45 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
2 19 38 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 

Penal y 

Administrativa 
1 27 27 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 27 27 9:15 

5° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y Juicios 

Federales 
1 19 19 9:15 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 13 13 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 27 27 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 216 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ALLENDE 

Calle Allende No. 1 Norte, Colonia Centro Histórico Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76000 

1 Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Colegiado 

Administrativa y 

Civil 
1 27 27 8:30 

 TOTAL DE PERSONAL 27 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SIUROB 13 

Calle José Siurob No. 13, Colonia Alameda, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76040 

2 Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

2 Juzgados de Distrito en Materias de Procesos Penales Federales y de Amparo 

 
TOTAL: 4 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 7:45 

7° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo y 

Juicios 

Federales 

1 19 19 8:30 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo 

1 18 18 9:15 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales y de 

Amparo 

1 18 18 10:00 

 TOTAL DE PERSONAL 74 

 
 
 

VIGESIMOTERCER CIRCUITO. ZACATECAS 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Calle Lateral No. 1202, Colonia del Gato, Ciudad Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98160 

 
2 Tribunales Colegiados Mixtos       
3 Juzgados de Distrito Mixto       
4 Juzgados de Distrito Auxiliares del Centro Auxiliar de la Novena Región 
 

TOTAL: 9 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 7:45 

3° y 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 2 7 14 7:45 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Auxiliares 1 7 7 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 26 26 9:15 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 10:00 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 26 26 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 134 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA PENAL 

Calle Tiro de la Esperanza No. 202, Colonia Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 

98160 

1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 9 9 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 9 

 
 

VIGESIMOCUARTO CIRCUITO. NAYARIT 

 

EDIFICIO: EDIFICIO MÉXICO 521 

Prolongación Avenida México Sur No. 521, Colonia Caja de Agua, Tepic, Nayarit, C.P. 63158 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto       
1 Tribunal Unitario Mixto       
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TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 8:30 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 31 31 9:15 

 TOTAL DE PERSONAL 48 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO AV. MÉXICO 308 SUR 

Avenida México No. 308 Sur, Colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, C.P. 63000 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto       
1 Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal       
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 31 31 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 50 

 

EDIFICIO: EDIFICIO AGUAMILPA 

Avenida Aguamilpa No. 275, Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit, C.P. 63173 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 17 17 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 17 
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EDIFICIO: EDIFICIO CEFERESO EJIDO EL RINCÓN 

Carretera libre Tepic-Mazatlán Km. 10.6, Km. 2.3 del entronque carretero Ejido "El Rincón", Tepic, 

Nayarit, C.P. 63502 

1 Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales       
1 Juzgado de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

1 19 19 8:30 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 38 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ANEXO LA LOMA 

H. Colegio Militar (Paseo de la Loma) número 165, colonia Fray Junípero, Tepic, Nayarit, C.P. 

63169 

1 Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales       
1 Juzgado de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

1 4 4 8:30 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Procesos 

Penales 

Federales 

1 4 4 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 8 
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EDIFICIO: EDIFICIO AV. INSURGENTES 868 

Avenida Insurgentes No. 868, Fraccionamiento Huerta Residencial, Tepic, Nayarit, C.P. 63070 

 
1 Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

 
 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 19 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO LAS BRISAS 

Avenida Las Brisas No. 40-E, Interior 42, Plaza Comercial, Fraccionamiento Las Brisas, Tepic, 

Nayarit, C.P. 63117 

 
2 Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 8:30 

4° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo en 

Materia Penal 
1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 38 

 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO ÁLAMO 

Calle Álamo No. 123 125 y 127, Colonia San Juan, Tepic, Nayarit, C.P. 63130 

 
2 Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

1 19 19 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 

Amparo Civil, 

Administrativo y 

de Trabajo y de 

Juicios Federales 

1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 38 

 

 
VIGESIMOQUINTO CIRCUITO. DURANGO 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard José María Patoni No. 103, Predio "El Tule", Durango, Durango, C.P. 34217 

 
3 Tribunales Colegiados Mixtos       
1 Tribunal Unitario Mixto       
3 Juzgados de Distrito Mixtos 

TOTAL: 7 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 9:15 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 159 
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EDIFICIO: EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina José María Patoni No. 101, Predio "El Tule", Durango, 

Durango, C.P. 34217 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 27 

 
VIGESIMOSEXTO CIRCUITO. BAJA CALIFORNIA SUR 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Concha Nácar No. 4520, Colonia El Conchalito, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23090 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
1 Tribunal Colegiado Auxiliar del Centro Auxiliar de la Quinta Región 
3 Juzgados de Distrito Mixtos  
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 9:15 

5° 
Tribunal 

Colegiado 
Auxiliares 1 15 15 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 99 
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EDIFICIO: CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Antonio Álvarez Rico, número 4115, colonia Emiliano Zapata, La Paz, Baja California Sur, C.P. 

23070 

1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 14 14 09:15 

    TOTAL DE PERSONAL 14 

 
 

VIGESIMOSÉPTIMO CIRCUITO. QUINTANA ROO 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Andrés Quintana Roo No. 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Cancún, Quintana 

Roo, C.P. 77533 

 
3 Tribunales Colegiados Mixtos       
2 Tribunales Unitarios Mixtos       
7 Juzgados de Distrito Mixtos       
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor 
 

TOTAL: 13 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil, 

Especializado 

en Juicios de 

Cuantía Menor 

1 14 14 7:45 

2°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

8° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 7:45 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 23 23 7:45 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 23 23 8:30 

3°, 4° 
Juzgado de 

Mixto 2 18 36 8:30 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Distrito 

5° y 9° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 18 36 9:15 

1° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 9:15 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 18 18 10:00 

2° 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 15 15 10:00 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 23 23 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 239 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO JOSÉ MARÍA MORELOS 

Avenida José María Morelos No. 348, Colonia David Gustavo Gutiérrez, Chetumal, Quintana Roo, 

C.P. 77013 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 

EDIFICIO: EDIFICIO ÁLVARO OBREGÓN 

Avenida Álvaro Obregón No. 232, esquina Independencia, Colonia Centro, Chetumal, Quintana 

Roo, C.P. 77000 

 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 15 15 8:30 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

    TOTAL DE PERSONAL 15 

 

 

 

VIGESIMOCTAVO CIRCUITO. TLAXCALA 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Tercera fracción del predio "Rústico", Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlaxcala, C.P. 

90407 

2 Tribunales Colegiados Mixtos       
3 Juzgados de Distrito Mixtos       
1 Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
 
 

TOTAL: 6 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Juzgado de 

Distrito 

Mercantil 

Federal 
1 14 14 7:45 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 8:30 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 118 

 

EDIFICIO: EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA PENAL 

Carretera No. 136, Libramiento a Huamantla, Manzana IV, Lote 1, Colonia Santa Anita Huiloac, 

Municipio de Apizaco, Tlaxcala, C.P. 90407 

 

1 Tribunal Unitario Mixto 

 
TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 11 11 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 11 

 
 

VIGESIMONOVENO CIRCUITO. HIDALGO 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 1209, Colonia Reserva Aquiles Serdán, Pachuca de Soto, 

Hidalgo, C.P. 42084 

 
2 Tribunales Colegiados Mixtos       
3 Juzgados Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 9:15 

2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 104 

 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Calle San Luis No. 1007, Colonia San Bartolo, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039. 

 
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 10 10 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 10 

 
 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO CAMINO REAL DE LA PLATA 

Camino Real de la Plata 236, lote 63, Supermanzana 1, L.C.2, Fraccionamiento Zona Plateada, 

Pachuca, de Soto, Hidalgo, C.P. 42084. 

 
1 Tribunal Colegiado Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 22 22 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 22 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO FELIPE ÁNGELES 

Boulevard Felipe Ángeles No. 1620, Colonia Santa Julia, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080 

 

1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 1 ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 20 20 8:30 

    TOTAL DE PERSONAL 20 

 

 
 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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TRIGÉSIMO CIRCUITO. AGUASCALIENTES 

 

EDIFICIO: NUEVO EDIFICIO SEDE 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 2311-A, Fracción 2, Predio Rústico "El Ranchito" camino a 

Calvillo, Aguascalientes, Aguascalientes 

 
3 Tribunales Colegiados Mixtos       
1 Tribunal Unitario Mixto       
6 Juzgados de Distrito Mixtos       
 

TOTAL: 10 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° y 3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 2 19 38 7:45 

6° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

 2°  
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

5° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 11 11 8:30 

 4° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 9:15 

 2° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 9:15 

1° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 10:00 

3° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 206 

 
 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Avenida Aguascalientes Sur No. 603, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, Aguascalientes, 

C.P. 20270 

1 Tribunal Colegiado Mixto 
1 Juzgado de Distrito Mixto 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

4° 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 27 27 8:30 

7° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 46 

 
 
 

TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. CAMPECHE 
 
 

EDIFICIO: EDIFICIO LÓPEZ MATEOS 

Avenida López Mateos No. 408, Colonia Bosques de Campeche, Campeche, C.P. 24030 

1 Tribunal Colegiado Mixto       
1 Tribunal Unitario Mixto 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 13 13 8:30 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 23 23 9:15 

    TOTAL DE PERSONAL 36 

 

EDIFICIO: EDIFICIO SEDE Y CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Avenida Patricio Trueba No. 245, Colonia San Rafael, Campeche, Campeche, C.P. 24090 

 
2 Juzgados Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 2 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 8:30 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 21 21 9:15 



Vigente a partir de las 7:45 hrs. del 16 de febrero de 2022 
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ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

    TOTAL DE PERSONAL 42 

 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. COLIMA 

 
EDIFICIO: EDIFICIO SEDE 

Boulevard Camino Real No. 1052-A, Colonia Hospital General y Complejo Administrativo, Colima, 

Colima, C.P. 28019 

 

1 Tribunal Colegiado Mixto 

1 Tribunal Unitario Mixto 

3 Juzgados de Distrito Mixtos 
 

TOTAL: 5 ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ÓRGANOS QUE 

ASISTIRÁN 

TIPO DE 

ÓRGANO 
MATERIA 

CANTIDAD DE 

ÓRGANOS 

PERSONAS POR 

ÓRGANO 

TOTAL DE 

PERSONAL 

HORA DE 

ENTRADA 

1° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 7:45 

2° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 8:30 

Único 
Tribunal 

Unitario 
Mixto 1 12 12 8:30 

3° 
Juzgado de 

Distrito 
Mixto 1 19 19 9:15 

Único 
Tribunal 

Colegiado 
Mixto 1 31 31 10:00 

    TOTAL DE PERSONAL 100 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO GENERAL 10/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR 

LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA 

CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de 

las cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de  las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó 

a la procuración e impartición  de justicia; 

 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, 

eventualmente, de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para 

promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en 

general. Para ello, en sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo 

General 5/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia 

en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus 

COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos momentos por los Acuerdos Generales 7/2020, 

9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo 

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020; 

 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, 

especialmente en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del 

personal del Consejo de la Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a 

distancia y en la concentración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con 

celeridad los casos urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos relacionados con el 

esquema de organización de los órganos jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 
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Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 

las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del 

propio Pleno como de sus Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 

 

I.      El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas 

administrativas permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades 

que constitucional y legalmente le fueron conferidas. 

II.     La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 

posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la 

vez que fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas 

administrativas, a partir de un esquema organizativo que continúa garantizando el menor 

riesgo epidemiológico en sus trabajadoras y trabajadores, y al público en general. 

 

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para 

agilizar las comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los 

riesgos que el traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente 

desarrollado para tal efecto garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso 

de los procedimientos definidos por la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo 

(UNCOCEFI) respecto a la validación del estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 82 y 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como 

órgano encargado de atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de 

los Acuerdos Generales que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de 

las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de 

evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad 

Covid-19, durante el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las 

modalidades establecidas en éste; 

 

NOVENO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 26/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las 

medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 

de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021; 

 

DÉCIMO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la 

regularización de sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y 

términos de todos los procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico 

y a la implementación de prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del 

Consejo de la Judicatura Federal, pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente 

contingencia sanitaria amerita; 

 

DECIMOPRIMERO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

38/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las 

medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
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contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 

de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021; 

 

DECIMOSEGUNDO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

2/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las 

medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 

de agosto de 2020 al 30 de junio de 2021; 

 

DECIMOTERCERO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2021, 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia 

por el virus Covid-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 

2020 al 16 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.; 

 

DECIMOCUARTO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2021 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las 

medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación 

de vulnerabilidad, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

 

DECIMOQUINTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

21/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, 

relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 

contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, 

estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 16 de enero de 2022; 

 

DECIMOSEXTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2022 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia 

por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia estableciendo el periodo del 1 de agosto 

de 2020 al 1° de mayo de 2022; 

 

DECIMOSEPTIMO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

8/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el similar 22/2020, 

relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 

contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las 

facultades de la Comisión Especial, estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio de 

2022; 

 

DECIMOCTAVO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el 

artículo 17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y 

legalmente corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar 

gradualmente las actividades presenciales del Consejo, sin menoscabo de continuar ejecutando las 

acciones necesarias en materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

 

DECIMONOVENO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 

epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra 

tal enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y 

los criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el 

Acuerdo General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia 

por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 7 de agosto de 
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2022, considerando la disminución de casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho 

mayor escala, toda vez que hasta el momento, ha funcionado el aumento gradual de presencia física 

como medida para asegurar la salud e integridad del personal y de las personas justiciables. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del 

Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la 

propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas 

del Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período 

comprendido del 1 de agosto de 2020 al 7 de agosto de 2022.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 6 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema 

Integral de Gestión de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 

intranet e internet. 

 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de julio, que comprende 

del 16 al 31 de julio de 2022. 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 10/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el 

periodo de vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 1 de junio de 

2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y 

Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 22/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA 

TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA POR EL 

VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 

hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 

adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 

actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de 

justicia; 

 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, eventualmente, 

de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo de la Judicatura 

Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento 

en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, en sesión extraordinaria 

celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos 

momentos por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades 

en cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 2020; 

 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, 

especialmente en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del 

Consejo de la Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la 

concentración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos 

urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de organización de 

los órganos jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 

medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio Pleno 

como de sus Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 
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I.     El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas administrativas 

permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades que constitucional y 

legalmente le fueron conferidas. 

II.    La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 

posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la vez que 

fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas administrativas, a partir de 

un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo epidemiológico en sus trabajadoras y 

trabajadores, y al público en general. 

 

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para agilizar 

las comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el 

traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal efecto 

garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso de los procedimientos definidos 

por la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la validación 

del estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 82 y 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado 

de atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos Generales 

que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de evitar la 

concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, 

durante el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las modalidades 

establecidas en éste; 

 

NOVENO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 26/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 15 

de enero de 2021; 

 

DÉCIMO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la regularización de 

sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y términos de todos los 

procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico y a la implementación de 

prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del Consejo de la Judicatura 

Federal, pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; 

 

DECIMOPRIMERO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 38/2020 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 28 

de febrero de 2021; 

 

DECIMOSEGUNDO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 30 de 

junio de 2021; 
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DECIMOTERCERO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2021, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus Covid-

19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 

2021 a las 8:00 a.m.; 

 

DECIMOCUARTO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 

estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

 

DECIMOQUINTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 

16 de enero de 2022; 

 

DECIMOSEXTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 

COVID-19, en relación con el periodo de vigencia estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 1° de 

mayo de 2022; 

 

DECIMOSEPTIMO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el similar 22/2020, relativo a las medidas 

necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial, 

estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 

 

DECIMOCTAVO. EL 1 de junio de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas para 

reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 

en relación con el periodo de vigencia; estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 7 de agosto de 

2022; 

 

DECIMONOVENO. El 5 de agosto de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 17/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 

COVID-19, en relación con el periodo de vigencia; estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 2 de 

octubre de 2022; 

 

VIGÉSIMO. En este contexto el Consejo de la Judicatura Federal se encuentra en un proceso de revisión 

normativa para llevar a cabo los ajustes que implican la nueva normalidad en las labores del Poder Judicial 

de la Federación, particularmente por los aprendizajes de la pandemia y los desarrollos tecnológicos, toda 

vez que ésta representó uno de los retos que ha enfrentado la comunidad mundial en general, y que para el 

Poder Judicial de la Federación no fue una excepción, se ha identificado que se avanza en la transformación 

digital estableciendo con ello un modelo de gestión integral y moderno con la utilización de herramientas 

tecnológicas, lo que permite el aprovechamiento intensivo, entre otras, de la FIREL, los sistemas de gestión, 

el correo electrónico y videoconferencias en los procesos jurisdiccionales y administrativos, evidenciando las 

acciones realizadas, disminuyendo considerablemente los periodos de gestión y generando ahorros 

significativos en el consumo de diversos insumos; 

 

VIGESIMOPRIMERO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el 

artículo 17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y 

legalmente corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente 
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las actividades presenciales del Consejo, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones necesarias en 

materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

 

VIGESIMOSEGUNDO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 

epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal 

enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los 

criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo 

General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para 

reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 

en relación con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 6 de noviembre de 2022, considerando la 

disminución de casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez que hasta 

el momento, ha funcionado el aumento gradual de presencia física como medida para asegurar la salud e 

integridad del personal y de las personas justiciables. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 

contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

"Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación 

del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del Consejo de la 

Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período comprendido del 1 de 

agosto de 2020 al 6 de noviembre de 2022." 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema Integral de Gestión de 

Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 22/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo 

en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, fue aprobado 

por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2022, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva 

Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier 

Molina Martínez.- Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 9/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 5/2020,  RELATIVO 
A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
DEL PROPIO CONSEJO POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE 
VIGENCIA. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo 
constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder 
Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las 
mejores prácticas en la materia, especialmente las derivadas de 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 
Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones 
para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de 
protección al público en general, por lo cual, en sesión extraordinaria celebrada 
el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020, relativo a las 
medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19;  

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal se adoptaron las 
siguientes acciones: 

• El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el
Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones
afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el
virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de
la Federación del 27 de marzo de 2020.

• El Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020.

• El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del
31 de marzo de 2020. En el artículo primero, fracción I, se ordenó la
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suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020. En la fracción II, inciso b) del mismo precepto, se determinó que la 
procuración e impartición de justicia son consideradas "actividades 
esenciales”. Además, en la fracción III se fijaron diversas medidas de sana 
distancia. Finalmente, en la fracción V se enlistan las personas que son 
consideradas particularmente vulnerables al virus. 

• El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se modifica el similar
antes descrito, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación
del 21 de abril de 2020. En el artículo primero se modificó el período de
suspensión de actividades no esenciales hasta el 30 de mayo de 2020; y

SEXTO. Con la finalidad de armonizar las acciones del Consejo de la 
Judicatura Federal con las emitidas por el Consejo de Salubridad General y el 
Secretario de Salud, se estima necesario ampliar el periodo de vigencia que se 
estableció en los Acuerdos Generales 5/2020 y 7/2020 relativos a las medidas 
de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, toda vez que el 
primero estableció un periodo del 18 de marzo al 19 de abril de 2020; y 
posteriormente el Acuerdo General 7/2020 modificó dicho período para quedar 
del 18 de marzo al 5 de mayo. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del 
artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en los 
artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal expide el siguiente: 

A C U E R D O 

Único. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 5/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las 
áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública 
derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de su vigencia, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 1. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con 
ello, la propagación del virus, las labores de las áreas administrativas del 
Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades 
durante el período comprendido del 18 de marzo al 31 de mayo de 2020.” 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en intranet e internet. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO
EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Que este Acuerdo General 9/2020, del Pleno del Consejo de la
Judicatura Federal, que reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de
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contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno 
de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión extraordinaria de 27 
de abril de 2020, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, 
Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad 
de México, a 27 de abril de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

RGZ 
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ACUERDO GENERAL 13/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 

COVID-19. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón 

SRU Oa cXaO Ve hL]R ³XQ OOaPaPLeQWR a ORV SatVeV SaUa TXe adRSWeQ PedLdaV XUgeQWeV \ agUeVLYaV´. 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de 

las cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se 

incluyó a la procuración e impartición de justicia. 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, 

el Consejo de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas para la protección de sus 

servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en general, así como acciones para 

promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo. 

x El 17 de marzo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 4/2020, relativo 

a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19. El Acuerdo asumió la prestación del servicio 

público de impartición de justicia como una actividad esencial y, consecuentemente, 

mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención de casos 

urgentes, bajo un esquema estricto de distanciamiento social y trabajo a distancia como 

elementos centrales. La Comisión Especial instruyó la emisión de dos circulares, 
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SECNO/4/2020 y SECNO/5/2020 del 19 y 25 de marzo, precisando algunos alcances 

del Acuerdo. 

x El 13 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2020, mediante 

el cual se reformó y adicionó el diverso 4/2020, para ajustarlo en tres sentidos: (i) 

ampliar la descripción del concepto de casos urgentes; (ii) establecer medidas de 

apoyo a los órganos de guardia; y (iii) aumentar el número de órganos de guardia y 

reemplazar a la mayoría. 

x El 27 de abril de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado 

del virus COVID-19, con la finalidad de establecer un nuevo esquema de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales que mantuviera la atención a casos urgentes a partir de 

un catálogo nuevo, y agregando la posibilidad de resolver asuntos listos para sentencia 

que se hubieran sustanciado físicamente, así como la de tramitar y resolver asuntos 

PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´. 

x El 25 de mayo de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2020, 

mediante el cual se prorrogó la vigencia del diverso 8/2020; 

SÉPTIMO. El Consejo de la Judicatura Federal estima que la continuada prolongación del 

período de contingencia sanitaria le constriñe a fortalecer el nuevo esquema de operación en el 

ámbito jurisdiccional, manteniendo como eje rector la adopción de las medidas necesarias para 

preservar la salud e integridad de las personas justiciables y del personal de los órganos 

jurisdiccionales, pero dando el paso a una segunda etapa del restablecimiento de la actividad 

jurisdiccional a mayor escala. Como se dijo en los considerandos del Acuerdo General 8/2020, en 

este equilibrio debe considerarse que el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación tiene efecto expansivo, pues inevitablemente impacta en la actuación de 

los poderes judiciales locales, de otros órganos jurisdiccionales, de autoridades de todos los 

ámbitos de Gobierno, y de las personas justiciables y sus representantes y autorizados. Por lo 

anterior, las medidas que se adoptan en esta nueva etapa se mantienen en consonancia con la 

política de sana distancia y de reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, 

y se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a 

distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 

jurisdiccionales. 

OCTAVO. El esquema de trabajo que ahora se plantea encuentra respaldo en 

recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, dentro de las que 

destacan la reVROXcLyQ 1/2020, ³PaQdePLa \ DeUechRV HXPaQRV eQ OaV APpULcaV´, de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, y Oa DecOaUacLyQ ³EPeUgeQcLa deO cRURQaYLUXV: deVaftRV 

SaUa Oa MXVWLcLa´, del Relator Especial de Naciones Unidas sobre independencia judicial. 

NOVENO. La primera parte del esquema y uno de los elementos fundamentales para garantizar 

el acceso a la justicia, consiste en la atención ininterrumpida e incondicional a los denominados 

³caVRV XUgeQWeV´. AO UeVSecWR, se mantiene la estimación de que el país enfrenta una situación 

excepcional y sin precedentes, lo cual requiere de precisión y amplitud en torno a lo que debe 
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cRQVLdeUaUVe ³XUgeQWe´, de PRdR TXe eO WXUQR de aVXQWRV baMR eO eVTXePa de gXaUdLaV SeUPLWa Oa 

atención oportuna de esos casos.  

Así, en la línea de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, se reitera que el 

catálogo de ³caVRV XUgeQWeV´ retomado de este último no es limitativo, sino que deja lugar al 

prudente arbitrio de las y los juzgadores para determinar los asuntos que revistan tal carácter, 

conforme a las leyes que los rijan. Para estos efectos, es necesario enfatizar que las circunstancias 

que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, y a la 

adopción de las acciones para atender la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19 

son inéditas y extraordinarias, lo que coloca a las y los operadores jurídicos en un terreno 

completamente novedoso. 

Así, en cada caso, será de la mayor importancia tener presentes los principios constitucionales 

que rigen la actuación de las juezas y los jueces constitucionales, quienes deberán tomar en 

consideración: (i) los derechos humanos en juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y 

las consecuencias que pudiera traer la espera en la conclusión del periodo de contingencia, cuya 

extensión y ramificaciones se apartan de las de un simple receso; y (ii) los posibles impactos 

diferenciados e interseccionales sobre el acceso a derechos económicos y sociales para colectivos 

y poblaciones en especial situación de vulnerabilidad. 

Adicionalmente, se mantiene la consideración de que, en el contexto actual, los asuntos que 

conlleven solicitudes de beneficios preliberacionales tendrán necesariamente el carácter de 

urgentes, pues el abatimiento de la sobrepoblación de los centros penitenciarios y la permanencia 

en ellos de personas con alguna situación especial de vulnerabilidad, constituyen un elemento 

importante para la estrategia de disminución de contagio del Covid-19. 

Finalmente, existen asuntos urgentes que no derivan de casos nuevos y que son competencia 

de órganos jurisdiccionales que pueden no encontrarse de turno para cubrir guardia de turno, como 

ocurre con la posible modificación de una suspensión o la determinación de la prescripción de 

acciones penales o de órdenes de aprehensión o reaprehensión. Para la recepción de este tipo de 

asuntos, siempre debe haber personal del órgano jurisdiccional pendiente, en lo que se ha 

deQRPLQadR eQ Oa SUicWLca cRPR ³gXaUdLa baMa´. AVt, eQ eO SUeVeQWe LQVWUXPeQWR Ve abXQda VRbUe 

esta situación. 

DÉCIMO. Como complemento de la atención a casos urgentes, el esquema de trabajo diseñado 

por el Consejo de la Judicatura Federal prevé la resolución de asuntos tramitados y listos para 

VeQWeQcLa, aVt cRPR Oa cRQWLQXLdad de caVRV WUaPLWadRV baMR eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, 

referido a los expedientes en los que las partes actúen desde el Portal de Servicios en Línea y en 

los que la tramitación electrónica sea el eje principal. 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar 

a la emisión de los Acuerdos Generales Plenarios 4/2020, 6/2020, 8/2020 y 10/2020, antes 

referidos, se adopta el presente esquema de trabajo con la suspensión general de plazos prevista 

en el artículo 1 y la habilitación para la atención de casos urgentes, la resolución de expedientes 

listos para sentencia y la recepción, tramitación y resolución de asuntos tramitados por medios 

electrónicos, en términos de lo previsto en el artículo 2. 
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Es importante aclarar que todas las legislaciones que regulan los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal permiten la habilitación de días y horas: en amparo lo establece el artículo 21 de la Ley de 

Amparo; en materia penal lo prevén el artículo 48 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

que además es supletorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal según su artículo 8, para el 

sistema acusatorio-adversarial, y el 15 del Código Federal de Procedimientos Penales para el 

sistema mixto, lo que a su vez se hace extensivo a los asuntos de extradición, pues la Ley de 

Extradición Internacional respectiva remite a ambos códigos; en las materias civil y administrativa 

federal, lo regula el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que a su vez es 

supletorio en asuntos de extinción de dominio (conforme al artículo 4, fracción I de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, que sólo se refiere a esa habilitación para notificaciones a personas 

privadas de su libertad en su artículo 84); y finalmente, en la materia mercantil se regula en el 

artículo 1065 del Código de Comercio, que resulta de aplicación supletoria en concursos 

mercantiles según el artículo 8 fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y 

en el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

expide el siguiente 

A C U E R D O 

Artículo 1. Esquema de contingencia. Con el objetivo de dar continuidad a las medidas 

tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus, así como reanudar las 

actividades jurisdiccionales en mayor escala dentro del Poder Judicial de la Federación, se 

establece que durante el período del 16 al 30 de junio de 2020, la función jurisdiccional se regirá 

por los siguientes postulados: 

I. Trámite y resolución de casos urgentes. Sólo se dará trámite a los escritos iniciales que

se presenten físicamente en aquéllos asuntos TXe Ve caOLfLTXeQ cRPR ³XUgeQWeV´, de

conformidad con lo dispuesto en Capítulo I del presente Acuerdo.

Adicionalmente, cada órgano jurisdiccional dará seguimiento oficioso a los asuntos que 

ha\a UadLcadR aO caOLfLcaUORV cRPR ³urgentes´, para lo cual se fijarán los avisos respectivos 

sobre el personal de contacto, en términos de lo dispuesto en el Capítulo Cuarto, Título 

Segundo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en materia de la actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

En estos casos, en su primera actuación, las y los juzgadores, incluyendo a secretarias y 

secretarios en funciones o encargados de despacho (eQ adeOaQWe ³WLWXOaUeV´), exhortarán a 

las partes a que, de ser posible y tomando en consideración las potenciales dificultades 

para acceder a las herramientas tecnológicas necesarias para ello, continúen la tramitación 
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deO caVR PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, es decir, utilizando los medios 

electrónicos disponibles desde el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación. 

II. Resolución de casos tramitados físicamente. Se habilita la posibilidad de resolver los

casos ya radicados y que se hayan tramitado físicamente, en los que únicamente quede

pendiente la emisión de sentencia o resolución final, de conformidad con lo previsto en el

Capítulo II del presente Acuerdo.

III. Recepción, trimite y resoluciyn de casos tramitados mediante ³juicio en ltnea´. Se

habilita la recepción de casos nuevos, la reanudación de los radicados con anterioridad al

inicio del período de contingencia y, en ambos casos, su tramitación y eventual resolución,

siempre que la totalidad o la mayoría de sus actuaciones se puedan realizar a través de

medios electrónicos, mediante el esquema conocido como ³MXLcLR eQ OtQea´, con excepción

de aquéllos en los cuales se requiera la celebración de audiencias o el desahogo de

diligencias judiciales en las que sea necesaria la presencia física de las partes y que no

puedan desahogarse mediante videoconferencias, o cuando resulte necesaria la práctica

de notificaciones personales, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del

presente Acuerdo.

IV. Suspensión de plazos y términos para casos restantes. Tratándose de solicitudes,

demandas, recursos, juicios y procedimientos en general, distintos a los previstos en las

fracciones anteriores, así como para la interposición de recursos en contra de las

sentencias y resoluciones dictadas conforme a la fracción II, no correrán plazos y términos

procesales, no se celebrarán audiencias ni se practicarán diligencias.

Con independencia de lo anterior, en el Capítulo IV se establecen las reglas específicas para la 

actuación de los órganos jurisdiccionales que conozcan de asuntos de naturaleza penal. 

PaUa efecWRV deO SUeVeQWe acXeUdR, Oa ³fLUPa eOecWUyQLca´ cRPSUeQde a Oa FLUPa EOecWUyQLca 

CeUWLfLcada deO PRdeU JXdLcLaO de Oa FedeUacLyQ, cRQRcLda cRPR ³FIREL´, \ a Oa fLUPa eOecWUyQLca R 

³e.fLUPa´ (aQWeV fLUPa eOecWUyQLca aYaQ]ada R ³FIEL´). 

Artículo 2. Habilitaciones y casos en que se reanudan los plazos. Durante la vigencia del 

presente Acuerdo, se habilitan los días y horas que resulten necesarios para que: 

I. Las partes promuevan física, electrónica o presencialmente mediante comparecencia,

según la legislación aplicable, respecto de los asuntos que a su juicio tengan el carácter de

urgentes, de conformidad con el catálogo establecido en el artículo 4 del presente Acuerdo

General. Para ello, en la parte exterior de los inmuebles donde tenga su sede cada órgano

jurisdiccional y que de momento se encuentran cerrados al público, existirá al menos una

dirección de correo electrónico y un número telefónico en el que las personas justiciables

podrán contactar al personal jurisdiccional.
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II. Las y los titulares provean y tramiten ORV aVXQWRV TXe caOLfLTXeQ cRPR ³XUgeQWeV´, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del presente Acuerdo, de acuerdo con los

eVTXePaV SUeYLVWRV SaUa ORV yUgaQRV de gXaUdLa \ eO VegXLPLeQWR dXUaQWe Oa ³gXaUdLa baMa´.

III. Las y los titulares resuelvan los asuntos tramitados físicamente y que se encuentren listos

para sentencia, para lo cual podrán integrar y publicar las listas respectivas.

IV. Las personas justiciables que hayan tramitado sus asuntos físicamente, puedan solicitar,

vía electrónica, autorización para acceder al expediente electrónico y recibir notificaciones

electrónicas, lo que podría permitir que, a juicio del órgano jurisdiccional, se reanude la

WUaPLWacLyQ de dLchR e[SedLeQWe PedLaQWe eO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´.

V. Las y los titulares autoricen el acceso al expediente electrónico y la realización de

notificaciones electrónicas en asuntos que se hubieren tramitado físicamente y, de

cRQVLdeUaU TXe pVWRV SXdLeUaQ caOLfLcaUVe deQWUR deO eVTXePa de ³MXLcLR eQ OtQea´, UeaQXdeQ

su tramitación a través de medios electrónicos.

VI. Las personas justiciables promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales

de todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la

Federación a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos previstos por el

Acuerdo General 12/2020 y mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL). Lo

anterior dará lugar a la integración de los expedientes electrónicos regulados por dicho

instrumento normativo, sin perjuicio de que la inclusión de las constancias respectivas en

los expedientes físicos se realice una vez que se normalicen las actividades en el Consejo

de la Judicatura Federal.

VII. Las Oficinas de Correspondencia Común realicen el turno de los asuntos nuevos recibidos

a través del Portal de Servicios en Línea.

VIII. Las Administraciones de los Centros de Justicia Penal Federal registren los asuntos

nuevos y programen las audiencias para que el sistema aleatoriamente designe a la jueza

o juez.

IX. Las y los titulares radiquen los asuntos nuevos recibidos por medios electrónicos y los

órganos jurisdiccionales prosigan su trámite únicamente por vía electrónica, utilizando, en

todo caso, videoconferencias para el desahogo de las diligencias que requieran presencia

de las partes, cuando se puedan salvaguardar los derechos de las partes y los principios

que rijan el procedimiento respectivo, a reserva de lo previsto en este Acuerdo para la

materia penal. Lo anterior implica que el personal de los órganos jurisdiccionales privilegie

el uso de herramientas tecnológicas, como SharePoint y el correo electrónico institucional

para el envío de documentos, incluyendo la circulación de proyectos de resolución o

sentencia en tribunales colegiados de Circuito.

X. Conforme lo permitan las cargas de trabajo y los esquemas laborales implementados, se

digitalicen las constancias de los asuntos que se hayan recibido físicamente y se integren a

los expedientes electrónicos respectivos.
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XI. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en las fracciones II (que

se hayan recibido por medios electrónicos), IV y VI del presente artículo.

XII. Se practiquen las notificaciones en los asuntos mencionados en la fracción anterior

mediante notificación electrónica a través del Portal de Servicios en Línea, por oficio

electrónico o digitalizado con Firma Electrónica, por lista electrónica, según corresponda y

conforme a la legislación aplicable. Adicionalmente, podrán utilizarse los servicios

interconectados y, en juicios de amparo y los demás donde la legislación adjetiva lo

permita, oficios generados electrónicamente o digitalizados con FIREL y remitidos por

correo electrónico institucional.

XIII. Tratándose de sentencias, se practiquen las notificaciones de todas las relativas a asuntos

urgentes, conforme a la vía que corresponda, y las de los asuntos tramitados por medios

electrónicos que puedan hacerse por lista electrónica, por servicios interconectados o a

través del Portal de Servicios en Línea. En el caso específico de las emitidas por tribunales

colegiados de Circuito, se practiquen las notificaciones que puedan realizar a través de

medios electrónicos o por publicación en lista electrónica.

XIV. Se realicen las notificaciones personales que resulten estrictamente necesarias, acatando

para ello el Lineamiento de Higiene derivado de la Atención a Emergencia Sanitaria por

Coronavirus (COVID-19) para Notificadores y Defensores Públicos del CJF que realizan

notificaciones. Durante el período de contingencia, las notificaciones personales a quienes

se encuentren en privación de libertad podrán llevarse por videoconferencia si el Centro de

reclusión cuenta con el equipo necesario.

XV. Se celebren las diligencias, audiencias y sesiones necesarias mediante el uso de

videoconferencias, cuando las características de su objeto lo permitan, respetándose los

derechos de las partes y acatando los principios que rijan el procedimiento respectivo. Sólo

en asuntos penales se autoriza la práctica de audiencias presenciales, conforme a lo

previsto en el Capítulo IV del presente Acuerdo.

XVI. Se concluyan y firmen electrónicamente los engroses y votos respectivos, incluidos los de

asuntos resueltos antes del inicio del período de contingencia, siempre que ello se pueda

realizar mediante Firma Electrónica y cuando la notificación se pueda practicar conforme a

lo previsto en la fracción XII del presente artículo.

XVII. Se preparen, envíen y reciban las remesas de asuntos para los órganos auxiliares,

de acuerdo con los lineamientos establecidos que al efecto emitan la Comisión Especial

prevista en el artículo 27 del presente Acuerdo o la Secretaría Ejecutiva de Creación de

Nuevos Órganos.

XVIII. Los órganos jurisdiccionales remitan al Consejo la información estadística de los

asuntos atendidos durante la contingencia.

l
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XIX. En las primeras promociones que recaigan a los asuntos que radiquen, las y los titulares

requieran a las partes para que proporcionen un número de teléfono móvil y una cuenta de

correo electrónico para que se establezca el contacto respectivo en los casos en que lo

estimen necesario.

Durante el periodo indicado en el artículo 1 de este Acuerdo General, los plazos procesales, 

los establecidos para desahogar requerimientos ordenados en los proveídos dictados en ese lapso, 

y los aplicables a la interposición de recursos por vía electrónica en su contra, reiniciarán o 

comenzarán: (i) en todos los asuntos calificados como urgentes; (ii) para las partes que promuevan 

por vía electrónica; y (iii) para las autoridades que sean notificadas en términos de lo previsto en el 

presente artículo. 

En caso de que las y los titulares adviertan alguna circunstancia que impida la prosecución de 

algún asunto, asentarán cuál es el motivo y harán constar que, como consecuencia, se suspenden 

los plazos y términos procesales. Enunciativamente, estas circunstancias pueden incluir que, a 

juicio de la o el titular no pueda practicarse electrónicamente alguna diligencia o notificación, que 

alguna de las partes no pueda actuar de manera electrónica, que las autoridades no se encuentren 

laborando, o que en el órgano correspondiente no existan las condiciones para proseguir con el 

asunto sin poner en riesgo la salud o integridad de las partes y del personal, entre otras. 

Capítulo I 

Atención a casos urgentes 

Artículo 3. Durante el período definido en el artículo 1, se dará trámite a las solicitudes, 

demandas, incidentes, promociones y recursos presentados físicamente cuando se trate de casos 

urgentes.  

Artículo 4. Deberán considerarse como urgentes, de forma enunciativa y no limitativa, los 

siguientes asuntos: 

I. Los asuntos competencia del Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de

Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones.

II. En materia penal:

a) Ejercicio de la acción penal con detenido;

b) Ejercicio de la acción penal sin detenido por delitos que ameriten prisión preventiva

oficiosa;

c) Diligenciación de comunicaciones oficiales y exhortos necesarios para que se

resuelva sobre la situación jurídica;

d) Solicitudes de orden de cateo e intervención de comunicaciones privadas;

e) La calificación de detenciones;

f) Las vinculaciones a proceso;

g) Implementación y modificación de medidas cautelares relacionadas con prisión

preventiva;

h) Determinaciones sobre extradición;
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i) Impugnación de determinaciones de Ministerios Públicos que promueva la víctima y

que la jueza o el juez estime trascendentes para el ejercicio de sus derechos en el

contexto de la contingencia;

j) Procedimiento abreviado;

k) Suspensión condicional del proceso;

l) En el sistema penal tradicional, diligencias para recibir declaraciones preparatorias

y actuaciones en el periodo de pre-instrucción;

m) En el sistema penal tradicional, resolución de incidentes innominados de traslación

del tipo y desvanecimiento de datos; y

n) Apelaciones contra autos de plazo constitucional que afecten la libertad de las

personas, contra las determinaciones que impongan medida cautelar de prisión

preventiva, y contra las resoluciones que se emitan en los incidentes y

controversias previstas en la Ley Nacional de Ejecución Penal, relacionadas con la

libertad, salud e integridad física de las personas.

III. En ejecución penal:

a) Gestiones previas a la inminente compurgación de la pena;

b) Actuaciones de trámite que puedan decidirse y acordarse por escrito y que permitan

la resolución del expediente de ejecución;

c) Resoluciones por escrito sobre peticiones de personas privadas de la libertad, si no

existiere controversia entre las partes ni desahogo de prueba;

d) Trámite para la determinación y ejecución de beneficios preliberacionales (libertad

preparatoria, anticipada, condicionada y la sustitución o suspensión temporal de la

pena) y los derivados de la Ley de Amnistía publicada en el Diario Oficial de la

Federación el pasado 22 de abril de 2020;

e) Asuntos relativos a condiciones de internamiento que versen sobre atención médica

relacionada con el tercer escalón sanitario (hospitalización);

f) Asuntos relacionados con segregación y tortura; y

g) Planteamientos en torno a las afectaciones derivadas del Covid-19 con motivo del

internamiento.

IV. En general, todas las demandas de amparo o acciones contra actos que importen peligro

de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial,

incomunicación, deportación o expulsión, destierro, extradición, desaparición forzada de

personas, malos tratos, tortura psicológica, segregación y demás prohibidos por el artículo

22 de la Constitución; así como, las presentadas por falta de atención médica

especializada de las personas privadas de su libertad en un centro de reclusión.

V. En amparo civil:

a) Amparos contra determinaciones sobre medidas cautelares, precautorias o de

protección en casos de violencia intrafamiliar y contra las mujeres en general;

b) Amparos contra determinaciones sobre pensiones alimenticias corrientes; y

c) Amparos relacionados con actos que afecten el interés superior de menores de

edad y que la jueza o el juez estime trascendentes para el ejercicio de sus derechos

en el contexto de la contingencia.

VI. Medidas cautelares en concursos mercantiles, ya sea que se trate de solicitudes o

demandas nuevas, o los que ya estuvieran en trámite.

VII. Declaración de inexistencia de huelga.

VIII. Incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales.

1
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IX. En general, aquéllos que revistan tal carácter de urgencia conforme a las leyes que los

rijan. Al respecto, es importante considerar:

a) Los derechos humanos en juego, la trascendencia de su eventual trasgresión y las

consecuencias que pudiera traer la espera en la conclusión del periodo de

contingencia, cuya extensión y ramificaciones se apartan de las de un simple

receso; y

b) Los posibles impactos diferenciados e interseccionales sobre el acceso a derechos

económicos y sociales para colectivos y poblaciones en especial situación de

vulnerabilidad, destacando enunciativamente los relacionados con su salud.

La caOLfLcaWLYa de ³XUgeQcLa´ cRQVWULxe a ORV yUgaQRV MXULVdLccLRQaOeV a cRntinuar con la 

tramitación y eventual decisión de un expediente mientras ésta se mantenga. Para ello, serán las y 

los titulares quienes califiquen la urgencia de un asunto para continuar su conocimiento bajo ese 

supuesto, con independencia de que eventualmente pudiera cesar el sentido de inmediatez que 

haya justificado la admisión de la solicitud, demanda, recurso o promoción bajo el supuesto que se 

desarrolla, y sin que esto impida que, de ser el caso, ese expediente pueda eventualmente 

encontrarse en el supuesto de resolución de los asuntos tramitados físicamente y listos para 

sentencia, o en el de tramitación y resolución de los juicios en línea. 

Artículo 5. Los órganos jurisdiccionales de guardia para la atención y seguimiento de asuntos 

urgentes, son los señalados en el calendario establecido en el anexo contenido en las ligas 

descritas en el transitorio TERCERO.  

Atendiendo al aumento de casos que se están presentando en algunas sedes, el anexo 

contempla algunos circuitos con dos juzgados de guardia. En este supuesto y dado que las 

Oficinas de Correspondencia Común carecen de facXOWadeV SaUa YaORUaU Oa ³XUgeQcLa´ de XQ 

asunto, se habilita a ambos órganos para recibir de manera directa las promociones que se les 

presenten y para que establezcan un mecanismo de comunicación tendiente a que, tras el cierre 

del día, adopten medidas para evitar la desproporción en la recepción de asunto. Para ello, se 

faculta a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos para adoptar las medidas que 

sean necesarias para equilibrar las cargas de trabajo. 

La Comisión Especial podrá modificar el número de juzgados y tribunales de guardia 

atendiendo a las cargas de trabajo que se presenten, el esquema de recepción y distribución de 

asuntos y, de ser necesario, designar a la Oficina de Correspondencia Común que les dé servicio 

para cuestiones de turno. Cualquier determinación al respecto se publicará en el Portal del Consejo 

de la Judicatura Federal. La Dirección General de Gestión Judicial propondrá los lineamientos para 

el registro de los casos urgentes que se reciban en este periodo. 

Artículo 6. Concluida su guardia, los órganos jurisdiccionales que hayan iniciado la tramitación 

de asuntos urgentes deberán dar seguimiento a las determinaciones derivadas de los mismos y, si 

se mantiene el carácter de urgencia, continuar con la tramitación de los casos hasta la emisión y 

notificación de la sentencia o resolución final, en aras de proporcionar una justicia completa. 

Cuando resulte necesaria la práctica de una diligencia personal, ésta se realizará en estricto 

cumplimiento a los protocolos y lineamientos emitidos por la Dirección General de Servicios al 

l
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Personal y por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, para resguardar la 

integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las personas justiciables. 

Artículo 7. Quedan habilitados todos los Tribunales Unitarios que se encuentren de guardia en 

los plazos señalados en el anexo del presente Acuerdo, para que conozcan de los asuntos y 

recursos derivados de los Centros de Justicia Penal Federal que les corresponda por residencia. 

Si la o el titular de alguno de esos órganos jurisdiccionales llegare a ausentarse y deja a una 

secretaria o secretario en funciones o se designa un encargado del despacho, el Consejo 

designará a otro Tribunal Unitario que conozca de los recursos del nuevo sistema de justicia penal 

durante el período de guardia, mientras que dicho Tribunal se mantendrá de turno para los asuntos 

urgentes restantes. 

Artículo 8. En los órganos jurisdiccionales de guardia, y en los que atiendan asuntos propios de 

guardia baja que sean promovidos por las partes, se observarán las siguientes reglas: 

I. Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente

a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de

vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o

en estado de puerperio inmediato o en lactancia, y personas con diabetes, hipertensión,

enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer;

inmunosupresión (adquirida o provocada), o con insuficiencia renal o hepática.

II. No podrán acudir a los órganos jurisdiccionales menores de edad, por lo que tampoco

deberá exigirse la presencia física de las y los servidores públicos que no tengan

posibilidad de dejar a sus hijas e hijos menores de catorce años al cuidado de otra persona

durante el periodo comprendido en la presente contingencia.

III. El personal que se encuentre en las hipótesis previstas en las fracciones I y II del presente

artículo únicamente podrá tener encomendadas tareas cuya realización pueda practicarse

a distancia. Dicho personal deberá permanecer dentro de la jurisdicción del órgano de su

adscripción, salvo autorización expresa de sus titulares. En caso de que se le requiera, el

personal que se encuentre en los supuestos antes mencionados deberá remitir una

declaración firmada bajo protesta de decir verdad sobre dicha circunstancia o exhibir

alguna constancia médica o comprobante que la sustente, siempre que pueda obtenerse

sin arriesgar la salud.

IV. Con el objeto de evitar concentración de personas en estos órganos jurisdiccionales,

deberá procurarse que labore presencialmente la menor cantidad de personas, sin que en

ningún momento pueda estar presente de manera simultánea más de la tercera parte del

personal. Para la configuración de los equipos de trabajo se considerarán los factores

enunciados en las fracciones I y II, sin perjuicio de que las y los titulares puedan determinar

una configuración más reducida, con base en las particularidades y cargas de trabajo del

órgano jurisdiccional, privilegiando en todo momento la atención a las personas

justiciables.
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V. Se suspende provisionalmente el registro de control de asistencia en el sistema

correspondiente (SIRCA) y se habilitarán los filtros sanitarios que determinen las áreas

administrativas del Consejo para controlar el acceso del personal y, en su caso, de las

personas justiciables antes de ingresar a los inmuebles de los órganos jurisdiccionales. No

se permitirá el acceso a quienes presenten temperatura corporal igual o mayor a 38°C, o

tos, dolor de garganta, dificultad para respirar o escurrimiento nasal.

A falta de una disposición expresa de carácter general por parte del Consejo, las y los 

titulares determinarán el modelo que estimen pertinente para controlar la asistencia de 

quienes deban acudir físicamente al órgano jurisdiccional, mientras que el rendimiento de 

quienes laboren a distancia se revisará por resultados. 

VI. Durante este período deberá privilegiarse el trabajo a distancia, haciendo uso de las

herramientas electrónicas que resulten necesarias. De ser necesario, el horario laboral

presencial en estos órganos será de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., sin perjuicio de que puedan

presentarse asuntos de tramitación urgente fuera del horario establecido o de que se

establezcan turnos diferenciados para reducir la coincidencia física del personal y, con ello,

reforzar las medidas de distanciamiento social. Adicionalmente, resulta aplicable lo previsto

en el Capítulo Cuarto, Título Segundo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de la actividad

administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con los avisos que deben

colocarse en el órgano, que debe contener los datos de localización de la secretaria o

secretario designado para la recepción de promociones fuera del horario de labores.

VII. Durante este período no se otorgarán a las y los titulares licencias oficiales y académicas,

mientras que las personales se valorarán caso a caso atendiendo a las situaciones

expuestas en las solicitudes. Las y los titulares determinarán lo conducente para el resto

de su personal, de conformidad con los lineamientos previamente expuestos.

VIII. Las y los titulares de órganos jurisdiccionales que estén de guardia:

a) No están excluidos de cubrir las guardias que correspondan al órgano jurisdiccional de

su adscripción en caso de encontrarse dentro de la población a que se refiere la

fracción I de este artículo, atendiendo a lo dispuesto en los siguientes incisos;

b) No están obligados a permanecer físicamente en el órgano jurisdiccional y pueden

adoptar los esquemas de trabajo a distancia y hacer uso de las herramientas

tecnológicas que estimen pertinentes. Se exceptúa de lo anterior a las y los titulares

que, conforme al artículo 20, párrafo primero, apartado A, fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Nacional de Ejecución Penal, deban

conducir audiencias bajo el principio de inmediación, salvo que estén en condiciones

de hacerlo mediante videoconferencias en tiempo real; y

c) No pueden salir de su jurisdicción, sin perjuicio de que puedan resolver los asuntos de

su competencia a distancia. En caso de ser necesaria la tramitación de alguna licencia

médica durante el periodo señalado en el artículo 1, cuya atención requiera un traslado

|
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fuera de su jurisdicción, el Ministro Presidente o la Comisión Especial acordarán lo 

conducente atendiendo al caso particular. 

IX. Si a juicio de la o el titular de un órgano jurisdiccional, el personal con que éste cuenta para

atender la carga de trabajo no es suficiente para su desahogo en condiciones adecuadas

de salud para las y los trabajadores o para la debida atención de las personas justiciables,

deberá hacer esta situación del conocimiento de la Dirección General de Recursos

Humanos, con el objeto de que se analice de inmediato si es posible que se comisione a

alguna persona cuya plaza esté a disposición del Consejo o a personal de las Unidades de

Notificadores, si existiesen en ese lugar, para auxiliar temporalmente al órgano solicitante.

De persistir esta situación, o en caso de un incremento extraordinario en las cargas de

trabajo, el órgano que corresponda deberá hacer esta situación del conocimiento de la

Comisión Especial, para que, en su caso, determine las acciones previstas en el artículo 5,

párrafo tercero de este Acuerdo.

Artículo 9. Para efectos de los recursos derivados de juicios de amparo que se consideren 

como urgentes, especialmente el de queja a que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de la 

Ley de Amparo y aquéllos que por la contingencia requieran de la misma atención apremiante a 

criterio del propio juez y de la presidencia del órgano revisor, se habilitan los Tribunales Colegiados 

de Circuito que se especifican en el anexo contenido en las ligas descritas en el TERCERO 

transitorio. 

En aquellos circuitos donde sólo exista un tribunal colegiado, ya sea mixto o de una 

especialidad o semiespecialidad, será éste el que quedará de guardia. Todos los tribunales 

colegiados deberán implementar las mismas medidas establecidas en el artículo 3. 

Las sesiones necesarias para la resolución de asuntos urgentes se celebrarán conforme a lo 

previsto en el presente Acuerdo. 

Capítulo II 

Resolución de casos tramitados físicamente 

Artículo 10. Para todos los órganos jurisdiccionales, incluidos los que no están de guardia, se 

mantiene la suspensión de plazos y términos procesales, pero se reanuda la actividad jurisdiccional 

exclusivamente para la resolución de aquellos casos que se hayan tramitado físicamente y que 

estén en estado de emitir sentencia o resolución final, lo que excluye aquéllos expedientes en los 

que queden pendientes de desahogar diligencias judiciales distintas. 

Artículo 11. Para la emisión y notificación de sentencias y resoluciones se observará lo 

siguiente: 

I. En términos del artículo 1, fracción IV, del presente Acuerdo, no corren plazos ni términos

procesales, por lo que las notificaciones de las resoluciones en cuestión serán hechas a las

partes conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente, de manera

escalonada y una vez que se normalicen las actividades, salvo las que resuelvan asuntos
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que se califiquen como urgentes, y especialmente las que involucren la libertad personal, 

que se notificarán de inmediato. 

Cuando la notificación deba practicarse de manera personal, la diligencia deberá 

desahogarse en estricto apego a los protocolos y lineamientos emitidos por la Dirección 

General de Servicios al Personal y por la Dirección General de Protección Civil y Salud en 

el Trabajo, para resguardar la integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las 

personas justiciables. 

II. Se habilita un máximo de seis personas por órgano jurisdiccional o, en tribunales

colegiados, seis por ponencia y seis más de la Secretaría de Acuerdos, para acudir al

órgano jurisdiccional cuando resulte necesario consultar constancias físicas, digitalizar

aquéllas que resulten necesarias para estudio y análisis remoto, actualizar expedientes

físicos y electrónicos, y realizar cualesquier trámites indispensables para cumplir el objeto

de este acuerdo. Para tal efecto, se estará a los días habilitados de acuerdo con la relación

en el Anexo Dos, cuyo enlace se encuentra prevista en el transitorio CUARTO.

La asistencia se realizará en el siguiente esquema: de las seis personas mencionadas, 

sólo tres personas podrán acudir en un horario de 8:30 am a 2:30 pm, y las otras tres en un 

horario de 3:00 pm a 9:00 pm., quienes deberán atender escrupulosamente los horarios y 

lineamientos para resguardar la salud del personal, destacadamente el Lineamiento de 

Higiene para el manejo documental y de expedientes durante la Atención a Emergencia 

Sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 

La habilitación antes descrita prevé un número máximo de personas que pueden estar en 

cada órgano jurisdiccional, de modo que se excluye la posibilidad de que un órgano o 

SRQeQcLa ³ceda VXV OXgaUeV´ a RWUR, R Oa de dLYLdLU eO hRUaULR UeVSecWLYR de PRdR TXe 

asistan más servidoras o servidores públicos. Finalmente, la presente habilitación se 

realiza tanto para la atención de expedientes tramitados físicamente, como para la de 

aquéllos en los que se promueva a través del Portal de Servicios en Línea. 

III. Las sesiones ordinarias de los Tribunales Colegiados de Circuito se celebrarán conforme a

lo siguiente:

a) Se habilitará un espacio de manera destacada en el Portal del Consejo de la Judicatura

Federal para que se publiquen en forma oportuna las respectivas listas de sesión, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 184 de la Ley de Amparo y 34 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En caso de haber cambiado la

integración del órgano jurisdiccional, el aviso a las partes se dará mediante un acuerdo

publicado junto con la lista en la que aparezca el asunto para sesionarse, indicando

que los impedimentos que potencialmente pudieran actualizarse podrán formularse

hasta antes de la sesión, mediante una promoción enviada desde el Portal de Servicios

en Línea o mediante el correo electrónico institucional que se proporcione para tal

efecto;
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b) Las y los magistrados, así como el resto del personal jurisdiccional que participe en las

sesiones por videoconferencia, harán uso de la plataforma tecnológica que el Consejo

de la Judicatura Federal determine a través de la Dirección General de Tecnologías de

la Información, la cual deberá permitir la óptima comunicación de audio y video entre

quienes intervengan de forma simultánea, así como el debido resguardo y

almacenamiento de las sesiones, especificando el número de expediente y NEUN de

los asuntos sesionados, conforme a los esquemas tecnológicos usuales y atendiendo a

los lineamientos que emita la Dirección General de Estadística Judicial. El resguardo

operará como constancia para la posterior consulta de la sesión.

Las videoconferencias se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 del presente 

Acuerdo. Si por alguna razón se pierde el registro de la audiencia, deberá certificarse 

dicha situación y celebrarse una nueva en la que se indique claramente que lo actuado 

es una reposición estricta de lo ocurrido en la fecha respectiva; 

c) La o el secretario designado por el órgano jurisdiccional hará constar en un acta el

sentido y observaciones que cada integrante del Tribunal manifieste, así como las

características en que se haya desahogado la sesión, en el entendido de que ésta,

invariablemente, se celebrará en vía remota y sin la presencia del público, el cual podrá

consultar el registro de la sesión una vez que se haya notificado la sentencia o

resolución respectiva, y se haya regularizado el funcionamiento de las actividades

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; y

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar las

acciones necesarias a fin de garantizar la óptima comunicación en las sesiones.

Aunado a esto, elaborará y difundirá los procedimientos y requerimientos técnicos

necesarios para este fin y habilitará una línea de contacto directo para coadyuvar con

los Tribunales Colegiados de Circuito en la implementación de estas medidas.

IV. Si durante la discusión del asunto se advierte de oficio la posible actualización de una

causal de sobreseimiento, el tribunal publicará en lista electrónica la vista prevista en el

artículo 64 de la Ley de Amparo, señalando el plazo respectivo para su desahogo e

instruyendo que el mismo se realice mediante el Portal de Servicios en Línea o, cuando

bajo protesta de decir verdad se manifieste carecer de acceso al mismo, mediante correo

electrónico con el documento que contenga la firma digitalizada.

Capítulo III 

Tramitación y resolución mediante ³juicio en línea´ 

Artículo 12. Para todos los órganos jurisdiccionales, incluidos los que no están de guardia, se 

levanta la suspensión de plazos y términos procesales, para la recepción, trámite, estudio y 

resolución de los asuntos con expedientes electrónicos integrados y en los que las partes estén 

autorizadas para actuar a través del Portal de Servicios en Línea, accediendo al expediente y 

notificándose por medios electrónicos.  
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Lo anterior excluye a los expedientes en los que conforme a leyes adjetivas aplicables, aún 

queden pendientes por desahogarse notificaciones personales y cualesquiera otras audiencias o 

diligencias que involucren la presencia física de las partes u otros intervinientes en el proceso, y 

cuyo objeto o regulación impida su desahogo mediante videoconferencia, para lo cual se estará a 

lo dispuesto en los artículos aplicables del Acuerdo General 12/2020 en el Capítulo Cuarto, 

Sección Segunda. 

Artículo 13. Para la actuación desde el Portal de Servicios en Línea, las partes o sus 

representantes deberán haber solicitado la consulta de expedientes electrónicos y la práctica de 

notificaciones electrónicas de las resoluciones, mismas que el órgano jurisdiccional deberá haber 

autorizado. La actuación por este medio requiere de la utilización de una firma electrónica vigente, 

ya sea FIREL, e.firma u otra cuyo certificado digital homologado sea validado por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

QXLeQeV QR WeQgaQ aXWRUL]ada Oa acWXacLyQ ³eQ OtQea´ SRdUiQ VROLcLWaU, SRU Vt R SRU cRQdXcWR de 

sus representantes legales, a través de una promoción electrónica desde el propio Portal de 

Servicios en Línea, el acceso a un expediente electrónico determinado y la práctica de 

notificaciones electrónicas, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 12/2020. 

Resulta aplicable a estas promociones lo dispuesto en el siguiente párrafo. 

Las partes que tengan intervención en diversos juicios, podrán presentar la misma promoción 

en uno o a varios expedientes electrónicos de manera simultánea, desde el Módulo de 

³PURPRcLRQeV \ RecXUVRV´. PaUa eOOR, VeOeccLRQaUiQ eO yUgaQR MXULVdLccLRQaO TXe cRQRce deO aVXQto, 

ingresarán el tipo de asunto y expediente electrónico asignado, adjuntarán el archivo que contenga 

su promoción o ingresarán el texto de su promoción utilizando el texto en blanco a su disposición, 

agregarán su firma electrónica vigente y enviarán el archivo. 

Artículo 14. La WUaPLWacLyQ de ORV MXLcLRV ³eQ OtQea´ cRQWLQXaUi VLePSUe \ cXaQdR QR Ve UeTXLeUa 

la práctica de notificaciones personales, conforme a la legislación aplicable. La actualización de la 

hipótesis antes prevista o la exigencia de que las partes u otros intervinientes deban acudir 

físicamente al órgano jurisdiccional, suspenderá la tramitación del asunto. Para el resto de 

diligencias y actuaciones se utilizarán medios electrónicos, incluyendo, cuando resulte viable, el 

uso de videoconferencias, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General 12/2020. 

Artículo 15. Los órganos jurisdiccionales deberán dar puntual seguimiento y trámite a los 

asuntos electrónicos recibidos por medio del Portal de Servicios en Línea, lo que implica la captura 

completa y oportuna de la información en los Sistemas Electrónicos del Consejo, específicamente 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 

Artículo 16. Para la emisión de sentencias y resoluciones desde el expediente electrónico se 

observará lo siguiente: 

I. El levantamiento de plazos y términos procesales señalado en el presente capítulo

comprende únicamente a los ³juicios en línea´, lo que implica que las notificaciones

respectivas, incluidas las sentencias y resoluciones finales, se practicarán de manera
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electrónica. Consecuentemente, los recursos que, en su caso, procedieren, deberán 

interponerse por la misma vía. 

II. Si la resolución o sentencia emitida en alguno de los procedimientos previstos en el

presente capítulo tuviese que notificarse personalmente, sólo se practicará tratándose de

asuntos urgentes. En caso contrario, las notificaciones correspondientes se practicarán de

manera escalonada y conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, una vez que

se regularicen las actividades.

Tratándose de asuntos urgentes y, en particular, los que involucren la libertad personal, las 

diligencias de notificación personal que deban practicarse se desahogarán en estricto 

apego a los protocolos y lineamientos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal 

para resguardar la integridad y salud de quienes realicen la notificación y de las personas 

justiciables.  

Finalmente, las publicaciones en lista se realizarán únicamente mediante la publicación en 

internet prevista en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

III. Se habilita un máximo de seis personas por órgano o, en tribunales colegiados, seis por

ponencia y seis más de la Secretaría de Acuerdos, para acudir al órgano jurisdiccional

cuando resulte necesario consultar constancias físicas, digitalizar aquéllas que resulten

necesarias para estudio y análisis remoto, actualizar expedientes físicos y electrónicos, y

realizar cualesquier trámites indispensables para cumplir el objeto de este acuerdo. Para

tal efecto, se estará a los días habilitados de acuerdo con la relación en el Anexo Dos, cuyo

enlace se encuentra prevista en el transitorio CUARTO.

La asistencia se realizará en el siguiente esquema: de las seis personas mencionadas, 

sólo tres podrán acudir en un horario de 8:30 am a 2:30 pm, y las otras tres en un horario 

de 3:00 pm a 9:00 pm., quienes deberán atender escrupulosamente los lineamientos para 

resguardar la salud del personal, destacadamente el Lineamiento de Higiene para el 

manejo documental y de expedientes durante la Atención a Emergencia Sanitaria por 

Coronavirus (COVID-19). 

La habilitación antes descrita prevé un número máximo de personas que pueden estar en 

cada órgano jurisdiccional, de modo que se excluye la posibilidad de que un órgano o 

SRQeQcLa ³ceda VXV OXgaUeV´ a RWUR, R Oa de dLYLdLU eO hRUaULR UeVSecWLYR de PRdR TXe 

asistan más servidoras o servidores públicos. Finalmente, la presente habilitación se 

realiza tanto para la atención de expedientes tramitados físicamente, como para la de 

aquéllos en los que se promueva a través del Portal de Servicios en Línea. 

IV. Tratándose de tribunales colegiados de circuito, las sesiones para deliberar asuntos

seguirán las siguientes reglas:

a) Se habilitará un espacio de manera destacada en el Portal del Consejo de la Judicatura

Federal para que se publiquen en forma oportuna las respectivas listas de sesión, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 184 de la Ley de Amparo y 34 de la
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En el caso de haber cambiado la 

integración del órgano jurisdiccional, el aviso a las partes se dará mediante un acuerdo 

publicado junto con la lista en la que aparezca el asunto para sesionarse, indicando 

que los impedimentos que potencialmente pudieran actualizarse podrán formularse 

hasta antes de la sesión, mediante una promoción enviada desde el Portal de Servicios 

en Línea o mediante el correo electrónico institucional que se proporcione para tal 

efecto; 

b) Las y los magistrados, así como el resto del personal jurisdiccional que participe en las

sesiones por videoconferencia, harán uso de la plataforma tecnológica que el Consejo

de la Judicatura Federal determine a través de la Dirección General de Tecnologías de

la Información, la cual deberá permitir la óptima comunicación de audio y video entre

quienes intervengan de forma simultánea, así como el debido resguardo y

almacenamiento de las sesiones, especificando el número de expediente y NEUN de

los asuntos sesionados, conforme a los esquemas tecnológicos usuales y atendiendo a

los lineamientos que emita la Dirección General de Estadística Judicial. El resguardo

operará como constancia para la posterior consulta de la sesión.

Las videoconferencias se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 del presente 

Acuerdo. Si por alguna razón se pierde el registro de la audiencia, deberá certificarse 

dicha situación y celebrarse una nueva en la que se indique claramente que lo actuado 

es una reposición estricta de lo ocurrido en la fecha respectiva; 

c) La o el secretario designado por el órgano jurisdiccional hará constar en un acta el

sentido y observaciones que cada integrante del Tribunal manifieste, así como las

características en que se haya desahogado la sesión, en el entendido de que ésta,

invariablemente, se celebrará en vía remota y sin la presencia del público, el cual podrá

consultar el registro de la sesión una vez que se haya notificado la sentencia o

resolución respectiva y se regularicen las actividades jurisdiccionales del Poder Judicial

de la Federación; y

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar las

acciones necesarias a fin de garantizar la óptima comunicación en las sesiones.

Aunado a esto, elaborará y difundirá los procedimientos y requerimientos técnicos

necesarios para este fin y habilitará una línea de contacto directo para coadyuvar con

los Tribunales Colegiados de Circuito en la implementación de estas medidas.

V. Si durante la discusión del asunto se advierte de oficio la posible actualización de una

causal de sobreseimiento, el tribunal publicará en lista electrónica la vista prevista en el

artículo 64 de la Ley de Amparo, señalando el plazo respectivo para su desahogo e

instruyendo que el mismo se realice mediante el Portal de Servicios en Línea o, cuando

bajo protesta de decir verdad se manifieste carecer de acceso al mismo, mediante correo

electrónico con el documento que contenga la firma digitalizada.

Artículo 17. Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo General 12/2020, en 

lo referente a la coincidencia entre los expedientes electrónico e impreso y a la forma de integrar 
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éste último, los órganos jurisdiccionales tendrán un período de 60 días naturales contados a partir 

de que se regularicen las actividades jurisdiccionales en el Poder Judicial de la Federación, para 

garantizar que los expedientes físicos contengan todas las actuaciones electrónicas y estén 

debidamente integradas al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. Para ello, deberán 

imprimir las promociones y constancias con la correspondiente evidencia criptográfica de las firmas 

electrónicas. 

Capítulo IV 
Reglas específicas para los órganos jurisdiccionales que conozcan de asuntos penales 

Artículo 18. Las reglas previstas en los tres capítulos precedentes, especialmente por lo que 

hace al catálogo de casos urgentes, resultan aplicables a los asuntos en materia penal, salvo que 

se disponga otra cosa en el presente capítulo. En adición a lo anterior, en esta materia se prevé un 

esquema híbrido en el que resulta posible la actuación física y por medios electrónicos, destacando 

que las audiencias que, para ciertos casos, deban desahogarse, preferentemente se realicen 

mediante el uso de videoconferencias. 

Artículo 19. Se podrán celebrar las audiencias y sesiones a través del sistema de 

videoconferencia en tiempo real, tanto en asuntos urgentes como para los ya radicados en los 

órganos jurisdiccionales. Lo anterior se realizará a criterio razonable de cada órgano jurisdiccional, 

atendiendo a sus circunstancias y a si la naturaleza del asunto y las condiciones técnicas y 

logísticas permiten su realización. Al respecto, deberá considerarse lo dispuesto en el Acuerdo 

General 12/2020 y en el ³MecaQLVPR de UefRU]aPLento a las medidas de contingencia 

implementadas en los Centros de Justicia Penal Federal, por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus Covid-19´. 

Artículo 20. Para evitar la concentración de personas, tanto para el desahogo de audiencias 

como para la organización en general del trabajo, las y los titulares dispondrán lo conducente y 

organizarán a su personal en el horario presencial de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y privilegiarán el trabajo 

a distancia. Lo anterior permitirá que, en la medida de las circunstancias específicas de cada 

órgano jurisdiccional, se decida en los asuntos ya integrados pendientes de resolución; se continúe 

con la integración de expedientes y se realice el desahogo de promociones pendientes de acuerdo. 

Artículo 21. Toda vez que, conforme al artículo 1, fracción IV, del presente acuerdo no corren 

plazos ni términos procesales para los asuntos tramitados físicamente o en los que no todas las 

partes tengan acceso electrónico al expediente, las notificaciones de las resoluciones en cuestión 

serán hechas a las partes conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente, una vez 

que se normalicen las actividades, salvo las que involucren la libertad del imputado, que se 

notificarán de inmediato. 

Artículo 22. En los Centros de Justicia Penal Federal se adoptarán las siguientes medidas: 

I. Se suspenden los términos procesales distintos a los constitucionales. Consecuentemente,

deberán reprogramarse las audiencias de trámite que a criterio de cada juzgadora o

juzgador no puedan celebrarse por videoconferencia en tiempo real, a partir de los
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siguientes diez días naturales contados a partir de la regularización de actividades y según 

lo determine la administración de cada Centro en el contexto de su operatividad. 

II. Son impostergables las determinaciones de carácter urgente, como lo son,

enunciativamente, las referentes a la calificación de detenciones, las vinculaciones a

proceso, la implementación y modificación de medidas cautelares relacionadas con prisión

preventiva y las determinaciones sobre extradición.

III. Cuando tengan que celebrarse y no sea posible su desahogo mediante videoconferencia

en tiempo real, las audiencias de asuntos urgentes se desarrollarán a puerta cerrada, sin la

presencia de público y garantizando el acceso a las partes que intervienen en ellas. Para

ello, deberá velarse por la salud de las personas imputadas y demás participantes en la

audiencia, adoptando las medidas como el distanciamiento social y las demás que

recomienden las autoridades de salud, así como la Unidad para la Consolidación del

Nuevo Sistema de Justicia Penal y las áreas competentes de la Secretaría Ejecutiva de

Administración.

IV. Para el desahogo de audiencias por videoconferencia en asuntos ya radicados, se

observará lo siguiente:

a) Se priorizará el desahogo de las audiencias previamente reprogramadas en las que la

o el imputado o sentenciado se encuentra privado de la libertad;

b) Con independencia de la guardia para asuntos urgentes, se establecerá un rol entre las

y los jueces de control y, cuando se cuente con ellos, de ejecución en cada Centro,

para que, en caso de requerirlo y de acuerdo a las necesidades de cada sede judicial,

cada uno de ellos disponga al menos por un día hábil en un horario de 9:00 a.m. a 7:00

p.m., de las salas y recursos tecnológicos y humanos para la realización de audiencias

no urgentes mediante videoconferencia. Lo anterior busca posibilitar su mejor

coordinación logística y evitar la concentración de personas, de modo que cada Jueza

o Juez administrador realizará los ajustes de agenda correspondientes en el Sistema

Integral de Seguimiento de Expedientes; y

c) Entre la realización de una audiencia por videoconferencia y otra, se considerará un

intervalo de tiempo idóneo para coordinar los preparativos logísticos y para

implementar las medidas sanitarias que determinen las áreas competentes del

Consejo.

VI. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal habilitará una línea de

contacto directo para coadyuvar a los Centros de Justicia Penal Federal en la

implementación de estas medidas1. 

Artículo 23. En adición al trámite de casos urgentes, todos los órganos atenderán: 

1 Licenciado José Pascual Fajardo. 54 90 83 00 o red #307 ext. 1304. Cel. 999 370 3900 
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I. Las decisiones que no requieran audiencias;

II. Las decisiones que requieran audiencia, siempre que impliquen peligro a la vida o a la

integridad de las personas, procurando su desahogo mediante videoconferencia; y

III. Los asuntos cuya tramitación se encuentre integrada y lista para resolución conforme a

lo establecido en el presente Acuerdo.

Adicionalmente, se practicarán las actuaciones de trámite que puedan decidirse y acordarse por 

escrito y que permitan la integración y resolución de expedientes de ejecución. 

El Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e 

Intervención de Comunicaciones operará regularmente y cada titular adoptará las medidas para el 

distanciamiento social que estime convenientes de las previstas en el artículo 8. 

En todos los casos se procurará privilegiar la actuación desde el expediente electrónico. 

Artículo 24. Dentro de los asuntos ya radicados y que conforme al artículo anterior deberán 

cRQWLQXaUVe aWeQdLeQdR SeVe a QR caOLfLcaUVe cRPR ³XUgeQWeV´ en términos del artículo 4, se 

destacan enunciativamente algunos que se deben priorizar: 

I. En los Juzgados con competencia en Procesos Penales Federales:

a) Acuerdo donde se declara la prescripción de la acción penal de causas suspensas

o de la ejecución de una sentencia penal, particularmente cuando se haya girado

orden de reaprehensión en contra del sentenciado que incumplió con su obligación

para gozar de los beneficios de condena condicional;

b) La solicitud de libertad provisional bajo caución y el acuerdo donde se tiene por

exhibida la misma y, por tanto, se decreta la libertad;

c) Celebración de audiencias incidentales y resolución de incidentes innominados de

traslación del tipo y de desvanecimientos de datos, incluidos los recursos contra la

resolución que niegue su procedencia;

d) Escrito de procesados y sentenciados privados de su libertad donde soliciten que

se les brinde material de aseo y alimentación indispensables;

e) Todas aquellas controversias que impliquen la libertad de la persona en materia de

ejecución penal; y

f) Diligenciación de exhortos y comunicaciones oficiales sobre los temas antes

mencionados.

II. En los juzgados de Distrito que conozcan de amparo penal, los asuntos donde se

reclamen:

a) Órdenes de aprehensión;

b) Aseguramiento de cuentas;

c) Actos que impliquen una afectación directa o indirecta a la libertad personal dentro

del procedimiento (tales como los derivados de solicitudes de revisión de medida

cautelar de prisión, de libertad provisional, o para hacer efectivo un beneficio de

ejecución de pena que suspenda la privación de libertad);
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d) Actos que impliquen una afectación a los derechos de menores de edad o de

personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria; y

e) Aseguramiento de bienes y actos que priven de la posesión de un inmueble, que

constituyan el hogar del quejoso.

Artículo 25. Los Juzgados Especializados en Materia de Ejecución con competencia en todo el 

país y domicilio en la Ciudad de México, los de Procesos Penales Federales, así como las y los 

jueces de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio en funciones Ejecución, deberán 

tramitar y resolver: 

I. Las solicitudes de beneficios preliberacionales de las personas sentenciadas,

presentadas por el Comisionado de Prevención y Readaptación Social, en atención a

su política penitenciaria y, destacadamente, el contexto de la pandemia por Covid-19.

II. Las solicitudes de amnistía que presente la Comisión prevista en la Ley de Amnistía.

Las y los jueces que se pronuncien sobre la procedencia de los beneficios de preliberación y las 

solicitudes de amnistía, así como y los tribunales unitarios con competencia en materia penal que 

se encuentren de guardia y conozcan de los recursos que se interpongan contra de dichas 

determinaciones, resolverán lo conducente de manera prioritaria. 

También conocerán de solicitudes derivadas de la Ley de Amnistía los Juzgados de Distrito de 

Procesos Penales Federales o las y los jueces de control o enjuiciamiento de los Centros de 

Justicia Penal Federal, según sus competencias, cuando se relacionen con personas sujetas a 

proceso o indiciadas pero prófugas, en términos del artículo 3, fracción I de dicho ordenamiento. 

Los órganos contemplados en este precepto deberán adoptar las medidas previstas en el 

artículo 8 del presente Acuerdo. 

Capítulo V 

Disposiciones generales 

Artículo 26. Como resultado de las solicitudes descritas en el artículo 25 sobre beneficios 

preliberacionales y de amnistía, si las cargas de trabajo lo ameritan, podrán distribuirse asuntos 

para su trámite y resolución oportuna entre las juezas y jueces de Distrito Especializados en el 

Sistema Penal Acusatorio adscritos a los 41 Centros de Justicia Penal Federal, prefiriendo en 

primer término a quienes realicen funciones de Ejecución y en segundo lugar, a quienes 

desempeñen funciones de Administración. De ser necesario, las juezas y jueces en funciones de 

Ejecución podrán solicitar a quienes desempeñan funciones de Administración el auxilio del 

personal adscrito a estos últimos, antes de requerir formalmente la intervención de dichos titulares. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos organizará el 

turno de los asuntos de manera proporcional y equitativa. 

La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal coadyuvará, conforme al 

ámbito de sus competencias, en el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 
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Artículo 27. La Comisión Especial del Consejo de la Judicatura Federal interpretará las 

cuestiones que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.  

Tratándose de medidas de control sanitario, la Secretaría Ejecutiva de Administración y las 

áreas administrativas competentes ejecutarán lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos estará facultada para monitorear las 

cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales de guardia para, en su caso, adoptar las 

medidas pertinentes o plantearlas a la Comisión Especial, según corresponda. 

La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, implementará las acciones necesarias para garantizar que todos los 

órganos jurisdiccionales cuenten con las herramientas tecnológicas para el trabajo remoto y el 

trámite del juicio en línea. Asimismo, atenderá de manera prioritaria las solicitudes que el personal 

jurisdiccional formule para los efectos previstos en el presente párrafo, de conformidad con las 

prioridades y la estrategia de cobertura que la propia Dirección General defina. De ser necesario, 

también podrá habilitar el funcionamiento de Oficinas de Correspondencia Común para la 

recepción de los asuntos urgentes recibidos físicamente, en la modalidad que sea necesaria para 

preservar las medidas de distanciamiento. 

Artículo 28. Los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito auxiliares podrán ser considerados 

para cubrir guardias para la atención de asuntos urgentes, además de que deberán concluir con la 

resolución de los asuntos que tengan listos para sentencia o resolución final. Considerando lo 

anterior y las nuevas cargas de trabajo, la Comisión Especial del Consejo de la Judicatura Federal 

fijará los términos en que los órganos auxiliares enviarán las remesas de asuntos, la cantidad y 

temporalidad de expedientes que comprenderán, así como la modalidad de resolución y reenvío a 

los órganos auxiliados. 

Artículo 29. Para el desarrollo de sesiones por videoconferencia, los tribunales colegiados de 

Circuito seguirán las siguientes reglas: 

I. En lo general, se seguirán las reglas previstas para el desahogo de sesiones

presenciales, salvo en lo que contravengan a las previstas específicamente para la

utilización de videoconferencias conforme a su regulación en el Acuerdo General

12/2020.

II. Las listas para sesión se publicarán en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura

Federal.

III. Al señalarse la fecha y hora en que tendrán verificativo las sesiones, deberá

considerarse un lapso de veinte minutos que permita a las y los magistrados integrantes

del tribunal colegiado de Circuito prepararse para el desahogo de la sesión.

IV. Previamente al inicio de la sesión mediante videoconferencia, el Presidente del tribunal

ordenará a la o el Secretario de Acuerdos o la persona designada que realice las
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pruebas que permitan confirmar la adecuada calidad del audio y video para su 

desarrollo. 

V. Al iniciar la sesión, la magistrada o magistrado presidente se cerciorará que las y los

magistrados puedan, a su vez, verle y oírle nítidamente, y verse y oírse entre sí. A lo

largo de la videoconferencia y les preguntará si tal claridad persiste.

En caso de advertir alguna falla técnica u otra situación que impida el desarrollo de la 

sesión, la presidencia señalará las medidas que estime necesarias para continuar o, de 

ser el caso, posponer su continuación. Asimismo, podrá levantarla o decretar un receso 

con el objeto de reanudarla a la brevedad. 

VI. La sesión por este medio, generará los mismos efectos y alcances jurídicos que las que

se realizan con la presencia física.

VII. El contenido de las sesiones virtuales se guardará en un dispositivo de almacenamiento

de datos, especificando el número y NEUN de los asuntos, con un respaldo realizado

por la o el servidor correspondiente. Adicionalmente, el registro se vinculará al

expediente electrónico en los términos en que lo indique la Dirección General de

Tecnologías de la Información.

VIII. La Dirección General de Tecnologías de la Información, con el auxilio de las demás

áreas competentes, implementará las acciones necesarias a fin de garantizar la óptima

comunicación entre los magistrados integrantes del tribunal colegiado de Circuito en las

sesiones que se desahoguen por videoconferencia.

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 16 de junio de 2020. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el 

portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. La relación de los órganos jurisdiccionales de guardia durante el periodo de 

contingencia se encuentra en el anexo contenido en la siguiente liga: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/GuardiasJunio_a.pdf. Adicionalmente, las ligas con órganos que han 

estado de guardia durante los períodos contenidos en los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 

8/2020 y 10/2020 pueden consultarse, respectivamente, en los siguientes enlaces: 

http://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf;https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontinge

ncia0420.pdf, https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasmayo.pdf y 

https://www.cjf.gob.mx/2020/guardiasjunio.pdf.    

CUARTO. La relación de días en que el personal de cada órgano jurisdiccional puede asistir 

físicamente a éste, con la limitante establecida en los artículos 11, fracción II, y 16, fracción III, de 
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este Acuerdo, se encuentra en el anexo 2 contemplado en el siguiente enlace: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/PersonalOJJunio_a.pdf.  

QUINTO. Para efectos de que las personas justiciables tengan mayor claridad sobre las 

cRQdLcLRQeV \ WpUPLQRV TXe LPSOLca Oa acWXacLyQ PedLaQWe ³MXLcLR eQ OtQea´, eO PaQXaO de XVR 

actualizado se encontrará disponible en la siguiente liga del propio Portal de Servicios en Línea: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/Home/Ayuda. 

SEXTO. Se mantiene la postergación hasta nuevo aviso de la decisión referente al cambio de 

régimen para la administración de los Centros de Justicia Penal Federal. 

SÉPTIMO. La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá realizar las acciones 

necesarias para implementar, optimizar y, en su caso, modificar la estrategia tecnológica y de 

infraestructura que apoye los servicios requeridos para el cumplimiento de las disposiciones del 

presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se faculta a la Comisión Especial para que, considerando la información disponible 

sobre la evolución de la contingencia sanitaria y atendiendo las mejores prácticas en la materia, 

modifique o suspenda los esquemas de trabajo o medidas comprendidas en cada uno, según se 

estime necesario para hacer frente a la pandemia por Covid-19. 

NOVENO. Mientras se mantenga la suspensión de plazos en términos del Acuerdo General 

Plenario 13/2020 y sus prórrogas, las partes en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, que se integren a partir del 16 de 

junio de 2020, VaOYR ORV caOLfLcadRV cRPR ³XUgeQWeV´, podrán promover únicamente mediante el uso 

de la FIREL o de la e.firma (antes firma electrónica avanzada o FIEL). 

En caso de que no sea posible emplazar a una de las partes o notificar por oficio a las 

autoridades responsables, o cuando éstas no cuenten con firma electrónica (FIREL o e.firma), la 

tramitación se suspenderá y podrá reanudarse una vez que se regularicen las actividades en el 

Poder Judicial de la Federación. 

DÉCIMO. Las Direcciones Generales de Gestión Judicial y de Estadística Judicial contarán con 

hasta cinco días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo para emitir los 

lineamientos pertinentes para su debido cumplimiento. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Que este Acuerdo General 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo

al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 

de salud pública derivado del virus COVID-19, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 

sesión extraordinaria de 8 de junio de 2020, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz 

Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina 

Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 8 de junio de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - -  



ACUERDO GENERAL 19/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 17/2020 RELATIVO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL PROPIO CONSEJO POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO 

DEL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, 

corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las 

cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar 

la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la 

procuración e impartición de justicia; 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, 

eventualmente, de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo 

de la Judicatura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y 

vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, 

en sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas 

del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue 

prorrogada en distintos momentos por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 14 de mayo de 2020. 

SÉPTIMO. Como consecuencia de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, 

especialmente en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal 

del Consejo de la Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y 
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en la concentración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los 

casos urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de 

organización de los órganos jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. Pese a que la situación no 

se ha normalizado, es un hecho que el funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa 

de las áreas administrativas permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades 

que constitucional y legalmente le fueron conferidas. 

No obstante, se estima que la experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las 

herramientas tecnológicas que han posibilitado el trabajo remoto, hacen posible que continúe el 

funcionamiento del Pleno y de las Comisiones permanentes del Consejo de la Judicatura Federal, a partir 

de un esquema organizativo que siga garantizando el menor riesgo epidemiológico en sus trabajadoras y 

trabajadores, y al público en general. 

OCTAVO.  El 29 de junio de 2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo 

General 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo 

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, su articulado parte de lo siguiente: 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, fracción I, y 77 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades

para crear comisiones permanentes y transitorias. Al respecto, considerando la importancia

de dar continuidad a un mecanismo que ha probado su eficiencia en el manejo de la pandemia,

se mantiene el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado de atender

las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos

Generales que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia;

II. La subsistencia del riesgo epidemiológico hace necesaria la adopción del trabajo remoto y el

uso de tecnologías como herramientas fundamentales para la implementación del esquema

que se desarrolla en el presente Acuerdo; y

III. Para el adecuado funcionamiento de las Comisiones y del Pleno, resulta fundamental la

adopción de medidas que modifican las reglas establecidas en acuerdos generales cuya

vigencia no se interrumpirá por lo dispuesto en ese Acuerdo; sin embargo, mientras se

encuentre vigente, sus disposiciones prevalecerán frente a cualesquiera otras, cuya

aplicabilidad se mantendrá en lo que no se opongan a las primeras.

Este Acuerdo General prevé como una medida fundamental la institucionalización de la firma

electrónica como mecanismo para agilizar las comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar

consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el traslado de papeles representa durante

la presente pandemia. Al respecto, el Consejo de la Judicatura Federal ha desarrollado un

componente que permite firmar uno o varios documentos en formato PDF de forma

simultánea, utilizando el archivo de firma electrónica y la contraseña asociada al mismo. Al

respecto, en cada uno de los procesos de firma de documentos se hace uso de los

procedimientos definidos por la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo

(UNCOCEFI) respecto a la validación del estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la

e.firma, emitidos por el propio Consejo o el Servicio de Administración Tributaria,

respectivamente.

NOVENO. En ese contexto y ante la prolongación del riesgo epidemiológico, resulta conveniente 

reformar el Acuerdo General 17/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
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medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-19, para ampliar su vigencia al 31 de julio de 2020. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que 

se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 17/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la 

propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del 

Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período 

comprendido del 1 al 31 de julio de 2020. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de 

la Judicatura Federal en intranet e internet. 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 19/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma

el similar 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, fue

aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión extraordinaria de 10 de julio de 2020, por unanimidad de

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz

Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé,

Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 10 de julio de 2020.- Conste. - - -



 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO GENERAL 37/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO 

ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL 

VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN AL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el coronavirus 

SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se 

hizo “un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas”; 

 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las 

cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a 

la procuración e impartición de justicia; 

 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha 

adoptado medidas preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las 

personas justiciables en general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los 

centros de trabajo, todo ello atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los 

órganos a su cargo continúen prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en 

los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su 

totalidad las actividades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se 

garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la 

propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto al 31 de octubre de 2020; 

 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 

de enero de 2021; 
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NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y 

todos, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”. Adicionalmente, el 

esquema implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de 

justicia e incluso ha permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo 

sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las 

medidas de sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, 

mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo 

a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 

jurisdiccionales; y 

 

DÉCIMO. Es importante subrayar que el esquema que se implementó mediante el Acuerdo General 

cuya ampliación del plazo se plantea, permitió abandonar las guardias para la atención de casos 

urgentes y, en consecuencia, reanudar los plazos y términos procesales, y reactivar la recepción, 

radicación y tramitación de promociones presentadas físicamente, así como el desahogo de diligencias 

que requieran la presencia de las partes. No obstante, fueron adoptadas diversas medidas para 

controlar la presencia física en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, como la fijación de 

porcentajes máximos de asistencia para el personal jurisdiccional y su escalonamiento en turnos y 

horarios; la recepción de promociones físicas mediante buzones judiciales; la habilitación de oficialías 

de partes comunes a varios órganos jurisdiccionales; el control de asistencia de personas justiciables y 

sus representantes y autorizados mediante un programa para la generación de citas; el uso de 

herramientas tecnológicas para eficientar la labor jurisdiccional; y la continuidad del trabajo a distancia 

como eje rector en la prestación del servicio público de impartición de justicia. 

 

Como complemento, se ha mantenido la apertura total a la tramitación de casos bajo el esquema 

de “juicio en línea”, referido a los expedientes en los que las partes actúan desde el Portal de Servicios 

en Línea y en los que la tramitación electrónica se erija como el eje principal. 

 

Consecuentemente, resulta necesario ampliar la vigencia del citado Acuerdo General 21/2020 a 

efecto de dar continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas por el Consejo de la 

Judicatura Federal, en el contexto de la contingencia sanitaria. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales 

dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante “PJF”), mientras se garantiza la continuidad de 

las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 

de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 16 de enero de 2021. 
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SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal 

del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. A partir del 16 de enero de 2021, el turno de guardia para la recepción de asuntos en 

días y horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de distrito 

publicado en el enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

 

CUARTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los ocho grupos 

generados según la división en turnos matutino y vespertino, y de cada uno en cuatro bloques de 

horarios, conforme al Anexo 1 del Acuerdo General 21/2020, cuyo contenido está disponible en el 

siguiente enlace: https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 37/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2020, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio 

González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 9 de 

diciembre de 2020.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 5/2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO 

ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL 

VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN AL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por 

la cual se hizo “un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas”; 

 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las 

cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a 

la procuración e impartición de justicia; 

 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha 

adoptado medidas preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las 

personas justiciables en general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los 

centros de trabajo, todo ello atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los 

órganos a su cargo continúen prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en 

los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su 

totalidad las actividades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se 

garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la 

propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto al 31 de octubre de 2020; 

 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 

de enero de 2021; 
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NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y 

todos, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”. Adicionalmente, el 

esquema implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de 

justicia e incluso ha permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo 

sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las 

medidas de sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, 

mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo 

a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 

jurisdiccionales; 

 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 28 

de febrero de 2021;  

 

DECIMOPRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

1/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 

el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 

2020 al 30 de junio de 2021; y 

 

DECIMOSEGUNDO. Es importante subrayar que el esquema que se implementó mediante el 

Acuerdo General cuya ampliación del plazo se plantea, permitió abandonar las guardias para la 

atención de casos urgentes y, en consecuencia, reanudar los plazos y términos procesales, y reactivar 

la recepción, radicación y tramitación de promociones presentadas físicamente, así como el desahogo 

de diligencias que requieran la presencia de las partes. No obstante, fueron adoptadas diversas 

medidas para controlar la presencia física en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, como 

la fijación de porcentajes máximos de asistencia para el personal jurisdiccional y su escalonamiento en 

turnos y horarios; la recepción de promociones físicas mediante buzones judiciales; la habilitación de 

oficialías de partes comunes a varios órganos jurisdiccionales; el control de asistencia de personas 

justiciables y sus representantes y autorizados mediante un programa para la generación de citas; el 

uso de herramientas tecnológicas para eficientar la labor jurisdiccional; y la continuidad del trabajo a 

distancia como eje rector en la prestación del servicio público de impartición de justicia. 

 

Como complemento, se ha mantenido la apertura total a la tramitación de casos bajo el esquema 

de “juicio en línea”, referido a los expedientes en los que las partes actúan desde el Portal de Servicios 

en Línea y en los que la tramitación electrónica se erija como el eje principal. 

 

Consecuentemente, resulta necesario ampliar la vigencia del citado Acuerdo General 21/2020 a 

efecto de dar continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas por el Consejo de la 

Judicatura Federal, en el contexto de la contingencia sanitaria. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo 

por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales 

dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante “PJF”), mientras se garantiza la continuidad de 

las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 

de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m., la actividad jurisdiccional se sujetará a las 

reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal 

del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de julio, que comprende 

del 16 de julio al 1 de agosto de 2021. 

 

CUARTO. A partir del 1 julio de 2021, el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 

horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de distrito publicado en 

el enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm  

 

QUINTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los ocho grupos generados 

según la división en turnos matutino y vespertino, y de cada uno en cuatro bloques de horarios, 

conforme al Anexo 1 del Acuerdo General 21/2020, cuyo contenido está disponible en el siguiente 

enlace: https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf  

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 5/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 

el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus covid-19, con relación al periodo de vigencia, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 16 de junio de 2021, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz 

Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 17 de junio de 2021.- 

Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO GENERAL 1/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO 

ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS 

COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el coronavirus 

SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo "un 

llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas"; 

 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 

hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 

adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 

actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de 

justicia; 

 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 

Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha adoptado medidas 

preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en 

general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, todo ello 

atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los órganos a su cargo continúen 

prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su totalidad las actividades 

jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se garantiza la continuidad de las 

medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de 

agosto al 31 de octubre de 2020; 

 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 

regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 

al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021; 

 

NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y todos, de 

modo que la reactivación no se realiza en un contexto de normalidad. Adicionalmente, el esquema 

implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de justicia e incluso ha 

permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la 

operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las medidas de sana distancia y 

reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, mientras se insiste en la utilización de 
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tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento 

de las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales; 

 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 

regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 

al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021; 

 

DECIMO PRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, 

con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 30 de junio de 2021; 

 

DECIMO SEGUNDO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 5/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, con 

relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a 

las 8:00 a.m.; 

 

DECIMO TERCERO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 

estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

 

DECIMO CUARTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 20/2021 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 

al 16 de enero de 2022; 

 

DECIMO QUINTO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 

17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y legalmente 

corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente las 

actividades presenciales de los órganos jurisdiccionales, sin menoscabo de continuar ejecutando las 

acciones necesarias en materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

 

DECIMO SEXTO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 

epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal 

enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los 

criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo 

General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al 

regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación 

con el periodo de vigencia. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 
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“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales dentro del 

Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se garantiza la continuidad de las medidas 

tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 

2020 al 1° de mayo de 2022, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en el Sistema Integral de Gestión de 

Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

 

TERCERO. A partir del 17 de enero de 2022 el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 

horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de Distrito publicado en el 

enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm  

 

CUARTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los ocho grupos generados 

según la división en turnos matutino y vespertino, y de cada uno en cuatro bloques de horarios, conforme al 

Anexo 1 del Acuerdo General 21/2020, cuyo contenido está disponible en el siguiente enlace: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf  

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 1/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales 

ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, fue aprobado por el Pleno 

del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de enero de 2022, por unanimidad de votos de los señores 

Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de 

Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 12 

de enero de 2022.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

RGZ 

M
B

aq
W

1u
2Q

3X
f/4

hw
vg

9P
iN

ei
2s

sF
w

Q
E

R
M

1F
2O

U
er

B
zs

=

Rubricado por: RAFAEL GARCIA ZAMORA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507392759
Fecha: 12/01/2022 08:58:37.0705566 p. m.

Firmado por: Arturo Guerrero Zazueta
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507380076
Fecha: 13/01/2022 01:12:28.2743163 a. m.

http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm
https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf


 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO GENERAL 16/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

REFORMA EL SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO 

ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL 

VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO DE VIGENCIA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del 

mismo, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones; 

 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por 

la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas"; 

 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos 

acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las 

cuales destaca la adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para 

asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a 

la procuración e impartición de justicia; 

 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la 

materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el 

Consejo de la Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha 

adoptado medidas preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las 

personas justiciables en general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los 

centros de trabajo, todo ello atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los 

órganos a su cargo continúen prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en 

los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su 

totalidad las actividades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se 

garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la 

propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto al 31 de octubre de 2020; 

 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 

de enero de 2021; 

z7
Q

jl4
0D

T
2j

Q
K

gS
u6

F
np

eN
Z

pK
yW

3u
uZ

3a
O

C
V

oC
eR

s/
E

=



 

 
2 

 

 

 

 

 

 

NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y 

todos, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de normalidad. Adicionalmente, el 

esquema implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de 

justicia e incluso ha permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo 

sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las 

medidas de sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, 

mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo 

a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 

jurisdiccionales; 

 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 28 

de febrero de 2021; 

 

DECIMOPRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

1/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 

el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 

2020 al 30 de junio de 2021; 

 

DECIMOSEGUNDO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 5/2021 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 

el virus Covid-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 

al 16 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.; 

 

DECIMOTERCERO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2021 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a 

la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 

por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de 

vulnerabilidad, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

 

DECIMOCUARTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 

20/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, 

relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo 

del 3 de agosto de 2020 al 16 de enero de 2022; 

 

DECIMOQUINTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2022 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 

el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 

2020 al 1° de mayo de 2022; 

 

DECIMOSEXTO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 7/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga el similar 21/2020, relativo 

a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 

por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión 

Especial, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 
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DECIMOSEPTIMO. El 1 de junio de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2022 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 

el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia; estableciendo el periodo del 3 de agosto de 

2020 al 7 de agosto de 2022; 

 

DECIMOCTAVO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el 

artículo 17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y 

legalmente corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar 

gradualmente las actividades presenciales de los órganos jurisdiccionales, sin menoscabo de continuar 

ejecutando las acciones necesarias en materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

 

DECIMONOVENO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 

epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra 

tal enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y 

los criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el 

Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-

19, en relación con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 2 de octubre de 2022, considerando 

la disminución de casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez 

que ha funcionado el aumento gradual de presencia física como medida para asegurar la salud e 

integridad del personal y de las personas justiciables. 

 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

 

"Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales 

dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se garantiza la continuidad de 

las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 

de agosto de 2020 al 2 de octubre de 2022, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo." 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema 

Integral de Gestión de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 

intranet e internet. 

 

TERCERO. Se mantiene la operación de los órganos jurisdiccionales conforme al Anexo 1 del 

Acuerdo General 21/2020, que contempla únicamente un turno matutino con horarios de ingreso 

z7
Q

jl4
0D

T
2j

Q
K

gS
u6

F
np

eN
Z

pK
yW

3u
uZ

3a
O

C
V

oC
eR

s/
E

=



 

 
4 

 

 

 

 

 

escalonados, cuyo contenido está disponible en el siguiente enlace: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

 

CUARTO. A partir del 8 de agosto de 2022 el turno de guardia para la recepción de asuntos en días 

y horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de Distrito publicado 

en el enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a efecto de que presente durante 

la primera quincena de septiembre, la propuesta de reforma normativa en la que se vean reflejados los 

aspectos que sean necesarios establecer, con el fin de retomar de manera permanente y continua las 

actividades de los órganos jurisdiccionales. 

 

- - - - - EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Que este Acuerdo General 16/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, en relación con el periodo de vigencia, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 5 de agosto de 2022, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia 

Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 5 de agosto de 2022.- 

Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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MAGTSTRADOS, JUECES LABORALES, JUECES CTVTLES,
JUEZ ESPECTALTZADO EN ORALTDAD MERCANTTL,
¡uez únrco EN MATERTA nENAL TRADrcroNArv
JUECES DE CONTROL, DE JUTCTO ORAL Y DE
gecucrón DE sANcroNEs DE eRTMERA rNsrANcrA,
JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMAS PERSONAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, en

forma remota y por videoconferencia, por los Magistrados Integrantes del

Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se dictó un

acuerdo que a la letra dice:

..EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER
JUDTCTAL DEL ESTADO LrBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERcrcro DE LAs FAcULTADEs euE LE oroRcAN r-os nnrÍculos 91,
99 FRAccrón xvrr DE LA coNsrrrucrón poúrrcn DE EsrA ENTTDAD
FEDERATIVA; 27 Y 29 FRACCIONES IX, XVIII Y XXME LA LEY
oneÁnrcA DEL poDER ¡uDrcrAL DEL EsrADo DE MoRELoS; y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial
se deposita en el Tribunal Superior de lusticia, el cual funcionará en Pleno y
Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores
menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de
cuidar la buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a

la correcta y adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver
cualquier situación no previstä en ella.
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Tercero. En términos de lo previsto por el artículo 29, fracción XVIII de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal
Superior de Justicia, acordar la suspensión de labores en los casos en que
expresamente la ley no lo determine, tomando las providencias necesarias para
la atención de los asuntos que lo requieran.

Ci¡arto. El once de marzo de dos mil veinte la Organización Mundial de
la Salud declaró que el coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19
debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo "un
llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes e inaplazables".

Quinto. En respuesta a lo anterior, desde el diecisiete de marzo de dos
mil veinte, este Pleno ha emitido diversos acuerdos para proteger la salud de
las personas que laboran en el Poder Judicial, abogados litigantes y los
justiciables, esto tomando en cuenta las recomendaciones de la autoridad
sanitaria local y las condiciones de cada situación.

Sexto. Es un hecho notorio que nuestro país está ante la denominada
"cuarta ola de covid-l9", pues el número de contagios se ha incrementado
exponencialmente en los últimos días.

En lo que respecta al Poder Judicial del Estado de Morelos, de acuerdo
con la información proporcionada por los titulares de los órganos
jurisdiccionales y áreas administrativas actualmente tenemos: 122 nuevos
casos confirmados con Covid-19, 16 casos sospechosos (que tuvieron contacto
con un caso confirmado o que presentan síntomas), de los cuales: 91 son
oficiales judiciales, 16 actuarios, 24 secretarios, 7 jueces.

Según lo expuesto, al día de hoy, hay L22 nuevos casos activos por
Covid-19, 16 nuevos casos sospechosos, y 67 personas reportadas como
positivo la semana pasada, que continúan con síntomas, por lo que en total
deben permanecer en aislamiento 205 servidores públicos. A esto se suma que
tenemos 105 servidores públicos gozando del segundo periodo vacacional.

Bajo este contexto, se considera necesario continuar con las medidas
especiales decretadas para proteger la salud de las personas involucradas, su
integridad personal, la impartición de justicia y velar por la capacidad
productiva de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, mismas que
se prorrogarán del veintinueve de enero al cuatro de febrero de dos mil
veintidós para realizar el seguimiento y evaluación de los casos registrados;
salvaguardar la salud de los servidores públicos, abogados litigantes y
justiciables; y evitar que se extienda la cadena de contagio.

2
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Por tanto, este Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:
1. Se suspende la actividad jurisdiccional, y como consecuencia, los plazos y

términos procesales del veintiñueve de enero al cuatro de febrero de
dos mil veintidós

2. Durante el periodo señalado en numeral anterior, el personal adscrito a los
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas trabajarán desde sus
domicilios y permanecerán disponibles durante el horario laboral.

3. Quedan exceptuados del punto anterior, los servidores públicos que
cubrirán la guardia presencial para la atención de plazos constitucionales y
asuntos urgentes en materias penal, familiar y laboral que determine la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial.

4. Estará a cargo de los titulares de los órganos jurisdiccionales y unidades
administrativas determinar el personal que cubrirá las guardias para la
atención de los asuntos especificados en el punto que precede, debiendo
ser el número mínimo indispensable, y coordinar la asignación de labores
que realizará su personal durante el periodo establecido en el punto 1.

5. La recepción de demandas nuevas sobre asuntos urgentes y promociones
dirigidas a los distintos órganos jurisdiccionales deberá realizarse a través
de los buzones judiciales, quedando a cargo de los encargados de dichos
buzones la entrega de las mismas.

6. Los servidores públicos que durante el periodo establecido en el punto 1 de
este acuerdo, asistan a eventos sociales, fiestas, plazas comerciales,
aglomeraciones, realicen viajes recreativos o en general cualquier otra
actividad no relacionada con su trabajo en horas laborales serán
sancionados por parte del órgano administrativo competente, mediante el
procedimiento legal correspondiente.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por
el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de
Justicia, dispondrá las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento
de este acuerdo.

J
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Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del
Estado de Morelos, así como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del
Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por el artículo 51 fracción XLIII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, por mayoría de votos de los señores Magistradas y Magistrados
Jaime Castera Moreno, Elda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta,
Rafael Brito Miranda, Ánget Garduño González, Carlos lván Arenas
Ángeles, María Leticia Taboada Salgado, Guillermina Jiménez Serafín,
Norbe¡to Calderón Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan Emilio Elizalde
Figueroa, Bertha Leticia Rendón Montealegre y Rubén Jasso Diaz¡ con el
disenso de los, Magistrados y Magistradas María del Carmen Aquino Celis,
Nadia Luz María Lara Chávez, Andrés Hipólito Prieto, Luis Jorge
Gamboa Olea, Marta Sánchez Osorio y Francisco Hurtado Delgado t por
ante la Secretaria General de Acuerdos, licenciada Juana Morales Yázquez,
quien da fe.

Dado en Cuernavaca, Morelos; a los veintiocho días del mes de enero

del año dos mil veintidós.

.NO
NTE DEL H.

DEL

Þ. D. RUBÉN JASSO OíEZ.

RDOS.

SUPERIOR
LOS.

4

MORALES V Azqvtz.
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MAGTSTRADOS, JUECES LABORALES, JUECES CTVTLES,
tuEz EsPEcrALrzADo EN ORALTDAD MERCANTTL,
tatEz únrco EN MATERTA pENAL TRADrcroNAL,
JUECES DE CONTROL DE JUTCTO ORAI Y DE
e¡ecucróN DE sANcroNEs DE pRTMERA rNsrANcrA,
JuEcEs MENoREs, JuEcEs DEplz, oeuÁs pERsoNAL
QUE LABORA EN Et TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORTDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENse v púslrco EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, en
forma remota y por videoconferencia, por los Magistrados Integrantes del
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

*EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO LrBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCTCTO DE LAS
FAcuLTADEs euE LE oroRGAN Los rnrÍculos 91,99 FRAccrón xvrr or
LA coNsrrrucrón polirrcn DE EsrA ENTTDAD FEDERATTvA¡ 27 y 29
FRAccroNEs DÇ xvrrr y )o<lv DE LA lev oncÁNrcA DEL poDER JuDrcrAL
DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 86 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se

deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno y Salas

Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores menores y de
paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de
cuidar la buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la

correcta y adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver cualquier
situación no prevista en ella.

Tercero. En términos de lo previsto por el aftículo 29, fracción XVIII de la
Ley Orgénica del Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal Superior de
Justicia, acordar la suspensión de labores en los casos en que expresamente la ley
no lo determine, tomando las proúidencias necesarias para la atención de los

asuntos que lo requieran.
I
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Cuarto. El once de marzo de dos mil veinte la Organización Mundial de la
Salud declaró que el coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían
calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo "un llamamiento a los
países para que adopten medidas urgentes e inaplazables".

Quinto. En respuesta a lo anterior, desde el diecisiete de marzo de dos mil
veinte, este Pleno ha emitido diversos acuerdos para proteger la salud de las
personas que laboran en el Poder Judicial, abogados litigantes y los justiciables,
esto tomando en cuenta las recomendaciones de la autoridad sanitaria local y las
condiciones de cada situación.

Sexto. Es un hecho notorio que nuestro país está ante la denominada
"cuarta ola de covid-19", pues el número de contagios se ha incrementado
exponencialmente en los últimos días.

En lo que respecta al Poder Judicial del Estado de Morelos, de acuerdo con la
información proporcionada por los titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas
administrativas actualmente tenemos: 27 nuevos casos confirmados con Covid-19,
26 casos sospechosos (que tuvieron contacto con un caso confirmado o que
presentan síntomas), de los cuales: 37 son oficiales judiciales, 4 actuarios, 7
secretarios, 5 jueces.

Según lo expuesto, el número de servidores públicos que deben
permanecer en aislamiento ha dísminuido considerablemente, por lo que las
actuales condiciones al interior del Poder Judicial requieren que este Pleno adopte
nuevas medidas que permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus,
con el propósito de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los
justiciables como de los trabajadores de este órgano impartidor de justicia, y
establecer una estrategia ordenada, escalonada, controlada, responsable y segura
de las actividades jurisdiccionales.

En tales consideraciones, toda vez que las actividades del Poder Judicial del
Estado de Morelos se realizan en espacios cerrados, se decreta la reanudación
de labores jurisdiccionales y administrativas y términos procesales a paltir
del cinco de febrero de dos mil veintidós, incorporándose a trabajar
presencialmente únicamente el cincuenta por ciento de los servidores públicos que
laboran en cada órgano jurisdiccional o área adminístrativa, en los términos
establecidos en el Protocolo de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder
Judicial del Estbdo de Morelos.:

Asimismo, el Portal de Citas para acceso a las sedes jurisdiccionales operará
al cincuenta por ciento de su capacidad, para el ingreso de abogados litigantes,
justiciables y público en general.
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Lo anterior se determina así, no obstante que en términos de los
Lineamientos para la estimación de riesgos del semáforo por regiones covid-19,
establezca que en el nivel amarillo de riesgo epidemiológico la operación de las
actividades ecþnómicas y sociales será con un aforo del 75 por ciento, pues el
propósito de reducir la presencia del personal es prevenir que surja de nueva
cuenta la cadena de contagios que colapsó diversos órganos jurisdiccionales en días
pasados.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el
sigu iente:

ACUERDO:
PRIMERO. A partir del cinco de febrero de dos mil veintidós, se decreta la

reanudación de labores jurisdiccionales y administrativas, incorporándose a

trabajar presencialmente únicamente el cincuenta por ciento de los servidores
públicos que laboran en cada órgano jurisdiccional o área administrativa el día hábil
correspond iente.

SEGUNDO. Atendiendo a que el próximo lunes siete de febrero del año en
curso, es día de descanso obligatorio en términos de lo establecido por la fracción II
del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, la reanudación de plazos y términos
procesales será a partir del ocho de febrero de dos mil veintidós, lo anterior con
excepción de las materias en que se reanudan de manera inmediata conforme a su
legislación particular.

TERCERO. Como consecuencia de reanudación de actividades
jurisdiccionales y administrativas, se conmina a todos los servidores públicos a

observar el Protocolo de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder
Judicial del Estado de Morelos.

CUARTO. El Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos vigilará la debida observancia
del citado protocolo.

QUINTO. Se instruye a los titulares de los órganos jurisdiccionales y
unidades administrativas, para que, en el ámbito de sus atribuciones, tomen las
medidas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

SÈXTO. Se faculta a la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del
Poder Judicial del Estado, para que emita los acuerdos necesarios para la correcta y
adecuada ejecución de lo aquí resuelto.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación.
a
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Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia,
dispondrá las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este
acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de
Morelos, así como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de
Morelos, en términos de lo dispuesto por el artículo 51 fracción XLIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos.".

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, por unanimidad de votos de los señores Magistradas y Magistrados
Jaime Castera Moreno, María del Carmen Aquino Celis, Nadia Luz María
Lara Chávez, Elda FIores León, María ldalia Franco Zavaleta, Rafael
Brito Miranda, Andrés Hipólito Prieto, Marta Sánchez Osorio, Luis
Jorge Gamboa Olea, Carlos Iván Arenas Ángeles, Francisco Hurtado
Delgado, María Leticia Taboada Salgado, Guillermina Jiménez Serafín,
Norberto Calderón Ocampo, Manuel Diaz Carbajal, Juan Emilio Elizalde
Figueroa, Bertha Leticia Rendón Montealegre y Rubén Jasso Diaz, por
ante la Secretaria General de Acuerdos, licenciada Juana Morales Vázquez,
quien da fe.

Dado en Cuernavaca, Morelos; a los cuatro días del mes de febrero del

año dos mil veintidós.
,¿Ñr-'

UFRAG N."
SUPERIORDENTE DEL H. RIBU

J DEL ESTADO EM

D. o. nueÉN JAsso oiprz.

UERDOS.
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MAGISTRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES. JUEZ ESPECIATIZADO EN

ORATIDAD MERCANTIT, JUEZ ÚNICO EN MATERIA PENAT TRADICIONAT,

JUEcEs DE coNTRot. DE Jutcto oRAt Y DE ¡.1¡cuclóH DE sANcloNEs
DE PRIMERA INSIANCIA, JUECES MENORES, JUECES OE PIZ, O¡ITÁS

PERSONAT QUE TABORA EN EI TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO.

AUTORIDADES ESTATATES, FORO IIIIORETENSE Y
púsuco EN GENERAI.

Se comunico que con esto fecho se dicló un ocuerdo de
que o lo lelrq dice:

tds,
Efr],û'Spß

m "!mdicial

-7
¿-

1

\

I
i
1
I

Cuemovoco, Morelos; dleclocho de morzo de dos mil

velnlldós.
Alendiendo o que por primero vez en dos oños de

pondemio el Esiodo de Morelos y olros treinto enlidodes
iederotivos se encuentron en color verde en el semóforo de riesgo

epidemiológico, y solo uno se montiene en color omorillo; que ho
sido evidenfe lo reducción de los nuevos cosos de covid-l9 en

todo el poís, y que los recomendociones poro los oclividodes
socioeconómicos conlenidos en lo venión 7.1 de los Lineomientos
poro lo eslimoción de riesgos del semóforo por regiones covid-l9r'
än el nivel verde del riesgo epidémico COVID-I9 son: movilidod sin

restricciones, lo operoción hobiluol de los octividodes económicos
y socioles, modeio educotivo bojo lo nuevo normolidod, uso de
cubrebocos: recomendodo en espocios públicos cenodos y
obligotorio en tronsporle pÚblico.

Bojo ese contexto, se decrelo lo relncorporoción presenciol

del CIEN POR CIENTO de los servidores públlcos que loboron en

codo órgono Jufisdlccionol o óreo odminlslrollvo; debiendo
monteneien toào momento los medidos bósicos de prevención'

corno son: uso de cubrebocos; limpiezo y desinfección de
espocios, superficies y objetos de uso común; montener lo sono

diitoncio enire personos; lovodo constonle de monos; uso de gel;

evitor oglomerociones.
. Aiimismo, se oulorizo reonudor los convivencios

supervisodos presencioles en el Deporïomento de Orientoción

Fomilior, de formo hibrido, ordenodo, escolonodo, controlodo

t.

'¡-j
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I Acluol¡zodo ol'colorce de enero de dos m¡l ve¡nlidós.
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responsoble y seguro; consecuenlemente, poro eslor en

condiciones de cumplir con los medidos bósicos de profección y
osegurorse que puedon cubrirse todos los soliciludes de
convivencios presencioles supervisodos, deberón ollernorse lo
formo de reolizone, es decir, uno semono presenciol y otro virluol,
por lo que se instruye o los Direcforos de los Deporlomenlos de
Orientoción Fomilior poro que odopten los providencios necesorios
poro el debido cumplimienlo de lo oquí decrelodo y que los

porles observen el Protocolo de Seguridod Sonilorio del Poder

Judiciol del Eslodo de Morelos.
Por otro lodo, se determino incrementor ol clen por cleúo el

Portol de Citos poro occeso o los sedes jurisdiccionoles poro el

ingreso de obogodos litigonles, justiciobles y público en generol,

eslo con el propósito de evitor lo concenlroción de personos en
cierlos horos, puesio que los regisiros estodísticos y lo experiencio
odquirido duronte estos dos oños de pondemio demuestron que

de los once o los cotorce horos se do lo moyor ofluencio de
obogodos o los edificios sedes.

Acuerdo que se lomo en lérminos de los frocciones lV y lX

del ortículo 35 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su rotificoción o

reclificoción en su coso.
Lo onterior con fundomenlo en lo previslo por los ortículos

30, 34, y 35 frocciones lll, lV, lX, XIX de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol del Eslodo de Morelos.
Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JAsso DíAZ,

Mogistrodo Presidenfe del H. Tribunol Superior de Justicio del
Eslodo de Morelos, onte lo licenciodo JUANA MORALES VÁZQUEZ,

Secreiorio Generol de Acuerdos, quien do fe. FIRMADO. DOS

FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.
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En Cuernovqcq, Morelos, q los dieciocho díos del mes de mozo

del dos mil veintidós.

NO
DENTE H. TRI SUPERIOR

DE DE

D. EN RUBÉN JASSO DíAZ.

stûRETf¡BlA {itNEm&t
ftI ACt!ÊñE0s
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CIRCULAR: LIGO/JUNTA ADMON/0042-22 

P ODER JUDICIAL 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, JUSTICIABLES, 
ABOGADOS POSTULANTES Y PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

II 10101101 1 

.. 

8 	 Se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y 
0 
z 	 Disciplina del Poder Judicial, en Sesión Extraordinaria de nueve 
O 
g 	 de junio de dos mil veintidós, acordó lo siguiente: 

2 
E 
in 	 "...POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA 
a 
w JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL 

1 / 	 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS acuerdan: 

gi 10 	 Aprobación de los "LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD 
Iii O 	 SANITARIA PARA LA REANUDACIÓN TOTAL DE ACTIVIDADES 
a o 1- 	 EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS". o w w wc° 
z 
O°  
1>- 	 A. 	Objetivo. 
>-w 

o a w 	 Establecer lineamientos que deberán cumplir cada uno de los F- 
r °- 	 órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, así como las 

/ 0 	 y los servidores públicos y usuarios en general, con motivo 
O cor 	 de la reanudación de actividades de manera ordinaria en los 
4 D 
1 Z 	 distintos inmuebles del Poder Judicial del Estado de Morelos, 
02 	 atendiendo el derecho a la salud y acceso a la justicia. 
rc o 
w in 
5=4  

-1 	 B. 	Acciones de Prevención. 
o 
(0 
D n  
w
-) 0 	 1. Continuar con la difusión de medidas básicas de 
o< 	 prevención, síntomas y signos de sospecha del virus 
z 
o SARS-CoV2 (COVID-19). 
,co 	IN 

1 	hib. 	

2. Establecer en el área de acceso de cada uno de los 
inmuebles del Poder Judicial del Estado de Morelos, un 

0 
z 	 grupo de supervisión integrado por personal de 
S 	 seguridad y/o protección civil, quienes llevaran a cabo 
9 	 las acciones de mitigación correspondientes. 

1 	 1 
D 
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3. Las personas usuarias que acudan a realizar algún 

trámite o intervengan en el desahogo de alguna 
diligencia, deberán portar cubre bocas para poder 
ingresar a los inmuebles del Poder Judicial, debiendo 
acatar las disposiciones contenidas en este documento y 
todas aquellas indicaciones que reciban del personal que 
labora en la institución. 

4. Con el fin de salvaguardar la salud de las personas, se 

1 	
exhorta al público usuario a acudir a las instalaciones del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, únicamente con las 

8 	 personas estrictamente necesarias para la diligencia o 

trámite que requieran. 
o 

5. Ejecutar trabajos de limpieza y sanitización por parte del 
personal de limpieza en todos los inmuebles del Poder 
Judicial de este Estado de Morelos, conforme al 
calendario que se establezca para tal efecto. 

6. Retirar los materiales que no se puedan limpiar o o 
fácilmente como: folletos, trípticos, volantes, artículos de 

o o 	 demostración etcétera. 
<0 

w 	 7. Recomendara las personas guardar silencio a efecto de 
W tú 
Z W 	 evitar la propagación de gotas de saliva en el ambiente. 
o°  

8. Evitar la ingesta de alimentos en los inmuebles del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, dentro del horario hábil y < - w 

g 	 posterior al horario permitido para el desayuno. 

o 0 	 9. Confinamiento de áreas comunes para evitar la 

dn 	 concentración de personas. 
- z 
og 
ct o 	 10. Continuar con el monitoreo y reporte del avance, alcance 
n.15 	 y afectaciones del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
1 Estado de Morelos, así como las recomendaciones que 

o emita la Secretaria de Salud. 

-10 	 11. Informar al Titular del área correspondiente cuando D D 

alguna persona presente síntomas relacionados con el 
virus COVID-19, quien deberá hacerlo del conocimiento 

5 	 del grupo de supervisión que se encuentre en el 
inmueble. 

II 
	

II 
	

1 1111 
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C. 	Acciones de Mitigación. 

1. Se deberá priorizar la atención a las personas mayores 
de 60 años, mujeres embarazadas o lactantes y personas 
con discapacidad. 

2. El grupo de supervisión o el personal de seguridad que 
se encuentre en cada uno de los inmuebles del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, realizará las siguientes 
acciones con todas las personas que deseen ingresar al 
inmueble: 

8 o 
o 
c-3 

a. 

Ui 

• Tomar la temperatura. 

C. Aplicar gel anti-bacterial en las manos. 

• Preguntar si presenta algún síntoma relacionado 
con el virus COVID-19 (fiebre, tos, estornudos, 
dificultad para respirar o dolor de cabeza). 

	

/ 	

• Revisión del uso obligatorio de cubre bocas. 

0 o 

	

051 	
Cabe mencionar que aquella persona que se  
niegue a que se le practiquen las acciones 

w o 

	

<o 	 mencionadas, no se le permitirá el acceso al  
inmueble.  w wa3  
Asimismo, no se permitirá el ingreso los inmuebles 

o°  

	

z» 	 del Poder Judicial del Estado de Morelos, a aquella 
»w o persona que presente algún síntoma relacionado ▪ w 

	

P a- 	 con el padecimiento del virus COVID-19, por lo 

	

/@ 	 cual, dicha persona deberá ser canalizada a la 
(01- 

	

4. D 	 autoridad de salud correspondiente. 
z 02 

ft 

	

o_ !I 	 3. Dotar de cubre bocas a las y los servidores públicos del 
S 	 Poder Judicial del Estado de Morelos. 

	

2 d 
	

4. Implementar en todas las áreas del Poder Judicial, 
D estrategias que permitan mantener sana distancia (mínimo 

o < 	 1.5 metros), 

o 5. Controlar el acceso del público usuario a cada uno de los 
inmuebles del Poder Judicial del Estado. 

o 6. Incentivar el uso de escaleras en las áreas que cuenten 
con elevadores. 

3 
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7. Privilegiar el uso de medios electrónicos y plataformas 
virtuales en las actividades que así lo permitan, tanto para 
comunicación interinstitucional, como con el público en 
general. 

8. Aquellas reuniones, cursos, clases y capacitaciones podrán 
llevarse a cabo de manera presencial y/o virtual, bajo la 
más estricta responsabilidad de quien las organice o 
realice, respetando las medidas de mitigación que el caso 

S 	
amerite. 

8 
in 

D. 	Disposiciones para las y los servidores públicos del o 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

1. Las y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, deberán continuar de manera presencial sus 
actividades laborales en sus áreas respectivas y en su horario 
habitual. 

(E9) Asimismo, las y los servidores públicos respectivos, deberán 
seguir registrando su asistencia en los checadores y/o 

al O 

	

<0 	 sistemas biométricos correspondientes, tal como se estableció 
w  

	

a2 	 en la circular número RJD/JUNTA ADMON/0028-22 w w  
z o  

2. Acatar las medidas de prevención y mitigación. o 

w 

	

< ° 	 3. Abstenerse de ingresar a los inmuebles donde laboren, con 
w 

	

z 	 familiares y/o acompañantes que no laboren en la Institución. 
g 

	

1 0 	 4. Desinfección frecuente de manos con agua y jabón, o gel and- 
o bacterial. 
cZ D I— 
Z z  
O 2 	 5. Uso obligatorio de cubre bocas durante todo el tiempo que 
w 0 	 permanezca en las instalaciones del Poder Judicial del Estado al 
I 	 de Morelos. 

21 u) 	
6. Respetar medidas de higiene al estornudar o toser (cubrir 

, 0 	 nariz y boca con el ángulo interno del brazo o usar pañuelo D D 
W 
O < 	 desechable). 
z 
0 	 7. NO saludar de beso, de mano o abrazo, 
5 

1 	 8. Evitar tocarse ojos, nariz y boca; en caso de tener necesidad 

0 	 de hacerlo es importante que se genere el lavado adecuado 
z 	 de manos. 
z 
9 
1 	 4 
n 
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9. NO compartir alimentos, bebidas, vasos, cubiertos, utensilios 

de higiene personal, ni herramientas y equipo de trabajo. 

10. NO escupir; en caso de hacerlo, utilice un pañuelo desechable, 
depositarlo a una bolsa de plástico, anudarla y tirarlo a la 
basura; posteriormente, lavarse las manos. 

11. Realizar limpieza y desinfección diaria de objetos de uso 
personal, tales como: teléfonos celulares, computadoras, 
tabletas (tablets), anteojos, audífonos, etcétera. 

_i• - 
5 	 12. Ventilar los espacios cerrados; en caso de que exista aire 

8 	 acondicionado, mantener el clima con una gradación entre 24° 
rn 	 y 26° centígrados. 
z 
O 
5 	 13. Agilizar -en la medida de lo posible- los procesos que 

/ 	 desarrollen y generen una interacción directa con el público 
ti 
co 	 usuario. 
< 
w 14. Dar aviso al titular del área de su adscripción, o en su caso, al 

1/ 	 grupo de supervisión o personal de seguridad del inmueble en 
0 o 	 el que se encuentren, en caso de detectar a una persona con 
1/ 	 algún síntoma o signo referente al virus COVID-19. 
W O 
<U 	 15. Promover la "no discriminación" hacia las personas que hayan 
col-  w 
w cl2 	 sido contagiadas por el virus COVID-19, o aquellas que hayan 
z ow 
O convivido con alguna persona contagiada. 
r > 
»w 	 16. Las y los titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas 
< 1:1  1- ill 	 administrativas deberán encargarse de llevar un control del 
?il 	 personal a su cargo, a efecto de que permanezcan en su lugar 
/ 0 	 de trabajo durante la jornada laboral, evitando la entrada de 0 0  
«ID 	 personas ajenas al área. 

zi-  z 
02 	 17. Aquellas servidoras y servidores públicos que por la naturaleza 
w u 
o. 1 	 específica de sus labores desarrollen actividades al exterior de 
5 '2 	 los inmuebles del Poder Judicial, deberán adoptar medidas a d  
P preventivas de higiene, desinfección y protección (lavado de 
0 
D D 	 manos con agua y jabón constate, aplicación de gel anti- 
-3 o)  
w bacterial, uso de cubre bocas, abstenerse de tener cualquier 
o< 
z 	 contacto al saludar, mantener sana distancia, etcétera) 
O 
<5 	 18. Las y los titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas 

1 	
administrativas deberán implementar aquellas medidas de 

O higiene, desinfección y protección que estimen pertinentes, en 
z 
S 	

atención a las actividades propias de sus órganos y áreas. 

9 
1 	 5 
D 



1 IDI Dl II II 
2022, Año de Rica do Flores Ma ón 

PODER JUDICIAL 

19. Las y los titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas deberán implementar aquellas acciones y 
planes de trabajo que resulten necesarias para el correcto 
funcionamiento de sus labores y atención al público. 

20. En caso de que alguna o algún servidor público sea 

diagnosticado con el virus COVID-19, deberá: 

a. Mantenerse en su hogar. 

:I 
S 	

b. No asistir a su centro de trabajo. 

8 	 c. Informar la situación al titular del área u órgano 
o jurisdiccional de su adscripción. 
z 
.0 
5 	 e. Presentar al titular del área u órgano jurisdiccional de 
/ 	 su adscripción, el estudio correspondiente de la 
E 
o autoridad de Salud competente que acredite que se 
< encuentra sano. w 

9 / 	 En razón de lo anterior, SE AUTORIZA DEJAR SIN EFECTOS  
00 

1 1 	
las Circulares número RJD/JUNTA ADMON/020/2020, RJD/JUNTA 

w o 
< u 	 ADMON/021/2020, RJD/JUNTA ADMON/026/2020 y RJD/JUNTA 
1- w  
co co  
w ADMON/037/2020, emitidos por la Junta de Administración 
z w 
0°  
x » 	 Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en 
>- w o < w 	 sesión ordinaria de fechas veintinueve de mayo del dos mil veinte, 1- 

r a- 	 sesiones extraordinarias del dos y veintitrés de junio del dos mil 

/ 0o o 	 veinte, así como en la sesión ordinaria del diez de agosto del dos mil 
g¿D 
1 Z 	 veinte, respectivamente; referentes al "ACUERDO POR EL QUE SE 
02 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA a.< 
5 Ili  

1  o 	 RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES 

o COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, ÚNICO D D 
" 0 LU 	 ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ o< 
z 
o DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS" y el "ACUERDO 
5 

1 	
QUE REGULA EL CONTROL DE ACCESO A LOS INMUEBLES QUE 

u> 	 ALBERGAN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
z 
2 	 JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS", y demás disposiciones 
9 
1 	 6 
z 
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contenidas en acuerdos, circulares y sesiones que se opongan al 

presente. 

Frente a la pandemia se requiere corresponsabilidad de todas y todos, 
"En el Poder Judicial Podemos Juntos". 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese los presentes lineamientos en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad" órgano de difusión estatal, en las entradas de 

los edificios de este Poder Judicial del Estado de Morelos, en la página de 

internet del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, y por 

una sola vez en el Boletín Judicial que edita este Poder Judicial del 

Estado de Morelos, para los efectos de notificación, de los y las 

Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado de Morelos, así como a 

las y los Justiciables, Abogadas y Abogados Postulantes y Público en 

General 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 

párrafo segundo y 92-A de la Constitución Política dsJsado  Libre y 

Soberano de Morelos vigente, así como en lo disPuesto 	r el artículo 

117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de orelos..." 
al 

ATENTAMENT1.:Y 
Cuernavaca, Morel s a 09 de »Sic) de 2022 

MAGISTRADO PRESIDENTE EL H.,TO3UNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DE 	A DE ADMINISTRACIÓN. 

11i;DJ 

SECRETARIA GENERAL D 	JUNTA D 	VIINIPRIX, ,,,_ 
VIGILAN Y DISCIPLI 	L PODER 3U10AL-OL 

N tft____11:aslY 

ESTADO. 

JUN 	DE ADIRN. 
LIC. 	 Niki/ 	

TA
MURCIA Y DISCIPLINA 

DEL 
Ii 	

Nirt:.r3 -1t11}1CIAL 
iiIIILE  ^ii». 	b1.7i11:11fil 

7 
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MAGISTRADOS, JUECES CMLES, ¡UZGADO ESPECIALIZADO
EN oRALTDAD MERcANTTL, JuzcADo úwrco EN MATERTA eENAL
TRADrcroNAL, DE coNTRoL, Jurcro oRAL y EJEcucrón¡ oe
SANCIONES DE PRIMERA TNSTANCIA, MENORES y DE pAZ, y
oemÁs pERsoNAL euE LABoRA EN EL TRTBUNAL supERroR
DE JUSTTCTA DEL ESTADO, AUTORTDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENse v púglrco EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los Magistrados
Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS
Rnrículos 9r, 99 rmccrón xv¡¡ DE LA coNsT¡rucrón polírcl oe ESTA ENTTDAD

FEDERATIVA;27 Y 29 FRACCTONES rX, Xil Y XX|V DE LA leV ORCÁN|CA DEL PODER JUDIC|AL
DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDER.ANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, el ejercicio del
Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno y Salas
Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores menores y de paz, de acuerdo con su
competencia.

* $egundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la buena administración de

\usticia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y adecuada aplicación de su ley orgánica, así

A>to resolver cualquier situación no prevista en ella.

Tercero. De acuerdo con lo previsto por el artículo 29, fracción XVlll de la Ley orgánica del Poder Judicial,
corresponde a este Pleno del Tribunal Superior de Justicia, acordar la suspensión de labores en los casos
en que expresamente la ley no lo determine, tomando las providencias necesarias para la atención de los
asuntos que lo requieran.

Cuarto. Derivado de la situación mundial del CORONAVIRUS (COVID-19) y la declaración de pandemia
por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS), este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos, adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su
cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en general, por lo cual, en

sesión extraordinaria celebrada el 17 de ma¡zo de 2020, emitió el Acuerdo General 00112020, en el que

se expusieron las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19.

1
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Quinto. El 31 de matzo del año en curso, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-GoV2 (COVID-f g), en el que, entre otras acciones
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el mencionado virus, se ordenó la
suspensión inmediata de actividades no esenciales, durante el periodo comprendido del 30 de
ma¡zo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por la referida causa,
en la población residente en el territorio nacional.

En tales consideraciones, en concordancia con los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, de 13 de abril de 202O, en

los que determinaron prorrogar la suspensión de las labores jurisdiccionales en los órganos del Poder
Judicial de la Federación, así como los plazos y términos procesales, para armonizarse con la

temporalidad de la suspensión de actividades determinada por el Consejo de Salubridad General el 31 de
ma(zo de la presente anualidad, por lo que, con el propósito de evitar el riesgo de contagio y, por ende, la

protección del derecho humano a la salud de los justiciables, usuarios, servidores públicos y de la

población en general, este Pleno considera necesario extender la suspensión de actividades
jurisdiccionales hasta el cinco de mayo de dos 2020, reanudando las labores el seis siguiente,
quedando exceptuados de la medida, los órganos jurisdiccionales que continuarán su guardia en los
mismos términos, asícomo para la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado

Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza Ia ampliación de la suspensión de labores en etTribunal Superior de Justicia
del Estado de Morelos, establecido en el Acuerdo General 00112020, que inició el día dieciocho de
marzo. declarando como inhábiles los días del periodo comprendido delveinte de abril al cinco de

S UNDO. Como consecuencia de la ampliación de la suspensión antes descrita, no correrán plazos y
términos procesales

TERCERO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto

Primero de este Acuerdo, con el objeto de que los Magistrados que se encuentren de guardia, resuelvan
los recursos apelación que se presenten contra la negativa de una orden de cateo dictada por un juez de
control.

CUARTO. Continuarán las guardias de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia, en

los mismos términos asícomo para la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

2
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Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por el Pleno del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado.

Segundo. La Magistrada Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las medidas
administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así como en el
Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por el
artículo 51 fracción XLlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Morelos.

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por unanimidad de votos
de los señores Magistrados María del Garmen Verónica Guevas López, María del Garmen Aquino
Celis, Rubén Jasso Diaz, Elda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta, José Valentín González
García, Andrés Hipólito Prieto, Rocío Bahena Ortiz, Ángel Garduño Gonzâlez, Luis Jorge Gamboa
Olea, Carlos lván Arenas Ángeles, Miguel Ángel Falcón Vega, María Leticia Taboada Salgado,
Norberto Calderón Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan Emilio Elizalde Figueroa y Bertha Leticia
Rendón Montealegre, por ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada Leodegaria Murias

quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del Honorable de Justicia en Cuernavaca, Morelos, a los
del mes de abrilde dos mi

SU N.
MAGISTRADA PR

DE JUSTI
NAL SUPERIOR

sE0&EIARIA fì LIC. MARíA DEL EVAS LOPEZ.
¡tÉ

E ACUERDOS.S

a
J

ATENTAMENTE
FECTIVO. NO

RóNIcA

nte

DEL H. TRI
ADO DE

ARIA GEN

LIC. LEOD IA MURIAS GUZMÁN.
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MAGISTRADOS, JUECES CMLES, JUZGADO ESPECTALTZADO
EN oRALTDAD MERcANTTL, ¡uzcADo úrurco EN MATERTA eENAL
TRADrcroNAL, DE coNTRoL, Jurcro oRAt y EJEcuc¡ón oe
SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES y DE pAZ, y
orMÁs pERsoNAr euE LABoRA EN EL TRTBuNAL supERroR
DE JUSTICIA DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENse v púeLrco EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los Magistrados
Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
oroRGAN l-os Rnrículos 91, 99 rRRcctót¡ xvl DE LA coNsrruc¡óru polír¡cR oe
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA;27 Y 29 FRAGCIONES lX, Xll Y XXIV DE LA LEV ORCÁtllCe
DEL PODER JUDIC¡AL DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, el cual
funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores
menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la buena
administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y adecuada aplicación de
su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista en ella.

Tercero. De acuerdo con lo previsto por el artículo 29, fracción XVlll de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal Superior de Justicia, acordar la suspensión de
labores en los casos en que expresamente la ley no lo determine, tomando las providencias
necesarias para la atención de los asuntos que lo requieran.

Cuarto. Derivado de la situación mundial del CORONAVIRUS (COVID-19) y la declaración de
pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS), este Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Morelos, adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para
promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en
general, por lo cual, en sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de ma¡zo de dos mil veinte,
emitió el Acuerdo General OO112O2O, en el que se expusieron las medidas de contingencia por el
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fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, decretándose la suspensión de labores en
el período comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte,
declarándose inhábiles los días y horas comprendidos en dicho periodo, con excepción de los
órganos jurisdiccionales que debieran quedar de guardia para atender los asuntos urgentes en
materia penal y familiar.

Quinto. Eltreinta y uno de mazo del año en curso, el Consejo de Salubridad General publicó
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), en el que, entre otras acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el mencionado virus, se ordenó la suspensión inmediata de actividades no
esenciales, durante el periodo comprendido deltreinta de mazo al treinta de abril de dos mil
veinte, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad, sus
complicaciones y la muerte por la referida causa, en la población residente en el territorio nacional,
lo que trajo como consecuencia que este Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en sesión ordinaria
de dieciséis de abril de dos mil veinte, emitiera el Acuerdo General 00212020, en el que se
amplió la suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles los días del
periodo comprendido delveinte de abril al cinco de mayo de dos milveinte, con excepción de los
órganos jurisdiccionales que debieran continuar de guardia para atender los asuntos urgentes en
materia penal y familiar.

Sexto. En acuerdo publicado el veintiuno de abril de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la
Federación, la Secretaría de Salud comunicó el acuerdo tomado por el Consejo General de
Salubridad, en sesión plenaria del veinte anterior, en el que se consideró necesario mantener y
extender la Jornada Nacional de Sana Distancia, por lo que se modificó la fracción l, del punto l,

del artículo 1o del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-f 9), publicado en el referido medio
de difusión el treinta y uno de matzo del año en curso, con el objeto de prorrogar la suspensión
inmediata de actividades no esenciales hasta el treinta de mayo de dos mil veinte, por lo que
resulta conveniente que este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos se
pronuncie sobre Ia adopción de nuevas medidas que permitan evitar la dispersión y transmisión del
referido virus, con el propósito de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables
como de los servidores públicos de este órgano impartidor de justicia, y por otra parte, coadyuven a
la eficacia del derecho a la justicia contemplado en el artículo 17 Constitucional.

Ello, además, en concordancia con los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, de veintisiete de
abril de 2020, en los que determinaron prorrogar la suspensión de las labores jurisdiccionales en
los órganos del Poder Judicial de la Federación, así como los plazos y términos procesales, para
armonizarse con la temporalidad de la suspensión de actividades determinada por el Consejo de
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Salubridad General en sesión de veintiuno de abril de la presente anualidad.

En tales consideraciones, resulta evidente que continúan las causas que dieron lugar a los
Acuerdos Generales Plenarios 00112020 y 0212020 referidos con antelación, con el propósito de
evitar el riesgo de contagio y, por ende, la protección del derecho humano a la salud de los
justiciables, usuarios, servidores públicos y de la población en general, por lo que es necesario
prorrogar la suspensión de las actividades jurisdiccionales de este Tribunal Superior de
Justicia, y en consecuencia, declarar inhábiles los días del periodo comprendido del seis al
treinta y uno de mayo de dos mil veinte, reanudando las labores el uno de junio siguiente,
quedando exceptuados de la medida, los órganos jurisdiccionales que continuarán su guardia para
la atención de plazos constitucionales y asuntos urgentes en materia penal que determine la Junta
de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, así como el pago de pensiones
alimenticias y la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente

ACUERDO
PRIMERO. Se prorrosa la suspensión de labores iurisdiccionales en el Tribunal Superior

da -l¡refi¡i¡ dal Estado r{a lllnralae durante el periodo comprendido del seis al treinta y uno de
mayo de dos milveinte, por lo que eso días se declaran como inhábiles.

SEGUNDO. Como consecuencia de la prórroga de la suspensión antes descrita, no correrán
plazos y términos procesales.

TERCERO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en
el Punto Primero de este Acuerdo, con el objeto de que los Magistrados que se encuentren de
guardia, resuelvan los recursos apelación que se presenten contra la negativa de una orden de
cateo dictada por un juez de control.

CUARTO. Continuarán las guardias de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de
Justicia, para la atención de plazos constitucionales y asuntos urgentes en materia penal que
determine la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, así como el pago de
pensiones alimenticias y la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por el Pleno del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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Segundo. La Magistrada Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las
medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así
como en el Portal ElectrÓnico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo
dispuesto por el artículo 51 fracciÓn XLlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Morelos.

Así lo acordÓ el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por mayoría de
votos de los señores Magistrados María del Carmen Verónica Guevas López, María del Carmen
Aquino Gelis, Rubén Jasso Díaz, Nadia Luz María Lara chávez, Elda Flores León, María ldalia
Franco Zavaleta, José Valentín González García, Rocío Bahena Ortiz, Ángel Garduño
Gonzâlez, Miguel Ángel Falcón Vega, María Leticia Taboada Satgado, Manuel Díaz carbajal,
Juan Emilio Elizalde Figueroa, Bertha Leticia Rendón Montealegre, y con el voto en contra del
Magistrado Andrés Hipólito Prieto, por ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada
Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del Honorable Tribunal superior de Justicia en cuernavaca, Ir/lorelos, a los
cinco días del mes de mayo de dos mil

MAG
ECCtÓN.
UNAL SUPERIOR

DEJ ELOS.

LIC. MARíA EVAS
t

sEc DE ACUERDOS.

LIC. LEOD A MURIAS GUZMÁN.

ATENTAMENTE
EFECTIVO. NO

ERÓNICAMEN

DEL H. TRI
STADO DE

IA GE

DOS
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MAGISTRADOS, JUECES CMLES, JttE7¿ ESPECIALIZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, JUEZ únrco EN MATERTA nENAL
TRADTCIONAL, JUECES DE CONTROL, JUTCTO ORAL y
EJECUCION DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DE pA4 oeuÁs pERsoNAL
QUE LABORA EN-EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe v púeLrco EN cENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los Magistrados
Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCIC¡O DE LAS FACULTADES QUE LE
oroRGAN I-os anrícuLos 91, 99 rRecc¡ó¡¡ xvl DE LA coNsrruc¡ót¡ polír¡cl oe
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA;27 Y 29 FRACCIONES lX, Xll Y XX|V DE LA tey ORCÁ¡¡¡C¡
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual
funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores
menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la buena
administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y adecuada aplicación de
su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista en ella.

Tercero. En términos de lo previsto por el artículo 29, fracción XVlll de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal Suqerior de Justicia, acordar la suspenàión
de labores en los æsos en que expresamente la ley no lo determine, tomando las providencias
necesarias p_ara la atención de los asuntos que lo requieran.

Guarto. El once de mazo de dos mil veinte la Organización Mundial de la Salud declaró
que el coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia,
razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes e
inaplazables".
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Quinto. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la materia,
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización y en concordancia con los
acuerdos generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del
Consejo de la Judicatura Federal, este Tribunal emitió los siguientes acuerdos con la finalidad de
mitigar la dispersión y transmisión del virus:

o El Acuerdo 0112020 de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde
adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y
vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección del
público en general, decretándose la suspensión de labores por el período
comprendido deldieciocho de matzo al diecinueve de abril de dos mil veinte,
con excepción de los órganos jurisdiccionales que debieron quedar de
guardia para atender los asuntos urgentes en materia penal y familiar.

o El Acuerdo 02t2020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se
amplió la suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se
declararon inhábiles los días del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil
veinte, con excepción de los órganos jurisdiccionales que debieron quedar de
guardia para atender los asuntos urgentes en materia penal y familiar.

o El Acuerdo 03/2020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se
prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se
declararon inhábiles los días del seis al treinta y uno de mayo del año en
curso, con excepción de los órganos jurisdiccionales que debieron quedar de
guardia para atender los asuntos urgentes en materia penal y familiar.

Sexto. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el acuerdo emitido por el Secretario de Salud por el cual se establece una estrategia
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la
reapertura de actividades en cada entidad federativa.

Séptimo. El veintisiete de mayo de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad" el Acuerdo por el que se establece la implementación de la una estrategia para la
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas en el Estado de Morelos, mismo
que en el artículo tercero transitorio establece: 'ta suspensión de actividades no esenciales en
Morelos continuará hasta en tanto se disponga lo contrario conforme a Ia etapa 3 que determine
para el caso particular de los municipios y regiones en Morelos la Secretaria de Salud Federat y la
Secretaria de Salud Estatal".
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Bajo este contexto, resulta conveniente que este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos se pronuncie sobre la adopción de nuevas medidas que permitan evitar la
dispersión y transmisión del referido virus, con el propósito de tutelar los derechos a la salud y a la
vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos de este órgano impartidor de justicia,
así como para la elaboración de protocolos sanitarios específicos para el reinicio seguro de
actividades que coadyuven a la eficacia del derecho a la justicia contemplado en el artículo 17
Constitucional.

En tales consideraciones, resulta evidente que continúan las causas de fuerza mayor que
dieron lugar a los Acuerdos Generales Plenarios 00112020, 0212020 y 031202O referidos con
antelación, con el propósito de evitar el riesgo de contagio y, por ende, la protección del derecho
humano a la salud de los justiciables, usuarios, servidores públicos y de la población en general,
por lo que es necesario prorrogar la suspensión de las actividades jurisdiccionales de este
Tribunal Superior de Justicia, y en consecuencia, declarar inhábiles los días del periodo
comprendido del uno altreinta de junio de dos mil veinte.

Prórroga que podrá modificarse conforme la evolución del semáforo de riesgo
sanitario que emitirá la autoridad correspondiente, el cual que establece cuatro etapas con
base en el nivel de posible contagio:

Ahora bien, conforme al acuerdo emitido por el Secretario de Salud el treinta y uno de
marzo de dos mil veinte, se determinó que "la procuración e impartición de justicia" es una actividad
esencial, por lo cual quedan exceptuados de la prórroga de la suspensión los órganos
jurisdiccionales que continuarán su guardia para la atención de plazos constitucionales y asuntos
urgentes en materia penal que determine la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del
Poder Judicial, así como el pago de pensiones alimenticias y la atención de asuntos urgentes en
materia de violencia familiar.

Asimismo, tomando en consideración que mediante acuerdo 812020 el Pleno del Consejo
de la Judicatura Federal determinó reanudar algunas actividades jurisdiccionales dentro del Poder
Judicial de la Federación, lo que ha traído como consecuencia la emisión de ejecutorias en juicios
de amparo en materia penal por parte de los Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito que
-por tratarse de casos urgentes- deben ser cumplimentadas por las Salas de este H. Tribunal
Superior de Justicia. En razón de lo anterior, es necesario habilitar los días y horas que resulten
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indispensables durante el referido periodo, únicamente con el propósito de que las Salas que
fueron señaladas como autoridad responsable en los referidos juicios de amparo, estén en aptitud
de cumplimentarlas.

En atenciÓn a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente

PRIMERo. s" ororroo" ¡" "u"l"l"Tiï l"ror"" iur¡"o¡""¡on"l"" 
"n "l rr¡uun"l

Superior de Justicia del Estado de Morelos, durante el periodo comprendido det uno al treinta
de junio de dos mil veinte, por lo que esos dfas se declaran como inhábiles.

SEGUNDO. Como consecuencia de la prórroga de la suspensión antes descrita, no
correrán plazos y términos procesales, determinándose en su caso la reanudación de acuerdo al
semáforo de riesgo sanitario.

TERCERO. Se habilitan los dlas y horas que resulten necesarios durante el periodo referido
en el Punto Primero de este Acuerdo, con el objeto de que los Magistrados que se encuentren de
guardia, resuelvan los recursos de apelación que se presenten contra la negativa de una orden de
cateo dictada por un juez de control.

CUARTO. Se habilitan los dfas y horas que resulten indispensables durante el perfodo
precisado en el punto primero de este acuerdo, con el propósito de que los Magistrados integrantes
de las Salas que funjan como autoridad responsable, den cumplimiento a las ejecutorias de amparo
en materia.penal en casos urgentes.

QUINTO. Se faculta a la Junta de Administración, Vigitancia y Disciplina del Poder Judicial del
Estado, para que emita los acuerdos necesarios para la correcta y adecuada ejecución de lo aquí
resuelto.

SEXTO. Continuarán las guardias de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de
Justicia, para la atención de plazos constitucionales y asuntos urgentes en materia penal que
determine la Junta de Administración, Mgilancia y Disciplina del Poder Judicial, así como el pago de
pensiones alimenticias y la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

TRANSITORIòS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigorel dfa de su aprobación por el Pleno del H.
TribunalSuperior de Justicia del Estado.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las
medidas administrativas necesarias para elcumplimiento de este acuerdo.
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Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así
como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo
dispuesto por el artículo 51 fracción XLlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Morelos.

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por unanimidad
de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Ðíaz, Maria del Carmen Verónica Cuevas
López, María del Garmen Aquino Gelis, Elda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta, José
Valentín Gonzâlez García, Andrés Hipólito Prieto, Miguel Ángel Falcón Vega, María Leticia
Taboada Salgado y Manuel Díaz Garbajal, por ante la Secretaria General de Acuerdos ticenciada
Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia en Cuernavaca, Morelos. a los
veintinueve días del mes de mayo de dos milveinte.

'l-t;', t,
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SECRET E ACUERDOS.

LIC. LEOD MURTAS GUZMÁN.
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ESPECIALIZADO EN ORATIDAD
MERCANIIT EN Et ESTADO DE MORELOS,
SERVIDORES PÚBUCOS DEt PODER
JUDICIAL DEL ESIADO DE MOREIOS,
AUTORIDADES FEDERATES, ESIAIALES,
MUNICIPATES Y PI,BTICO EN GENERAL.
PRESENTE

Se comunico que lq Junto de Administrqción. Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión .extroordinoriq de

velnlinueve de moyo de dos mll velnle, ocordó lo siguiente:

"POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et 
'I/TAGISTRADO 

PRESIDENTE

RUBÉN JAsso DIAZ, TA MAGISTRADA ELDA TtoREs tEóN Y Et
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA TICENCIADO ATEJANDRO
BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE tA JUNTA DE
ADMINISIRACIóN. VIGILANCIA Y DISCIPTINA DET PODER

JUDICIAT DEt ESTADO DE MORETOS APRUEBAN EL:

"ACUERDO POR Et QUE SE REGUTA Et FUNCIONAMIENTO DEt
PORTAT DE CITAS PARA tA RECEPCIóN DE DETIIIANDAS EN tAS
OFICNúAS DE PARIES COMUNES DE tOS JUZGADOS DE

PRIMERA INSIANCIA, MENORES Y DE PAZ DEI PODER JUDICIAT
DEt ESTADO DE A/IORETOS"

CONSIDERANDO

PRIMERO. El 'l I de mozo de 2020 lo Orgonizoción Mundiol de
lo Solud decloró que el coronovirus SARS-CoV2 y lq
enfermedod COVID-'19 debíon colificorse como uno
pondemio, rozón por lo cuol se hizo "un llomomienlo o los
poíses poro que odopten medidos urgentes e inoplozobles".
En respuesfo o lo onlerior y, portiendo de los me¡ores prócticos
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en lo ; molerior, especiolmenle los derivodos de
recomendociones de lo Orgonrizoción onles referido, se
odoptoron diversos medidos preventivos poro lo protección, lo
cuol fue relolizodo rnedionte ocuerdos de fe,chos diecisiete de
mozo, diriciséis de obril, cinco y veinfinueve de moyo de dos
mil veinte, en donde esle Tribunol determinó suspender los
lobores eô lo:ì órgonos iurisdiccionoles del Poder Judiciol, y, en
consecuehcio, se cleclororon inhóbiles los díos comprendidos
dentro ddl periodo del dieciocho de mozo ol treinlo de junio
de dos mil veînte.

L

SEGUNDO¡ Siendo del conocimienlo generol que lo pondemio
del coronþvirus ho r:ousodo eslrogos en todos los seclores de
lo pobloción, en lo octividod público de lc,s Estodos y en lo
económiio del Estodo de Morelos, sin t;xcepción dè lo
odminisirdción de jusiicio, oun cuondo este poder público ho
odoplodq medido$ poro seguir brindondo o lo ciudodonío
occeso ollo jurslicio en los moterios penol y fomilior en osunfos
que por su noturole:zo no pueden poslergorse, privilegiondo en
todo morñenlo Ios <lerechos fundomentoles de los jusliciobles;
implemenfodo occiones poro que en este periodo de
suspensión de lobores, los funcionorios odscrîlos o los órgonos
jurisdiccioi¡oles y oclminisfrolivos coniinúen lrobojondo desde
sus hogores.

No obslor¡le, lo onlerior, es necesorio buscr:r, implemenlor y
conslruir qsÍotegios onticipodos poro que, en lo medido de lo
posible, eliimpocto o lo ciudodonío en el ónrbito de occeso o
lo juslicio ieo menor y poro que uno vez concluido lo crisis de
solud púþlico, se resfoblezcon los octividrrdes propios del
Poder Judlciol del E;lodo de Morelos, con el menor número de
conlroliethpos posibles generodos por lo suspensión de
lobores. :

i

TERCERO, En ese confexto, poro qminoror el impoclo que ho
generodol lo suspensión de lobores, se ho diseñodo un
inslrumenlio denominodo PORTAT DE CITAS, el cuol esló
diseñodo þoro conÌribuir o dism¡nuir lo porolizoción tofol .9e lþ
octividod ide los oblogodos liligonles en el desempeño de su
profesión V de lo ciudodonío frenle o los iribunoles locoles,
evilondo ósí, que uno vez que seo levontodo lo suspensión de
lqbores, lds sedes du. los órgonos jurisdiccionoles se soturen de
peßonos iqure ocuden o presenlor demondos, siendo
indispensqble odoptor en fodo rnomento los medìdos de
sonidod que hon emilido los diversos inston,:ios de gobierno,
como sonj evitor lo rtoncenlroción de personos en los edifiCios,
inslolor mèdidos porro conservor lo disloncio entre los personos
que ocudon o depositor demondos; proporcionor o los
just¡ciobles gel onlibrocferiol poro los monos, 'y el no ingreso de
personos del grupo denominodo como "vulneroble" y que no
cuenle con cubrebocos.
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CUARIO. Es imporlonle recolcor que, los demondos se tendrón
por presentodos el primer dío hóbil de lobores que delermine
por el Pleno del Tribunol.

En lol virlud, en su implementoción se observoron los
lineomienlos siguienles:

L EI Porlol de C¡tos, liene como finolidod progromor uno cito
poro lo recepción de demondos nuevos onle los Of¡ciolíos de
Porles del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos, esto con el
objetivo de evitor lo concentroción desconlrolodo de
personos, minimizor lo dispersÌón y lronsmisión del virus SARS-
CoV2.

ll. El Portol de Citos se encontroró disponible en lo pógino
electrónico oficiol del H. Tribunol Superior de Justicio del
Esfodo de Morelos (www.tsjmorelos2.gob.mx).

lll. Lo progromoción de uno cilo en el Portol, únicomenle
enlroñoró que el s¡siemo le osignoró ol solicitonte dío y horo
poro que comporezco personolmente onte lo Oficiolío de
Porles conespondienle poro lo presenloción de uno
demondo nuevo, sin que eslo de ninguno formo implique lo
recepción formol de uno demondo por porle del órgono
jur¡sdiccionol.

lV. Lo cilo deberó ser regislrodo o nombre de lo persono que
ocudiró personolmente o presentor lo demondo. Si por olguno
rozón no puede ocudir o su c¡lo, deberó concelorlo
oportunomente poro perm¡lir que otros oprovechen ese
espocio.

V. Es responsobilidod exclusivo de los solicitonles verificor los
dolos que proporcionon ol sistemo y seleccionor
coneclomenle lo Oficiolío de Portes que conespondo.

Vl. Los díos poro progromoción de cilos serón de lunes o
viernes, y el hororio comprenderó de los 8:15 o los '14:45 horos,
reservóndose sucesivomente cilos codo quince m¡nufos.

Vll. Uno vez progromodo uno cito, el sistemo le desplegoró lo
confirmoción de lo mismo, y el solicitonte podró descorgor en
formoto PDF el "registro de su cito", el cuol deberó mostror -yo
seo en formoto electrónico o físico- ol momento de
comporecer personolmenle o lo Oficiolío de Porles que
corespondo.

Vlll. Con el propósito de dor oportunidod o todos los
justiciobles y/o l¡figonles, poro que comporezcon o presenlor
demondos, codo regislro de cito permiliró que el solicitonle
ingrese uno demondo onle lo oficiolío de porles
correspondiente y codo solicifonte podró ogendor hosto tres
cilos por dío.
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lX.- Los solicitonles que ingresen <r los edificios sedes poro lo
presenioción de demondos deberón ocudir ¡iolos, y respetor el
filtro sonilorio de occeso, que consistiró en:

A) Revisor que porlen cubrebocos;
B) Medición de temperoturo corporol;
c) Aplicoc¡ón de gel ontibocleriol;
Dl Moslror el "registro cle su cito";
E) Respelor lo sono disloncio y demós inslruccir¡nes que recibon

por porte del personol de seguridod.
F) Se deberó negor el occeso o todo persono sin excepción

olguno, que tengo uno temperoturo moyor de 37 grodos, osí
como o mujeres emborozodos, peßonos mo)'ores de ó0 oños y
menores de l8 oños, o que porlen joyerío, crorbotos, borbo o
bigole.

Lo inobservoncio o lo onles dispuesto tendró como sonción lo
pérdido de lo cifo.

x. El liempo de loleroncio poro codo cito es de cinco minulos,
por lo que los usuorjÌos deberón llegor con liempo poro cruzor
el fillro sonitorio de crcceso.

Xl. Los justiciobles y/'o liligontes que ocudon o lo presentoción
de demondos, lienen prohibido deombulor L.n olros óreos de
los ed¡ficios del Poder Judiciol del Estodo de ÀÁorelos.

xll. Uno vez recibido formolmente lo demondo en lo oficiolío
de Portes correspondienle, seró tL,rnodo ol jtlzgodo que hoyo
sido osignodo.

xlll, Duronte lo presenle conlingencio, los secretorios de
ocuerdos de guord¡o serón los encorgodos de lo oficiolío de
porles conespondiernle, debiendo existir un rol en los Dislrilos
en que exisle mós de un juzgo<Jo enlre lr)s secretorios de
guordio de codo uno de estos, los cuoles dioriomenle
imprimirón el lislodo de lo cilo y deberó lurnorlo ol encorgodo
del filfro sonitorio, quien únicomerrte permitiró el occeso o los
peßonos que se encuenlren regislrodos previomente.

xlv. En los juzgodos menores, serón los secretorios de ocuerdos
que se encuentren de guordio, los encorgodos de recibir lo
demondos que se presenten en los juzgodos de su
odscripción.

XV. El personcrl que oliendo en los Oticiolíos de Pqrles, deberó
portor cubrebocos en lodo rnomento, usor gel onlibocleriol
codo que lermine de olender o urn ciudod,cno, y lovorse los
monos con oguo y' jobón después de hobr¡r otendido o un
móximo de cuoiro Lrsuorios.

En consecuencio de lo onlerior, los inlegronìes de
eslo Junto delerminron que el presenle ocuerdo enfroró en
vigor el dío l5 quince de junio del presente oño, en lo
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inteligencio de que lo generoción de los citos electrónicos
podró empezor o reolizorse o porlir del ocho de iunio de esto
onuolidod. Asimismo, se dispondrón los medidos
odministrolivos necesorios poro el cumplim¡ento de este
ocuerdo.

Por olro porle, se oulorizo lo donoción del instrumento
denominodo "PORTAL DE CITAS" o los Juzgodos de Poz de
codo municipio del Eslodo de Morelos, poro su uiilizoclón
conespondienle, en lo inteligencio de que quedoró o su
corgo lo formo de operor dicho sislemo de ocuerdo o los
condiciones de codo uno de los Municip¡os conespondienles.

Comuníquese lo onlerior delerminoción por medio de lo
publicoción en el Bolelín Judlclol y en lo póglno web del
Tribunol Superior de Juslicio poro los efectos que hoyo lugor.
NoTIFIQUESE Y cÚiltPtAsE.- Lo onlerior con fundomenlo en lo
dispueslo por los ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo
Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos
vigenle, en coneloción con el "Acuerdo Generol del Pleno
del Trìbunol Superior de Jusfic¡o del Eslodo por el gue se
designo ol Mogistrodo y Juez que inlegrorón lo Junlo de
Admínîslrocîón, Vìgîloncîa y Disciplino del Poder Judiciol del
Eslodo de Morelos o gue se refiere el oÉículo 92 A de lo
Consäfución PoÍ¡¡ca del Eslodo Libre y Soberono de Morelos
por cuotro oños o porl¡r de su designocrón" oprobodo en
sesión ordinorio de tres de junio de dos mil diecinueve,
publicodo medionle circulor 40 en el Bolelín Judiciol del H.

Tribunol Superior de Juslicio del Eslodo de Morelos, número
7377 de siele de junio de dos mil diecinueve".

Comuníquese lo onterior determinoción por medio de lo
publicoción en el Boletín Judiciol y en lq pógino web del
Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hqyo lugor.

ATENTAMENIE
Cuernovocq, Mor., q 29 de moyo de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE DET H

DEL ESÎADO Y DE tA JU
DISCIPTINA
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CIRCUIAR: 023/2020

C. JUECES CIVITES DE PRIMERA INSTANCIA,
DEpARTAMENTo DE oRtENraclón FAMIL¡AR,
SERVtDoR¡s púgltcos DEr poDER JUDtctAr
DEt ESTADO DE MOREIOS, AUTORIDADES
FEDERAIES, ESTATATES, MUNICIPALES Ypúsuco EN cENERAI.
PRESENTE

Se comunico que lq Junto de Admin

Disciplino del Poder Judiciql, en sesión exlroordi
junio de dos milveinle, ocordó lo siguiente:
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..POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL MAGISTRADO PRESIDENTE RUBEN JASSO OíNZ, M
MAGISTRADA ELDA FLoRES ¡-róN v EL JUEZ DE pRIMERA tNsTANCtA, LtcENCtADo
ALEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE ADMINISTNNCIÓN,
VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS opruebon
el:

"ACUERDO GENERAT QUE REGULA tAS CONVIVENCIAS VOTUNTARIAS MATERNO O
PATERNO FlLlAtEs e rnavÉs DE MEDros r¡.¡crnó¡llcos, EN Er DEpARTAMENTo DE
ONI¡NTECIóN FAMITIAR DEt PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE MORETOS'' (...)

CONSIDERANDO

PRIMERO. Lo Junto de Adminisiroción, Vigiloncio y Disciplino del poder Judiciol,
tiene lo foculfod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo ejercicio de sus
funciones, de conformidod con lo dispuesto por los ortículos Bó póriofo segundo y
92-A de lo Consiitución Polífico del Estodo Libre y Soberono de Morelos vigénie.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-4, tercer pórrofo de lo ConstíTución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de Administroción,
VÌgiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgono del Poder Judícioldel Estodo
de Morelos coh independencio técnico, de gestión y poro emitir sus resoluciones, o
los cuoles deberó dor publicidod y tronsporencio en los términos de lo ley de lo
moterio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciptino delpoder
Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el odecuodo ejercicio de sus funciones, de
conformidod con lo previsto en los ortículos g2-A frocción ll, de lo Constilución
Político del Esfodo Libre y Soberono de Morelos.

CUARTO. El ortículo 25 de lo Legisloción Sustonfivo Fomilior vigenie en lo entidod,
estoblece que el Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, contoró con
un Deportomento de Orientoción Fomilior integrodo por personol profesionol
multidisciplinorio, entre los que destocorón psicólogos, obogodos y trobojodores
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soc¡oles, qu¡enes tendrÓn como funciones primordioles opoyor oljuzgodor f o lospersonos involucrodos en los osuntos del orden fomilior.

QUlNro. Uno de los funciones del Deportomento de OrienToción Fomilior, es reolizor
el seguimiento directo de supervisión de convivencios fomiliores que respondo o
los necesidodes de solución y rescote de los vínculos poternoles.

SEXTO. Que el Pleno del Tribunol Superior de Justicio en sesión ordinorio delveintinueve de moyo del presente oño, determinó lo suspensión de lobores delprimero ol treinto de junio de dos mil veinte, lo onierior. con el propósiIo de evitor
elriesgo de coniogio y, por ende, lo proTección delderecho humono o lo solud de
los justiciobles, usuorios, servidores públicos y de lo pobloción en generol.

sÉPT¡Mo. Por lo tonto, en respuesto ol brbte del virus COVID-t9 y portiendo de los
mejores prócticos en lo moterio, especiolmente los derivodos de recomendociones
de lo Orgonizoción Mundiolde lo Solud, esto JunTo de Administroción, Vigiloncio y
Discíplino del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, determinó impiementor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles delTribunolsuperior de Justicio del Estqdode Morelos y Áreos Adminislrotivos. medidos preventivos odoptodos poro loprotección de los servidores públicos y de los personos justiciobles en generol.

OCTAVO. Que esto Junto de Aministroción, Vigiloncio y Disciplino del poder
Judiciol, interesodo en respetor los derechos de lãs niños, niños y'odolescentes, y
montener el vínculo poTerno/ moterno filiol poro proteger lo solud de los mismos,
considero pertinente implementor los convivencios fomiúores supervisodos o trovés
de medios electrónicos, mismos que deberón sujetorse o los lineomientos siguienies:

CAPíTUTO I.

DISPOSICIONES GEN ERATES

Artículo l. Elpresente ocuerdo tiene como objeto esioblecer los disposiciones poro
llevor o cobo los convivencios moterno/poternos filioles, que el Deportoment'o Oe
Orientoción fomilior del Poder Judiciol del Esiodo, reolice en sus insfolociones q
irovés de medios electrÓnicos, medionte lo plotoformo digitol outorizodo por lo
Junto.

Arlículo 2. Los disposiciones del presente ocuerdo, son de corócter generol y de
observoncio obligotorio poro el público usuorio del servicio, osí comð el persãnol
odscrito o los sedes del Deportqmento de Orienfoción fomilior que intervengon enel proceso de convivencios supervisodos moterno o poterno filiol, q trovés Oe
medios electrónicos.

Quedo prohibido dísponer de oficioles judicioles poro los lobores requeridos en lo
implemenioción de lqs convivencios moteriq delpresente ocuerdo.

Arlículo 3. Poro efectos del presente ocuerdo se entenderó por:
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l. Convivenciq: A lo convivencio molerno o poterno filiol que llevo o cobo el
Deporiomento de Orientoción Fomilior del Poder Judiciol del EsIodo de Morelos o
trovés de medios eleclrónicos.
ll' Deporlomento: Al Deportomento de Orientoción Fomilior del poder Judiciol
del Estodo de Morelos.
lll. Especiolislo: A lo persono odscriio ol Deportomenfo de Orientqción Fomilior
y designodo poro supervisor lo convivencio fomilior.

2
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lV. lnforme: Documenlo redocto por el especiolislo en el que se reporte el
desorrollo o no de los sesiones o lo outoridod jurisdiccionol que decretó lo
convivencio fomilior.
V. Junto: A lo Juntq de Administroción, Vigiloncío y Disciplino del Poder Judiciol
del Estodo de Morelos
Vl. Medios eleclrónicos: Alsistemo electrónico oulorÌzodo por lo Junto, poro lo
reolizoción de convivencios moterno o poterno filiol.
Vll. órgono jurisdiccionql: A los Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio y los
Juzgodos Civiles en Moierio Fomiliory de Sucesiones de Primero lnstoncio del Estodo
de Morelos.
Vlll. Responsoble cuslodio: Lo persono encorgodo de lo custodio de los niños,
niños y odolescentes.
lX. Responsoble no cuslodio: Lo persono que tendró o su cqrgo lo convivencio
con los niños, niños y odolescentes.

Arlículo 4. Lo Junto es lo único focultodo poro interpretor el presenle ocuerdo, osí
como poro resolver cuolquier coso no previsto en este.

CAPíTUrO il.
DET PROCEDIMIENTO DE CONVIVENCIAS SUPERVISADAS

A TRAVÉS DE MEDIOS ETECTRóNICOS

Arlículo 5. Lo convivencio se llevoró o cobo en los cosos en donde yo existo
ontecedente en el Deportomento, en donde el órgono jurisdiccionol hoyo
decretodo convivencio fomilior supervisodo, y hubiere sido ofeciodo con motivo
de lo suspensión de octividodes jurisdiccionoles derivodo de lo contingencio
generodo por el COVID-19.

Artículo 6. Poro lo reolizoción de los convivencios, es necesorio elocuerdo entre los
responsobles custodios y los responsobles no cuslodios, sin lo necesidod de lo
intervención del órgono jurisdiccionol, bostondo que se le hogo del conocímiento
o trovés del informe correspondiente, o fin de que seo tomodo en consideroción
en el juicio respectivo.

Los peliciones que se reolicen poro los convivencios o lrqvés de medios
electrónicos, deberón reolizorse o trovés delcorreo elecirónico que o continuqción
se indico, según correspondo:
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Poro lo Sede Cuernovoco
dof .cuernovoco @tsjmorelos.qob. mx

correo electrónicoAI

Poro lo Sede cuoullo: Al correo electrónico dof.cuouilo@tsjmorelos.qob.mx

Arlículo 7. Lo duroción de lo convivencio no podró exceder de 30 minutos, uno vez
o lo semono, en los hororios disponibles y con lo osistencio delespeciolisto osignodo
quien ocompoñoró en Iodo momento lo mismo, con lo finolidod de que se lleve
en un ombiente de cordiolidod, respeto y monteniendo el ocercomiento entre el
menor de edod con su progenitor.

Artículo 8. El especiolisto ocompoñoró lo sesión de convivencío preferentemente
en oudio, y deberó reolizor los occiones necesorios poro que, ontes, duronie y
hqsto lo conclusión de lq mismo, lo convivencio se lleve en formo ordenodo y
cumplo los fines de lo mismo.

J



Artículo 9. Lo reproducción o groboción de los convivencios por cuolquíer medioquedo estrictomente prohibidq, lo onterior, q efeclo de solvoguqrdor los derechos
de los niños, niños y odolescentes.

Arlículo 10. Los dotos proporcionodos son de corócier confidenciol y su uso se
constriñe o brindor elservício de convivencio fomilior por medios electrénicos.

pODËR JUDIGIAL Lo informoción de codo uno de los convivencios efectuodos en dicho modolidod,' estoró protegido por lo Ley de Protección de Doios personoles en posesión de
sujetos obligodos del Estodo de Morelos, y por el Reglomento lnte¡or de
Orgonizoción y Funcionomiento del Deporiomento.
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Arlículo tl. Es obligoción de los usuorios mqntener unq comunicoción osertivo y
prooctivo duronte eldesorrollo de lo convivencio electrónico, osí como otender los
indicociones del especiolisto o corgo.

cAPíTUrO ilt.
DE tA SUSPENSIóN DE IAS CONVIVENCIAS SUPERVISADAS

Artículo 12. El especiolisto podró suspender lo convivencio cuondo:

o) se observe olteroción o lo estobilidod emocionol de los niños, niños yqdolescentes, o,
b) olteroción oldesorrollo de lo convivencio.

Artículo 13. Cuondo no seo posible utilizor o occeder o trovés del medio
electrónico. el especíolisto deberó levontor el reporte poro hocerlo del
conocimiento ol Deportomento, debiendo odemós integrorse ol informe que el
especiolisto entregue ol órgono jurisdiccionol.

ARTíCU tOS TRANSITORIOS

PRIMERo: El presenfe ocuerdo entroró en vigor eldío de su oproboción.

SEGUNDO- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficiol"Tierro y Libertod,',
en el Boletín Judiciol y, poro su moyor difusión, en el Portol de lnternet de lo Junlo
de Administroción, Vìgiloncio y Disciplino del Poder Judicíol del Estodo de Morelos."

Dodo en Cuernovoco, Morelos, en sesión

celebrqdo el doce de junio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
Cuernovocq, Mor., o l5 de junio de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE D
ESTADO Y DE LA JUNTA

DISCIPTINA DEt

EI ERIOR DE

Nts ct , VIGI

DR. R sÉNl JASSO Oí¡Z

tAJ
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PODER JUDIGTAL
.RIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA

CIRCULAR,
RJD/JUNTA ADMON

C. JUECES DE PR¡MERA INSTANCIA,
MENoRES, DE PAz, JUZGADo úNlco
ESPECIALIZADO EN ORALIDAD
MERCANTIL EN Et ESTADO DE MORELOS,
SERVTDoRES púsl¡cos DEL poDER

JUDICIAT DEt ESTADO DE MORELOS,
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATAIES,
MUNrc¡PArEs Y púsuco EN cENERAT.
PRESENTE

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
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Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión extroordinorio de

veintitrés de junio de dos mil veinte ocordó lo siguiente:

"...poR UNANTMTDAD DE voTos, EL MAGISTRADo pRESIDENTE nugÉN JAsso
oílz, tA MAGTSTRADA EIDA FtoREs tróN v EL JUEZ DE pR¡MERA tNsTANctA
IICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE I.A JUNTA DE

ADMINrsTRrcrót¡, vrcrtANc¡A y DrscrpuNA DEL poDER JUDtctAt DEt EsTADo
DE MORETOS determinon: APROBAR el ACUERDO GENERAT POR EL QUE SE

MODIF¡CAN tOS NUMERAIES I, ¡II, XII, XIII Y X¡V, Y SE ADIC¡ONA UN SEGUNDO
pÁnnnro A ros NUMERATEs I y xnt DEt coNstDERANDo cuARTo DEL
..ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE
crTAs pARA LA REcEpctóN oe DEMANDAS EN LAs onctnúns DE pARTES

coMUNEs DE Los JUZcADoS DE pRTMERA rNsTANcrA, úNrco EspEcrAuzADo
EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MORELOS" oprobodo en sesión extroordinorio de veintinueve de
moyo de dos milveinte.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En sesión extroordinorio de veintinueve de moyo de dos milveinte,
celebrodo por los integrontes de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, se oprobó el "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA
EL FUNcToNAMTENTo DEL poRTAL DE crTAs pARA LA necepcróN DE
DEMANDAS EN LAS oRctnlíns DE pARTES coMUNEs DE Los JUZGADoS DE
PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

MORELOS", con el fin de contribuir o disminuir lo porolizoción totol de lo
octividod de los obogodos litigontes en el desempeño de su profesión y de
lo ciudodonío frente o los tribunoles locoles, evitondo osí, que uno vez que
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seo levontodo lo suspensión de lobores, los sedes de los órgonos
jurisdiccionoles se soturen de personos que ocuden o presentor demondos.

SEGUNDO. En sesión extroordinorio del dos de junio de dos mil veinle, se
oprobó el ocuerdo por el que se preciso lo denominoción del ocuerdo, osí
como los numeroles lX, Xll, Xlll y XIV del considerondo cuorto del "ACUERDO
POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA
RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL
DEL ESÏADO DE MORELOS''.

TERCERO. Que, de ocuerdo o lo informocíón publicodo por lo Secretorío de
Solud del Estodo de Morelos, con respecto ol ponoromo estoiol octuol, el
Estodo de Morelos se ubico en semóforo rojo,lo cuolimplico, únicomente, lo
reolizoción de octividodes económicos esencioles, por lo que, otendiendo o
lo progromoción de citos poro lo recepción de demondos en los diversos
órgonos jurisdiccionoles de lo entidod, se cuento con registros de citos en los
distintos distritos judicioles y demorcociones tenitorioles del Poder Judiciol, en
tol virtud, resulto menester modificor el ocuerdo o fin de ominoror lo
proximidod de personos en los sedes jurisdiccionoles donde exisien buzones
judicioles, privilegiondo su uso y evitor en lo posible el contogio de personos
por el virus COVID-I9, modificondo en consecuencio el primer pónofo ol
numerol I del Considerondo Cuorto, y odicionorle un pónofo segundo, poro
precisor que, con excepción del buzón judiciol instolodo en Cuernovoco,
Morelos, donde el pleno delTribunol Superior ho designodo funcionorio poro
lo operturo del mismo, en los demós distritos judicioles serón los secretorios
de ocuerdos los que se encorgoron de lo operturo de los buzones judicioles,
osí como modificor los numeroles lll y Xll del Considerondo CUARTO, poro
quedor como sigue:

PROPUESTA

l. El Portol de Cítos, tiene como
finolidod progromor uno cito poro lo
recepción de demondos nuevos
en los buzones judicioles en sedes
jurisdiccionoles que lo tengon
instolodo, esto con el objetivo de
evitor lo concentroción
descontrolodo de personos,
minimizor lo dispersión y tronsmisión
delvirus SARS-CoV2.

Lo operturo de los buzones judicioles
se reolizoró por los servidores
públicos siguientes, observondo los
medidos sonitorios necesorios poro
proteger lo solud de los personos
frenie ol riesgo biológico ol que se
estó expuesto en el monejo de
documentos:

o) Poro el
instolodo

buzón judiciol
en Cuernovoco:

TEXTO VIGENTE
l. El Portol de Citos, tiene como
finolidod progromor uno cito poro
lo recepción de demondos nuevos
onte los Oficiolíos de Portes del
Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, esto con el objetivo de
evitor lo concentroción
descontrolodo de personos,
minimizor lo dispersión y tronsmisión
delvirus SARS-CoV2.
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CUARIO. Con el m¡smo propós¡to de moximizor el uso de los buzones
judicioles poro lo'recepción de demondos nuevos, que debon conocer los
Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio del Primero, Quinlo, Sexlo y Noveno
Dislflos, osí como los Juzgodos Menores de lo Primero Demqrcqción
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Oficiol Moyor del

b) Poro los d.emós dislñlos
judicioles: Por elSecretorio de
ocuerdos de los juzgodos
civiles de codo sede
jurisdiccionol que se
encuentre de guordio,
iniciondo por el odscrito ol
juzgodo primero civil de
primero instoncio, y, de
monero sucesivo, por el
secretorio de ocuerdos de los
demós juzgodos
correspondientes.

Por lo
Tribunol

lll. Lo progromoción de uno cito en
el Porlol, únicomente entroñoró que
el sistemo le osignoró ol solicitonte
dío y horo poro que comporezco
personolmente onte lo sede
jurisdiccionol conespondiente poro
lo presentoción de uno demondo
nuevo, sin que esto de ninguno
formo implique lo recepción formol
de uno demondo por porte del
órgono jurisdiccionol.

Xll. Uno vez recibido formolmente lo
demondo o trovés del buzón judiciol
correspondiente, seró turnodo ol
juzgodo que hoyo sido osignodo.

lll. Lo progromoción de uno cilo en
el Portol, únicomente entroñoró
que el sisfemo le osignoró ol
solicitonte dío y horo poro que
comporezco personolmente onte
lo Oficiolío de Portes
conespondiente poro lo
presentoción de uno demondo
nuevo, sin que esto de ninguno
formo implique lo recepción formol
de uno demondo por porte del
órgono jurisdiccionol.

Xll. Uno vez recibido formolmente
lo demondo en lo Oficiolío de
Portes correspondiente, seró
turnodo ol juzgodo que hoyo sido
osignodo.

Los demondos que hoyon de
presentorse en el Juzgodo Único
Especiolizodo en Orolidod
Mercontil del Eslodo de Morelos,
deberón ser presentodos en dicho
juzgodo, ubicodo en colle Morow
número 17, Colonio Centro, en
Cuernovoco, Morelos, donde serón
recibidos por los secretorios de
ocuerdos que se encuentren de
guordio.
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Tenitoriol, donde se cuento con buzones judicioles instolodos, resulto
necesorio modificor el numerol Xlll y odicionorle un segundo pórrofo, osí
como modificor el numerol XIV del Considerondo CUARTO poro quedor
como mós odelonle se indico, en el entendido que, con excepción de los
sedes jurisdiccionoles ontes mencionodos, en los demós distritos y
demorcociones territorioles, lo recepción de los demondos seguiró
reolizóndose en lo mismo formo previsto en elocuerdo de referencio:

PROPUESÏA

Xlll. Duronte lo presente
contingencio, y con excepción de
los órgonos jurisdiccionoles del
Primer, Quinto, Sexto y Noveno
Dislritos, los secretorios de ocuerdos
de guordio serón los encorgodos
de lo oficiolío de portes
conespondiente, debiendo existir
un rol en los respectivos Distritos en
que existe mós de un juzgodo,
entre los secretorios de guordio de
codo uno de estos, los cuoles
dioriomente imprimirón el listodo de
lo cito y deberó turnorlo ol
encorgodo del filtro sonitorio, quien
únicomente permitiró el occeso o
los personos que se encuentren
registrodos previomente.

En el coso de los distritos o que se
hoce mención en lo primero porÌe
del primer pónofo, los demondos
nuevos deberón ser presentodos en
los buzones judicioles instolodos en
dichos sedes jurisdiccionoles, según
conespondo.

XlV. Con excepción de los juzgodos
menores de lo Primero
Demorcoción Tenitoriol, en donde
los demondos nuevos deberón ser
presentodos en el buzón judiciol
instolodo en Cuernovoco; en los
demós demorcociones tenitorioles,
serón los secretodos de ocuerdos
que se encuentren de guordio, los
encorgodos de recibir los
demondos que se presenten en los
juzgodos de su odscripción.

TEXTO VIGENTE

Xlll. Duronte lo presente
contingencio, y con excepción
de los órgonos jurisdiccionoles del
Primero, Sexto y Noveno Distrilos,
los secretorios de ocuerdos de
guordio serón los encorgodos de
lo oficiolío de portes
conespondiente, debiendo existir
un rolen los respectivos Dislritos en
que existe mós de un juzgodo,
entre los secretorios de guordio de
codo uno de estos, los cuoles
dioriomente imprimirón el listodo
de lo cito y deberó turnorlo ol
encorgodo del filtro sonitorio,
quien únicomente permitiró el
occeso o los personos que se
encuentren registrodos
previomente.

XlV. Con excepción de los
juzgodos menores de lo Primero
Demorcoción Tenitoriol, en los
demós demorcociones territorioles
serón los secretorios de ocuerdos
que se encuentren de guordio, los
encorgodos de recibir los
demondos que se presenten en
los juzgodos de su odscripción.

Por lo onterior se expide el siguiente:
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ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES I, III, XII, XIIIY
XIV, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LOS NUMERALES I Y XIII DEL
CONSIDERANDO CUARTO DEL "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL

FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE DEMANDAS
EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA, ÚNICO ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE
PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS'" PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

CONSIDERANDOPODER JUDIGIAL
.RIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA CUARTO...
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"1. El Porlol de Citos, tiene como finolidod progromor uno cilo poro lo
recepción de demondos nuevos en los buzones judicioles en sedes
jurisdiccionoles que lo tengon inslolodo, esto con el objelivo de evilor lo
concentroción descontrolodo de personos, minimizor lo dispersión y
lronsmisión del virus SARS-CoV2.

Lo operturo de los buzones judicioles se reolizoró por los servidores públicos
siguienles, observondo los medidos sonitorios necesorios poro proteger lo
solud de los personos frente ol riesgo biológico ol que se estó expuesto en el
monejo de documentos:

o) Poro el buzón judiciol instolodo en Cuernovoco: Por lo Oficiol Moyor
delTribunol.

b) Poro los demós distritos judicioles: Por elSecretorio de ocuerdos de los
juzgodos civiles de codo sede jurisdiccionol que se encuentre de
guordio, iniciondo por el odscrito oljuzgodo primero civil de primero
instoncio, y, de monero sucesivo, por el secretorio de ocuerdos de los
demós juzgodos correspondienles."

"lll. Lo progromoción de uno cito en el Porlol, únicomente enlroñoró que el
sistemo le osignoró ol solicitonle dío y horo poro que comporezco
personolmenfe onte lo sede jurisdiccionol correspondiente poro lo
presentoción de uno demondo nuevo, sin que esto de ninguno formo
implique lo recepción formol de uno demondo por porte del órgono
jurisdiccionol."

"Xll. Uno vez recibido formolmente lo demondo o trovés del buzón judiciol
correspondienie, seró lurnodo oljuzgodo que hoyo sido osignodo.

"Xlll. Duronte lo presente contingencio, y con excepción de los órgonos
jurisdiccionoles del Primer, Quinto, Sexto y Noveno Distritos, los secrelorios de
ocuerdos de guordio serón los encorgodos de lo oficiolío de portes
correspondienfe, debiendo existir un rol en los respectivos Distritos en que
existe mós de un juzgodo, entre los secretorios de guordio de codo uno de
eslos, los cuoles dioriomente imprimirón el listodo de lo cito y deberó lurnorlo
ol encorgodo del fillro sonitorio, quien únicomente permitiró el occeso o los
personos que se encuenlren registrodos previomente.
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En el coso de los distrilos o que se hoce mención en lo primero porte del
primer pónofo, los demondos nuevos deberón ser presenlodos en los
buzones judicioles inslolodos en dichos sedes jurisdiccionoles, según
correspondo."

"XlV. Con excepción de los juzgodos menores de lo Primero Demorcoción
Tenitoriol, en donde los demondos nuevos deberón ser presentqdos en el
buzón judiciol instolodo en Cuernovoco; en los demós demorcociones
territorioles, serón los secrelorios de ocuerdos que se encuentren de guordio,
los encorgodos de recibir los demondos que se presenten en los juzgodos de
su odsciipción."

TRANSIÏORIOS

PRIMERO: El presente ocuerdo entroró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en el Boletín Judiciol.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Judiciol, en el
Periódico oficiol "Tierro y Libertod" osí como en el Porlol de lnternet de lo
Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo
de Morelos."

Comuníquese lo onlerior determinoción por medio de lo
publicoción en el Bolelín Judiciol y en lo pógino web del

Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor., o 23 de funio de

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT SUPERI

DEL ESTADO Y DE tA JUNTA DE ótl
DISCIPTINA DEt J t

DR. JASSO D AZ .lullrß BE . u.
g¡Ut.lllen t r.r' rilPllllA

gB pollEn Juol8llt
:n¡n¡rrnlt EEIEnr[

JUNTA
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MAGTSTRADOS, JUECES CTVILES, JUEZ ESPECTALTZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, tuEz únrco EN MATERTA eENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICTO ORAL y
EJECUCION DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUEcES MENoRES, JUEcEs DÊ plz, o¡uÁs pERsoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENse y púelrco EN GENERAL.
PRESENTE.

$m
3 0 JUN 2020
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BOLETIN JUDICIAE"

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, en forma virtual, por los Magistrados
lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCIC¡O DE LAS FACULTADES QUE LE

oroRGAN l-os nnrícuLos 91, 99 rRlcctót¡ xvu DE LA coNsTruclót¡ poLíTtcA DE

ESTA ENTIDAD FEDERATTVA;27 Y 29 FRACCTONES tX, XVilt y XX|V DE LA leV OReÁ¡¡lCR

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS;Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual

funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores

menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la buena

administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y adecuada aplicación de

su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista en ella.

Tercero. En términos de lo previsto por el artículo 29, fracción XVlll de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal Superior de Justicia, acordar la suspensión

de labores en los casos en que expresamente la ley no lo determine, tomando las providencias

necesarias para la atención de los asuntos que lo requieran.
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Guarto. El once de mazo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró

que elcoronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-lg debían calificarse como una pandemia,

razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes e

inaplazables".

Quinto. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la materia,

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización y en concordancia con los

acuerdos generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del

Consejo de la Judicatura Federal, este Tribunal emitió los siguientes acuerdos con la finalidad de

mitigar la dispersión y transmisión del virus:

El Acuerdo 0'112020 de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde adoptó

medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su

cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección del público en

general, decretándose la suspensión de labores por el período comprendido del

dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos milveinte.

a

. El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se amplió

la suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles

los días del veinte de abril al cinco de mayo de dos milveinte.

. El Acuerdo 0312020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió

la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon

inhábiles los días del seis altreinta y uno de mayo de dos milveinte.

. El Acuerdo 0412020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se

prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se

declararon inhábiles los días del uno al treinta de junio del año en curso.

Sexto. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el acuerdo emitido por el Secretario de Salud por el cual se establece una estrategia

para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de

semáforo por regiortes para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la

reapertura de actividades en cada entidad federativa.
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Séptimo. El veintisiete de mayo de dos milveinte se publicó en el Periódico Oficial "Tierra

y Libertad" el Acuerdo por el que se establece la implementación de una estrategia para la

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas en el Estado de Morelos, mismo

que en el artículo tercero transitorio establece: 'ta suspensión de actividades no esenciales en

Morelos continuará hasta en tanto se disponga Io contrario conforme a la etapa 3 que determine

para el caso pafticular de los municipios y regiones en Morelos la Secretaría de Salud Federal y la

Secretaría de Salud Estataf .

Asimismo se precisa que, en conferencia de prensa de veintiséis de junio de dos mil veinte,

el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas -Secretario de Salud Estatal-, reiteró que la entidad se

encuentra en color rojo dentro del semáforo de riesgo, por lo que únicamente pueden llevarse a

cabo las actividades sociales y económicas establecidas en los decretos y acuerdos federales y

estatales.

Bajo este contexto, resulta conveniente que este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Morelos refuerce la adopción de medidas que permitan evitar la dispersión y transmisión

del referido virus, con el propósito de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los

justiciables como de los servidores públicos de este órgano impartidor de justicia, y propiciar un

ambiente adecuado para el regreso a las actividades que coadyuve a la eficacia del derecho a la

justicia contemplado en elartículo 17 Constitucional.

En tales consideraciones, resulta evidente que continúan las causas de fuerza mayor que

dieron lugar a los Acuerdos Generales Plenarios 00112020,0212020,0312020 y 0412020 referidos

con antelación, por lo que es necesario ampliar la suspensión de las actividades

jurisdiccionales de este Tribunal Superior de Justicia, con el propósito de proteger del derecho

humano a la salud de los justiciables, usuarios, servidores públicos y de la población en general y

en consecuencia, declarar inhábiles los días del periodo comprendido del uno al doce de

julio de dos mil veinte, para reanudar actividades el tres de agosto siguiente, y así respetar el

primer periodo vacacional establecido en favor de los trabajadores del Poder Judicial del Estado de

Morelos, con la obligación de este Tribunal para que se qeneren las ouardias en términos del

acuerdo emitido por la Junta de Administración. Viqilancia v Disciplina del Poder Judicial del

Estado de Morelos.
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Ampliación que podrá modificarse conforme la evolución del semáforo de riesgo

sanitario que emitirá la autoridad correspondiente, el cual establece cuatro etapas con base

en el nivel de posible contagio:

"Máximo de alerta sanitaria'

"Alto riesgo"

"Riesgo intermedio'

'Bajo riesgo'

Ahora bien, conforme al acuerdo emitido por el Secretario de Salud el treinta y uno de

marzo de dos mil veinte, se determinó que "la procuración e impartición de justicia" es una actividad

esencial, por lo cual quedan exceptuados de la ampliación de la suspensión los órganos

jurisdiccionales que continuarán su guardia para la atención de plazos constitucionales y asuntos

urgentes en materia penal que determine la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del

Poder Judicial, así como el pago de pensiones alimenticias y la atención de asuntos urgentes en

materia de violencia familiar.

Asimismo, tomando en consideración que mediante acuerdo 8l2O2O el Pleno del Consejo

de la Judicatura Federal determinó reanudar algunas actividades jurisdiccionales dentro del Poder

Judicial de la Federación, lo que ha traído como consecuencia la emisión de ejecutorias en juicios

de amparo en materia penal por parte de los Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito que

por tratarse de casos urgentes- deben ser cumplimentadas por las Salas de este H. Tribunal

Superior de Justicia. En razôn de lo anterior, es necesario habilitar los días y horas que resulten

indispensables durante el referido periodo, únicamente con el propósito de que las Salas que

fueron señaladas como autoridad responsable en los referidos juicios de amparo, estén en aptitud

de cumplimentarlas.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente:

4
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ACUERDO:

PRIMERO. Se amolía la susoensión de labores iurisdiccionales en el Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos, durante el periodo comprendído del uno al doce de

julio de dos mil veinte, por lo que esos días se declaran como inhábiles, para reanudar

actividades el tres de agosto siguiente, y respetar el primer periodo vacacional establecido en favor

de los trabajadores del Poder Judicial del Estado de Morelos, con la obliqación de este Tribunal

Þara que se oeneren las guardias en términos del acuerdo emitido por la Junta de
À¡lminic*ra¡iÁn \/iailan¡ia rr ñic¡inlina ¿{al Da¡{ar Judicialdel Estado M

SEGUNDO. Como consecuencia de la ampliación de la suspensión antes descrita, no

correrán plazos y términos procesales, determinándose en su caso la reanudación de acuerdo

con la modificación delsemáforo de riesgo sanitario.

TERCERO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido

en el Punto Primero de este Acuerdo, con el objeto de que los Magistrados que se encuentren de

guardia, resuelvan los recursos de apelación que se presenten contra la negativa de una orden de

cateo dictada por un juez de control.

CUARTO. Se habilitan los días y horas que resulten indispensables durante el período

precisado en el punto primero de este acuerdo, con el propósito de que los Magistrados integrantes

de las Salas que funjan como autoridad responsable, den cumplimiento a las ejecutorias de amparo

en materia penalen casos urgentes.

QUINTO. Se faculta a la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del

Estado, para que emita los acuerdos necesarios para la correcta y adecuada ejecución de lo aquí

resuelto.

SEXTO. Continuarán las guardias de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de

Justicia, para la atención de plazos constitucionales y asuntos urgentes en materia penal que

determine la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, así como el pago de

pensiones alimenticias y la atención de asuntos urgentes en materia de violencia familiar.

TRANSITORIOS

5



PODER JUDIGIAL
H, ÏRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

É

fÍ
ir0
l!o
z<0iTU
io
fH
5H
t>(ul
00

o lllfl
E0.

pn

ig
0'r

hã
í0
sO
oz
z9
o0

?ü
É0.
FA
a<

ãä

,8)q
II

r

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por el Pleno del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las

medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así

como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo

dispuesto por el artículo 51 fracción XLlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Morelos.

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por

unanimidad de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Díaz, María del Carmen Verónica

Cuevas L6pez, María del Carmen Aquino Gelis, Elda Flores León, María ldalia Franco

Zavaleta, José Valentín González Garcia, Andrés Hipólito Prieto, Miguel Ángel Falcón Vega,

María Leticia Taboada Salgado y Manuel Díaz Garbajal, por ante la Secretaria General de

Acuerdos licenciada Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Pleno virtual, a los treinta días del mes de junio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.''

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPER¡OR
DE JU MORELOS.

"'åTå3Iftfi5ü5*Ï D. EN UBÉN JASSO DíAZ.

sEc DE ACUERDOS

6
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LIC. LEODE MURIAS GUZMÁN
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIALIZADO EN
oRAL¡DAD MERcANTIL, JUEZ út¡lco EN MATERTA pENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y
EJECUCION DE SANCIONES DE PRIMERA ¡NSTANCIA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DE pAz, oervlÁs pERSoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe v púeLrco EN GENERAL.
PRESENTE.

äOLETIN JT;lDIOIAL
Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, en forma virtual, por los Magistrados

lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

ACUERDO DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPER¡OR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MoRELos euE cREA EL coutrÉ oe sEcuRtDAD, pRorEcc¡ótr y pReve¡¡c¡óN DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS PARA LA NUEVA

NORMALIDAD EN EL MARCO DEL COVID.I9.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 86 y 92-A fracción lll y lV de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 29 fracciôn XXIV de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos,

está facultado para expedir los acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. El once de mazo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud

declaró que la enfermedad causada por el virus COVID-19, debía calificarse como una pandemia,

razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes e

inaplazables".

TERCERO. Es un hecho notorio que la Organización Mundial de Salud y la Secretaría de

Salud delGobierno Federal han señalado que la enfermedad ocasionada porelvirus COVID-19 pone

en riesgo la salud de la población en general, por su fácil propagación por el contacto con personas

infectadas, o bien, con superficies que rodean a dichas personas. 
I

iå$ ffieü¡n¡Iffi
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CUARTO. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la materia,

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización antes referida, este Tribunal

con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión delvirus, salvaguardar la salud de los servidores

públicos del Poder Judicial y de las personas que acuden a sus instalaciones, emitió los siguientes

acuerdos:

-El Acuerdo 0112020 de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde adoptó medidas

preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los

centros de trabajo, así como de protección del público en general, decretándose la

suspensión de labores por el período comprendido del dieciocho de mazo al diecinueve de

abril de dos milveinte.

-El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se amplió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles los días del

veinte de abril alcinco de mayo de dos mil veinte.

-El Acuerdo 0312020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábíles los

días del seis al treinta y uno de mayo de dos milveinte.

- El Acuerdo O4l202O de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se prorrogó la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los

días del uno al treinta de junio de dos mil veinte.

-El Acuerdo 0612020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se amplió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los

días del uno al doce de julio del año en curso.

QUINTO. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el acuerdo emitido por el Secretario de Salud por el cual se establece una estrategia para

la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, asícomo un sistema de semáforo

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de

actividades en cada entidad federativa.
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Asimismo, la Secretaría de Salud en Coordinación con las Secretarías de Economía y del

Trabajo y Previsión Social, así como el lnstituto Mexicano del Seguro Social publicaron los

"Lineamientos lécnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboraf', donde se contienen principios

y estrategias sobre las medias de promoción de la salud, de protección de la salud, y para el cuidado

de poblaciones vulnerables, que deben considerarse para la elaboración del Protocolo de Seguridad

Sanitaría.

Estos lineamientos buscan orientar a los centros de trabajo que iniciaran actividades en el

marco de la estrategia de la nueva normalidad, que busca hacer propicia una reapertura gradual,

ordenada, cauta y segura, así como la búsqueda de una nueva cultura laboral en materia sanitaria y

de protección de las personas trabajadoras, con énfasis en aquellas que presentan mayor

vulnerabilidad para presentar casos graves de COVID-19. Asítambién, establecen una secuencia de

acciones que los centros de trabajo deberán implementar para el regreso a las actividades, las cuales

comprenden los siguientes pasos:

Ploneoclén Deüni¡ los medido¡ de Selæcionor medidos de
prôlêccióî de ld ioludde la ¡alud

lntôrñoción y Polílicos iempøales Asesoí<r y Cumplk¡en¡.r.1 documr¡fô d.
Âñ.vslqncióñ d. ¡rgddod

æompoñarùehlo

4

En ese sentido, el primer paso "planeación", consiste en acciones necesarias para lograr

una correcta implementación de las medidas en las empresas y en los centros de trabajo, para lo

cual, las empresas y los centros de trabajo deberán designar un comité o persona responsable de la

implementación, seguimiento y supervisión de las medidas para la Nueva Normalidad en el marco del

covrD-19.

32
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En consecuencia, para dar cumplimiento a los Lineamientos Técnicos de Seguridad

Sanitaria en el Entorno Laboral de la Secretaría de Salud Federal y los diversos Lineamientos

Estatales Generales de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral emitidos por la Secretaría de Salud

Estatal, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se crea el Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud delTribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos.

SEGUNDO. El Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos, es el órgano encargado de implementar, dar seguimiento

y supervisar las medidas para la nueva normalidad en el marco del COVID-19 en los órganos

jurisdiccionales de segunda instancia.

TERCERO. El comité de seguridad, protección y prevención de la salud del Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Morelos, estará integrado por:

Por el Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, quien

lo presidirá;

Los Presidentes de las Salas del Primer, Segundo y Tercer Circuitos.

El Director de la Escuela Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de

Morelos;

El Director General de Administración;

El Encargado de Seguridad; y

La Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Morelos.

Vigilar que en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos se cumplan con

las normas relativas a la seguridad e higiene;

4
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CUARTO. Este comité tiene como funciones:



PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

ü

sÍ
fD0
l¡¡ o
z<¡.ìJ
YO:0
iu
5HL

t>(ul
00
i5
E0.

aa

ig
0'r

háí0
uA
oz
z9
oo

?É(0.
FO
a<
zlt)

ã!

iE
)¡¡

l¡l

ll. Monitorear el sistema de alerta sanitaria, para identificar el criterio de alerta sanitaria

(rojo, naranja, amarillo y verde), para las regiones donde se encuentren las sedes

judiciales;

lll. Mantenerse informado respecto a las indicaciones de las autoridades sanitarias para,

en su caso, comunicar a la población trabajadora sobre las medidas que deban

implementarse;

lV. Establecer un mecanismo de seguimiento de trabajadores en aislamiento y, en caso de

ser necesario, contactar a la autoridad sanitaria;

V. lnspeccionar que se proporcionen los elementos adecuados de trabajo que protejan la

seguridad y la vida de los trabajadores;

Vl. Proponer al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, los

protocolos generales sobre seguridad e higiene y riesgos de trabajo;

Vll. Aprobar los proyectos del programa general y los específicos de seguridad, salud e

higiene en el trabajo, para someterlos a consideración del Pleno del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos;

Vlll. Verificar el cumplimiento de los programas de mantenimiento, preventivo y correctivo;

lX. Promover la impartición de cursos en materia de seguridad, higiene, salud, primeros

auxilios, y técnicas de emergencia para casos de siniestros y de prevención de riesgos

y hábitos laborales;

X. Difundir entre los servidores judiciales de segunda instancia los planes y programas de

seguridad, salud e higiene; y

Xl. Las demás que sean inherentes a sus facultades y obligaciones.

QUINTO. Este comité deberá establecer las bases para su organización y funcionamiento.

Las bases que emita este comité, deben contener, entre otros aspectos, los correspondientes a las

convocatorias, orden del día de las sesiones, suplencias, quórum, desarrollo de las sesiones,

votaciones, elaboración, firmas de actas, y procedimientos de comunicación.

SEXTO. El comité deberá elaborar durante el primer trimestre de cada año judicial, su

programa anual de trabajo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades

específicas que tengan previsto llevar a cabo, el cual deberá ser aprobado por el Pleno del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

5
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Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por el Pleno del H

Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las

medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así

como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo

dispuesto por el artículo 51 fracción Xllll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por

unanimidad de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Diaz, Maria del Garmen Verónica

Guevas López, María del Carmen Aquino Celis, Elda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta,

José Valentín González García, Andrés Hipólito Prieto, Miguel Ángel Falcón Vega, María Leticia

Taboada Salgado y Manuel Díaz Carbajal, por ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada

Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en Sesión de Pleno virtual, a los diez días del mes de julio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.''

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL MORELOS.

D.END JASSO DíA¿..
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A.,,*lm ieìRÐrr@) .$,fi;fu li ZGZ

PODER JUDICIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

É

rÍ
ir,0
ltl o
z<0iTU:o
iu
5H
l>(¡ü
00
d
E0.

pn

ïg
0'r

há
í0
¡¡o
az
z9
o0

?Í
d0.
t-o
a<

ãä

is
)t¡

l¡l

MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPEG¡ALIZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, JtJEz útuco EN MATER¡A pENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUIC¡O ORAL Y
EJECUC¡ON DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DE pAz, oemÁs pERSoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe y púg¡-lco EN cENERAL.
PRESENTE.
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los

Magistrados lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado,

se dictó un acuerdo que a la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
euE LE oroRGAN l-os RRrículos 91, 99 rnlccróru xv¡t DE LA coNsrruc¡ón
polÍnce DE EsrA ENTTDAD FEDERAT¡vA;27 y 29 FRAccroNEs rx, y xxrv DE LA
uev oRcÁNtcA DEL poDER JUDtctAL DEL ESTADo DE MoRELos; y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de
Justicia, el cual funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera

instancia, juzgadores menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la
buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y

adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista en

ella.

Tercero. En términos de lo previsto por el artículo 29, fracción XVlll de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, corresponde a este Pleno del Tribunal Superior de Justicia,
acordar la suspensión de labores en los casos en que expresamente la ley no lo determine,
tomando las providencias necesarias para la atención de los asuntos que lo requieran.

Guarto. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud
declaró que elcoronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como
una pandemia, razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten
medidas urgentes e inaplazables".
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Quinto. En respuesta a lo anterior,.partiendo de las mejores prácticas en la materia,
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización y en concordancia con
los acuerdos generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
del Consejo de la Judicatura Federal, este Tribunal emitió los siguientes acuerdos con la

finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus:

. El Acuerdo 0112020 de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde
adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y
vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección del
público en general, decretándose la suspensión de labores por el período

comprendido del dieciocho de mazo al diecinueve de abril de dos mil veinte.

. El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se
amplió la suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon
inhábiles los días delveinte de abril al cinco de malo de dos mil veinte.

. El Acuerdo 0312020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió
la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon
inhábiles los días del seis altreinta y uno de mayo de dos mil veinte.

. El Acuerdo 0412020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se
prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se

declararon inhábiles los días del uno al treinta de junio del año en curso.

. -El Acuerdo 0612020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se amplió

la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon
inhábiles los días del uno al doce de julio del año en curso, para reanudar
actividades el tres de agosto siguiente, y respetar el periodo vacacional

establecido en favor de los trabajadores del Poder Judicial del Estado de

Morelos.

Sexto. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el acuerdo emitido por el Secretario de Salud por el cual se establece una

estrategia parala reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, asícomo
un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, en los términos
siguientes:

2
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A}EXO

se¡uÁroRo PoR REGIoNES

Act¡vidades perm¡tidäs a parÍir del 1 de junio de 2020

Séptimo. El veintisiete de mayo de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" el Acuerdo por el que se establece la implementación de una estrategia
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas en el Estado de
Morelos, mismo que en el artículo tercero transitorio establece: "La suspensión de
actividades no esenciales en Morelos continuará hasta en fanfo se disponga lo contrario
conforme a Ia etapa 3 que determine para el caso particular de /os municipios y regiones en

Morelos Ia Secretaría de Salud Federal y Ia Secretaría de Salud Estatal".

Asimismo se precisa que, el tres de julio del año en curso la autoridad sanitaria
anunció que a partir del seis de julio de dos mil veinte el estado de Morelos pasaba a color
naranja, por lo que la además de las actividades económicas esenciales, se permitirá que

las empresas de las actividades económicas no esenciales trabajen con el 30% del personal
para su funcionamiento, siempre tomando en cuenta las medidas de cuidado máximo para

las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-19, se abrirán los

espacios públicos abiertos con un aforo (cantidad de personas) reducido.

Bajo este contexto, resulta conveniente que este Pleno del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Morelos adopte nuevas medidas que permitan evitar la dispersión y

transmisión del referido virus, con el propósito de tutelar los derechos a la salud y a la vida
tanto de los justiciables como de los servidores públicos de este órgano impartidor de
justicia, y establecer una estrategia ordenada, escalonada, controlada, responsable y

segura de las actividades jurisdiccionales.

J

Descripción de lås actividadss

Suspsndidas

Aforo permitido en las actividades delespacio público en
lugeres abiertos y sn luqares cenados con rêstricciones

Todas las ac{¡vidades låborales

AÕtividad

Ëscuelas

Espacio público

Aclividadss económ¡cas

SOLO ESENCIALES

Escuelas

Espscio púbJico

Actividades económicas

GeGerales

Escuelas

Espacio público

Aclividades económicas
g€nerales

Esruelas

Espacio púb1ico

Actividades ecûnómicas
generales

Amðrillo

Susper¡Cirjas

Suspendidas

Solo las acbvldades laborales

cons¡deradas esenciales

Rojo
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En tales consideraciones, toda vez que las actividades del Poder Judicial del Estado
de Morelos se realizan en espacios cerrados, se ordena la reanudación de labores
jurisdiccionales y administrativas a puerta cerrada, incorporándose a trabajar
presencialmente únicamente el treinta por ciento de los servidores públicos que laboran en
cada órgano jurisdiccional o área administrativa, en los términos establecidos en el
Protocolo de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder Judicial del Estado de
Morelos.

En la inteligencia de que los plazos procesales se mantendrán suspendidos las
primeras dos semanas, a efecto de organizar la publicación y notificación de todos los

acuerdos y sentencias que se emitieron durante el tiempo que duró la suspensión de

labores; asimismo, para determinar la metodología para el ingreso seguro de los abogados
litigantes y público en general; consecuentemente, la reanudación de plazos y términos
procesales será a partir del día diecisiete de agosto del año en curso.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. A partir del tres de agosto de dos milveinte, se ordena la reanudación
de labores jurisdiccionales y administrativas a puerta cerrada, incorporándose a
trabajar presencialmente únicamente el treinta por ciento de los servidores públicos que

laboran en cada órgano jurisdiccional o área administrativa.

SEGUNDO. La reanudación de plazos y términos procesales será a partir del día
diecisiete de agosto del año en curso.

TERCERO. Como consecuencia de reanudación de actividades jurisdiccionales y

administrativas, se conmina a todos los servidores públicos a observar el Protocolo de

Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos.

CUARTO. El Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud delTribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos vigilará la debida observancia del citado
protocolo.

QUINTO. Se instruye a los titulares de los órganos jurisdiccionales y unidades
administrativas, para que, en el ámbito de sus atribuciones, tomen las medidas necesarias
para el cumplimiento de este acuerdo.

SEXTO. Se faculta a la Junta de Admirtistración, Vigilancia y Disciplina del Poder

Judicial del Estado, para que emita los acuerdos necesarios para la correcta y adecuada

ejecución de lo aquí resuelto.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día tres de agosto de dos milveinte.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia,
dispondrá las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de
Morelos, así como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos,
en términos de lo dispuesto por el artículo 5l fracción XLlll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado por

unanimidad de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Ðiaz, María del Garmen

Aquino Gelis, Nadia Luz María Lara Ghávez, Elda Flores León, María ldalia Franco

Zavaleta, Ángel Garduño González, María Leticia Taboada Salgado, Norberto Galderón

Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan Emilio Elizalde Figueroa y Bertha Leticia Rendón

Montealegre, y el voto concurrente del Magistrado Andrés Hipólito Prieto, por ante la

Secretaria General de Acuerdos licenciada Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en Cuernavaca, Morelos; en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil veinte.

..SUFRAGIO ¡oN."
MAGISTRADO DEL H. SUPERIOR

DE JUSTIC ESTADO LOS.

D. EN BEN JASSO DIAZ.
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIALIZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, JtJEz úuco EN MATERTA pENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y
e¿ecuc¡óu DE sANcroNES DE pRTMERA rNsrANcrA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DEpAz, oeruÁs pERSoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe v púsLIco EN GENERAL.
PRESENTE.

1 O JUL ãNfl

eûfþisl
:OLETIN JUOIC,IAL

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, en forma virtual, por los Magistrados

lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que a la letra

dice:

ACUERDO DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MoRELos euE ApRUEBA Los LTNEAMTENToS pARA r-R pRÁcrcA DE Nor¡FtcActoNES

e¡.ecrnÓ¡¡IcAs EN LoS PRocEDIMIENToS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE

DESAHOGAN EN EL PODER JUDIGIAL DEL ESTADO DE MORELOS

CONSIDERANDO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicialdel Estado de

,, Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual

funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera instancia, juzgadores

menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

SEGUNDO. En términos de lo previsto por las fracciones lX y XXIV del artículo 29 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad

de cuidar la buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a la correcta y

adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista en ella.
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TERCERO. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud

declaró que la enfermedad causada porel virus COVID-19, debía calificarse como una pandemia,

razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes e

inaplazables".

CUARTO. Es un hecho notorio que la Organización Mundial de Salud y la Secretaría de

Salud del Gobierno Federal han señalado que la enfermedad ocasionada por el virus COVID-19

pone en riesgo la salud de la población en general, por su fácil propagación por el contacto con

personas infectadas, o bien, con superficies que rodean a dichas personas.

QUINTO. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la materia,

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización antes referida, este Tribunal

con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus, salvaguardar la salud de los

servidores públicos del Poder Judicial y de las personas que acuden a sus instalaciones, emitió los

siguientes acuerdos:

-El Acuerdo 0112020 de fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, donde adoptó

medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su

cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección del público en general,

decretándose la suspensión de labores por el período comprendido del dieciocho de

mazo al diecinueve de abril de dos mil veinte.

-El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se amplió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles los días

del veinte de abril alcinco de mayo de dos milveinte.

-El Acuerdo 0312020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los

días del seis altreinta y uno de mayo de dos milveinte.

- El Acuerdo 0412020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se prorrogó

la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles

los días del uno al treinta de junio del año en curso.

2
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- El Acuerdo 06/2020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se amplió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los

días del uno al doce de julio de dos mil veinte.

SEXTO. Siendo un hecho notorio que la pandemia del coronavirus ha causado estragos en

todos los sectores de la población, en la actividad pública de los Estados y en la economía del

Estado de Morelos, sin excepción de la administración de justicia, aun cuando este poder público

ha adoptado medidas para seguir brindando a la ciudadanía acceso a la justicia en las materias

penal y familiar en asuntos que por su naturaleza no pueden postergarse, privilegiando en todo

momento los derechos fundamentales de los justiciables; implementando acciones para que en

este periodo de suspensión de labores, los funcionarios adscritos a los órganos jurisdiccionales y

administrativos continúen trabajando desde sus hogares.

No obstante lo anterior, es necesario buscar, implementar y construir estrategias

anticipadas para que, en la medida de lo posible, el impacto a la ciudadanía en el ámbito de acceso

a la justicia sea menor y para que una vez superada la etapa de máximo riesgo de la pandemia, se

restablezcan las actividades propias del Poder Judicial del Estado de Morelos, con el menor

número de contratiempo posibles generados por la suspensión de labores.

En ese sentido, este Cuerpo Colegiado considera apremiante implementar medidas que,

por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto de tutelar

los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos del

Poder Judicial y, por otra parte, permitan realizar actuaciones judiciales sin interacción personal,

ahorrar en recursos humanos y materiales empleados para la realización de los actos de

comunicación procesal, eficientar la práctica de las notificaciones personales, y evitar la
propagación de la pandemia delcoronavirus COVID-19.

a
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Por ello, en atención a la contingencia sanitaria que se vive en el país, con fundamento en

los artículos constitucionales y legales invocados, se expiden los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN LOS
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE DESAHOGAN EN EL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

PRIMERO. Estos lineamientos tienen por objeto establecer el funcionamiento de las

notificaciones a través de medios electrónicos en los procedimientos judiciales y administrativos que

se desahogan ante los órganos jurisdiccionales de primera y segunda instancia del Poder Judicial

del Estado de Morelos, ordenadas en el Código Procesal Civil del Estado, Gódigo Procesal

Familiar del Estado, o el Código de Comercio.

SEGUNDO. Estos lineamientos son de carácter general y observancia obligatoria para

todos los actuarios del Poder Judicial del Estado de Morelos que realicen notificaciones por medios

electrónicos, cuando los litigantes señalen este medio y el titular del órgano correspondiente lo

autorice.

TERCERO. Las partes, sus representantes o abogados, podrán autorizar un medio

electrónico para recibir notificaciones durante eljuicio, con independencia de que por Ley señalen

domicilio procesal para ese efecto.

El proveído que acuerde favorablemente esa autorización se notificará por el medio que

corresponda; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán

a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque dicho medio electrónico.

CUARTO. Se entenderá como "medio de electrónico", a cualquier medio equipo o sistema

que permita producir, almacenar o transmitir documentos, datos o información, pudiendo

considerarse, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

o El teléfono celular o cualquier medio para la recepción de mensajes de texto (SMS).

. Aplicaciones de mensajería móvil como Whatsapp, Telegram, Messenger, u otras

similares.

. Correo electrónico.
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QUINTO. Toda notificación deberá contener la información necesaria para su consulta, ya

sea en documento digital o electrónico.

SEXTO. Podrán realizarse por medios electrónicos, las notificaciones personales siguientes:

La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar más de tres o seis

meses por cualquier motivo, según la materia que corresponda;

Las sentencias interlocutorias y definitiva;

Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene por el Tribunal o

por la ley;

El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo;

Los autos que provean las pruebas ofertadas por las partes.

SEPT¡MO. Las notificaciones a través de medios electrónicos, se tendrán por practicadas y

surtirán todos sus efectos legales al día siguiente de la fecha del envío que aparezca en la

constancia que en su caso levante el fedatario.

OCTAVO. Los actuarios deberán dar fe del acuse de recibo de cualquier notificación

realizada electrónicamente o, en su caso, de la constancia de envío de la razón respectiva.

Asimismo, tienen la obligación de levantar la razôn actuarial correspondiente, con los

requisitos que señala la ley para tal efecto, sin importar el medio por el cual se haya hecho la

notificación, documentando el acto, según sea el caso, con fotografías, impresión o capturas de

pantalla del medio utilizado, o bien la certificación de la realización de la notificación vía telefónica.

NOVENO. Solo serán válidas las notificaciones realizadas por medios electrónicos, que

hubieren sido practicadas con posterioridad a la fecha en que se hayan autorizado y se hayan

realizado en días y horas hábiles para la práctica de actuaciones judiciales.
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Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación, y estará vigente

durante el periodo que determinen las autoridades sanitarias respecto a la pandemia.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá las

medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos, así

como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos de lo

dispuesto por el artículo 51 fracción XLlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con el voto a

favor de los señores Magistrados Rubén Jasso Díaz, María del Garmen Aquino Gelis, María

ldalia Franco Zavaleta, Andrés Hipólito Prieto, José Valentín González García y con el voto

decisivo del Magistrado Presidente Rubén Jasso Diaz, de conformidad con lo dispuesto por

el artículo 28 de Ley Orgánica del Poder Judicial, por ante la Secretaria General de Acuerdos

licenciada Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado n Sesió n dç Pleno virtual, a los diez días del mes de julio de dos mil veinte
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta ntes

del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice

..CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 29 FRACCIÓN XXIV DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

MAGISTRADOS PRESENTES, CON LA RESERVA DEL MAGISTRADO JUAN EMILIO ELIZALDE
FIGUEROA RESPECTO A LA PARTE PROCESAL, SE APRUEBA EL 'PROTOCOLO DE SEGURIDAD
SANITARIA EN EL ENTORNO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS" CON

LAS MODIFICAGIONES Y PRECISIONES REAL¡ZADAS POR LOS MAGISTRADOS BERTHA LETICIA
RENDÓN MoNTEALEGRE, ELDA FLoRES LEÓN Y MANUEL DÍAz cARBAJAL; MISMO QUE DEBERA
ENTRAR EN VIGoR EL DíA DE SU APRoBAcIóN POR EL PLENO DEL H. TRTBUNAL SUPERIOR DE

JUSTtctA DEL ESTADo. puBLíeuEsE EN EL BoLETíN JUDrcrAL, ASí como EN EL poRTAL

ELEcTRóNtco oFtctAL, AMBos DEL poDER JUDTcTAL DEL EsrADo DE MoRELos, EN TÉRMlNos
DE Lo DtspuESTo poR EL nnrículo 51 FRAcctóN xLnr DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y
ACCESO A LA tNFORrr¡RCtÓt¡ pÚeLlCn DEL ESTADO DE MORELOS." (ANEXO AL PRESENTE).

Así lo aprobó el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado integrado por los

señores Magistrados Rubén Jasso Díaz, Maria del Carmen Aquino Gelis, Nadia Luz María Lara
Châvez, Elda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Garduño
Gonzâlez, María Leticia Taboada Salgado, Norberto Galderón Ocampo, Manuel Díaz Garbaial, Juan

Elizalde Figueroa y Bertha Leticia Rendón Montealegre, por ante la Secretaria General de

nciada Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

en Cuernavaca, Morelos; en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia del

treinta y un días del mes de julio de dos mil veinte.
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Ltc. MURIAS GUZMAN.

RUBÉN JASSO DíAZ.
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INTRODUCCIÓN 

 

El fenómeno de la pandemia del coronavirus en el mundo ha puesto en confinamiento a 

1,300 millones de seres humanos en sus casas y ha paralizado todos los sectores productivos, por 

eso hoy estamos tratando de entender cómo será el proceso del regreso a la nueva normalidad, 

recuperar el ritmo de nuestro trabajo, que la economía vuelva a continuar.  

 

La autoridad sanitaria ha afirmado que no es deseable extender por más tiempo el 

confinamiento total ante la emergencia sanitaria 

 

El Secretario de Salud Morelos Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, presentó los 

lineamientos técnicos para el sano retorno laboral que contempla tres principios: seguro, saludable 

y solidario, pues la premisa fundamental es evitar un rebrote de contagios durante esta 

emergencia sanitaria. 

 

Para llegar a esta Nueva Normalidad se definió un proceso que consta de tres etapas que 

tienen como objetivo reactivar las actividades socio-económicas con la premisa de proteger la 

salud de la población controlando la trasmisión de SARS-CoV-2 (COVID-19) y así prevenir picos 

epidémicos de gran magnitud o rebrotes en las zonas del país que ya sufrieron el primer pico 

epidémico. 

 

Una vez que el Gobierno Federal presentó el plan progresivo para la transición hacia la 

nueva normalidad, y la reactivación de las actividades sociales, educativas y económicas, luego de 

la pandemia de Covid-19 en función de las fases de transición a una Nueva Normalidad, para lo 

cual se presenta el “Protocolo de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder Judicial del 

Estado de Morelos” para la reincorporación gradual de los servidores públicos, así como el acceso 

de visitantes y usuarios de la administración de justicia, y propiciar una reapertura gradual, 

ordenada y cauta, para que sea segura y duradera. 
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MARCO JURÍDICO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

• Ley General de Salud. 

• Ley Estatal de Planeación. 

• Ley de Salud del Estado de Morelos. 

• Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

• Reglamento de la Ley de Salud del Estado de Morelos en Materia de Salubridad Local. 

 

ACUERDOS Y DECRETOS FEDERALES 

 

 • DOF: 24/03/2020 ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se 

deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), (SANA DISTANCIA).  

• DOF: 27/03/2020 DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones 

afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la 

enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

• DOF: 30/03/2020 ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

• DOF: 31/03/2020 ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

• DOF: 17/04/2020 ACUERDO por el que se prohíbe la incineración de cuerpos no 

identificados e identificados no reclamados fallecidos a consecuencia de la enfermedad por el virus 
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SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas para el registro de las defunciones en el marco de la 

emergencia sanitaria.  

• DOF: 21/04/2020 ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

publicado el 31 de marzo de 2020.  

• DOF: 14/05/2020 ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura de 

las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 

para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades 

en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. (MINERÍA, 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO DE TRANSPORTE).  

• DOF: 15/05/2020 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 

acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 

 

LINEAMIENTOS 

 

− Lineamiento General para la Mitigación y Prevención de COVID-19 en Espacios Públicos 

Cerrados, el cual está disponible en la liga: https://coronavirus.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf.  

− Lineamiento General para la Mitigación y Prevención de COVID-19 en Espacios Públicos 

Abiertos, disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf 

− Lineamientos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral, a disposición en: 

http://nuevanormalidad.gob.mx/content/files/lt-ss-el-2020.pdf 

 

 

 

https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf
http://nuevanormalidad.gob.mx/content/files/lt-ss-el-2020.pdf
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ACUERDOS ESTATALES 

 

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5798, DE FECHA 24/03/2020 ACUERDO por 

el que se emiten las medidas generales necesarias para la prestación de servicios dentro de la 

Administración Pública Estatal, a fin de mitigar los efectos en el estado de Morelos ante la 

pandemia por enfermedad por coronavirus 2019 o COVID-19.  

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5800, DE FECHA 27/03/2020 ACUERDO por 

el que se establecen las medidas preventivas necesarias que se deberán implementar en el estado 

de Morelos, a fin de mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la pandemia por 

coronavirus o COVID-19. 

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5805, DE FECHA 06/04/2020 ACUERDO por 

el que se reforman y adicionan disposiciones del diverso por el que se establecen las medidas 

preventivas necesarias que se deberán implementar en el estado de Morelos, a fin de mitigar y 

controlar los riesgos para la salud que implica la pandemia por coronavirus o Covid-19. 

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5814, DE FECHA 24/04/2020 ACUERDO por 

el que se reforman y adicionan disposiciones del similar por el que se establecen las medidas 

preventivas necesarias que se deberán implementar en el estado de Morelos, a fin de mitigar y 

controlar los riesgos para la salud que implica la pandemia por coronavirus o COVID-19.  

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5816, DE FECHA 28/04/2020 ACUERDO por 

el que se emiten medidas extraordinarias para la continuidad de la prestación de servicios 

esenciales dentro de la Administración Pública Estatal, a fin de mitigar la dispersión y transmisión 

del virus COVID 19. 

• PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5827, DE FECHA 27/05/2020 ACUERDO por 

el que se establece la implementación de una estrategia para la reapertura de las actividades 

sociales, educativas y económicas en el estado de Morelos 

• PERIÓDICO “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 5835, DE FECHA 12/06/2020 Acuerdo por el que se 

establecen los lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las actividades económicas, 

laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de Morelos. 
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ACUERDOS EMITIDOS POR EL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS 

 

• El Acuerdo 01/2020 de fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, donde se adoptaron 

medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento en 

los centros de trabajo, así como de protección del público en general, decretándose la suspensión 

de labores por el período comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil 

veinte. 

• El Acuerdo 02/2020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se amplió la 

suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles los días del veinte 

de abril al cinco de mayo de dos mil veinte. 

• El Acuerdo 03/2020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió la 

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los días del 

seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte. 

• El Acuerdo 04/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se prorrogó la 

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles los días del 

uno al treinta de junio del año en curso. 

• El Acuerdo 05/2020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se autorizó la 

celebración de sesiones de Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado Libre y Soberano 

de Morelos de forma remota, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. 

• El Acuerdo 06/2020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se amplió la 

suspensión de labores jurisdiccionales en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

en consecuencia, se declararon inhábiles los días del uno al doce de julio de dos mil veinte, para 

reanudar actividades el tres de agosto siguiente, y respetar el primer periodo vacacional 

establecido en favor de los trabajadores del Poder Judicial del Estado de Morelos, con la obligación 

para este Tribunal de generar las guardias en términos del acuerdo emitido por la Junta de 

Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos.  

• El Acuerdo 08/2020 de fecha diez de julio de dos mil veinte, por el que se crea el comité 
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de seguridad, protección y prevención de la salud del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos. 

 

ACUERDOS EMITIDOS POR LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

 

• Circular número MCVCL/JUNTA ADMON/0011-20 de fecha de publicación de 

dieciocho de marzo de dos mil veinte, donde se comunica entorno a la situación sanitaria por la 

que atraviesa el País, por el CORONAVIRUS (COVID-19). 

• Circular número MCVCL/JUNTA  ADMON/0012-20 de fecha de publicación de 

dieciocho de marzo de dos mil veinte, donde se determina que en virtud de la Pandemia decretada 

por la Organización Mundial de la Salud del COVID-19, el Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, se mantiene atento y sensible ante la responsabilidad de acatar medidas de 

prevención en aras de salvaguardar la salud e integridad de la sociedad en general, y por supuesto, 

de nuestros trabajadores, por lo que a partir de hoy, evitar el contagio y propagación del virus, es 

prioridad institucional. 

• Circular número MCVCL/JUNTA ADMON/0013-20 con fecha de publicación de 

diecisiete de abril de dos mil veinte, donde se aprueba el acuerdo general mediante el cual se 

determina implementar guardias en los órganos Jurisdiccionales, del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos y áreas administrativas que así lo requieran en atención a la suspensión de 

labores decretada del veinte de abril al cinco de mayo dos mil veinte, determinada por el Pleno del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en sesión ordinaria de dieciséis de abril de dos mil veinte. 

• Circular número MCVCL/JUNTA ADMON/0016-20 con fecha de publicación de cinco 

de mayo de dos mil veinte, donde se aprueba el acuerdo general mediante el cual se determina 

implementar guardias en los órganos jurisdiccionales, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos y áreas administrativas que así lo requieran en atención a la suspensión de labores 

decretada del seis al treinta y uno de mayo dos mil veinte. 
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• Circular número RJD/JUNTA ADMON/0019-20 con fecha de publicación de 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se determina implementar guardias en los órganos 

jurisdiccionales, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y áreas administrativas que 

así lo requieran en atención a la suspensión de labores decretada del 01 al 30 de junio de dos mil 

veinte. 

• Circular número RJD/JUNTA ADMON/0020-20 con fecha de publicación de 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se aprueba el acuerdo por el cual se regula el 

funcionamiento del portal de citas para la recepción de demandas en las oficialías de partes 

comunes de los juzgados de primera instancia, menores y de paz del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

• Circular número RJD/JUNTA ADMON/0021-20 con fecha de publicación de cinco de 

junio de dos mil veinte, donde se precisa la denominación del acuerdo, así como los numerales IX, 

XII, XIII y XIV del considerando cuarto del “ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES 

COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS” aprobado en sesión extraordinaria de veintinueve de mayo de dos mil 

veinte. 

• Circular número 022/2020 con fecha de publicación de dieciséis de junio de dos mil 

veinte, donde se faculta a los Jueces de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Estado de 

Morelos, para celebrar audiencias respecto de acuerdos reparatorios o suspensión condicional del 

proceso. 

• Circular número 023/2020 con fecha de publicación de dieciséis de junio de dos mil 

veinte, donde se regulan las Convivencias Voluntarias Materno o Paterno Filiales a través de 

Medios Electrónicos, en el Departamento de Orientación Familiar del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

• Circular número 024/2020 con fecha de publicación de dieciséis de junio de dos mil 

veinte, donde se regula el procedimiento de mecanismos alternativos a través de medios 
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electrónicos, en el Centro Morelense de Mecanismos Alternativos para la Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

• Circular número 025/2020 con fecha de publicación de dieciocho de junio de dos 

mil veinte, donde se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 

Judicial, en sesión extraordinaria de doce de Junio de dos mil veinte, acordó lo siguiente: Mientras 

dure la suspensión de labores del Tribunal Superior, se autoriza que los servidores públicos que se 

encuentran en guardia no registren su asistencia en el sistema electrónico habilitado por el Poder 

Judicial del Estado. 

• Circular número 026/2020 con fecha de publicación de veintitrés de junio de dos 

mil veinte, donde se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 

Judicial, en sesión extraordinaria de veintitrés de junio de dos mil veinte, aprobó el ACUERDO 

GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES I, III, XII, XIII Y XIV, Y SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LOS NUMERALES I y XIII DEL CONSIDERANDO CUARTO DEL ACUERDO POR 

EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE 

DEMANDAS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

ÚNICO ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

• Circular número RJD/JUNTA ADMON/0027-20 de fecha treinta de junio de dos mil 

veinte, donde se determina implementar guardias en los órganos jurisdiccionales, del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y áreas administrativas que así lo requieran en atención 

a la suspensión de labores decretada del 01 al 12 de julio de dos mil veinte. 

• Circular número RJD/JUNTA ADMON/032/2020 de fecha veintitrés de julio de dos 

mil veinte, que contiene el Acuerdo general mediante el cual se crea el Comité de Seguridad, 

Protección y Prevención de la Salud del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
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OBJETIVO 

 

Establecer una estrategia para el regreso a las actividades jurisdiccionales, de manera 

ordenada, escalonada, controlada, responsable y segura, bajo las directrices siguientes: 

 

Se establecerán tres etapas para lograr la nueva normalidad, las cuales no estarán sujetas 

a un tiempo fijo de duración, conforme a lo que determine el Pleno del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, el que podrá tomar en consideración la evolución del semáforo de 

riesgo sanitario para el Estado de Morelos, y lo que al respecto determine la autoridad sanitaria.  

 

PRINCIPIOS RECTORES 

 

PRINCIPIO DESCRIPCIÓN 

 

 

1. Privilegiar la salud y la vida 

 

Basado en el derecho a la salud de todas las personas 

garantizado en el artículo cuarto Constitucional y el 

derecho a una vida digna, hay que comprender que lo más 

importante son la salud y la vida de todos, por lo que 

siempre deberán ponderarse como los elementos 

prioritarios. Se busca no sólo que las personas trabajadoras 

se protejan y cuiden de sí mismas y de sus familias, sino 

también mejorar su sentido de seguridad y pertenencia en 

la sociedad y en sus centros de trabajo, así como en la 

corresponsabilidad en el cuidado de la salud. 

 

 

2.Solidaridad con todos y no 

discriminación 

 

La solidaridad con personas empleadoras y trabajadoras sin 

distinción por su nivel económico, educativo, lugar de 

origen, orientación sexual, edad, estado de embarazo o 

discapacidad, será necesaria para alcanzar la reactivación 

económica de manera integral. Durante los niveles de 
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alerta máximo, alto y medio, se deberá apoyar a las 

mujeres trabajadoras, toda vez que siguen siendo ellas, las 

que mayoritariamente se encargan de la supervisión 

escolar en casa. La reanudación de actividades en los 

centros de trabajo se deberá dar en un marco de no 

discriminación y con la estricta aplicación de sus derechos 

laborales, con independencia de su rama de actividad o 

sector y condición de vulnerabilidad ante la infección por el 

SARS-CoV-2. 

 

3.Economía moral y 

eficiencia productiva 

 

El regreso a las actividades laborales deberá darse en el 

marco de una nueva cultura de seguridad y salud en el 

trabajo, necesario para lograr el bienestar de personas 

empleadoras y personas trabajadoras y el impulso a la 

economía. El impacto de las medidas que se implementen 

deberá ser perdurable, transformando los procesos 

productivos, promoviendo el desarrollo y la salud de las 

personas trabajadoras y sus familias, con un consecuente 

impacto en la productividad de los centros de trabajo. 

 

4.Responsabilidad 

compartida (pública, privada 

y social 

El desarrollo de México y la efectividad de las medidas son 

una tarea de todos. El proceso de reactivación económica 

no se entiende sin una participación coordinada de los 

sectores público, privado y social, en un marco de 

desarrollo incluyente, priorizando el bienestar social y 

transitando juntos hacia la Nueva Normalidad. 

 

 

 

 

 



   
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 

_____________________________________________________________________________________ 
 

15 
 

 

 

CATEGORIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

 

 

Los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 

disponen que los centros de trabajo deberán considerar cuatro dimensiones con el fin de 

identificar qué medidas deberán implementar para cumplimentarlos: el tipo de actividades que 

desarrolla, el nivel de riesgo epidemiológico en el municipio donde se ubica el centro de trabajo, 

su tamaño y sus características internas. 

 

 

 

 

 

1. Identificar el tipo de actividad 

 

Conforme a lo previsto en el artículo primero, fracción II, inciso b) del acuerdo por el que 

se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil 

veinte, la impartición de justicia es considerada como una actividad esencial; luego entonces, la 

labor fundamental del Poder Judicial del Estado de Morelos es la impartición justicia, por lo cual es 

una actividad esencial. 
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2. Identificar el nivel de riesgo epidemiológico 

 

Los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral, publicados por 

la Secretaría de Salud en Coordinación con las Secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 

Social, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, clasifican los riesgos por exposición en los 

centros de trabajo de la siguiente manera: 

 

 

 

En ese sentido, tomando en cuenta que la labor fundamental del Poder Judicial del Estado 

de Morelos, entraña la prestación de un servicio, que implica contacto frecuente y cercano con 

público en general y compañeros de trabajo, lo que se traduce en una exposición a fuentes con 

posibilidad de contagio, por lo que el riesgo de exposición se califica como MEDIO. 
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3. Determinar el tamaño de centro de trabajo 

 

Asimismo, en los citados Lineamientos se prevé que los centros de trabajo deberán 

identificar el tamaño de la unidad económica que representan con base en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

El Poder Judicial del Estado de Morelos cuenta con 1512 servidores públicos, por tanto, 

estimando la totalidad de las unidades jurisdiccionales y áreas administrativas que lo conforman, 

se clasifica como un centro de trabajo GRANDE. 

 

4. Identificar características internas del centro de trabajo 

 

El acuerdo de treinta y uno de marzo de dos mil veinte, que establece acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, dispone en 

el artículo primero, fracción V que toda persona mayor de sesenta años de edad, estado de 

embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, 

enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia 

renal o hepática, deberán permanecer en resguardo domiciliario. 
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Bajo ese contexto, se determina que los servidores públicos que se ubiquen en alguno de 

los mencionados supuestos, al ser personal en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de 

contagio, deberán abstenerse de presentarse a su centro de trabajo, por lo cual deberán laborar 

desde sus domicilios. 

 

Igualmente deberán ser considerados para trabajar preferentemente desde sus hogares 

los servidores públicos que tienen a su cargo el cuidado de menores de edad, personas adultas 

mayores, personas en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio. 
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INTEGRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

 

El Poder Judicial del Estado de Morelos, está integrado por 1512 servidores públicos, 

quienes se encuentran distribuidos en 17 inmuebles establecidos en el Estado de la siguiente 

manera: 
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MEDIDAS GENERALES DE CONTROL 

 

Las medidas de control son indispensables y fundamentales para contener la 

diseminación del COVID-19, y deberán implementarse en el centro de trabajo sin importar la 

actividad o el nivel de alerta en el que se encuentre el Estado de Morelos. 

 

a. Promoción de la salud. - Implica la difusión al interior del centro de trabajo de la 

información general del SARS-CoV-2, sus mecanismos de contagio, síntomas y las maneras de 

prevenir la infección; a través de las infografías y material de comunicación autorizado por la 

autoridad sanitaria federal y local. 

 

Estas acciones se llevarán a cabo por 

la Escuela Judicial, quien a través de 

videoconferencias dará a conocer a los 

servidores públicos las medidas de seguridad, 

higiene, limpieza, cuidados y en general las 

indicaciones de las autoridades a lo largo de 

todas las etapas de la contingencia sanitaria.  

 

Asimismo, se colocarán -en las áreas 

más transitadas de los edificios sedes- 

infografías oficiales. 

 

 

  

Aunado a lo anterior, en colaboración con las autoridades de salud pública se realizarán 

campañas de vacunación.  
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b. Seguridad e higiene. - Garantizar la disponibilidad permanente de agua potable, 

jabón, papel higiénico, gel con base de alcohol al 70% y toallas desechables para el secado de 

manos. 

 

También implica la modificación de hábitos para favorecer la distancia entre cada servidor 

público atendiendo a su espacio laboral, que será de por lo menos 1.5 metros, debiendo en su caso 

realizarse las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de esta disposición o en su caso, 

colocar barreras simples entre éstos, o bien otorgar equipo de protección personal (cubrebocas, 

protección facial o lentes de seguridad con protección lateral, superior e inferior de ojos).  

 

c. Ingreso, permanencia y retiro del centro de trabajo. - implica el establecimiento de 

lo siguiente: 

 

Para el ingreso y retiro: 

 

• Filtro de supervisión: Consiste en colocar en los accesos del inmueble una mesa, las 

sillas que se coloquen para los encargados de aplicar el filtro deberán cumplir con una sana 

distancia de un metro y medio de distancia. Deberá contar con gel antibacterial (base alcohol 

mayor al 70%), una solución clorada para mantenerlo limpio y desinfectado, pañuelos o toallas 

desechables y bote de basura con tapa. 

 

 

 

 

Se deberá aplicar gel a todas las 

personas que ingresen al inmueble, tomarles la 

temperatura con un termómetro digital con 

capacidad de toma a distancia. 
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• En caso de detectar a un servidor público con signos de enfermedades respiratorias 

y/o temperatura corporal igual o mayor a 37.5ºC, se trasladará a un área designada de estancia de 

aislamiento, y será remitido a su domicilio particular o a valoración médica correspondiente. 

 

• Verificar que todas las personas que ingresen al inmueble, deberán portar 

cubrebocas y verificar su uso apropiado. 

 

• Colocación de tapetes desinfectantes con concentraciones de hipoclorito de sodio 

de al menos 0.5%, mantenerlos limpios y con líquido. 

 

• Se definirá el acceso y salida mediante barreras físicas, a fin de contar con espacios 

específicos para el ingreso y salida del personal, la dinámica de circulación para el acceso y salida 

será circular por la extrema derecha. 

 

Durante la permanencia en el centro de trabajo: 

 

• Proveer de dispensadores con solución a base de alcohol gel al 70% a libre 

disposición de cada órgano jurisdiccional o área administrativa. 

 

• Proveer de productos sanitarios y en su caso de equipo de protección personal 

(cubrebocas, lentes de seguridad y/o caretas). 

 

 

• Garantizar que los sanitarios cuenten 

siempre con agua, jabón y toallas de papel 

desechables. 
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• Proveer a cada servidor público de herramientas de trabajo a fin de evitar 

compartirlas. 

 

• Favorecer la ventilación natural en espacios comunes y con mayor afluencia de 

personal. 

 

• Señalizar en áreas comunes con marcas en el piso o paredes, la distancia mínima de 

1.5 metros entre personas. 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CONTROL: 

 

a. Grupos Vulnerables: 

 

Las poblaciones en situación de vulnerabilidad son aquellas que debido a determinadas 

condiciones o características de salud son más propensas a desarrollar una complicación o la 

muerte por COVID-19. 

 

Con el propósito de conocer a los servidores públicos que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad ante el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se deberá realizar un censo en la totalidad de 

la plantilla laboral que integra el Poder Judicial del Estado de Morelos, cuando el semáforo de 

riesgo sanitario se encuentre en color naranja. 

 

Por lo que la Dirección General de Administración distribuirá entre los titulares de los 

órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, el cuestionario de identificación de factores de 

riesgo -Anexo 1-, para que por su conducto se proceda al levantamiento respectivo. 

 

Se considerará como personal judicial vulnerable, los servidores públicos mayores de 

sesenta años de edad, o con diagnóstico de embarazo o puerperio inmediato, de hipertensión 

arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida 
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o provocada), insuficiencia renal o hepática, así como las servidoras públicas que estén en periodo 

de lactancia, este personal deberá permanecer en resguardo domiciliario y laborar desde su 

domicilio. 

 

Igualmente deberán ser considerados para trabajar preferentemente desde sus hogares 

los servidores públicos que tienen a su cargo el cuidado de menores de edad, personas adultas 

mayores, personas en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio. 

 

b. Disposiciones para personas externas al Poder Judicial del Estado: 

 

El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, para proteger la salud de los 

funcionarios y trabajadores adopta como obligatorias las medidas respectivas para los visitantes: 

 

Para el ingreso a los inmuebles que albergan oficinas administrativas, salas, o juzgados del 

Poder Judicial del Estado de Morelos, los justiciables, usuarios de la administración de justicia, 

proveedores y demás servidores públicos -sin excepción alguna-, deberán cruzar el filtro sanitario 

de acceso, que consistirá en: 

 

 

a. Revisar que porten cubrebocas; 

b. Medición de temperatura corporal; 

c. Aplicación de gel antibacterial; 

d. Respetar la sana distancia y demás 

instrucciones que reciban por parte del 

personal de seguridad. 

 

 

Se deberá negar el acceso a toda persona sin excepción alguna que tenga una 

temperatura mayor de 37.5 grados, menores de edad (salvo que tengan que participar en una 

diligencia judicial), vendedores, o quienes que porten joyería, corbatas, acompañantes, familiares 
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o personas que no guarden relación directa con el trámite, diligencia o actividad a desarrollar, y en 

general, a toda persona que no deba ingresar al inmueble, y preferentemente a los mayores de 

sesenta años. 

 

Los abogados litigantes y justiciables mayores de sesenta años en situación de 

vulnerabilidad al virus SARS-CoV2 ingresarán bajo su propio riesgo y estricta responsabilidad, en 

todo caso, deberán reforzar las medidas de protección. 

 

c. Disposiciones para los servidores públicos: 

 

1. Acatar las medidas de prevención y mitigación. 

 

2. Abstenerse de ingresar a sus centros de trabajo acompañados de familiares. 

 

3. Evitar, salir y reingresar, una vez que entren, preferentemente deberán salir hasta 

la conclusión de su jornada laboral. 

 

4. Uso obligatorio de cubrebocas de preferencia lavable y artículos de higiene o 

protección que les sean proporcionados, sin perjuicio de aquellos otros que estimen 

complementarios. 

 

5. Ingresar al inmueble donde labore necesariamente cruzando el filtro sanitario de 

acceso para trabajadores, para lo cual deberá conservar la sana distancia observando la 

señalización en el piso; se recomienda acudir con zapatos cómodos y bajos o de plataforma en el 

caso de las mujeres. 

 

6. Deberá limpiar y desinfectar diariamente los objetos y herramientas de trabajo y de 

uso personal, como teléfonos móviles, llaves, artículos de escritorio, aparatos telefónicos, teclados, 



   
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 

_____________________________________________________________________________________ 
 

26 
 

etc.; asimismo evitará su intercambio entre compañeros y visitantes, de ser el caso, se debe hacer 

la limpieza de manos y el uso de gel desinfectante. 

 

7. Mantener el menor número de objetos en las áreas de trabajo, mesas de trabajo 

ordenadas libres, solo los artículos estrictamente indispensables para la realización de las labores. 

 

8. Uso frecuente de gel antibacterial base alcohol al 70%. 

 

9. Lavado de manos con agua y jabón durante veinte segundos, en por lo menos en 

tres ocasiones durante la jornada laboral. 

 

10. No saludar de beso, mano, abrazo. 

 

11. Evitar tocarse ojos, nariz y boca. 

 

12. Procurar mantener distancia de 1.5 metros con cualquier persona en todo 

momento. 

 

13. Deberán permanecer en su centro de trabajo, y en el lugar designado para realizar 

sus labores, a menos que el desempeño de estas requiera traslado a otras áreas. En caso que tenga 

que trasladarse a otro órgano jurisdiccional u oficina administrativa, deberá ser concreto en los 

diálogos y evitará hablar demasiado. 

  

14. Queda prohibido transitar por los pasillos o visitar otras áreas con fines de 

distracción o convivencia social. 

 

15.  No está permitido ingerir alimentos en las áreas de trabajo. 
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16.  No compartir alimentos, bebidas, vasos, cubiertos, utensilios de higiene personal, 

herramientas de trabajo. 

 

17. Cubrirse la nariz y boca con un pañuelo desechable o con el ángulo interno del 

brazo, al toser o estornudar. 

 

18. Utilización adecuada de pañuelos desechables y depósito de estos en bote de 

basura con bolsa de plástico. 

 

19. Nunca escupir en el suelo. Si es necesario escupir, hacerlo en un pañuelo 

desechable, tirarlo a la basura y lavarse las manos inmediatamente. 

 

20. Evitar el uso de pulseras, relojes y aretes ya que el virus SARS-COV 2 permanece 

más tiempo en las superficies metálicas y/o de plástico. 

 

21.  Abstenerse de presentarse a laborar cuando presente síntomas de enfermedad 

respiratoria y hacerlo del conocimiento inmediato de su titular de área  

 

22. No acudir a laborar y cumplir con el resguardo protector en casa, cuando se haya 

tenido contacto directo con una persona confirmada con la COVID-19, e informarlo 

inmediatamente a su titular. 

 

d. Disposiciones para el personal de intendencia y mantenimiento: 

 

1. Usar de manera obligatoria el cubrebocas, la careta y guantes durante la jornada 

laboral.  

 

2. Limpiar diariamente y retirar constantemente desperdicios en las diferentes áreas 

de trabajo.  
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3. Aplicar solución sanitizante en pisos y superficies (después de la limpieza con 

jabón), preferentemente con un paño humedecido con la solución, y dejar que la superficie 

permanezca húmeda hasta que seque naturalmente. Es importante evitar los métodos de limpieza 

y/o desinfección que producen vapores o aerosoles, o que dispersan el polvo en áreas, ya que se 

puede propiciar la dispersión del virus. 

 

 

4. Sanitizar permanentemente los elementos que con mayor frecuencia son tocados 

por las personas como son perillas de puertas, barras de atención a usuarios, botones de los 

elevadores, pasamanos, llaves de agua, etc. 

 

5. Dotar constantemente, a las diferentes áreas, de los insumos necesarios para 

mantener una higiene adecuada. 

 

6. Al inicio y término de la jornada laboral, sanitizar las áreas de trabajo y áreas 

comunes de los edificios. 

 

7. Seguir los procedimientos para garantizar las características de efectividad de las 

soluciones de limpieza (jabones, detergentes, desinfectantes), como: usar cubetas separadas para 

las soluciones como jabones, detergentes, desinfectantes y el agua para enjuagar, cambiar con 

frecuencia las soluciones, reemplazar paños sucios por paños limpios, utilizar artículos de limpieza 

de microfibra. 

 

8. Abstenerse de mezclar las soluciones de agua y jabón con algún otro producto 

químico, y preparar la solución de hipoclorito de sodio para sanitizar de manera diaria (10 ml por 

cada litro de agua), sin que se mezcle con ninguna otra sustancia química.  
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9. Supervisar que los trabajos de fumigación, desinfección, sanitización y control de 

fauna nociva contratados por el Poder Judicial, se realicen en las fechas programadas. 

 

e. Acciones de ingeniería, entornos y espacios físicos 

 

1. Ingreso a los edificios sedes. Para el ingreso a los inmuebles que albergan oficinas 

administrativas, salas, o juzgados del Poder Judicial del Estado de Morelos, los justiciables, 

usuarios, proveedores y servidores públicos, deberán cruzar el filtro sanitario de acceso, que 

consistirá en: 

a. Revisar que porten cubrebocas; 

b. Medición de temperatura corporal; 

c. Aplicación de gel antibacterial; 

d. Respetar la sana distancia y demás instrucciones que reciban por parte del personal 

de seguridad. 

 

Se deberá negar el acceso a toda persona sin excepción alguna que tenga una 

temperatura mayor de 37.5 grados, menores de edad (salvo que tengan que participar en una 

diligencia judicial), vendedores, o quienes que porten joyería, corbatas, acompañantes, familiares 

o personas que no guarden relación directa con el trámite, diligencia o actividad a desarrollar, y en 

general, a toda persona que no deba ingresar al inmueble, y preferentemente a los mayores de 

sesenta años. 

 

Los abogados litigantes y justiciables mayores de sesenta años en situación de 

vulnerabilidad al virus SARS-CoV2 ingresarán bajo su propio riesgo y estricta responsabilidad, en 

todo caso, deberán reforzar las medidas de protección. 

 

2. Ventilación de ambientes. Deberán ventilarse cada dos horas las instalaciones, ya 

sea abriendo la ventana correspondiente o mediante el uso de ventiladores. Los ventiladores (de 

aspas, de pie, de sobremesa, etc) no son recomendables ya que pueden ser una fuente de 
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dispersión de gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor. Si es necesario su uso, 

hay que usarlo a la menor velocidad posible y complementarlo con una ventilación natural cruzada, 

de forma que el flujo de aire generado no se dirija hacia las personas, vigilando además que la 

posición del ventilador no facilite la transmisión entre grupos. 

 

 

3. Elevadores. En los edificios 

sedes donde existan ascensores, el uso de 

estos quedará reservado para personas que 

por temas de salud exista la necesidad de 

usarlos y deberá vigilarse que no aborden más 

de dos personas. 

  

 

La espera para ingresar deberá realizarse en forma de fila (1.5 metros de distancia entre 

personas), e higiene de manos inmediatamente después de tocar los botones del elevador. 

 

El personal de limpieza tendrá la obligación de sanitizar los elevadores en cada ocasión 

que sea utilizado. 

 

4.  Uso de escaleras. La dinámica para el uso de las escaleras será lado derecho para 

el ascenso y lado izquierdo para el descenso, es decir, circular hacia su extrema derecha y se deberá 

mantener la sana distancia, evitando tocar los barandales. 

 

5. Instalación de barreras de acrílico. Como medida extra de protección para el 

personal, en las áreas de atención al público deberán instalarse barreras de acrílico transparente 

como especie de muro protector. 
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6. Señalización de espacios para mantener sana distancia. Se deberán señalizar en 

áreas de atención al público con marcas en el piso, paredes y/o mobiliario recordando la distancia 

mínima de 1.5 metros entre personas, así como establecerse rutas para el desplazamiento del 

personal en las escaleras. 

 

 

f. Acciones sanitarias: 

 

1. En los edificios sede de Cuernavaca, Cuautla, Jiutepec, y Atlacholoaya deberán 

instalarse entradas y salidas exclusivas para los servidores públicos y para el público, en caso de 

que se cuente con un solo acceso, éste se deberá de dividir por barreras físicas a fin de contar con 

espacios específicos para el ingreso y salida. 

 

2. En las entradas deberá instalarse el filtro sanitario de acceso, mismo que estará 

dotado de tapetes desinfectantes con concentraciones de hipoclorito de sodio de al menos 0.5%, 

asegurando que los mismos se encuentren limpios y con líquido desinfectante; gel antibacterial 

base alcohol al 70% y termómetro infrarrojo alejado del cuerpo.  

 

3. El personal que atiende los filtros sanitarios debe usar equipo de protección 

personal con cubrebocas, careta plástica y guantes. 

 

4. Proveer dispensadores con gel antibacterial a base de alcohol gel al 70% a libre 

disposición de los servidores públicos en distintos puntos del centro de trabajo. 

 

5. Proveer productos sanitarios y de equipo de protección personal a los trabajadores, 

incluyendo cubrebocas, caretas o lentes de seguridad. 

 

6. Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso personal, 

procurando la limpieza continua de los mismos. 
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7. Garantizar que los sanitarios cuenten con lavamanos funcionales y con condiciones 

adecuadas para la limpieza del personal (agua, jabón y toallas de papel desechable). 

 

8. Establecer un programa escrupuloso de limpieza y mantenimiento permanente de 

las instalaciones, utilizando los productos de limpieza adecuados para prevenir la propagación del 

virus.  

 

9. Mantener la máxima aportación posible de aire exterior en los locales, mediante 

ventilación natural y/o en los sistemas de ventilación y climatización. Si sólo se dispone de 

ventilación natural, maximizar el caudal de renovación del aire abriendo ventanas y puertas. 

 

10. Revisar el funcionamiento de los sistemas de extracción, en caso de contar con los 

mismos, además de dar mantenimiento y cambios de filtro para su correcto funcionamiento. Las 

recomendaciones en cuanto a la climatización de espacios cerrados apuntan a que, dentro de lo 

posible, este verano valdrá la pena sacrificar el confort térmico para mantener al máximo la 

ventilación. Otro factor destacado será la importancia de una limpieza y desinfección correcta de 

los equipos de tratamiento del aire, antes de ponerlos en funcionamiento y de forma periódica 

durante la temporada de uso. 

 

11. En los dispensadores de agua sólo podrán utilizarse vasos, tazas o cualquier otro 

contenedor con boca ancha y que estén limpios; no podrán rellenarse botellas. 
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NIVELES DE REINCORPORACIÓN 

 

La autoridad sanitaria federal ha implementado un sistema de semáforo de alerta 

sanitaria semanal que definirá qué tipo de actividades están autorizadas para llevarse a cabo en 

determinados niveles, como a continuación se detalla: 

  

 

 

NIVEL MÁXIMO (ROJO). - Suspensión de actividades no esenciales, y que ha sido 

determinada por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos mediante la 

emisión de los acuerdos 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04/2020 y 06/2020 implementándose 

únicamente guardias en los órganos jurisdiccionales para la atención asuntos urgentes en materia 

penal y en materia familiar.  

 

Asimismo, guardias en segunda instancia para la resolución de los recursos de apelación 

que se presenten contra de la negativa de la orden de cateo dictada por un juez de control; y la 

habilitación de los días y horas que resulten necesarios para que los Magistrados Integrantes de 

las Salas que funjan como autoridad responsable, den cumplimiento a las ejecutorias de amparo 

en materia penal en casos urgentes. 
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NIVEL ALTO (NARANJA). - Una vez que la autoridad sanitaria anuncie el inicio del presente 

nivel y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el inicio de labores, se reanudarán 

escalonadamente las actividades jurisdiccionales de primera instancia, durante esta etapa, 

únicamente se reincorporaran por cada juzgado como máximo hasta 10 servidores públicos 

incluyendo al titular del juzgado. 

 

Siendo responsabilidad del juez realizar las rotaciones del personal de manera semanal, y 

organizar la distribución de estos en su órgano jurisdiccional, con el objeto de garantizar el 

mantenimiento de la distancia de seguridad pertinente (1.5 metros), esto en virtud de los espacios 

físicos con que cuenta este tribunal. 

 

En esta etapa, las primeras dos semanas se laborará a puerta cerrada, la apertura 

jurisdiccional se limitará a la recepción de demandas y promociones, procediéndose a realizar el 

acuerdo respectivo, pero no se harán publicaciones en el Boletín Judicial ni se desahogará 

diligencia alguna; exceptuando los casos urgentes en materia familiar, respetando las medidas de 

control sanitario. Los días comprendidos durante este periodo, no correrán plazos ni términos 

procesales. 

 

A partir de la tercera semana, empezarán a correr plazos o términos procesales, se 

habilitará la atención al público, pero estos días quedaran reservados para que los litigantes revisen 

sus expedientes y los acuerdos que fueron publicados en los días anteriores a que se decretara la 

suspensión de labores;  el órgano jurisdiccional se concentrará en fijar nueva fecha para las 

audiencias que no se pudieron desahogar por la contingencia, debiendo priorizar las diligencias en 

los asuntos en los que se encuentren involucrados los derechos de niños, niñas y adolescentes o 

bien, aquellos que, habiéndose señalado antes, sea necesario reagendar para ajustarlos a la 

organización de las diligencias en términos del presente acuerdo. 
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Registro entrada y salida del personal. Se determina la suspensión temporal del sistema 

biométrico de asistencia para el personal que deberá presentarse a trabajar de manera presencial, 

en su lugar, dicho registro se realizará mediante códigos QR o libro de asistencia, cuyo responsable 

será el titular del área.  

 

Recepción de demandas. Se determina que seguirá operando el Portal de Citas para 

recepción de demandas nuevas establecido en el acuerdo de la Junta de Administración, Disciplina 

y Vigilancia del Poder Judicial en sesión de veintinueve de mayo del año, y modificado por sesión 

extraordinaria de veintitrés de junio de dos mil veinte, dado a conocer mediante circular 

RJD/JUNTAADMON/026/2020.  

 

Oficialías de partes comunes para la recepción de promociones. Durante la vigencia de 

esta etapa se instaurarán oficialías de partes comunes para la recepción de promociones en 

materias civil, mercantil y familiar de los juzgados ubicados en las sedes de Cuernavaca, Jiutepec, 

Jojutla, Yautepec, Puente de Ixtla y Cuautla cuyo horario de atención será de las 8:30 a las 15:00 

horas.  

 

Para el caso del edificio sede en Cuernavaca -Leyva- se instalarán en el sótano dos mesas 

cada una con el número correspondiente; la mesa 1 recepcionará las promociones de los juzgados 

nones -Juzgados Primero, Tercero, Quinto, Séptimo y Noveno de Primera Instancia y Juzgado 

Primero Menor-; a la mesa 2 le corresponderán recibir las promociones de los juzgados pares -

Juzgados Segundo, Cuarto, Sexto, Octavo y Décimo de Primera Instancia y Juzgado Segundo 

Menor-. 

 

Por lo que respecta a Cuautla y Jiutepec, se instalarán en el sótano o estacionamiento dos 

mesas cada una con el número correspondiente; la mesa 1 recepcionará las promociones de los 

Juzgados Primero y Segundo Civiles de Primera Instancia; y la mesa 2 le corresponderá recibir las 

promociones de los Juzgados Tercero Civil de Primera Instancia y Juzgado Menor. 
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Por lo que respecta a Yautepec, se instalará una mesa para la recepción de las 

promociones de los Juzgados Primero y Segundo Civil de Primera Instancia. 

 

Para el caso de Puente de Ixtla, se instalará una mesa para la recepción de las promociones 

del Juzgado Civil de Primera Instancia y Juzgado menor.  

 

Por lo que respecta a Jojutla, se instalará una mesa para la recepción de las promociones 

de los tres juzgados Civiles en materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia.   

 

Estas oficialías de partes comunes deberán instalarse de manera que se cumpla con la 

norma de sana distancia; y cada encargado de la Oficialía de Partes Común correspondiente, estará 

en aptitud de determinar lo conducente para el efecto de que en todo momento se observe la 

sana distancia entre los justiciables y/o litigantes que acudan a presentar promociones. 

 

En el caso de los jueces de oralidad penal y oralidad mercantil continuaran como hasta la 

fecha lo han hecho, por ser mínima la recepción de promociones por escrito. 

 

Promociones de término. Las promociones de término que se presenten fuera del horario 

de atención deberán ser depositadas en los buzones judiciales. En las sedes en que no exista buzón 

judicial, serán recibidas por el Secretario de Acuerdos de Guardia.  

 

Jornada Laboral. Se establecen 3 horarios laborales con el objetivo de evitar la 

concentración de servidores públicos en el filtro sanitario de acceso. La primera comprenderá de 

las 8:00 a las 15:00 horas, la segunda de las 8:30 a las 15:30 horas y la tercera de las 9:00 a las 

16:00 horas. 

 

Siendo responsabilidad de cada titular determinar qué jornada tendrá que cubrir cada 

servidor que trabajará presencialmente. 
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Teletrabajo. Los servidores públicos 

que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad, deberán laborar desde sus 

domicilios, y permanecerán disponibles y 

localizables dentro de las 8:00 a las 15:00 horas 

por cualquier medio de comunicación idóneo, 

ya sea teléfono, whatsapp, video conferencia, 

etc. 

 

Siendo responsabilidad de cada titular asignar y supervisar las labores que realizaran los 

servidores públicos mencionados en el párrafo que antecede. 

 

Reanudación de labores en segunda instancia. Por lo que se refiere a las Salas los 

Magistrados están facultados para organizar las labores jurisdiccionales en su Ponencia, 

determinando -de acuerdo con sus cargas laborales- la forma en que se reincorporará el personal 

que tienen adscrito; los Presidentes de Sala harán lo conducente en su Ponencia y el resto del 

personal judicial adscrito a las secretarias.    

 

Departamentos administrativos. Las áreas administrativas, deberán acatar con todas las 

medidas sanitarias previstas en este protocolo, y para cumplir con lo referente a la sana distancia, 

tendrán que considerar los espacios físicos de sus instalaciones y organizar al personal en turnos o 

jornadas de trabajo, de manera que únicamente presencialmente únicamente labore el treinta por 

ciento de su plantilla laboral, por turno. 

 

Presidencia. La atención de visitantes a Presidencia se realizará, únicamente con previa 

cita, manteniendo la distancia. Este control será aplicado directamente por las personas 

encargadas por el filtro sanitario de acceso. 
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Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina. La atención de visitantes por parte de los 

integrantes de la Junta se realizará, únicamente con previa cita, manteniendo la distancia. Este 

control será aplicado directamente por las personas encargadas por el filtro sanitario de acceso.  

 

 

 

 

Escuela Judicial. Las actividades de formación y 

capacitación de la Escuela Judicial únicamente 

podrán llevarse a cabo mediante 

videoconferencias a través de plataformas 

como como WebEx meeting, Zoom, Skype o 

similares que permitan la comunicación a 

distancia. 

 

 

 

Vehículos. El responsable de cada vehículo deberá limpiar y desinfectar el volante, manijas 

de las puertas, botones y controles usados con frecuencia, asientos y en general todo lo que 

generalmente se toca con las manos. Antes de entrar al vehículo, se recomienda rociar la suela del 

zapato con una solución a base de cloro y sanitizar las manos. 

 

Si se comparte un vehículo, antes de entregarlo al siguiente operador, se deberán 

desinfectar las llaves, cabina, manijas de puerta, etc. 

 

Operación vehicular. Los vehículos solo podrán ser utilizados por 3 ocupantes como 

máximo, al conducir, deberán llevar las ventanillas abiertas a la mitad para ventilación, y procurar 

tener a la mano una solución sanitizante. 
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NIVEL MEDIO (AMARILLO). - Una vez que la autoridad sanitaria anuncie el inicio del 

presente nivel en la entidad federativa, y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el 

inicio de actividades, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, los titulares de los 

órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas deberán determinar el personal que deberá 

laborar de acuerdo al semáforo establecido.  

 

A partir de esta etapa, los días lunes, miércoles y viernes se destinarán al desahogo de 

audiencias, siendo responsabilidad del juez organizar y prevenir a los intervinientes para que se 

cumplan las condiciones de sana distancia y procurar que exista un intervalo de treinta minutos 

del señalamiento de audiencia entre cada secretaría. 

 

Para el caso de las audiencias de pruebas y alegatos, el Juez al proveer las probanzas 

ofertadas, deberá fijar hora específica para el desahogo de cada una de las pruebas admitidas, esto 

con el propósito de evitar citar a todos los intervinientes desde el inicio de la diligencia.  Asimismo, 

deberá proveer lo conducente, de acuerdo con su autonomía jurisdiccional, a fin de evitar la 

concentración de personas, asegurándose que se presenten únicamente las partes contendientes 

y un representante legal para el desahogo del caudal probatorio que se pueda llevar a cabo en el 

tiempo programado para su audiencia. 

 

Los días martes y jueves serán exclusivos para que los litigantes acudan a los órganos 

jurisdiccionales a revisar sus expedientes, solo podrán ingresar a un órgano jurisdiccional tres 

personas a la vez por un máximo de quince minutos, y al retirarse estas, se permitirá el acceso a 

otras, y así sucesivamente. Exhortándose a los abogados y justiciables para que reduzcan al mínimo 

el tiempo de consulta de sus expedientes, utilizando para ello las herramientas tecnológicas con 

que cuenten, debiendo el juzgador procurar la sana distancia en las zonas de acceso, de espera y 

los espacios de atención al público para evitar la acumulación de personas.  
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Audiencias de oralidad penal y 

oralidad mercantil. Los jueces deberán tener 

presente la necesidad de evitar concentración 

de personas, especialmente en las zonas de 

recepción o atención al público y en las salas 

de audiencia, por lo que podrán implementar 

mecanismos de ingreso controlado sin 

menoscabo de los derechos humanos de 

acceso a la justicia. 

 

Para estos efectos, el acceso a las salas de audiencia quedará restringido en todos los 

casos, únicamente a las partes, sus representantes u otra persona que deba intervenir, a juicio del 

juez. Durante el desahogo de la audiencia, el Juez deberá supervisar el cumplimiento de las 

medidas de higiene, y en caso de inobservancia de estas podrá decretar la suspensión de la 

audiencia. 

 

Atención prioritaria. Se deberá agilizar, en la medida de lo posible, los procesos que 

desarrollen y generen una interacción directa con el público usuario, especialmente cuando se 

involucren personas mayores de sesenta años, mujeres embarazadas o lactantes, niños, niñas y 

adolescentes, o personas con discapacidad. 

 

Notificaciones. El emplazamiento, el auto de ejecución y cualquier otro que se estime 

urgente, cuando se solicite y requiera la presencia de parte interesada, se realizarán por el actuario 

únicamente con el acompañamiento de la persona interesada, representante legal, depositario o 

cualquier otra que sea necesaria para la ejecución de la diligencia, procurando que asistan el 

mínimo de personas. 
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Las demás notificaciones personales se harán por medios electrónicos autorizados por la 

parte correspondiente, en términos de los lineamientos para la práctica de notificaciones 

electrónicas establecidos por el Pleno. 

 

Diligencias fuera del juzgado. Las diligencias que deban desahogarse fuera del recinto 

judicial se llevarán a cabo, solo cuando a juicio del juzgador y por las características del acto 

procesal, existan las condiciones que permitan garantizar el estricto cumplimiento de las medidas 

y recomendaciones del sector salud.  

 

Central de actuarios. Se instruye a la Coordinadora de la Central de Actuarios del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, para que provea lo necesario para la correcta, adecuada y funcional 

operatividad de esa área, debiendo organizar a su personal en equipos de trabajo, de manera que 

presencialmente únicamente tenga al 30 por ciento de su plantilla. 

 

Listas de acuerdos. Se inhabilitan por el tiempo 

que dure la contingencia las listas físicas en 

secretarías y actuarías de los órganos 

jurisdiccionales, y en su lugar, estas serán 

digitales con código QR, por lo que el usuario 

tendrá que escanear con su dispositivo móvil el 

código QR impreso en las secretarías y 

actuarías, para que acceda directamente a su 

contenido.  

 

 

 

 

Autorización de medios electrónicos de reproducción. Se autoriza a partir de la entrada 

en vigor del presente acuerdo, el uso de cualquier medio de electrónico de reproducción con que 

cuenten los abogados litigantes, pasantes y público en general para la reproducción de los 

acuerdos, esto con la finalidad de reducir al máximo el desplazamiento de los expedientes físicos; 
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y en caso de que se requieran copias fotostáticas, estas solo se podrán reproducir en los centros 

de copiado de este tribunal. 

 

Archivo judicial. Las solicitudes de devolución de expedientes del Archivo Judicial serán 

remitidas por los órganos jurisdiccionales en forma electrónica al correo: 

archivo.general@tsjmorelos.gob.mx requisito sin el cual no serán atendidas. El expediente 

quedará a disposición del solicitante entre las veinticuatro y cuarenta y ocho horas posteriores. 

 

Para la remisión de expedientes al archivo judicial, los juzgados o salas deberán 

comunicarse vía telefónica con la encargada del archivo, a efecto de que ésta les proporcione día 

y hora para la recepción de los citados expedientes. 

 

NIVEL BAJO (VERDE). - Una vez que la autoridad sanitaria anuncie el inicio del presente 

nivel en la entidad federativa, y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el inicio de 

actividades, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos reabrirá la Biblioteca, las 

convivencias supervisadas presenciales que se llevan a cabo en los Departamentos de Orientación 

Familiar, las actividades presenciales de la Escuela Judicial, el Cendi “Palacio de Justicia” y los 

Programas de Servicio Social, prácticas profesionales y de jóvenes construyendo el futuro, 

manteniéndose las medidas de higiene establecidas en el presente protocolo. 
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VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 

 

Durante el proceso de reincorporación gradual y hasta en tanto así lo disponga la 

autoridad sanitaria estatal, la vigilancia del cumplimiento del presente protocolo estará a cargo del 

Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos y del Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, los cuales están integrados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

Estos comités tienen como funciones: 

 

I. Vigilar que en el Poder Judicial se cumplan con las normas relativas a la seguridad e 

higiene; 
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II. Monitorear el sistema de alerta sanitaria, para identificar el criterio de alerta 

sanitaria (rojo, naranja, amarillo y verde), para las regiones donde se encuentren las sedes 

judiciales; 

III. Mantenerse informado respecto a las indicaciones de las autoridades sanitarias 

para, en su caso, comunicar a la población trabajadora sobre las medidas que deban 

implementarse; 

IV. Establecer un mecanismo de seguimiento de trabajadores en aislamiento y, en caso 

de ser necesario, contactar a la autoridad sanitaria; 

V. Inspeccionar que se proporcionen los elementos adecuados de trabajo que 

protejan la seguridad y la vida de los trabajadores; 

VI. Proponer a los Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 

Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, los protocolos generales sobre seguridad 

e higiene y riesgos de trabajo; 

VII. Aprobar los proyectos del programa general y los específicos de seguridad, salud e 

higiene en el trabajo, para someterlos a consideración de los Plenos del H. Tribunal Superior de 

Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial; 

VIII. Verificar el cumplimiento de los programas de mantenimiento, preventivo y 

correctivo; 

IX. Promover la impartición de cursos en materia de seguridad, higiene, salud, 

primeros auxilios, y técnicas de emergencia para casos de siniestros y de prevención de riesgos y 

hábitos laborales; 

X. Difundir entre los servidores judiciales los planes y programas de seguridad, salud 

e higiene; y  

XI. Las demás que sean inherentes a sus facultades y obligaciones. 
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INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.  

 

 

Consiste en las acciones para dar a 

conocer a los servidores públicos las medidas 

de seguridad, higiene, limpieza, cuidados y en 

general las indicaciones de las autoridades a lo 

largo de todas las etapas de la contingencia 

sanitaria. Esto se logra mediante la colocación 

de carteles, el envío de correos electrónicos, 

con videoconferencias, charlas y otras 

acciones comunicativas. 

 

 

 

 

 Información 

 

• Colocar en múltiples lugares visibles las infografías oficiales y distribuirlas a través 

de los medios disponibles.  

• Informar sobre la estrategia de retorno a actividades y la Nueva Normalidad, así 

como de sus implicaciones en el centro de trabajo. 

• Dar a conocer al personal el teléfono de emergencia de la autoridad sanitaria. 

• Promover entre los servidores públicos la “No Discriminación” para las personas 

que hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún familiar que lo tenga o haya tenido. 
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Capacitación 

 

• Capacitar a los servidores públicos sobre medidas de protección de la salud (lavado 

frecuente de manos, etiqueta respiratoria, saludo a distancia y recuperación efectiva). 

• Capacitar a los servidores públicos sobre las medidas que se implementarán en el 

centro de trabajo como parte de la estrategia de Nueva Normalidad. 

• Establecer un programa de capacitación para los servidores públicos en cargos 

directivos o gerenciales sobre las acciones y medidas para prevenir y evitar cadenas de contagio 

por la COVID-19 (puede hacerse uso del material disponible en las plataformas 

https://coronavirus.gob.mx y https://climss.imss.gob.mx/). 

• Preparar a los servidores públicos para que puedan asumir y realizar diferentes 

funciones ante posible ausentismo, incluyendo el uso de tecnologías para el teletrabajo. 

• Acceder al kit de herramientas, guía y consejos prácticos para aprovechar al máximo 

el teletrabajo en el enlace: https://juntosporeltrabajo.stps.gob.mx/. 

 

 

  

https://juntosporeltrabajo.stps.gob.mx/
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ANEXO 1            
 

 

PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

 
CUESTIONARIO DE IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO PARA 

EL COVID-19 EN EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

 

ESTATUS: 

ÁREA O ADSCRIPCIÓN:  

                                                                  
                                                                                                Fecha de llenado: ____________________ 

 
 
Nombre: _______________________________________________________________________ 

Edad:____________________________ Sexo:_________________________________________ 

Dirección:______________________________________________________________________ 

Municipio:_____________________________Celular:__________________________________ 

Puesto:_______________________________Adscripción:_______________________________ 

Número de empleado:____________________________________________________________ 

 
¿Cómo se traslada habitualmente a su centro de trabajo? Marque con una “X” el medio que utiliza 
 

 Transporte público 
 Carro o motocicleta particular 

 Caminando  

 Uber/didi 

 Otro, especifique:  

 
¿Desempeña otro trabajo fuera del Poder Judicial del Estado de Morelos? 
 
 Sí  No     
 
En caso de respuesta afirmativa, ¿dónde labora? __________________________________ 
 

¿Ha sido diagnosticado como positivo al COVID-19?    Sí   No  
 
En caso de ser afirmativo, fecha del diagnóstico confirmado:  
 
_________________________________________________________________________ 
 
¿Ha estado en contacto con un caso confirmado de covid-19?   Sí   No  
 
En caso de respuesta afirmativa, indique la fecha:  

_________________________________________________________________________ 
 
¿Ha padecido enfermedad respiratoria en los últimos tres meses?    Sí     No 
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En caso de respuesta afirmativa, indique la fecha:  
 
__________________________________________________________________________ 
 
Para determinar si pertenece al grupo vulnerable, le solicitamos marque con una X si usted tiene alguna de 
las siguientes condiciones de salud: 
  

 Hipertensión arterial  

 Hipertensión pulmonar  

 Insuficiencia renal  

 Lupus  
 Cáncer 

 Diabetes mellitus 

 Obesidad  

 Insuficiencia hepática  

 Insuficiencia metabólica  

 Enfermedad cardiaca  
 Enfermedad pulmonar  

 Padecimiento o tratamiento farmacológico que le genere supresión del sistema inmunológico 
(indique cual: ______________________) 

 
En caso de tener alguna de las anteriores condiciones de salud, precise la antigüedad del 

padecimiento:______________________________________________________. Asimismo, deberá 

acompañar al presente, el diagnóstico médico original del I.M.S.S. 

 
Exclusivo para el personal femenino: 
 
¿Se encuentra embarazada?    Sí    No    
 
En caso de respuesta afirmativa, especifique el tiempo de gestación: 

____________________________________________________________________________ 

  
¿Se encuentra en periodo de lactancia?   Sí    No   
 
En caso de respuesta afirmativa, especifique cuándo termina su periodo de lactancia: 

____________________________________________________________________________ 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es correcta y cierta. Asimismo, 
autorizo a que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos 
realice las investigaciones correspondientes, para verificar la autenticidad de la información. 
 

______________________________________ 
Firma 
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ANEXO 2 

PROTOCOLO PARA LA INSTALACIÓN DEL FILTRO SANITARIO DE ACCESO 

 

El propósito de instalar, a la entrada de cada inmueble que albergan oficinas 

administrativas, salas, o juzgados del Poder Judicial del Estado de Morelos, un filtro sanitario de 

acceso es garantizar que las personas que ingresen a dichas sedes no representen un riesgo 

potencial de contagio para el resto de las personas en los mismos.  

 

Para las sedes judiciales de Cuernavaca -Leyva-, Cuautla, Jiutepec, Atlacholoaya y Jojutla, 

por su amplía concurrencia, deberán designarse a dos encargados para la atención del filtro; para 

las demás sedes, bastará con un encargado. 

 

Este filtro consiste en colocar a la entrada de cada inmueble un módulo en el que a cada 

una de las personas que ingresan se les realice un cuestionario rápido sobre su estado de salud 

(para el personal será aleatorio y sólo visitantes será obligatorio), se revise que porten 

correctamente cubrebocas, se les tome la temperatura corporal y se les aplique gel antibacterial.  

 

Para instalar el módulo para el filtro de supervisión se necesita: 

 

• Contar con una mesa o escritorio, que deberá sanitizarse cada 2 horas con una 

solución clorada para mantenerlo limpio y desinfectado, pañuelos desechables, bote de basura 

con tapa. 

• Termómetro (sin mercurio) puede ser digital o infrarrojo. 

• Las sillas que se coloquen para los encargados de aplicar el filtro deberán de cumplir 

con una sana distancia de un metro y medio de distancia. 

• El personal designado para aplicación del filtro deberá utilizar bata no estéril, 

cubrebocas, careta y guantes. 
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• Deberá contar con gel antibacterial (base alcohol mayor al 70%), que aplicarán a 

toda persona que cruce el filtro. 

• Tapete desinfectante con concentración de hipoclorito de sodio de al menos 0.5%, 

mantenerlos limpios y con líquido. 

• Área para el secado, para atrapar y absorber el exceso de líquido.  

 

Si los encargados del filtro detectan alguna persona con fiebre y síntomas respiratorios, 

este deberá disponer como se indica: 

 

− Designar un área de estancia y aislamiento, y remitirlas al domicilio particular y/o 

servicios médicos para su valoración. En caso de que se trate de un servidor público, deberán 

levantar la “BOLETA DE DETENCIÓN DE SIGNOS Y SÍNTOMAS” por triplicado, para entregar una 

copia al trabajador, otra para el titular del órgano jurisdiccional u área administrativa donde labore 

dicho servidor, y una más que se quedará en resguardo de los encargados del filtro. 

 

 
BOLETA DE DETENCIÓN DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

 

Fecha de aplicación:  

Nombre del servidor público:  
Adscripción:  

Temperatura corporal registrada en 
el filtro: 

 

Síntomas que presenta: 
 

 
 Fiebre  

 Tos 

 Estornudos 

 Malestar general 

 Dolor de cabeza 

 Dificultad para respirar 

 Dolor de garganta 
 Diarrea 

 
 

Nombre y firma del encargado del 
filtro sanitario de acceso: 
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ANEXO 3 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE AMBIENTES 

 

El propósito de este instructivo es orientar al personal de intendencia para el correcto 

proceso de limpieza y sanitización de las diversas sedes judiciales y administrativas. 

 

• Limpieza y desinfección diaria y constante de áreas, superficies y objetos de 

contacto y de uso común, que incluya lavar con agua y jabón, y desinfectar con una solución de 

hipoclorito de sodio al 0.5% (equivalente a 5000 ppm) u otra similar para eliminar SARS-CoV-2. 

• Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de 

superficies, mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, 

con la ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 

arrastre.  

• Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección 

desuperficies ya limpias, con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de 

rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

• Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito 

de sodio, amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros productos 

en que hay menor experiencia de su uso. Para los efectos de este instructivo, se recomienda el uso 

de hipoclorito de sodio al 0.1% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial 

de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 10ml de Cloro (2 

cucharadas soperas) a una concentración de un 5%. 

• Supervisión en la preparación de las soluciones de agua y jabón (debe referir que 

se cuida el NO mezclado con algún otro producto químico) así como de la preparación de 

soluciones desinfectantes (debe especificar que la solución de hipoclorito de sodio a 0.5% (5000 

ppm) se prepara de manera diaria en cantidades suficientes que evitan el desperdicio y que no se 

mezcle con ninguna otra sustancia química, podrá almacenarse la solución siempre y cuando se 

asegure no disminuir su concentración en más de un 10%). 
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• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede 

utilizar una concentración de etanol del 70%.  

• Es posible utilizar otro tipo de desinfectante, caso del cual se recomienda observar 

lo señalado en las instrucciones del fabricante del desinfectante para su preparación y aplicación. 

• Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la 

instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del 

personal de limpieza. 

• Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse 

utilizando los productos arriba señalados. 

• Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son 

manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza del 

inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras. 

 

El personal de intendencia deberá utilizar los siguientes elementos de protección personal 

(EPP): 

• Pechera desechable o reutilizable; 

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables: resistentes, 

impermeables y de manga larga (no quirúrgicos). 

• Cubrebocas 

• Careta 

 

En el caso de utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

señalados anteriormente.  

 

Para el adecuado retiro de los EPP, se debe realizar evitando tocar con las manos 

desnudas la cara externa (contaminada) de guantes y pechera, y considerando la siguiente 

secuencia de retiro: 
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• Retirar pechera y guantes simultáneamente; 

• Realizar higiene de manos 

 

Manejo de residuos. - En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de 

limpieza y desinfección, tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se 

podrán eliminar como residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de 

recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, 

evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de 

eliminación final autorizado. 
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ANEXO 4  

PROTOCOLO PARA LA SANITIZACIÓN DE VEHÍCULOS OFICIALES  

 

 

La importancia de desinfectar el vehículo radica en la persistencia que el virus COVID-19 

tiene en diferentes superficies, como el plástico, aluminio o vidrio. Estas superficies componen 

algunos espacios de los vehículos con los que siempre se tiene contacto. Por ello, es esencial la 

limpieza constante del mismo, sobre todo, cuando transportamos a otras personas. En especial, 

hay que poner atención en estas partes: 

 

Tablero. - Es una zona muy vulnerable ya que puede albergar más microorganismos por 

todas las rendijas que tiene.  

 

• Perillas del aire acondicionado 

• Estéreo 

• Volante 

• Guantera 

• Palancas de luces, limpiadores, etc. 

 

Puertas. -  La zona de las puertas es otro punto de mayor contacto con las personas, en 

ellas se debe poner mayor atención 

 

• Botones de ventanillas 

• Manijas 

• Descansabrazo 

• Cinturón de seguridad 
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Finalmente, en cabina atender la palanca de cambios, el freno de mano, portavasos, así 

como las vestiduras en general, y las llaves. 

 

Para el procedimiento de sanitización:  

 

− Antes de entrar al vehículo, se recomienda rociar la suela del zapato con una 

solución a base de cloro. 

− La aplicación será por aspersión y usando un trapo que se pueda lavar o uno 

desechable.  

− Por cada vehículo debe usarse un trapo limpio. 

− Utiliza guantes, cubrebocas y gafas protectoras 

 

Se puede usar los siguientes productos: 

 

• Desinfectante en aerosol 

• Alcohol isopropílico 

• Agua y jabón 

• Toallas desinfectantes 

• Solución clorada (En este caso procurar realizarlo con las ventanas abajo y 

las puertas abiertas). 

 

Si se comparte un vehículo, antes de entregarlo al siguiente operador, se deberá 

desinfectar las llaves, cabina, manijas de puerta, etc. 
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ANEXO 5 

 

PROTOCOLO PARA EL USO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

Se pueden implementar prácticas de sana distancia, barreras físicas o el uso de equipo de 

protección personal (EPP) para proteger a los trabajadores. 

 

Se denomina Equipo de Protección Personal al conjunto de elementos y dispositivos, 

diseñados específicamente para proteger al trabajador contra accidentes y enfermedades que 

pudieran ser causados por agentes o factores generados con motivo de sus actividades de trabajo 

y de la atención de emergencias. 

 

Con el fin de evitar el riesgo de contagio de COVID-19, se debe: 

 

1. Identificar donde y de qué manera los trabajadores podrían verse expuestos al 

COVID-19 en el trabajo 

2. Determinar como primer control el distanciamiento social y las barreras físicas 

3. Determinar cuál es el EPP necesario en función de las tareas específicas de los 

trabajadores y de las condiciones en las que se encuentra, lo cual, podrá apoyarse de la siguiente 

tabla: 
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Fomentar en todo momento el uso de cubrebocas de tela en el trabajo principalmente, 

toda vez que la evaluación de riesgos determina que no necesitan cubrebocas especifico al riesgo 

que señalan las Normas Oficiales Mexicanas, estos se recomiendan como medida para contener 

las gotitas respiratorias de quien la usa y ayuda a proteger a sus compañeros de trabajo y al público 

en general.  
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AUTOEVALUACIÓN DEL PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA 

 

Lista de comprobación de medidas de los lineamientos de seguridad sanitaria en el 

entorno laboral 

 

Las listas de comprobación de medidas que se presentan a continuación sintetizan el 

Protocolo de Seguridad Sanitaria elaborado para un retorno seguro al trabajo. Igualmente, son una 

herramienta que ayuda a evaluar el grado de avance de las acciones de retorno, así como a 

implementar y evaluar de manera correcta las medidas que se adopten antes y durante el reinicio 

de actividades.  

 

Sólo con la implementación de las medidas consideradas en la lista se conseguirá que la 

reapertura sea exitosa. 

 

Lista 1. Medidas de ingeniería  

 

 

MEDIDA Evidencia requerida Sí No  N/A 

EN ÁREAS DE ENTRADA Y SALIDA AL CENTRO DE TRABAJO 

El centro de trabajo cuenta con entradas y salidas 
exclusivas del personal, en caso de que se cuente 
con un solo acceso este se divide por barreras 
físicas a fin de contar con espacios específicos 
para el ingreso y salida del personal.  

Fotográfica 

 

j

 

  

Cuenta en los accesos al centro de trabajo con 
jergas saturadas con hipoclorito de sodio al 0.5% 
para la limpieza de las suelas de los zapatos. 

Fotográfica 
   

Se cuenta en los accesos con dispensadores de 
alcohol al 70% o gel desinfectante base alcohol al 
70%. 

Fotográfica 
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ÁREAS COMUNES 

Se cuenta con lavamanos con jabón, agua y 
toallas de papel desechable, o en su caso, con 
dispensadores de alcohol al 70% o gel 
desinfectante base alcohol al 70%. 

Fotográfica 

 

 

  

Se favorece la ventilación natural en los lugares 
que sea posible. 

Fotográfica    

ÁREA DE OFICINAS O ADMINISTRATIVAS 

En los espacios donde se encuentran 
concentrados dos o más trabajadores, las áreas 
de trabajo se encuentran delimitadas por barreas 
físicas protegiendo el frente y laterales de los 
trabajadores. 

Fotográfica 

 

 

  

Cuenta con señalizaciones o marcas en el piso 
indicando los lugares de trabajo, respetando 
siempre la distancia mínima entre cada puesto de 
trabajo, de al menos 1.5 metros. 

Fotográfica 

 
 

  

Los trabajadores cuentan con dispensadores de 
alcohol al 70% o gel desinfectante base alcohol al 
70%. 

Fotográfica 
 

 

  

Se favorece la ventilación natural en los lugares 
que es posible. 

Fotográfica    

PROCESO PRODUCTIVO O SERVICIO 

En caso de que el proceso productivo o servicio lo 
permita, las estaciones y áreas de trabajo se 
delimitan con barreras físicas lavables, fijas, 
móviles, colgantes, etc., en caso contrario, las 
estaciones de trabajo se delimitan con 
señalizaciones o marcas en el piso asegurando la 
distancia mínima de 1.5 metros entre 
trabajadores. 

Fotográfica 

 

 

 

  

Si la estación o área de trabajo lo permite, el 
trabajador cuenta con dispensadores de alcohol 
al 70% o gel desinfectante base alcohol al 70% en 
su lugar de trabajo; en caso contrario, los 
dispensadores de desinfectantes se ubican en los 
accesos a las áreas de trabajo o al proceso 
productivo. 

Fotográfica 

 

 

  

Se favorece la ventilación natural en los lugares 
que es posible. 

Fotográfica    
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SANITARIOS 

Los sanitarios cuentan con lavabos en 
condiciones adecuadas de operación (son 
funcionales y cuentan con agua y jabón). 

Fotográfica 
   

Se cuenta con dispensadores de toallas de papel 
desechables. 

Fotográfica    

Se favorece la ventilación natural. Fotográfica    

 

Lista 2. Medidas administrativas 

 

MEDIDA Evidencia 
requerida 

Sí No N/A 

EN ÁREAS DE ENTRADA Y SALIDA AL CENTRO DE TRABAJO 

Se toma la temperatura corporal al ingreso y egreso de la 
empresa.  

Fotográfica y 
Documental 

   

Cuenta con lineamientos para el control de visitas, 
proveedores y contratistas en materia de higiene, sana 
distancia, uso obligado de cubrebocas que debe seguirse 
al ingreso, permanencia y salida del lugar. 

Documental 

 

 

  

TODAS LAS ÁREAS DE TRABAJO 

Se facilita el teletrabajo a las personas que, por sus 
condiciones de salud, edad, gestación o lactancia, lo 
ameriten. 

Documental 
   

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por 
teléfono o videoconferencia, en caso contrario, se cuida 
la sana distancia, higiene respiratoria, limpieza y 
desinfección del lugar, mesas, sillas y objetos de uso 
común, antes y después de cada reunión. 

Documental 

 

 

  

Se limita la realización de eventos sociales. Documental    

Cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria 
de áreas, superficies y objetos de contacto y de uso 
común, que incluya lavar con agua y jabón, y desinfectar 
con una solución de hipoclorito de sodio al 0.5% u otra 
certificada para eliminar SARS-CoV-2. 

Documental 

 

 

  

Se realiza supervisión o verificación del cumplimiento a 
los lineamientos de sana distancia que deben seguir los 
trabajadores. 

Documental 
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Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se 
mezclen con algún otro producto químico. 

Documental    

Se supervisa que la solución de hipoclorito de sodio se 
prepare de manera diaria y que no se mezcle con ninguna 
otra sustancia química. 

Documental 
   

Se cuida que los dispensadores de alcohol gel al 70% 
cuenten con las cantidades necesarias por turno de 
trabajo. 

Documental 
   

Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables 
de papel cuenten siempre con este material. 

Documental    

Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes 
de basura) en diversos puntos para arrojar cubrebocas 
usados o maltratados. 

Documental 
   

Promueve y comunica una buena higiene respiratoria en 
el lugar de trabajo, tal como cubrir la boca y nariz con el 
codo flexionado o un pañuelo de papel al toser o 
estornudar. 

Documental 

 
 

  

Recomienda al trabajador que priorice las opciones de 
movilidad (traslado de casa al trabajo y viceversa) que le 
garanticen la distancia interpersonal, promoviendo el uso 
obligado de cubrebocas y protección ocular o facial 
durante el trayecto. 

Documental 

 

 

  

Se tienen lineamientos para evitar el uso de joyería, 
corbatas, barba y bigote, toda vez que son reservorios de 
virus y demás microorganismos (fómites). 

Documental 
   

Se tienen lineamientos sobre no compartir entre los 
trabajadores: celular, utensilios de cocina, EPP, papelería, 
plumas, etc. 

Documental 
   

Se tienen lineamientos para que los trabajadores cuiden 
la distancia social con sus compañeros de al menos 1.5 
metros, así como de que en aquellos lugares donde no sea 
factible, deberá hacerse uso obligado de cubrebocas y 
protección ocular o facial. 

Documental 
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Lista 3. Equipo de protección personal 

 

MEDIDA 
Evidencia 

requerida 
Sí No N/A 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Se le proporciona al trabajador el EPP acorde al tipo de 
factor de riesgo de exposición al que se encuentra 
expuesto durante su jornada laboral. 

Fotográfica 
   

Durante el tiempo que el trabajador no tiene exposición 
a agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, 
se le proporciona cubrebocas y protección ocular y facial 
o se cuida la sana distancia de al menos 1.5 m entre 
trabajadores. 

Fotográfica 

 

 

  

Se les proporciona a todos los trabajadores del centro de 
trabajo cubrebocas y protección ocular o facial, según lo 
permita el puesto de trabajo, en aquellas áreas que por 
su tamaño y distribución de equipos sea complejo, se 
mantienen distancias mínimas de al menos 1.5 m entre 
trabajadores. 

Fotográfica 

 
 

  

Para el caso de trabajadores que tienen contacto con 
público, se les proporciona cubrebocas y protección 
ocular o facial (el protector facial u ocular puede omitirse 
si se cuenta con barreas físicas y se mantiene la distancia 
de 1.5 m entre trabajador y cliente). 

Fotográfica 

 

 

  

Todos los trabajadores tienen acceso a agua, jabón, 
toallas desechables de papel, así como a alcohol al 70% o 
gel desinfectante. 

Fotográfica 
   

 

Lista 4. Capacitación 

 

MEDIDA 
Evidencia 
requerida 

Sí  No N/A 

CAPACITACIÓN 

Se tiene un programa de capacitación para el personal 
directivo o gerencial de las acciones a realizar en la 
empresa para prevenir y evitar cadenas de contagio 
por COVID-19, puede hacerse uso del material de 

Documental 
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CLIMSS que se ubica en la liga siguiente: 
https://climss.imss.gob.mx/. 

La capacitación se realiza de manera presencial 
asegurando la sana distancia entre los trabajadores, 
con uso de gel antibacterial al ingreso y uso de 
cubrebocas obligado durante todo el proceso de 
capacitación. 

Documental 

  

 

 

 

Lista 5. Promoción a la salud 

 

MEDIDA Evidencia 
requerida 

Sí No N/A 

PROMOCIÓN A LA SALUD 

Cuenta con un programa de salud física y mental para 
los trabajadores, referente a los Cuidados de COVID-
19 que incluya: un protocolo para manejo de 
trabajadores sospechosos, contactos, confirmados y 
su reincorporación laboral; así como de promoción, 
prevención, atención y seguimiento de los estados de 
salud en los trabajadores que pueden generar 
complicaciones por COVID-19. 

Documental 

  
 

 

Cuenta con un instrumento para identificar síntomas y 
contactos en el trabajo y comunitarios. 

Documental    

Cuenta con lineamientos para la identificación de 
factores de riesgo psicosocial, como violencia laboral, 
carga mental, entorno organizacional, etc. 

Documental 
   

Da las facilidades para que el trabajador pueda acudir 
a atención médica fuera de la empresa. 

Documental    
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MAG¡STRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIALIZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, JtJlzúuco EN MATERTA pENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y
e¿rcucrón DE sANcroNEs DE pRTMERA TNSTANcTA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DE pp¿, oe¡vlÁs pERSoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENST y púal¡co EN GENERAL.
PRESENTE.

:ij q5tiìËü&fr{*
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los

Magistrados lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado,

se dictó un acuerdo que a la letra dice:

ACUERDO POR EL QUE IMPLEMENTAN LAS LISTAS DIGITALES CON CÓOICO OE

REspuESTt RÁptpl eR EN susnructót¡ oe LAs LtsrAs ¡íslcRs

CONSIDERANDO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de

Justicia, el cual funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los juzgados de primera

instancia, juzgadores menores y de paz, de acuerdo con su competencia.

SEGUNDO. En términos de lo previsto por las fracciones lX y XXIV del artículo 29 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene

la facultad de cuidar la buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a

la correcta y adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no

prevista en ella.

TERCERO. El once de mazo de dos milveinte, la Organización Mundial de la Salud

declaró que la enfermedad causada por el virus COVID-19, debía calificarse como una
pandemia, razón por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que adopten medidas

urgentes e inaplazables".

CUARTO. Es un hecho notorio que la Organización Mundial de Salud y la Secretaría

de Salud del Gobierno Federal han señalado que la enfermedad ocasionada por el virus
COVID-19 pone en riesgo la salud de la población en general, porsu fácil propagación porel
contacto con personas infectadas, o bien, con superficies que rodean a dichas personas.

1
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QUINTO. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la materia,
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización antes referida, este
Tribunal con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus, salvaguardar la salud
de los servidores públicos del Poder Judicial y de las personas que acuden a sus
instalaciones, emitió los siguientes acuerdos:

El Acuerdo O'll2O2O de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde adoptó
medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su
cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección del público en
general, decretándose la suspensión de labores por el período comprendido del
dieciocho de mazo aldiecinueve de abril de dos mil veinte.

- El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se amplió la
suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se declararon inhábiles los
días delveinte de abrilal cinco de mayo de dos milveinte.

- El Acuerdo 0312020 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se extendió la
suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles
los días del seis altreinta y uno de mayo de dos milveinte.

- El Acuerdo 0412020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde se
prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se
declararon inhábiles los días del uno al treinta de junio del año en curso.

- El Acuerdo 0612020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se amplió la

suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se declararon inhábiles
los días del uno al doce de julio de dos mil veinte.

SEXTO. Siendo un hecho notorio que la pandemia del coronavirus ha causado
estragos en todos los sectores de la población, en la actividad pública de los Estados y en la
economía del Estado de Morelos, sin excepción de la administración de justicia, aun cuando
este poder público ha adoptado medidas para seguir brindando a la ciudadanía acceso a la
justicia en las materias penal y familiar en asuntos que por su naturaleza no pueden
postergarse, privilegiando en todo momento los derechos fundamentales de los justiciables;
implementando acciones para que en este periodo de suspensión de labores, los funcionarios
adscritos a los órganos jurisdiccionales y administrativos continúen trabajando desde sus
hogares.

No obstante lo anterior, es necesario buscar, implementar y construir estrategias
anticipadas para que, en la medida de lo posible, el impacto a la ciudadanía en el ámbito de
acceso a la justicia sea menor y para que una vez superada la etapa de máximo riesgo de la
pandemia, se restablezcan las actividades propias del Poder Judicial del Estado de Morelos,
con el menor número de contratiempo posibles generados por la suspensión de labores.

2
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En ese sentido, este Cuerpo Colegiado considera apremiante implementar medidas
que, por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto
de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores
públicos del Poder Judicial y, por otra parte, permitan reducir la manipulación de las listas de
acuerdos físicas que se llevan en los órganos jurisdiccionales, y así evitar la propagación de
la pandemia del coronavirus COVID-19.

Por ello, en atención a la contingencia sanitaria que se vive en el país, con
fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, se expide el siguiente:

ACUERDO:

PR¡MERO. Se habilitan durante el tiempo que dure la contingencia sanitaria, las listas de
acuerdos digitales con código de respuesta rápida QR en las secretarías y actuarías de los

órganos jurisdiccionales, en sustitución de las listas físicas para consulta del público en
general.

SEGUNDO. Las listas digitales con código de respuesta rápida QR, contendrán la siguiente
información:

a) Nombre de las partes;

b) Clase de juicio;

c) Número de expediente;

d) Determinación de que se trate;

e) El lugar específico donde se encuentra el expediente para su consulta.

TERCERO. El contenido de las listas digitales con código de respuesta rápida QR, se podrá

leer a través de la cámara de un teléfono inteligente, o en su caso por medio de una
aplicación móvil instalada en dicho dispositivo.

CUARTO. Los secretarios de acuerdos y actuarios tendrán la obligación de colocar los

códigos de respuesta rápida QR impresos en un lugar de fácil acceso dentro del órgano
jurisdiccional para que sean consultados por los abogados litigantes, pasantes, y justiciables.

QUINTO. Es responsabilidad de los secretarios de acuerdos y actuarios actualizar
diariamente las listas digitales.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor a partir del día tres de agosto de dos mil

veinte y estará vigente durante eltiempo que dure la contingencia sanitaria.

Segundo. Se instruye al Jefe de lnformática para que brinde el apoyo tecnológico
necesario para el correcto y puntual cumplimiento del presente acuerdo.

a
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Tercero. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia, dispondrá
las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

. Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de Morelos,
así como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos
de lo dispuesto por el artículo'51 fracción Xllll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado por

unanimidad de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Díaz, Maria del Carmen

Aquino Gelis, Nadia Luz María Lara Ghávez, Elda Flores León, María ldalia Franco

Zavaleta, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Garduño Gonzâlez, María Leticia Taboada

Salgado, Norberto Galderón Ocampo, Manuel Díaz Garbajal, Juan Emilio Elizalde

Figueroa y Bertha Leticia Rendón Montealegre, por ante la Secretaria General de

Acuerdos licenciada Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en Cuernavaca, Morelos; en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de

, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
..SUFRAG¡O EFECTIVO. NO REELECCIÓN.''

MAGISTRADO PRES UNAL SUPERIOR
ORELOS.DE JUSTIC D M

SEC DE ACUERDOS.

4
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LIC. LEOD MURTAS GUZMÁN.
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HONORABTE TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSIICIA DEt
ESTADO DE MORETOS

CIRCU[AR:
RJD/JUNTA ADMON /O37 /2020

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENoRES, DE PAz. JUZGADo úurco
ESPECIATIZADO EN ORALIDAD MERCANIIL
EN Et ESTADO DE MOREIOS, JUECES DE

CONTROL. JUICIO ORAL Y EJECUCION DE

sANcroNEs, SERVTDoRES púsucos o¡t
PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE

MORELOS. AUTORIDADES FEDERALES,
ESTATATES, MUNrcrpALEs v prl¡uco rH
GENERAt.
PRESENTE

Se comunico que lo Junlo de Adminislroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión ordinqriq celebrodo el l0
de qgosto de dos mil veinle. ocordó lo siguienfe:

"...poR UNANIMIDAD DE voTos, Et ,r,ìActsTRADo pRESTDENTE nugÉH ¡lsso
DtAz, tA MActstRADA EIDA FtoREs l¡ót¡ v ¡L JuEz DE pRti/tERA tNsrANctA,
TICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DÊ TA JUNTA DE

lo¡ulusrnlctóN, vtcttANctA y DtsctpuNA DEt poDER JUDtctAt DEt
ESTADO DE MORETOS opruebon: Con fundomento en lo dispuesto por los
ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Conslitución Político del Estodo

¡\ Libre y Soberono de Morelos vigente, en coneloción con el "Acuerdo
Generol del Pleno del Tnbunal Superior de Jusficio del Estddo por el gue se
des¡gno ol Mogisfrodo y Juez que íntegrorón lo Junlo de Admín¡stracíón,
V¡gilonc¡a y D¡sc¡pl¡na del Poder Judicíol del Estodo de Morelos o que se
refÌere el orlículo 92 A de Io Const¡tuc¡ón Político del Estado L¡bre y Soberono
de Morefos por cuotro años o porhr de su designocíón" oprobodo en sesión
ordinorio de tres de junio de dos mil diecinueve, pÚbl¡codo medionte
circuloi 40 en el BoletÍn Judiciol del H. Tribunol Superior de Justicio del Btodo
de Morelos, número 7377 de sieie de junio de dos mil diecinueve, el
.,ACUERDO QUE REGUTÂ EI CONTROI. DE ACCESO A TOS INMUEBTES QUE
ATBERGAN tOS óRGANOS JURISDICCIONATES DEI. PODER JUDICIAL 9T(
ESTADO DE MOREIOS" por los consideroc¡ones siguientes: 
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó pónofo
segundo y 92-A de lo Constifución Político del Btodo Libre y Soberono de
Morelos vigente, en coneloción con el "Acuerdo Generol del Pteno det
Iribuno, Superio¡ de Jusllcío de, Esfodo por e, gue se deslgno ol mogisfiodo y
juez que ìnlegroron ld Juntr' de Admlnlslrocîón, Vìg¡lonc¡(, y Dlsclplîno del
Podet Jud¡c¡ot del Esfodo de Â¡lo¡elos o gue se refere el oñículo 92-A de la
ConsüIlucìón Políl¡cr, det Estc'do Lib¡e y Soberono de /tilorelos por c uolro oños
o portlr de su desìgnøción",lo Junto de Administroc¡ón, Vigiloncio y Disciplino
del Poder Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos poro el
odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-4, tercer pónofo de lo
Const¡lución .Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de
Admin¡stroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgono del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos con ¡ndependencio técnico, de
gesiión y poro emitir sus resoluciones, o los cuofes deberó dor publicidod y
tronsporencio en los términos de lo ley de lo moterio.

TERCERO. Es un hecho notorio que lo Orgonizoción Mundiol de Solud y'lo
Secretorío de Solud del Gobierno Federol hon señolodo que lo enfermed<id
ocosionodo por el virus COVID-I9 pone en riesgo lo solud de lo pobloción eh
generol, por su fócil propogoción por el contocto con personos infectodos,
o bien, con superficies que rodeon o dichos personos.

CUARTO, En respuesto o lo onterior y portiendo de los meiores prócticos en lo
moterio, especiolmente los derivodos de recomendociones de lo
Orgonizoción Mundiol de lo Solud, esto Junlo de Admlnlstroc¡ón, V¡gilonclq y
Discipllno del Poder Judiclol del Eslodo dê Morelos, delerminó implementor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de Justicio del
Estqdo de Morelos y Áreos Adminislrotivos, med¡dos prevenlivos odopfodos
poro lo proiección de los servidores públicos y de los personos jusliciobles en
generol, en los siguientes términos:

En sesión exiroordinorio de l7 de mqrzo de dos mll velnle, se implementoron
guordios en moterio fomilior en los Órgonos Jurisdiccionoles, por lo
suspensión dê lobores decretodo del dieciocho de mozo ol diecinueve de
obril de dos m¡l veinte, por el Pleno del H. Tribunol Super¡or de Justicio del
Estodo en sesión ordinor¡o de diecisiete de mozo de dos mil veinte, osí
tombién se implementoron guord¡os en los Juzgodos de Primero lnstonciq de
Conïrol, Juicio Orol y Eiecución de Sonciones del H. Tribunol Superior de
Justicio del Estodo, por lo suspensión de lobores decrelodo, y se publicó
dicho ocuerdo medionte Circulor número MCVCL/JUNTA
ADMON/001 I/2020, publicodo el l8 de mo¡zo de dos mil veinte, en el Boletín
Judiciol Número 7545.

Medionte Circulor número MCVCL/JUNTA ADMON/ooì2/2020, publicodo el
l8 de morzo de dos mil velnte, en el Bolefín Judiciol Número 7545, se fijoron
diversos medidos de prolección y prevención en oros de sofvoguordor lo
solud e integridod de lo sociedod en generol, y de los troboiodores del
Tribunol Superior de Juslic¡o, y con lo finolidod de evitor el
propogoción del Virus.
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En sesión extroordinorio de ló de dbdl de dos mll velnle, se oprobó el
Acuerdo Generol medionte el cuol se deierminó implementor guordios en
los Órgonos Jurisdiccionoles, del Tribunol Superior de Justicio dei Esiodo de
Morelos y óreos odministrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decretodo del veinte de obril ol cinco de movo dos mil veinte, delerminodo
en sesión del Pleno del H. Tribunol Superior de Jusficio del Estodo en sesión
ordinorio de diec¡séis de obril de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo
medionte Chculor MCVCL/JUNTA ADMON l0Ot3l2O2O, publicodo et lZ de
obril de dos mil veinte, en el Boletín Judiciol Número 7545 Bis.

En sesión extroordinorio del 5 de moyo de dos mil velnle, se oprobó el
Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó implementor guordios en
los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de Justicio del Esiddo de
Morelos y óreos odminislrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decrefodo del seis ol treinto v uno de movo de dos mil veinte, determinodo
en sesÍón def Pleno del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo en sesión
ordinorio de cinco de moyo de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo
medionfe Circulor MCVCL/JUNTA ADMON 10016/2020, pubt¡codo el 5 de
moyo de dos mil veinfe, en el Boletín Judiciol Número ZS4ó.

En sesión exiroordinorio de velnllnueve de moyo de dos mil veinle, se
oprobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó implementor
guordÌos en los Órgonos Jurisdiccionoles def Tr¡bunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos y óreos odministrotivos, en otención o lo suspensión de
lobores decrelodo del 0l uno ol 30 treinio de iun¡o de dos mil veiñte,
determinodo en sesión del pfeno del H. Tribunol superior de Justicio del
Estodo en sesión ordinorio del veintinueve de moyo de dos mil veinte, y se
publicó dicho ocuerdo medionte ckculor RJD/JUNTA ADMON/OOI9-20,
publicodo en el boletín judiciol número 7548 del29 veintinueve de moyo de
dos mil veinte.

En sesión exiroord¡norio de treinto de junio de dos mll veinle, se oprobó
Acuerdo Generol medionte el cuol se determino implemenlor guordios en
los órgonos jurisdiccionoles del iribunal superior de jusficio del Esiodo de
Morelos y óreos odministrotivos que osí lo requieron, en otención o lo
suspensión de lobores decretodo por el pleno del H. Tribunol Superior de
Justicio del Esiodo, del 0l primero ol l2 doce de julio de dos mil veinte, en
sesión ordinorio del treinto de iunio de dos m¡f veinte, y se publicó dicho
ocuerdo medionte circulor RJD/JUNTA ADMON/0027-2O20 en el portol web
de lo Junto, osí como en el Boletín judiciol número 7553 del treinfo de junio
de dos mil veinte.

QUINTO. Siendo un hecho nolorio que lo pondemio del coionovirus
ho cousodo estrogos en todos los sectores de lo pobloción, en lo ociividod
público de los Btodos y en lo economío del Esiodo de Morelos, sin
excepción de lo odministroción de juslicio, oun cuondo esle poder público
ho odoplodo medidos poro seguir brindondo o lo ciudodonío occeso o lo
justicio en los moterios penol y fomilior en osuntos que por su noturolezo no
pueden poslergorse, privileg¡ondo en todo momento los derechos
fundomenloles de los jusliciobles; implemenlondo occiones poro que en el
periodo de suspensión de lobores, los func¡onorios odscritos o los órgonos
jurisdiccionoles y odminislrotivos continúen trobojondo desde sus hogores.
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PODER JUDIGIAL
.RIBUML 

SUPERIOR DE JUSTICIA

"2020, Año de Leona Vlcarlo, Benemér¡ta Madr€ de la Patrla'

estrotegios onlicipodos poro que, en lo medido de lo posible, el impocto o
lo ciudodonío en el ómbito de occeso o lo juslicio seo menor y poro que
uno vez superodo lo etopo de móximo riesgo de lo pondemio, se
restoblezcon los oclividodes propios del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, con el menor número de controtiempo posibles.

En ese senlido, y con el fin de esloblecer uno eslrolegio poro recibir
o los usuorios de lo odministroción de justicio, de monero ordenodo,
escolonodo, conirolodo, responsoble y seguro, este Cuerpo Coleg¡odo
considero importonte odoptor el uso de henomientos lecnológicos poro
controlor Io presencio físico en los inmuebles del Poder Judiciol del Estodo
de Morelos, o trovés del uso de Códigos QR, como medio electrónico poro
el control de osistenc¡o de usuorios, medionte un portol poro Io generoción
de citos, que permito eficienior lo lobor jurisdiccionol, y lo conlinuidod del
trobojo como eje rector en lo presfoción del servicio público de importición
de jusficio, y osí evilor por uno porte, lo dispenión y lronsmis¡ón del referido
virus con el objeto de lutelor los derechos o lo solud y o lo vido tonto de los
usuorios como de los servidores públ¡cos del Poder Judiciol y, por otro porle,
permiton el occeso controlodo o los diversos rec¡nlos judicioles del Poder
Jud¡ciol del Estodo de Morelos, poro consullo de expedienles y el desohogo
de comporecencios o requerimienfos, y osí evitor lo propogoción de Io
pondemio del coronovirus COVID- I 9.

Es por ello que este cuerpo colegiodo expide el siguienfe:

.ACUERDO QUE REGUI.A Et CONTROT DE ACCESO A I.OS INMUEBI.ES QUE
ATBERGAN tOS óRGANOS JURISDICCIONATES DEt PODER JUDICIAT DET
ESTADO DE MORETOS"

ARTICULO l. A portir del lunes l7 de ogosto de 2020, esloró
disponible en lo pógino web del Tribunol Superior de Jusficio del Estodo de
Morelos (hllþ://lsjmorelos2.qob.mx/), el Portdl de conlrol de occeso o los
inmuebles, como un microsilio olojodo en el Portol de Cifos, que permitiró to
generoción de citos poro el occeso, por porte de los usuorÍos, o los d¡versos
edificios sedes que olojon los órgonos jurisdiccionoles del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos.

En dicho micrositio, los usuorios encontrorón lo opción "ACCESO
A INMUEBLES", en el que oporecerón los fechos y hoiorios disponibles en
codo edificio sede, poro lo generoción de cilos poro consulto de
expedientes y el desohogo de comporecencios o requerim¡entos.

ARTICUIO 2. Los usuorios que deseen progromor uno cito,
deberón eslor previomenle regislrodos en el Portol de Citos (micrositio
olojodo en el portol web del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos), lo que les permitiró ogendor su cito poro lo consullo de
expedientes en olguno de los distritos judicioles o demorcociones
tenitorioles.

ARIICUIO 3. Lo cito permifiró lo esfoncio en lo sede iudiciol que
correspondo, por el tiempo y sede que o confinuoción se indicon:
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TIEMPO

45 mlnutos

45 minutos
45 mlnutos
45 minulos
30 minuios
30 minutos

30 minutos

30 minutos
30 minutos

SEDE

leyvo-
Cuêfndvdcd
Gqleono
Cuoullo
Jiulepec
ïetecolo
Puente de lxtlo
Youfepec
Jonocotepec
Xochiiepec

Lo onterior, sin que lo cito esfé orientodo o un órgono
jurisdiccionol determinodo. Tronscunido el tiempo señotodo poro codo sede
judiciol, el usuorio deberó obondonor los instolociones.

Los usuorios sólo podrón ogendor uno cito por dío.

ARTICULO 4. Lo generoción de citos seró un proceso
outomotizodo que otorgoró o lo persono o cuyo nombre se sol¡cite, un
Código QR que, o su vez, permitiró excepc¡onolmente, que ingresen el
obogodo y su potrocinodo, cuondo el primero de ellos, no se encuentre
oulorizodo.

El Código QR seró enviodo ol coneo electrónico previomente
registrodo, con los dolos ingresodos por el usuorio toles como:

Nombre def solicitonte,
Número de cito,
Hororio,
Fecho, y,
Edificio sede ol que se deseo ingresor

El occeso estoró condicionodo o que, quien ocudo o lo cilo, se
identifique como lo persono o cuyo nombre se generó.

El occeso podró restringirse o quienes ocudon fuero del hororio
previsto y o quienes no cumplon los requisitos poro posor los f¡lhos sonitorios.
En el primero de los cosos, se contoro con uno toleroncio de 5 minutos poro
onibor o lo sede judiciol.

. ARTICUIO 5. Ef Código QR podró presentorse eleclrónicomente
en un disposilivo móvil o podró llevorse impreso lo bolelo que genere ol
lerminor el registro de lo cito, y doró derecho o que se occedo ol rec¡nlo
judiciol onte el cuol se progromó lo cito, dondo lo posibilidod ol usuorio poro
visifor órgonos iud¡cioles distintos.

ARIICUtO 6. Podrón progromorse citos poro consulio de
exped¡entes en los órgonos jurisdiccionoles, o poriir del dío lrece de ogosto
de 2020, ounque estos iniciolon o porlir del dío lunes l7 de ogosto de 2O2O.
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ARTICUIO 7. Cuondo o lo cito preiendo ocudir uno persono
vulneroble frenfe ol COVID-I9 o uno persono con discopocidod, osí lo
deberó monifestor ol presentorse en el recinto judiciol en donde se hoyo
ogendodo c¡fo, de modo que su otención se reolice en los espocios
destinodos de codo recinto judiciol.

ARTICULO 8. Lo operoción del portol de occeso o inmuebles, seró
supervisodo por el Centro de Cómpulo e lnformót¡co, quien o su vez, seró el
óreo o lo que conesponde solucionor los problemos técnicos que surion con
motivo de lo operoción del porfol, de lo red de comunicoc¡ones y del
equipo de cómputo dest¡nodo o leciuro de cód¡gos QR y, en coso de
eslimor que se troio de un osunlo que no es de su competencio. lo
comunicoró o lo Junfo de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder
Judic¡of.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo. entro en vigor el dío de su oproboción por lo
Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Eslodo
de Morelos,

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Bolelín Judiciol del Estodo
de Morelos, osí como en el Portol Electrónico oficiol del Poder Judic¡ol def
Estodo de Morelos."

Comuníquese lo onterior determinoción por medio de lo
publicqción en el Boletín Judiciol y en lo pógino web del Tribunol
Superior de Justicio poro los efeclos q que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor,. o l0 de ogosto de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT
DEL ESÏADO Y DE LA JU

DISCIPTINA

RUBÉN JASSO DÍAZ
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIALIZADO EN
oRALTDAD MERcANTTL, JUEZ út¡rco EN MATERTA pENAL
TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y
EJECUCION DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUECES MENoRES, JUEcES DEpp¿, oeuÁs pERSoNAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe v púel¡co EN GENERAL.
PRESENTE.

L uUSf ¡Ctl¡
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los

Magistrados lntegrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado,

se dictó un acuerdo que a la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FAcULTADES euE LE oroRGAN Los eRrícu¡-os 91, 99 FRAccróN xvn DE LA
coNsnrucróru poLíflcA DE ESTA ENTTDAD FEDERATTvA;27 y 29 FRAccToNES
IX, Y XXIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

MORELOS; Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal
Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno y Salas Colegiadas, así como los
juzgados de primera instancia, juzgadores menores y de paz, de acuerdo con su

competencia.

Segundo. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene la facultad de cuidar la
buena administración de justicia y tomar las decisiones que tiendan a [a correcta y
adecuada aplicación de su ley orgánica, así como resolver cualquier situación no prevista
en ella.

Tercero. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud
declaró que el coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse
corllo una pandemia, razôn por la cual se hizo "un llamamiento a los países para que

adopten lnedidas urgentes e inaplazables".
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Cuarto. En respuesta a lo anterior, partiendo de las mejores prácticas en la
materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización y en
concordancia con los acuerdos generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, este Tribunal emitió los
siguientes acuerdos con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus:

. El Acuerdo 0112020 de fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, donde
adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover
y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección
del público en general, decretándose la suspensión de labores por el
período comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos
milveinte.

. El Acuerdo 0212020 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, donde se
amplió Ia suspensión de actividades jurisdiccionales, y por ende, se
declararon inhábiles los días del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil
veinte.

El Acuerdo O3l2O20 de fecha cinco de mayo de dos mil veinte, donde se
extendió la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se
declararon inhábiles los días del seis al treinta y uno de mayo de dos mil
veinte.

El Acuerdo 0412020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, donde
se prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia,
se declararon inhábiles los días del uno al treinta de junio del año en curso.

El Acuerdo 0612020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte, donde se
amplió la suspensión de actividades jurisdiccionales, en consecuencia, se
declararon inhábiles los días del uno.al doce de julio del año en curso, para
reanudar actividades el tres de agosto siguiente, y respetar el periodo
vacacional establecido en favor de los trabajadores del Poder Judicial del
Estado de Morelos.

El acuerdo 01212020 de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinte, por el
cual se ordena la reanudación de labores jurisdiccionales y administrativas a
puerta cerrada, incorporándose a trabar presencialmente únicamente el
treinta por ciento de los servidores públicos que laboran en cada órgano
jurisdiccional o área administrativa.

2
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Quinto. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el acuerdo emitido por el Secretario de Salud por el cual se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa,
en los términos siguientes:

A}IEXO

semÁroRo poR REetoNEs

Act¡vlclades permlt¡das a partir del 1 de junio de Z0l0

Sexto. El once de septiembre del año en curso, la autoridad sanitaria anunció que
a partir del catorce de septiembre de dos mil veinte el estado de Morelos pasaba a color
amarillo en el semáforo de riesgo covid-19, lo que permite todas las actividades
laborales, con protección irrestricta de personas con mayor vulnerabilidad, los espacios
públicos abiertos se abren de forma regular y espacios públicos cerrados se pueden abrir
con aforo reducido, pero deben permanecer las medidas básicas de prevención.

En ese sentido, resulta conveniente que este Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos adopte nuevas medidas para evitar la propagación del
virus COVID-19, manteniendo los protocolos sanitarios establecidos y acatando las
recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias, para continuar brindando a la
población acceso a la justicia.

a
J

5

Suspendidas

Aforo permitido en las ac{ividades del espac¡o ptlblico ên
lugares abiertos y en lugares cêrados con r€striccionês

Todas las actividades laborales

[scuelas

Espacio públiÐe

Act¡vidades económicas

SOLO ESENCIALES

-scuelas

Espac¡o público

Actividades económicas

Generâl€s

Fscuelas

Espacio público

Activ¡dades €conórnicas
generales

Escuelas

Espac¡o público

Actividades eaonórnicas
generales

Amarlllô
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En tales consideraciones, toda vez que las actividades del Poder Judicial del
Estado de Morelos se realizan en espacios cerrados, se ordena la reincorporación
presencial del sesenta por ciento de los servidores públicos que laboran en cada
órgano jurisdiccional o área administrativa, en los términos establecidos en el Protocolo
de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos,
aprobado por este Cuerpo Colegiado en sesión de treinta y uno de julio del año en curso.

Debiendo el Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos vigilar la debida observancia del
citado protocolo.

En atención a las consideraciones antes relatadas, el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO. A partir del quince de septiembre de dos mil veinte, se ordena la

reincorporación presencial del sesenta por ciento de los servidores públicos que
laboran en cada órgano jurisdiccional o área administrativa.

SEGUNDO. Se conmina a todos los servidores públicos a observar el Protocolo
de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos.

TERCERO. El Comité de Seguridad, Protección y Prevención de la Salud del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos vigilará la debida observancia del
citado protocolo.

CUARTO. Se instruye a los titulares de los órganos jurisdiccionales y unidades
administrativas, paÊ que, en el ámbito de sus atribuciones, tomen las medidas
necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

QUINTO. La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del
Estado, emitirá los acuerdos necesarios para la correcta y adecuada ejecución de lo aquí
resuelto.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación.

Segundo. El Magistrado Presidente de este H. Tribunal Superior de Justicia,
dispondrá las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

4
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Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado de
Morelos, así como en el Portal Electrónico oficial del Poder Judicial del Estado de
Morelos, en términos de lo dispuesto por el artículo 51 fracción XLlll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado por

unanimidad de votos de los señores Magistrados Rubén Jasso Díaz, Maria del Carmen

Aquino Celis, Nadia Luz María Lara Ghávez, Elda Flores León, María ldalia Franco

Zavaleta, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Garduño Gonzâlez, Luis Jorge Gamboa Olea,

Garlos lván Arenas Ángeles, María Leticia Taboada Salgado, Norberto Galderón

Ocampo, Manuel Diaz Carbaial, Juan Emilio Elizalde Figueroa y Bertha Leticia Rendón

Montealegre, por ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada Leodegaria Murias

Guzmán, quien da fe

Dado en Cuernavaca, Morelos; en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de

Estado, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veinte

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO ELECCIÓN."

D AL SUPERIOR
MORELOS.EL

D. EN RUBEN JASSO DIþ¿..

ACUERDOS.
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PODER JUDICIAL DEt ESTADO DE MORETOS

CIRCU[AR:
RJ D/J U NTA ADMON/OOI /2021

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENORES, DE PAZ, JUZGADO ÚNICO
ESPECIATIZADO EN ORATIDAD
MERCANT¡I EN Et ESTADO DE MOREIOS,
JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAI Y
EJECUCION DE SANCIONES, SERVIDORES
PÚSUCOS DEt PODER JUDIC¡AI DEt
ESTADO DE MOREtOS, AUTORIDADES
FEDERATES, ESTATALES, MUNICIPA¡.ES Y
PÚBHCO EN GENERAI.
PRESENTE

Se comunico que lo Junto de Administroción,

Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, en sesión

exlroordinorio celebrodo el dío de lo fecho, oprobó el

siguiente:

"ACUERDO QUE ADICIONA ET DIVERSO ACUERDO GENERAT MEDIANTE Et
CUAT SE DETERMINA IMPTEMENTAR GUARDIAS EN LOS óNEI¡¡OS
JURISDICCIONATES DEt IRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO DE

MoREtos y Án¡ns ADMTNTSTRATTVAS euE Así to REQUTERAN, EN

IT¡NC¡óI.I A I.A SUSPENS¡óH DE LABORES DECRETADA POR Et PTENO DEt
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO, DEt VEINTICUATRO DE

DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTE AI. DIEZ DE ENERO DE DOS MIt VEINTIUNO,
¡N SCSIóI.I ORDINARIA DET VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MII VEINTE".

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, con fundqmento en lo dispuesto por los ortículos 8ó

þónofo segundo V 92-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

berono de Morelos vigente, en coneloción con el 'Acuerdo Generol

o del Tribunol Superior de Jusficio del Esfodo por el gue se

ol mogislrodo y juez qve inlegroran lo Junto de Adminislración,
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Vîgílancìa y Disciplino del Poder Judîcíol del Esfodo de /t¡lorelos o gue se

refÍere el ortículo 92-A de lo ConsfÍfución Pol'tÍîco del Esfodo Libre y

Soberono de Morelos por cuolro oños o partir de su designoción", lo

Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, tiene

lo focultod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo ejercicio de sus

funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo g2-A, tercer pónofo å"io
.i:

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo lurild tie
Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgd[o
del Poder Judiciol del Estodo de Morelos con independencio técnico,

de gestión y poro emitir sus resoluciones, o los cuoles deberó dor
publicidod y tronsporencio en los términos de lo ley de lo moterio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Discíplino del Poder Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el

odecuodo ejercicio de sus funciones, de conformidod con lo previsto en

los ortículos 92-A frocción ll, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

CUARTO. Que en sesión extroordinorio delveintitrés de diciembre de dos

mil veinte, este cuerpo colegiodo oprobó el "ACUERDO GENERAT

MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA IMPTEMENTAR GUARDIAS EN tOS

ónonnos JURrsDtcctoNALEs DEt TR¡BUNAI supERroR DE JusTtctA DEr

ESTADO DE MORETOS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE ASí [O REQUIERAN,

EN ATENCIóN A TA SUSPENSIóN DE LABORES DECRETADA POR ET PLENO

DEt H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO, DEI. VEINTICUATRO DE

DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTE AT DIEZ DE ENERO DE DOS MIt VEINT¡UNO,

EN SESIóN ORDTNARIA DEt VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE".

QUINTO. Que en el pónofo primero del Considerondo Séptimo el

ocuerdo del Pleno del H. Tribunol Superior Justicio del Estodo de Morelos,

tomodo en lo sesión ordinorio del veintitrés de diciembre de dos mil

veinte, se consideró lo siguiente:
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PODER JUDIGTAL

"Bojo ese contexto, resulfo conveniente que este Pleno...se pronuncìe

sobre lo odopción de nuevos medidos que permiton evitor lo dispersión

y tronsmisión del virus SARS-CoV2...por tonto, se decretq lo suspensión

de lobores en los órgonos jurisdiccionoles del Poder Judiciol del Estodo

de Morelos, duronte el periodo comprendido del veinlicuolro de

diciembre de dos milveinte ol diez de enero de dos milveintiunoi pofo

reonudor lobores el once de enero de dos mil veintiuno, en coso dÞßiHe

el semóforo de riesqo sonitorio combie o noronîo coso controÍio;ii5e

oronoqoró lo suspensíón de lobores hosto oue lo outoridod sodlidíig

determine el combio de color de semóforo." t.

1,,

SEXTO. Por tol motivo, y otendiendo o que el Pleno del H. Tribunol

Superior Justicio del Estodo de Morelos, decretó lo suspenslón de

lobores en los órgonos jurisdiccionoles del Poder Judiciol del Estodo de

Morelos, duronte el periodo comprendido del veinticuotro de diciembre

de dos mil veinte ol diez de enero de dos mil veintíuno, en coso de que

el semóforo de riesgo sonitorio combie o noronjo, preclsondo que, en

coso controrio, se pronoqoró lo suspensión de lobores hosto que lo

outoridod sonitorio determine el combio de color de semóforo, se

propone odicionor lo concerniente ol combio de semóforo de riesgo

sonitorio, ol primer pónofo del considerondo DÉCffiO SEGUNDO del

ocuerdo tomodo por este cuerpo colegiodo, en sesíón extroordínorio

delveintitrés de diciembre de dos milveinte, de lo siguiente formo:
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"DÉCIMO SEGUNDO. Con el objetivo de

dor continuidod o los medidos tendientes

o evitor lo concentroción de personos y

lo propogoción del vîrus, osí como

reonudor los octividodes jurisdiccionoles

de monerq porciol dentro del Tribunol

Superior de Justicio del Estodo de

Morelos, se estoblece que, duronte el

período de susoensión de lobores del24
velnllcuoko de dlciembre de dos mil

velnte ol l0 diez de enero de dos mil

DECIMO SEGUNDO. Con el

objetivo de dor continuidod o

los medidos tendientes o evitor

lo concenTroción de personos y

lo propogoción del virus, osí

como reonudor los octividodes

jurisdiccionoles de mqnero

porciol dentro del Tribunol

Superior de Justicio del Estodo

de Morelos. se estoblece que,

duronte el peíodo de
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ve¡nl¡uno, en coso de que el semóforo

de riesgo sonitorio combie o norqnjo,

¿^atcrì ¡nnfrnrin cÂ nr¡n¡aarå la

suspensión de lobores hosto que lo

outoridod sonitorio determine el combio

de color de semóforo. lo función

jurisdiccionol se regiró por los siguientes

postulodos y lineomientos: .. ,.,i

suspensión de lqbores del 24

velnlicuolro de dlciembre de

dos mll velnle ol l0 dlez de

enero de dos mil velntiuno, lo

función jurisdiccionol se regiró

por los siguientes postulodos y

lineomientos:

,.it.;:;
SÉPTmo. Asimismo, y onte lo determinoción por porte de lo outófldöo

l. .'¡-'

sonitorio sobre lo omplioción hosto el I Z de enero del oño en éUf$o,

poro que el Estodo de Morelos permonezco en color rojo respecto ol

semóforo de riesgo sonitorio por lo Pondemio ocos¡onodo por el virus

Covid-l9, resulto necesorio que este cuerpo colegiodo odicione lo

relotivo ol personol de guordios que se implementorón o portir del dío I l

once hosto el i 7 diecisiete de enero del oño en curso, en los Tribunoles

de Control, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones del Estodo de Morelos,

en los tres sedes judicioles, osí como el inicio de lo guordio respectivo o

portir de los 13:00 hrs. trece horos, odicionondo en lo frocción lV del

considerondo DÉCffiO SEGUNDO, lo siguiente:

Por todo lo onterior, se opruebo el siguiente:

"ACUERDO QUE ADICIONA Et DIVERSO "ACUERDO GENERAI MEDIANTE.E[

CUAL SE DETERMINA IMPTEMENTAR GUARDIAS EN TOS óNO¡TOS

JURISDICCIONATES DEI TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO DE

MORETOS Y ÁN¡As ADMINISTRATIVAS QUE ASí tO REQUIERAN, EN

ATENCIóN A TA SUSPENSIóN DE TABORES DECRETADA POR Et PTENO DET

H. TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEI ESTADO, DEt VEINTICUATRO DE

DIC¡EMBRE DE DOS MIt VEINTE AT DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO,

EN SESIóN ORDINARIA DEt VEINTITNÉS O¡ DICIEMBRE DE DOS MII VEINTE".

PRIMERO. Se odiciono lo concerniente ol combio de

semóforo de riesgo sonitorio ol primer pórrofo del considerondo DÉCIMO

SEGUNDO del ocuerdo tomodo por este cuerpo colegiodo, en sesión
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extroordinorio delveintitrés de diciembre de dos milveinte, poro quedor

como sigue:

"DÉCIMO SEGUNDO. Con el objetivo de dor continuidod o

los medidos tendientes o evitor lo concentroción de
personos y lo propogoción del virus, osí como reonudor los

octividodes jurisdiccionoles de monero porciol Oentó dËl

Tribunol Superior de Justicio del Estodo Oe t¡orelåi'ùe
estoblece que, duronte el período de susoensión de loÞäiSs

del24veinticuotro de diciembre de dos mil veinte ol l0 dÉz
ì,

de enero de dos mil veintiuno, en coso de que el semóforo

de riesoo sonitorio combie o noronjo, coso controrio, se

oronoooró lo susoensión de lobores hosto que lo outoridod

sonitorio determine el combio de color de semóforo, lo

función jurisdiccionol se regiró por los siguientes postulodos y

lineomientos:"

SEGUNDO. Se odiciono en lo frocclón lV del considerondo

DÉC|MO SEGUNDO, lo relotivo ol personol de guordios que se

implementorón o porlir del dio I I once hosto el 17 diecisiete de enero

del oño en curso, en los Tribunoles de Control, Juicio Oroly Ejecución de

Sonciones del Estodo de Morelos, en los tres sedes judicioles. osí como el

inicio de lo guordio respectivo o portir de los 13:00 hrs. trece horos, en.lo

frocclón lV del considerondo DÉCffiO SEGUNDO, poro quedor de lo

siguiente formo:
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo, entro en vigor el dío de su oproboción

por lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol

del Estodo de Morelos.

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Judiciol del

Estodo de Morelos, osí como en el Portol Electrónico oficiol del Poder

Judicioldel Estodo de Morelos.
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Lo onterior con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó

pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos vigente."

IGIAL
Por lo onter¡or, comuníquese el ocuerdo de referencid, O_Þt

medio de lo publicoción en el Boletín Judiciol y en lo póþlño

web del Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo

lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor., de 2021

MAGISTRADO PRESIDENTE BUN SUPERIOR DE JUSTICIA
DEt ESTADO Y DE tA J DEA NI clóN UGIIANcIA Y

DISCIPLINA D DER J DEt ESTADO.

\

DR.
tt

UBEN JASSO DIAZ

JUNTA
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ACUERDO OLs/2O2L

¡

PODER JUDIGIAT
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIALIZADO EN

oRAUDAD MERcANTTL, JUEr út¡rco EN MATERTA FENAT TRADtctoNA[,
JUEcEs DE coNrRoL, DE JUrcro oRAt y DE EJEcuclót¡ o¡ sANctoNEs
DE PRIMERA INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, O¡tvtÁS
PERSONAL QUE LABORA EN EL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSÏICIA DEt ESTADO,

AUTORIDADES ESTATATES, IORO MORETENSE Y
púsuco EN cENERAI.

Se comunico que con esto fecho se dicto un ocuerdo
de lo Presidencio que o lo lelro dice:

Cuerncvocq, Morelos. veinlinueve de oclubre de dos mil
veinliuno.

Atenfo ol onuncio reolizodo por lo outoridod sonitorio el
dío tJe hoy, en el seniido de que o portir del uno de noviembre
cie Cc¡s mil veinliuno el estodo de Morelos posobo o color
verde el semóforo de riesgo epidemiológico, y o los nuevos
recomendociones de octividodes socioecómicos contenidos
en lo versión 6.2 de los Lineomientos poro lo estimoción de
riesgos del semóforo por regiones COVID-I91, mismos que
señolon:

I Publicodos el dieciocho de ogoslo de dos mil veinliuno, por lo Secrelorío de
Solud. y consullobles en lo pógino: hlips://coronovirus.gob.mx/wp*
content/uploods/ZO21 /08/2021 .8. I B-Metodo semoforo COVlD.pdf
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Amarillo Naranja
Movilidad Disminución

ligera en el
espacio
público

Reducción de
movilidad
comunitaria

Aforo al507o

:: -

Operación
de
actividade
s
económica
SV

Aforo al75o/o
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xDe acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud Pública

De lo toblo inserto, se desprende que en el nivel verde del
riesgo epidémico COVID-l9, no hoy restricción en lo movilidod,
se permite lo operoción hobituol de los octividodes
económicos y socioles, los octividodes escolores bojo el
modelo de lo nuevo normolidod, pero deben permonecer los
medidos bósicos de prevención ( uso de cubrebocos;
limpiezo y desinfección de espocios, superficies y objetos
de uso común; montener lo sono distoncio entre personos;
lovodo conslonte de monos; uso de gel; evitor
oglomerociones) .

En ese sentido, se determino lo reincorporoción del 85%
ochento y cinco por cienlo de los servidores públicos que
loboron en los órgonos jurisdiccionoles y óreos odministrotivos.
En lo inteligencio, de que el l5% del personol restonte, trobojoró
desde sus domicilios, y estor disponible deniro del hororio
loborol.

Lo onterior, con excepción de los óreos de intendencio,
vehículos, montenimiento, informótico y óreos comunes,

t

sociales

Operación
de
actividade
s
escolares*

Modelo
educativo
bajo la nueva
normalidad

Modelo
educativo bajo
la nueva
normalidad

Uso de
cubreboca

¡6

Obligatorio
en espacios
públicos
cerrados

Recomendad
oen
espacios
abiertos sin
posibilidad de
mantener la
sana
distancia

Obligatorio
en transpofte
público

Obligatorio en
todos los
espacios
públicos

Comunica
ción de
riesgos

Estrategia
para evitar un
incremento
de contagios

Estrategia para
la alerta
epidémica y la
saturación
hospitalaria
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quienes tendrón que continuor trobojondo conforme o lo
estoblecido en los ocuerdos de Pleno 05/2021 y 07 /2021, es

decir, deberó loboror todo el personol que los integro.

Finolmente, se reifero o los encorgodos de los óreos
jurisdiccionoles y odministrotivos que ol momento de reolizor
los rotociones del personol deberón observor el "Acuerdo por

PODER JUDICIAI el que se do o conocer el medio de difusión de lo nuevo

H. TRTBUNAL supERtoR oe.lus'cr¡ffietodologío del semóforo por regiones poro evoluor el
riesgo epidemiológico que represento lo enfermedod grove
de otención prioritorio COVID-19"2, mismo que en su ortículo
segundo estoblece:

"lnlíCutO SEGUNDO.- Los personos o quienes se hoyo odministrodo un
esquemo de vocunoción conlro el virus SARS-CoV-2 y hobiendo trqnscurrido
dos semonos posteriores o lo oplicoción de lo úllimo dosis, no serón
considerodos dentro de lo pobloción en siluoción de vulnerobilidod porc
contrqer dicho enfermedod grove de otención priorilorio".

Acuerdo que se tomo en términos de los frocciones lV y
lX del ortículo 35 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su

rotificoción o rectificoción en su coso.
Lo onterior, con fundomento en lo previsto por los

ortículos 30, 34, y 35 frocciones lll, lV, lX, XIX de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JASSO DíAZ,
Mogistrodo Presidente del H. Tribunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos, onte lo licenciodo JUANA MORALES
VÁZQUEZ, Secretoriq Generql de Acuerdos, quien do fe.
FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.-

Cuernovoco, Morelos, o los veintinueve díos del mes de

octubre del dos mil veintiuno.

RAGIO O REE óN."
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OP H. TRI NAt SUPERIOR

JU D ORELOS.

D. EN RUBÉN JASSO DíAZ.

STCßEIARIA GbNEßAI"
OT ACUEROOS

I

3

DENTE D

t ESTA

z Publicodo el veintisiele de julio de dos mil veintiuno, en el Diorio Oficiol de lo
Federoción.
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PLENO GENERAL DE LA SALA 
SUPERIOR. 
 
ACUERDO SS/7/2021. 
 
 
 
 
 
 
SE MODIFICA EL ACUERDO SS/13/2020, POR EL QUE 
SE EMITEN LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS DE 
REGRESO, PARA CUANDO LAS CONDICIONES 
SANITARIAS LO PERMITAN, DE MANERA 
ORDENADA, GRADUADA, ESCALONADA, 
CONTROLADA, RESPONSABLE Y SEGURA A LAS 
ACTIVIDADES EN EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
 

 

 
1 

 

Con fundamento en los artículos 9°, 16, fracciones IX y XII, y 65, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa: 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO. Que en términos de los artículos 9 y 16, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este Tribunal, el Pleno General de la Sala Superior es la autoridad 

máxima del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y por lo tanto, le 

corresponde trazar la estrategia a seguir a través del establecimiento de las 

directrices esenciales para lograr la prestación eficiente del servicio público de 

impartición de justicia. 

 

SEGUNDO. Que, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General, 

declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); emergencia que sigue 

vigente hasta la fecha. 
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2 

 

TERCERO. Que el pasado 15 de febrero del año en curso, dio inicio el plan 

nacional de vacunación contra el virus SARS-CoV2, para la prevención de la 

COVID-19, para todas las personas adultas mayores de 60 años; mismo que se 

llevará a cabo de manera constante en todo el territorio nacional. Como 

consecuencia de lo anterior y ante el incremento del número de juicios que se 

encuentran pendientes de instrucción y resolución en el Tribunal, resulta prioritario 

que las personas servidoras públicas que se encuentran en resguardo domiciliario 

que tienen más de 60 años y algún otro estado de vulnerabilidad, se reincorporen a 

los esquemas de trabajo presencial, una vez que cuenten con la vacuna que los 

protege, para tal efecto se considerarán los municipios, alcaldías, colonias, o 

circunscripción territorial indicadas por las autoridades de salud a nivel federal o 

local, para la aplicación de la vacuna, en relación con el domicilio registrado en el 

área de recursos humanos por cada persona servidora pública del Tribunal. 

 

CUARTO. Que hay personas servidoras públicas del Tribunal, que desde el 

18 de marzo de 2020, no asisten de manera presencial a laborar, ni tampoco 

realizan trabajo en casa por estar en un estado de vulnerabilidad por un 

padecimiento médico, lo que ha tenido como consecuencia un desequilibrio laboral, 

por lo que se ha recurrido al principio de solidaridad institucional a efecto de suplir 
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dichas ausencias; sin embargo es necesario que en este momento se vuelva a 

revisar el estado de vulnerabilidad por enfermedad de cada una de las personas 

servidoras púbicas que se encuentran en ese supuesto y no están consideradas 

en los esquemas de trabajo; por ello resulta necesario que se presente constancia 

médica reciente emitida por una institución pública. 

 

QUINTO. Que dada la cercanía que cada titular de ponencia tiene con las 

personas servidoras públicas que están bajo su dependencia, resulta necesario 

trasladar la responsabilidad de autorizar el resguardo domiciliario a las personas 

servidoras públicas que estén en periodo de lactancia o acrediten tener hijos 

menores a doce años bajo su cuidado y que efectivamente no tengan el apoyo de 

personas que los puedan atender dentro del horario laboral, pues de esa 

manera la decisión que se tome será de manera más asertiva y podrán 

reincorporarse aquellos que puedan conseguir ayuda para el cuidado de sus hijos 

menores. 

 

SEXTO. Que dada la magnitud de carga de trabajo acumulada durante el año 

2020 que ha generado un número importante de juicios en los que su instrucción y 

resolución es más lenta debido a la emergencia sanitaria y a los esquemas mixtos 
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de trabajo; y, después de realizar una evaluación y una predicción, del número de 

juicios pendientes de resolución, resulta claro que se deben tomar diversas acciones 

con el único fin de que a la brevedad posible el Tribunal vuelva a tomar el cause 

normal de trabajo y tiempos de resolución; por ello resulta necesario establecer la 

posibilidad para ciertos servidores públicos, que se determinarán considerando su 

función, de sustraer temporalmente de las instalaciones del Tribunal expedientes en 

trámite, con el único fin de poder realizar en casa el trabajo de manera eficaz y 

eficiente. Para poder garantizar la seguridad de esta actividad se requerirá 

autorización por escrito de los titulares de la ponencia, así como cumplir con los 

requisitos que al efecto emita la Junta de Gobierno y Administración. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 9°, 16, fracciones IX y XII, 

65, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O : 

 

PRIMERO.- Se modifica el Acuerdo SS/13/2020 en su acuerdo QUINTO, 

Primera etapa, puntos 4. y 5., para quedar como sigue: 
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“QUINTO.- … 

 

Primera etapa. 

… 

 

4. Podrán conservar el resguardo domiciliario las personas servidoras 

públicas del Tribunal mayores de 60 años de edad, que todavía no cuenten con la 

vacuna contra la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para 

dicho efecto se considerará el plan nacional de vacunación implementado por la 

Secretaría de Salud, en relación con los domicilios registrados en el área de 

recursos humanos del Tribunal; como consecuencia de lo anterior, todas las 

personas servidoras públicas del Tribunal mayores de 60 años de edad que ya 

deban contar con la primera dosis de la vacuna o que se les haya aplicado una 

vacuna de dosis única, según corresponda, considerando que su domicilio se 

encuentre en los municipios, alcaldías, colonias, o circunscripción territorial 

señaladas para la aplicación de la vacuna, deberán incorporarse dentro de los cinco 

días siguientes a la fecha establecida para la aplicación de la vacuna en términos 
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de los lineamientos, protocolos y esquemas de trabajo aprobados por la Junta de 

Gobierno y Administración. 

 

También podrán conservar el resguardo domiciliario las personas servidoras 

públicas del Tribunal que cuenten con diagnóstico y constancia médica que así lo 

determine por escrito, actualizada al presente año y emitida por una institución 

de salud del sector público o presentando el informe de la aseguradora con la 

que tenga póliza de seguro de gastos médicos, en la que se determine el estado 

de embarazo o puerperio inmediato,  hipertensión arterial, diabetes mellitus, 

enfermedad cardiaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o 

provocada), insuficiencia renal o hepática; o cualquier otra que determine el Consejo 

de Salubridad General; dicha constancia deberá ser exhibida dentro de los 15 

días hábiles siguientes a la emisión del presente acuerdo, en el supuesto de no 

cumplir en tiempo y forma, deberán incorporarse en términos de los lineamientos, 

protocolos y los esquemas de trabajo autorizados. 

 

Las personas servidoras públicas que estén en periodo de lactancia o 

acrediten tener hijos menores a doce años bajo su cuidado y que efectivamente no 

tengan el apoyo de personas que los puedan atender dentro del horario laboral; 
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podrán permanecer en resguardo domiciliario cuando realicen dicha manifestación 

por escrito y bajo protesta de decir verdad; y, siempre que cuenten con la 

autorización por escrito del titular de la ponencia o de su superior inmediato; 

sin dicha autorización deberán incorporarse en términos de los lineamientos, 

protocolos y los esquemas de trabajo autorizados. 

 

Todas las personas servidoras públicas que se encuentren en resguardo 

domiciliario deberán permanecer forzosamente en la sede de su adscripción o en la 

zona conurbada de la sede, para efectos de poder desarrollar trabajo a distancia o 

poder asistir a las instalaciones bajo circunstancias específicas y de manera 

extraordinaria; además de que deberán estar a disposición de su superior vía 

remota; en caso de no cumplir con lo anterior, se considerará como una falta de 

asistencia y se podrá proceder al descuento correspondiente. 

 

El párrafo anterior, también será aplicable para los Magistrados que se 

encuentren adscritos en la sede que corresponda. 
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Las citadas personas podrán, de manera voluntaria, presentarse a laborar, 

firmando para ese efecto el formato que emita la Junta de Gobierno y 

Administración. 

 

Será causa de responsabilidad administrativa, de las personas servidoras 

públicas del Tribunal, aparentar estar en una situación de vulnerabilidad; no 

permanecer en la sede de su adscripción; o no mantener el resguardo domiciliario; 

por lo que se podrá iniciar el procedimiento correspondiente ante cualquier 

evidencia de alguna de las anteriores conductas, con independencia del descuento 

que se realice respecto de los días no laborados. 

 

5. … 

 

Los días que no se asista a la oficina se deberá realizar trabajo en casa, para 

este efecto se considerará autoridad competente en términos del artículo 135 del 

Reglamento Interior de este Tribunal, al titular de cada ponencia, quien podrá 

autorizar que se sustraigan de manera temporal expedientes en trámite de las 

instalaciones por secretarios de acuerdos y oficiales jurisdiccionales, para llevar a 

cabo dicho trabajo en casa de manera eficaz y eficiente; la autorización deberá ser 
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por escrito y cumplir con los requisitos que para ese efecto determine la Junta de 

Gobierno y Administración. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación; asimismo publíquese en la página 

web del Tribunal. 

 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa por unanimidad de votos, en la sesión de veintitrés de 

febrero de dos mil veintiuno, realizada a distancia utilizando herramientas 

tecnológicas, tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman 

el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 

Acuerdos, quien da fe. 
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Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, 65, segundo 

párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 6º, 

penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal, vigente conforme a lo 

establecido en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que 

se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 18 de julio 

de 2016, 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Ley General de 

Salud Pública. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO.- Que en términos del artículo 65, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica de este Tribunal, el Pleno General de la Sala Superior podrá determinar 

los días de suspensión de los plazos procesales. 

 

 

SEGUNDO.- Que en diciembre de 2019, en la República Popular de China, 

inició un brote de neumonía denominado con la enfermedad por coronavirus 

COVID-19, que se ha expandido y consecuentemente está afectando diversas 

regiones de otros países, entre los que se encuentra México. La enfermedad 

infecciosa pone en riesgo la salud de la población en general, en razón de su fácil 

propagación. Ante los niveles alarmantes tanto en la transmisión y gravedad, como 

de inacción, el once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) declaró que la COVID-19 pasa de ser una epidemia a una pandemia. A fin 

de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 

visitantes, algunos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para 

contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión 

de actos y eventos masivos en centros de trabajo. 
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TERCERO.- Que en razón de la fuerza mayor de la situación sanitaria del 

país por coronavirus COVID-19 y en consistencia con las recomendaciones del 

Gobierno Federal en materia de sana distancia y con la finalidad de prevenir una 

mayor propagación del virus en lugares concurridos, el Pleno General de la Sala 

Superior se encuentra obligado a adoptar las medidas que resulten necesarias para 

proteger la salud de todas las personas, ante el grave riesgo que implica la referida 

enfermedad. 

 

 

CUARTO.- Que en razón del “ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2020, DE 

DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE SUSPENDEN 

ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y, POR ENDE, SE DECLARAN INHÁBILES 

LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL DIECIOCHO DE MARZO AL DIECINUEVE 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, Y SE HABILITAN LOS DÍAS QUE RESULTEN 

NECESARIOS PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN Y SUSPENSIÓN DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES URGENTES.”, y del “ACUERDO 

GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

RELATIVO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL 

VIRUS COVID-2019”, con número 4/2020, y toda vez que este Órgano 

Jurisdiccional en términos de su Ley Orgánica debe ajustar su calendario de labores 

para el año 2020 a los plazos procesales que establece el Poder Judicial de la 

Federación; el Pleno General de la Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional, 

emite el siguiente:  

 

 

ACUERDO 

 

  

PRIMERO.- Se suspende toda actividad jurisdiccional en el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa del primer minuto del día dieciocho de marzo al diecinueve 

de abril de dos mil veinte, por tanto esos días se considerarán como inhábiles, en la 

inteligencia de que no correrán plazos ni términos procesales. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación y en la página de internet del Tribunal. 

 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil veinte, por 

unanimidad de votos.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Licenciado Tomás Enrique Sánchez 

Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
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Con fundamento en los artículos 4°, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9°, 16, fracciones IX y XII, 65, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 6º, penúltimo párrafo, del 

Reglamento Interior de este Tribunal, vigente conforme a lo establecido en el artículo 
Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que se expide la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 18 de julio de 2016, 19 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Ley General de Salud Pública.  

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que en términos del artículo 65, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica de este Tribunal, el Pleno General de la Sala Superior podrá determinar 
los días de suspensión de las labores, y en los mismos no correrán los plazos 

procesales. 
 
SEGUNDO.- Que, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General, 
declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
TERCERO.-  Que mediante Acuerdo SS/13/2020, emitido por este Pleno 

General de la Sala Superior del Tribunal se determinó entre otros acuerdos prorrogar 

la suspensión de actividades jurisdiccionales hasta el quince de junio del año en 
curso. 

 
CUARTO.- Toda vez que la situación de emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor con motivo de la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) persiste hasta este momento, lo que además originó que el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal emitiera el Acuerdo General número 13/2020 
a través del cual establece medidas de contingencia en los Órganos Jurisdiccionales 
por el fenómeno de salud pública derivado del Virus Covid-19, dentro de las cuales 



 PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR 
 
ACUERDO SS/14/2020.  
 
SE MODIFICA EL ACUERDO SS/13/2020, PARA 
DETERMINAR LA PRÓRROGA DE LA SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES DEL 16 AL 30 
DE JUNIO DEL 2020. 
 

 2 de 4 

se establece que no correrán plazos y términos procesales del dieciséis al treinta de 
junio del año en curso, salvo las excepciones previstas en dicho acuerdo; en 
concordancia con dicha determinación, así como con lo determinado por la autoridad 

sanitaria del País; el Pleno General de la Sala Superior de este Órgano 
Jurisdiccional, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 

PRIMERO.- Se modifica el Acuerdo SS/13/2020, en su acuerdo primero, para 

quedar como sigue: 
 

“PRIMERO.- Se prorroga la suspensión de actividades jurisdiccionales 
en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el periodo 
comprendido del dieciséis al treinta de junio de dos mil veinte, por lo 

tanto los días comprendidos en dicho periodo se considerarán 
inhábiles, en la inteligencia de que no correrán plazos ni términos 
procesales”. 

 
SEGUNDO.- Se adicionan los acuerdos Séptimo, Octavo y Noveno al Acuerdo 

SS/13/2020, en los siguientes términos: 

 
“SÉPTIMO.- Se levanta la suspensión de los términos y plazos, a partir 
del dieciséis de junio del año en curso, con fundamento en el artículo 

282, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera 
supletoria, únicamente en los asuntos que se están tramitando en la 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, a través del 

Sistema de Justicia en Línea, para continuar con su instrucción hasta 
la emisión de la sentencia definitiva y su notificación,  y que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

 
a) Que el escrito inicial de demanda se haya presentado a través de 
Sistema de Justicia en Línea, antes del dieciocho de marzo del año en 

curso; 
 

b) Que la autoridad demandada esté desarrollando de manera normal 

su actividad, es decir, no se encuentre en suspensión de actividades 
con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por 
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la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19). 
 

c) Que no exista otra causa legal que impida la continuación de un juicio 
en particular, y, en caso de que existiere deberá quedar acreditada en 
autos. 

 
Respecto de los asuntos presentados en línea, a través del Sistema de 
Justicia en Línea, a partir del veinte de abril del año en curso y hasta 

que se reinicie la actividad jurisdiccional en todo el Tribunal, se 
continuarán atendiendo únicamente las solicitudes, en los casos 
urgentes que no admitan demora, de las medidas cautelares o 

suspensión del acto impugnado.  
 
OCTAVO.- Se incrementará la elaboración de proyectos de sentencia 

a través de la actividad a distancia regulada en los lineamientos 
emitidos por la Junta de Gobierno y Administración, a través del 
Acuerdo G/JGA/39/2020, de fecha once de mayo de dos mil veinte, sin 

poner en riesgo la salud de las personas servidoras públicas. 
 
En concordancia con lo anterior, a partir del dieciséis de junio del año 

en curso, se abre la posibilidad para que las Salas Regionales o 
Ponencias que emitan sentencias, tanto en la vía sumaria como en la 
ordinaria, las puedan notificar a través del boletín jurisdiccional, 

autorizándose la habilitación de las horas, días y términos, con apoyo 
en lo dispuesto por el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, para su 

emisión y notificación. 
 
Notificaciones que surtirán efectos en términos del artículo 65 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, según sea el 
caso, cuando empiecen a correr los plazos y términos procesales. 
 

NOVENO.- Este periodo de suspensión se ocupará para organizar y 
realizar el esquema de trabajo, su revisión y aprobación, previsto en  
los lineamientos y protocolo establecidos por la Junta de Gobierno y 

Administración mediante Acuerdos G/JGA/41/2020 y G/JGA/42/2020, 
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así como los protocolos que en su momento emita la propia Junta, para 
el regreso, cuando las condiciones sanitarias lo permitan, de manera 
ordenada, graduada, escalonada, controlada, responsable y segura a 

las actividades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación y en la página de internet del Tribunal. 

 
 Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria realizada 

a distancia el nueve de junio de dos mil veinte, utilizando herramientas tecnológicas, 
tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman el Magistrado 
Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el 

Licenciado Tomás Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 
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Con fundamento en los artículos 9°, 16, fracciones IX y XII, 65, segundo párrafo, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los 
diversos 282, 365 y 367 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de 

manera supletoria; 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Ley General 

de Salud Pública.  

C O N S I D E R A N D O : 

 

1º.- Que en términos de los artículos 9 y 16, fracción IX, de la Ley Orgánica de 
este Tribunal, al ser el Pleno General de la Sala Superior la autoridad máxima del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que aplicando de manera supletoria 
lo dispuesto por los artículos 365 y 367 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
le corresponde realizar la declaratoria que corresponda con relación a la suspensión de 

los juicios contenciosos administrativos tramitados ante el propio Tribunal. 
 
2º.- Que, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General, declaró como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
3º.- Que el catorce de mayo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 

actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias”, emitido por el Titular de la Secretaría de Salud, dentro del cual se 
resalta, la estrategia para la reapertura de actividades de una manera gradual, 
ordenada y cauta, en diversas etapas; y, el establecimiento de un semáforo que 

mediante colores establezca las medidas de seguridad sanitaria apropiadas para las 
actividades laborales, entre otras. 

 

4º.- Que el Pleno General de la Sala Superior emitió el Acuerdo SS/13/2020, el 
veintiséis de mayo de dos mil veinte, a través del cual determinó la estrategia a seguir 
a través del establecimiento de las directrices esenciales para el regreso, cuando las 

condiciones sanitarias lo permitan, de manera ordenada, graduada, escalonada, 
controlada, responsable y segura a las actividades del Tribunal de todas las personas 
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servidoras públicas que lo conforman, con el fin de continuar prestando el servicio 
público de impartición de justicia. 
 

5º.-  Que el cinco de junio del año en curso, la Junta de Gobierno y 
Administración de este Tribunal emitió el Acuerdo G/JGA/41/2020, que establece los 
lineamientos para el regreso, cuando las condiciones sanitarias lo permitan, de manera 

ordenada, graduada, escalonada, controlada, responsable y segura a las actividades 
en el Tribunal; así como los diversos Acuerdos G/JGA/42/2020 y E/JGA/26/2020 a 
través de los cuales se emiten los Protocolos de Actuación para la reactivación de las 

funciones jurisdiccionales y administrativas del propio Tribunal.  
 

6º.- Que el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria al Juicio Contencioso Administrativo Federal, establece como una 
causa de suspensión, que alguna de las partes en el litigio se encuentre imposibilitada 
para atender el cuidado de sus intereses en el litigio, por lo que al estar todavía 

enfrentando la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se debe garantizar con la 
reincorporación a las actividades jurisdiccionales la no afectación a la esfera jurídica de 

ninguna de las partes, es decir, ni del demandante, ni tampoco de la autoridad 
demandada o de un tercero. 
 

Por todo la anterior resulta necesario que este Pleno General determine de 
manera expresa levantar la suspensión de las actividades jurisdiccionales y 
administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Se levanta a partir del primer minuto del día tres de agosto de dos 

mil veinte, la suspensión de actividades jurisdiccionales en el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y por lo tanto, empiezan a correr plazos y términos procesales, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 282, 365 y 367 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria, salvo en aquellos juicios en que 
se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

1. Que el demandante o demandantes; o, el tercero manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad y acrediten por escrito que se encuentran imposibilitados de atender el 
cuidado de sus intereses en el litigio, por estar en uno de los supuestos previstos en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
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sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020; y siempre 
que el juicio se encuentre en instrucción, lo que se hará constar en el expediente. 

El mencionado escrito podrá presentarse de manera física en las oficialías de 
partes de cada una de las Salas o de manera electrónica, a través de la Oficialía de 
Partes Común en Línea. 

2. Que la autoridad demandada se encuentre en suspensión de actividades con 
motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), es decir, que no esté 

desarrollando de manera normal su actividad; y siempre que el juicio se encuentre en 
instrucción. 

Lo anterior deberá ser verificado por el Magistrado Instructor, con el fin de lograr 

un equilibrio procesal entre las partes dentro del juicio contencioso administrativo, ya 
que ambas deben estar en condición de atender los juicios en trámite. 
 

SEGUNDO.- Se dan por concluidas las guardias temporales, establecidas 
mediante Acuerdo SS/11/2020, del Pleno General de la Sala Superior. 

 

TERCERO.- Para el regreso a la actividad jurisdiccional y administrativa de 
manera ordenada, graduada, escalonada, controlada, responsable y segura, se 
deberán aplicar de manera estricta los lineamientos y protocolos aprobados por la Junta 

de Gobierno y Administración a través de los Acuerdos G/JGA/41/2020, G/JGA/42/2020 
y E/JGA/26/2020. 

 

CUARTO.- Se delega de manera temporal, en esta primera etapa, la facultad de 
suspender plazos en la Junta de Gobierno y Administración, con el propósito de atender 
de manera oportuna, cualquier emergencia que se presente en cualquiera de las Salas 

Regionales. 
En caso de que se presente un caso positivo de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), de alguna persona servidora pública, de las que se 

incorporen a laborar en áreas jurisdiccionales, de inmediato se tomarán las siguientes 
medidas: 

1. La persona servidora pública tendrá obligación de inmediato avisarlo a su 

superior jerárquico, quien a su vez se obliga también a comunicar dicha situación a la 
Junta de Gobierno y Administración, a través del Magistrado Visitador, del Secretario 
Auxiliar o del Presidente. 

2. Recibida la comunicación los integrantes de la Junta procederán a sesionar 
de manera extraordinaria, incluso a distancia, para autorizar la suspensión de las 
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actividades jurisdiccionales en la Sala de que se trate, así como la suspensión de plazos 
y términos, lo que se ordenará publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Se instrumentará por el Presidente de la Sala o en su caso por el Coordinador 

de la Región el poner un aviso al público en general informando de la situación por 
causa de fuerza mayor, cerrando las instalaciones de  la Sala por tres días, periodo en 
que se tomaran todas las medidas sanitarias a que haya lugar y se emitirá el acuerdo 

que corresponda considerando el caso concreto por los integrantes de la Junta de 
Gobierno, con el fin de salvaguardar la salud de los justiciables y de todo el personal 
del Tribunal. 

 
QUINTO.- El presente Acuerdo estará vigente durante la primera etapa 

establecida por el Acuerdo SS/13/2020, emitido por este Pleno General de la Sala 

Superior, es decir, durante los colores rojo y naranja del Semáforo de Evaluación de 
Riesgo Epidemiológico Federal.  Como consecuencia de lo anterior se emitirá por este 
Pleno General el acuerdo correspondiente cuando se transite al color amarillo del 

Semáforo antes citado. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 

y en la página de internet del Tribunal. 

 
Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria realizada a 

distancia el veintinueve de julio de dos mil veinte, utilizando herramientas tecnológicas, 
tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman el Magistrado 
Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el 

Licenciado Tomás Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da 
fe. 
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.-Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 
 
ACUERDO PTJA/003/2020 DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE SUSPENDEN 
ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y, POR ENDE, SE DECLARAN INHÁBILES 
LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL DIECINUEVE DE MARZO AL VEINTE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, COMO MEDIDA PREVENTIVA DERIVADO 
DEL BROTE DE NEUMONÍA DENOMINADO COMO LA ENFERMEDAD POR 
CORONAVIRUS COVID-19. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO.- El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 109-bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 16 y 23, 
fracciones XIV y XV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 2 
y 18, apartado a), fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, se encuentra plenamente facultado para 
emitir acuerdos generales en las materias de su competencia. 
 
SEGUNDO.- En términos de lo previsto en las fracciones III, V y VI del 
“ACUERDO PTJA/09/2019 POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTE”, 
se consideran como días inhábiles los días en que se suspendan las labores en el 
Tribunal de Justicia Administrativa o cuando no pueda funcionar por causa de 
fuerza mayor, lo cual se encuentra vinculado a la actividad de este Tribunal de 
Justicia, siendo necesario considerar para la planeación de las actividades 
jurisdiccionales del mismo. 
 
TERCERO.- En Diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la 
República Popular de China, inicio un brote de neumonía denominado como la 
enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido y consecuentemente 
está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra 
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México. La enfermedad infecciosa pone en riesgo la salud y, por tanto, la 
integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en 
razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o 
por tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos 
a los ojos, nariz o boca. Ante los niveles alarmantes tanto de propagación y 
gravedad, como de inacción, el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una epidemia a 
una pandemia. Por lo que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus 
habitantes y eventualmente de sus visitantes, diversos países, entre ellos México, 
han adoptado diversas acciones para contener la COVID-19, entre las que se 
encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o 
restricción en la entrada y salida a su territorio o algunas regiones del mismo. 
 
CUARTO.- Tomando en cuenta el mandato que en términos de los artículos 1 
párrafo tercero y 4 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vincula a este Tribunal de Justicia Administrativa a adoptar las 
medidas que resulten necesarias para proteger la salud de todas las personas, 
ante el grave riesgo que implica la enfermedad coronavirus COVID-19, resulta 
necesario adoptar las medidas y acciones conducentes con el fin de evitar la 
propagación del COVID-19, sin menoscabo de atender al principio de acceso a la 
justicia completa contemplado en el artículo 17, párrafo segundo de esta Norma 
Fundamental. 
 
QUINTO.- Que mediante Acuerdo General número 3/2020 del diecisiete de marzo 
de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
suspendió actividades jurisdiccionales y, por ende, declaro inhábiles los días que 
comprende del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y se 
habilitaron los días que resulten necesarios para proveer sobre la admisión y 
suspensión de controversias constitucionales urgentes. 
 
SEXTO.- Subsecuentemente, el Consejo de la Judicatura Federal, emitió el 
acuerdo relativo a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por 
el fenómeno de salud pública, derivado del virus COVID-19 suspendió funciones 
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jurisdiccionales en los órganos del Poder Judicial de la Federación (PJF) del 
miércoles diecinueve de marzo al domingo diecinueve de abril de dos mil veinte. 
 
SÉPTIMO.- De igual forma, mediante acuerdo tomado en sesión extraordinaria el 
diecisiete de marzo de dos mil veinte, por el Pleno General de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado el diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, determinó suspender las actividades correspondientes del 
dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, para hacer frente a la 
pandemia del COVID-19 para salvaguardar la salud e integridad física de los 
justiciables, los servidores públicos del TFJA y sus familiares. 
 
En mérito de lo anterior, este Tribunal con fundamento en el artículo 16 y 18, 
fracciones VI, IX y XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, aprueba el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- En virtud de las causas de fuerza mayor referidas en el considerando 
tercero de este Acuerdo y con la finalidad de evitar la concentración de personas y 
con ello la propagación del virus, es necesario, como medida urgente, suspender 
las actividades jurisdiccionales de este Tribunal de Justicia Administrativa y, por 
ende, CONSIDERAR INHÁBILES LOS DÍAS DEL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL DIECINUEVE DE MARZO AL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, 
delegando a través del Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa, la 
facultad al Magistrado Presidente, a fin de que en términos de su respectiva 
competencia, amplié dicha suspensión de labores en caso de persistir el brote de 
neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19; asimismo, 
para realizar todas las acciones operativas, presupuestales y administrativas, 
mismas que deberán ser informadas al Pleno para la validación correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La tramitación y expedición de las constancias de sanciones o de 
inhabilitación en materia de responsabilidades administrativas graves emitidas por 
este Tribunal de Justicia Administrativa en contra de los servidores públicos que 
hayan sido sancionados por faltas administrativas graves, en términos de las 
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley General 
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de Responsabilidades Administrativas, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Morelos, Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos 
y demás normativa aplicable, se seguirán expidiendo vía manera electrónica a 
través del correo electrónico, constancias@tjamorelos.gob.mx, previo pago de 
derechos. El trámite se realizará en los días señalados de la suspensión de 
labores, a excepción de los sábados y domingos y el correspondiente del lunes 
seis al viernes diez de abril de dos mil veinte, en términos del acuerdo 
PTJA/09/2019 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5768, de fecha 
veinticinco de Diciembre del dos mil diecinueve. 
 
TERCERO.- Con el fin de dar debido seguimiento al programa federal “Jóvenes 
encuentran vinculados los becarios a las diversas áreas que integran este Órgano 
Jurisdiccional, se delega a través del Pleno de este Tribunal, la facultad al 
Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta Sala de este 
Órgano Jurisdiccional y Magistrado tutor de los becarios adscritos a este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a fin de que dé debido 
seguimiento a las disposiciones del programa, debiendo así realizar el trámite 
correspondiente de la emisión y entrega de constancias de aprendizaje de los 
jóvenes salientes y la evaluación y validación de los entrantes, debiendo informar 
al Pleno para la validación y aprobación correspondiente. 
 
CUARTO.- Los asuntos enlistados para la Sesión Ordinaria número cincuenta 
cinco de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinte del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se analizarán, discutirán, 
modificaran y, en su caso, aprobaran, en la Sesión Ordinaria de Pleno que 
corresponda, una vez que se reanuden las funciones jurisdiccionales de este 
Órgano Jurisdiccional. 
 
QUINTO.- Durante este periodo, los servidores públicos y el personal que integra 
el Tribunal de Justicia Administrativa, deberán atender las instrucciones que el 
Magistrado Presidente y los demás Magistrados que integran este Tribunal 
determinen, en razón de la necesidad que el servicio amerite, lo anterior en 
términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como en todas las redes 
sociales del mismo. 
 
TERCERO.- El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa, faculta al 
Magistrado Presidente para que pueda realizar las acciones necesarias y 
pertinentes suscitadas derivado del brote de neumonía denominado como la 
enfermedad por coronavirus COVID-19 y solventar los imprevistos, a fin de 
salvaguardar los intereses de este Tribunal, debiendo informar al Pleno con 
posteridad, las decisiones y acciones que, en su caso, hayan sido tomadas. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de que haga de 
su conocimiento el presente Acuerdo a los Servidores Públicos y personal que 
integra el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos, Congreso del Estado de Morelos, Poder 
Judicial del Estado de Morelos, Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización y a 
los Juzgados Federales de Distrito y a los Tribunales Colegiados. 
 
En la Sesión Ordinaria número cincuenta y cuatro de fecha dieciocho de marzo del 
año dos mil veinte, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron los 
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, Magistrado Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas, MAGISTRADO MANUEL GARCÍA 
QUINTANAR; MAGISTRADO MARTÍN JASSO DÍAZ, Titular de la Primera Sala; 
MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala; 
MAGISTRADO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera 
Sala; MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la 
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la 
Secretaria General de Acuerdos ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria 
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.  
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Acuerdo PTJA/003/2020 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el que se suspenden actividades 
jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del diecinueve de marzo al veinte de abril del año dos mil veinte, como 
medida preventiva derivado del brote de Neumonía denominado como la enfermedad por Coronavirus COVID-19. 

El Pleno del Tribunal Presidente Magistrado Manuel García QuintanarTitular 
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas 

Magistrado Martín Jasso Díaz Titular de la Primera Sala Magistrado 
Guillermo Arroyo Cruz Titular de la Segunda Sala Magistrado Jorge Alberto 

Estrada Cuevas Titular de la Tercera Sala Magistrado Joaquín Roque 
González Cerezo Titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas Anabel Salgado Capistrán Secretaria 
General de Acuerdos 

Rúbricas. 
 
Las presentes firmas corresponden al Acuerdo PTJA/003/2020 del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el que se 
suspenden actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días 
que comprenden del diecinueve de Marzo al veinte de Abril del año dos mil veinte, 
como medida preventiva derivado del brote de neumonía denominado como la 
enfermedad por Coronavirus COVID-19. 
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EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 4O, CUARTO PÁRRAFO, 73 FRACCIÓN XVI,

NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; l09 BIS DE LA CONSTITUCTÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; l,
16 Y I8 APARTADO A FRACCIÓNES VI, Xt Y XVI DE LA LEY

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS. ASíCOMO DE LOS ARTíCULOS 35 y 85

DE LA LEY DE JUSTICIA ADM¡NISTRATIVA VIGENTE PARA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EMITE EL

SIGUIENTE ACUERDO, PARA LA REANUDACIÓ¡¡ CMDUAL DE

LAS ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

CONSIDERANDO:

l. Que el artículo 18 Apartado A fracción Vl, de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

contempla, dentro de las atribuciones y competencias del Pleno del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dictar las

medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los

asuntos.

ll. Así también, dentro de las atribuciones y competencias que

tiene el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa de! Estado de

Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales para el mejor

desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y

administrativos para la buena marcha del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por

el artículo 18 apartado A) fracciones Vl, Xl y XVI de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl.

I Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno: A) Atribuciones:

...V1. Dictar las medidas administrativas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos;

...X1. Dictar acuerdos generales para el
administrativos;
...XVl. Las demás que determinen las Leyes

mejor desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y

1
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lll. Acorde con la competencia y atribuciones antes citadas,

dada la situación de emergencia que se vive en el país a
consecuencia de la pandemia ocasionada por el SARS COVID 19; el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, respetuoso

de las instituciones y recomendaciones en materia de salud pública,

ha mantenido las políticas de aislamiento y sana distancia,

expidiendo al efecto los Acuerdos respectivos para la suspensión de

plazos y términos en los asuntos jurisdiccionales y administrativos,

así como también para la celebración de las sesiones del pleno vía

remota, mediante el uso de las herramientas tecnológicas

disponibles, para evitar la aglomeración de personas al interior del

Tribunal de Justica Administrativa del Estado de Morelos y, con ello,

prevenir posibles contagios.

Esta nueva experiencia, ha obligado a los Tribunales de nuestro país

a cambiar su forma de trabajo, para continuar brindando la atención

que la población demanda, a la protección efectiva de sus derechos

fundamentales y al mismo tiempo proteger los derechos de salud,

integridad personal y vida contenidos en los artículos 1 , 4 párrafo

cuafto y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos2.

2 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo
la familia.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para
acceso a los servicios de salud y establecerá la c¡ncurrencia de la Federación y las entidades
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73
Constitución.
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lV. Las nuevas herramientas tecnológicas están siendo

imprescindibles; pues const¡tuyen pieza clave para evitar la parálisis

total de los diversos sectores de la sociedad, lo que permite crear

nuevas dinámicas de trabajo para continuar con la prestación de los

seruicios jurisdiccionales de la manera más eficaz posible, por lo que

corresponde al sector encargado de impartir justicia, la

implementación de estrategias para seguir cumpliendo con su

importante labor, en aras del respeto a los derechos fundamentales y

a las premisas de nuestra Cafta Magna.

V. En virtud de lo anterior y toda vez que compete al Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la función

jurisdiccional de impartición de justicia, por acuerdo número

PTJA/OO512020 se determinó la suspensión de actividades plazos y

términos, respecto de los juicios y procedimientos que se tramitan en

este Tribunal, por el lapso de tiempo que comprende del cuatro al

treinta y uno de mayo del año dos mil veinte, sin perjuicio de

considerar una temporalidad mayor en caso de que la emergencia lo

requiriera.

Vl. En ese orden de ideas y tomando en cuenta el fenÓmeno

de salud pública derivado del virus Sars Covid- 19, el Pleno de

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

mediante el Acuerdo mencionado en el numeral que antecede,

estableció reanudar la resolución de aquellos asuntos Ya

radicados, en los que únicamente Se encontrare pendiente la

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
xvt....
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin

intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el

2a.En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país,

Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables,

reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las

administrativas del País.

3
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emisión de sentencia o resolución final; en tal cons¡deración, el

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

ha sesionado vía remota llevando a cabo, la discusión y aprobación

de resoluciones, para que una vez reanudadas las actividades del

Tribunal, se proceda de inmediato a su trámite respectivo.

Vll. Esta emergencia sanitaria representa un reto sin

precedentes para la Nación, toda vez que hasta la fecha, no

contamos con el tratamiento o la vacuna que erradique el virus y, con

ello, se garantice la salud para los habitantes del país y por dicho de

la comunidad científica, la invención de la vacuna o el patentamiento

de la misma, llevará de doce a dieciocho meses, pero eso no está

garantizado, de ahí que los órganos administradores de justicia, no

están en condiciones de paralizar sus actividades hasta que este

evento suceda, por lo que la reanudación de sus funciones es un

tema prioritario para el Estado considerando que a través de los

Tribunales se garantiza la legalidad y los derechos de los

gobernados; si bien es ciefto, la reincorporación no puede darse

masivamente puesto que podría traer como consecuencia un riesgo

en el aumento de contagios por COVID 19 y, con ello, el aumento del

número de decesos; en consecuencia, el Pleno del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ha establecido

estrategias que permitirán a este órgano jurisdiccional, la

reincorporación progresiva de su personal para lograr la primera

etapa de reactivación de la función jurisdiccional en el marco del

fortalecimiento institucional, procurando al mismo tiempo la mayor

protección posible a los derechos a la vida, a la salud y a la integrid

personal, y cuidando la prevalencia de las acciones extraordinari

encaminadas a mitigar la dispersión y transmisión del virus

CoV2-COVID en la comunidad.
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Vlll. En ese orden de ideas, lo anterior es viable, toda vez que

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es un

órgano jurisdiccional dotado de plena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones con

honestidad, calidad, eficiencia y responsabilidad a la sociedad, de ahí

que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ha tomado la determinación de que al reanudar sus

actividades, deberárealizarse dentro de un marco de responsabilidad

sanitaria para atender la emergencia de salud generada por el virus
.SARS-CoV2-COVID 19"; lo anterior, en términos de lo dispuesto

por el artículo 3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos3.

lX. Que por Acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mil

veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación, se estableció

una estrategia para la reapertura de las actividades sociales,

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por

regiones, para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad

federativa, en el cual se determinó una estrategia para la reapertura

de las actividades sociales, educativas y económicas, así como la

implementación de un sistema de semáforo por regiones que

permitirá valorar semanalmente el riesgo epidemiológico en cada

entidad federativa y Municipio.

Ahora bien, los colores de semáforo que representan el plan de

reapertura para la reactivación de las actividades económicas en el

país, son cuatro: rojo, naranja, amarillo y verde; cada fase durará por

lo menos dos semanas, de ahí que cuando una entidad Federativa o

3 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y organización
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que establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está
imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

Mexicanos, la particular del Estado, la Ley
Morelos, esta Ley y la normativa
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Municipio se encuentre en Semáforo en rojo, se considera así,

tomando en cuenta que la ocupación de hospitalización de pacientes

por COVID 19, sea mayor al 65% o bien, haya dos semanas de

incremento estable, por lo que únicamente se podrán reactivar las

actividades esenciales, conforme a lo establecido en el Acuerdo

señalado en el párrafo que antecede.

El semáforo naranja será porque la ocupación hospitalaria es

menor al 65% y si se registran dos semanas de tendencia a la baja,

en la que se continuarán con las medidas de salud pública y de

trabajo se mantienen, se regresará a las actividades no esenciales de

manera reducida, se abrirán los espacios públicos pero de manera

reducida, las personas vulnerables podrán salir pero con las medidas

máximas de seguridad sanitaria.

Tratándose del semáforo amarillo puede entrar si la ocupación

hospitalaria es menor al 50o/o y si se registran dos semanas de

tendencia a la baja, se continúan las medidas de salud pública y

trabajo, se reincorporan de forma normal las actividades no

esenciales; en tratándose de las actividades públicas, también

vuelven a la normalidad en espacios abiertos y cerrados, por cuanto

al sector vulnerable puede reducir sus cuidados de máximo a medio.

Por cuanto al semáforo verde estaremos en esa etapa si la

ocupación hospitalaria es menor al 50o/o y al menos un mes con

ocupación baja estable, se piensa que estaremos en esta hasta el

mes de septiembre denominándose "nueva normalidad".

En esta línea discursiva, debemos estimar que en el Estado de

Morelos, se vive una situación de riesgo, toda vez que se reporta u

alto índice de contagios y de manera especial la Ciudad d

Cuernavaca Morelos, en razon de los informes rendidos

6
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Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, quien ha confirmado

que para este veintidós de mayo de dos mil veinte, en el Estado de

Morelos, se han registrado 1232 casos de COVID -19, 238

defunciones y de esos casos 375 pertenecen a la Ciudad de

Cuernavaca, Morelos, lo que posiciona al Estado en semáforo rojo.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo segundo inciso

lll) denominado Etapa 3, del Acuerdo referido en párrafos que

antecede.

X. La Secretaria de Salud del Estado de Morelos emitió el

Acuerdo por el que se establece la implementación de una estrategia

para la reapertura de las actividades sociales, educatlvas y

económicas en el estado de Morelos; publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 5827 de fecha veintisiete de mayo del año

en curso.

Xl. En términos del Acuerdo PTJA/00612020, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" con fecha tres de junio del año en

curso, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

prorrogó la suspensión de actividades del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, al día quince de junio del año

dos mil veinte, autorizando la celebración de sus Sesiones de Pleno

a través de herramientas informáticas vía remota.

Ahora bien, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, tiene su domicilio en la Ciudad de Cuernavaca, lugar donde

existe un mayor número de contagios del virus COVID -19; por lo

tanto, la reanudación de labores, deberá realizarse de manera cauta

y en forma responsable, en términos de lo que marque el sistema de

semáforo por regiones sobre la reapertura de las actividades, el cual

señala que aquellas Entidades Federativas o Municipios que se

encuentren en semáforo rojo, reanudarán el día primero de juni
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dos mil ve¡nte, únicamente las "actividades laborales esenc¡ales";

sin embargo, como ya se dijo, lo anterior se encuentra sujeto al color

de semáforo en que nos encontramos, por lo que, de continuar el

Estado de Morelos, en semáforo rojo entre el primero y el quince de

junio de dos mil veinte, dicha situación se deberá tomar en cuenta,

para determinar la fecha de reanudación de actividades y establecer

las medidas de seguridad sanitaria apropiadas para la

reincorporación a las mismas.

Xll. En ese tenor, el Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, emite el presente Acuerdo,

mediante el cual establece las medidas de seguridad que deberán

implementarse para la reanudación gradua! de sus funciones y las

actividades del personal, así como la posibilidad de realizar

teletrabajo o trabajo a distancia, considerando que el riesgo de

contagio seguirá latente por un lapso prolongado de tiempo, por no

contar hasta el día de hoy con la vacuna o tratamiento que permita

dar certeza a la población de contar con la cura que extinga los

riesgos del COVID 19; sin embargo, el quehacer jurisdiccional deberá

reanudarse, pues es responsabilidad de los servidores públicos el

impartir justicia pronta y expedita en términos del artículo 17

Constitucional.

Por tal motivo, para la reactivación gradual de las actividades

jurisdiccionales del Tribunal, se expide el presente:

ACUERDO PTJAIOOTI2O2O POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS

MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE

PARA LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y

ACTIVIDADES DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE

REALIZAR TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE JUST

I
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LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2
(covD-r9).

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE

LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS

SARS-CoV2 (COVID-19).

PRIMERO. EI presente Acuerdo tiene por objeto establecer las

reglas administrativas conforme a las cuales, el personal

jurisdiccional que se encuentre en condiciones de salud óptima,

regresará a laborar en las instalaciones del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así como el trabajo a distancia.

SEGUNDO. Para efectos de la instrumentación del presente

Acuerdo, se entenderá por:

l. Abogado: persona legalmente autorizada para asesorar y

defender los derechos e intereses de otra persona en materia

jurídica.

r. Acuerdo: el presente Acuerdo.

lt. Gasos de urgencia o actividades esenciales: Aquellas en la

que se considere urgente otorgar la suspensión en virtud de

violarse derechos sustantivos, o que deba fijarse el mínimo vital

por tratarse de derechos de menores, viudas o adultos mayores,

así como la solicitud de constancias de habilitación;

encontrándose en dichas hipótesis la Declaración de

beneficiarios, las demandas en las que se solicite el

otorgamiento de pensión, solicitudes de constancias de

habilitación y, a consideración del Magistrado Titular de cada

Sala, aquellos casos en los que el acto de autoridad viole los

derechos del demandante de forma irreparable; además,

cualquier otro que tenga que ver con la subsistencia de los

justiciables, que no amerite la substanciación total del proceso.

tv. Domicilio particular: la casa habitación de las o los servidore

públicos, desde donde van a realizar las labores que le

encomendadas.

TRIBUMT DE JUSTCIAÆMINISÏRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ACUERDO PTJA/OO7/2020 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANC¡A DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBUCOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covrD-rs).

v. lnfraestructura Tecnológica: elementos y herramientas de

hardware y sofh,vare, así como de comunicación, que garanticen

las condiciones para el desempeño de las labores asignadas, así

como proteger la confidencialidad de la información.

vt. Litigantes: quien es parte en un juicio y disputa en él sobre

alguna cuestión; ya sea como actor o demandante.

vl. Personal: las y los servidores públicos del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

vlt. Público en general: cualquier persona que acude a las

instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

tx. Servicio: las acciones que realiza el personal, con el fin de dar

cumplimiento a los objetivos contenidos en los programas

institucionales, de conformidad con las atribuciones ylo

funciones que establece la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa y el Reglamento del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Morelos.

x. Situación especial de vulnerabilidad: se encuentran en esta

situación, las personas adultas mayores de sesenta años de

edad; quienes se encuentren en estado de embarazo o puerperio

inmediato; que hubieren sido diagnosticadas con hipertensión

arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o enfermedades

pulmonares crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),

insuficiencia renal o hepática; o bien, si presentan algún síntoma

propio del virus SARS-CoV2 COVID-19.

xt. Teletrabajo o trabajo a distancia: es un esquema de trabajo

flexible, que permite que de conformidad con las funciones

específicas del puesto, las y los servidores públicos en situación

especial de vulnerabilidad y aquellos que determine el

Magistrado Titular de cada Sala, con la aprobación del Plen

pueda llevar a cabo temporalmente, sus funciones fuera de I

instalaciones del Tribunal, desde su domicilio

10
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EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covrD-1s).
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mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la

información y comunicación, siempre enfocado en reducir

riesgos, así como en maximizar su productividad y generar un

equilibrio entre la salud y el trabajo.

xl. Tribunal: el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

TERCERO. Para la reanudación gradual de las actividades del

Tribunal, deberán aplicarse los principios de protección de la salud

y solidaridad institucional, mediante las siguientes medidas para

prevenir el riesgo de contagio del VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19),

tanto del personal como de los justiciables, abogados, litigantes y

público en general que acude a las instalaciones de éste.

A) Et Principio de Protección de la salud implica las

si g u ientes actividades :

Se habilitarán los filtros sanitarios que determine el Pleno y las

Salas, dotándolas de los productos para el cuidado y

prevención decretados por la Secretaría de Salud y se habilitará

al personal administrativo que se requiera para cumplir con las

mismas, debiéndose desinfectar y sanitizar las instalaciones

del Tribunal las veces que sea necesario conforme a las

recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Se medirâla temperatura de toda persona que vaya a ingresar

al Tribunal, no permitiéndose el acceso a quienes su

temperatura rebase los 37.5 grados, o presente, dolor de

garganta, tos, dificultad para respirar o algún otro síntoma

asociado con el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

lll. En todo momento se deberá guardar la sana distancia, tanto e

el uso de áreas comunes, como dentro de las oficinas

11
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MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
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Salas y de la Secretaría General, es decir deberá existir un

metro y medio de distancia como mínimo entre una persona y

otra, tanto del personal del Tribunal como de los abogados

litigantes y del público en general.

lV. Para efectos del numeral que antecede, respecto a los

abogados, Iitigantes y el público en general, únicamente se

permitirá el acceso en cada piso del Tribunal, al número de

personas que el espacio físico permita mantener la sana

distancia mencionada en el numeral que antecede, siendo un

máximo de seis personas en cada nivel del edificio

correspondiente a este Órgano Jurisdiccional.

Los abogados litigantes y el público en general deberán utilizar

careta o cubrebocas para su ingreso a las instalaciones del

Tribunal.

B) El Principio de Solidaridad institucional implica que:

Se dotará al personal que labore en las instalaciones del

Tribunal, de insumos para prevenir contagios por el VIRUS

SARS-CoV2 (COVID-19), como son: caretas, guantes de

látex, cubrebocas, así como de gel, jabón, toallas

desinfectantes y productos necesarios para mantener

desinfectadas las áreas de trabajo.

En la programación del trabajo que se desarrollará conforme al

esquema que cada Magistrado establezca, deberán ser

empáticos frente al hecho de que las personas servidoras

públicas integrantes de sus respectivas Salas, manifiesten

algún impedimento para desempeñar tal función, sea por habe

estädo en contacto con alguna persona que presente lo

síntomas del SARS-CoV2 (COVID-19), por ser necesari

12
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'presenc¡a en el ámbito donestieo parà la atención de alguna

persona que requiera atención médica o, por encontrarse en

una situación æpæial de yulnerabilidad-

lll, Se brindará apoyo al personal en situación especial de

vulnerabilidad para trabajâr a distancia, utilÞando

preferentemente las hemamientas tecnológicas para la
as¡gnación de actividades, esí corno para recabar su trabajo.

lV. Sin demerito de lo anterior, las y los servidores públicos del

Tribunal que pudieran encontrarse en el supuesto anterior y,

por tanto, trabajarán a distancia, podrán presentarse

voluntiariamente en las instalaciones del Tribunal, cuando lo

consideren necesario, para la atención y seguimiento del

trabajo asþnado.

CUARTO. La reanudación de las actividades deberá ser

gradual, los Magistrados Titulares de cada Sala del Tribunal,

establecerán la forma de trabajo paîa que acuda sólo el

personal necesario, para la atención de las actividades

esenciales o casos urgentes, que permita mantener en todo

momento la sana distancia; en consecuencia, deberán

establecer los horarios en forma escalonada en que acudirá el

personal a desempeñar sus funciones, tomando en cuentâ lo

siguiente:

Del periodo comprendido del dieciséis al treinta de junio del

año en curso, únicamente acr.rdirá d personâl que se designe

en la Oficialía de Partes, los días lunes, miércoles y viernes,

para la atención de los qâsos de urgencia o actividades

esenciales, precisados en el artículo segundo fracción lll

presente Acuerdo y êl pensonal que así determinen

Magistrados Titulares de cada Sala-

13



AGT'ERDO PTJAfr¡?'2o:ilI POR EL QUE SE ESTABTEGEN I.AS
.ffiT'ÐAS I'E SEGT'Rtr'Af' AUE DEBERAN IilPLETEIrTARSE PARA
T.ê REAIIUDAEIôI GRADIIAI DE I.âIS FU¡{C¡Oil{ES Y AGT]VIDAT'ES
9E! PEreOT',& EST C9UO LA POÐEËÞAD 9E REATEAR
TELETRABAJO 'O TRABÀ'O A D]STATIICIA T'E LAS Y LOS
sERvtDoREs púgucos DEL TRTBUilAL DE Jusrrcn
AT}Ul]llSTRATilAIIEL ESTADO DE HORELOS, GO}I TOTIVO DE I.A
EGRGEIÛG|å Sålffir$A FoR Et vnuS SAnÉl4oW
(covrrÞ19).

lt. Se prorroga la stspetusión de plazos y términos en d,Tribunal

de Justicia Adrninistrativa del Estado de Morelos, de los

demás asuntos en trámitè, fùaste d díe trúlta de junio del

dos mil veinte. No obstante lo anterior, ef Pleno continuará

: sesionardo vía rernota en bminos dd Acr¡erdo

PTJA/00612O2O, publicado en el Periódico Oficial "Tiena y

Llbertad" con fæf¡a tr6 deiunio del año dt curso-

lll. Lo precisado en las fracciones gue anteceden, sin perjuicio de

considerar una temporaliüd Íìayor? en caso de que la
emergencia así lo requieftr y, en base al sistema de semáforo

por reg¡oneq, para evaluar sernanalmente el riægo

epidemiológico relacionado con la reapertura de actMdades

en cada entidad federativa â que se h¿¡ce referenciia en el

Considerando IX de este Acuerdo y atendiendo a la situación

espífica que prevalezcã en d Municipio de cuemavaca,

More|os. . ,

IV El ingreso a las instalaciones pod rá reahzarse, en un horario

de nueve a guínce horas-

V una vez reanudadas las actividades en forma gradual, a partir

del primero de jutio del año en curso y si lo permiten trcs

colores del semáforo gue representan el plan de reapertura

pâra la reactivación de læ actividades mnonrk=s en d país

y el estado, el personal designado en el área de acceso al

Trihunal, llevará un contrcü de asistenci¡a pr carda nivet o piso

del Trtbunal, para registar la hor:a de entrada y salida pa'a

eonocer el número de personas gue se e raltran en cada

uno de ellos y la hora en gue se retiraron, a fin de que

haya un rnáxirno de seb personas dd publiæ ør gørøal
piso, en términos de lo establecido en el artículo

inciso A), fracción IV.

14
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MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covrD-rs).

VI Para respetar la sana distancia entre los servidores públicos,

los Magistrados de las Salas de lnstrucción y Especializadas,

deberán comunicar oportunamente al Pleno, los nombres del

personal jurisdiccional y el horario en que acudirán a las

instalaciones.

Vll. Podrán ingresar a las instalaciones del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, los Magistrados, la

Secretaria General de Acuerdos, las Secretarias y los

Secretarios de Acuerdos, Oficiales Judiciales, Oficiales de

Partes, las Actuarias y los Actuarios, el Asesor Jurídico, así

como el personal administrativo y de la Secretaría General de

Acuerdos, con el propósito de realizar las actividades y la

atención esencial de los asuntos de su competencia.

Vlll. De conformidad con lo anterior, en ningún momento podrá

haber más de cinco servidores públicos por Sala, para llevar a

cabo las actividades a las que se refiere el presente Acuerdo y,

el personal que no acuda al Tribunal, deberâtraba¡ar desde su

domicilio particular las actividades que le sean asignadas,

debiendo acudir al Tribunal, sólo en los casos que así se

requiera.

IX Sólo se realizarán comparecencias para la entrega de cheques

y ratificación de convenios; las audiencias de ley en las cuales

no Sea necesaria la intervención de las partes, se celebrarân

sin su comparecencia.

X. Para señalar las fechas para Audiencias de Ley, se compartirá

la agenda e

señalarlas de

de personas.

ntre las Salas del Tribunal, para efecto

forma escalonada a fin de evitar la aglome

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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ACUERDO PTJNOOTI2O2O POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNC¡ONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBUCOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2
(covrD-1s).

QUINTO. Procedimiento para la atención y segu¡miento de

casos de urgencia.

La demanda se presentará por escrito, siendo indispensable

para dar trámite a la misma, señalar un correo electrónico, así

como su conformidad para oír y recibir notificaciones por este

medio en términos de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Una vez realizado el registro de la demanda en el libro de

gobierno correspondiente, el personal de la Oficialía de paftes

común, procederá a digitalizarlas en formato PDF y turnarlas

en forma electrónica a las Salas que, de acuerdo al acto

impugnado corresponda tomando en consideración la

compensación, a efecto de mantener el equilibrio en la

distribución de la carga laboral. La demanda se entregará en

forma física una vez reanudadas las labores del Tribunal, o

antes en caso de ser necesario, para el cotejo de los

documentos, a criterio de cada Magistrado.

ilt Los Magistrados Titulares de cada una de las Salas de

Instrucción y Especializadas, valoraran si la demanda

presentada se actualiza en alguna de las hipótesis previstas

como casos de urgencia y en aquellas que no se actualicen en

dichos supuestos, serán acordadas una vez se reanuden las

labores ordinarias en el Tribunal.

IV Las demandas presentadas en las que, se actualicen los

supuestos de urgencia, se estarán a lo siguiente:

a) Las demandas a que se les dé dicho trámite, serán admitid

desechadas o prevenidas; y en aquellos casos q
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EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covD-r9).

considere que no se trata de casos urgentes, será diferida su

admisión.

b) Dichas demandas deberán dar cumplimiento a los requisitos

establecidos de conformidad con los artículos 39a, 40u y 426 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

c) Para estos casos, será un requisito indispensable que la parte

demandante, señale en su escrito inicial un correo electrónico,

a efecto de recibir notificaciones de manera electrónica, bajo las

reglas del adículo 287 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, lo que permitirá notificar los acuerdos de

admisión, desechamiento, prevención o aclaración, sin

necesidad de que acudan a las instalaciones del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, evitando así en

a Artículo 39. La demanda deberá presentarse siempre por escrito ante la Oficialía de Partes Común del Tribunal sin

demora alguna deberá remitir Ia demanda y anexos a la Sala que por turno le corresponda. También podrá interponerse

por correol cuando el actor tenga su domióilio fuera de la residencia del Tribunal. La oficina de Coneos de México hará

ias veces de oficialía de partes, sirviendo el comprobante como acuse de recibo.

5 Artículo 40. La demanda deberá presentarse: l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil

siguiente en que le haya sido notificado al afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de ellos

o ãe su ejecución, o sé haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notifìcación legalmente hecha. ll. Dentro

del térmiäo de cinco años, contados a partir de la fecha en que se haya dictado el acuerdo o resolución cuya nulidad

pretenda la autoridad demandante. lll. En cualquier tiempo, cuando se impugne la resolución negativa ficta y siempre

qr" no se produzca resolución expresa, y lV. En cualquier tiempo, cuando_se. reclame la declaración de afirmativa ficta.

óuando el þarticular falleciere deniro de lôs plazos a que se refiere este artículo, se suspenderá el plazo, hasta que haya

sido designado albacea o representante de la sucesión.

6 Artículo 42. La demanda deberá contener: l. El nombre y firma del demandante; ll. Domicilio para oír y recibir

notificaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de

notifìcación med¡ante dirección de correo electrónico; lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el

emplazamiento será el de su residencia oficial; lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter administrativo

impugnados; V. La a das o el nombre y domicilio del particu el

¡uiäio'sea promovido l. Nombre y domicilio del tercero interes La

iecha en que se tuvo n impugnado; Vlll. La pretensión que se so

de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda; lX' Una relación clara y

sucintã de los hechos que sean antecedentes de la demanda, y los fundamentos de su pretensión, y X. La expresión de

las razones por las que se impugna el acto o resolución. En cada demanda sólo podrá apareær un demandante, salvo

en los casos que se trate de ia impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o

más personas, mismas que podrán piomover eljuicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. En los casos en

qu" é"an dos o más demandantes éstos ejercerán su acción a través de un representente comÚn. En la demanda en

qr" proru"uan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el pánafo anterior, el Magistrado lnstructor

räquär¡ra a los promoventes para que en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda

coirespondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada por el primero de los impetrantes. El Tribunal

podrá acordar el establecimiento de formatos para presentación de demanda, mismos que podrán ser presentados

mediante la asesoría que brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue para su presentación

via electrónica.
7 Artículo *28. Las notificaciones a que se refiere el artículo anterior se harán precisamente en el domicilio señalado por

las partes a quien deba notificarse o en el correo electrónico que hayan designado para tal efecto. Las notificaciones

carácter personal que se practiquen por coneo electrónico, se practicarán de la siguiente manera: Al dÍa siguiente de

publicación en la Lista el actuario deberá dejar constancia en el expediente de que se envía un aviso electrónico y se

levantará razón del aviso, al día siguiente al que se envía el aviso de notificación, se realizará la notificación personal

correo electrónico y se levantará razón de notificac¡ón
para el cómputo de los términos.

personal en la que hará constar que le surte efectos la
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ACUERDO PTJNOOTI2O2O POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
MED¡DAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-GoV2
(covD-rs).

la medida de lo posible, el tránsito o desplazamiento de

personas.

De no señalarse correo electrónico, la notificación se realizará

hasta que se reanuden formalmente las actividades del

Tribunal, conforme a las formalidades previstas por la ley.

d) Una vez que el Magistrado del conocimiento ha determinado

que una demanda corresponde a un caso de urgencia, emitirá

el Acuerdo correspondiente, ordenando en caso de ser

procedente conforme a derecho, la suspensión del acto

impugnado o bien, la determinación de otorgar el mínimo vital

en los casos que así proceda. Y cuando no se trate de un asunto

que no es urgente, aquel en el que, se reserve su

pronunciamiento, una vez que pase la contingencia.

e) En el acuerdo mencionado en el pârrafo que antecede, se

ordenará la notificación correspondiente y se requerirá a la

autoridad o autoridades demandadas, señalen un correo

electrónico institucional en donde recibir las notificaciones.

Ð Será una obligación procesal de los promoventes, la revisión

continua de la cuenta de correo electrónico proporcionada, para

el seguimiento del procedimiento.

g) Se publicarâ la lista de los asuntos considerados como casos

de urgencia, en la página oficial del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

h) En lo no previsto en el presente artículo, los Mag

Titulares de cada Sala, determinarán lo conducente.
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SEXTO. Respecto a las notificaciones, las Actuarias y los

Actuarios observ arán lo siguiente:

En los casos en que, las actividades de las autoridades a las

que deba practicarse alguna notificación se encuentren

suspendidas, las Actuarias y Actuarios, deberán asentar ese

hecho en el expediente, para efecto de que se dicte el acuerdo

correspondiente, en el que se determine la suspensión de dicho

procedimiento, hasta en tanto se reanuden las actividades de

las autoridades a notificar.

ll. Sin demerito de lo anterior, en los casos que así lo requieran y

en donde las autoridades ya sean estatales o municipales, con

sus actos, afecten derechos sustantivos de los justiciables

tratándose de los casos de urgencia, los Actuarios podrán llevar

a cabo las notificaciones y emplazamientos correspondientes.

lll. En los casos de urgencia, una vez emplazadas las autoridades

demandadas, las subsecuentes notificaciones se practicarán

por correo electrónico.

SÉpflmO. El personal que ejerza sus funciones mediante el

esquema de teletrabajo o trabajo a distancia, deberá obseruar lo

establecido en el presente Acuerdo.

Paratales efectos, deberán suscribir un acuerdo con su superior

jerárquico, a fin de garantizar la efectividad del esquema de trabajo.

Dicho acuerdo deberá contener

L Los horarios y días en los que las y los servidores p

redizarân el trabajo a distancia o el teletrabajo;

bti



ACUERDO PTJNOOTI2O2O POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBUCOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covrD-r9).

il, Los medios de comun¡cación que se utilizarán para el ejercicio

de sus funciones y para garant¡zar el cumpl¡miento de las

actividades que le sean encomendadas.

Su compromiso de guardar total discreción y confidencialidad

de la información que obtengan de los expedientes

jurisdiccionales o archivos electrónicos utilizados para la
realización de su trabajo.

Los superiores jerárquicos inmediatos del personal, serán

responsables de supervisar que sus colaboradores cumplan con lo

establecido en el acuerdo.

OCTAVO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, a través de sus Magistrados, evaluará la presencia del

personal en las Salas o utilizará la productividad que se lleve a cabo

durante la presente emergencia sanitaria para fines estadísticos o de

efectividad, ya que el objetivo primario es que se mantenga la salud

y bienestar de las personas seruidoras públicas del Tribunal y sus

familias.

NOVENO. El presente Acuerdo, no modifica, altera o adiciona

condiciones laborales del personal, distintas a las establecidas en su

nombramiento y la normatividad interna del Tribunal.

DÉCIMO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, a través del Pleno, en ejercicio de sus facultades, vigilará

que se aplique estrictamente los lineamientos establecidos en el

presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO. En todo lo no previsto en el p
Acuerdo, conforme a las circunstancias lo ameriten; el Mag

Titular de cada Sala resolverá lo conducente
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MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACT]VIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITAR¡A GENERADA POR EL VIRUS SARS4oV2
(couD-re).

DISPOSICION ES TRANSITORIAS :

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su

aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, para los efectos administrativos que en él se

establecen y, para efecto de las actividades jurisdiccionales en las

instalaciones del Tribunal, el día que el Pleno determinó para la

reanudación de labores en forma progresiva.

SEGUNDA. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del estado

de Morelos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17

fracción ll del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Morelos.

TERCERA. Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial

del Tribunal de Justícia Administrativa del Estado de Morelos, así

como en todas las redes sociales del mismo. De igual forma, fíjese

atento aviso para el público en general, en los accesos del Tribunal.

CUARTA. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a

fin de que haga de su conocimiento el presente acuerdo, a los

servidores públicos y personal que integra el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTA. Se instruye a la Jefatura de Administración, para

que realice las acciones pertinentes, para la adquisición de los

insumos necesarios para el personal, previstos en el artículo

CUARTO, inciso B) fracción l, para prevenir contagios por el VIR

SARS-CoV2 (COVID-19). Así como la contratación de los servi

para desinfectar y sanitizar las instalaciones del Tribunal de

Administrativa del Estado de Morelos.
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ACUERDO PTJNOOTI2O2O POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
DEL PERSONAL, ASí COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PÚBUCOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(covD-r9).

SEXTA. Para prevenir cualqu¡er contagio por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), el personal designado por el Pleno, estará

monitoreando diariamente, las veces que sea necesario, los signos

vitales como, temperatura, respiración, pulso, presión arterial, entre

otros, de las y los servidores públicos del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

SEPTIMA. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a

fin de que haga de su conocimiento el presente acuerdo, a los

Juzgados Federales y Tribunales Colegiados del Décimo Octavo

Circuito con residencia en el Estado de Morelos; así como a los

Titulares del Poder Ejecutivo, Congreso del Estado y Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos.

En la Sesión Extraordinaria número nueve de fecha ocho de

junio del año dos mil veinte, por unanimidad de votos lo acordaron y

firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente y

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas MAGISTRADO MANUEL GARCíA QUINTANAR;

MAGISTRADO MARTÍN JASSO DiÊ.Z, Titular de la PrÍmera Sata de

Instrucción; MAGISTRADO GUILLERMO AROYO CRUZ, Titular de

la Segunda Sala de lnstrucción; MAGISTRADO JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;

MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZ ITEZCEREZO, TitUIA

la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Admin S;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secret

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe

22
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

PRESIDENTE

EL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI JASSO DIAZ
TITULAR D E INSTRUCCIÓN

MAGI ARROYO CRUZ
TITULAR DE SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGI oJo E O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC LA DE INSTRUCCIÓN

LA ESPECIALIZADA EN
S ADMINISTRATIVAS

LI NC E SALGADO CAPISTNÁru
SECR GENERAL DE ACUERDOS

CERTIFICACIÓN. LA ANABEL SALGADO CAPISTRAN, SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, HACE CONST QUE LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO
E ESTABLECEN I-AS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁNPTJNOO7t2020 R EL QUE

IMPLEMENT
PERSONAL,

UDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL
ILIDAD DE REALIZAR TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE

LAS Y LOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DEM
CoV2

LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
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ACUERDO PTJA/O[|2O2L DEL PLENO DEL TRTBUNAL
DE JTTSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERTODO DE
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS Y, POR ENDE, SE DECLARAN INHÁBILES
LOS pÍeS QUE COMPRENDEN DEL OCHO AL QUINCE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, COMO MEDIDA
PREVENTÍVA DERTVADO DEL CAIVIBIO DE SEMÁT'ONO E
col,oR RoJo PARA EL ESTADO DE MORELOS, POR LA
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID- 19.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Dentro de las atribuciones y competencias que
tiene el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales
para el mejor desempeño y despacho de los asuntos
jurisdiccionales y administrativos, para la buena marcha del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
de conformidad con 1o dispuesto por el artículo 18 apartado
A) fracciones Vl, Xl y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En términos de 1o previsto en las fracciones III,
V, VI y VIII del "Acuerdo PTJA/ OI4|2O2O por el que se
determina el calendario de suspensión de labores del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al ano dos mil veintiuno", publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5898 de fecha
treinta de diciembre del dos mil veinte, se consideran como
días inhábiles, los días en que se suspendan las labores en
el Tribunal de Justicia Administrativa o cuando no pueda
funcionar por cau,sa de fuerza mayor, 1o cual se encu.entra
vinculado a la actividad de este Tribunal de Justicia, siendo
necesario considerar pæa la planeación de las actividades
jurisdiccionales del mismo.

TERCERO.- Acorde con la competencia y atribuciones antes
citadas, dada la situación de emergencia que se vive en el
país a consecuencia de la pandemia ocasionada por el SARS-
CoV-2 COVID 19; el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, respetuoso de las instituciones y
recomendaciones en materia de salud pública, ha mantenido
las políticas de aislamiento y sana distancia, expidiendo al
efecto los Acuerdos respectivos para la de plazos
y términos en los asuntos jurisdiccionales y
así como tambiên, para la celebración de las siones d

NBÛ{ÄI. DE JUSNOA ADI{I¡FIUUUA
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tecnológicas disponibles, para evitar la aglomeración de
personas al interior del Tribunal de Justica Administrativa
del Estado de Morelos y, con ello, prevenir posibles
contagios.

Este nu.evo panora.ma, ha obligado a los Tribunales de
nuestro país a cambiar su forma de trabajo, para continuar
brindando la atención que la población demanda, a la
protección efectiva de sus derechos fundamentales y, al
mismo tiempo, proteger los derechos de salud, integridad
personal y vida contenidos en los artículos 1, 4, párrafo
cuarto y 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Debido a la prolongación de la emergencia
sanitaria por COVID-l9, el siete de diciembre de dos mil
veinte, mediante sesión privada el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), amplió hasta el treinta y uno
de enero de dos mil veintiuno, la prórroga para el regreso a
actividades presenciales.

QUINTO.- Subsecuentemente, la Secretaría de Salud
confirmó que el semáforo de riesgo sanitario por COVID-19
püa el Estado de Morelos, a partir del veinticuatro de
diciembre del ano dos mil veinte y hasta el diez de enero del
dos mil veintiuno, retrocedía a color rojo, 1o que implica que
únicamente está,¡r permitidas las actividades esenciales, esto
por encontrarse la entidad en el máximo nivel de alerta
sanitaria.

SEXTO.- En esa tesitura, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de
Morelos, ordenó la suspensión de labores jurisdiccionales en
el Poder Judicial del Estado de Morelos, durante el periodo
comprendido del veinticuatro de diciembre de dos mil veinte
al díez de enero de dos mil veintiuno, püa reanudar labores
el once de enero de dos mil veintiuno, en los términos en qu.e
se encu.entre el semáforo de riesgo sanitario.

SEPTIMO.- Posterior a ello, mediante rueda de prensa
realízada el cuatro de enero de dos mil veintiuno, el titular
de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos, confirmó
eü€, debido al afza en la movilidad de personas y el
incumplimiento de las medidas sanitarias, la entidad seguirá
en semáforo rojo al menos hasta el diecisiete de enero del
año en curso.
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En mérito de 1o anterior, resulta conveniente que este Pleno

mm¡ns*mrr s€ pronuncie sobre la adopción de nuevas medidas que
permitan evitar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV-2 COVID-l9, con el propósito de tutelar los derechos a
la salud y a La vida, tanto de los justiciables como de los
servidores públicos de este Órgano Jurisdiccional; por 1o que
de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 18, fracciones
VI, IX y XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, aprueba el siguiente:

NDM&DEJUSNCN
DE. ESÍADODEMOETOS
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ACUERDO

PRIMERO.- En virtud de las causas de fluerza mayor
referidas en el considerando tercero de este Acuerdo y con la
finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello,
la propagación del virus, es necesario, como medida urgente,
suspender las actividades jurisdiccionales de este Tribunal
de Justicia Administrativa y, por ende, CONSIDERAR
INHÁBILES LOS DÍAS DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL

.OCHO AL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO,
pæa reanudar labores el dieciocho de enero de dos mil
veintiuno, en caso de que el semáforo de riesgo sanitario
cambie a naranja; delegando a través del Pleno de este
Tribunal de Justicia Administrativa, la facultad al
Magistrado Presidente, a fin de que en términos de su
respectiva competencia, amplié dicha suspensión de labores
hasta que la autoridad sanitaria determine el cambio de
color en el semáforo de riesgo sanitario por COVID-19.

SEGUNDO.- Se declaran inhábiles y, por ende, no corren
plazos y términos procesales, los días comprendidos del ocho
ai quince de enero de dos mil veintiuno, pæa reanudar
labores el dieciocho de enero del ano en crrrso, en los
términos en que se encuentre el semáforo de riesgo sanitario.
No obstante 1o anterior, el Pleno continuará sesionando vía
remota en términos del Acuerdo PTJ Al 006 l2O2O, publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de fecha tres de
junio del año dos mil veinte.

TERCERO.- Quedan suspendidas las actividades
jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en los días señalados en los artículos
primero y segundo del presente Acuerdo; en secuencia,
permanecerá cerrada Ia sede que ocupa Tribunal de

el acceso alJusticia Administrativa del Estado, así
público.

3



CUARTO.- La tramitación y expedición de las constancias de
sanciones o de inhabilitación en materia de
responsabilidades administrativas graves, emitidas por este
Tribunal de Justicia Administrativa en contra de los
servidores públicos que hayan sido sancionados por faltas
administrativas graves, en términos de las disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; Ley
General de Responsabilidades Administrativas; Ley del
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos , Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Morelos y demás normativa aplicable, se seguirán
expidiendo vía electrónica, a través del correo electrónico
correspondiente, previo pago de derechos. El trámite se
reaJízatá en los días señalados de la suspensión de labores,
a excepción de los sábados y domingos y en los horarios e
indicaciones que se encontrarán en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa, en la dirección web
www. tj amorelos. gob. mx.

QUINTO.- En relación a lo previsto en la disposicrón
transitoria cuarta del Acuerdo PTJA/ OL7 /2O2O por el que
asume la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, el Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, por el periodo comprendido del día primero
del mes de enero del a-ño dos mil veintiuno al día treinta y
u.no del mes de diciembre del año dos mil veintidós,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
5898 de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, se
continuará con los trabajos de entrega recepción de las áreas
correspondientes del Tribunal.

SEXTO.- Durante este periodo, los servidores públicos y el
personal que integra el Tribunal de Justicia Administrativa,
deberául atender las instrucciones que el Magistrado
Presidente y los demás Magistrados que integran este
Tribunal determinen, ertrazon de la necesidad que el servicio
amerite, 1o anterior en términos de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos, debiendo el personal eue , por
cuestiones de urgencia, deba asistir a las instalaciones, estar
monitoreado por el personal. designado por el Pleno, las
veces que sea necesario, los signos vitales corno:
temperatura, respiración, pulso, presión arterial, entre
otros, para prevenir cualquier contagio por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19).

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página
oficial del Tribunal de Justicia Administrativa; así como en
todas las redes sociales del mismo, de conformidad con 1o

dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su.
momento, publíquese en el Periódico Oficial Tierra y
Libertad.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos,
a fin de que haga de su conocimiento el presente Acuerdo, al
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos;
Secretario de Salud del Gobierno de1 Estado de Morelos;
Congreso del Estado de Morelos; Poder Judicial del Estado
de Morelos; Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización;
Juzgados Federales de Distrito y Tribunales Colegiados.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos,
a fin de que haga de su conocimiento el presente Acuerdo, a
los servidores públicos y personal del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

QUINTO.- Se instruye a la Jefa del Departamento de
Administración, en relación con la suspensión de labores, a
fin de que se efectúen las acciones necesarias pæa la
sanitización del inmueble de este Órgano Jurisdiccional; así
como la fumigación del mismo, 1o anterior pæa continuar
con las medidas preventivas ante la propagación del virus
SARS CoV -2'(COVID- 19).

SEXTO.- En términos de 1o dispuesto en el artículo 40
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se instruye a la Jefa
del Departamento de Administración, para que a través del
área de Informática de este Tribunal, se efectúen las
acciones necesarias para que los correos electrónicos
institucionales de este Órgano Jurisdiccional, den respuesta
automática mediante la siguiente leyenda: "...Suspensión de
actividades jurisdiccionales del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, por ende, se
declaran inhábiles los días qtle comprenden del ocho al
quince de enero del ano dos mil veintiuno, como mediada
preventiva derivado del cambio de semáforo a roJo pæa
el Estado de Morelos, por la enfermedad coronavlrus
COVID-19. Se darâ trámite al correo
18 de enero de 2021"

a partir del
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En la Sesión Extraordinaria número una de fecha siete de
enero del año dos mil veintiuno, por unanimidad de votos 1o

acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado Presidente y Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas
JOAQUÍN nOQUr cONZAt OZ CEREZO; MARTÍN .¡ASSO
DÎ,AL, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
GUILLERMO ARROYO C.RVZ, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; HILDA MENDOZA
CAPETILLO, Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción; MANUEL
GARCIA QUINTANAR, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especialízada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPISTR¿{N, Secretaria General de
Acuerdos, quien autorizay da fe.

El Pleno del
Preside

Roque Cetezo
Magistrado Titular de la ta Sala Especíalizada

en Responsa Administrativas

Magistrado Titular era Sala
de

Ctuz
Magis de la Segunda Sala

tlrucción

Hilda Capetillo
Secretaria tada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción
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Manuel García tanar
Magistrado Ti de la Sala Especializada

en Res des Administrativas
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Las presentes firmas corresponden al Acuerdo PTJA/0Ll2O2L del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el que se

amplía el periodo de suspensión de actividades jurisdiccionales del Tribunal
de Justicia del Estado de Morelos y, por ende, se declaran
inhábiles del ocho al quince de enero del ano dos
mil medida preventiva derivado del cambio de semáforo a
color o de Morelos, por la enfermedad por Coronavirus
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ACUERDO Y1JA|O7|2O21 FOR EL QUt SE TSTABLBCTN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERI{N
IMPLEMENTARSE PAR.A TSTABLECER LAS RBGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALTS, SE
D.åRÁ LA RDcEpcIóN y tnfuurrp pARA r,¡ etpucrót
DE I,OS CASOS DT URGEITCIA, EN LAS INSTALACIONFS
DEL TRIBUIYAL DE JUSTICIA ADMIIIISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABÁ"IO O TR.ABA"'O A DISTANCIA DE
LAs y l¡ls sgRvrDoRts prjgl,rcos DEL TRTBITNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL TSTADO DE MORTLOS,
CON M(yÎTVO DE LA EMERGEI{CIA SANITARIA
GENERADA POR EL VIRUS S.ARS4oV2 (COVID-191.

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍcuLos 4", cuARTo nÁnnAro, 73 FRACCIÓN xfzl,
NUMERALES L Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1O9 BIS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; 1, 16 Y 18 APARTADO Al
FRACCIONES VI, XI Y )(vI DE LA LEY ORGÁNICA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS. ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 35 Y 85 DE LA
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA VIGENTE PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN
coNcoRDANCIA CON LA LEY QUE REGULA EL USO DE
CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA
TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-l9 EN EL
ESTADO DE MORELOS; EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO'
PARA LA REANUDACIÓU CNEDUAL DE LAS ACTIVIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Dentro de las atribuciones y competencias que
tiene el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales para el mejor
desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y
administrativos pafa la buena marcha del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de conformidad con 1o

dispuesto por el artículo 18 apartado A) fracciones Vl, Xl y )ffI
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En términos de lo previsto en las fracciones III, V,
VI y VIII del "Acuerdo PTJA/OL4|ÀO2O por el que se
determina el calendario de suspensión de labores del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veintíuno", publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5898 de fecha
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treinta de Diciembre del dos mil veinte, se
días inhábiles, los días en que se suspendan

nsideran como
labores en el

Tribunal de Justicia Administrativa
funcionar por causa de fuerza mayor.

1

do no pueda



ACUERDO n,tAlO7l2O21 POR EL QUE SE F;STABLECEN
LAS MÞDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERIíN
IMPLEMEI{TARSE, PARA ESTABLECTR LAS RÞGLAS
ADMINISTRATIVAS CONFORIVIE A LAS CUALES, SE
DAR.Â LA RECEPCIÓN Y TR.ÁMITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIO¡IES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIITISTRATTVA DEL
ÞSTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA FOSTBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORDS PÚBLICOS DEL TRIBI'NAL DT
JUSTICIA .ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DT MORTLOS,
CON MOTIVO DE LA EMERGTIVCIA SANITARIA
GEIIIER-ADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COvID-lgf.

TERCERO.- Acorde con la competencia y atribuciones antes
citadas, dada la situación de emergencia que se vive en el País,
a consecuencia de la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2
COVID 19; el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, respetuoso de las instituciones y recomendaciones en
materia de salud pública, ha mantenido las políticas de
aislamiento y sa.na distancia, expidiendo al efecto los Acuerdos
respectivos para la suspensión de plazos y términos en los
asuntos jurisdiccionales y administrativos; así como también,
para la celebración de las sesiones del Pleno vía remota,
mediante el uso de las herramientas tecnológicas disponibles,
para evitar la aglomeración de personas al interior del Tribunal
de Justica Administrativa del Estado de Morelos y, con ello,
prevenir posibles contagios.

Este nuevo panorama, ha obligado a los Tribunales de nuestro
país a cambiar su. forma de trabajo, pa-ra continuar brindando
la atención que la población demand a, a la protección efectiva
de sus derechos fundamentales y, aJ mismo tiempo, proteger los
derechos de salud, integridad personal y vida contenidos en los
artículos I, 4 párrafo cuarto y 73 fracción XVI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, el doce de Junio de dos mil veinte, expidió el "Acuerdo
por el que se establecen los lineamientos técnicos específicos
para la reapertura de las actividades económicas, laborales,
sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el
Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5835, en el que se estableció una estrategia
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y
económicas; así como un sistema de semáforo por regiones,
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico,
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, en el cual se determinó una estrategia para la
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas,
así como la implementación de un sistema de semáforo por
regiones que permitirá valorar semanalmente el riesgo
epidemiológico en cada entidad federativa y Municipio Y,
posterior a ello, el ocho de Diciembre del dos mil veinte,
mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5890,
expidió el Decreto por el que se reformari y adicionan varias
disp nes del Acuerdo que establece los lineamientos

específicos para la reapertura de las actividades
cas, laborales, sociales, educativas, culturales, de

y públicas en el Fstado de Morelos, a fin de agregar
a aquellas actividades, con un aforo reducidoal
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ACUERDO nJNO7l2O2l POR rL QUE SE ESTABLBCEN
LAS MEDIDAS DE SBGURIDAD QUE DEBER¿íN
IMPLEMENTARSE, PAR.A ESTABLÞCER LAS RTGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALES, SE
DARI{ LA RDCEPCIÓN Y TR]íMITE PARA LA ATEITCIÓN
DE LOS CASOS DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIONTS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL
ESTADO DT MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABA.IO O TRABA.'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA AI'MIITISTR.ATIVA DEL TSTADO DT MORTLOS,
CON MOTTVO DT LA EMERGEITCIA SANITARIA
GENER.ADA FOR EL VIRUS SARS-4oV2 (COVID-l9).

que son importantes para el desarrollo económico del Estado de
Morelos.

QUINTO.- Debido a la prolongación de la emergencia sanitaria
por COVID-19, el siete de Diciembre de dos mil veinte, mediante
sesión privada el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), amplió hasta el treinta y uno de Enero de dos
mil veintiuno, la prórroga para el regreso a actividades
presenciales.

SEXTO.- Subsecuentemente, la Secretaría de Salud confirmó
que el semáforo de riesgo sanitario por COVID-l9 para el
Estado de Morelos, a partir del veinticuatro de Diciembre del
año dos mil veinte y hasta el diez de Enero del dos mil veintiuno
retrocedia a color rojo, 1o que implica que únicamente están
permitidas las actividades esenciales, esto por encontrarse la
entidad en el máximo nivel de alerta sanitaria.

SÉPUUO.- En esa tesitura, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de
Morelos, ordenó la suspensión de labores jurisdiccionales en el
Poder Judicial del Estado de Morelos, durante el periodo
comprendido del veinticuatro de Diciembre de dos mil veinte al
diez de Enero de dos mil veintiuno, para reanudar labores el
once de Enero de dos mil veintiuno, si es que así 1o permitía el
semáforo de riesgo sanitario.

OCTAVO.- Con fecha cuatro de Enero de dos mil veintiuno, el
titular de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos,
confirmó que la entidad seguiría en semáforo rojo al menos
hasta el diecisiete de Enero del año en curso y, posteriormente,
debido d. alza en la movilidad de personas y el incumplimiento
de las medidas sanitarias, en rueda de prensa diversa, indicó
que Morelos continuaría en semáforo rojo hasta el treinta y
uno de Enero del presente año; por 1o que solicitó a la
ciudadanía conservar la conciencia social y llevar a cabo
únicamente las actividades económicas y sociales que están
permitidas de acuerdo al semáforo epidemiológico en el que se

encuentra el Estado.

NOVENO.- Finalmente, con fecha veintinueve Enero del ano
que transcurre, la Secretaria de Salud confirmó
Estado de Morelos permanecerâ en s
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ACUERDO WNO7I2O21 POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MÞDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERTÁN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLÞCER LAS RDGLAS
ADMINISTRATwAS CONFORIIE A LAS CUALES, SE
DAR]{ LA RDCEFCIÓN Y TR]{MITE PARA LA ATENCIÓÙ
DE LOS CASOS DT URGENCIA, EN LAS INSTALACIONES
DEL TRIBUITAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
TSTADO DT MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REALIZAR TELETR.ABI\IO O TRABA.'O A DISTAI{CIA DE
LAS Y LOS SERVIDORÞS PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE MORTLOS,
CON MOTTVO DE LA EMERGEIYCIA SANITARIA
GENTRADA FOR EL VIRUS SARS-CoV2 (CovID-rg|.

el catorce de Febrero, debido at afza de contagios y
hospitalizaciones en la Entidad.

DÉCIMO.- Con independencia de la suspensión de plazos y
términos, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, ha continuado laborando a través de la celebración
vía remota, de sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno,
llevándose a cabo a la fecha, siete sesiones, en las cuales se
han resuelto ciento sesenta y siete asuntos jurisdiccionales.

pÉCfuO PRIMERO.- En mérito de 1o anterior, resulta
conveniente que este Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se pronuncie sobre las
medidas de seguridad que deberán implementarse; así como
establecer las reglas administrativas conforme a las cuales, se
dará recepción y trámite en la atención de los casos de urgencia,
en las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Así como, para la reanudación gradual de
sus funciones y las actividades del personal, estableciendo la
posibilidad de realizar teletrabajo o trabajo a distancia, para
lograr la reactivación de la función jurisdiccional en el marco del
fortalecimiento institucional, procurando al mismo tiempo, la
mayor protección posible a los derechos a la vida, ala salud y a
la integridad personal, cuidando la prevalencia de las acciones
extraordinarias encaminadas a mitigar la dispersión y
transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

Por tal motivo, para la reactivación gradual de las actividades
jurisdiccionales de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad
con 1o dispuesto en el artículo 18, fracciones VI, IX y XI de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, se expide el siguiente:

ACUERDO PTJA/O7|2OZI POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBER/í'N
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLECER LAS REGLAS
ADMINISTRATMS CONFORME A LAS CUALES, SE DARÁ LA
RECEPCIÓU Y jrN¡fu¡TtE PARA LA ATENCIÓN DE LOS CASOS
DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIONES DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS;
ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR TELETRABAJO O
TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES
PÚBLIcoS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

ESTADO DE MORELOS, CON MOTM DE LA
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
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ACUERDO Y1JA|O7|2O21 POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MTDIDAS DE SEGURIDAD QUE DtBtRriN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLECER LAS RDGLAS
ADMIITISTRATÍVAS COIYFORMT A LAS CUALES, SE
DAR{ LA RBCEPCIÓN Y TR+{MITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DP URGENCIA, EIY LAS IITSTALACIONTS
DEL TRIBUITAL DE J.USTICIA ADMINISTRATryA DTL
ESTADO DT MORDLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REAI,IZAR TELBTRABâ"TO O TR.ABA^'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBIINAL DE
JUSTICIA ADMTNISTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS,
CON MOTTVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
GENERADA FOR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-191.

CoY2 (covlD-19).

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las
reglas administrativas conforme a las cuales, se llevará a cabo la
recepción y trâmite, para la atención de lqs casos de urgencia,
en las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Para efectos de la instrumentación del presente
Acuerdo, se entenderá por:

f . Abogado: Persona legalmente autorizada para asesorar y
defender los derechos e intereses de otra persona en materia
jurídica.

ll. Acuerdo: El presente Acuerdo

lll. Casos de urgencia:

A. Aquellos que deba fijarse el mínimo vital por tratarse de
derechos de menores, encontrá'ndose en las diversas
hipótesis de la declaración de beneficiarios.

B. Las ratificaciones de convenios, para dar por terminado
cualquier expediente que se encuentre substanciando en el
Tribunal de Justicia Administrativa.

C. Los convenios de terminación de la relación
administrativa de los elementos de seguridad pública.

D. La exhibición de títulos créditos, en cumplimiento a
convenios o sentencias debidamente ejecutoriadas.

E. Aquellos casos en los que el acto de autoridad, viole los
derechos del demandante de forma irreparable; además,
cualquier otro qUe tenga qt¡.e ver con la subsistencia de los
justiciables, que no amerite la substanciación total del
proceso, a criterio del Magistrado instructor del proceso.

lV. Cita: Es el compromiso adquirido entre la persona usuaria
y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para que el día, hora y lugar establecido, se

entregue un documento de un Procedimiento jurisdiccional.
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ACUERDO Y1JAIO7I2O21 POR EL QUE SE ESTABLÞCEN
LAS MTDIDAS Dt SF,GURIDAD QUE DTBER¡íN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLDCER LAS REGLAS
AI'MIITISTRATÍVAS COITFORME A LAS CUALES, SE
DARÁ LA RECEPCIÓN Y TRÁr|IITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS Dt URGEIICTA, EN LAS IITSTALACIONES
DTL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL
ESTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RIALIZAR TELETR.âBâ"'O O TRABA.'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORTS PÚBLICOS DEL TRIBT'NAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL TSTADO DT MORTLOS,
CON MOTIVO DE L/I EMTRGENCIA SANITARIA
GENDR.ADA POR EL VIRUS SARS-€oV2 (COVID-191.

autorizada, tiene acceso físicamente al expediente, en el
local del Tribunal, para obtener la información que requiere,
únicamente de los asuntos considerados urgentes en el
presente Acuerdo.

Vl. Domicilio particular: La casa habitación de las o los
servidores públicos, desde donde van a reaJizar las labores
que le sean encomendadas.

Vll. Infraestructura tecnológica: Elementos y herramientas de
hardware y software, así como de comunicación, que
garanticen las condiciones para el desempeño de las labores
asignadas, así como proteger la confidencialidad de la
información.

vlll. Litigantes: Parte en un juicio, y sea como actor o

demandante.

lX. Personal: Las y los servidores públicos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

X. Públíco en general: Cualquier persona que acude a las
instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

xt Servicio: Las acciones que realiza el personal, con el fin de
dar cumplimiento a los objetivos contenidos en los
progra.mas institucionales, de conformidad con las
atribuciones y/o funciones que establece la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa y el Reglamento del
Tribunal de 1o Contencioso Administrativo del Estado de
Morelos.

Xll. Situación especial de vulnerabilidad: Se encuentran en
esta situación, las personas adultas mayores de sesenta
años de edad; quienes se encuentren en estado de
embarazo o puerperio inmediato; que hubieren sido
diagnosticadas con hipertensión arterial, diabetes mellitus,
enfermedad cardíaca o enfermedades pulmonares crónicas,
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia
renal o hepática; o bien, si presentan algún síntoma propio
del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

xlll. Sistema electrónico para agendar citas: Herramienta
tecnológica qu.e permite a la persona Llsuaria, agendar una
cita de forma voluntaria el día, hora y lugar, para tener

al Tribunal de Justicia
relos, en términos del presen
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ACUERDO ÆJAIO7I2O2T POR EL QUE SE ESTABLDCEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁIT
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLDCER LAS REGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALES, ST
DARÁ, LA RDCEPCIÓN Y TRI{MITE PARA LA ATENCIÓN
DT LOS CASOS DE URGEIITCIA, TIY LAS IITSTALACIOI{F^S
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILTDAD DE
REALIZAR TELETRABA*'O O TRABAJO A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBIINAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TSTADO DE MORELOS,
CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
GENERADA POR tL VIRUS SARS{oV2 (COVID-191.

XlV. Teletrabajo o trabajo a distancia: Esquema de trabajo
flexible, que permite que de conformidad con las funciones
específicas del puesto, las y los servidores públicos en
situación especial de vulnerabilidad y aquellos que
determine el Magistrado Titular de cada Sala, con la
aprobación del Pleno, pueda llevar a cabo temporalmente,
sus funciones fuera de las instalaciones del Tribunal, desde
su domicilio particular, mediante el uso y aprovechamiento
de las tecnologías de la información y comunicación,
siempre enfocado en reducir riesgos, así como en rr'axirrrizar
su productividad y generar un equilibrio entre la salud y el
trabajo.

xV. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

TERCERO.- Para la atención de los casos de urgencia, deberán
aplicarse los principios de protección de la salud y solidaridad
institucional, mediante las siguientes medidas, Püà prevenir el
riesgo de contagio del VIRUS SARS-CoV2 (COVID- 19), tanto del
personal como de los justiciables, abogados, litigantes y público en
general que acude a las instalaciones de éste.

Al El PrincÍpio de Protección de la Salud, implica las siguientes
actividades:

Se habilitarán los filtros sanitarios que determine el Pleno
y las Salas, dotándolas de los productos para el cuidado y
prevención decretados por la Secretaría de Salud y se
habilitará al personal administrativo que se requiera para
cumplir con las mismas, debiéndose desinfectar y
sanitizar las instalaciones del Tribunal, las veces que sea
necesario conforme a las recomendaciones de las
autoridades sanitarias.

il. Se medirá la temperatura de toda persona que vaya a
ingresar al Tribunal, no permitiéndose el acceso a quienes
su temperatura rebase los 37.5 grados, o presente, dolor
de garganta, tos, difîcultad para respirar o algún otro
síntoma asociado con el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-l9).

En todo momento, se deberá guardar la sana distancia,
tanto en el uso de áreas comunes, como dentro de las
oficinas de las Salas y de la Secretaria al, es decir,
deberá existir un metro y medio de distan como mlnlmo
entre una persona y otra, tanto del p del Trib
como de los abogados litigantes y del
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IV. Para efectos del numeral que antecede, respecto a los
abogados, litigantes y el público en general, únicamente se
permitirá el acceso al Tribunal, de aquellas personas qu.e

cuenten con cita programada, a través del sistema de citas
del Tribunal, no pudiendo exceder en cada piso, el número
máximo de 6 personas del público en general, a fin de
mantener la sana distancia mencionada en el numgral que
antecede.

v. Los abogados litigantes y el público en general, deberán
utilizar cubrebocas en todo momento, durante su
permanencia en las instalaciones del Tribunal.

VI. Los Magistrados de las Salas de Instrucción o
Especializadas, asumirán las medidas necesarias para el
acatamiento de los principios de protección de la salud y
solidaridad institucional.

B) El Principio de Solidaridad institucional implica que:

I Se dotarâ al personal que labore en las instalaciones del
Tribunal, de insumos pæa prevenir contagios por el
VIRUS SARS-CoV2 (COVID- 19), como son: caretas,
guantes de látex, cubrebocas, así como de gel, jabón,
toallas desinfectantes y productos necesarios púa
mantener desinfectadas las áreas de trabajo.

il En la programación del trabajo que se desarrollará
conforme al esqu.ema que cada Magistrado establezca,
deberán ser empáticos frente al hecho de que las personas
servidoras públicas integrantes de sus respectivas Salas,
manifiesten algún impedimento para desempeñar tal
función, sea por haber estado en contacto con alguna
persona que presente los síntomas del SARS-CoV2
(COVID-l9); por ser necesaria su presencia en el ámbito
doméstico, para la atención de alguna persona que
requiera atención médica o, por encontrarse en u.na
situación especial de vulnerabilidad.

UI Se brindará apoyo al personal en situación especial de
vulnerabilidad pæa trabajar a distancia, utilizando
preferentemente las herramientas tecnológicas para la
asignación de actividades, así como para recabar su
trabajo.

Sin demerito de 1o anterior, las y los servidores públicos
del Tribunal que pudieran encontrarse en el supuesto
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anterior y, por tanto, trabajarán a distancia, podrán
presentarse voluntariamente en las instalaciones del
Tribunal, cu.ando 1o consideren necesario, para la atención
y seguimiento del trabajo asignado.

CUARTO.- Es un hecho qu.e la pandemia subsiste como un peligro
pæa la salud de todas y todos, de modo que la reactivación no se
reaJiza en un contexto de "normalidad", lo que implica que subsistan
las medidas de sana distancia y de reducción de la movilidad
necesarias para enfrentar la contingencia, y se insiste en la
utllizacion de tecnologías de la información y de las comunicaciones,
el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de las
capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales.

El esquema de trabajo que ahora se plantea, se encuentra alineado a
las recomendaciones de organismos internacionales de derechos
humanos, dentro de las que destacan la resolución L /2O2O,
"Pandemia y Derechos Humanos en las Américas", de la Comisión
Interamericana de Derechos Hum€ul.os y la Declaración "Emergencia
del Coronavirus: desafios püa la justicia", del Relator Especial de
Naciones Unidas sobre independencia judicial.

El nuevo esquema busca mediante la generación de citas y el uso de
herramientas tecnológicas eficientar la labor jurisdiccional y la
continuidad del trabajo a distancia, como eje rector en la prestación
del servicio público de impartición de justicia.

QUINTO.- Los Magistrados Titulares de cada Sala del Tribunal,
establecerán la forma de trabajo para que acuda sólo el personal
necesario, pæa la atención de los casos urgentes, QUe permita
mantener en todo momento la sana distancia; en consecllencia,
deberán establecer los horarios en forma escalonada en que acudirá
el personal a desempeñar sus funciones, tomando en cuenta 1o

siguiente:

I. Únicamente acudirá el personal que así determinen los
Magistrados Titulares de cada Sala, para la atención de los
casos de urgencia o actividades esenciales, precisados en
el artículo segundo, fracción III del presente Acuerdo.

Lo precisado en las fracciones que anteceden, sin perjuicio
de considerar una temporalidad mayor, en caso de que la
emergencia así lo requiera y, en base sistema de
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referencia en el Considerando cuarto de este Acuerdo y
atendiendo a la situación específica que prevalezca en el
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

III El ingreso a las instalaciones podrá realizarse, en un
horario de nueve a quince horas.

fV. Para respetar la sa.na distancia entre los servidores
públicos y los Magistrados de las Salas de Instrucción y
Especializadas, deberá,n comunicar oportunamente a la
Jefatura del Departamento de Administración, los
nombres del personal jurisdiccional y el horario en que
acudirá,:r a las instalaciones.

v. Podrán ingresar a las instalaciones del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Magistrados, la Secretaria General de Acuerdos, las y los
Secretarios de Estudio y Cuenta, las y los Secretarios de
Acuerdos, Oficiales Judiciales, Oficiales de Partes, las y los
Actuarios, el Asesor Jurídico, así como el personal
administrativo y de la Secretaría General de Acuerdos, con
el propósito de realizat las actividades y la atención
esencial de los asuntos de su competencia.

VI De conformidad con lo anterior, en ningún momento,
podrá haber más del cincuenta por ciento de servidores
públicos por Sala, prã llevar a cabo las actividades a las
que se refiere el presente Acuerdo y, el personal que no
acuda al Tribunal, deberá trabajar desde su domicilio
particular, las actividades que le sean asignadas, debiendo
acudir al Tribunal, sólo en los casos que así se requiera.

Vil. Sólo se realizaran compa-recencias para los cases
señalados en el presente Acuerdo, como casos urgentes
señalados en el mismo.

SÞXTO.- Procedimiento para la atención y seguimiento de casos
de urgencia.

La demanda se presentará por escrito, en la Oficialía de
Partes común del Tribunal, previa cita obtenida en el
Sistema Electrónico para Agendar Citas, el cual se
encuentra en la página oficial del Tribunal de Justicia
Administrativa, en la dirección web
www.tjamorelos.gob.mx; siendo indispensable para dar
trámite a Ia misma, señalar un correo electrónico yun

telefónico; así como su conformidad para oír y

I.
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recibir notificaciones por este medio, en términos de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

il. Una vez reafizado el registro de la demanda en el libro de
gobierno correspondiente, el personal de la Oficialía de
Partes, procederâ reaJizar la entrega a la Sala que por
turno le corresponda, y el personal de guardia de cada
Sala, procederá a digitaJizarlas en formato PDF y turnarlas
en forma electrónica a quien corresponda, a fin de emitir
el acuerdo qu.e en derecho proceda.

ilI. Los Magistrados Titulares de cada una de las Salas de
Instrucción y Especializadas, valorarán si la demanda
presentada se actuafiza en alguna de las hipótesis
previstas como casos de urgencia y, en aquellas que no se
actualicen en dichos supuestos, serán acordadas una vez
se reanuden las labores ordinarias en el Tribunal.

fV. Las demandas presentadas en las que, se actualicen los
supuestos de urgencia, se estarán a lo siguiente:

Al Las demandas a que se les dé dicho trámite serân
admitidas, desechadas, prevenidas o reservadas; en
aquellos casos que se considere que no se trata de casos
urgentes, será diferida su admisión.

B) Dichas demandas deberán dar cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 39t,4O2 Y 42e de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

I Artículo 39. La demanda deberá presentarse siempre por escrito ante la Oficialía de Partes Común del Tribunal

sin demora alguna deberá remitir la demanda y anexos a la Sala que por turno le corresponda. También podrá

interponerse por correo, cuando el actor tenga su domicilio fuera de la residencia del Tribunal. La ofìcina de

Correos de México hará las veces de oficialía de partes, sirviendo el comprobante como ecuse de recibo.

2 Artículo 40. La demanda deberá presentarse: l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente en que le haya sido notificado al afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido

conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación

legalmente hecha. ll- Dentro del término de cinco años, contados a partir de la fecha en que se haya dictado el

acuerdo o resolución cuya nulidad pretenda la autoridad demandante. lll. En cualquier tiempo, cuando se impugne

la resolución negativa ficta y siempre que no se produzca resolución expresa, y lV. En cualquiertiempo, cuando se

reclame la declaración de afìrmativa ficta. Cuando el particular falleciere dentro de los plazos a que se refiere este

artículo, se suspenderá el plazo, hasta que haya sido designado albacea o representante de la sucæsión.

3 Artículo 42. La demanda deberá contener: l. El nombre y firma del demandante; ll. Domicilio para oír y recibir

notifìcaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de

notificación mediante dirección de correo electrónico; lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el

emplazamiento será el de su residencia oficial; lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo impugnados; V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa; Vl. Nombre y domicilio del tercero

interesado si los hubiere; Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado; Vlll. La

pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o aclos cuyo

cumplimiento se
los fundamentos

demanda; lX. Una relación clara Y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la demanda, y

de su pretensión, y X. La expresión de las razones por las que se na el acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que trate de la impugnación de

resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más mrsmas que

promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. En los en que sean

demandantes éstos ejercerán su acción a través de un representante común. En en que
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Cl Para estos casos, será un requisito indispensable que la
parte demandante, señale en su escrito inicial un correo
electrónico, a efecto de recibir notificaciones de manera
electrónica, bajo las reglas del artículo 28+ de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 1o que
permitirá notificar los acuerdos de admisión,
desechamiento, prevención, aclaración o reserva, sin
necesidad de que acudan a las instalaciones del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, evitando
así en la medida de lo posible, el tránsito o desplazamiento
de personas.

De no señalarse correo electrónico, la notificaciôn se
tealizatâ, conforme a las formalidades previstas por la
ley.

Dl Una vez qtJe el Magistrado Instructor ha determinado que
una demanda corresponde a un caso de urgencia, emitirá
la resolución correspondiente, ordenando en caso de ser
procedente conforme a derecho, la medida cautelar que
proceda. Y cuando no se trate de un asunto de los
señalados como urgentes en el presente Acuerdo, Se

reservará su pronunciamiento, rlna vez que se reanuden
los plazos y términos en el Tribunal de Justicia
Administrativa.

El En el acuerdo mencionado en el párrafo que antecede, se
ordenará la notificación correspondiente y se requerírâ ala
autoridad o autoridades demandadas, señalen un correo
electrónico institucional en donde recibir las
notificaciones.

F) Será una obligación procesal de los promoventes, la
revisión continua de la cuenta de correo electrónico
proporcionada, para el seguimiento del procedimiento.

G) Se publicarâ la lista de los asuntos considerados como
casos de urgencia, €o la página oficial del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada oor el primero de los impetrantes. El Tribunal podrá
acordar el establecimiento de formatos para presentación de demanda, mismos que podrán ser presentados
mediante la asesoría que brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue para su
presentación vía electrónica.
4 Artículo *28. Las notificaciones a que se refiere el artículo anterior se harán precisamente en el domicilio señalado
por las partes a quien deba notificarse o en el correo electrónico que hayan designado pare tal efecto. Las

de carácter personal que se practiquen por correo electrónico, se practicarán de la siguiente manera:
AI de su publicación en la Lista el actuario deberá dejer constancia en el expediente de que se envía

electrónico y se levantará razón del aviso, al día siguiente al que se envía el aviso de notifìcación, se
la notificación personal por correo electrónico y se levantará razón de notificación personal en la que hará

le surte efectos la notificación, para el cómputo de los términos.

un
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Hl Los plazos y términos en aquellos casos que se considere
como urgentes en términos del presente Acuerdo que se
admitan y emplacen, correrán de conformidad a lo
dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Una vez cortcedida, en su caso, la suspensión
y que haya surtido sus efectos materiales, se decretará por
el Magistrado Instructor del procedimiento, la interrupción
hasta que se reanuden de manera ordinaria las actividades
del Tribunal.

Il En lo no previsto en el presente artículo, los Magistrados
Titulares de cada Sala, determinaran lo conducente.

SÉPTIMO.- Respecto a las notificaciones, las Actuarias y los
Actuarios observaran lo siguiente:

En los casos en que, las actividades de las autoridades a
las que deba practicarse alguna notificación se encuentren
suspendidas, las Actuarias y Actuarios, deberán asentar
ese hecho en el expediente, pæa efecto de que se dicte el
acuerdo correspondiente, en el que se determine 1o que
corresponda conforme a la Ley.

Tratándose de los casos de urgencia, los Actuarios podrán
llevar a cabo las notificaciones y ernplazamientos en la
forma que corresponda

III En los casos de urgencia, una vez emplazadas las
autoridades demandadas, las subsecuentes notificaciones
se practicará,n por correo electrónico institucional.

OCTAVO.- El personal que ejerza sus funciones mediante el
esquema de teletrabajo o trabajo a distancia, deberá observar 1o

establecido en el presente Acuerdo.

Para tales efectos, deberán suscribir un acuerdo con Su superior
jerárquico, a fin de garanttzar Ia efectividad del esquema de trabajo.
Dicho acuerdo deberá contener:

I Los horarios y días en los que las y los servidores públicos
reaJizarân el trabqjo a distancia o el teletrabajo;

II. Los medios de comunicación que se án para el
ejercicio de sus funciones y garan e1

ean
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encomendadas

III. Su compromiso de guardar total discreción y
confidencialidad de la información que obtengan de los
expedientes jurisdiccionales o archivos electrónicos
utilizados para Ia reaJización de su trabajo.

Los superiores jerárquicos inmediatos del personal, serán
responsables de supervisar que sus colaboradores
cumplan con 1o establecido en el acuerdo.

NOVENO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a través de sus Magistrados, evaluará prudentemente la
presencia del personal en las Salas y la productividad que se lleve a
cabo durante la presente emergencia sanitaria púa fines estadísticos
o de efectividad, ya que el objetivo primario es que se mantenga la
salud y bienestar de las personas servidoras públicas del Tribunal y
sus familias.

DECIMO.- Se declaran inhábiles y, por ende, no corren plazos y
términos procesales, los días comprendidos del quince al veintiséis
de Febrero del año dos mil veintiuno, púa reanudar labores el
primero de Marzo del ano en curso, en los términos en que se
encuentre el semáforo de riesgo sa:ritario. No obstante lo anterior, el
Pleno continuará sesionando vía remota, en términos del Acuerdo
PTJA/00612O2O, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
de fecha tres de Junio del ano en curso.

DECIMO PRIMERO.- La tramitación y expedición de las constancias
de sanciones o de inhabilitación en materia de responsabilidades
administrativas graves, emitidas por este Tribunal de Justicia
Administrativa en contra de los servidores públicos que hayan sido
sancionados por faltas administrativas graves, en térrninos de las
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos, Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Morelos y demás normativa
aplicable, se seguirán expidiendo a través del nuevo sistema de
constancias, implementado por este Órgano Jurisdiccional, en la
página oficial del Tribunal de Justicia Administrativa, en la dirección
web www.tjamorelos.gob.mx, previo pago de derechos. El trámite se
reaJizara en los días señalados de la suspensión de labores, a
excepclon del os sábados y domingos y, en los horarios e

que se encontrarán en la página oficial del Tribunal de
trativa, y las dudas y seguimiento de dichas
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constancias, podrá ser a través del correo electrónico,
constancia@tjamorelos.gob.mx o, bien, mediante la aplicación de
mensajería WhatsApp habilitada para dicho sistema.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, pafa los efectos administrativos que en é1 se

establec€î y, para efecto de las actividades jurisdiccionales en las
instalaciones del Tribunal, el día que el Pleno determinó para la
reanudación de labores en forma progresiva.

SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", organo de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción
II del Reglamento Interior del Tribunal de 1o Contencioso
Administrativo del Estado de Morelos.

TERCERA.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como
en todas las redes sociales del mismo. De igual forma, fijese atento
aviso para el público en general, en los accesos del Tribunal.

CUARTA.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de
que haga de su conocimiento el presente Acuerdo, a los servidores

1n tegra el Tribunal de Justicia
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públicos y personal que
Administrativa del Estado þe M S.

QUINTA. stración, para que
realice las acciones p tes, p sición de los
lnsumos necesarlos pa-ra el personal, previstos el artículo
CUARTO, inciso B), fracción I, par.a prevenir contagios por el VIRUS
SARS-CoV2 (COVID-l9).. Así como la contratación de los servicios
para desinfectar y sanitiàr las instalaciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTA.- Se instruye a la Jefatura de n, para qlre
por medio del area de Informática, se elab se po
marcha el Sistema Electrónico púa Agendar
incorporarse en la página oficial del Tribunal.
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SÉptn¡A.- Para prevenir cualquier contagio por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), el personal designado por el Pleno, estará monitoreando
diariamente, las veces que sea necesario, los signos vitales como,
temperatura, respiración, pulso, presión arterial, entre otros, de las y
los servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

OCTAVA.- A partir del veintiuno de Febrero del ano en curso, entra
en funciones el Sistema Electrónico para agendar citas, señalado en
el presente Acuerdo.

En la Sesión Ordinaria número cinco de fecha diez de Febrero del
año dos mil veintiuno, por unanimidad de votos 1o acordaron y
firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente y
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas JoAQUÍN RoeUE GoNzÁLDz cDRÐZo; MARTÍN
JASSO Dí,AZ, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
GUILLERMO ARROYO CRVZ, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
ante ANABEL SALGADO CAPISTR.Ií,N, Secretaria General de
Acuerdos, quien a'utoriza y da fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Cetezo
Titular de la Quinta Especíallzada

en ResponsabilÍdades

Diez
Magistrado Titular de

de InstruccÍón
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Las presentes firmas corresponden al Acuerdo PTJA/O7 /2021 por el que se

establecen las medidas de seguridad que deberán implementarse, para
establecer las reglas administrativas conforme a las cuales, se dará la
recepción y trámite para la de los casos de urgencia, en las
instalaciones del sticia Administratrva del Estado de Morelos;
así como la posl teletrabajo o trabajo a distancia de las y
los servidores de Justicia Administrativa del Estado
Morelos, sanitaria generada por el virus
cov2 (co

de

t7



.i































 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 
 

Cuernavaca, Morelos a 8 de diciembre de 2023 
 

MTRA. SANDRA GABRIELA INFANTE HERRERA 
COORDINADORA DEL PROGRAMA EDUCATIVO 
DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO  
Y CIENCIAS SOCIALES 
P   R   E   S   E   N   T   E. 
 

Por medio de la presente me dirijo a usted para manifestarle que habiendo sido designado 
como director de tesis y tutor en el desarrollo del trabajo de tesis tendente a la obtención 
del grado académico de Maestro en Derecho, dentro del programa de Maestría en Derecho 
acreditado ante el PNPC (CONACYT), elaborado el Licenciado en Derecho SAMUEL 
MONTAÑO ORTIZ, y que se intitula  “LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA FRENTE A 
CONTEXTOS DE CONTINGENCIA EN EL PROCESO CIVIL”, dicha investigación a mi 
parecer se ha concluido satisfactoriamente, por lo que otorgo mi VOTO APROBATORIO, 
ya que se trata de un trabajo de investigación original, en el cual el sustentante demuestra 
la hipótesis que plantea y en la que sigue métodos de investigación científica, y un sustento 
en el derecho interno, contrastado y analizado en relación al derecho internacional y en al 
derecho comparado, con una amplia y especializada fuente de consultas que refuerzan su 
aparato crítico, y que incluye también las conclusiones y propuestas en el ámbito legislativo; 
además dicho trabajo, una vez que fue analizado en el programa correspondiente a detectar 
coincidencias (antiplagio), reportó un informe resumen de 8% de índice de similitud, por lo 
que cumple con los parámetros que al respecto han sido indicados por este Postgrado. 

 
Por todo lo anterior, manifiesto a usted que, en mi carácter de director y tutor de la 

citada investigación, la apruebo plenamente a efecto de que el interesado pueda continuar 
con los trámites pertinentes para la celebración de su examen recepcional. 
 

ATENTAMENTE 

 
DR. RICARDO TAPIA VEGA 

Profesor Investigador de Tiempo Completo de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UAEM, 

e integrante del Núcleo Académico Básico 
del Posgrado de dicha Facultad 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

Cuernavaca, Morelos a 12 de abril de 2024 

DR. ESTEBAN AMADO BUENO GARCÍA  
COORDINADOR DEL PROGRAMA EDUCATIVO DE 
POSTGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 
P  R  E  S  E  N  T  E. 

Hago referencia al oficio número DESP/095/04/2024, de fecha 8 de abril del 

presente año, por virtud del cual se me comunicó mi designación como miembro revisor 

del trabajo de investigación para obtener el grado de Maestro en Derecho, elaborado por 

el LIC. SAMUEL MONTAÑO ORTIZ y que se intitula “LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
FRENTE A CONTEXTOS DE CONTINGENCIA EN EL PROCESO CIVIL”, cuya 

dirección fue encargada al DR. RICARDO TAPIA VEGA.  

El trabajo de investigación se encuentra concebido por cuatro capítulos de modo 

como se expresa a continuación:  

1.- En el primer capítulo el sustentante, se refiere al marco teórico donde se 

estudian de manera objetiva los derechos humanos y derechos fundamentales, sus 

garantías a efecto de comprender mejor la tutela judicial efectiva.  

2.- El segundo capítulo, refiere a un estudio de caso, específicamente la pandemia 

del COVID-19 en México y cuáles fueron los efectos que tuvo dicha pandemia en la tutela 

judicial efectiva.  

3.- El capítulo tercero, contempla la tutela judicial efectiva frente a los contextos de 

contingencia en el derecho internacional y el derecho comparado con España y 

Colombia, analizando los puntos a favor y en contra, en el actuar de dichos países.  

4.- Finalmente, en capítulo cuarto, el sustentante aborda los retos de la tutela 

judicial efectiva en el Tribunal Superior de Justica, ante una contingencia y la ductilidad 

del derecho en operación de la dimensión objetiva de los derechos fundamentales. 

El sustentante, propone una necesaria reforma al recientemente expedido Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que habilite a los Consejos de la 

Judicatura u órganos análogos de los Poderes Judiciales, para emitir actos 

administrativos de carácter general que eviten la paralización de la actividad jurisdiccional 

y garanticen la aplicación de los procesos y procedimientos previstos en dicho 

ordenamiento, cuando se presenten contingencias que hagan necesaria la suspensión de 

la totalidad de las labores de los órganos jurisdiccionales. 



La tesis del LIC. SAMUEL MONTAÑO ORTIZ, constituye un trabajo de calidad, 

debidamente sustentado en un aparato crítico de autores, tanto nacionales como 

extranjeros expertos en la materia, que tiene la virtud de adelantarse a su tiempo para 

que cuando finalmente entre en vigor el nuevo instrumento procesal, contemple la 

adopción de las medidas que se propone; además, la metodología es adecuada, así 

como la técnica de investigación documental que es también pertinente.  

En virtud de todo lo antes señalado, me es grato otorgar mi VOTO APROBATORIO 

al trabajo de investigación. 

ATENTAMENTE 

 

DR. VÍCTOR MANUEL CASTRILLÓN Y LUNA 
Profesor Investigador de Tiempo Completo de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UAEM,  
e integrante del Núcleo Académico Básico 

del Posgrado de dicha Facultad 
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DR. ESTEBAN AMADO BUENO GARCÍA  
JEFE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
P R E S E N T E. 

 

Por este conducto en mi calidad de revisor del trabajo de Tesis del licenciado SAMUEL 
MONTAÑO ORTIZ, me permito hacer referencia al trabajo de investigación que ha 

venido desarrollando y que se titula: “LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA FRENTE 
A CONTEXTOS DE CONTINGENCIA EN EL PROCESO CIVIL”, investigación 

que presenta para acceder al grado de Maestro en Derecho, en el Programa Educativo de 

Maestría en Derecho que se imparte en esta Unidad Académica y que se encuentra 

acreditado como programa de calidad ante el SNP de CONAHCYT, y sobre el cual 

manifiesto lo siguiente:  

Respecto a dicha investigación, mediante el presente me resulta grato informarle que 

después de haberse llevado la revisión del trabajo de tesis del referido alumno, y dado 

que se presenta una exhaustiva investigación, la cual se hace con relación a su tema de 

tesis, tanto en el aspecto doctrinal, así como en el legal, me complace OTORGARLE 
MI VOTO APROBATORIO al licenciado SAMUEL MONTAÑO ORTIZ, a su 

respectivo trabajo de tesis por haberlo terminado completamente. 

EL VOTO APROBATORIO se extiende en virtud de las siguientes consideraciones:  

PRIMERO.- El licenciado SAMUEL MONTAÑO ORTIZ ha realizado un trabajo de 

tipo descriptivo y propositivo, mediante el cual construye un marco referencial 

debidamente sustentado y con una suficiente argumentación para confirmar la hipótesis 

planteada y sustentar la propuesta presentada en su investigación.  

SEGUNDO.- El licenciado SAMUEL MONTAÑO ORTIZ, atendió adecuadamente a 

todas y cada una de las observaciones que le fueron hechas en su momento por el comité 

tutorial designado para evaluar periódicamente el desarrollo de la investigación, tal como 

se encuentra señalado en el programa educativo cursado, en atención a ello, dicho órgano 

colegiado emitió su dictamen definitivo, aprobando su trabajo, reconociéndole calidad en 

la investigación jurídica y resolviendo que la tesis se encontraba totalmente concluida 

para ser defendida en el examen de grado correspondiente. 

TERCERO.- Sobre las características y particularidades de la investigación jurídica, se 

trata de un trabajo que revisa el tema desde el ámbito doctrinal y el dogmático, 

empleándose dentro de su metodología de investigación, el método de estudio de casos, 

presentando un análisis crítico-reflexivo.  

La tesis se construye en cuatro capítulos que son desarrollados cuidando la secuencia 

investigativa en cada uno de ellos; el capítulo primero es empleado para mostrar el marco 

teórico, revisando conceptos de Derechos Humanos y Garantías; el capítulo segundo se 

destina para el análisis muy actual relacionado con el quehacer institucional del Estado 

de Morelos en la pandemia del Covid-19, revisión que se hace desde la visión jurídica-

normativa; el capítulo tercero aborda el tema de investigación desde las ópticas del 

derecho internacional y el derecho comparado; por último, el capítulo cuarto de gran 

interés, es empleado por el sustentante para formular retos a los que se enfrenta el 



Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos frente a la contingencia. El material 

producto de la investigación es empleado para sustentar argumentos y razones que 

acreditan la hipótesis del trabajo y con ello, para la construcción de la propuesta. 

El trabajo muestra una metodología adecuada, la hipótesis planteada se acredita en el 

desarrollo de la investigación, la propuesta es coherente con la sistemática jurídica y las 

conclusiones reúnen los puntos más destacados del trabajo de tesis. Cabe destacar que la 

sustentante recurrió a fuentes importantes de investigación actuales y de reconocido 

prestigio.  

Como consecuencia del excelente trabajo de investigación otorgo mi VOTO 
APROBATORIO y felicito al C. Licenciado SAMUEL MONTAÑO ORTIZ, por el 

logro alcanzado en la culminación de su trabajo de tesis y la elaboración de un trabajo de 

calidad, el cual consideró lo sustentará y defenderá al momento de presentar su examen 

de grado. 

Sin otro particular, le reitero mi afecto y le envío un cordial saludo. 

Cuernavaca, Morelos, 15 de abril de 2024. 

 

___________________________________ 
DR. EDUARDO OLIVA GÓMEZ. 

PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO. 
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CUERNAVACA MORELOS A 17 DE ABRIL DE 2024 

 

DR. ESTEBAN AMADO BUENO GARCÍA 

JEFE DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UAEM. 

P   R   E   S   E   N   T   E. 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted para manifestar que una vez que 

fui designado como integrante del comité revisor mediante Of. DESP/095/04/2024 

de fecha ocho de abril del año en curso del trabajo de investigación intitulado  "LA 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA FRENTE A CONTEXTOS DE CONTINGENCIA EN 

EL PROCESO CIVIL”, elaborado por el estudiante LIC. SAMUEL MONTAÑO 

ORTIZ, del Programa de Maestría en Derecho acreditado ante el PNPC 

(CONACYT). y que se desarrolló bajo la dirección del Dr. Ricardo Tapia Vega para 

la obtención del grado académico de Maestría en Derecho, y una vez que he 

revisado dicha investigación, expreso que la misma se ha concluido 

satisfactoriamente, por lo que otorgo VOTO APROBATORIO, con base en los 

siguientes razonamientos: 

 

Se trata de un trabajo original, desarrollado en cuatro capítulos, en el cual se sigue 

una investigación científica ordenada, apreciándose la utilización de métodos de 

investigación y se observa el uso de la técnica de investigación documental. 

 

Se aprecia un sustento teórico basado en el estudio de los distintos 

instrumentos reguladores del Derecho, se observa, asimismo, un aparato crítico 



suficientemente especializado, apoyado en referencias bibliográficas, normativas y 

electrónicas. El problema de investigación tiene que ver con la tutela judicial 

efectiva, como una garantía del derecho fundamental a la seguridad jurídica, se 

traduce a un derecho público subjetivo que el gobernado tiene para acceder a los 

órganos jurisdiccionales a efecto de plantear una pretensión o para defenderse de 

ella, a través de un procedimiento judicial.   

 

Al final se presentan conclusiones generales que contiene una hipótesis 

sólida de solución al problema de investigación. Considero que esta hipótesis 

cuenta con sustento lógico y coherente en relación con los contenidos de la 

investigación acordes a lo dispuesto por la normatividad universitaria al respecto. 

 

Por todo lo anterior manifiesto que, en mi carácter de miembro del comité 

revisor de la citada investigación, la apruebo plenamente a efecto de que el 

interesado pueda continuar con los trámites pertinentes para la celebración de su 

examen recepcional, ratificando mi VOTO APROBATORIO. 

 

ATENTAMENTE 

“POR UNA HUMANIDAD CULTA” 

 

(Firma electrónica) 

PITC. DR. FRANCISCO XAVIER GARCÍA JIMÉNEZ 
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Colombia a 9 de mayo del 2024 
 

 
 
 
 

EMISIÓN DE VOTO TESIS DE MAESTRIA 
 
 
 

DR. ESTEBAN AMADO BUENO GARCÍA 

JEFE DE POSGRADO FDYCS UAEM 

 
Distinguido Doctor: 

 

Por medio de este escrito y toda vez que mediante oficio DESP/095/04/2024 

de fecha dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, fui designado como integrante 

del comité de revisión del  trabajo de tesis que se intitula “LA TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA FRENTE A CONTEXTOS DE CONTINGENCIA EN EL PROCESO 

CIVIL”, que para obtener el grado de MAESTRO EN DERECHO elaboró el LIC. 

SAMUEL MONTAÑO ORTIZ, bajo la dirección del DR. RICARDO TAPIA VEGA, le 

expreso mi voto razonado a su Tesis de Grado en las siguientes líneas: 

 

El trabajo de investigación que ha sido sometido a mi consideración, se ha 

desarrollado bajo una metodología y temática adecuadas, basada en las tendencias 

jurídicas de vanguardia, se destaca la capacidad del sustentante para desarrollar su 

investigación que busca optimizar y mejorar la praxis jurídica con ayuda de la 

inteligencia artificial, en particular, en el ámbito de la garantía del derecho a la tutela 

judicial efectiva en la impartición de justicia en México, lo que establece una 

investigación factible y viable en la materia. 

 
El trabajo de tesis se encuentra integrado por cuatro capítulos, en los cuales 

se utilizan los métodos deductivo, histórico y comparado, y la técnica utilizada fue 

principalmente la documental también conocida como dogmática o doctrinal, 

centrada en el uso óptimo y racional de los recursos documentales disponibles en 

torno a la temática planteada. El contenido del trabajo de investigación se examina 

de la forma siguiente: 
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1.- En el primer capítulo el sustentante, se refiere al marco teórico donde se 

estudian de manera objetiva los derechos humanos y derechos fundamentales, sus 

garantías a efecto de comprender mejor la tutela judicial efectiva. 

 

2.- El segundo capítulo, refiere a un estudio de caso, específicamente la 

pandemia del COVID-19 en México y cuáles fueron los efectos que tuvo dicha 

pandemia en la tutela judicial efectiva. 

 

3.- El capítulo tercero, contempla la tutela judicial efectiva frente a los 

contextos de contingencia en el derecho internacional y el derecho comparado con 

España y Colombia, analizando los puntos a favor y en contra, en el actuar de dichos 

países. 

 

4.- Finalmente, en capítulo cuarto, el sustentante aborda los retos de la tutela 

judicial efectiva en el Tribunal Superior de Justica, ante una contingencia y la 

ductilidad del derecho en operación de la dimensión objetiva de los derechos 

fundamentales. 

 

Finalmente, no se omite mencionar que la Tesis sujeta a revisión le ha sido 

aplicado el programa anti plagio institucional y ha sido dictaminada favorablemente.  

 

Por las razones expuestas, considero que la investigación sujeta a 

evaluación cumple con las exigencias de una tesis de Grado de Maestría 

discerniendo metodológicamente un tema científico realizando una investigación 

jurídica utilidad y calidad, cuyas conclusiones corresponden a una realidad actual, 

por tanto, me es grato otorgar mi VOTO APROBATORIO a la Tesis sometida a mi 

evaluación personal pues considero cuenta con los elementos metodológicos y 

teóricos necesarios para su defensa ante el Tribunal de Tesis que sea conformado 

para tal efecto. No me resta sino felicitar ampliamente al sustentante por su 

investigación y agradecer al Posgrado la distinción como Profesor Evaluador 

Externo.  
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Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida. 
 
 
 
 

DR. RAMSÉS LÓPEZ SANTAMARIA  

PROFESOR EVALUADOR EXTERNO 

PROFESOR INVESTIGADOR DE LA 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

AUTONOMA DEL CAUCA, COLOMBIA 

(FIRMA ELECTRONICA EN HOJA POR SEPARADO) 
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